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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE ECONOMIA 

AVISO de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas PROY-NMX-F-710-COFOCALEC-2012, 
PROY-NMX-F-747-COFOCALEC-2012 y PROY-NMX-F-748-COFOCALEC-2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización 
Voluntaria. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DE LOS PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS PROY-NMX-F-710-COFOCALEC-2012 
(CANCELARÁ A LA NMX-F-710-COFOCALEC-2005), PROY-NMX-F-747-COFOCALEC-2012 (CANCELARÁ A LA 
NMX-F-234-1972). Y PROY-NMX-F-748-COFOCALEC-2012 (CANCELARÁ A LA NMX-F-098-1976). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X y 51-A, 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 43, 44, 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX y XXI del Reglamento 
Interior de esta Secretaría, publica el aviso de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas que se 
enlistan a continuación, mismos que han sido elaborados y aprobados por el Organismo Nacional de 
Normalización denominado “Consejo para el Fomento de la Calidad de la Leche y sus Derivados, A.C. 
(COFOCALEC)”. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, éstos  
proyectos de norma mexicana, se publican para consulta pública a efecto de que dentro de los  
siguientes 60 días naturales los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de 
Normalización denominado Consejo para el Fomento de la Calidad de la Leche y sus Derivados, A.C. 
(COFOCALEC) que lo propuso, ubicado en Simón Bolívar No. 446, Piso 2, colonia Americana, código 
postal 44160, Guadalajara, Jalisco, México, Teléfono: (33) 3630 6517 Fax: (33) 36309853 o al correo 
electrónico: normalizacion@cofocalec.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco No. 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, código 
postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-F-710-COFOCALEC-2012 
SISTEMA PRODUCTO LECHE-ALIMENTOS-LÁCTEOS-
DETERMINACIÓN DE GRASA EN QUESOS-MÉTODO DE PRUEBA 
(CANCELARÁ A LA NMX-F-710-COFOCALEC-2005). 

Síntesis 
El presente Proyecto de Norma Mexicana establece el procedimiento para determinar el contenido de 
grasa en quesos por el método Van Gulik. 
NOTA - Este método es aplicable para la mayoría de los tipos de queso. Sin embargo, puede no dar 
resultados completamente satisfactorios cuando es aplicado a algunos quesos madurados con hongos
(por ejemplo: quesos tipo azul), quesos elaborados con leche de cabra o quesos doble crema. 

PROY-NMX-F-747-COFOCALEC-2012 

SISTEMA PRODUCTO LECHE-ALIMENTO-LÁCTEO-LECHE 
DESCREMADA EN POLVO-DETERMINACIÓN DEL CONTENIDO DE 
VITAMINA A-MÉTODO DE PRUEBA ESPECTROFOTOMÉTRICO 
(CANCELARÁ A LA NMX-F-234-1972). 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece el método de prueba espectrofotométrico para la 
determinación de vitamina A en leche descremada en polvo que contiene al menos 10 UI de vitamina A
por gramo. 

PROY-NMX-F-748-COFOCALEC-2012 

SISTEMA PRODUCTO LECHE-ALIMENTOS-LÁCTEOS-
DETERMINACIÓN DEL CONTENIDO DE NITRÓGENO Y CÁLCULO 
DE PROTEÍNA CRUDA EN QUESOS-MÉTODO KJELDAHL 
(CANCELARÁ A LA NMX-F-098-1976). 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece el método de prueba para determinar el contenido de 
nitrógeno y el cálculo de proteína cruda en quesos por el método Kjeldahl tradicional y el de digestión
por bloques. 
NOTA - Se pueden obtener resultados inexactos de proteína cruda si las fuentes de nitrógeno no lácteo 
están presentes en productos específicos de queso. 

 
México, D.F., a 18 de diciembre de 2013.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

PROYECTO de Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-068-FITO-2000, Por la que se establecen las 
medidas fitosanitarias para combatir el moko del plátano y prevenir su diseminación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

PROYECTO DE MODIFICACIÓN A LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-068-FITO-2000, POR LA QUE SE 
ESTABLECEN LAS MEDIDAS FITOSANITARIAS PARA COMBATIR EL MOKO DEL PLÁTANO Y PREVENIR SU 
DISEMINACIÓN. 

JUAN JOSÉ LINARES MARTÍNEZ, Director General de Normalización Agroalimentaria de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 12 y 35 
fracciones IV y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 38 fracción II y IX, 40 fracción I, XI, 41, 46, 47 fracción I y 51 de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización y 28, 33 y 34 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 1o., 2o., 3o., 6o., 7o. Fracciones I, XIII, XIV, XIX y XXI, 19 fracciones I inciso e) y l); 22, 31, 32, 
33 y 35 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 1 y 2 letra B fracción XVII, 29 fracción I y octavo transitorio del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
vigente, en correlación con el artículo 49 fracción II del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado el 10 de julio de 2001, y 

CONSIDERANDO 

Que en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, tiene como finalidad obtener el máximo potencial de 
México a través de cinco metas nacionales, una de ellas denominada “México Próspero” cuyo objetivo es 
promover el crecimiento de la productividad en un clima de estabilidad económica generando una igualdad de 
oportunidades, contando con una infraestructura adecuada, buscando condiciones favorables para el 
desarrollo económico a través de una regulación que permita una sana competencia, teniendo como línea 
estratégica desregular, reorientar y simplificar el marco normativo del sector agroalimentario; 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
controlar los aspectos fitosanitarios de la producción, industrialización, comercialización y movilización de 
vegetales, sus productos o subproductos, vehículos de transporte, materiales y maquinaria y equipos 
agrícolas, cuando impliquen un riesgo fitosanitario, así como proponer la modificación o cancelación de 
normas oficiales mexicanas, cuando científicamente hayan variado los supuestos que regulan o cuando no se 
justifique la continuación de su vigencia; 

Que la Norma Oficial Mexicana NOM-068-FITO-2000, por la que se establecen las medidas fitosanitarias 
para combatir el moko de plátano y prevenir su diseminación, fue publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de abril de 2000; y durante el periodo 1999 a la fecha la situación agronómica y fitosanitaria 
en las zonas plataneras ha cambiado; 

Que desde la publicación de la NOM-068-FITO-2000 a la actualidad, la superficie platanera del país ha 
cambiado constantemente. Hasta diciembre de 2012, el Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera 
SIAP reporta una superficie de 75,337 hectáreas sembradas en los estados de Campeche, Colima, Chiapas, 
Guerrero, Jalisco, México, Michoacán de Ocampo, Morelos, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, Tabasco, 
Veracruz y Yucatán, siendo los mayores productores los estados de Chiapas, Tabasco, Veracruz, Michoacán 
de Ocampo, Colima, Jalisco, Nayarit, Oaxaca y Guerrero. Con una producción de 2’208,651 toneladas, de las 
cuales 135,456.8 toneladas se destinan al mercado de exportación, con lo cual se generan empleos en gran 
parte de la población en las zonas donde se desarrolla el cultivo durante el proceso de producción, cosecha, 
industrialización y comercialización; 

Que la enfermedad conocida como moko del plátano causada por la bacteria Ralstoniasolanacearum raza 
2 E. F. Smith, ataca a todas las variedades de plátanos triploides del grupo AAA (Bananos), AAB (Plátanos), 
ABB (Guineos), así como también plátanos diploideos del grupo AA (Dominicos) a las que les ocasiona la 
muerte. A la fecha, dicha enfermedad ha logrado diseminarse hacia algunos municipios de los estados de 
Chiapas y Tabasco, causando pérdidas económicas considerables al no poderse movilizar, comercializar y 
exportar libremente el plátano de esas regiones; 
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Que las condiciones ambientales donde se siembra el cultivo de plátano, favorecen el desarrollo y 
establecimiento del patógeno, haciendo necesario fortalecer las medidas fitosanitarias en zonas donde se 
encuentra presente con la finalidad de mitigar los daños que causa la enfermedad, así como para proteger las 
zonas sin presencia; 

Que derivado de la actualización a la Ley Federal de Sanidad Vegetal publicada en el Diario Oficial de la 
Federación con fecha 26 de julio de 2007; se modifican, adicionan y eliminan algunos puntos de la Norma 
Oficial Mexicana NOM-068-FITO-2000, Por la que se establecen las medidas fitosanitarias para combatir el 
moko del plátano y prevenir su diseminación; algunas definiciones; así también las actividades que realizan 
las figuras de coadyuvancia (Unidades de verificación y profesionales fitosanitarios autorizados [PFA]); 

Que en la NOM-068-FITO-2000 vigente tiene dentro de sus especificaciones técnicas el uso de bromuro 
de metilo para el control de la enfermedad del Moko del Plátano, no obstante en 1992 en Copenhague se 
incluyó al bromuro de metilo como sustancia activa responsable de la destrucción de la capa de ozono, por lo 
que los países adscritos a la Organización de las Naciones Unidas mediante el Protocolo de Montreal 
acordaron la disminución progresiva de su aplicación hasta su total prohibición, por lo que en la presente 
Modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-068-FITO-2000, Por la que se establecen las medidas 
fitosanitarias para combatir el moko del plátano y prevenir su diseminación, se abre la posibilidad de usar 
otras alternativas posibles siempre que demuestren su efectividad bilógica como el uso de algunos 
bactericidas alternativos; 

Que el manejo agronómico y fitosanitario de las plantaciones de plátano han cambiado, siendo éstos más 
eficaces y eficientes en la producción del cultivo. Asimismo, que se han mejorado las técnicas de 
acondicionamiento post cosecha del fruto conforme a las exigencias del mercado nacional e internacional, lo 
cual, aunado a que por la fenología del cultivo y epidemiología de la enfermedad, es posible detectar y realizar 
el control oportuno de la enfermedad en campo previo a la cosecha, se hace necesario actualizar lo 
establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-068-FITO-2000, Por la que se establecen las medidas 
fitosanitarias para combatir el moko del plátano y prevenir su diseminación, lo cual permitirá reducir la 
probabilidad del riesgo de dispersión de la enfermedad y la sobrerregulación de la movilización de los 
hospedantes de la misma; 

Que el presente Proyecto de modificación fue aprobado en la Tercera Sesión ordinaria del Subcomité de 
Protección Fitosanitaria, celebrada el 28 del mes de noviembre de 2013, y posteriormente fue ratificada en la 
Sexta Sesión ordinaria del Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria de la SAGARPA, de 
fecha 2 del mes de diciembre de 2013, para que el presente Proyecto de Modificación, sea publicado en el 
Diario Oficial de la Federación (DOF) para efectos de consulta pública de conformidad con lo previsto 
en el artículo 47 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, para que los interesados 
dentro de los sesenta días naturales, contados a partir de la fecha de su publicación en el DOF, presenten sus 
comentarios en versión español, sustentados científica y técnicamente cuando así sea necesario, ante la 
Dirección General de Sanidad Vegetal del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, 
sito en Guillermo Pérez Valenzuela número 127, Colonia Del Carmen, Delegación Coyoacán, código postal 
04100, en México, D.F., o al correo electrónico: trujillo@senasica.gob.mx 

A continuación se presenta el texto de la modificación que se pretende publicar: 

PROYECTO DE MODIFICACIÓN A LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-068-FITO-2000, 
POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS MEDIDAS FITOSANITARIAS PARA COMBATIR 

EL MOKO DE PLÁTANO Y PREVENIR SU DISEMINACIÓN 

ÍNDICE 

1. Objetivo y campo de aplicación 

2. Referencias 

3. Definiciones 

4. Especificaciones 

5. Observancia de la Norma 

6. Sanciones 

7. Bibliografía 

8. Concordancia con normas internacionales 

9. Disposiciones transitorias 
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1. Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Oficial Mexicana tiene por objeto establecer las medidas fitosanitarias que se deberán cumplir 
para controlar el moko del plátano y mitigar su dispersión hacia zonas productoras de plátano o banano, libres 
de la enfermedad. 

Esta Norma Oficial es aplicable a: 

I. Productos del plátano y banano, incluidos los dominicos 

a) material propagativo 

b) material vegetativo 

c) frutos 

II. Áreas de producción de plátano 

a) plantaciones comerciales de fruto fresco 

b) viveros 

c) laboratorios de material propagativo In vitro 

d) invernaderos 

e) cultivo de traspatio 

III. Parques y jardines 

IV. Empacadoras 

V. Centros de almacenamiento y acopio de plátano 

VI. Medios de transporte 

a) vehículos 

b) contenedores 

VII. Implementos 

a) equipos y materiales de trabajo 

2. Referencias 

Para la correcta aplicación de esta Norma se deben consultar las siguientes normas oficiales mexicanas: 

- Norma Oficial Mexicana NOM-010-FITO-1995, Por la que se establece la cuarentena exterior para 
prevenir la introducción de plagas del plátano, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de 
noviembre de 1996 y su Modificación publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre 
de 2009. 

- Norma Oficial Mexicana NOM-069-FITO-1995, Para el establecimiento y reconocimiento de zonas 
libres de plagas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 18 de noviembre de 1998. 

- Así como la normativa que al respecto emita la Secretaría. 

3. Definiciones 

Además de las previstas en el artículo 5 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, para los efectos de esta 
Norma Oficial se entiende por: 

3.1 Bulbo: Tallo subterráneo, del cual se desarrolla una planta; 

3.2 Cartilla fitosanitaria: Documento suscrito por profesionales fitosanitarios autorizados por la 
Secretaría, independientes o adscritos a los organismos auxiliares de sanidad vegetal, mediante la cual se 
registra el estatus o condición fitosanitaria de un sitio de producción de fruta o material propagativo de plátano; 

3.3 Certificación: Procedimiento por el cual se asegura que un producto, proceso, sistema o servicio se 
ajusta a las normas o lineamientos o recomendaciones de organismos dedicados a la normalización, 
nacionales e internacionales; 
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3.4 Cormo: Estructura de tallo subterráneo con nudos y entrenudos bien definidos, con escamas foliares y 
yemas que persisten en cada nudo y envuelven al mismo; 

3.5 Directorio fitosanitario: Catálogo de datos que incluirá la información básica de los profesionales y 
las personas físicas o morales acreditadas y aprobadas, autorizadas, que cuentan con certificado de 
cumplimiento vigente, que cumplan con la Ley Federal de Sanidad Vegetal, su reglamento, normas oficiales 
mexicanas y acuerdos en materia de sanidad vegetal y de sistemas de reducción de riesgos de contaminación 
en la producción primaria de vegetales; 

3.6 Hijuelo: Brote proveniente de yema lateral del cormo de la planta madre; 

3.7 Unidad de producción de material propagativo: Establecimiento dedicado a la reproducción de 
plántulas de plátano, mediante técnicas de micropropagación en un medio de cultivo nutritivo aséptico y bajo 
condiciones ambientales controladas, tales como laboratorios de cultivo de tejidos e invernaderos; 

3.8 Material propagativo: Se consideran hijuelos, cormos o bulbos y plántulas provenientes de cultivo de 
tejido y de viveros; 

3.9 Moko del plátano: Enfermedad del plátano causada por la bacteria Ralstoniasolanacearum raza 2 E. 
F. Smith, la cual invariablemente causa la muerte del plátano, y afecta otras plantas de las familias Musaceae, 
Solanaceae y Euphorbiaceae; 

3.10 Plantación: Superficie destinada a la producción de plátano; 

3.11 Plátano: Planta cuya fruta es una baya tricarpelar que se destina al consumo humano y su nombre 
científico es Musa spp.; 

3.12 Plátano empacado: Se refiere al fruto desmanado o suelto, lavado, desinfectado y envasado en 
cualquier contenedor; 

3.13 Producto de cuarentena absoluta: Productos cuya movilización fuera de la zona bajo control 
fitosanitario está prohibida; 

3.14 Producto de cuarentena parcial: Productos que se pueden movilizar fuera de las zonas bajo control 
fitosanitario previo cumplimiento de los requisitos que establece la Secretaría; 

3.15 Secretaría: Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 

3.16 Vivero: Área de producción dedicada al desarrollo de plántulas de plátano hasta su tamaño óptimo 
para su establecimiento en plantaciones de fruta de plátano. 

4. Especificaciones 

4.1 De las zonas bajo control fitosanitario 

Las áreas geográficas con presencia de la enfermedad en las que se deberán aplicar las medidas 
fitosanitarias de control y/o erradicación, son los estados de Chiapas y Tabasco. Así como todas aquellas 
áreas donde científicamente se justifiquen acciones de mitigación y/o erradicación. 

Asimismo, tendrán la misma categoría fitosanitaria aquellas áreas donde por muestreo realizado 
directamente por la Secretaría o a través de Organismos Auxiliares de Sanidad Vegetal o, en su caso 
Profesionales Fitosanitarios Autorizados y corroborado mediante el diagnóstico de un laboratorio de pruebas, 
se determine la presencia del moko del plátano en dos años consecutivos en uno o varios predios y se 
demuestre la no erradicación de la enfermedad de la zona confirmada con presencia. 

4.2 De las zonas libres 

Las áreas productoras de plátano del país podrán declararse como zonas libres, a petición de los 
Gobiernos de los Estados u organizaciones de productores por conducto de las Delegaciones Estatales de la 
SAGARPA, mediante acuerdo suscrito por el ciudadano Director General de Normalización Agroalimentaria de 
la SAGARPA, publicado en el Diario Oficial de la Federación, siempre y cuando cumplan los requisitos 
establecidos en la Norma Oficial Mexicana NOM-069-FITO-1995, Para el establecimiento y reconocimiento de 
zonas libres de plagas. 

4.3 De la plaga a combatir y cultivo a proteger 

El agente patogénico Ralstoniasolanacearum raza 2 E. F. Smith, ataca todas las variedades de plátanos 
triploides del grupo AAA (bananos), AAB (plátanos), ABB (guineos) y plátanos diploides del grupo AA 
(dominicos o dátil). 
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4.4 De las medidas fitosanitarias aplicables 

Los profesionales fitosanitarios autorizados en la materia, encargados de constatar las medidas 
fitosanitarias en las plantaciones sujetas al manejo fitosanitario del moko del plátano, registrarán los 
resultados de dichas medidas realizadas en la Cartilla Fitosanitaria. 

4.4.1 Del muestreo 

4.4.1.1 Los propietarios, representantes legales o usufructuarios de plantaciones de plátano en predios o 
viveros ubicados en zonas bajo control fitosanitario, deberán de registrar su plantación comercial conforme el 
formato SV-01 ante la Secretaría y se sujetarán a muestreos bimestrales por parte de profesionales 
fitosanitarios autorizados, cuyos resultados se harán constar en la cartilla fitosanitaria. 

4.4.1.2 Para detectar focos de infestación o comprobar la ausencia del moko en plantaciones comerciales, 
el muestreo se realizará conforme a lo indicado en el manual operativo, mismo que podrá consultarse en el 
Portal Oficial del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria: www.senasica.gob.mx. 

4.4.1.3 En caso que se detecten plantas sospechosas en plantaciones sin antecedentes de moko de 
plátano, de cada una de estas plantas se tomarán muestras de diferentes órganos vegetativos. Todas las 
muestras tomadas deberán ser enviadas a un laboratorio de pruebas. Los gastos que se generen por los 
servicios fitosanitarios por concepto de diagnóstico de laboratorio deberán ser cubiertos por las personas 
sujetas a este instrumento. 

4.4.2 De la eliminación de focos de infestación 

4.4.2.1 Una vez que se determine la presencia del moko del plátano, el propietario, usufructuario o 
representante legal de la plantación deberá eliminar las plantas infectadas en un plazo no mayor a 20 días 
naturales, con base al siguiente procedimiento: 

a) Acordonar el área infectada. 

b) Aplicación de un desecante a las plantas infectadas, destrucción en trozos de todo el material 
vegetativo posterior a la aplicación del desecante (incluidos los bulbos, raíces y frutos que se encuentren 
presentes) y la aplicación de tratamiento mediante fumigación o aspersión de un bactericida, así como la 
desinfección de la herramienta utilizada durante la eliminación conforme a lo indicado en el manual operativo, 
mismo que podrá consultarse en el dominio www.senasica.gob.mx. 

c) Dejar un periodo libre del cultivo y malezas, al menos por 6 meses en el sitio de detección. 

4.4.3 Del establecimiento de nuevas plantaciones 

Quienes deseen establecer nuevas plantaciones o incrementar la superficie en zonas bajo control 
fitosanitario, al menos 30 días naturales previos, deberán notificar por escrito en un formato libre al Organismo 
Auxiliar, comprobando que el material propagativo proviene de unidades de producción de material 
propagativo certificadas, de viveros o plantaciones sin detecciones de moko del plátano, dicho material deberá 
ser tratado con un bactericida previo a su plantación. 

4.5 De los productos sujetos a cuarentena 

4.5.1 Productos de cuarentena absoluta: Son productos de cuarentena absoluta todas las partes 
vegetativas de la planta del plátano y el material propagativo de viveros o plantaciones, producidas o 
provenientes de las zonas bajo control fitosanitario, consideradas en el punto 4.1 de este ordenamiento. 

4.5.2 Productos de cuarentena parcial: Se consideran productos de cuarentena parcial el fruto del 
plátano y material propagativo producido en unidades de producción de material propagativo certificadas. 

4.6 De la movilización 

4.6.1 El material propagativo producido en las zonas bajo control fitosanitario no se podrá movilizar a 
zonas libres, a menos de que el material propagativo provenga de una unidad de producción de material 
propagativo certificada, el cual para su movilización se certificará conforme lo establecido en el artículo 22 de 
la Ley Federal de Sanidad Vegetal. Las unidades de verificación o el oficial fitosanitario autorizado previo a la 
movilización, deberán de tomar una muestra del 2% del lote de material propagativo a movilizar debiendo 
tomar una muestra compuesta de 5:1 y enviarlas a un laboratorio de pruebas para su diagnóstico. Una vez 
que se tenga el resultado del laboratorio de pruebas, deberá de emitir el Certificado Fitosanitario para la 
Movilización Nacional (CFMN), debiendo anotar en el apartado de requisitos adicionales el número de registro 
de la unidad de producción y el número de dictamen de laboratorio de pruebas con resultado negativo a moko 
del plátano. 
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4.6.2 La movilización de fruta fresca de plátano no empacada (a granel) o transportada en cajas de 
plástico o de madera, producida en zonas bajo control fitosanitario señaladas en el punto 4.2, se certificará 
conforme lo establecido en el artículo 22 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal. Las unidades de verificación o 
el oficial fitosanitario autorizado que emita el Certificado Fitosanitario para la Movilización Nacional (CFMN) a 
embarques de fruto fresco de plátano producido en zonas bajo control fitosanitario deberá anotar en el 
apartado de Requisitos Fitosanitarios Adicionales la leyenda “La fruta se moviliza libre de productos de 
cuarentena absoluta”. 

4.6.3 Para obtener el CFMN, se deberá presentar el original de la cartilla fitosanitaria, mediante la cual se 
verifique la aplicación de las medidas fitosanitarias aplicadas para el control del moko del plátano y la 
ausencia de la misma. 

4.6.4 La fruta fresca de plátano producida en zonas bajo control fitosanitario, que provengan de una 
empacadora o centro de acopio y se transporte empacada en cajas de cartón y libre de productos de 
cuarentena absoluta, no requerirá del CFMN y se sujetarán a inspección en los Puntos de Verificación e 
Inspección Federal (PVIF) o Puntos de Verificación e Inspección Interna (PVII). 

4.7 De los Puntos de Verificación e Inspección 

4.7.1 Se deberá presentar al personal oficial de los PVIF o PVII, el CFMN cuando se movilicen frutos de 
plátano sin empacar o transportados en cajas de plástico o de madera, así como la movilización de material 
propagativo proveniente de instalaciones certificadas. 

4.7.2 El personal oficial de los PVIF o PVII constatará lo establecido en el CFMN, verificando que el 
embarque se movilice libre de productos de cuarentena absoluta y sin frutos dañados por la enfermedad. 
Asimismo, verificará aquellos embarques que transporten fruto fresco de plátano empacado. En caso de 
detección de productos de cuarentena absoluta se ordenará su retorno asentándose los hechos en un acta 
circunstanciada. 

4.7.3 La Secretaría, a través de sus Delegaciones Estatales, en coordinación con Gobiernos de los 
Estados y Organismos Auxiliares de Sanidad Vegetal podrán establecer y/u operar puntos de verificación 
interna, a fin de proteger zonas libres del moko del plátano, para lo cual se deberán ajustar a lo dispuesto en 
la normativa legal aplicable. 

4.8 De las unidades de producción de material propagativo de plátano. 

4.8.1 Las personas físicas o morales que sean poseedores, usufructuarios o beneficiarios de instalaciones 
destinados a la producción de material propagativo In vitro de plátano tales como laboratorio de cultivo de 
tejidos e invernaderos, deberán presentar directamente a la Delegación Estatal de la SAGARPA 
correspondiente, Distrito de Desarrollo Rural (DDR) o Centro de Apoyo al Desarrollo Rural (CADER), el Aviso 
de Inicio de Funcionamiento de sus instalaciones, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 37 bis de la Ley 
Federal de Sanidad Vegetal. 

4.8.2 La Delegación Estatal de la SAGARPA, DDR o CADER, entregará el Aviso de Inicio original al 
interesado, con copia para el expediente respectivo y para la Dirección General de Sanidad Vegetal (DGSV). 

4.8.3 La Secretaría, a través del SENASICA, otorgará el certificado de cumplimiento de norma 
(Formato SV-02) a las personas físicas o morales interesadas en la producción de material vegetal 
propagativo de plátano, debiendo presentar ante la DGSV los siguientes documentos: 

a) Aviso de inicio de funcionamiento (Formato SV-01) y fotografías de las instalaciones. 

b) Original de la solicitud de verificación del cumplimiento a lo dispuesto en la presente norma en 
original conforme al Formato SV-03. 

c) Comprobante de pago de derechos conforme a la tarifa vigente ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

d) Para el caso de personas morales, copia del instrumento notarial de designación del representante 
legal. 

e) Designar al Responsable técnico, quien realizará las actividades de manejo, reproducción, muestreos 
y supervisará el uso de fungicidas y/o control cultural. 
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4.8.4 En caso de que la información documental presentada sea incompleta, la DGSV prevendrá al 
interesado, en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, para que en el 
plazo de diez días hábiles subsane las omisiones, en caso contrario, será descartada la solicitud. 

4.8.5 Presentada la documentación completa a que se refiere el punto 4.8.3 de este ordenamiento, dentro 
de un plazo no mayor a 30 días naturales, la DGSV verificará que la unidad de producción cumpla con las 
especificaciones del numeral 4.9 del presente instrumento, según corresponda, lo cual deberá asentarse en 
un acta. 

4.8.6 El SENASICA contará con un plazo de diez días hábiles para revisar el dictamen y la demás 
documentación para resolver si se cumple con lo dispuesto en el presente instrumento; de ser así, la 
Secretaría a través de la DGSV otorgará el Certificado de Cumplimiento de Normativa (Formato SV-02), el 
cual tendrá una vigencia de un año a partir de la fecha de su emisión. 

4.8.7 Si del dictamen de la verificación se desprende el incumplimiento a este ordenamiento, el SENASICA 
resolverá en sentido negativo la solicitud de certificación y la instalación no podrá producir ni comercializar el 
material propagativo. Esta resolución se hará del conocimiento del interesado con copia a la Delegación 
Estatal de la SAGARPA correspondiente. Cabe señalar que, el interesado contará con 45 días naturales para 
solicitar nueva visita y solventar los incumplimientos, si no cumple, se cancela el trámite. 

4.8.8 El certificado de cumplimiento podrá renovarse, para lo cual, dentro de los sesenta días naturales 
previos al término de su vigencia, el interesado lo deberá solicitar directamente a la Dirección General de 
Sanidad Vegetal, utilizando el Formato SV-03. 

4.8.9 El propietario o representante legal de la unidad de producción, deberá notificar cualquier 
modificación a las condiciones bajo las cuales se certificó el cumplimiento de la presente norma; así como la 
terminación definitiva de las actividades de las unidades de producción, deberá notificarse a la Dirección 
General de Sanidad Vegetal con copia a la Delegación Estatal de la SAGARPA correspondiente, dentro de los 
cinco días hábiles siguientes. 

4.8.10 Los gastos que se generen por la verificación y certificación serán cubiertos por el productor 
o usufructuario de la unidad de producción. 

4.9 De la obtención del Certificado de Cumplimiento de Normativa (Formato SV-02) 

4.9.1 Para obtener el certificado de cumplimiento de normativa, las personas físicas o morales interesadas 
deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

4.9.1.1 Para la producción de material vegetal propagativo de plátano en laboratorios de cultivos de tejidos 
deben cumplir con las siguientes especificaciones: 

a) Que al momento de la verificación, presente documentación en la cual se contenga el registro de las 
actividades durante el proceso de producción. 

b) Que el laboratorio de cultivo de tejidos vegetales mantenga áreas físicamente independientes para: 

i. Preparación de medios de cultivo 

ii. Lavado y esterilización del material 

iii. Siembra, transferencia y propagación 

iv. Incubación del material In vitro 

v. Toda la producción de plátano In vitro en el laboratorio debe de estar etiquetado e identificado 
dentro de un croquis de distribución del laboratorio. 

c) Contar con señalamientos que permitan identificar áreas de trabajo, salida de emergencia, equipo y 
materiales de trabajo. 

d) Contar con una bitácora donde señalen las cantidades de plantas que entran y salen, así como la 
procedencia de las plantas de plátano que entran como donantes de tejido vegetal para su 
reproducción, así como: 

i. La fecha de propagación 

ii. El material inicial 

iii. El número de plantas In vitro producidas 

iv. El destino final de las plántulas propagadas con éxito 
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e) Llevar el registro de los resultados de muestreo o diagnóstico fitosanitario de las plántulas para las 
plagas que regula esta Norma, que ampare la movilización de cada lote de material. En caso de que 
se requieran, se utilizarán pruebas de ELISA, PCR o se usarán claves taxonómicas. 

f) Contar con los servicios de un responsable técnico con experiencia en la materia que tendrá las 
funciones de Responsable de la unidad de producción. 

g) Informar anualmente a la Secretaría sobre el destino final de la producción y volúmenes de la 
movilización de plantas. 

4.9.1.2 Para la producción de material vegetal propagativo de plátano en invernadero, el interesado deberá 
cumplir con lo siguiente: 

a) Las plantas deben provenir de instalaciones de producción de material propagativo certificadas por la 
Secretaría. 

b) Contar con una bitácora de siembra, manejo y salida de plantas, que contenga: 

i. El número de plántulas sembradas, muertas y resembradas, tamaños producidos y tratamientos 
aplicados. 

ii. Fecha de trasplante y movilización. 

iii. Manejo de las plantas: registro de riegos, herbicidas, fertilizantes, insecticidas, fungicidas y el 
registro de problemas fitosanitarios. 

iv. Destino final de las plantas comercializadas. 

v. Llevar el registro de los resultados de muestreo o diagnóstico fitosanitario de las plántulas para 
las plagas que regula esta Norma, que ampare la movilización de cada lote de material. El 
diagnóstico fitosanitario será mediante pruebas de ELISA o PCR. 

c) Las plántulas no deberán estar en contacto directo con el suelo. 

d) Todos los lotes en producción, deben de estar etiquetados e identificados dentro de un croquis de 
distribución del invernadero. 

e) Contar con los requisitos de infraestructura mínima como: 

i. Acceso con doble puerta con tapete sanitizante. 

ii.  Cubierta que proteja los ductos de ventilación o cualquier parte por donde pudieran introducirse 
insectos hasta la obtención de la planta terminada. 

f) Informar anualmente a la Secretaría sobre el destino final de la producción y volúmenes de la 
movilización de plantas. 

g) Contar con los servicios de un responsable técnico con experiencia en la materia que tendrá las 
funciones de Responsable de la unidad de producción. 

5. Observancia de la Norma 

Corresponde a la Secretaría vigilar y hacer cumplir las disposiciones establecidas en esta Norma Oficial 
Mexicana. 

6. Sanciones 

El incumplimiento a las disposiciones en la presente Norma será sancionado conforme a lo establecido en 
la Ley Federal de Sanidad Vegetal y la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
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http://siap.gob.mx/index.php?option=com_content&view=article&id=11&Itemid=16 

7.11. Sistema de Información Comercial del Sector Agroalimentario. 2013. SAGARPA: 
SUBSECRETARÍA DE ALIMENTACIÓN Y COMPETITIVIDAD. Disponible en: 
http://sicagro.sagarpa.gob.mx/SICAGRO_CONSULTA/infoagroanual.aspx 

7.12. PNUMA. 2000. Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono. 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente. Kenya. 

8. Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Oficial Mexicana no tiene concordancia con ninguna norma internacional, por no existir 
referencia al momento de elaborarla. 

9. Disposiciones transitorias 

Primero. La presente Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-068-FITO-2000, Por la que se 
establecen las medidas fitosanitarias para combatir el moko de plátano y prevenir su diseminación, entrará en 
vigor a partir de los 60 días naturales después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, 
quedando sin efecto la Norma Oficial Mexicana NOM-068-FITO-2000, Por la que se establecen las medidas 
fitosanitarias para combatir el moko del plátano y prevenir su diseminación, publicada el 21 de abril de 2000. 

Segundo. Se modifica la denominación de la Norma Oficial Mexicana NOM-068-FITO-2000, Por la que se 
establecen las medidas fitosanitarias para combatir el moko de plátano y prevenir su diseminación, para 
quedar como Norma Oficial Mexicana NOM-068-FITO-2000, Por la que se establecen las medidas 
fitosanitarias para combatir el moko del plátano y prevenir su dispersión manteniéndose el alcance contenido y 
objeto de ésta sin verse afectado. 

Tercero. En las zonas donde no existan profesionales fitosanitarios autorizados y/o unidades de 
verificación, las actividades correspondientes estarán a cargo de personal oficial y de los Organismos 
Auxiliares de Sanidad Vegetal. 

Cuarto. La regulación de la movilización del fruto de plátano fresco señalado en el numeral 4.6, aplicará 
hasta que existan zonas libres y se ajuste a uno o más de los supuestos del artículo 22 de la Ley Federal de 
Sanidad Vegetal. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. El presente Proyecto de Modificación estará a disposición de los interesados en el Subcomité de 
Protección Fitosanitario para que emitan comentarios durante los siguientes 60 días posteriores al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

México, Distrito Federal, a los dos días del mes de diciembre de dos mil trece.- El Director General de 
Normalización Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, Juan José Linares Martínez.- Rúbrica. 
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FORMATO SV-01 

 

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN 

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 

AVISO DE INICIO DE FUNCIONAMIENTO 

 

USO EXCLUSIVO DE LA SECRETARÍA 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: _____/ ______/ ______/ ______ 

 

C.________________________________________ 

JEFE DEL PROGRAMA DE SANIDAD VEGETAL 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 7, FRACCIÓN XIII, XIX Y XXI; 19 FRACCIÓN I INCISOS 
f, i y m, 37 BIS DE LA LEY FEDERAL DE SANIDAD VEGETAL Y LA MODIFICACIÓN A LA NORMA OFICIAL MEXICANA 
NOM-068-FITO-2000, POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS MEDIDAS FITOSANITARIAS PARA COMBATIR EL MOKO 
DEL PLÁTANO Y PREVENIR SU DISPERSIÓN, PRESENTO AVISO DE INICIO DE FUNCIONAMIENTO DEL (LA) 
__________________________ CUYOS DATOS SE MENCIONAN A CONTINUACIÓN: 

 

 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: 

 

UBICACIÓN: 

GEORREFERENCIACIÓN (EN SU CASO): 

 

NOMBRE DEL PROPIETARIO O REPRESENTANTE LEGAL: 

 

DIRECCIÓN Y TELÉFONO: 

 

PRODUCTO O SUBPRODUCTO QUE MANEJA: 

 

ORIGEN: 

 

ÁREA, SUPERFICIE O CAPACIDAD: 

 

 

______________________ 

NOMBRE Y FIRMA DEL PROPIETARIO 

O REPRESENTANTE LEGAL 

LUGAR Y FECHA EL CROQUIS DE UBICACIÓN AL REVERSO DE LA HOJA 

ORIGINAL INTERESADO 

C.C.P. DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD VEGETAL 



Miércoles 22 de enero de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     13 

 

 

 

FORMATO SV-02 

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN 

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE CUMPLIMIENTO DE NORMA 

 

FECHA DE CERTIFICACIÓN: /  //  //  / 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 7, FRACCIÓN XIII, XIX Y XXI; 19 FRACCIÓN I INCISOS 
f, i y m, 37 BIS DE LA LEY FEDERAL DE SANIDAD VEGETAL Y LA MODIFICACIÓN A LA NORMA OFICIAL MEXICANA 
NOM-068-FITO-2000, POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS MEDIDAS FITOSANITARIAS PARA COMBATIR EL MOKO 
DEL PLÁTANO Y PREVENIR SU DISPERSIÓN, SE EXTIENDE EL PRESENTE: 

CERTIFICADO No. /  / 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN:__ __ __ __ / __ __ / __ __ __ / __ __ __ __ 

UBICACIÓN:  _______________________________________________________________________  

 ___________________________________________________________________________________  

NOMBRE DEL PROPIETARIO O REPRESENTANTE LEGAL:  _______________________________  

ESPECIES Y VARIEDADES QUE PRODUCE:________________________________ 

ÁREA O SUPERFICIE:  _______________________________________________________________  

 ___________________________________________________________________________________  

VIGENCIA:__________ MESES 

SE LE PREVIENE QUE DEBERÁ AJUSTARSE A LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES EN MATERIA DE 
SANIDAD VEGETAL, GUARDANDO LA RESPONSABILIDAD Y LEGALIDAD EN SUS ACCIONES, A FIN DE PROTEGER 
LA SANIDAD VEGETAL DEL PAÍS, APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO SE HARÁ ACREEDOR DE LAS SANCIONES 
LEGALES QUE PROCEDAN. 

ATENTAMENTE 

___________________________________________ 

EL DIRECTOR GENERAL DE SANIDAD VEGETAL 

 

ESTE CERTIFICADO DEBERÁ COLOCARSE EN LAS INSTALACIONES DE LA EMPRESA Y EN UN LUGAR VISIBLE 
AL USUARIO  

ORIGINAL: INTERESADO 

ORIGINAL: ARCHIVO LOCAL DGSV 
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FORMATO SV-03 

SOLICITUD DE VERIFICACIÓN Y/O CERTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO 

 

C. DIRECTOR GENERAL DE SANIDAD VEGETAL 

CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 7, FRACCIÓN XIII, XIX Y XXI; 19 FRACCIÓN I 

INCISOS f), i) y m) y 37 BIS DE LA LEY FEDERAL DE SANIDAD VEGETAL, SOLICITO LA VERIFICACIÓN Y/O 

CERTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA MODIFICACIÓN A LA NORMA OFICIAL MEXICANA 

NOM-068-FITO-2000, POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS MEDIDAS FITOSANITARIAS PARA COMBATIR EL MOKO 

DEL PLÁTANO Y PREVENIR SU DISPERSIÓN, PARA LA UNIDAD DE PRODUCCIÓN CUYOS DATOS SE MENCIONAN 

A CONTINUACIÓN: 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: 

UBICACIÓN: 

NOMBRE DEL PROPIETARIO O REPRESENTANTE LEGAL: 

DIRECCIÓN Y TELÉFONO: 

TIPO DE MATERIAL QUE PRETENDE CERTIFICAR: 

TIPO DE UNIDAD DE PRODUCCIÓN: 

VOLUMEN APROXIMADO DE PRODUCCIÓN: 

 

  

____________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DEL PROPIETARIO 

O REPRESENTANTE LEGAL 

LUGAR Y FECHA:  

 

 

C.C.P. Jefatura del Programa de Sanidad Vegetal 



Miércoles 22 de enero de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     15 

 

LOGO 

SENASICA 

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL 

PESCA Y ALIMENTACIÓN 

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD VEGETAL 

CARTILLA FITOSANITARIA 

Folio:   

Estado Municipio 

  

 

INFORMACIÓN DE LA UBICACIÓN DEL MUESTREO 

Latitud Longitud 

  

Productor Superficie 

  

Cultivo Variedad 

  

 

INFORMACIÓN DEL MUESTREO  

No. Inscripción Producción estimada (toneladas) Plaga 

   

Órgano muestreado No. Órganos muestreados No. Órganos infestados 

   

Especie detectada % de infestación Fecha del muestreo 

   

Fecha de expedición Vigencia del muestreo Recomendación 

   

Nombre del PFA Clave de autorización Firma del PFA 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

____________________________ 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CONVENIO Marco de Coordinación de acciones que celebran la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y el 
Estado de Quintana Roo, para impulsar la construcción, operación y explotación del proyecto Tren Rápido 
Transpeninsular. 

 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN DE ACCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, REPRESENTADA POR SU 
TITULAR LICENCIADO GERARDO RUIZ ESPARZA, ASISTIDO POR EL DOCTOR CARLOS FERNANDO ALMADA 
LÓPEZ, EN SU CARÁCTER DE SUBSECRETARIO DE TRANSPORTE Y EL CONTADOR PÚBLICO PABLO SUÁREZ 
COELLO, DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTE FERROVIARIO Y MULTIMODAL A QUIENES EN LO SUCESIVO SE 
LES DENOMINARÁ COMO “LA SCT”; Y POR LA OTRA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE QUINTANA ROO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, EL 
LICENCIADO ROBERTO BORGE ANGULO, ASISTIDO POR EL MAESTRO EN ADMINISTRACIÓN JOSÉ GABRIEL 
MENDICUTI LORÍA, SECRETARIO DE GOBIERNO, INGENIERO ANDRÉS FLORENTINO RUÍZ MORCILLO, 
SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO REGIONAL, CONTADOR PÚBLICO JUAN PABLO GUILLERMO 
MOLINA, SECRETARIO DE HACIENDA, INGENIERO FRANCISCO JAVIER DÍAZ CARVAJAL, SECRETARIO DE 
DESARROLLO ECONÓMICO, E INGENIERO FERNANDO ESCAMILLA CARRILLO, SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 
Y TRANSPORTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO “EL ESTADO DE QUINTANA ROO” Y 
CUANDO ACTUEN O SE NOMBREN CONJUNTAMENTE “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, el Licenciado Enrique Peña Nieto, al 
inicio de su gobierno informó desde Palacio Nacional trece decisiones presidenciales, destacando 
la octava, donde estableció que para cerrar la brecha entre las distintas regiones del país e impulsar 
el crecimiento económico y la competitividad, se va a dar un impulso decisivo a la infraestructura, 
incrementando la red ferroviaria del país, que contemplará obras para conectar e incorporar el sur de 
México a la economía global. 

 Dentro de la novena decisión presidencial, el Presidente de la República instruyó al Secretario de 
Comunicaciones y Transportes, impulsar el proyecto del “Tren Rápido Transpeninsular”. 

II. De conformidad con el compromiso 67 del Pacto por México, el Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como los representantes de los principales partidos políticos, 
acordaron la aplicación de una estrategia Nacional para el Desarrollo del Sur-Sureste del país. Lo 
anterior con la finalidad de hacer frente al rezago de esta zona frente al resto del país en términos de 
crecimiento económico y humano. Esta estrategia incluye diversas acciones, como la ampliación y 
modernización de la red carretera y ferroviaria, mediante una coordinación del Ejecutivo Federal con 
los Ejecutivos Estatales del Sur-Sureste y el impulso a las reformas necesarias en el Congreso 
de la Unión. 

III. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 propone mejorar la movilidad de las ciudades mediante 
sistemas de transporte urbano masivo, congruentes con el desarrollo urbano sustentable, 
aprovechando las tecnologías para optimizar el desplazamiento de las personas. 

IV. Conforme a los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiere para que dichos gobiernos participen en la Planeación Nacional del 
Desarrollo, coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los 
objetivos de la Planeación nacional y para que la acciones a realizarse por la Federación y las 
Entidades, se planeen de manera conjunta. 

V. Que es interés del Gobierno del Estado de Quintana Roo atendiendo al Plan Estatal de Desarrollo 
denominado “Plan Quintana Roo 2011-2016”, el cual en el eje estratégico de “Quintana Roo 
Competitivo” considera un desarrollo regional equilibrado y el impulso a los sectores económicos 
estratégicos, que impulsen un infraestructura estatal que incorpore ventajas para la inversión 
aprovechando el desarrollo logístico y por ende marcando el rumbo del desarrollo económico. 
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VI. Como se ha referido en el antecedente I y para dar la atención a la problemática antes planteada, se 
suscribe el presente Convenio Marco de Coordinación de Acciones para la implementación del 
proyecto “Tren Rápido Transpeninsular”, el cual tiene contemplado en una etapa preliminar una 
longitud aproximada 277 kilómetros y posibles ampliaciones, iniciando su trazo en la estación 
terminal Mérida, con estaciones en primera etapa en Izamal, Valladolid, y en segunda etapa 
Tixkokob, Cacalchén y Tunkás, continuando mediante vía de nueva construcción con una estación 
en Cobá y dos en Punta Venado, una en la autopista de Cancún-Tulum. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SCT” QUE: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con los 
artículos 1o., 2o., 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y que tiene entre sus 
atribuciones las de formular y conducir las políticas y programas para el desarrollo del transporte y las 
comunicaciones de acuerdo con las necesidades del país. 

1.2 Su titular, Lic. Gerardo Ruiz Esparza, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente 
Convenio Marco de Coordinación de Acciones, en términos de lo dispuesto por el artículo 4o. del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

I.3 El Dr. Carlos Fernando Almada López, Subsecretario de Transporte, cuenta con las facultades 
necesarias para suscribir el presente Convenio Marco de Coordinación de Acciones, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 6o. fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaria de Comunicaciones 
y Transportes. 

I.4 El C.P. Pablo Suárez Coello, Director General de Transporte Ferroviario y Multimodal, cuenta con las 
facultades necesarias para suscribir el presente Convenio Marco de Coordinación de Acciones conforme a lo 
dispuesto en el artículo 10, fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes. 

I.5 Señala como su domicilio para los fines del presente Convenio Marco de Coordinación de Acciones, 
el ubicado en el Cuerpo “C”, primer piso, del Centro Nacional SCT, Avenida Universidad y Xola s/n, 
Colonia Narvarte, Código Postal 03020, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “EL ESTADO DE QUINTANA ROO” QUE: 

II.1. En términos de los artículos 40, 43, y 116, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1o. y 2o. de la Constitución Política del Estado de Quintana Roo es un Estado Libre y Soberano 
que forma parte integrante de la Federación y tiene personalidad jurídica propia. 

II.2. Su Gobernador Constitucional, Lic. Roberto Borge Angulo, cuenta con las facultades y atribuciones 
del Poder Ejecutivo para la celebración del presente Convenio Marco de Coordinación de Acciones, lo anterior de 
conformidad con los artículos 90 fracción XVIII de la Constitución Política del Estado de Quintana Roo; 16 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo y demás disposiciones aplicables. 

II.3. El M. A. José Gabriel Mendicuti Loría, Secretario de Gobierno, Ing. Andrés Florentino Ruíz Morcillo, 
Secretario de Planeación y Desarrollo Regional, C. P. Juan Pablo Guillermo Molina, Secretario de Hacienda, 
Ing. Francisco Javier Díaz Carvajal, Secretario de Desarrollo Económico, e Ing. Fernando Escamilla Carrillo, 
Secretario de Infraestructura y Transporte, cuentan con las facultades necesarias para la suscripción del 
presente Convenio Marco de Coordinación de Acciones, en términos de los artículos 1, 3, 4, 19, 30, 31, 32, 
33, 34 bis, 35 y demás relativos aplicables de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Quintana Roo, respectivamente. 

II.4 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Marco de Coordinación de Acciones, 
señala como su domicilio el ubicado en la Avenida 22 de Enero No. 001, Colonia Centro, de la Ciudad de 
Chetumal, Quintana Roo, Código Postal 77000. 

III. DECLARAN “LAS PARTES” QUE: 

Para la suscripción del presente Convenio Marco de Coordinación de Acciones, “LAS PARTES” han tenido 
las pláticas y reuniones necesarias para determinar las líneas de coordinación y acciones a que se contrae el 
presente instrumento, por ende se hacen conocedoras de su alcance y contenido. 
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FUNDAMENTO JURÍDICO 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 25, 26 apartado A, 40, 43, 90 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley de Planeación; 1 y 6 fracción I de la Ley Reglamentaria del Servicio 
Ferroviario; 1 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1o., 7o. y 12 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 4o. y 6o. fracción IX y 10, fracción VI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 1o. y 2o. de la Constitución Política 
del Estado de Quintana Roo; 1o., 3o., 4o., 19, 30, 31, 32, 33, 34 bis, 35 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Quintana Roo y además preceptos legales aplicables en la materia, 
“LAS PARTES” sujetan sus compromisos a la forma y términos siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Marco de Coordinación de Acciones tiene por objeto 
establecer las bases de coordinación de acciones de apoyo entre el Ejecutivo Federal por conducto de 
“LA SCT” y “EL ESTADO DE QUINTANA ROO”, para que en el ámbito de sus respectivas competencias y 
jurisdicciones, coadyuven en forma coordinada a impulsar la construcción, operación y explotación del 
proyecto “Tren Rápido Transpeninsular”. 

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE “LA SCT”. Para la consecución del objeto del presente instrumento 
“LA SCT” se obliga a licitar el otorgamiento del título de concesión respectivo para llevar a cabo el desarrollo 
del proyecto “Tren Rápido Transpeninsular”. Lo anterior, de conformidad con la estrategia jurídica financiera 
que para su implementación se considere más conveniente por “LAS PARTES”, y en apego de la 
normatividad aplicable en la materia. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE “EL ESTADO DE QUINTANA ROO”, para la consecución del objeto del 
presente instrumento “EL ESTADO DE QUINTANA ROO” se obliga a: 

a) Llevar a cabo, en coordinación con “LA SCT”, la liberación de los Derechos de Vía que se requieran 
para la realización del proyecto “Tren Rápido Transpeninsular”, así como para la elaboración del 
diseño, construcción y financiamiento de las obras viales y urbanas que se requieran para la mejor 
operatividad, lo cual se compromete a llevar a cabo en términos de las disposiciones legales 
aplicables de “EL ESTADO DE QUINTANA ROO” y los procedimientos administrativos pertinentes 
para obtener los permisos que se requieran en la realización del objeto del presente Convenio Marco 
de Coordinación de Acciones. 

b) Aportar en coordinación con “LA SCT”, la infraestructura necesaria para establecer las rutas 
alimentadoras, así como implementar el reordenamiento del transporte público e incluirlo a dichas 
rutas alimentadoras a lo largo del recorrido del proyecto “Tren Rápido Transpeninsular” en 
“EL ESTADO DE QUINTANA ROO”. 

CUARTA.- MECANISMOS DE COORDINACIÓN. Para los fines del cumplimiento de las acciones 
contempladas en este Convenio Marco de Coordinación de Acciones, ”LAS PARTES” se obligan a mantener 
una adecuada comunicación institucional, a efecto de atender en forma expedita las solicitudes de permisos, 
licencias y autorizaciones relacionadas con las obras del proyecto “Tren Rápido Transpeninsular”, que 
permitan reunir la información administrativa, técnica, económica y jurídica que, en su caso, sea requerida, 
participar en la supervisión y realización de los proyectos ejecutivos y de las obras viales y urbanas, en el 
ámbito de sus respectivas jurisdicciones, debiendo invariablemente cumplir con las disposiciones técnicas y 
legales aplicables a la materia establecidas en cada uno de los ámbitos aplicables. 

QUINTA.- CONVENIOS ESPECÍFICOS. Para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio Marco de 
Coordinación de Acciones, “LAS PARTES” se obligan a suscribir los convenios específicos que se requieran a 
fin de atender aquellas acciones concretas de alcance amplio o especial. 

SEXTA.- VERIFICACION Y SEGUIMIENTO. Con objeto de asegurar la aplicación y efectividad del 
presente Convenio Marco de Coordinación de Acciones, “LAS PARTES” se obligan a revisar periódicamente 
su contenido, así como adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace, seguimiento y 
comunicación requerida para dar el debido seguimiento a las obligaciones asumidas. 
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SÉPTIMA.- VIGILANCIA. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales que, en su caso, 
llegare a aportar “LA SCT”, derivado de la suscripción de convenios específicos, previa autorización de la 
dependencia normativa competente en materia del ejercicio del gasto, corresponderá a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, a “LA SCT” y a la Auditoría Superior de la 
Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, lo 
anterior, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación sobre recursos locales que 
corresponda realizar a los órganos de control y vigilancia de “EL ESTADO DE QUINTANA ROO”. Los 
servidores públicos federales, locales, así como los particulares, que incurran en responsabilidad 
administrativa, civil y penal derivada de afectaciones a la Hacienda Pública Federal, serán sancionados en los 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- VIGENCIA. “LAS PARTES” están de acuerdo en que la vigencia del presente Convenio Marco 
de Coordinación de Acciones será a partir de la fecha de su firma y hasta la total conclusión de las acciones 
objeto del presente instrumento. 

NOVENA.- DIFUSIÓN. “LAS PARTES” se obligan a difundir el presente Convenio Marco de Coordinación 
de Acciones, mediante su publicación en los órganos de difusión oficiales aplicables a la materia, según 
corresponda en el ámbito Federal y Local, respectivamente. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES. El presente Convenio Marco de Coordinación de Acciones podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, con apego a las disposiciones legales aplicables. Las 
modificaciones o adiciones que se suscriban obligarán a “LAS PARTES” a partir de la fecha de firma de 
la modificación o adición, las cuales deberán publicarse dentro de los 15 (quince) días hábiles posteriores a su 
suscripción, en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 

DÉCIMA PRIMERA.- PERSONAL. El personal que cada una de “LAS PARTES” designe o contrate para la 
realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio Marco de Coordinación de Acciones o de los 
instrumentos que del mismo deriven, permanecerá en todo momento bajo la subordinación, dirección y 
dependencia de la parte que lo designó y/o contrató, por lo que en ningún momento existirá relación laboral 
alguna entre una parte y el personal designado o contratado por la otra parte, en consecuencia en ningún 
caso operará la figura de patrón sustituto, solidario o intermediario. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA. “LA SCT” podrá hacer pública la información que se genere con 
motivo de la realización de las acciones a que se contrae el presente Convenio Marco de Coordinación de 
Acciones, en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

“EL ESTADO DE QUINTANA ROO”, se obliga a difundir la información que se genere con motivo del 
presente Convenio Marco de Coordinación de Acciones y la realización de las acciones necesarias para el 
cumplimiento del objeto de este instrumento. Lo anterior, en términos de las disposiciones vigentes aplicables 
a la materia en “EL ESTADO DE QUINTANA ROO”. 

DÉCIMA TERCERA.- INTERPRETACIÓN. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso 
de duda sobre la interpretación o aplicación de este Convenio Marco de Coordinación de Acciones, 
“LAS PARTES” lo resuelvan de común acuerdo. En el supuesto de que “LAS PARTES” no lleguen a un 
acuerdo conforme al mecanismo señalado, las mismas se sujetarán a lo establecido en el párrafo segundo del 
artículo 44 de la Ley de Planeación. 

Leído que les fue el presente instrumento a las partes que en él intervienen, y conformes con su contenido 
y alcance legal, lo ratifican y firman en tres tantos, al margen y al calce, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, a los quince días del mes de agosto de dos mil trece.- Por la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes: el Secretario de Comunicaciones y Transportes, Gerardo Ruiz Esparza.- Rúbrica.- 
El Subsecretario de Transporte, Carlos Fernando Almada López.- Rúbrica.- El Director General de Transporte 
Ferroviario y Multimodal, Pablo Suárez Coello.- Rúbrica.- Por el Gobierno de el Estado de Quintana Roo: 
el Gobernador del Estado, Roberto Borge Angulo.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, José Gabriel 
Mendicuti Loría.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Desarrollo Regional, Andrés Florentino Ruíz 
Morcillo.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Juan Pablo Guillermo Molina.- Rúbrica.- El Secretario de 
Desarrollo Económico, Francisco Javier Díaz Carvajal.- Rúbrica.- El Secretario de Infraestructura y 
Transporte, Fernando Escamilla Carrillo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 
otorgado en favor de Omnicable, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TÍTULO DE CONCESIÓN 

EXTRACTO DEL TÍTULO DE CONCESIÓN PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PÚBLICA DE 

TELECOMUNICACIONES, OTORGADA A FAVOR DE OMNICABLE, S.A. DE C.V., EL 5 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 26 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 
se realiza la presente publicación en los siguientes términos: 

Título otorgado: Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones. 

Otorgado por: El Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Concesionario: OMNICABLE, S.A. DE C.V. 

Objeto de la concesión: El presente Título otorga una concesión para instalar, operar y explotar una red 
pública de telecomunicaciones para la prestación del servicio de televisión restringida. 

Fecha de otorgamiento: El 5 de septiembre de 2012. 

Vigencia: La vigencia de esta concesión será de 30 (treinta) años, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión, y podrá ser prorrogada de acuerdo con lo señalado por el artículo 27 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones. 

Cobertura: El área de cobertura comprende la población de Ciudad Valles, Mpio. de Ciudad Valles, en el 
Estado de San Luis Potosí. 

Plazo para iniciar la explotación del servicio: El Concesionario deberá iniciar la explotación del servicio 
a través de la Red, a más tardar 180 (ciento ochenta) días naturales, contados a partir de la fecha  
de otorgamiento de la Concesión. 

Compromisos de cobertura: El Concesionario deberá concluir el programa de cobertura de la red 
durante los primeros 5 (cinco) años de vigencia de la Concesión. 

Longitud de Línea 
Etapa I 
(Kms) 

Etapa II 
(Kms) 

Etapa III 
(Kms) 

Etapa IV 
(Kms) 

Etapa V 
(Kms) 

Total  
(Kms) 

Distribución 65.00     65.00 

 

Andrés de la Cruz Vielma, Director General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones V, XIV y XXIV  
y 25 del Reglamento Interior de esta Dependencia del Ejecutivo Federal, y a efecto de dar cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 26 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR 

Que los datos contenidos en el presente Extracto del Título de Concesión, compuesto por una foja escrita 
por el anverso, sin texto en el reverso, y debidamente utilizada, fueron tomados del Título de Concesión 
otorgado a Omnicable, S.A. de C.V., el 5 de septiembre de 2012. 

Se expide la presente constancia en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cinco días del mes de 
septiembre de dos mil doce.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 382625) 
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EXTRACTO del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 
otorgado en favor de María Magdalena Andrade Espinoza. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TÍTULO DE CONCESIÓN 

EXTRACTO DEL TÍTULO DE CONCESIÓN PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PÚBLICA DE 

TELECOMUNICACIONES, OTORGADA A FAVOR DE MARÍA MAGDALENA ANDRADE ESPINOZA, EL 29 DE FEBRERO 

DE 2012. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 26 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 
se realiza la presente publicación en los siguientes términos: 

Título otorgado: Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones. 

Otorgado por: El Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Concesionario: MARÍA MAGDALENA ANDRADE ESPINOZA 

Objeto de la concesión: El presente Título otorga una concesión para instalar, operar y explotar una red 
pública de telecomunicaciones para la prestación del servicio de televisión restringida. 

Fecha de otorgamiento: El 29 de febrero de 2012. 

Vigencia: La vigencia de esta concesión será de 30 (treinta) años, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión, y podrá ser prorrogada de acuerdo con lo señalado por el artículo 27 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones. 

Cobertura: El área de cobertura comprende las poblaciones de Miguel Ahumada, Mpio. de Ahumada, en 
el Estado de Chihuahua. 

Plazo para iniciar la explotación del servicio: El Concesionario deberá iniciar la explotación del servicio 
a través de la Red, a más tardar 180 (ciento ochenta) días naturales, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión. 

Compromisos de cobertura: El Concesionario deberá concluir el programa de cobertura de la red 
durante los primeros 5 (cinco) años de vigencia de la Concesión. 

Longitud de Línea 
Etapa I 

(Kms) 

Etapa II 

(Kms) 

Etapa III 

(Kms) 

Etapa IV 

(Kms) 

Etapa V 

(Kms) 

Total 

(Kms) 

Distribución 10.00 -- -- -- -- 10.00 

 

Andrés de la Cruz Vielma, Director General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones V, XIV y XXIV y 
25 del Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, y a efecto de dar cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 26 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR 

Que los datos contenidos en el presente Extracto del Título de Concesión, compuesto por una foja escrita 
por el anverso, sin texto en el reverso, y debidamente utilizada, fueron tomados del Título de Concesión 
otorgado a María Magdalena Andrade Espinoza, el 29 de febrero de 2012. 

Se expide la presente constancia en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintinueve días del mes 
de febrero de dos mil doce.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 382702) 
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EXTRACTO del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 
otorgado en favor de Heliodoro Barriga Alejandre. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TÍTULO DE CONCESIÓN 

EXTRACTO DEL TÍTULO DE CONCESIÓN PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PÚBLICA DE 
TELECOMUNICACIONES, OTORGADA A FAVOR DE HELIODORO BARRIGA ALEJANDRE, EL 25 DE FEBRERO 
DE 2009. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 26 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 
se realiza la presente publicación en los siguientes términos: 

Título otorgado: Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones. 

Otorgado por: El Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Concesionario: HELIODORO BARRIGA ALEJANDRE. 

Objeto de la concesión: El presente Título otorga una concesión para instalar, operar y explotar una red 
pública de telecomunicaciones para la prestación del servicio de televisión restringida. 

Fecha de otorgamiento: El 25 de febrero de 2009. 

Vigencia: La vigencia de esta concesión será de 30 (treinta) años, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión, y podrá ser prorrogada de acuerdo con lo señalado por el artículo 27 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones. 

Cobertura: El área de cobertura comprende únicamente la población de: Conjunto Habitacional Lomas de 
La Maestranza, Conjunto Habitacional Villa Magna, Conjunto Habitacional La Hacienda, Conjunto Habitacional 
Del Bosque, Conjunto Habitacional Villas de La Loma, Conjunto Habitacional Ario 1815 y Conjunto 
Habitacional Arko San Juan, Mpio. de Morelia, Mich. 

Plazo para iniciar la explotación del servicio: El Concesionario deberá iniciar la explotación del servicio 
a través de la Red, a más tardar 180 (ciento ochenta) días naturales, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión. 

Compromisos de cobertura: El Concesionario deberá concluir el programa de cobertura de la red 
durante los primeros 5 (cinco) años de vigencia de la Concesión. 

Longitud de Línea 
Etapa I 

(Kms) 

Etapa II 

(Kms) 

Etapa III 

(Kms) 

Etapa IV

(Kms) 

Etapa V 

(Kms) 

Total 

(Kms) 

Troncal -- 6.0 -- -- -- 6.0 

Distribución 6.0 10.0 8.0 5.0 4.0 33.0 

 

Héctor Olavarría Tapia, Director General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones V, XIV y XXIV y 
25 del Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, y a efecto de dar cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 26 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR 

Que los datos contenidos en el presente Extracto del Título de Concesión, compuesto por una foja escrita 
por el anverso, sin texto en el reverso, y debidamente utilizada, fueron tomados del Título de Concesión 
otorgado a Heliodoro Barriga Alejandre, el 25 de febrero de 2009. 

Se expide la presente constancia en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de 
marzo de dos mil nueve.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 382708) 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Aguascalientes, que tiene por objeto establecer 
las bases y procedimientos de coordinación para la ejecución del Subprograma Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del 
mismo, en relación con la Estrategia de la Cruzada Nacional contra el Hambre (SINHAMBRE). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 

SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO POR EL ING. CARLOS 

PRADO BUTRÓN, EL DR. RICARDO CAMACHO SANCIPRIÁN Y POR EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA, EN 

SUS RESPECTIVOS CARGOS DE JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE, ENCARGADO 

DEL DESPACHO DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA, EL 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, EN ADELANTE 

“DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, M.P.C. MARÍA MARCELA DURÁN MADRIGAL, A 

QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD 

CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado le corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que 
éste sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y 
que, mediante el fomento del crecimiento económico, el empleo y una más justa distribución del 
ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y 
clases sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal para 
convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto de 
que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito 
de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para 
que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. 
Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, 
los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para 
propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos 
órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley General de Desarrollo Social, señala en su artículo 7o., que toda persona tiene derecho a 
participar y a beneficiarse de los programas de desarrollo social, de acuerdo con los principios 
rectores de la Política de Desarrollo Social; por su parte, el artículo 8o. del mismo ordenamiento 
legal, establece que toda persona o grupo social en situación de vulnerabilidad tiene derecho a 
recibir acciones y apoyos tendientes a disminuir su desventaja, y el artículo 19 de la misma Ley, 
señala como prioritarios y de interés públicos, los programas referentes a las acciones públicas para 
asegurar la alimentación y nutrición. 
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IV. Por su parte, la Ley de Desarrollo Sustentable en su artículo 178, establece que el Estado 
establecerá las medidas para procurar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad 
a la producción nacional. 

V. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28 de la 
Ley de Asistencia Social otorga a “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54, le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

VI. Con fecha 22 de enero de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que 
se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, la cual es una estrategia de 
inclusión y bienestar social, y que tiene como objetivos, cero hambre, a partir de una alimentación y 
nutrición adecuada de las personas en pobreza multidimensional extrema y carencia de acceso a la 
alimentación, eliminar la desnutrición infantil aguda y mejorar los indicadores de peso y talla de 
la niñez, así como aumentar la producción de alimentos y promover la participación comunitaria 
para la erradicación del hambre, entre otros. El ARTÍCULO CUARTO de dicho Decreto, establece 
que los programas del Gobierno Federal que podrán apoyar la instrumentación de la Cruzada contra 
el Hambre, serán los previstos en el “Anexo B” del propio Decreto, dentro de los cuales se encuentra el 
Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable. De igual forma, el ARTÍCULO SÉPTIMO 
del mencionado Decreto, establece que se tomarán las acciones necesarias para el cumplimiento de 
los objetivos de la Cruzada contra el Hambre. 

VII. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND) establece en su segunda meta nacional un México 
Incluyente para garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los mexicanos, que 
vaya más allá del asistencialismo y que conecte el capital humano con las oportunidades que genera 
la economía en el marco de una nueva productividad social, que disminuya las brechas de 
desigualdad y que promueva la más amplia participación social en las políticas públicas como factor 
de cohesión y ciudadanía. 

 El PND establece que una elevada proporción de la población que carezca de acceso pleno y 
efectivo a los bienes públicos que le corresponden por ley, y que enfrente condiciones de 
vulnerabilidad inaceptables, representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado 
interno y al incremento de la productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento 
económico del país. 

 El PND establece un México Incluyente, con el propósito de enfocar la acción del Estado a garantizar 
el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún nos dividen. 
El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad 
sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los mexicanos a 
través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, seguridad 
social, educación, alimentación y vivienda digna como base de un capital humano que les permita 
desarrollarse plenamente como individuos. 
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 El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición 
adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en extrema pobreza o con carencia 
alimentaria severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas 
sociales, con el objeto de mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el 
acceso a los alimentos indispensables para el ejercicio de sus derechos. 

 El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades 
en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad 
productiva, brindar capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando 
la educación alimentaria nutricional y la prevención de enfermedades. 

 El PND establece como líneas de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales que 
promueven el desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago, potenciar la 
inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo en proyectos 
de infraestructura social básica, complementaria y productiva y fortalecer el capital y cohesión social 
mediante la organización y participación de las comunidades, promoviendo la confianza y la 
corresponsabilidad. 

VIII. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 5 fracción II 
inciso c), que la autonomía presupuestaria otorgada a los ejecutores de gasto comprende, en el caso 
de las entidades, autorizar adecuaciones a sus presupuestos sin requerir la autorización de la 
Secretaría de Hacienda, siempre y cuando no rebasen el techo global de su flujo de efectivo 
aprobado en el Presupuesto de Egresos. 

IX. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

X. El día 28 de febrero de 2013, “DIF NACIONAL” publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo por el que se da a conocer la modificación a las Reglas de Operación del Programa 
de Atención a Familias y Población Vulnerable 2013, en lo sucesivo referidas como “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, que tienen como objetivo general "contribuir al desarrollo integral de las familias y las 
comunidades en condiciones de vulnerabilidad". 

XI. Las “REGLAS DE OPERACIÓN” incluyen el Subprograma de Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, en la Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, misma que tiene 
como objetivo Impulsar la instrumentación y ejecución de proyectos de Sistemas Estatales DIF, 
Sistemas Municipales DIF (a través de los Sistemas Estatales DIF) y Organizaciones de la Sociedad 
Civil sin fines de lucro cuya actividad esté orientada a la asistencia social. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X, XI y XII, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia, y acredita su personalidad de acuerdo con el testimonio 
de la Escritura Pública número 103,210 de fecha 28 de febrero de 2013, otorgada ante la fe del 
Licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público número 127 del Distrito Federal. 
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c) Los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, encargado del despacho de la 
Unidad de Asistencia e Integración Social y Oficial Mayor, cuentan con facultades para asistir 
a la Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 15, 
fracción XVII, 16, fracciones I, V y X, 17, fracciones IV y XII, en correlación con el artículo 35 y 19, 
fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico anteriormente referido. 

d) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de Atención a 
Personas y Familias en Desamparo, del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 
2013, con el “DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Aguascalientes, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, creado mediante el Decreto número 65, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de fecha 20 de marzo de 1977. 

b) Tiene entre sus objetivos coordinar el Sistema Estatal de Asistencia Social; la promoción y prestación 
de la asistencia social; y de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo 
instituciones públicas y privadas. 

c) Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
Ing. Carlos Lozano de la Torre, Gobernador Constitucional del Estado de Aguascalientes de fecha  
1 de marzo de 2013, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Avenida de la Convención Sur s/n, Colonia España, Municipio de 
Aguascalientes, Estado de Aguascalientes, Código Postal 20210. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 
público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 
ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio de 
Aguascalientes, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 
materia de asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable 2013, y específicamente del Subprograma Atención a Personas y Familias en Desamparo 
para la realización de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus 
respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 
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Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
5, fracción II inciso c), 24, fracción I, 75 fracciones I y II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44 y demás relativos de la Ley de 
Asistencia Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y 
demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 11, 
fracciones X, XI y XII, 15 fracción XVII, 16 fracciones I, V y X, 17, fracciones IV y XII en correlación con el 
artículo 35 y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia; el Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el 
Hambre, de fecha 22 de enero de 2013; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable para el ejercicio fiscal 2013, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de coordinación y están 
de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la ejecución del Subprograma Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, así como para la asignación y el ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la 
ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Lo anterior, en relación con la ejecución de la Estrategia de la Cruzada Nacional contra el Hambre 
(SINHAMBRE). 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en el oficio número 232.000.00/1211/13 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, esta última aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por un monto de $315,000.00 (trescientos quince mil pesos 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACIÓN” aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2013 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 
“DIF ESTATAL”, deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a contratar por conducto de la Tesorería de 
su Estado o su equivalente. El manejo de los recursos será de la absoluta responsabilidad del “DIF ESTATAL” 
y podrá ser auditado por las autoridades competentes. 
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Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la ejecución de la Cruzada contra el Hambre; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, para el Proyecto Infraestructura, 
Rehabilitación y Equipamiento de Espacios Alimentarios. 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las 
acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles 
del mes que corresponda) a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de 
“DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del objeto para el cual se aprobaron apoyos, con 
las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta 
aplicación de los recursos; 

e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario con copia a la Unidad 
Atención a Población Vulnerable de “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este instrumento; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 
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i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 (cinco) años, la documentación 
original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente 
instrumento jurídico se entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

n) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción de la Cruzada contra el 
Hambre, y 

o) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y g) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o 
por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta 
que la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos 
efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio 
de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de  
“DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del Proyecto, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. DANIEL RAMÍREZ CASTILLO 

DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

“DIF ESTATAL” C. MARÍA EUGENIA OCAMPO BARRAGÁN 

DIRECTORA DE MUNICIPIOS Y COMUNIDADES 
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Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 

decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 

titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 

acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 

obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 

suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 

asignados al objeto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución de la Cruzada contra el Hambre objeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 

soliciten “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente 

o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 

Comunitario de “DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la 

conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 

de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad de la ejecución del objeto del convenio, en razón de alteración o cambio en las 

condiciones sobre la producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 

públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 

el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 

las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 

reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 

financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 

públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías 

de Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material de 

competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 

a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 

Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 

y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo de la Cruzada contra el Hambre 
a que se refiere el presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de 
beneficiarios, así como los avances físico-financieros del objeto del presente instrumento jurídico en las 
páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan disponibles; los datos personales de los beneficiarios 
serán protegidos en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir del 22 de agosto y 
hasta el 31 de diciembre de 2013, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, 
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio. Dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que 
ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en el término que establezca “DIF NACIONAL”, a la 
devolución de la cantidad señalada en la cláusula Segunda de este convenio o su parte proporcional, según 
sea el caso, sin responsabilidad alguna por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintidós días del mes de agosto de dos mil 
trece.- Por DIF Nacional: la Titular del Organismo, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la Unidad 
de Asistencia e Integración Social, Ricardo Camacho Sanciprián.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, J. Jesús 
Antón de la Concha.- Rúbrica.- Por DIF Estatal: la Directora General, María Marcela Durán Madrigal.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Baja California, que tiene por objeto establecer 
las bases y procedimientos de coordinación para la ejecución del Subprograma Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del 
mismo, en relación con la Estrategia de la Cruzada Nacional contra el Hambre (SINHAMBRE). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO POR EL ING. CARLOS 
PRADO BUTRÓN, EL DR. RICARDO CAMACHO SANCIPRIÁN Y POR EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA, EN 
SUS RESPECTIVOS CARGOS DE JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE, ENCARGADO 
DEL DESPACHO DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA, EL 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN ADELANTE 
“DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, LIC. HUGO FRANCISCO CASTILLO GONZÁLEZ, A 
QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD 
CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado le corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que 
éste sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y 
que, mediante el fomento del crecimiento económico, el empleo y una más justa distribución del 
ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y 
clases sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal para 
convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto de 
que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito 
de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para 
que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. 
Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, 
los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para 
propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos 
órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley General de Desarrollo Social, señala en su artículo 7o., que toda persona tiene derecho a 
participar y a beneficiarse de los programas de desarrollo social, de acuerdo con los principios 
rectores de la Política de Desarrollo Social; por su parte, el artículo 8o. del mismo ordenamiento 
legal, establece que toda persona o grupo social en situación de vulnerabilidad tiene derecho a 
recibir acciones y apoyos tendientes a disminuir su desventaja, y el artículo 19 de la misma Ley, 
señala como prioritarios y de interés públicos, los programas referentes a las acciones públicas para 
asegurar la alimentación y nutrición. 

IV. Por su parte, la Ley de Desarrollo Sustentable en su artículo 178, establece que el Estado 
establecerá las medidas para procurar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad 
a la producción nacional. 

V. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
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y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28 de la 
Ley de Asistencia Social otorga a “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54, le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

VI. Con fecha 22 de enero de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que 
se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, la cual es una estrategia de 
inclusión y bienestar social, y que tiene como objetivos, cero hambre, a partir de una alimentación y 
nutrición adecuada de las personas en pobreza multidimensional extrema y carencia de acceso a la 
alimentación, eliminar la desnutrición infantil aguda y mejorar los indicadores de peso y talla de 
la niñez, así como aumentar la producción de alimentos y promover la participación comunitaria 
para la erradicación del hambre, entre otros. El ARTÍCULO CUARTO de dicho Decreto, establece 
que los programas del Gobierno Federal que podrán apoyar la instrumentación de la Cruzada contra 
el Hambre, serán los previstos en el “Anexo B” del propio Decreto, dentro de los cuales se encuentra el 
Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable. De igual forma, el ARTÍCULO SÉPTIMO 
del mencionado Decreto, establece que se tomarán las acciones necesarias para el cumplimiento de 
los objetivos de la Cruzada contra el Hambre. 

VII. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND) establece en su segunda meta nacional un México 
Incluyente para garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los mexicanos, que 
vaya más allá del asistencialismo y que conecte el capital humano con las oportunidades que genera 
la economía en el marco de una nueva productividad social, que disminuya las brechas de 
desigualdad y que promueva la más amplia participación social en las políticas públicas como factor 
de cohesión y ciudadanía. 

 El PND establece que una elevada proporción de la población que carezca de acceso pleno y 
efectivo a los bienes públicos que le corresponden por ley, y que enfrente condiciones de 
vulnerabilidad inaceptables, representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado 
interno y al incremento de la productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento 
económico del país. 

 El PND establece un México Incluyente, con el propósito de enfocar la acción del Estado a garantizar 
el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún nos dividen. 
El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad 
sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los mexicanos a 
través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, seguridad 
social, educación, alimentación y vivienda digna como base de un capital humano que les permita 
desarrollarse plenamente como individuos. 

 El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición 
adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en extrema pobreza o con carencia 
alimentaria severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas 
sociales, con el objeto de mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el 
acceso a los alimentos indispensables para el ejercicio de sus derechos. 

 El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades 
en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad 
productiva, brindar capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando 
la educación alimentaria nutricional y la prevención de enfermedades. 

 El PND establece como líneas de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales que 
promueven el desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago, potenciar la 
inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo en proyectos 
de infraestructura social básica, complementaria y productiva y fortalecer el capital y cohesión social 
mediante la organización y participación de las comunidades, promoviendo la confianza y la 
corresponsabilidad. 
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VIII. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 5 fracción II 
inciso c), que la autonomía presupuestaria otorgada a los ejecutores de gasto comprende, en el caso 
de las entidades, autorizar adecuaciones a sus presupuestos sin requerir la autorización de la 
Secretaría de Hacienda, siempre y cuando no rebasen el techo global de su flujo de efectivo 
aprobado en el Presupuesto de Egresos. 

IX. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

X. El día 28 de febrero de 2013, “DIF NACIONAL” publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo por el que se da a conocer la modificación a las Reglas de Operación del Programa 
de Atención a Familias y Población Vulnerable 2013, en lo sucesivo referidas como “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, que tienen como objetivo general "contribuir al desarrollo integral de las familias y las 
comunidades en condiciones de vulnerabilidad". 

XI. Las “REGLAS DE OPERACIÓN” incluyen el Subprograma de Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, en la Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, misma que tiene 
como objetivo Impulsar la instrumentación y ejecución de proyectos de Sistemas Estatales DIF, 
Sistemas Municipales DIF (a través de los Sistemas Estatales DIF) y Organizaciones de la Sociedad 
Civil sin fines de lucro cuya actividad esté orientada a la asistencia social. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X, XI y XII, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia, y acredita su personalidad de acuerdo con el testimonio de 
la Escritura Pública número 103,210 de fecha 28 de febrero de 2013, otorgada ante la fe del 
Licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público número 127 del Distrito Federal. 

c) Los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, encargado del despacho de 
la Unidad de Asistencia e Integración Social y Oficial Mayor, cuentan con facultades para asistir a la 
Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 15, fracción 
XVII, 16, fracciones I, V y X, 17, fracciones IV y XII, en correlación con el artículo 35 y 19, fracciones 
XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico anteriormente referido. 

d) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de Atención a 
Personas y Familias en Desamparo, del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 
2013, con el “DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Baja California, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley de Asistencia Social para el Estado de 
Baja California, publicada en el Periódico Oficial del Estado de fecha 25 de octubre de 2002. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción y prestación de la asistencia social; y de la interrelación 
sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo instituciones públicas y privadas. 
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c) Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
C. José Guadalupe Osuna Millán, Gobernador Constitucional del Estado de Baja California de fecha 
7 de noviembre de 2007, se encuentra facultado para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Avenida Obregón número 1290, Segunda Sección Calle “D” y “E”, Colonia 
Nueva, Municipio de Mexicali, Estado de Baja California, Código Postal 21100. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 
público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 
ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio de Baja California, 
asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia de 
asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2013, y 
específicamente del Subprograma Atención a Personas y Familias en Desamparo para la realización 
de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas 
disposiciones jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
5, fracción II inciso c), 24, fracción I, 75 fracciones I y II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44 y demás relativos de la Ley de 
Asistencia Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y 
demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 11, 
fracciones X, XI y XII, 15 fracción XVII, 16 fracciones I, V y X, 17, fracciones IV y XII en correlación con el 
artículo 35 y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia; el Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el 
Hambre, de fecha 22 de enero de 2013; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable para el ejercicio fiscal 2013, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de coordinación y están 
de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la ejecución del Subprograma Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, así como para la asignación y el ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la 
ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Lo anterior, en relación con la ejecución de la Estrategia de la Cruzada Nacional contra el Hambre 
(SINHAMBRE). 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en el oficio número 232.000.00/1212/13 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, esta última aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por un monto de $645,000.00 (seiscientos cuarenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.). 
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TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACIÓN” aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2013 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 
“DIF ESTATAL”, deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a contratar por conducto de la Tesorería de 
su Estado o su equivalente. El manejo de los recursos será de la absoluta responsabilidad del “DIF ESTATAL” 
y podrá ser auditado por las autoridades competentes. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la ejecución de la Cruzada contra el Hambre; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, para el Proyecto Infraestructura, 
Rehabilitación y Equipamiento de Espacios Alimentarios. 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las 
acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles 
del mes que corresponda) a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de 
“DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del objeto para el cual se aprobaron apoyos, con 
las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta 
aplicación de los recursos; 
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e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario con copia a la Unidad 
Atención a Población Vulnerable de “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este instrumento; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 (cinco) años, la documentación 
original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente 
instrumento jurídico se entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

n) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción de la Cruzada contra el 
Hambre, y 

o) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y g) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o 
por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta 
que la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos 
efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio 
de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de 
“DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa”. 
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OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del Proyecto, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. DANIEL RAMÍREZ CASTILLO 

DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

“DIF ESTATAL” C.P. MARIO MARTÍN AMEZCUA GUERRERO 

DIRECTOR DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al objeto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución de la Cruzada contra el Hambre objeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente 
o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario de “DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad de la ejecución del objeto del convenio, en razón de alteración o cambio en las 
condiciones sobre la producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material 
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 
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Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo de la Cruzada contra el Hambre 
a que se refiere el presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de 
beneficiarios, así como los avances físico-financieros del objeto del presente instrumento jurídico en las 
páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan disponibles; los datos personales de los beneficiarios 
serán protegidos en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir del 22 de agosto y 
hasta el 31 de diciembre de 2013, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, 
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio. Dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que 
ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en el término que establezca “DIF NACIONAL”, a la 
devolución de la cantidad señalada en la cláusula Segunda de este convenio o su parte proporcional, según 
sea el caso, sin responsabilidad alguna por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintidós días del mes de agosto de dos mil 
trece.- Por DIF Nacional: la Titular del Organismo, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la Unidad 
de Asistencia e Integración Social, Ricardo Camacho Sanciprián.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, J. Jesús 
Antón de la Concha.- Rúbrica.- Por DIF Estatal: el Director General, Hugo Francisco Castillo González.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
y Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Chihuahua, que tiene por objeto establecer las bases y 
procedimientos de coordinación para la ejecución del Subprograma Atención a Personas y Familias en Desamparo, 
así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en 
relación con la Estrategia de la Cruzada Nacional contra el Hambre (SINHAMBRE). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO POR EL ING. CARLOS 
PRADO BUTRÓN, EL DR. RICARDO CAMACHO SANCIPRIÁN Y POR EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA, EN 
SUS RESPECTIVOS CARGOS DE JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE, ENCARGADO 
DEL DESPACHO DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA, 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, 
REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, LIC. GERARDO VILLEGAS MADRILES, A QUIENES CUANDO 
ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado le corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que 
éste sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y 
que, mediante el fomento del crecimiento económico, el empleo y una más justa distribución del 
ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y 
clases sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal para 
convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto de 
que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito 
de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para 
que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. 
Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, 
los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para 
propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos 
órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley General de Desarrollo Social, señala en su artículo 7o., que toda persona tiene derecho a 
participar y a beneficiarse de los programas de desarrollo social, de acuerdo con los principios 
rectores de la Política de Desarrollo Social; por su parte, el artículo 8o. del mismo ordenamiento 
legal, establece que toda persona o grupo social en situación de vulnerabilidad tiene derecho a 
recibir acciones y apoyos tendientes a disminuir su desventaja, y el artículo 19 de la misma Ley, 
señala como prioritarios y de interés públicos, los programas referentes a las acciones públicas para 
asegurar la alimentación y nutrición. 

IV. Por su parte, la Ley de Desarrollo Sustentable en su artículo 178, establece que el Estado 
establecerá las medidas para procurar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad 
a la producción nacional. 

V. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
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preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28 de la 
Ley de Asistencia Social otorga a “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54, le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

VI. Con fecha 22 de enero de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que 
se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, la cual es una estrategia de 
inclusión y bienestar social, y que tiene como objetivos, cero hambre, a partir de una alimentación y 
nutrición adecuada de las personas en pobreza multidimensional extrema y carencia de acceso a la 
alimentación, eliminar la desnutrición infantil aguda y mejorar los indicadores de peso y talla de 
la niñez, así como aumentar la producción de alimentos y promover la participación comunitaria 
para la erradicación del hambre, entre otros. El ARTÍCULO CUARTO de dicho Decreto, establece 
que los programas del Gobierno Federal que podrán apoyar la instrumentación de la Cruzada contra 
el Hambre, serán los previstos en el “Anexo B” del propio Decreto, dentro de los cuales se encuentra el 
Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable. De igual forma, el ARTÍCULO SÉPTIMO 
del mencionado Decreto, establece que se tomarán las acciones necesarias para el cumplimiento de 
los objetivos de la Cruzada contra el Hambre. 

VII. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND) establece en su segunda meta nacional un México 
Incluyente para garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los mexicanos, que 
vaya más allá del asistencialismo y que conecte el capital humano con las oportunidades que genera 
la economía en el marco de una nueva productividad social, que disminuya las brechas de 
desigualdad y que promueva la más amplia participación social en las políticas públicas como factor 
de cohesión y ciudadanía. 

 El PND establece que una elevada proporción de la población que carezca de acceso pleno y 
efectivo a los bienes públicos que le corresponden por ley, y que enfrente condiciones de 
vulnerabilidad inaceptables, representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado 
interno y al incremento de la productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento 
económico del país. 

 El PND establece un México Incluyente, con el propósito de enfocar la acción del Estado a garantizar 
el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún nos dividen. 
El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad 
sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los mexicanos a 
través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, seguridad 
social, educación, alimentación y vivienda digna como base de un capital humano que les permita 
desarrollarse plenamente como individuos. 

 El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición 
adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en extrema pobreza o con carencia 
alimentaria severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas 
sociales, con el objeto de mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el 
acceso a los alimentos indispensables para el ejercicio de sus derechos. 

 El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades 
en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad 
productiva, brindar capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando 
la educación alimentaria nutricional y la prevención de enfermedades. 

 El PND establece como líneas de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales que 
promueven el desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago, potenciar la 
inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo en proyectos 
de infraestructura social básica, complementaria y productiva y fortalecer el capital y cohesión social 
mediante la organización y participación de las comunidades, promoviendo la confianza y la 
corresponsabilidad. 
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VIII. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 5 fracción II 
inciso c), que la autonomía presupuestaria otorgada a los ejecutores de gasto comprende, en el caso 
de las entidades, autorizar adecuaciones a sus presupuestos sin requerir la autorización de la 
Secretaría de Hacienda, siempre y cuando no rebasen el techo global de su flujo de efectivo 
aprobado en el Presupuesto de Egresos. 

IX. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

X. El día 28 de febrero de 2013, “DIF NACIONAL” publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo por el que se da a conocer la modificación a las Reglas de Operación del Programa de 
Atención a Familias y Población Vulnerable 2013, en lo sucesivo referidas como “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, que tienen como objetivo general "contribuir al desarrollo integral de las familias y las 
comunidades en condiciones de vulnerabilidad". 

XI. Las “REGLAS DE OPERACIÓN” incluyen el Subprograma de Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, en la Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, misma que tiene 
como objetivo Impulsar la instrumentación y ejecución de proyectos de Sistemas Estatales DIF, 
Sistemas Municipales DIF (a través de los Sistemas Estatales DIF) y Organizaciones de la Sociedad 
Civil sin fines de lucro cuya actividad esté orientada a la asistencia social. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X, XI y XII, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia, y acredita su personalidad de acuerdo con el testimonio 
de la Escritura Pública número 103,210 de fecha 28 de febrero de 2013, otorgada ante la fe del 
Licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público número 127 del Distrito Federal. 

c) Los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, encargado del despacho de la 
Unidad de Asistencia e Integración Social y Oficial Mayor, cuentan con facultades para asistir 
a la Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 15, 
fracción XVII, 16, fracciones I, V y X, 17, fracciones IV y XII, en correlación con el artículo 35 y 19, 
fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico anteriormente referido. 

d) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de Atención a 
Personas y Familias en Desamparo, del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 
2013, con el “DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Chihuahua, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley de Asistencia Social Pública y Privada para el 
Estado de Chihuahua, publicada en el Periódico Oficial del Estado de fecha 28 de octubre de 2009. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción de la Asistencia Social, la prestación de servicios en ese 
campo, el incremento de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las 
instituciones públicas y privadas, así como la realización de las demás acciones que establecen 
las disposiciones legales aplicables. 
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c) Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
Lic. César Horacio Duarte Jáquez, Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua de fecha  
18 de febrero de 2011, se encuentra facultado para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Avenida Tecnológico número 2903, Colonia Magisterial, Municipio de 
Chihuahua, Estado de Chihuahua, Código Postal 31310. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 
público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 
ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio de Chihuahua, 
asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia de 
asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2013, y 
específicamente del Subprograma Atención a Personas y Familias en Desamparo para la realización 
de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas 
disposiciones jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
5, fracción II inciso c), 24, fracción I, 75 fracciones I y II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44 y demás relativos de la Ley de 
Asistencia Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y 
demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 11, 
fracciones X, XI y XII, 15 fracción XVII, 16 fracciones I, V y X, 17, fracciones IV y XII en correlación con el 
artículo 35 y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia; el Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el 
Hambre, de fecha 22 de enero de 2013; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable para el ejercicio fiscal 2013, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de coordinación y están 
de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la ejecución del Subprograma Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, así como para la asignación y el ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la 
ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Lo anterior, en relación con la ejecución de la Estrategia de la Cruzada Nacional contra el Hambre 
(SINHAMBRE). 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en el oficio número 232.000.00/1218/13 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, esta última aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por un monto de $1’075,000.00 (un millón setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.). 
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TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACIÓN” aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2013 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 
“DIF ESTATAL”, deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a contratar por conducto de la Tesorería de 
su Estado o su equivalente. El manejo de los recursos será de la absoluta responsabilidad del “DIF ESTATAL” 
y podrá ser auditado por las autoridades competentes. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la ejecución de la Cruzada contra el Hambre; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, para el Proyecto Infraestructura, 
Rehabilitación y Equipamiento de Espacios Alimentarios. 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las 
acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles 
del mes que corresponda) a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de 
“DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del objeto para el cual se aprobaron apoyos, con 
las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta 
aplicación de los recursos; 
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e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario con copia a la Unidad 
Atención a Población Vulnerable de “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este instrumento; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 (cinco) años, la documentación 
original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente 
instrumento jurídico se entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

n) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción de la Cruzada contra el 
Hambre, y 

o) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y g) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o 
por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta 
que la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos 
efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio 
de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de 
“DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 
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NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del Proyecto, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. DANIEL RAMÍREZ CASTILLO 

DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

“DIF ESTATAL” M.E. CHRISTIAN M. MALDONADO NORIEGA 

DIRECTOR DE ASISTENCIA SOCIAL ALIMENTARIA 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al objeto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución de la Cruzada contra el Hambre objeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente 
o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario de “DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad de la ejecución del objeto del convenio, en razón de alteración o cambio en las 
condiciones sobre la producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material de 
competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 
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Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo de la Cruzada contra el Hambre 
a que se refiere el presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de 
beneficiarios, así como los avances físico-financieros del objeto del presente instrumento jurídico en las 
páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan disponibles; los datos personales de los beneficiarios 
serán protegidos en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir del 22 de agosto y 
hasta el 31 de diciembre de 2013, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, 
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio. Dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que 
ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en el término que establezca “DIF NACIONAL”, a la 
devolución de la cantidad señalada en la cláusula Segunda de este convenio o su parte proporcional, según 
sea el caso, sin responsabilidad alguna por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintidós días del mes de agosto de dos mil 
trece.- Por DIF Nacional: la Titular del Organismo, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la Unidad 
de Asistencia e Integración Social, Ricardo Camacho Sanciprián.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, J. Jesús 
Antón de la Concha.- Rúbrica.- Por DIF Estatal: el Director General, Gerardo Villegas Madriles.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Jalisco, que tiene por objeto establecer las 
bases y procedimientos de coordinación para la ejecución del Subprograma Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del 
mismo, en relación con la Estrategia de la Cruzada Nacional contra el Hambre (SINHAMBRE). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO POR EL ING. CARLOS 
PRADO BUTRÓN, EL DR. RICARDO CAMACHO SANCIPRIÁN Y POR EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA, EN 
SUS RESPECTIVOS CARGOS DE JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE, ENCARGADO 
DEL DESPACHO DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA, EL 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE JALISCO, EN ADELANTE 
“DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, MTRA. CONSUELO DEL ROSARIO GONZÁLEZ 
JIMÉNEZ, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado le corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que 
éste sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y 
que, mediante el fomento del crecimiento económico, el empleo y una más justa distribución del 
ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y 
clases sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal para 
convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto de 
que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de 
sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para 
que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. 
Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, 
los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para 
propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 
ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios 
interesados. 

III. La Ley General de Desarrollo Social, señala en su artículo 7o., que toda persona tiene derecho a 
participar y a beneficiarse de los programas de desarrollo social, de acuerdo con los principios 
rectores de la Política de Desarrollo Social; por su parte, el artículo 8o. del mismo ordenamiento 
legal, establece que toda persona o grupo social en situación de vulnerabilidad tiene derecho a 
recibir acciones y apoyos tendientes a disminuir su desventaja, y el artículo 19 de la misma Ley, 
señala como prioritarios y de interés públicos, los programas referentes a las acciones públicas para 
asegurar la alimentación y nutrición. 

IV. Por su parte, la Ley de Desarrollo Sustentable en su artículo 178, establece que el Estado 
establecerá las medidas para procurar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad 
a la producción nacional. 

V. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
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preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28 de la 
Ley de Asistencia Social otorga a “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54, le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

VI. Con fecha 22 de enero de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que 
se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, la cual es una estrategia de 
inclusión y bienestar social, y que tiene como objetivos, cero hambre, a partir de una alimentación y 
nutrición adecuada de las personas en pobreza multidimensional extrema y carencia de acceso a la 
alimentación, eliminar la desnutrición infantil aguda y mejorar los indicadores de peso y talla de 
la niñez, así como aumentar la producción de alimentos y promover la participación comunitaria 
para la erradicación del hambre, entre otros. El ARTÍCULO CUARTO de dicho Decreto, establece 
que los programas del Gobierno Federal que podrán apoyar la instrumentación de la Cruzada contra 
el Hambre, serán los previstos en el “Anexo B” del propio Decreto, dentro de los cuales se encuentra el 
Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable. De igual forma, el ARTÍCULO SÉPTIMO 
del mencionado Decreto, establece que se tomarán las acciones necesarias para el cumplimiento de 
los objetivos de la Cruzada contra el Hambre. 

VII. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND) establece en su segunda meta nacional un México 
Incluyente para garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los mexicanos, que 
vaya más allá del asistencialismo y que conecte el capital humano con las oportunidades que genera 
la economía en el marco de una nueva productividad social, que disminuya las brechas de 
desigualdad y que promueva la más amplia participación social en las políticas públicas como factor 
de cohesión y ciudadanía. 

 El PND establece que una elevada proporción de la población que carezca de acceso pleno y 
efectivo a los bienes públicos que le corresponden por ley, y que enfrente condiciones de 
vulnerabilidad inaceptables, representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado 
interno y al incremento de la productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento 
económico del país. 

 El PND establece un México Incluyente, con el propósito de enfocar la acción del Estado a garantizar 
el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún nos dividen. 
El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad 
sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los mexicanos a 
través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, seguridad 
social, educación, alimentación y vivienda digna como base de un capital humano que les permita 
desarrollarse plenamente como individuos. 

 El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición 
adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en extrema pobreza o con carencia 
alimentaria severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas 
sociales, con el objeto de mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el 
acceso a los alimentos indispensables para el ejercicio de sus derechos. 

 El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades 
en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad 
productiva, brindar capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando 
la educación alimentaria nutricional y la prevención de enfermedades. 

 El PND establece como líneas de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales que 
promueven el desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago, potenciar la 
inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo en proyectos 
de infraestructura social básica, complementaria y productiva y fortalecer el capital y cohesión 
social mediante la organización y participación de las comunidades, promoviendo la confianza 
y la corresponsabilidad. 
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VIII. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 5 fracción II 
inciso c), que la autonomía presupuestaria otorgada a los ejecutores de gasto comprende, en el caso 
de las entidades, autorizar adecuaciones a sus presupuestos sin requerir la autorización de la 
Secretaría de Hacienda, siempre y cuando no rebasen el techo global de su flujo de efectivo 
aprobado en el Presupuesto de Egresos. 

IX. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

X. El día 28 de febrero de 2013, “DIF NACIONAL” publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo por el que se da a conocer la modificación a las Reglas de Operación del Programa 
de Atención a Familias y Población Vulnerable 2013, en lo sucesivo referidas como “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, que tienen como objetivo general "contribuir al desarrollo integral de las familias y las 
comunidades en condiciones de vulnerabilidad". 

XI. Las “REGLAS DE OPERACIÓN” incluyen el Subprograma de Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, en la Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, misma que tiene 
como objetivo Impulsar la instrumentación y ejecución de proyectos de Sistemas Estatales DIF, 
Sistemas Municipales DIF (a través de los Sistemas Estatales DIF) y Organizaciones de la Sociedad 
Civil sin fines de lucro cuya actividad esté orientada a la asistencia social. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X, XI y XII, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia, y acredita su personalidad de acuerdo con el testimonio 
de la Escritura Pública número 103,210 de fecha 28 de febrero de 2013, otorgada ante la fe del 
Licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público número 127 del Distrito Federal. 

c) Los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, encargado del despacho de la 
Unidad de Asistencia e Integración Social y Oficial Mayor, cuentan con facultades para asistir  
a la Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 15, fracción 
XVII, 16, fracciones I, V y X, 17, fracciones IV y XII, en correlación con el artículo 35 y 19, fracciones 
XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico anteriormente referido. 

d) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de Atención a 
Personas y Familias en Desamparo, del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 
2013, con el “DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 17 del Código de Asistencia Social del Estado de Jalisco, 
al tenor del Decreto número 17002 emitido por el H. Congreso del Estado y publicado en el Periódico 
Oficial “El Estado de Jalisco”, de fecha 15 de enero de 1998. 

b) Es una de las principales Instituciones de Asistencia Social en el Estado de Jalisco y que entre sus 
funciones se encuentran la de promover y prestar servicios de Asistencia Social; apoyar el desarrollo 
integral de la persona, de la familia y la comunidad; promover acciones para la integración social de 
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los sujetos de asistencia social en el Estado; así como celebrar convenios, contratos y actos jurídicos 
que sean indispensables para el cumplimiento de sus objetivos. Lo anterior de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 12, 13, 18 y demás relativos y aplicables del Código de Asistencia Social 
del Estado de Jalisco. 

c) La que suscribe, Mtra. Consuelo del Rosario González Jiménez, en mi carácter de Directora General 
acorde al nombramiento otorgado por la Presidente de la Junta de Gobierno del Organismo, Mtra. 
Lorena Jassibe Arriaga Rosa, previo acuerdo con el C. Gobernador Constitucional del Estado de 
Jalisco, Mtro. Jorge Aristóteles Sandoval Díaz, cuento con facultades suficientes para representar al 
Organismo Estatal y celebrar convenios, contratos y actos jurídicos, las cuales a la fecha no me han 
sido modificadas ni restringidas en alguno de sus términos, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 32 fracciones V y VI, y demás relativos y aplicables del ordenamiento legal en cita. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Avenida Alcalde número 1220, Colonia Miraflores, en Guadalajara, Jalisco, 
Código Postal 44270. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 
público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 
ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio de Jalisco, 
asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia de 
asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2013, y 
específicamente del Subprograma Atención a Personas y Familias en Desamparo para la realización 
de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas 
disposiciones jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
5, fracción II inciso c), 24, fracción I, 75 fracciones I y II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44 y demás relativos de la Ley de 
Asistencia Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y 
demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 11, 
fracciones X, XI y XII, 15 fracción XVII, 16 fracciones I, V y X, 17, fracciones IV y XII en correlación con el 
artículo 35 y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia; el Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el 
Hambre, de fecha 22 de enero de 2013; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable para el ejercicio fiscal 2013, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de coordinación y están 
de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la ejecución del Subprograma Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, así como para la asignación y el ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la 
ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Lo anterior, en relación con la ejecución de la Estrategia de la Cruzada Nacional contra el Hambre 
(SINHAMBRE). 
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SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en el oficio número 232.000.00/1223/13 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, esta última aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por un monto de $1’290,000.00 (un millón doscientos noventa mil pesos 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACIÓN” aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2013 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 
“DIF ESTATAL”, deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a contratar por conducto de la Tesorería de 
su Estado o su equivalente. El manejo de los recursos será de la absoluta responsabilidad del “DIF ESTATAL” 
y podrá ser auditado por las autoridades competentes. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la ejecución de la Cruzada contra el Hambre; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, para el Proyecto Infraestructura, 
Rehabilitación y Equipamiento de Espacios Alimentarios. 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las 
acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestales; 
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d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles 
del mes que corresponda) a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de 
“DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del objeto para el cual se aprobaron apoyos, con 
las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta 
aplicación de los recursos; 

e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario con copia a la Unidad 
Atención a Población Vulnerable de “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este instrumento; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 (cinco) años, la documentación 
original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente 
instrumento jurídico se entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

n) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción de la Cruzada contra el 
Hambre, y 

o) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y g) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o 
por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta 
que la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos 
efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio 
de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de 
“DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa”. 
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OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del Proyecto, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. DANIEL RAMÍREZ CASTILLO 

DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

“DIF ESTATAL” DR. GABRIEL ANTONIO RODRÍGUEZ LARES 

DIRECTOR DE SEGURIDAD ALIMENTARIA 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al objeto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución de la Cruzada contra el Hambre objeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente 
o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario de “DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad de la ejecución del objeto del convenio, en razón de alteración o cambio en las 
condiciones sobre la producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías 
de Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material de 
competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 
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Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo de la Cruzada contra el Hambre 
a que se refiere el presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de 
beneficiarios, así como los avances físico-financieros del objeto del presente instrumento jurídico en las 
páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan disponibles; los datos personales de los beneficiarios 
serán protegidos en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir del 22 de agosto y 
hasta el 31 de diciembre de 2013, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, 
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio. Dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que 
ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en el término que establezca “DIF NACIONAL”, a la 
devolución de la cantidad señalada en la cláusula Segunda de este convenio o su parte proporcional, según 
sea el caso, sin responsabilidad alguna por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintidós días del mes de agosto de dos mil 
trece.- Por DIF Nacional: la Titular del Organismo, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la Unidad 
de Asistencia e Integración Social, Ricardo Camacho Sanciprián.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, J. Jesús 
Antón de la Concha.- Rúbrica.- Por DIF Estatal: la Directora General, Consuelo del Rosario González 
Jiménez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Lote Núm. 44, con una superficie 
aproximada de 75-00-00.00 hectáreas, Municipio de Carmen, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LOTE NÚM. 44, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE. 

LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
ENTONCES DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACIÓN HOY DIRECCIÓN GENERAL DE 
LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE 
OFICIO NÚMERO 152572 DE FECHA 25 DE FEBRERO DEL 2013, EXPEDIENTE SIN NÚMERO, AUTORIZÓ CON FOLIO 
NÚMERO 20489 A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, MISMO QUE CON 
OFICIO NÚMERO 2134 DE FECHA 27 DE JUNIO DEL 2013 ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA A REALIZAR EL DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 
TOPOGRÁFICO DEL PREDIO “LOTE NÚM. 44” CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 75-00-00.00 HECTÁREAS, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE CON:  LOTE NÚM. 34 

AL SUR CON:  LOTE NÚM. 52 Y LOTE NÚM. 51. 

AL ESTE CON:  LOTE NÚM. 45. 

AL OESTE CON:  LOTE NÚM. 43 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ 
PUBLICARSE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, EN EL PERIÓDICO DE INFORMACIÓN LOCAL “TRIBUNA”, POR UNA SOLA VEZ, ASÍ COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES CERCANOS DEL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE Y LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR 
DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE 
EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA REPRESENTACIÓN 
ESTATAL CON DOMICILIO EN LA AVENIDA LÓPEZ MATEOS NÚMERO 222 CON VICTORIA Y ABASOLO, COLONIA 
BARRIO DE SAN ROMÁN DE LA CIUDAD Y ESTADO DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE EL DÍA 28 DE JUNIO DEL 2013. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Wilberth Gabriel Escamilla Suaste.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Lote Núm. 49, con una superficie 
aproximada de 75-00-00.00 hectáreas, Municipio de Carmen, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LOTE NÚM. 49, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE. 
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LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
ENTONCES DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACIÓN HOY DIRECCIÓN GENERAL DE 
LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE 
OFICIO NÚMERO 152572 DE FECHA 25 DE FEBRERO DEL 2013, EXPEDIENTE SIN NÚMERO, AUTORIZÓ CON FOLIO 
NÚMERO 20490 A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, MISMO QUE CON 
OFICIO NÚMERO 2134 DE FECHA 27 DE JUNIO DEL 2013 ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA A REALIZAR EL DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 
TOPOGRÁFICO DEL PREDIO “LOTE NÚM. 49” CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 75-00-00.00 HECTÁREAS, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE CON:  LOTE NÚM. 46 

AL SUR CON:  EJIDO LOS MANANTALIES. 

AL ESTE CON:  LOTE UN. 48. 

AL OESTE CON:  LOTE NÚM. 50 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ 
PUBLICARSE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, EN EL PERIÓDICO DE INFORMACIÓN LOCAL “TRIBUNA”, POR UNA SOLA VEZ, ASÍ COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES CERCANOS DEL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE Y LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR 
DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE 
EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA REPRESENTACIÓN 
ESTATAL CON DOMICILIO EN LA AVENIDA LÓPEZ MATEOS NÚMERO 222 CON VICTORIA Y ABASOLO, COLONIA 
BARRIO DE SAN ROMÁN DE LA CIUDAD Y ESTADO DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE EL DÍA 28 DE JUNIO DEL 2013. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Wilberth Gabriel Escamilla Suaste.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Lote Núm. 50, con una superficie 
aproximada de 75-00-00.00 hectáreas, Municipio de Carmen, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LOTE NÚM. 50, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE. 

LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
ENTONCES DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACIÓN HOY DIRECCIÓN GENERAL DE 
LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE 
OFICIO NÚMERO 152572 DE FECHA 25 DE FEBRERO DEL 2013, EXPEDIENTE SIN NÚMERO, AUTORIZÓ CON FOLIO 
NÚMERO 20491 A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, MISMO QUE CON 
OFICIO NÚMERO 2134 DE FECHA 27 DE JUNIO DEL 2013 ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA A REALIZAR EL DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 
TOPOGRÁFICO DEL PREDIO “LOTE NÚM. 50” CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 75-00-00.00 HECTÁREAS, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 
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AL NORTE CON:  LOTE NÚM. 45 Y LOTE NÚM. 46 

AL SUR CON:  EJIDO LOS MANANTALIES. 

AL ESTE CON:  LOTE NÚM. 46 Y LOTE NÚM. 49. 

AL OESTE CON:  LOTE NÚM. 51 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ 
PUBLICARSE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, EN EL PERIÓDICO DE INFORMACIÓN LOCAL “TRIBUNA”, POR UNA SOLA VEZ, ASÍ COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES CERCANOS DEL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE Y LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR 
DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE 
EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA REPRESENTACIÓN 
ESTATAL CON DOMICILIO EN LA AVENIDA LÓPEZ MATEOS NÚMERO 222 CON VICTORIA Y ABASOLO, COLONIA 
BARRIO DE SAN ROMÁN DE LA CIUDAD Y ESTADO DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE EL DÍA 28 DE JUNIO DEL 2013. 

Atentamente 
El Perito Deslindador, Wilberth Gabriel Escamilla Suaste.- Rúbrica. 
 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Lote Núm. 51, con una superficie 
aproximada de 75-00-00.00 hectáreas, Municipio de Carmen, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LOTE NÚM. 51, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE. 

LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
ENTONCES DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACIÓN HOY DIRECCIÓN GENERAL DE 
LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE 
OFICIO NÚMERO 152572 DE FECHA 25 DE FEBRERO DEL 2013, EXPEDIENTE SIN NÚMERO, AUTORIZÓ CON FOLIO 
NÚMERO 20492 A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, MISMO QUE CON 
OFICIO NÚMERO 2134 DE FECHA 27 DE JUNIO DEL 2013 ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA A REALIZAR EL DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 
TOPOGRÁFICO DEL PREDIO “LOTE NÚM. 51” CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 75-00-00.00 HECTÁREAS, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE CON:  LOTE NÚM. 44 Y LOTE NÚM. 45 

AL SUR CON:  EJIDO LOS MANANTALIES. 

AL ESTE CON:  LOTE NÚM. 50. 

AL OESTE CON:  LOTE NÚM. 52 Y LOTE NÚM. 59 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ 
PUBLICARSE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, EN EL PERIÓDICO DE INFORMACIÓN LOCAL “TRIBUNA”, POR UNA SOLA VEZ, ASÍ COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES CERCANOS DEL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE Y LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR 
DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE 
EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA 
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DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA REPRESENTACIÓN 
ESTATAL CON DOMICILIO EN LA AVENIDA LÓPEZ MATEOS NÚMERO 222 CON VICTORIA Y ABASOLO, COLONIA 
BARRIO DE SAN ROMÁN DE LA CIUDAD Y ESTADO DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE EL DÍA 28 DE JUNIO DEL 2013. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Wilberth Gabriel Escamilla Suaste.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Lote Núm. 71, con una superficie 
aproximada de 75-00-00.00 hectáreas, Municipio de Carmen, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LOTE NÚM. 71, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE. 

LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
ENTONCES DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACIÓN HOY DIRECCIÓN GENERAL DE 
LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE 
OFICIO NÚMERO 152572 DE FECHA 25 DE FEBRERO DEL 2013, EXPEDIENTE SIN NÚMERO, AUTORIZÓ CON FOLIO 
NÚMERO 20493 A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, MISMO QUE CON 
OFICIO NÚMERO 2134 DE FECHA 27 DE JUNIO DEL 2013 ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA A REALIZAR EL DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 
TOPOGRÁFICO DEL PREDIO “LOTE NÚM. 71” CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 75-00-00.00 HECTÁREAS, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE CON:  LOTE NÚM. 68 

AL SUR CON:  LOTE NÚM. 76. 

AL ESTE CON:  LOTE NÚM. 72. 

AL OESTE CON:  LOTE NÚM. 67 Y LOTE NÚM. 75 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ 
PUBLICARSE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, EN EL PERIÓDICO DE INFORMACIÓN LOCAL “TRIBUNA”, POR UNA SOLA VEZ, ASÍ COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES CERCANOS DEL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE Y LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR 
DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE 
EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA REPRESENTACIÓN 
ESTATAL CON DOMICILIO EN LA AVENIDA LÓPEZ MATEOS NÚMERO 222 CON VICTORIA Y ABASOLO, COLONIA 
BARRIO DE SAN ROMÁN DE LA CIUDAD Y ESTADO DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE EL DÍA 28 DE JUNIO DEL 2013. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Wilberth Gabriel Escamilla Suaste.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 

del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 

el Capítulo V del Título Tercero de la Circular 3/2012, dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera 

Rural, el Banco de México informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $13.2984 M.N. 

(trece pesos con dos mil novecientos ochenta y cuatro diezmilésimos moneda nacional) por un dólar  

de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 21 de enero de 2014.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de la Circular 

3/2012 dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera Rural, informa que las Tasas de Interés 

Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, 

fueron de 3.7670 y 3.7825 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Interacciones 

S.A., Banco Invex S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Banco Azteca S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

México, D.F., a 21 de enero de 2014.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se establece la integración provisional 
de las Comisiones Permanentes y Temporales del Consejo General del Instituto Federal Electoral. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- CG01/2014. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE ESTABLECE LA 
INTEGRACIÓN PROVISIONAL DE LAS COMISIONES PERMANENTES Y TEMPORALES DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

ANTECEDENTES 

I. El 13 de noviembre de 2007, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la reforma, entre otros 
artículos, al 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en cuyo artículo Tercero 
Transitorio, el Congreso de la Unión impuso el deber de adecuar la legislación secundaria. 

II. El 14 de enero del 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
expide el actual Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo que generó la 
necesidad de integrar las comisiones permanentes del Consejo General que dicho ordenamiento 
establece. 

III. En sesión extraordinaria del 18 de enero de 2008, el Consejo General aprobó el Acuerdo 
CG07/2008, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de enero de 2008, por el que 
determinó la integración de sus comisiones permanentes. 

IV. En sesión extraordinaria del 15 de febrero de 2008, el Consejo General aprobó el Acuerdo 
CG17/2008, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de marzo de 2008, por el que se 
modifica la integración de sus comisiones permanentes, derivado de la designación por la Cámara de 
Diputados del Consejero Presidente Leonardo Valdés Zurita y de los Consejeros Electorales Marco 
Antonio Baños Martínez y Benito Nacif Hernández. 

V. El 26 de junio de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que la 
Cámara de Diputados designó a los Consejeros Electorales María Macarita Elizondo Gasperín, 
Alfredo Figueroa Fernández y Francisco Javier Guerrero, cuyo mandato concluyó el 30 de octubre 
de 2013. 

VI. En sesión extraordinaria del 27 de junio de 2008, el Consejo General aprobó el Acuerdo 
CG299/2008, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 18 de julio de 2008, por el que se 
expidió el Reglamento de Comisiones del órgano máximo de dirección. 

VII. Desde la aprobación del Acuerdo CG17/2008 citado en el antecedente IV, el Consejo General ha 
aprobado diversos Acuerdos a fin de mantener debidamente integradas sus comisiones 
permanentes. 

VIII. Del 31 de octubre de 2010 al 15 de diciembre de 2011, el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral funcionó con seis de los nueve Consejeros Electorales. Durante esos 14 meses se 
emitieron diversos Acuerdos por los cuales se estableció la integración provisional de las Comisiones 
del Consejo General. En dichos Acuerdos explícitamente se indicó que las designaciones tenían 
carácter provisional hasta en tanto el Consejo General estuviera debidamente integrado. 

IX. El 15 de diciembre de 2011, la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, mediante 
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 16 de diciembre de 2011, designó a los 
ciudadanos Lorenzo Córdova Vianello, Sergio García Ramírez y María Marván Laborde, como 
Consejeros Electorales, para ocupar el cargo hasta el 30 de octubre del año 2019. 

X. El 21 de diciembre de 2011, el Consejo General mediante el Acuerdo CG473/2011, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 17 de enero de 2012, estableció la integración de las Comisiones 
Permanentes y Temporales, así como del Comité de Radio y Televisión y del Órgano Garante de la 
Transparencia y el Acceso a la Información. 
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XI. Mediante el Acuerdo CG591/2012, de fecha 30 de agosto de 2012, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación del día 25 de septiembre de 2012, el Consejo General, nombró al Consejero Electoral 
Sergio García Ramírez, como Presidente de la Comisión del Servicio Profesional. 

XII. El 03 de octubre de 2012, el Consejo General, mediante el Acuerdo CG662/2012, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de octubre de 2012, aprobó la reinstalación de las comisiones 
permanentes de Capacitación Electoral y Educación Cívica y de Organización Electoral, en términos 
del Acuerdo CG473/2011, y se ratificó a la Consejera Electoral María Macarita Elizondo Gasperín 
como Presidenta de la Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica, hasta el mes de 
agosto de 2013. 

XIII. El 11 de enero de 2013, el Consejo General mediante el Acuerdo CG11/2013, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de enero de 2013, ratificó a la Consejera Electoral María Marván 
Laborde como Presidenta de la Comisión del Registro Federal de Electores. 

XIV. Mediante Acuerdo CG42/2013, de fecha 30 de enero de 2013, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del día 18 de febrero de 2013, el Consejo General designó al Consejero Electoral 
Lorenzo Córdova Vianello como Presidente de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos y, en 
consecuencia, Presidente del Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral. 

XV. El 20 de febrero de 2013 el Consejo General, en sesión extraordinaria aprobó el Acuerdo CG58/2013 
que establece la integración provisional de Consejeros Electorales en las Comisiones Permanentes 
del Consejo General del Instituto Federal Electoral y del Órgano Garante de la Transparencia y el 
Acceso a la Información, en los siguientes términos: 

A) Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica 

Dra. María Macarita Elizondo Gasperín  Presidenta 

Mtro. Marco Antonio Baños Martínez  Integrante 

Mtro. Alfredo Figueroa Fernández  Integrante 

B) Comisión de Organización Electoral 

Dra. María Marván Laborde  Presidenta 

Dr. Francisco Javier Guerrero Aguirre  Integrante 

C) Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos y Comité de Radio y Televisión 

Dr. Lorenzo Córdova Vianello  Presidente 

Mtro. Marco Antonio Baños Martínez  Integrante 

Dr. Benito Nacif Hernández  Integrante 

D) Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Mtro. Marco Antonio Baños Martínez  Presidente 

Dr. Francisco Javier Guerrero Aguirre Integrante 

Dr. Benito Nacif Hernández  Integrante 

E) Comisión del Registro Federal de Electores 

Dra. María Marván Laborde  Presidenta 

Dra. María Macarita Elizondo Gasperín  Integrante 

Dr. Lorenzo Córdova Vianello  Integrante 

F) Comisión de Quejas y Denuncias 

Mtro. Alfredo Figueroa Fernández  Presidente 

Mtro. Marco Antonio Baños Martínez  Integrante 

Dr. Benito Nacif Hernández  Integrante 
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Lista de Prelación para garantizar en forma permanente el quórum válido para sesionar en los casos 
de adopción de medidas cautelares: 

Dr. Lorenzo Córdova Vianello 

Dra. María Marván Laborde 

Dra. María Macarita Elizondo Gasperín 

Dr. Francisco Javier Guerrero Aguirre 

G) Órgano Garante de la Transparencia y el Acceso a la Información. 

Dra. María Marván Laborde  Presidenta 

XVI. Mediante Acuerdo CG189/2013, de fecha 15 de julio de 2013, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de julio del mismo año, se modificó el Acuerdo CG58/2013 que estableció 
la integración provisional de Consejeros Electorales en las Comisiones Permanentes del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral y del Órgano Garante de la Transparencia y el Acceso a la 
Información, de la siguiente manera: 

A) Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica 

Dra. María Macarita Elizondo Gasperín  Presidenta 

Mtro. Alfredo Figueroa Fernández  Integrante 

B) Comisión de Organización Electoral 

Dra. María Marván Laborde  Presidenta 

Dr. Francisco Javier Guerrero Aguirre  Integrante 

Mtro. Marco Antonio Baños Martínez Integrante 

XVII. Mediante Acuerdo CG95/2013 de 17 de abril de 2013, el Consejo General aprobó la creación de la 
Comisión Temporal para la revisión del anteproyecto de presupuesto del Instituto Federal Electoral 
para el ejercicio fiscal de 2014, cuya integración es la siguiente: 

Dr. Benito Nacif Hernández  Presidente 

Dra. María Marván Laborde  Integrante 

Dr. Lorenzo Córdova Vianello Integrante 

XVIII. En sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 31 de octubre de 2013, se aprobó el 
Acuerdo CG316/2013 por el que se nombran a los Consejeros Electorales que asumirán 
provisionalmente el cargo de Consejero Presidente, en tanto la Cámara de Diputados del  
H. Congreso de la Unión elige al nuevo titular en forma definitiva, por los siguientes periodos: 

Consejero Electoral Periodo de encargo 

Dr. Benito Nacif Hernández 31 de octubre al 3 de diciembre de 2013 

Dra. María Marván Laborde 4 de diciembre de 2013 al 7 de enero de 2014 

Dr. Lorenzo Córdova Vianello 8 de enero de 2014 al 4 de febrero de 2014 

Mtro. Marco Antonio Baños Martínez 5 de febrero de 2014 al 4 de marzo de 2014 

 

XIX. En la misma sesión, se aprobó el Acuerdo CG317/2013, por el que se estableció la integración 
provisional de las Comisiones Permanentes y Temporales del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, así como del Órgano Garante de la Transparencia y el Acceso a la Información, en los 
siguientes términos: 

A) Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica 

Dr. Lorenzo Córdova Vianello Presidente 

Dra. María Marván Laborde Integrante 

Mtro. Marco Antonio Baños Martínez  Integrante 
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B) Comisión de Organización Electoral 

Dra. María Marván Laborde  Presidenta 

Dr. Lorenzo Córdova Vianello Integrante 

Mtro. Marco Antonio Baños Martínez  Integrante 

C) Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, y Comité de Radio y Televisión 

Dr. Lorenzo Córdova Vianello Presidente 

Dra. María Marván Laborde Integrante 

Mtro. Marco Antonio Baños Martínez  Integrante 

D) Comisión del Servicio Profesional Electoral. 

Mtro. Marco Antonio Baños Martínez  Presidente 

Dra. María Marván Laborde  Integrante 

Dr. Lorenzo Córdova Vianello Integrante 

E) Comisión del Registro Federal de Electores. 

Dra. María Marván Laborde  Presidenta 

Mtro. Marco Antonio Baños Martínez  Integrante 

Dr. Lorenzo Córdova Vianello Integrante 

F) Comisión de Quejas y Denuncias. 

Mtro. Marco Antonio Baños Martínez  Presidente 

Dra. María Marván Laborde  Integrante 

Dr. Lorenzo Córdova Vianello Integrante 

G) Comisión para la revisión del anteproyecto de presupuesto del Instituto Federal Electoral 
para el ejercicio fiscal de 2014. 

Mtro. Marco Antonio Baños Martínez  Presidente 

Dra. María Marván Laborde  Integrante 

Dr. Lorenzo Córdova Vianello Integrante 

H) Órgano Garante de la Transparencia y el Acceso a la Información. 

Dra. María Marván Laborde  Presidenta 

XX. En sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 4 de diciembre de 2013, la 
Consejera Electoral Dra. María Marván Laborde, tomó protesta como Presidenta Provisional 
del Consejo General. 

XXI. En consecuencia de lo anterior, en la misma sesión se aprobó el Acuerdo CG370/2013, por el que se 
estableció la integración provisional de las Comisiones Permanentes y Temporales del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral, en los siguientes términos: 

A) Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica 

Dr. Lorenzo Córdova Vianello Presidente 

Dr. Benito Nacif Hernández Integrante 

Mtro. Marco Antonio Baños Martínez  Integrante 

B) Comisión de Organización Electoral 

Dr. Benito Nacif Hernández Presidente 

Dr. Lorenzo Córdova Vianello Integrante 

Mtro. Marco Antonio Baños Martínez  Integrante 
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C) Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, y Comité de Radio y Televisión 

Dr. Lorenzo Córdova Vianello Presidente 

Dr. Benito Nacif Hernández Integrante 

Mtro. Marco Antonio Baños Martínez  Integrante 

D) Comisión del Servicio Profesional Electoral. 

Mtro. Marco Antonio Baños Martínez  Presidente 

Dr. Benito Nacif Hernández Integrante 

Dr. Lorenzo Córdova Vianello Integrante 

E) Comisión del Registro Federal de Electores. 

Dr. Benito Nacif Hernández  Presidente 

Mtro. Marco Antonio Baños Martínez  Integrante 

Dr. Lorenzo Córdova Vianello Integrante 

F) Comisión de Quejas y Denuncias. 

Mtro. Marco Antonio Baños Martínez  Presidente 

Dr. Benito Nacif Hernández  Integrante 

Dr. Lorenzo Córdova Vianello Integrante 

G) Comisión para la revisión del anteproyecto de presupuesto del Instituto Federal Electoral 
para el ejercicio fiscal de 2014. 

Mtro. Marco Antonio Baños Martínez  Presidente 

Dr. Benito Nacif Hernández Integrante 

Dr. Lorenzo Córdova Vianello Integrante 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, párrafo segundo, Base V, párrafos primero y 
segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la organización de las 
elecciones federales es una función estatal que se realiza a través de un organismo público 
autónomo denominado Instituto Federal Electoral, que es autoridad en la materia e independiente en 
sus decisiones y funcionamiento. En el ejercicio de estas funciones, la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad y objetividad serán principios rectores. 

2. Que el artículo 3, párrafos 1 y 2 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
dispone que la aplicación de las normas del Código corresponde al Instituto Federal Electoral, al 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación así como a la Cámara de Diputados, en sus 
respectivos ámbitos de competencia y que su interpretación se hará conforme a los criterios 
gramatical, sistemático y funcional, atendiendo a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la 
Constitución. 

3. Que el artículo 105, párrafo 2 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
dispone que todas las actividades del Instituto se regirán por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad y objetividad. 

4. Que el artículo 106, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
establece que el Instituto Federal Electoral es un organismo público autónomo, de carácter 
permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios. 

5. Que el artículo 106, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
dispone que el Instituto se regirá para su organización, funcionamiento y control, por las 
disposiciones constitucionales relativas y las del Código Electoral. 
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6. Que el artículo 108 de la norma federal electoral, determina que el Instituto Federal Electoral cuenta 
con órganos centrales, que son: el Consejo General, la Presidencia del Consejo General, la Junta 
General Ejecutiva, la Secretaría Ejecutiva y la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos. 

7. Que el artículo 109 del ordenamiento legal citado, establece que el Consejo General es el órgano 
superior de dirección responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como velar que los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

8. Que el artículo 110, párrafo 1 del Código de la materia, dispone que el Consejo General se integra 
por un Consejero Presidente, ocho consejeros electorales, consejeros del Poder Legislativo, 
representantes de los Partidos Políticos y el Secretario Ejecutivo. 

9. Que el artículo 116, párrafo 2 y 4 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
en relación con los artículos 6 y 9, párrafo 1 y 2 del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral 
dispone que las Comisiones Permanentes, se integrarán exclusivamente por Consejeros Electorales, 
con un máximo de tres, designados por el Consejo General, quienes podrán participar hasta en dos 
de ellas por un periodo de tres años, uno de los cuales será su Presidente. 

10. Que de conformidad con el artículo 116, párrafo 4 del Código Comicial Federal en relación con el 
artículo 10, párrafos 1 y 2 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, todas las comisiones se integrarán con un máximo de tres consejeros electorales; podrán 
participar en ellas, con voz pero sin voto, los consejeros del Poder Legislativo, así como 
representantes de los partidos políticos, salvo la del Servicio Profesional Electoral y en la de Quejas 
y Denuncias. 

11. Que conforme a lo establecido en el artículo 116, párrafo 5 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 11 párrafos 1 y 3 del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral 
y 10, párrafo 3 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Federal Electoral, las 
comisiones permanentes contarán con un Secretario Técnico que será designado por su Presidente, 
de entre el personal de apoyo adscrito a su oficina y a sus sesiones asistirá el titular de la Dirección 
Ejecutiva correspondiente sólo con derecho a voz. 

12. Que el artículo 118, párrafo 1, incisos b) y z) del Código de la materia, dispone que es atribución del 
Consejo General vigilar la oportuna integración y adecuado funcionamiento de los órganos 
del Instituto, así como dictar los Acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones. 

13. Que el artículo 10, párrafo 6 del Reglamento de Comisiones del Instituto Federal Electoral, 
establece que en caso de ausencia definitiva de un Consejero, el Consejo determinará de entre sus 
integrantes a quien se integrará en las Comisiones que hubiesen quedado sin el número 
de integrantes originalmente establecido en el Acuerdo respectivo. 

14. Que derivado de lo señalado en los Antecedentes del presente Acuerdo, los Consejeros Electorales 
María Macarita Elizondo Gasperín, Alfredo Figueroa Fernández y Francisco Javier Guerrero Aguirre, 
concluyeron su mandato el 30 de octubre de 2013, sin que la Cámara de Diputados del H. Congreso 
de la Unión haya designado a quienes habrán de ocupar dichos cargos a fin de cubrir la totalidad de 
Consejeros Electorales que por disposición constitucional y legal debe tener el Consejo General. 

15. Que resulta materialmente imposible la integración de las comisiones permanentes en los términos 
que refiere el artículo 116, párrafo 2 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, y que los actuales consejeros sólo participen hasta en dos de ellas. Por ello, es 
necesario que en apego a lo dispuesto en el artículo 3, párrafo 2 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, el Consejo General del Instituto Federal Electoral realice un análisis 
funcional de dicho ordenamiento, para determinar la forma en que puede cumplir con la función 
constitucional que tiene encomendada. 

16. Que bajo estas premisas, resulta necesario que, para que las seis comisiones permanentes sean 
integradas por los consejeros electorales en funciones, hasta en tanto el Consejo General cuente con 
nueve Consejeros Electorales, es necesario que los tres Consejeros Electorales integren 
provisionalmente la totalidad de las comisiones permanentes y temporales, así como al Órgano 
Garante de la Transparencia y el Acceso a la Información. 
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17. Que de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 116, párrafo 2, en relación con el 
118, párrafo 1, inciso z) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y, 6 y 9, 
párrafo 1 del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral y atendiendo a la facultad establecida 
por el diverso numeral 3, párrafos 1 y 2 del mencionado Código de la materia se arriba a la 
conclusión de que cuando se presenten circunstancias excepcionales, no previstas en 
la normatividad, la autoridad administrativa competente, para aplicar el derecho debe buscar una 
solución con base en el conjunto de principios generales rectores en el campo jurídico de que se 
trate, aplicados de tal modo que armonicen, para dar satisfacción a los fines y valores tutelados en 
esta materia. 

 Sirve de base lo anterior, el contenido de la tesis identificada con la clave S3L120/2001, cuyo rubro 
es: “Leyes. Contienen hipótesis comunes, no extraordinarias” que a la letra dice: 

“LEYES. CONTIENEN HIPÓTESIS COMUNES, NO EXTRAORDINARIAS.—Una 
máxima de experiencia, relacionada con la solución de conflictos derivados de la 
existencia de una laguna legal, conduce a la determinación de que, cuando se 
presenten circunstancias anormales, explicablemente no previstas en la normatividad 
rectora de una especie de actos, la autoridad competente para aplicar el derecho 
debe buscar una solución con base en el conjunto de principios generales rectores 
en el campo jurídico de que se trate, aplicados de tal modo, que armonicen para dar 
satisfacción a los fines y valores tutelados en esa materia. Lo anterior es así, porque 
la norma jurídica tiende, originariamente, a establecer anticipadamente criterios de 
actuación seguros, que pongan en evidencia las semejanzas y diferencias de los 
supuestos jurídicos, para que al aplicar la ley se realice un ejercicio de deducción y 
se ubique el asunto concreto en lo dispuesto por el precepto legal de modo general, 
abstracto e impersonal, para resolver el asunto planteado en un marco de igualdad 
jurídica. Empero, el trabajo legislativo, por más exhaustivo y profesional que sea, no 
necesariamente puede contemplar todas las particularidades ni alcanza a prever 
todas las modalidades que pueden asumir las situaciones reguladas por los 
ordenamientos, mediante disposiciones más o menos específicas o identificables y 
localizables, sino que se ocupan de las cuestiones ordinarias que normalmente 
suelen ocurrir, así como de todas las que alcanzan a prever como posibles o 
factibles dentro del ámbito en que se expiden y bajo la premisa de que las leyes 
están destinadas para su cumplimiento, sobre todo en lo que toca a axiomas que 
integran las partes fundamentales del sistema; lo que encuentra expresión en 
algunos viejos principios, tales como los siguientes: Quod raro fit, non observant 
legislatores (Los legisladores no consideran lo que rara vez acontece), Non debent 
leges fieri nisi super frequenter accidentibus (Non se deuen fazer las leyes, si non 
sobre las cosas que suelen acaescer a menudo. E... non sobre las cosas que 
vinieron pocas vezes), Ex his, quae forte uno aliquo casu accidere possunt, iura non 
constituuntur (Sobre lo que por casualidad puede acontecer en alguno que otro caso 
no se establecen leyes). Lo anterior lleva a la conclusión de que no es razonable 
pretender que ante situaciones extraordinarias, el caso o asunto concreto se 
encuentre regulado a detalle, pero tampoco que se quede sin resolver. Por tanto, 
ante el surgimiento de situaciones extraordinarias previstas por la ley, es necesario 
completar la normatividad en lo que se requiera, atendiendo siempre a las cuestiones 
fundamentales que se contienen en el sistema jurídico positivo, además de mantener 
siempre el respeto a los principios rectores de la materia, aplicados de tal modo que 
se salvaguarde la finalidad de los actos electorales y se respeten los derechos y 
prerrogativas de los gobernados, dentro de las condiciones reales prevalecientes 
y con las modalidades que impongan las necesidades particulares de la situación. 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-303/2000.—Coalición Alianza 
por Campeche.—9 de septiembre de 2000.—Unanimidad de votos.—Ponente: José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo.—Secretario: Arturo Martín del Campo Morales.” 



68     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 22 de enero de 2014 

18. En razón de lo anterior, considerando la determinación del Consejo General en cuanto a su 
presidencia rotativa y hasta en tanto el Consejo General cuente con la totalidad de Consejeros 
Electorales que por disposición constitucional y legal debe tener, resulta necesario modificar 
provisionalmente la integración por parte de los Consejeros Electorales en las Comisiones 
Permanentes y Temporales del Consejo General. 

En virtud de los Antecedentes y Consideraciones señalados y con fundamento en lo previsto en los 
artículos 41, párrafo segundo, Base V, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 3, párrafo 2; 51, párrafo 1, inciso d); 76; 105, párrafo 2; 106, párrafos 1 y 4; 108; 109; 110, párrafo 
1; 116, párrafos 1, 2, 4 y 5; y 118, párrafo 1, incisos b) y z) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 6 y 9, párrafos 1 y 2; 11 párrafos 1 y 3, 14, párrafo 1, incisos j) y k) del 
Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral; 10, párrafos 1, 2 y 3; 11 numerales 1 y 2 del Reglamento 
de Comisiones del Consejo General del Instituto Federal Electoral; el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero.- Se aprueba la integración provisional de las Comisiones Permanentes y Temporales del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, de la siguiente forma: 

A) Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica 

Dra. María Marván Laborde Presidenta 

Dr. Benito Nacif Hernández Integrante 

Mtro. Marco Antonio Baños Martínez  Integrante 

Representantes del Poder Legislativo 

Partido Acción Nacional 

Partido Revolucionario Institucional 

Partido de la Revolución Democrática 

Partido del Trabajo 

Partido Verde Ecologista de México 

Movimiento Ciudadano 

Partido Nueva Alianza 

Representantes de los Partidos Políticos 

Partido Acción Nacional 

Partido Revolucionario Institucional 

Partido de la Revolución Democrática 

Partido del Trabajo 

Partido Verde Ecologista de México 

Movimiento Ciudadano 

Partido Nueva Alianza 

B) Comisión de Organización Electoral 

Dr. Benito Nacif Hernández Presidente 

Dra. María Marván Laborde Integrante 

Mtro. Marco Antonio Baños Martínez  Integrante 

Representantes del Poder Legislativo 

Partido Acción Nacional 

Partido Revolucionario Institucional 
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Partido de la Revolución Democrática 

Partido del Trabajo 

Partido Verde Ecologista de México 

Movimiento Ciudadano 

Partido Nueva Alianza 

Representantes de los Partidos Políticos 

Partido Acción Nacional 

Partido Revolucionario Institucional 

Partido de la Revolución Democrática 

Partido del Trabajo 

Partido Verde Ecologista de México 

Movimiento Ciudadano 

Partido Nueva Alianza 

C) Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, y Comité de Radio y Televisión 

Dra. María Marván Laborde Presidenta 

Dr. Benito Nacif Hernández Integrante 

Mtro. Marco Antonio Baños Martínez  Integrante 

Representantes del Poder Legislativo 

Partido Acción Nacional 

Partido Revolucionario Institucional 

Partido de la Revolución Democrática 

Partido del Trabajo 

Partido Verde Ecologista de México 

Movimiento Ciudadano 

Partido Nueva Alianza 

Representantes de los Partidos Políticos 

Partido Acción Nacional 

Partido Revolucionario Institucional 

Partido de la Revolución Democrática 

Partido del Trabajo 

Partido Verde Ecologista de México 

Movimiento Ciudadano 

Partido Nueva Alianza 

D) Comisión del Servicio Profesional Electoral. 

Mtro. Marco Antonio Baños Martínez  Presidente 

Dr. Benito Nacif Hernández Integrante 

Dra. María Marván Laborde Integrante 
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E) Comisión del Registro Federal de Electores. 

Dr. Benito Nacif Hernández  Presidente 

Mtro. Marco Antonio Baños Martínez  Integrante 

Dra. María Marván Laborde Integrante 

Representantes del Poder Legislativo 

Partido Acción Nacional 

Partido Revolucionario Institucional 

Partido de la Revolución Democrática 

Partido del Trabajo 

Partido Verde Ecologista de México 

Movimiento Ciudadano 

Partido Nueva Alianza 

Representantes de los Partidos Políticos 

Partido Acción Nacional 

Partido Revolucionario Institucional 

Partido de la Revolución Democrática 

Partido del Trabajo 

Partido Verde Ecologista de México 

Movimiento Ciudadano 

Partido Nueva Alianza 

F) Comisión de Quejas y Denuncias. 

Mtro. Marco Antonio Baños Martínez  Presidente 

Dr. Benito Nacif Hernández  Integrante 

Dra. María Marván Laborde Integrante 

G) Comisión para la revisión del anteproyecto de presupuesto del Instituto Federal Electoral para el 
ejercicio fiscal de 2014. 

Mtro. Marco Antonio Baños Martínez  Presidente 

Dr. Benito Nacif Hernández Integrante 

Dra. María Marván Laborde Integrante 

Director Ejecutivo de Administración. Secretario Técnico 

Titular de la Unidad Técnica de Planeación. Invitado Permanente 

Director del Secretariado.  Invitado Permanente 

Representantes del Poder Legislativo 

Partido Acción Nacional 

Partido Revolucionario Institucional 

Partido de la Revolución Democrática 

Partido del Trabajo 

Partido Verde Ecologista de México 

Movimiento Ciudadano 

Partido Nueva Alianza 
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Representantes de los Partidos Políticos 

Partido Acción Nacional 

Partido Revolucionario Institucional 

Partido de la Revolución Democrática 

Partido del Trabajo 

Partido Verde Ecologista de México 

Movimiento Ciudadano 

Partido Nueva Alianza 

Segundo.- El presente Acuerdo entrará en vigor y surtirá efectos a partir de su aprobación en la sesión 
correspondiente del Consejo General. 

Tercero.- Una vez que el Consejo General cuente con la totalidad de Consejeros Electorales que por 
disposición constitucional y legal debe tener, el Consejo deberá emitir un nuevo Acuerdo con la nueva 
integración de las Comisiones Permanentes y Temporales. 

Cuarto.- Se dejan sin efecto todos los Acuerdos del Consejo General que se opongan al presente. 

Quinto.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 8 de enero 
de dos mil catorce, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestro Marco Antonio Baños 
Martínez, Doctora María Marván Laborde, Doctor Benito Nacif Hernández y el Consejero Presidente 
Provisional, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente Provisional del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- 
El Secretario del Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA  
FISCAL Y ADMINISTRATIVA 

ACUERDO G/4/2014, mediante el cual se designa a la licenciada María del Carmen Arteaga Alvarado como 
Directora General del Centro de Estudios Superiores en materia de Derecho Fiscal y Administrativo del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.- Pleno de la Sala Superior.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACUERDO G/4/2014 
DESIGNACIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO DE ESTUDIOS SUPERIORES EN MATERIA DE 

DERECHO FISCAL Y ADMINISTRATIVO. 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 17, 18, fracción XVI, 20 y 53, de la Ley Orgánica 

del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y 

CONSIDERANDO: 
ÚNICO.- Que es facultad del Pleno de la Sala Superior designar al Director General del Centro de 

Estudios Superiores en materia de Derecho Fiscal y Administrativo del Tribunal. 
El Pleno de la Sala Superior emite el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO.- Se designa a la Licenciada María del Carmen Arteaga Alvarado como Directora General del 

Centro de Estudios Superiores en materia de Derecho Fiscal y Administrativo de este Tribunal, a partir del 15 
de enero de 2014. 

SEGUNDO.- Publíquese el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en la página de 
Internet del Tribunal. 

Así lo acordó el Pleno de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en 
sesión privada de quince de enero de dos mil catorce.- Firman el Magistrado Doctor Manuel Luciano Hallivis 
Pelayo, Presidente del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y la licenciada Thelma Semíramis 
Calva García, Secretaria General de Acuerdos, quien da fe.- Rúbricas. 

(R.- 382725) 
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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

GRUPO TECNICO EN GASTRONOMIA LOS AZULEJOS DEL BAJIO, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE. 

En los autos-del juicio de amparo 2373/2013-III, promovido por GRUPO TMM, SOCIEDAD ANONIMA 
BURSATIL, contra actos de la Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito 
Federal y otras, al ser señalada como tercera interesada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento 
en la fracción III, inciso b), segundo párrafo del artículo 27 de la Ley de Amparo, así como en el diverso 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, por disposición 
expresa de su artículo 2o, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito, por edictos que se publicarán por 
tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este juzgado queda a su 
disposición copia simple de la demanda de amparo que originó el aludido juicio y que cuenta con un término 
de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurra a este juzgado a 
hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 26 de noviembre de 2013. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Faviola Ramírez Franco 

Rúbrica. 
(R.- 381594)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- JUZGADO 
DECIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

En el amparo indirecto 792/2013-II,del índice del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito 
Federal, promovido por Leonardo Domínguez Adame y la sociedad denominada Presta $, Sociedad Anónima 
de Capital Variable, contra actos de la árbitro Gabriela Hernández Pruneda, se ordenó efectuar el 
emplazamiento a la tercera interesada Beatriz Compean Villa, por medio de edictos, en virtud de que no ha 
sido posible su localización habiéndose agotado la búsqueda de su respectivo domicilio, razón por la cual 
mediante proveído de dieciocho de diciembre de dos mil trece, este juzgado de distrito, ordenó el citado 
emplazamiento por este medio, publicándose en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor 
circulación en la República Mexicana, por tres veces de siete en siete días, siendo menester hacer del 
conocimiento de la tercera interesada que el acto reclamado consiste en la resolución de veintiséis de agosto 
de dos mil trece, suscrita por la referida árbitro, en el cual se declaró improcedente la excepción de 
incompetencia planteada en el procedimiento arbitral promovido por Beatriz Compeán Villa y en contra de 
Leonardo Domínguez Adame y la sociedad denominada Presta $, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

De igual manera se hace del conocimiento de la citada tercera interesada que la demanda que dio origen 
al presente juicio de amparo, fue admitida el dieciocho de septiembre de dos mil trece; lo anterior, para que en 
el término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, ocurra ante este juzgado y 
haga valer sus derechos, por lo que quedan a su disposición en este juzgado las copias de traslado 
correspondientes. 

México, D.F., a 24 de diciembre de 2013. 
Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en 

Materia Civil en el Distrito Federal 
Rafael Enrique Domínguez Bolaños 

Rúbrica. 
(R.- 382187) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal 

México, Distrito Federal 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 836/2013-ll, promovido por Héctor Federico Carranza Miralles, 
contra actos del agente del Ministerio Público de la Federación titular de la mesa Vlll de la Dirección General 
de Delitos Cometidos por Servidores Públicos de la Institución y otra autoridad, se ordenó emplazar por 
edictos al tercero interesado Fernando Antonio Bernal Gutiérrez, y se le concede un término de treinta días 
contado a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibida que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

Atentamente 
México, D.F., a 20 de noviembre de 2013. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Omar Rodríguez López 

Rúbrica. 
(R.- 382358)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito del Décimo Sexto Circuito 
León, Guanajuato 

EDICTO 
Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la Federación, Juzgado Séptimo de Distrito en el estado de 

Guanajuato, con residencia en la ciudad de León, Guanajuato. 
En el Juzgado Séptimo de Distrito en el estado de Guanajuato, con residencia en León, se encuentra 

radicado el juicio de amparo 1207/2013, promovido por Martha Micaela Rabago Padilla, contra actos de la 
Junta Especial número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje, de esta ciudad, y otras autoridades. Juicio 
de Amparo en el que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción lll, inciso b), de la Ley de 
Amparo, se ordena emplazar al tercero interesado Jorge Espinosa Peña, por medio de edictos que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República; en el entendido que el referido tercero interesado deberá 
comparecer a juicio dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, por apoderado o gestos que pueda representarlo 

Lo que se hace constar para los fines legales consiguientes. 
Atentamente 

León, Gto., a 20 de diciembre de 2013. 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Guanajuato 

Teresa Ivonne López Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 382488)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de lo Civil 
Tehuacán, Pue. 

EDICTO DE REMATE 
SE CONVOCA A POSTORES 
Disposición Juez Primero de lo Civil del Distrito Judicial de Tehuacán, Puebla, expediente 1790/2009 

iniciado por JUAN ANTONIO RAMIREZ VALENZUELA por su propio derecho y continuado por MARIA 
MONICA CERVANTES TENORIO y JOSE ASTUDILLO NOLASCO en su carácter de Apoderados Generales 
para Pleitos y Cobranzas, actos de administración y dominio irrevocable de JUAN ANTONIO RAMIREZ 
VALENZUELA, y continuado por JUAN CARLOS SANCHEZ DURAN, GREGORIO GONZALEZ GONZALEZ y 
ARTURO ASTUDILLO NOLASCO endosatarios en propiedad de MARIA MONICA CERVANTES TENORIO 
y JOSE ASTUDILLO NOLASCO en contra de JUANA MARTINA CRUZ GARCIA por auto once de diciembre 
del año dos mil trece, convóquese postores remate en PRIMERA Y PUBLICA ALMONEDA respecto del 
INMUEBLE UBICADO EN EL BOULEVARD RINCON ARBOLEDAS EX HACIENDA MAYORAZGO CUENTA 
PU411709, CON NUMERO DE PREDIO MAYOR 03561941 a nombre de demandada, siendo base legal la 
que cubra dos terceras partes del precio del avalúo el cual es la cantidad de CUARENTA Y OCHO MILLONES 
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TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS CERO CENTAVOS, 
MONEDA NACIONAL, y siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes siendo la cantidad de 
TREINTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS DOCE PESOS CERO 
CENTAVOS, MONEDA NACIONAL posturas y pujas presentarlas a las doce horas con cero minutos del día 
TREINTA Y UNO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, fecha de hora y remate, hágase saber a la 
demandada puede liberar inmueble pagando íntegramente responsabilidades antes cause estado de auto 
fincamiento de remate. 

NOTA: PARA SU PUBLICACION DOS VECES, DE CINCO EN CINCO DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION. 

Tehuacán, Pue., a 11 de diciembre de 2013. 
Diligenciaria Par 

Lic. Natalia Alba Bolaños 
Rúbrica. 

(R.- 382468)   
Estados Unidos Mexicanos  

Poder Judicial de la Federación  
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

PRODUCTORA EMT, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo 2475/2013-V, promovido por José Manuel Bello Cordero, contra actos de 

la Junta Especial Número Quince de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y otra autoridad, al 
ser señalada como tercera interesada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción III, 
inciso b), del artículo 27 de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio 
de mérito por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que 
en la secretaría de este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuenta 
con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurra a 
este juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 17 de diciembre de 2013. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Jorge Omar Gutiérrez Cortés 

Rúbrica. 
(R.- 382584)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
EDICTO 

Para notificar a la tercera perjudicada MARIA DEL RAYO ANALCO BRETON, en el amparo 1280/2012, 
promovido por ANDRES DE JESUS HERNANDEZ, contra actos del Juez Primero de Distrito en el Estado de 
Chihuahua y otras autoridades; habiéndose ordenado el emplazamiento por edictos, el once de noviembre 
del año en curso, para el efecto de que acuda ante este juzgado por sí o por apoderado que pueda 
representarlo, si así conviene a sus intereses, en el término de treinta días contados a partir de la última 
publicación para que comparezca a juicio, haga valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; apercibida que no hacerlo, las ulteriores, aún las de carácter personal, se le 
practicarán por medio de lista, quedando a su disposición, en la secretaría correspondiente, la copia simple 
de la demanda de garantías para su traslado. 

Atentamente 
México, D.F., a 11 de diciembre de 2013. 

Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Carlos Alberto Morales Gutiérrez 

Rúbrica. 
(R.- 382719) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Colima, Col. 

Juicio de Amparo 1565/2013-II-MO 
EDICTO 

TERCEROS INTERESADOS: 
ANDRES PLASCENCIA HERRERA Y ADELA AVALOS ARECHINGA DE PLASCENCIA 
J.A. 1565/2013 
PRINCIPAL 
SECCION AMPARO 
MESA II 
Mediante escrito presentado el ocho de octubre de dos mil trece, en la Oficina de Correspondencia Común 

de los Juzgados de Distrito en el Estado de Colima, Adolfo Ruiz Terrones, solicitó el amparo y protección de 
la justicia federal, contra los actos y por las autoridades que a continuación se transcriben: “AUTORIDADES 
RESPONSABLES:- EL C. JUEZ PRIMERO DE LO MERCANTIL DE LA CIUDAD DE COLIMA, COMO 
ORDENADORA, Y AL C JUEZ MIXTO DE PAZ DE CUAUHTEMOC, COL, COMO EJECUTORA.--- ACTO 
RECLAMADO:- De la autoridad señalada como ordenadora JUEZ PRIMERO DE LO MERCANTIL DE LA 
CIUDAD DE COLIMA, COL., reclamo la orden de desposesión de la finca ubicada en calle Jorge 
Septien No. 34 de Quesería, Col., esto es el lote terreno 3 con frente a la calle Jorge Septien, manzana 
6 antes 16 del fundo legal de Quesería, Col., donde tengo instalada una mueblería denominada Casa 
Ruiz…..así como de la desposesión que se hizo de la mercancía que se encuentra dentro de dicha 
mueblería, todo ello derivado del Juicio Civil Sumario Hipotecario tramitado bajo expediente No. 929/93 
del Juzgado Primero de lo Mercantil de la cuidad de Colima, Col., dentro del cual no soy parte……Del 
Juez Mixto de Paz de Cuauhtémoc, Col., reclamo la orden de desposesión en cumplimiento al 
despacho del Juzgado Primero de lo Mercantil de Colima, Col., y la ejecución material de dicho orden 
de desposesión……fui privado de la posesión que venía ejerciendo de la finca ubicada en la calle 
Jorge Septien No. 34 de Quesería, Col…. En general se reclaman todas las consecuencias mediatas e 
inmediatas que se deriven de todo lo actuado en el juicio que se tramita bajo expediente No. 929/93”; 
resultando como terceros interesados Andrés Plascencia Herrera y Adela Avalos Arechiga de Plascencia, 
a quienes se les emplaza por medio del presente edicto y se les hace saber que deben presentarse ante el 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado, con residencia en Colima, Colima, dentro del término de treinta 
días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del edicto, para que si a su interés conviene, 
se apersonen al juicio y aporten las pruebas que estimen convenientes; además, señalen domicilio en esta 
ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las que resulten 
de carácter personal se le harán por medio de lista que se fijará en los estrados de este Tribunal. Lo anterior 
dentro del juicio de amparo número 1565/2013-II-MO, del índice de este propio órgano jurisdiccional. La 
audiencia constitucional tendrá su verificativo a las ONCE HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL SIETE DE 
FEBRERO DE DOS MIL CATORCE 

Para que se publique tres veces de siete en siete días. 

Colima, Col., a 8 de enero de 2014. 
El Juez Primero de Distrito en el Estado de Colima 

Lic. Alberto Roldán Olvera 
Rúbrica. 

(R.- 382662)   
AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación vigentes a partir del 1 de enero de 2014, son las siguientes: 
 1/8 de plana $    1,595.00 
 2/8 de plana $    3,190.00 
 3/8 de plana $    4,785.00 
 4/8 de plana $    6,380.00 
 6/8 de plana $    9,570.00 
 1 plana $  12,760.00 
 1 4/8 planas $  19,140.00 
 2 planas $  25,520.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

AL MARGEN EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 
JUZGADO DECIMOPRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MEXICO, CON RESIDENCIA EN 

NAUCALPAN DE JUAREZ. 
JOSE DE JESUS IZQUIERDO GARCIA. 
(tercero interesado). 
En los autos del Juicio de Amparo 1512/2012-I promovido por Carina Cruz Domínguez, representante 

legal de Residencias Modernas, sociedad anónima de capital variable, contra actos del Juez Octavo de lo Civil 
del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México y otra, al ser señalado como tercero perjudicado 
JOSE DE JESUS IZQUIERDO GARCIA, y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción II 
del artículo 30 de la Ley de Amparo abrogada, así como el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento, por edictos, que se 
publicaran tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría del juzgado queda a su 
disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuenta con el término de treinta días, contado a 
partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurra a este juzgado a hacer  valer sus derechos. 

Atentamente. 
Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado 

de México, con residencia en Naucalpan de Juárez 
Lic. Juan Antonio Solano Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 382351)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice Poder Judicial de la Federación, Juzgado Séptimo de 
Distrito en  Materia Civil en el Distrito Federal, veintiuno de noviembre de dos mil trece. 

En el juicio de amparo 648/2013-VIII, promovido por Felix Aurora López Galeana, contra actos del Juez 
Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal y Actuario adscrito a dicho juzgado, el once de 
octubre y seis de noviembre, ambos de dos mil trece, se dictaron los autos por los que se ordena emplazar a 
los terceros interesados José Francisco Asencio Salgado y Alejandro Mojica Ramirez, por medio de edictos, 
que se publicaran por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico 
de mayor circulación en esta ciudad, a fin de que comparezcan a este juicio de garantías a deducir sus 
derechos en el término de treinta días contados, a partir del siguiente al en que se efectué la última 
publicación, quedando a su disposición copia simple de la demanda de garantías, apercibidos que de no 
apersonarse al presente juicio, las ulteriores notificaciones se harán  por lista, asimismo, hágase del 
conocimiento de dichos terceros interesados que se señalaron las  doce horas del veintiséis de noviembre de 
dos mil trece, para la audiencia constitucional, se procede a hacer un resumen de la demanda de garantías, 
en la que la parte quejosa señaló como autoridades responsables a las ya precisadas, como terceros 
interesados a Jóse Francisco Ascencio Salgado y Alejandro Mojica Ramírez y como actos reclamados todo lo 
actuado en el expediente 855/20123-V y la ejecución del embargo del inmueble ubicado en calle Harry S. 
Truman, número cuarenta y tres, manzana catorce, lote seis, colonia Primera Ampliación Presidentes, Código 
Postal 01290, Delegación Álvaro Obregón, en el Distrito Federal. 

México, D.F., a 21 de noviembre de 2013. 
Secretaria adscrita al Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Liliana Sotomayor Galván 
Rúbrica. 

(R.- 382393) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Gobierno de Tamaulipas 

Poder Judicial 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas 

Segunda Sala Colegiada Civil y Familiar 
Primer Distrito Judicial 
Ciudad Victoria, Tamps. 

EDICTO 
C. MARISOL GARCIA GUERRA. 
DOMICILIO DESCONOCIDO 
El licenciado JOSE HERRERA BUSTAMANTE, Magistrado Presidente de la Segunda Sala Colegiada en 

materias Civil y Familiar del H. Supremo Tribunal de Justicia del estado de Tamaulipas, el veinte de noviembre 
de dos mil trece, dictó un acuerdo con motivo de la demanda de garantías presentada por MARIA VICTORIA 
MORALES GOMEZ, misma que se radicó con el número 492/2013, en el Segundo Tribunal Colegiado en 
materias Administrativa y Civil, del Décimo Noveno Circuito, cori residencia en Cd. Victoria, Tam., ordenando 
correrle traslado a USTED por medio de edictos, como tercero interesado, el cual en lo conducente dice:--------
--------------------------------------------------------------------AUTO:----------------------------------------------------------------- 

"--- Ciudad Victoria, Tamaulipas; veinte de noviembre de dos mil trece.------------------------------------------------ 
---Téngase recibido el oficio 8243/2013, del Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en 

Materias Administrativa y Civil del Decimonoveno Circuito, en el que transcribe acuerdo de catorce de 
noviembre del año en curso, deducido del juicio de garantías 492/2013 civil, promovido por María Victoria 
Morales Gómez, y en el cual comunica que tiene recibida la información que proporcionara la Comisión 
Federal de Electricidad, con sede en Miguel Alemán Tamaulipas, respecto al domicilio de la tercero interesada 
Marisol García Guerra; asimismo, requiere a esta responsable para que a la brevedad se remitan las 
constancias del traslado que se realice a la citada tercero.---------------------------------------------------------------------- 

---A fin de estar en posibilidad de dar cumplimiento al requerimiento que realiza la autoridad federal a esta 
Sala, e integrar debidamente el juicio constitucional, y tomando en consideración que esta responsable, ha 
agotado la investigación ordenada en auto de tres de septiembre del año en curso, con fundamento en lo 
previsto por el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo en vigor, en relación con el 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, procédase a correrle traslado a la tercero 
interesada Marisol García Guerra, mediante edictos a entera costa de la parte quejosa, que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, y en un periódico de 
mayor circulación en la República, haciéndole saber que el presente juicio de amparo directo 492/2013 civil, 
es promovido por María Victoria Morales Gómez, contra actos de la Segunda Sala Colegiada en Materias Civil 
y Familiar del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, con sede en esta ciudad, consistente en la sentencia 
de treinta de abril de dos mil trece, dictada en el toca civil 204/2013. Hágase del conocimiento de la tercero 
interesada que dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de 
los edictos, deberá comparecer ante el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del 
Decimonoveno Circuito, con sede en esta ciudad, a deducir sus derechos en el citado juicio. Asimismo, fíjese 
en la tabla de avisos de esta Sala, copia íntegra de la presente resolución, por todo el tiempo de 
emplazamiento. Requiérase a la parte quejosa para que dentro del término de tres días, contados a partir 
del siguiente a aquél en que quede notificada de este proveído, acuda a este Sala a recoger los edictos a que 
se hace referencia; asimismo, hágase de su conocimiento que cuenta con el término de diez días para 
que acredite ante esta Sala, que procedió a la publicación de los edictos; apercibida que de no hacerlo, se 
proveerá lo que en derecho corresponda.-------------------------------------------------------------------------------------------- 

---Comuníquese el dictado del presente proveído al Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y Civil del Decimonoveno Circuito, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar.----- 

--Notifíquese personalmente a la quejosa.- Así lo proveyó y firma el Licenciado José Herrera 
Bustamante, Magistrado Presidente de la Segunda Sala Colegiada en Materias Civil y Familiar del H. 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado, quien actúa con la Licenciada Sandra Araceli Elías Domínguez, 
Secretaria de Acuerdos que da fe.----------------------------------------------------------------------------------------------------” 

---SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO, A FIN DE QUE SE PUBLIQUE POR TRES VECES, DE SIETE EN 
SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR 
CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA, Y EN LA TABLA DE AVISOS DE LA SEGUNDA DE LA 
SALA COLEGIADA EN MATERIAS CIVIL Y FAMILIAR, DEL H. SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS. EN CD, VICTORIA, TAM., A DOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL TRECE.- DOY FE.----- 

La C Secretaria de Acuerdos de la Segunda Sala Colegiada en Materias Civil y Familiar 
Lic. Sandra Araceli Elías Domínguez 

Rúbrica. 
(R.- 382618) 
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AVISOS GENERALES 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Dirección General de Seguridad Privada 

PUBLICACION DE SANCION 

El 02 de diciembre de 2013, en el expediente administrativo 105/2011, que se tramita ante la Dirección 
General de Seguridad Privada dependiente de la Secretaría de Gobernación, se impuso a la persona moral 
SISTEMAS ADMINISTRATIVOS INTEGRALES Y FORMACION ESPECIALIZADA, S.A. DE C.V., con 
domicilio matriz ubicado en: Avenida Doctor Gustavo Baz Prada Número 305, Piso 1, Colonia La Loma, 
Código Postal 54060, Tlalnepantla, Estado de México, la sanción consistente en: SUSPENSION DE LOS 
EFECTOS DE LA REVALIDACION DE AUTORIZACION EXPEDIDA POR LA DIRECCION GENERAL 
DE SEGURIDAD PRIVADA CON NUMERO DE REGISTRO DGSP/105-11/1767, POR EL TERMINO DE UN 
MES; por la contravención a los artículos 19, de la Ley Federal de Seguridad Privada y 9, del Reglamento de 
la Ley Federal de Seguridad Privada. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 2 de diciembre de 2013. 
Director General de Seguridad Privada 

Juan Antonio Arámbula Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 382614)   
PODERNET, S.A. DE C.V. 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

Se convoca a la asamblea en el domicilio social ubicado en Gobernador Ignacio Esteva 57 Col. San 
Miguel Chapultepec, C.P. 11850 México, Distrito Federal, el día 14 de Febrero de 2014 a las 10:00 a.m. bajo  
el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1 Lista de asistencia. 
2 Instalación legal de la Asamblea. 
3 Nombramiento de Consejo de Administración, Represente Legal de la Sociedad y Apoderados. 
4 Reforma Estatutaria. 
5 Aumento de Capital. 
6 Discusión y en su caso aprobación sobre el cierre de la sucursal en Perú. 
7 Discusión y en su caso aprobación de estados financieros de la Empresa. 
8 Autorización para que otra empresa o un tercero utilice el nombre de Podernet. 
9 Asuntos Generales. 

México, D.F., a 22 de enero de 2014. 
Comisario 

C.P. Miguel Tamayo Pino 
Rúbrica. 

(R.- 382670) 
Instituto Nacional de Pediatría 
Dirección de Administración 

El Instituto Nacional de Pediatría con base en el artículo segundo, fracciones II y IV del “Acuerdo por el 
que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la 
Procuraduría General de la República de abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican”, 
publicado el 10 de agosto de 2010, el cual señala como casos de excepción la de emitir regulación para 
cumplir con una obligación establecida en ley o reglamento, decreto, acuerdo u otra disposición de carácter 
general que expida el Titular del Ejecutivo Federal. Por lo anterior, se presentan para su divulgación pública e 
Institucional las “Bases Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes 
Muebles”, el “Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Bienes Muebles” y los 
“Lineamientos de Operación para el Almacén de Farmacia, Depósito de Consumo de Quirófano y 
Otros” los tres documentos del Instituto Nacional de Pediatría, que fueron autorizados por el Comité de 
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Mejora Regulatoria de este Instituto, que complementan las disposiciones de carácter general con las 
particularidades que requiere el Instituto Nacional de Pediatría en esta materia y que se autorizaron para su 
expedición a través de opinión jurídica favorable otorgada por la Dirección de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública. Por tal motivo se procede a publicar el presente aviso en los términos del 
“Acuerdo que modifica al diverso por el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las 
materias que se indican, publicado el 10 de agosto de 2010”, el cual fue publicado el 21 de agosto de 2012. 
Por lo anterior las “Bases Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes 
Muebles”, el “Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Bienes Muebles” y los “Lineamientos  
de Operación para el Almacén de Farmacia, Depósito de Consumo de Quirófano y Otros” fueron autorizados  
y se publican en la página del Instituto Nacional de Pediatría con dirección electrónica: 
http://www.pediatria.gob.mx, para consulta general. 

10 de enero de 2014. 
Director de Administración del INP 

Lic. Marco Antonio Hernández González 
Rúbrica. 

(R.- 382663)   
FLUCEL, S.A. DE C.V. 

EN LIQUIDACION 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 247 de la L.G.S.M. y en cumplimiento a los acuerdos 
adoptados por la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de esta sociedad, se procede a realizar  
la Segunda Publicación de su balance final de liquidación, quedando a disposición de los accionistas la 
información relativa a la integración del presente balance por el plazo que establece la fracción II del Artículo 
247 de la L.G.S.M.: 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 
cifras en pesos 

Activo $0 
Total Activo $0 
Pasivo $0 
Total Pasivo $0 
Capital Contable $0 
Capital Social Fijo $50,000 
Capital Social Variable $590,524 
Resultado de Ejercicios Anteriores $-640,524 
Total Capital Contable $0 
Pasivo Más Capital $0 

Repartición de Haber Social entre los Accionistas (“Cuota de Liquidación”) 
Accionista “Cuota de Liquidación” 

1. Desarrolladora de Empresas, S.A. de C.V. $0.00 
2. Sergio Díaz Torres $0.00 

Conste 
México, D.F., a 31 de octubre de 2013. 

Liquidador 
C.P.C. Lucio del Toro Reyes 

Rúbrica. 
(R.- 382689) 

ABASTECEDORA COALCO, S.A. DE C.V. 
EN LIQUIDACION 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 247 de la L.G.S.M. y en cumplimiento a los acuerdos 
adoptados por la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de esta sociedad, se procede a realizar  
la Segunda Publicación de su balance final de liquidación, quedando a disposición de los accionistas la 
información relativa a la integración del presente balance por el plazo que establece la fracción II del Artículo 
247 de la L.G.S.M.: 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 
cifras en pesos 

Activo $0 
Total Activo $0 
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Pasivo $0 
Total Pasivo $0 
Capital Contable $0 
Capital Social Fijo $50,000 
Capital Social Variable $238,526 
Resultado de Ejercicios Anteriores $-288,526 
Total Capital Contable $0 
Pasivo Más Capital $0 

Repartición de Haber Social entre los Accionistas (“Cuota de Liquidación”) 
1. Desarrolladora de Empresas, S.A. de C.V. $0.00 
2. Sergio Díaz Torres $0.00 

Conste 
México, D.F., a 31 de octubre de 2013. 

Liquidador 
C.P.C. Lucio del Toro Reyes 

Rúbrica. 
(R.- 382690)   

MAYORAL VICTORIA, S.A. DE C.V. 
EN LIQUIDACION 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 247 de la L.G.S.M. y en cumplimiento a los acuerdos 
adoptados por la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de esta sociedad, se procede a realizar  
la Segunda Publicación de su balance final de liquidación, quedando a disposición de los accionistas la 
información relativa a la integración del presente balance por el plazo que establece la fracción II del Artículo 
247 de la L.G.S.M.: 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 
cifras en pesos 

Activo $0
Anticipos de ISR $37,769
Anticipos de IETU $178,853
Total Activo $216,622
Pasivo $0
Acreedores Diversos $79,097
Total Pasivo $79,097
Capital Contable $0
Capital Social Fijo $50,000
Resultado de Ejercicios Anteriores $87,525
Total Capital Contable $137,525
Pasivo Más Capital $216,622

Repartición de Haber Social entre los Accionistas (“Cuota de Liquidación”) 
Accionista “Cuota de Liquidación” 

1. Desarrolladora de Empresas, S.A. de C.V. $0.00
2. Gerardo Díaz Gómez $0.00

Conste 
México, D.F., a 31 de octubre de 2013. 

Liquidador 
C.P.C. Lucio del Toro Reyes 

Rúbrica. 
(R.- 382694) 
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Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

LICITACION PUBLICA No. TEPJF/LP/EBM/001/2014 Y LICITACION PUBLICA No. TEPJF/LP/EBM/002/2014 
Con fundamento en el artículo 99 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el artículo 205 y 209 fracción XXVI de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación y los Lineamientos para la desincorporación de toda clase de bienes del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (D.O.F. 09-05-2012), el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación convoca a las personas físicas o morales que tengan interés en participar en 
las Licitaciones Públicas que se celebrarán para la enajenación de bienes muebles. 
 

Licitación 
Pública No. 

Concepto Venta de bases Costo de 
bases 

Visita al lugar en que se 
encuentran los bienes 

Junta de 
Aclaraciones 

Apertura de
Ofertas 

Fallo

TEPJF/LP/EB
M/001/2014 

Enajenación de equipo 
de cómputo, telefonía 
y telecomunicaciones 

Del 22 al 28 de 
enero de 2014 

$1,200.00 29 de enero de 2014 
11:00 horas 

31 de enero 
de 2014 

11:00 horas 

10 de febrero 
de 2014 

11:00 horas 

21 de febrero 
de 2014 

11:00 horas 
 

Lote Descripción General Cantidad Unidad de medida Precio mínimo o de avalúo
UNICO Equipo de cómputo, telefonía y telecomunicaciones 1,870 pieza $521,090.00

 
Licitación 

Pública No. 
Concepto Venta de bases Costo de 

bases 
Visita al lugar en que se 
encuentran los bienes 

Junta de 
Aclaraciones 

Apertura de
Ofertas 

Fallo

TEPJF/LP/EB
M/002/2014  

Enajenación de 
mobiliario y equipo de 

oficina 

Del 22 al 28 de 
enero de 2014 

$1,200.00 30 de enero de 2014 
11:00 horas 

4 de febrero 
de 2014 

11:00 horas 

11 de febrero 
de 2014 

11:00 horas 

21 de febrero 
de 2014 

13:00 horas 
 

Lote Descripción General Cantidad Unidad de medida Precio mínimo o de avalúo
UNICO Mobiliario y equipo de oficina 1,685 pieza $500,730.00

 
• Las bases están a la disposición de cualquier interesado para su consulta y revisión en la Dirección General de Recursos Materiales, sita en Virginia número 

68, colonia Parque San Andrés, código postal 04040, delegación Coyoacán, México, Distrito Federal, teléfono 5484 54 10, extensión 5443 y 5586, o bien en la página 
web del Tribunal Electoral de Poder Judicial de la Federación http://www.te.gob.mx 

• Las bases se podrán adquirir del 22 al 28 de enero de 2014, dentro del horario de 9:00 a 16:00 horas en días hábiles. Siendo responsabilidad exclusiva de los 
interesados adquirirlas oportunamente durante este periodo. 

• El costo de las bases deberá ser cubierto directamente por los interesados en la Tesorería del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ubicada 
en Virginia número 68, colonia Parque San Andrés, código postal 04040, delegación Coyoacán, México, Distrito Federal, mediante efectivo, cheque certificado o de 
caja de la cuenta del licitante expedido a favor del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; o bien, mediante depósito en efectivo en la cuenta bancaria 
número 0841822306, del banco Banorte, plaza 01 D.F., a nombre del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, conforme al monto indicado 
anteriormente y únicamente se podrá realizar durante el periodo de venta de bases: del 22 al 28 de enero de 2014, dentro del horario de 9:00 a 16:00 horas en días 
hábiles. 

• El recibo de compra de la bases solamente se podrá solicitar en las oficinas de la Tesorería del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ubicada 
en Virginia número 68, colonia Parque San Andrés, código postal 04040, delegación Coyoacán, México, Distrito Federal, durante el periodo de venta de bases, en el 
horario indicado, debiendo cumplir con los siguientes requisitos: a) Efectivo, cheque certificado o de caja o ficha de depósito original, b) Copia legible del formato de 
inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria, en el cual señala el nombre o denominación social, 
domicilio fiscal y clave del R.F.C. y d) En su caso, formato de “R2” mediante el cual se informó a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el nuevo domicilio fiscal 
de la empresa. Dicho pago deberá cubrirse previamente a su inscripción. 
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• La inscripción al procedimiento se hará en las instalaciones de la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en el domicilio señalado anteriormente, 
durante el periodo de venta de bases, en un horario de 9:00 a 16:00 horas, será requisito indispensable para ello, presentar el recibo oficial de compra de bases que 
le haya expedido la Tesorería del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

• Aquellos interesados que habiendo adquirido las bases no cumplan con el registro conforme a lo señalado en el párrafo anterior, no tendrán la calidad de 
licitantes en la Licitación Pública. 

• Las visitas al lugar en que se encuentran los bienes se llevarán a cabo en las instalaciones del Almacén de Mobiliario y Equipo del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, sito en Apaches número 350, colonia San Francisco Culhuacán, delegación Coyoacán, código postal 04260, México, Distrito Federal, en las 
fechas y horas indicadas. 

• Las juntas de aclaraciones, así como las aperturas de ofertas se llevarán a cabo en Apaches número 350, colonia San Francisco Culhuacán, delegación 
Coyoacán, código postal 04260, México, Distrito Federal, en las fechas y horas indicadas. 

• La documentación legal que deberán presentar los interesados (Personas Morales) es la siguiente: a) Fotocopia de la cédula de identificación fiscal; b) 
Fotocopia de la Escritura Pública del Acta Constitutiva de la sociedad, y en su caso, de las actas donde conste el cambio de su nombre o razón social, de su objeto, 
de conformidad con lo señalado en los artículos 182 y 194 de la Ley General de Sociedades Mercantiles; con los datos de su inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio; c) Fotocopia del Poder Notarial del representante legal o apoderado de la persona moral licitante, debidamente actualizado, en el que 
deberá acreditar la personalidad de su representante legal, otorgándosele facultades para actos de administración; tratándose de Poderes Especiales, se deberá 
señalar en forma específica la facultad para participar en concursos ante el Gobierno Federal y/o Poder Judicial de la Federación; d) Fotocopia de la identificación 
personal con validez oficial (Cartilla del Servicio Militar, Pasaporte Mexicano, Cédula Profesional o Credencial de Elector) vigente del representante legal o apoderado 
de la persona moral; e) Quien concurra en lugar del representante legal o apoderado de la persona moral al acto de apertura de ofertas, deberá presentar en papel 
membretado de la persona moral, carta poder simple firmada por quien tenga facultades para otorgarla ante la presencia de dos testigos, así como copia de una 
identificación oficial (Cartilla del Servicio Militar, Pasaporte Mexicano Vigente, Cédula Profesional o Credencial de Elector) vigente. 

• La documentación legal que deberán presentar los interesados (Personas Físicas) es la siguiente: a) Fotocopia de la cédula de identificación fiscal; b) 
Fotocopia del Acta de nacimiento; c) Fotocopia de la identificación personal con validez oficial (Cartilla del Servicio Militar, Pasaporte Mexicano, Cédula Profesional o 
Credencial de Elector) vigente; e) Quien concurra en lugar del licitante al acto de apertura de ofertas, deberá presentar carta poder simple firmada por la persona 
física ante la presencia de dos testigos, así como copia de una identificación oficial (Cartilla del Servicio Militar, Pasaporte Mexicano, Cédula Profesional o Credencial 
de Elector) vigente. 

• La garantía de seriedad de la propuesta deberá presentarse mediante cheque certificado o de caja a favor del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, en moneda nacional, por el equivalente al diez por ciento del precio mínimo o de avalúo. 

• El retiro del lote adjudicado del Almacén de Mobiliario y Equipo del Tribunal Electoral, ubicado en Apaches número 350, colonia San Francisco Culhuacán, 
delegación Coyoacán, código postal 04260, México, Distrito Federal, se realizará dentro del plazo máximo de quince días naturales posteriores a la fecha del fallo, 
dentro del horario de 9:00 a 18:00 horas, previa acreditación del pago correspondiente. 

Atentamente 
México, D.F., a 22 de enero de 2014. 

Secretario Administrativo y 
Presidente del Comité de Desincorporación de Bienes 

Lic. Jorge Enrique Mata Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 382723) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 
2012 y 23 de agosto de 2013 emite la siguiente: 
Convocatoria pública y abierta 001/2014 del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE SISTEMAS 

Código del 
Puesto 

04-410-1-CFMB002-0000214-E-C-K 

Nivel 
Administrativo 

MB2 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$65,671.19 (SESENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 
19/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Registro 
Nacional de Población e 
Identificación Personal 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. DESARROLLAR LAS NORMAS, METODOS Y PROCEDIMIENTOS TECNICOS, 
PARA LLEVAR A CABO EL DESARROLLO E IMPLEMENTACION DE LOS 
SISTEMAS INFORMATICOS, DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD 
ESTABLECIDA POR LA DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION. 

2. ESTABLECER MECANISMOS DE DESARROLLO DE SISTEMAS DE 
INFORMACION, PARA CONTRIBUIR EN LA INTEGRACION DE LAS BASES DE 
DATOS DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACION. 

3. DETERMINAR LOS PROCESOS TECNICOS REQUERIDOS EN EL DISEÑO, 
ANALISIS Y DEPURACION DE LA BASE DE DATOS DEL REGISTRO 
NACIONAL DE POBLACION, PARA ASEGURAR LA INTEGRIDAD DE LA 
INFORMACION DE LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL Y DE LOS REGISTROS CIVILES EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS. 

4. EMITIR LOS LINEAMIENTOS TECNICOS DEL REGISTRO NACIONAL DE 
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POBLACION, PARA HOMOLOGAR LOS PROCESOS EN LAS DEPENDENCIAS 
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y REGISTROS CIVILES EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS. 

5. CONSOLIDAR LOS SISTEMAS INFORMATICOS EXISTENTES EN LA 
DIRECCION GENERAL, PARA CONFORMAR EL SISTEMA INTEGRAL QUE DE 
SOPORTE AL REGISTRO NACIONAL DE POBLACION E IDENTIDAD DE 
PERSONAS. 

6. DIRIGIR LOS TRABAJOS DE MEJORA EN LOS SISTEMAS DE INFORMACION 
IMPLEMENTADOS EN LOS REGISTROS CIVILES, PARA CONTRIBUIR EN LA 
MODERNIZACION DE LAS TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION CONFORME 
A LOS OBJETIVOS DE LA DIRECCION GENERAL. 

7. ADMINISTRAR EL MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA Y LOS 
SISTEMAS INFORMATICOS, PARA GARANTIZAR LOS SERVICIOS QUE 
OFRECE LA DIRECCION GENERAL A LAS DEPENDENCIAS DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, REGISTROS CIVILES EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y PUBLICO EN GENERAL. 

8. DEFINIR LINEAS ESPECIFICAS DE ACCION EN MATERIA DE ANALISIS DE 
NUEVAS TECNOLOGIAS DE INFORMACION, PARA CONTRIBUIR EN EL 
DESARROLLO DE PROYECTOS EN LA MATERIA. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• INGENIERIA 
• SISTEMAS Y CALIDAD 
• COMPUTACION E INFORMATICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
• PROCESOS TECNOLOGICOS 
• CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
• TECNOLOGIA DE LAS 

TELECOMUNICACIONES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

2.- 
Nombre del SUBDIRECTOR(A) DE DISEÑO Y DESARROLLO WEB 
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Puesto 
Código del 
Puesto 

04-813-1-CFNB002-0000151-E-C-K 

Nivel 
Administrativo 

NB2 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$33,537.06 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 
06/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Tecnologías 
de la Información y 
Comunicaciones 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. SUPERVISAR LA REALIZACION DE ANALISIS EN MATERIA DE 
TECNOLOGIAS WEB, PARA CONTRIBUIR EN LA GENERACION DE 
PROPUESTAS DE INNOVACION TECNOLOGICA EN LA INFRAESTRUCTURA 
INFORMATICA DE LA SECRETARIA. 

2. PROPONER MECANISMOS DE MEJORA EN LA OPERACION DE LOS 
SISTEMAS DE INFORMACION CON PLATAFORMA WEB Y SITIOS DE 
INTERNET DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA COADYUVAR EN 
LA EJECUCION DE LOS PROCESOS SUSTANTIVOS DE SUS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS DESCONCENTRADOS. 

3. SUPERVISAR LOS PROCESOS DE DESARROLLO E IMPLANTACION DE 
SITIOS DE INTERNET, PARA CONTAR CON MEDIOS ELECTRONICOS DE 
COMUNICACION EN LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

4. COORDINAR ACCIONES DE MONITOREO Y VERIFICACION DE LOS SITIOS 
DE INTERNET IMPLANTADOS EN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y 
ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA, PARA ASEGURAR SU 
OPERACION CONFORME A LAS POLITICAS ESTABLECIDAS EN LA MATERIA. 

5. FORMULAR RECOMENDACIONES DE CARACTER TECNICO SOBRE LA 
ADMINISTRACION DE SITIOS DE INTERNET, PARA CONTRIBUIR EN EL 
PROCESO DE DICTAMINACION DE ESTUDIOS DE FACTIBILIDAD. 

6. SUPERVISAR LA ELABORACION DE ESTANDARES DE DISEÑO GRAFICO, 
PARA SU APLICACION Y HOMOLOGACION DE LOS SITIOS DE INTERNET Y 
SISTEMAS DE INFORMACION CON PLATAFORMA WEB. 

7. COORDINAR LA ATENCION DE SOLICITUDES DE ALTA, BAJA Y CAMBIOS DE 
DOMINIO DE LOS SITIOS DE INTERNET DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION, PARA ASEGURAR EL CONTROL Y REGISTRO UNICO DE 
LOS MISMOS. 

8. COORDINAR EL PROCESO DE EVALUACION SOBRE RESULTADOS 
OBTENIDOS EN LOS SISTEMAS DE INFORMACION CON PLATAFORMA WEB 
Y SITIOS DE INTERNET DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA 
CONTAR CON ELEMENTOS QUE PERMITAN IDENTIFICAR MEJORAS EN SU 
OPERACION. 

Perfil y ESCOLARIDAD CARRERA GENERICA: 
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Requisitos LICENCIATURA O 
PROFESIONAL TITULADO 

• COMPUTACION E INFORMATICA 
• ELECTRICA Y ELECTRONICA 
• DISEÑO 
• INGENIERIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
• CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS 
SISEPHSUB 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

3.- 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE CONTROL DE PROCESOS 

Código del 
Puesto 

04-410-1-CFNC001-0000157-E-C-L 

Nivel 
Administrativo 

NC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$33,537.07 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 
07/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Registro 
Nacional de Población e 
Identificación Personal 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. COORDINAR LA ELABORACION DEL PLAN DE TRABAJO DE REINGENIERIA 
DE LOS PROCESOS EN LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO 
NACIONAL DE POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL, PARA 
CONTRIBUIR EN LA INSTRUMENTACION DE LA METODOLOGIA 
EMPRESARIAL BPM. 

2. SUPERVISAR LA APLICACION DE LAS ETAPAS DE MODELADO, 
AUTOMATIZACION, INTEGRACION, MONITOREO Y OPTIMIZACION EN LOS 
PROCESOS DE LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE 
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POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL, PARA CONSOLIDAR LA 
REINGENIERIA DE LOS PROCESOS. 

3. VERIFICAR LA EJECUCION TECNICA DE TODOS LOS PROCESOS DEL 
REGISTRO NACIONAL DE POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL, PARA 
PLANEAR SU LIBERACION DE ACUERDO A LA DEMANDA (CURP, REGISTRO 
CIVIL, VIVENCIA, IDENTIDAD, CEDULA DE IDENTIDAD). 

4. REVISAR LA DOCUMENTACION DE LOS PROCESOS DE LA DIRECCION 
GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACION E IDENTIFICACION 
PERSONAL, PARA CONSTATAR LA APLICACION DE LAS REGLAS DE LA 
METODOLOGIA BPM. 

5. SUPERVISAR LA ELABORACION DEL MAPA DE LOS PROCESOS, 
APLICACIONES Y SERVICIOS DE LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO 
NACIONAL DE POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL, PARA EVALUAR 
EL IMPACTO DE LA INCORPORACION DE UN NUEVO PROCESO, 
APLICACION O SERVICIO. 

6. GENERAR CONTROLES EN LOS PROCESOS DE LA DIRECCION GENERAL 
DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL, 
PARA GARANTIZAR EL MONITOREO Y DETECCION DE DESVIACIONES.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• COMPUTACION E INFORMATICA 
• INGENIERIA 
• SISTEMAS Y CALIDAD 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
• TECNOLOGIA DE LAS 

TELECOMUNICACIONES  
• PROCESOS TECNOLOGICOS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS 
SISEPHSUB 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

4.- 
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Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE DISTRIBUCION 

Código del 
Puesto 

04-211-1-CFNC002-0000604-E-C-F 

Nivel 
Administrativo 

NC2 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$39,909.11 (TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NUEVE PESOS 11/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Unidad de Gobierno Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. DESARROLLAR LA LOGISTICA DE ENTREGA DE LOS EJEMPLARES DEL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION A LOS DISTRIBUIDORES, PARA 
ABASTECER LA DEMANDA DEL PRODUCTO A NIVEL NACIONAL. 

2. SUPERVISAR LOS CONTRATOS DE DISTRIBUCION Y COMERCIALIZACION 
DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, PARA GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS MISMOS Y DAR CERTEZA JURIDICA EN LA 
MATERIA A LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

3. PROGRAMAR EL NUMERO DE EJEMPLARES A PUBLICAR DEL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION, PARA GARANTIZAR LA COBERTURA DE LA 
DEMANDA DIARIA. 

4. COORDINAR LOS PROCESOS DE CONTROL DE INVENTARIOS, PARA 
ASEGURAR LA EXISTENCIA DE EJEMPLARES DEL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION DE FECHAS ANTERIORES. 

5. VERIFICAR QUE SE ATIENDAN LOS REQUERIMIENTOS DE LOS PODERES 
DE LA UNION, PARA PROVEER DE EJEMPLARES DEL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• CONTADURIA 
• COMUNICACION 
• DERECHO 
• MERCADOTECNIA Y COMERCIO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• CIENCIAS POLITICAS 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
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CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS 
SISEPHSUB 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

5.- 
Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE DESARROLLO WEB 

Código del 
Puesto 

04-813-1-CFOC003-0000160-E-C-K 

Nivel 
Administrativo 

OC3 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,790.43 (VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA PESOS 43/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Tecnologías 
de la Información y 
Comunicaciones 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. DESARROLLAR LAS HERRAMIENTAS EN PLATAFORMA WEB, PARA 
CONTRIBUIR A QUE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA CUENTEN CON MEDIOS DE 
COMUNICACION ELECTRONICA REQUERIDAS. 

2. ELABORAR RECOMENDACIONES TECNICAS DE SITIOS DE INTERNET Y 
SISTEMAS DE INFORMACION EN WEB, PARA COADYUVAR EN EL PROCESO 
DE DICTAMINACION DE ESTUDIOS DE FACTIBLIDAD. 

3. PROPORCIONAR EL MANTENIMIENTO A LAS HERRAMIENTAS 
DESARROLLADAS EN PLATAFORMA WEB, PARA ASEGURAR LA 
CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS DE LOS SITIOS DE INTERNET DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA 
SECRETARIA. 

4. ATENDER LAS FALLAS DE LAS HERRAMIENTAS DESARROLLADAS EN 
PLATAFORMA WEB, PARA CONTRIBUIR A LAS SOLUCION DE PROBLEMAS 
INFORMATICOS QUE PERMITAN LA OPERACION Y FUNCIONALIDAD DE LOS 
SITIOS DE INTERNET. 

5. REALIZAR EL ANALISIS DE NUEVAS TECNOLOGIAS BAJO PLATAFORMA 
WEB, PARA PROPONER A LAS INSTANCIAS SUPERIORES MEJORAS A LOS 
SITIOS DE INTERNET QUE PERMITAN OPTIMIZAR LOS PROCESOS. 
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6. EFECTUAR PRUEBAS DE FUNCIONALIDAD DE LOS SITIOS DE INTERNET Y 
SISTEMAS DE INFORMACION EN WEB, PARA IDENTIFICAR MEJORAS EN LA 
OPERACION. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• COMPUTACION E INFORMATICA 
• SISTEMAS Y CALIDAD 
• DISEÑO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
• TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página www.segob.gob.mx en el apartado denominado <Información de Recursos Humanos >, <Vacantes del SPC>, 
<Formatos para el Subsistema de Ingreso> para imprimir en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para su cotejo, 
los documentos que se mencionan a continuación:  
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar 

Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. Deberá presentar las constancias con las 
que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación 
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y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de 
mérito, podrán presentar los Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se 
muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de 
capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se 
llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de 
alguna calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda 
corroborar el nombre de la Institución que impartió la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la pantalla 
del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas 
vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) Público(a) de 
Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la 
Institución certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre 
este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, 
se acreditarán en el momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias originales con 
las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los 
previstos en el artículo 21 de la Ley.  

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto 

o posición” de cada experiencia laboral registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto 
y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, 
contratos, alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja membretada indicando el 
período laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance 
Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las disposiciones 
aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 
de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que 
acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los 
años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o 
prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura 
de departamento y subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser 
comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de 
dirección de área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional 
que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en 
TrabajaEn” publicada en la convocatoria del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) aspirante contra las 
carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras 
genéricas contempladas por el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado Documentación Relevante. 
Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por 
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el perfil, se procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 
del numeral 15 de estas mismas bases. 
7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso.  
8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el sistema y busque acceder a un cargo de mayor 

responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que 
se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 
29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo 
protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de solicitar la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la revisión curricular y documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará 
automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3a. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la 
página TrabajaEn, en la dirección: www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las presentes bases, que 
servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con 
el fin de asegurar el anonimato de los(as) aspirantes. 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 22 de enero de 2014. 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 22 de enero de 2014 al 05 de febrero de 2014. 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 22 de enero de 2014 al 05 de febrero de 2014. 

Recepción de solicitudes para reactivación 
de folios 

Del 06 de febrero de 2014 al 10 de febrero de 2014. 

Evaluación de conocimientos A partir del 11 de febrero de 2014. 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el 
Apartado: 2a. Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración 
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del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a 
cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en 
el concurso, a fin de garantizar la igualdad de oportunidades.  
4a. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada 
una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación 
a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado 
en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos 
dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia 
para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las 
siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 

100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el 

sistema de puntuación general y no implican el descarte de los(as) candidatos(as). 
La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función 
Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
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- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría de Gobernación y que continúen vigentes, serán 
considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de 
Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y el Oficio Circular No. SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán observar las 
dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) 
aspirantes a ocupar un puesto en el Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de 
conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser 
enviado por correo electrónico en el periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) del 
Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y 
firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en 
Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de 
Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con decimales, 
éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de 
habilidades de la SEGOB se estará reflejando para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio 
o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a partir de su acreditación. 
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Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de que el(la) aspirante desarrolle un proceso de 
aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio:  
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de 
determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría de 
Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con 
puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a 
la etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) 
que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y solo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) 
ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes:  
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema de Puntuación General que consiste en una calificación 
de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 

dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, 

o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de 
evaluación, de conformidad con el siguiente: 
Sistema de Puntuación General 
 
Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 

Departamento
Subdirector(a) 

de Area 
Director(a) 

de Area 
Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 
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II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100  

* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
7a. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje 
Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, contado 
a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en 
cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su 
caso, para restituir en sus derechos a alguna persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del puesto en cuestión. 
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11a. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad 
de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible el correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Exts. 16115 o 16148, el cual 
estará funcionando de 12:00 a 14:00 Hrs. y de 16:30 a 18:00 Hrs. 
13a. Inconformidades: 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la dependencia, en Avenida Paseo de la 
Reforma No. 99, Piso 17, Col. Tabacalera, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio solo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 
3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de Recursos 
Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en México, D.F., dentro del horario 
de 10:00 a 14:00 horas. El escrito referido deberá incluir: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones que ha presentado y sus vigencias. 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad;  
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 

respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en 
el DOF en el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, como serían:  
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante.  
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la 

información y preservar un único registro. Los casos que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 
2013. Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días 
hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de 
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Recursos Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de folios reactivados y las causas de estas 
reactivaciones se darán a conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia/información relevante/otra información 
relevante/sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15a. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, 

deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), éste deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada 
por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a él (la) siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

México, D.F., a 22 de enero de 2014. 
 "Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

El Secretario Técnico 
Mtro. Carlos Uriel Palmerin Angelino 

Rúbrica. 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO INTERESADO/DA Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD QUE DESEEN INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA No. 378 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 200, 201, 
207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, emite la siguiente: Convocatoria Pública dirigida a todo interesado/da y personas con discapacidad que 
deseen ingresar al Servicio Profesional de Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 

 
Nombre del Puesto: Director(a) Regional de Vigilancia de Fondos y Valores con sede en Guadalajara, Jal. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-612-1-CFMA002-0000124-E-C-U 
Rama de Cargo Auditoría, Responsabilidades, Quejas e Inconformidades. 
Nivel (Grupo/Grado): MA2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $56,129.21 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 21/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Unidad de Vigilancia de Fondos y Valores 
Sede(s) o Radicación: Guadalajara, Jalisco. 
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Perfil y Requisitos: Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

 Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencias Económicas Actividad Económica 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de Procesos 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y Comunicaciones 

Conocimientos: Operaciones de Tesorería, Servicios de la Tesorería de la Federación, Conocimientos de la SHCP y de la 
APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Disponibilidad para viajar: Siempre. Cambio de residencia: Si. Horario: Mixto. 
Funciones Principales 1. Ordenar, dirigir, coordinar, practicar y supervisar las inspecciones, investigaciones, visitas, compulsas, 

reconocimiento de existencias, análisis de los sistemas de control establecidos y otras formas de 
comprobación en materia de recaudación, manejo, custodia, aplicación o administración de los fondos y 
valores propiedad o al cuidado de la Federación, por parte de los servidores públicos y auxiliares de 
Tesorería de la Federación, sin detrimento de las facultades que correspondan a otras dependencias. 
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2. Dirigir, coordinar y supervisar que las funciones que realice el personal que le sea adscrito se ajusten al 
ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación y otras 
disposiciones legales vigentes en la materia, a fin de dar cumplimiento a los programas aprobados. 

3. Dictar mandamiento de ejecución por escrito, previa opinión de la Dirección de Vigilancia de Fondos y 
Valores y Proyectos de Inversión, debidamente fundado y motivado, designando ejecutor para embargar 
precautoriamente los bienes de los servidores públicos que han incurrido en irregularidades, en la 
recaudación, manejo, custodia, aplicación de los ordenamientos legales o administrativos y en la 
administración de fondos y valores de la propiedad o al cuidado de la Federación, para asegurar los 
intereses del Erario Federal, cuando los pliegos preventivos de responsabilidades no se solventen en el 
acto. 

4. Verificar y supervisar la ampliación o reducción de los embargos precautorios cuando proceda, y 
suspender preventivamente en sus funciones a los responsables de irregularidades en la aplicación de 
los ordenamientos legales o administrativos y en la recaudación, manejo, custodia, aplicación o 
administración de fondos y valores de la propiedad o al cuidado de la Federación, informando de ello a la 
Secretaría de la Función Pública y ordenar la sustitución correspondiente. 

5. Dirigir, coordinar y supervisar la impresión, envío, custodia y destrucción de valores, dando aviso de los 
resultados a la Secretaría de la Función Pública. 

6. Supervisar la formulación, previa opinión de la Dirección de Vigilancia de Fondos y Valores y Proyectos 
de Inversión, de pliegos preventivos de responsabilidades y de observaciones, conforme a las 
disposiciones legales vigentes, así como ejercer las facultades que correspondan al personal de 
vigilancia, conforme a la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación, su Reglamento y demás 
disposiciones aplicables. 

7. Dirigir, en materia de su competencia y dentro del ámbito de sus respectivas circunscripciones 
territoriales, el ejercicio de sus facultades, en coordinación con las demás unidades administrativas 
regionales de la Secretaría, de la propia Tesorería, y de otras Dependencias, así como con las 
autoridades fiscales de las Entidades Federativas. 

 
Nombre del Puesto: Director(a) para América del Norte. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-215-1-CFMA002-0000004-E-C-Q 
Rama de Cargo Comunicación Social 
Nivel (Grupo/Grado): MA2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $56,129.21 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 21/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Unidad de Asuntos Internacionales de Hacienda 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 
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Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones Internacionales 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Economía Internacional 
Ciencias Económicas Administración 

Ciencia Política Relaciones Internacionales 
Conocimientos: Finanzas Públicas, Políticas Públicas, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 

Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70).  
Habilidades: Liderazgo y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario Mixto. Disponibilidad para viajar: En ocasiones. 
Funciones Principales: 1. Integrar los documentos que sistematicen los lineamientos y elementos de negociación de la SHCP ante 

los foros internacionales a su cargo, para asegurar su efectiva participación. 
2. Solicitar información económica y financiera de América del Norte al interior de la Secretaría, así como 

otras dependencias involucradas. 
3. Someter a consideración y aprobación del Jefe Inmediato Superior la documentación generada. 
4. Editar y verificar la información elaborada sobre los acontecimientos económicos y financieros 

competencia del Area. 
5. Someter a consideración aprobación del Jefe Inmediato la documentación generada. 
6. Uniformar la información presentada sobre los acontecimientos económicos y financieros competencia 

del Area. 
7. Establecer los contactos con las contrapartes y dependencias del Gobierno Federal los temas 

económicos y financieros prioritarios para nuestro País en su relación con América del Norte. 
8. Participar en reuniones y conferencias telefónicas para negociar los temas económicos y financieros 

prioritarios para nuestro País en su relación con América del Norte, conforme a los lineamientos 
establecidos por el Jefe Inmediato Superior. 

9. Reportar el resultado de las gestiones. 
10. Asistir a reuniones intersecretariales o internacionales en representación de la SHCP. 
11. Coordinar la elaboración de material de apoyo para la participación de funcionarios de alto nivel de la 

SHCP en reuniones, conferencias y eventos de foros de interés bilateral o regional competencia de esta 
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Dirección. 
12. Elaborar Informe de Participación en reuniones, conferencias y eventos de foros de interés bilateral o 

regional competencia de esta Dirección. 
13. Coordinar la elaboración del análisis de la información generada en foros y organismos bilaterales o 

multilaterales competencia del Area, así como de las invitaciones realizadas al Secretario y 
Subsecretario del Ramo y ocasionalmente al Presidente de la República. 

14. Proponer para su aprobación superior comentarios y observaciones. 
15. Revisar la información de apoyo generada para estas solicitudes. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Integración de Adquisiciones y Contratos. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-716-1-CFNC003-0000010-E-C-K 
Rama de Cargo: Informática 
Nivel (Grupo/Grado): NC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $47,890.93 (Cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos 93/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Dirección General de Tecnologías y Seguridad de la Información. 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Computación e Informática 

Educación y Humanidades Computación e Informática 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Ciencias Políticas y Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Civil 
Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 
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Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Tecnológicas  Tecnologías de la Información y Comunicaciones  
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores   

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencias Económicas Administración 
Ciencia Política Administración de Bienes 

Ciencias Jurídicas y Derecho Organización Jurídica 
Ciencias Jurídicas y Derecho Teoría y Métodos Generales 

Conocimientos: Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios, Administración de Proyectos, Conocimientos de 
la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto.  
Funciones Principales: 
 

1. Representar a la CGTIC durante los procesos de adquisición o contratación de los servicios informáticos 
o de comunicaciones de la Secretaría, con la finalidad de garantizar la adquisición necesaria y oportuna 
de los bienes y servicios de tecnologías de la información y comunicaciones. 

2. Distribuir y difundir las instancias correspondientes al programa anual de adquisiciones en materia de 
Tecnologías de Información y Comunicaciones, de la Secretaría, a fin de garantizar la adquisición 
oportuna de los bienes y servicios de tecnologías de la información y comunicaciones. 

3. Revisar las solicitudes y definiciones de los criterios técnicos necesarios para elaborar contratos de 
bienes o servicios en materia de TI, de la Secretaría. 

4. Consolidar los requerimientos para gestionar la adquisición de bienes y/o contratación de servicios en 
materia de TI, ante las instancias correspondientes, con la finalidad de garantizar el oportuno suministro 
de los bienes y servicios de tecnologías de la información y comunicaciones. 

5. Revisar las condiciones estipuladas y dar seguimiento a los vencimientos de los contratos establecidos 
por la CGTIC, a fin de tener una buena administración de los contratos. 

6. Vigilar que las instancias correspondientes firmen los contratos y convenios contraídos con los 
proveedores de servicios y de la Secretaría, con la finalidad de que los contratos cumplan con la 
normatividad vigente. 

7. Conciliar los niveles de servicio proporcionados por el proveedor a la Secretaría, contra la facturación de 
los servicios devengados, a fin de gestionar su pago o la re-facturación correspondiente. 
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8. Controlar los expedientes de los contratos y sus modificaciones en un repositorio único, a fin de tener un 
control veraz y oportuno, para consultas posteriores en la Secretaría. 

9. Establecer en los contratos los niveles de servicio definidos por el área usuaria que administrará el 
servicio, a fin de poseer el servicio en tiempo y forma. 

10. Verificar el cumplimiento de los contratos de la Secretaría y, en su caso, dar seguimiento a las acciones 
correspondientes para su cumplimiento o penalización, a fin de obtener el servicio en tiempo y forma. 

11. Tramitar con las instancias correspondientes, la liberación de fianzas presentadas como garantía de 
cumplimiento, con el propósito de liberar responsabilidades. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Programación y Presupuesto de Apoyos a la Educación. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-416-1-CFNA002-0000035-E-C-I 
Rama de Cargo: Presupuestación 
Nivel (Grupo/Grado): NA2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Dirección General de Programación y Presupuesto “A” 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

 Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales 



Miércoles 22 de enero de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     105 

 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Administración 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto Público Federal, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática: Nivel Intermedio en Word, Excel, Power Point y Outlook. 

Disponibilidad para viajar: En ocasiones.  
Funciones Principales: 
 

1. Apoyar la elaboración de análisis sobre las propuestas y prioridades de gasto que le presenten las 
Dependencias y Entidades para su incorporación al Proyecto de Presupuesto de Egresos Anual. 

2. Supervisar y apoyar las acciones del proceso de programación para asegurar que se realice conforme 
a los Lineamientos en la Materia y emitir propuestas para orientar a las Dependencias y Entidades para 
la determinación de sus estructuras programáticas y la definición de sus objetivos, metas e indicadores. 

3. Supervisar y apoyar la revisión del Anteproyecto y Proyecto de Presupuesto de Egresos Anuales, de 
las Dependencias y Entidades de su competencia, para su correspondiente integración y presentación 
a la H. Cámara de Diputados. 

4. Validar la propuesta de los calendarios financieros y analizar los resultados del seguimiento del 
ejercicio de los programas y presupuestos de las Dependencias y Entidades de su competencia para 
verificar que se realiza con apego a lo aprobado y a la normativa aplicable. 

5. Revisar y validar la información sobre los resultados del ejercicio presupuestario de las Dependencias y 
Entidades de su competencia para la integración de los informes que elabora la Secretaría, que 
requiere la Cámara de Diputados y otros reportes. 

6. Validar las propuestas de procedencia de las solicitudes y consultas en materia de ejercicio, control y 
seguimiento del Gasto Público Federal y formular en su caso, el Proyecto de Resolución para su 
gestión. 

7. Elaborar el análisis y, en su caso, supervisar el seguimiento, que permita sustentar la opinión o 
autorización de los instrumentos de Planeación Nacional del Desarrollo, reglas de operación de los 
programas de impacto social, y convenios y bases de desempeño que presenten las Dependencias y 
Entidades de su competencia. 

8. Supervisar y dar seguimiento a los fideicomisos, mandatos y contratos análogos de las Dependencias 
de su competencia para apoyar su constitución, modificación y registro, en los que la SHCP funge 
como fideicomitente a fin de verificar el cumplimiento de la normativa aplicable. 

9. Analizar los proyectos de iniciativa de ley, decretos, acuerdos y otros documentos jurídicos, para 
sustentar las opiniones de impacto presupuestario solicitadas. 

10. Analizar las propuestas de modificación al marco normativo competencia de la Subsecretaría de 
Egresos y a las normas en materia de servicios personales, en el ámbito presupuestario, para sustentar 
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las opiniones requeridas.  
 

Nombre del Puesto: Jefe (a) de Departamento de Pagos de Servicios Básicos. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-710-1-CFOB001-0000083-E-C-J 
Rama de Cargo: Desarrollo Institucional 
Nivel (Grupo/Grado): OB1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Financieros. 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

 Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y  Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y  Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y  Administrativas Economía 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Ciencias Económicas Administración 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Programación y Presupuesto, Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Conocimientos de la SHCP y 

de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 
Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática: Nivel Intermedio en Word, Excel, Power Point y Outlook. 

Disponibilidad para viajar: En ocasiones. 
Funciones Principales: 
 

1. Enviar las cuentas por liquidar certificadas impresas en el Sistema de Contabilidad y Presupuesto, junto 
con la documentación comprobatoria del gasto, a la DAFRD para su glosa y archivo. 

2. Solventar las observaciones efectuadas por la DAFRD, a las cuentas por liquidar certificadas de su 
competencia. 

3. Emitir a través del Sistema de Contabilidad y Presupuesto, informes mensuales analíticos y 
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consolidados de las liquidaciones efectuadas y disponibilidad presupuestaria, bajo su responsabilidad. 
4. Realizar las demás actividades que le instruya el Subdirector de Pagos de Servicios Generales, Básicos 

e Inversión Física, en el marco de su competencia, así como las inherentes a la administración y control 
de las funciones a su cargo. 

5. Recibir y analizar los documentos derivados del ejercicio presupuestario de las unidades ejecutoras del 
gasto, relativas a la liquidación por los servicios con cargo a los conceptos 3100 Servicios Básicos y 
3800 Servicios Oficiales, así como las erogaciones para apoyar a los sectores social y privado en 
actividades culturales, deportivas y de ayuda extraordinaria que afectan a las partidas, 7505 Donativos 
a Instituciones sin fines de lucro, 7506 Donativos a Entidades Federativas, 7507 Donativos a 
Fideicomisos Privados y Estatales, 7508 Donativos Internacionales y al concepto 7800 Aportaciones a 
Fideicomisos y Mandatos, del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal, 
a través de sus Coordinaciones Administrativas, conforme a los Procedimientos, Normatividad 
establecida y con base en la disponibilidad presupuestaria y los calendarios específicos. 

6. Realizar el registro en el Sistema de Contabilidad y Presupuesto y Enlace al Sistema Integral de 
Administración Financiera Federal, para elaborar las cuentas por liquidar certificadas necesarias para la 
liquidación de los servicios y transferencias de recursos correspondientes al Departamento, con base 
en la documentación comprobatoria y justificativa, presentada por las unidades ejecutoras del gasto y 
sus respectivas Coordinaciones Administrativas. 

7. Controlar los compromisos en materia de contratos de servicios básicos y la liquidación de donativos a 
fideicomisos públicos y privados, instituciones sin fines de lucro, Entidades Federativas y donativos 
internacionales, a través del Sistema Integral Contable, Financiero y Presupuestal. 

8. Elaborar y revisar los avisos de reintegro, en cualquiera de las formas de pago que se establecen en la 
guía de apoyo para el módulo de reintegros del Sistema Integral de Administración Financiera Federal, 
para la devolución a la Tesorería de la Federación de los recursos presupuestarios vigentes, derivados 
de remanentes de fondos solicitados al amparo de una cuenta por liquidar certificada. 

 
Nombre del Puesto: Jefe(a) de Departamento de Seguridad de Servicios. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-716-1-CFOA001-0000060-E-C-K 
Rama de Cargo: Informática 
Nivel (Grupo/Grado): OA1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Dirección General de Tecnologías y Seguridad de la Información 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
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Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica 
Ingeniería y Tecnología Informática Administrativa 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática 

Educación y Humanidades Computación e Informática 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 

Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de Información y Comunicaciones 

Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
Conocimientos: Desarrollo de Sistemas de Información, Tecnologías de Información y Comunicaciones, Conocimientos de la 

SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 
Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto.  
Funciones Principales: 

 
1. Desarrollar el modelo de gobierno, procesos, procedimientos, estándares y controles de la Secretaría, 

en materia de seguridad de la información, que promuevan y mantengan la integridad, precisión, 
confiabilidad, protección y congruencia de su información, en materia de Seguridad de Servicios. 

2. Coordinar la ejecución de los proyectos de seguridad de la información que requiera la Secretaría para 
promover la integridad, disponibilidad, confidencialidad de la información. 

3. Recomendar a las áreas correspondientes el establecimiento y administración de los controles de 
acceso y protección de la información previamente definida por las unidades responsables. 

4. Verificar la estrategia de control de acceso a la infraestructura donde se encuentre los activos de 
información. 

5. Establecer con las áreas competentes la definición de la arquitectura, las soluciones tecnológicas, los 
servicios y las herramientas en materia de seguridad y protección de la información conforme al marco 
normativo vigente. 

6. Verificar con las áreas competentes de la Secretaría la elaboración, evaluación y mejora continua de los 
programas, planes y procedimientos de continuidad de la operación e integridad de los servicios, 
información y recursos tecnológicos en caso de contingencia o desastre, en materia de Seguridad de 
Servicios. 

7. Establecer la estrategia de identificación de amenazas y vulnerabilidades que puedan poner en riesgo 
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la integridad, disponibilidad y confidencialidad de la información de la
Secretaría. 

8. Verificar la estrategia de mitigación o solución de riesgos o problemas relacionados a la seguridad, en 
materia de su competencia. 

9. Asesorar a las áreas competentes la investigación y evaluación de nuevas tecnologías y prácticas que 
evolucionen y complementen la plataforma tecnológica, en materia de Seguridad de Servicios. 

10. Diseñar la definición de los procesos, procedimientos, estándares y controles en materia de su 
competencia, para la integración del marco normativo que sustenta la política en el manejo, 
intercambio, protección, comunicación, almacenamiento y desecho de la información, tanto en medios 
electrónicos como en medios impresos tradicionales. 

 
Nombre del Puesto: Enlace de Revisión y Colaboración. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-313-2-CFPA003-0000029-E-C-D 
Rama de Cargo Apoyo Técnico 
Nivel (Grupo/Grado): PA3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $16,128.59 (Dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Unidad de Coordinación con Entidades Federativas 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ingeniería y Tecnología Diseño 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Finanzas Públicas, Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, Conocimientos de la SHCP y de la APF. 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario Mixto. Paquetería Informática: Nivel Básico en Office, Outlook e Internet. 
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Funciones Principales: 1. Apoyar en la revisión de la información documental y estadística en materia de ingreso, gasto y deuda 
estatal y municipal. 

2. Apoyar en el enlace que se efectúa con los organismos e instituciones de investigación y capacitación 
estatal y municipal. 

3. Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables; y aquéllas que le encomiende el Jefe 
de Seguimiento y Colaboración. 

 
Nombre del Puesto: Responsable de Control Administrativo. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-400-2-CFPA002-0000305-E-C-N 
Rama de Cargo Recursos Materiales y Servicios Generales 
Nivel (Grupo/Grado): PA2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $15,189.15 (Quince mil ciento ochenta y nueve pesos 15/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Subsecretaría de Egresos 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No aplica No aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencia Política Administración de Bienes 

Ciencias Tecnológicas Tecnología de la Construcción 
Conocimientos: Herramientas de Cómputo, Lenguaje Ciudadano,  Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el 

Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 
Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario Mixto.  
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Funciones Principales: 1. Elaborar los formatos SBST de las solicitudes de los servicios tecnológicos de la Subsecretaría de 
Egresos y unidades apoyadas para proporcionar los servicios de voz y datos requeridos. 

2. Informar las fechas del servicio de fumigación conforme a calendario programado a las Unidades 
Administrativas adscritas a la Subsecretaría de Egresos y unidades apoyadas para la apertura de 
oficinas y validación del servicio otorgado. 

3. Reportar el servicio de limpieza bajo demanda de las Unidades Administrativas adscritas a la 
Subsecretaría de Egresos y unidades apoyadas para mantener en condiciones óptimas las áreas de 
trabajo. 

4. Elaborar los expedientes de las órdenes de servicio validadas de los trabajos de mantenimiento a las 
instalaciones hidrosanitarias, eléctricas, aire acondicionado, elevadores, plantas de emergencia y 
subestaciones para llevar eficientemente el control de los mismos. 

5. Registrar y reportar para la elaboración de las órdenes de servicio de mantenimiento requerido y 
solicitado por las Unidades Administrativas adscritas a la Subsecretaría de Egresos y unidades 
apoyadas para que la residencia de mantenimiento del inmueble desarrolle el trabajo oportunamente y 
conservar las instalaciones del inmueble. 

6. Registrar y reportar las solicitudes de autorización de acceso solicitados por los funcionarios para 
recibir visitas para el desarrollo de los trabajos encomendados. 

7. Elaborar oficios de autorización de acceso solicitados por las Unidades Administrativas adscritas a la 
Subsecretaría de Egresos y unidades apoyadas para recibir visitas para el desarrollo de los trabajos 
encomendados. 

BASES DE PARTICIPACION 
1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la 
convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal) 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, áreas y años de experiencia) se llevará a cabo conforme a 
los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx., 
así como, únicamente las registradas en el currículum de trabajaen que registró para aplicar para esta vacante. 
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
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1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen 
claramente, funciones específicas, del puesto o puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 

2.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance 

Titulado/a, sólo serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, no se aceptará ningún 
otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito 
con anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 
2013, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los 
que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría 
de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios 
solicitado. Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará certificado de estudios, título, carta de 
pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello de la Institución Educativa. 

 De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, cuando en una convocatoria se establezca como requisito de 
escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en 
las áreas académicas definidas, siempre y cuando, el concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de 
conocimientos relacionadas en el catálogo de la SFP. 

4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte vigente o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar 
Nacional Liberada. Cabe señalar que de acuerdo a las políticas del Instituto Federal Electoral (IFE), a partir del 01 de enero de 2014, las credenciales con 
terminación 09 y 12, no serán aceptadas como identificación oficial. 

5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro/a de culto; no estar inhabilitado/a para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 

 No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del 
desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores/as públicas/as de carrera titulares. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as de carrera titulares concursen 
puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso de los/as servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, 
la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 

 No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal (en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué 
dependencia). 
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 En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su alta estará sujeta a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el 
Formato en: 

 http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/Carta_protesta_2013.pdf 
7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las constancias conforme haya registrado su trayectoria 

laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, 
constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las aportaciones 
efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y de ser posible las bajas, reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado al IMSS el cual 
necesariamente deberá ir acompañado de la constancia de semanas cotizadas emitida por la subdelegación del IMSS que le corresponda de acuerdo a su 
domicilio, altas al ISSSTE, recibos de pago, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, poderes 
notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo del 
candidato/a, periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas, asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de termino de servicio social 
y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un 
año de experiencia, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptaran cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por 
un máximo de 6 meses. No se aceptaran cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda 
documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

 Datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los 
años de experiencia requeridos para el puesto que se concurse. 

8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios 

obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere 
tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de 
Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 

10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), 
fecha de nacimiento, intereses personales, información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización 
provisional para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos e historial académico), trayectoria laboral así como referencias personales y laborales 
para fines de consulta interna y externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título 
Segundo, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 
2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y reformado el 23 de agosto de 2013. Ver en: 

 (http://www.shcp.gob.mx/servicio_prof_carrera/Paginas/informacion_concursos.aspx) 
11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio 

(9 dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el concurso de que se trate. 



114     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 22 de enero de 2014 

 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, 
será motivo de descarte del concurso la no presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les sean 
señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso 
determine para tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud de expedición por primera vez; de duplicados o de 
reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por los/las aspirantes en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora 
y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de discriminación por razones de edad, raza o etnia, 
condiciones de salud, capacidades diferentes, religión o credo y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria en la página 
www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes 
de la Entrevista que haga el Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

Programa del concurso: 
 

Fase o Etapa Fecha o Plazo
Publicación del Concurso 22 de enero de 2014 
Registro de candidatos y Revisión curricular Del 22 de enero al 06 de febrero de 2014 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios  El Comité Técnico de Selección no autorizó la reactivación de folios por causas 

imputables a los aspirantes. 
Evaluación de Conocimientos Del 07 de febrero al 21 de abril de 2014 
Evaluación de Habilidades Del 07 de febrero al 21 de abril de 2014 
Revisión y Evaluación Documental Del 07 de febrero al 21 de abril de 2014 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito Del 07 de febrero al 21 de abril de 2014 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 07 de febrero al 21 de abril de 2014 
Determinación Del 07 de febrero al 21 de abril de 2014 

En razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, las fechas y etapas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo 
que se recomienda dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada 
candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as 
que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se 
informará a el/la candidato/a, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra 
parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
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Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx-(Link: Documentos 
e Información Relevante, Guía de estudio para las pruebas de visión del servicio público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales para los procesos 
de selección. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente en los portales www.trabajaen.gob.mx, y/o www.hacienda.gob.mx, o en su 
caso, se harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será 
motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que 
se tenga programado el inicio de cada etapa será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de 
Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos que lleguen retrasados quedando inmediatamente 
descartados del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora 
prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las 
siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, 

asimismo se deberá presentar previo a la aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 
 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes de conocimientos y presentar la información solicitada. 
 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las 

aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, examen, 
temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/rh_guia_ingreso_2013_01.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/inf_general/rh_guia_ingreso_2013_01.pdf 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 

sin decimales. Las herramientas que esta Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Secretaría de la Función 
Pública. Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual 
los/las aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y hayan sido 
aplicadas a través de las herramientas proporcionadas por la Secretaría de la Función Pública. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán consideradas en el sistema de puntuación general y si 
bien no implican el descarte de los/las candidatos, si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen 
en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre 
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contenida textual y literalmente en la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para 
acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes.  En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la experiencia y valoración de mérito y la revisión y 
verificación de documentos, se realizarán en las instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada de la 
Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar 
en que se llevará a cabo la etapa de entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. Las evaluaciones 
podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se 
diferirá a un solo candidato, conforme al numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función 
Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y que continúen 
vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la captura de la calificación 
obtenida por un aspirante en el examen de conocimiento, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico de Selección. 
Si durante la aplicación de la Sub etapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, de el/la candidata/o, éste/a deberá 
realizar la solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III 
Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a 
el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la aplicación de cualquiera de las Etapas del 
concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada 
a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la 
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publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y enviado a 
la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de 
evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de 
determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al 
orden de prelación registrado cuando el universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se 
continuarían entrevistando, que preferentemente será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados/as. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable (60 puntos) para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 

dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general 
de evaluación, de conformidad con el Sistema de Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria  
de 2012: 

Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Enlace Jefe de Departamento Subdirector Director de Area Director Director 
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General 
Adjunto 

General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de Mérito 10 10 10 10 10 10 
IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 

Total 100 100 100 100 100 100 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo 
de Calificación (60 puntos), se integrarán a la Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la 
misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su vigencia de permanencia en la Reserva de Candidatos y 
tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/rh_spc_politicas_de_ingreso.pdf 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a finalista (60 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, 
en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
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En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes 
son confidenciales aun después de concluido el concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad 
de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se 
encuentra disponible el correo electrónico ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes a viernes de 
9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
ubicado en Avenida México-Coyoacán No. 318, 5° Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 15:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación 
ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, México, D.F., en un horario que va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, 
conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando 
dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del 
concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as 
podrán solicitar su reactivación a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean 
imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la procedencia o 
improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
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II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Además de lo señalado, en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su registro, toda vez que no puede permanecer 
activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal. 

3. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, éste deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por 
la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 

4. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las inconformidades y los recursos de revocación serán considerados 
confidenciales aún después de concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, 
transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

México, D.F., a 22 de enero de 2014. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio”. 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 
C.P. David Aguirre Chávez 

Rúbrica. 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
No. CNBV-002-2014 

 
El Comité Técnico de Selección en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 
200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera vigente a la 
fecha, emite la siguiente:  

Convocatoria Pública dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la 
Administración Pública Federal: 
 

1) Nombre de la Plaza Subdirector de Grupos e Intermediarios Financieros A Consecutivo 
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2822 
Número de Vacantes una Nivel Administrativo NC3 
Percepción Mensual 
Bruta 

$47,890.93  (cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos 93/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión de Grupos e 
Intermediarios Financieros A 

Sede (Radicación) México, D.F. 

Funciones 
1.- Supervisar las actividades de evaluación del desempeño financiero y del perfil de riesgo de las entidades, que permitan detectar desviaciones de manera 
oportuna, para el correcto funcionamiento de
las entidades, con el fin de proporcionar elementos para la toma de decisiones del jefe inmediato. 
2.- Verificar las actividades vigilancia realizadas respecto de la calidad de la administración, el funcionamiento del gobierno corporativo, la infraestructura y 
procesos para el manejo de riesgos y
el cumplimiento con la normatividad por parte de las entidades supervisadas, con objeto de evaluar la capacidad de las entidades supervisadas para realizar una 
gestión adecuada de sus operaciones, así como para mitigar los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
3.- Implementar el programa de visitas de inspección de las entidades supervisadas, con el fin de determinar la situación financiera, el perfil de riesgo y el 
cumplimiento con la normatividad vigente de cada una de ellas. 
4.- Supervisar de manera directa las visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el fin de contribuir en la evaluación de la situación financiera, el perfil 
de riesgo y el cumplimiento con la normatividad vigente. 
5.- Verificar el seguimiento de las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las entidades supervisadas, derivadas de las actividades 
inspección, a fin de determinar el cumplimiento a
las mismas. 
6.- Revisar la elaboración de reportes periódicos con la información relevante en función de las características particulares de cada institución financiera 
supervisada, los cuales tienen la finalidad de reflejar el desempeño financiero de la entidad así como el perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales 
se debe mantener una vigilancia especial. 
7.- Revisar la evaluación de la calidad de la información financiera que contienen los reportes que envían las instituciones supervisadas con el fin de determinar si 
existen elementos relevantes que requieran de correcciones, así como para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos
de generación de los mismos. 
8.- Proponer proyectos tendientes a atender las consultas y peticiones que en materia de su competencia formule la SHCP, Banco de México, las Entidades 
Supervisadas, y personas físicas y morales conforme a lo que señala la normatividad aplicable. 
9.- Proponer proyectos tendientes a atender las solicitudes de autorización presentadas por los supervisados, con base a lo que señalan las disposiciones 
administrativas aplicables y el Acuerdo Delegatorio de Facultades. 
10.- Supervisar las actividades de análisis y emisión de opiniones en relación a las modificaciones al Marco Normativo aplicable a las Entidades financieras 
supervisadas, a fin de reforzar su actuación dentro del Sistema Financiero Mexicano. 
11.- Supervisar las actividades de propuestas a la regulación aplicable a las Entidades financieras supervisadas para fortalecer el Marco Normativo con la 
finalidad de garantizar el desarrollo estable del Sistema Financiero. 
12.- Supervisar las propuestas para modificación o actualización a los Manuales de supervisión aplicables a las Entidades financieras supervisadas. 
Perfil y Requisitos Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas ó Actuaría. 



122     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 22 de enero de 2014 

 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Finanzas, Derecho o Economía. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Actividad Económica, Teoría 
Económica, Economía Sectorial, Auditoría o Economía General. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística o Probabilidad. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 
2. Supervisión Financiera: Sector Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 85). 
Para presentar el examen se requiere calculadora financiera 

Idiomas extranjeros: Inglés: Leer, Hablar y Escribir: Intermedio 
Otros conocimientos Paquetería: Word, Excel, Power Point: Intermedio 

 
2) Nombre de la Plaza Subdirector de Emisiones Bursátiles Consecutivo 

2221 
Número de Vacantes una Nivel Administrativo NA3 
Percepción Mensual 
Bruta 

$32,820.46 (treinta y dos mil ochocientos veinte pesos 46/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Emisiones Bursátiles Sede (Radicación) México, D.F. 
Funciones 
1.- Examinar, revisar, analizar y evaluar la documentación necesaria para obtener la autorización de oferta pública, inscripción de valores, y de publicación de los 
avisos, prospectos, suplementos y folletos informativos, incluyendo aquellos elaborados por las sociedades de inversión, se realice cuidando que contenga toda 
la información relevante para que el público inversionista cuente con ella para la toma de decisiones, debiendo dichos documentos cumplir con los requisitos 
aplicables. 
2.- Revisar, junto con los colaboradores la estructura de la operación en la revisión de las solicitudes de inscripción y oferta pública, para inspeccionar la correcta 
revelación de los riesgos de conformidad con el tipo de emisor y valor a emitir, así como la disponibilidad de la información financiera. 
3.- Aplicar los criterios de suficiencia y profundidad en la aplicación de las disposiciones reglamentarias sobre revelación de información en prospectos de 
colocación y sus anexos en forma general y homóloga. 
4.- Verificar que el personal del Registro Nacional de Valores sea llevado de conformidad con la normatividad aplicable para que el público cuente con 
información confiable y actualizada sobre el mismo. 
5.- Verificar que la información que sirve de base para llevar el Registro Nacional de Valores, llegue con la oportunidad necesaria. 
6.- Generar los reportes de utilidad a los diferentes usuarios de la información contenida en el Registro Nacional de Valores. 
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7.- Examinar las consultas sobre los requisitos aplicables a las inscripciones, modificaciones y actualizaciones de inscripción en el Registro Nacional de Valores, 
con el fin de facilitar a los interesados la información que les resulte aplicable a sus consultas. 
8.- Brindar, en coordinación con el Director General, la atención y orientación a los intermediarios, emisores legales, emisores y todo aquel que la requiera, en 
materia de ofertas públicas de valores, para la correcta inscripción de dichos valores y su posterior oferta pública. 
9.- Revisar la información necesaria para someter a aprobación superior las autorizaciones de oferta pública, inscripción de valores, y de publicación de los 
avisos, prospectos, suplementos y folletos informativos, incluyendo aquellos elaborados por las sociedades de inversión, relacionada con valores a petición de 
parte, en cumplimiento de las disposiciones aplicables. 
10.- Facilitar la información necesaria para proponer para autorización superior, la actualización de inscripción, suspensión o cancelación de inscripción de 
valores en el Registro Nacional de Valores, en cumplimiento de las disposiciones aplicables. 
11.- Elaborar la memoranda que corresponda en cada caso para solicitar información y/u opiniones a otras áreas de la CNBV y considerarlas en la revisión para 
someter a aprobación superior las autorizaciones. Asimismo, generar y firmar las hojas de cálculo para el pago de derechos correspondiente, una vez llevada a 
cabo la autorización y oferta pública. 
12.- Revisar y formular propuestas; para autorización superior, sobre la publicación de avisos de oferta pública, prospectos, suplementos y folletos informativos, 
incluyendo aquellos elaborados para las sociedades de inversión, para su difusión entre el público en general, en cumplimiento de las disposiciones aplicables. 
13.- Revisar que las propuestas para autorización superior la publicación y difusión de información con fines de promoción y publicidad sobre valores dirigida al 
público en general, para una adecuada toma de decisiones por parte del público inversionista, cumplan con las disposiciones aplicables. 
14.- Verificar que las propuestas de ordenar la suspensión y/o rectificación de información publicada con fines de promoción y publicidad sobre valores inscritos 
en el Registro Nacional de Valores, para procurar la veracidad y claridad de dicha información, cumplan con las disposiciones aplicables. 
15.- Analizar los procesos y actividades de la Dirección General de Emisiones Bursátiles, para proponer cambios y/o mejoras que deriven especificaciones 
funcionales, que pueda atender la Dirección General de Informática mediante sus procesos de Desarrollo de Soluciones Tecnológicas, atendiendo a las 
disposiciones legales y normativas aplicables a la inscripción y oferta pública de valores, de manera que permita contar en la Dirección General de Emisiones 
Bursátiles con herramientas que propicien la eficiencia en el desarrollo de las actividades del área. 
16.- Apoyar a la Dirección General Adjunta de Emisiones Especializadas en la realización de las especificaciones funcionales, para que sean atendidos por la 
Dirección General de Informática, mediante sus procesos de Desarrollo de Soluciones Tecnológicas y Mantenimiento a Sistemas, para actualizar o desarrollar 
nuevas herramientas que atiendan las necesidades y requerimientos de esta Dirección General en la búsqueda de incrementar la eficiencia de sus actividades en 
apego a las estrategias tecnológicas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
17.- Participar en las actividades tendientes a la modificación de las herramientas que apoyan a la Dirección General, emitiendo opiniones, observaciones y 
elaborando especificaciones funcionales a las áreas correspondientes para su implementación. 
18.- Asesorar a las Direcciones Generales Adjuntas, en el proceso de realización de especificaciones funcionales de las mejoras a sus procesos, a través de la 
utilización de herramientas informáticas, para que puedan ser atendidos por la Dirección General de Informática, en apego a las estrategias tecnológicas de 
informática de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y los procedimientos establecidos para ello. 
19.- Promover el uso y correcta operación de las soluciones tecnológicas existentes para contribuir a la eficiencia del área. 
Perfil y Requisitos Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Finanzas, Contaduría, Economía, Derecho o 
Computación e Informática. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
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Carrera Genérica: Computación e Informática, Ingeniería Industrial. 
Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de Trabajaen. 

Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Organización y Dirección de Empresas o 
Contabilidad. 
Area General: Ciencia Política 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Análisis Numérico. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho  
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los Ordenadores o Ingeniería 
General. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil 
2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere calculadora financiera 

Idiomas Extranjeros: Inglés a nivel Intermedio 
Otros Conocimientos: Paquetería: Word, Excel, Power Point e Internet: Básico 

Experiencia de 1 año en Mercado de Valores. 
 

3) Nombre de la Plaza Subdirector de Grupos e Intermediarios Financieros E Consecutivo 
2165 

Número de Vacantes una Nivel Administrativo NA3 
Percepción Mensual 
Bruta 

$32,820.46 (treinta y dos mil ochocientos veinte pesos 46/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión de Grupos e 
Intermediarios Financieros E 

Sede (Radicación) México, D.F. 

Funciones 
1.- Realizar las actividades de evaluación del desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, con la finalidad de detectar desviaciones de manera 
oportuna, para el correcto funcionamiento de las Entidades. 
2.- Realizar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el 
manejo de riesgos, los controles internos existentes y el cumplimiento con la Normatividad prudencial de las Entidades supervisadas, con la finalidad de analizar 
la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran 
expuestas. 



Miércoles 22 de enero de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     125 

 

3.- Aplicar el Programa de Supervisión, a fin de contar con una base para analizar sistemáticamente sus avances y resultados de acuerdo a la Metodología 
Institucional establecida para su desahogo. 
4.- Realizar las visitas de inspección a las Entidades supervisadas, con el fin de contribuir en la evaluación de la situación financiera, el perfil de riesgo y el 
cumplimiento con la Normatividad vigente de cada una de ellas. 
5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las Entidades supervisadas, derivadas de las actividades 
inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de las mismas. 
6.- Elaborar los reportes periódicos de la información relevante de las Entidades supervisadas, con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada 
Entidad, así como el perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
7.- Evaluar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las Entidades supervisadas, con el fin de determinar la existencia de 
elementos relevantes que requieran de modificaciones, así como para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de generación de 
dichos reportes. 
8.- Elaborar los oficios de respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de que éstas sean atendidas con base a las disposiciones 
administrativas aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 
9.- Elaborar los oficios de respuesta a las consultas y peticiones, que conforme a la regulación vigente, formulen la SHCP, Banco de México, las Entidades 
supervisadas, personas físicas y morales y otras Dependencias del Gobierno Federal, con el fin de que estas sean atendidas oportunamente. 
10.- Elaborar los oficios relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las Entidades supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas 
sean atendidas con base a las disposiciones administrativas aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 
11.- Elaborar el análisis y emisión de opiniones en relación a las impacto de las modificaciones al Marco Normativo aplicable a las Entidades financieras 
supervisadas, a fin de conocer su repercusión dentro del Sistema Financiero Mexicano. 
12.- Elaborar las propuestas de regulación aplicable a las Entidades financieras supervisadas para fortalecer el Marco Normativo con la finalidad de garantizar el 
desarrollo estable del Sistema Financiero. 
13.- Elaborar propuestas para la modificación o actualización de los Manuales de supervisión aplicables a las Entidades financieras supervisadas.  
Perfil y Requisitos Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas o Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Economía, Finanzas o Derecho. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, Contabilidad, Economía 
General, Economía Sectorial o Teoría Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad. 

Evaluación de Habilidades 
 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 
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Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1.- Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2.- Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 75). 
Para presentar el examen se requiere calculadora financiera 

Idiomas extranjeros: Inglés: leer, hablar y escribir: Intermedio 
Otros conocimientos: Paquetería Word, Excel, Power Point: Intermedio 

 
4) Nombre de la Plaza Inspector de Grupos e Intermediarios Financieros E Consecutivo 

3232 
Número de Vacantes una Nivel Administrativo OC1 
Percepción Mensual 
Bruta 

$22,153.30  (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 77/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión de Grupos e 
Intermediarios Financieros E 

Sede (Radicación) México, D.F. 

Funciones 
1.- Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las entidades, con la finalidad de detectar desviaciones de manera oportuna, para el correcto 
funcionamiento de las entidades. 
2.- Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el 
manejo de riesgos, los controles internos existentes y el cumplimiento con la normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad de analizar 
la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran 
expuestas. 
3.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las entidades supervisadas, derivadas de las actividades de 
vigilancia permanente, con el fin de verificar el cumplimiento de las mismas. 
4.- Ejecutar el programa anual de supervisión, a fin de contar con una base para analizar sistemáticamente sus avances y resultados de acuerdo a la 
metodología institucional establecida para su desahogo. 
5.- Ejecutar la implementación del programa de visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el fin de apoyar en la evaluación de la situación 
financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la normatividad vigente de cada una de ellas. 
6.- Elaborar las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las entidades supervisadas, derivadas de las actividades de inspección, con el fin de 
verificar el cumplimiento de las mismas. 
7.- Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas en función de sus características, con la finalidad de determinar el 
desempeño financiero de cada entidad, así como el perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
8.- Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades supervisadas, con el fin de determinar la existencia de 
elementos relevantes que requieran de modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de generación 
de dichos reportes. 
9.- Elaborar los oficios y memoranda de respuesta a las consultas y peticiones, que conforme a la regulación vigente, formulen las diferentes áreas de la CNBV, 
así como la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas físicas y morales y otras Dependencias del Gobierno Federal, con el fin de que estas 
sean atendidas oportunamente. 
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10.- Elaborar los oficios relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas 
sean atendidas con base a las disposiciones administrativas aplicables y al Acuerdo delegatorio de facultades. 
11.- Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de modificación al Marco Normativo aplicable a las entidades financieras 
supervisadas, a fin de conocer las repercusiones que podrían tener dentro del sistema financiero mexicano.  
Perfil y Requisitos Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Economía, Finanzas o Computación e 
Informática. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería Industrial o Computación e Informática. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, Contabilidad, Economía 
General o Teoría Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad o Estadística. 

Evaluación de Habilidades 
 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1.- Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2.- Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 60). 
Para presentar el examen se requiere calculadora financiera 

Idiomas extranjeros: Inglés nivel Avanzado  
Otros conocimientos: Paquetería Word, Excel, Power Point: Intermedio 

 
Bases de Participación 

1a. Requisitos de participación Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto y que se 
señalan en la presente convocatoria.  

2a. Documentación requerida Los(as) candidatos (as) deberán presentar en original o copia certificada para su cotejo, y copia simple los documentos que 
se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte vigente o cédula 

profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
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extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para 
el servicio público, ni encontrarse con algún impedimento legal; y que la documentación presentada es auténtica. 

4. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias de 
logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el 
ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes. 

5. Los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño 
anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Currículum Vitae de Trabajaen y uno adicional que presente el(la) aspirante, actualizado y que no abarque más de dos 

cuartillas, detallando funciones específicas, puesto ocupado y período en el cual laboró: para acreditar los años de 
experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se 
deberán presentar hoja única de servicios o su equivalente, constancias de empleos en hoja membretada, contratos, 
alta o baja del ISSSTE o el IMSS, comprobantes de pago, según sea el caso. 

Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que concursa (se aceptará: en el caso de 
pasantes; carta de pasante, expedida por la Institución Educativa donde cursó los estudios; en el caso de titulados; cédula y 
título profesional los cuales podrán acreditar con el Acta de Examen Profesional o Carta de Terminación con calificación 
aprobatoria del Seminario que acredite el nivel de licenciatura, con la condición de firmar una carta compromiso para 
entregar el Título Profesional registrado en la Secretaria de Educación Pública y/o, en su caso cédula profesional expedida 
por dicha autoridad, en un plazo máximo de un año.) Se aceptará el grado de maestría o de doctorado, en las áreas de 
estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto, para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad 
establecido en el perfil de que trate.
En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, vigente a la fecha, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se 
aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, 
en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado. 
8. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEN, como comprobante de folio asignado por el portal 

electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro voluntario. En el caso 

de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

10. Cuestionario de datos generales. 
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No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se reserva el derecho de 
solicitar, hasta antes de la emisión del fallo correspondiente, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento 
de los requisitos; así como los datos registrados en el cuestionario de datos generales, en términos de lo establecido en el 
acuerdo tomado por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en la sesión de fecha 
16 de enero de 2012. 
En caso de existir falsedad u omisión en la información proporcionada o en el supuesto de que no se acredite la existencia o 
autenticidad de algún documento, se descartará inmediatamente al aspirante, sin responsabilidad para la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, quien se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

3a. Registro de candidatos 
 

La inscripción o el registro de los(as) candidatos a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de publicación en la 
página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las presentes 
bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de 
la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los(as) candidatos. 

Programa del concurso: 
Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 22/01/2014 
Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 22/01/2014 al 06/02/2014 
Revisión Curricular (en forma automatizada por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 22/01/2014 al 06/02/2014 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 07/02/2014 al 11/02/2014 
*Examen de conocimientos Hasta 21/02/2014 
*Evaluación de habilidades Hasta 28/02/2014 
*Presentación de Documentos 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Hasta 07/03/2014 

*Entrevista por el Comité de Selección Hasta 18/03/2014 
*Determinación del candidato ganador Hasta 20/03/2014 

*Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal www.trabajaen.gob.mx en función del avance que se presente en el 
procedimiento de las evaluaciones, el número de aspirantes que participen en ésta o en caso de situaciones contingentes. 
Para la evaluación de habilidades, se aplicarán herramientas propias de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, conforme a los criterios emitidos por la 
Secretaria de la Función Pública. 

4a. Temarios 
 

Los temarios y bibliografías referentes al examen de conocimientos se encontrarán a su disposición en la página electrónica 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (www.cnbv.gob.mx), en el apartado Bolsa de Trabajo/SPC, a partir de la 
fecha de publicación de la presente convocatoria y en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La guía para la evaluación de habilidades se encuentra en la página electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (www.cnbv.gob.mx), en el apartado Bolsa de Trabajo/SPC. 

5a. Presentación de 
Evaluaciones 
 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no 
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presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha, la invitación se 
enviará con al menos 2 días hábiles
de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada 
evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de quince minutos. 
 La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa “Revisión 

Curricular”, y en lo subsecuente se contemplaran las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte, tendrá una duración de dos horas aproximadamente 

y la calificación mínima aprobatoria deberá ser de: 
Plaza Consecutivo Puntaje mínimo aprobatorio 

Subdirector de Grupos e Intermediarios Financieros A  2822 85 
Subdirector de Grupos e Intermediarios Financieros E 2165 75 
Subdirector de Emisiones Bursátiles  2221 70 
Inspector de Grupos e Intermediarios Financieros E  3232 60 
• La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del sistema de 

puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
• El resultado obtenido en la evaluación de habilidades, realizada con las herramientas de la Comisión Nacional Bancaria 

y de Valores, tendrá una vigencia de un año, dicha vigencia será únicamente para los concursos convocados por la 
CNBV.  

• En caso de que un aspirante requiera revisión de exámenes o evaluaciones, ésta deberá ser solicitada por escrito 
dentro de un plazo máximo de tres días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección, a la 
siguiente dirección: Insurgentes Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Delegación Alvaro 
Obregón, México, D.F. en el área de Admisión de Personal de 10:00 a 14:00 hrs 

Es importante señalar, que la revisión de exámenes, por parte del Comité Técnico de Selección, sólo podrá efectuarse de 
conformidad con lo establecido en el numeral 219 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha, que 
establece que ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así como la etapa 

de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el descarte de los(as) candidatos. 
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La Comisión Nacional Bancaria y de Valores aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán 
para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios 

Etapa de Entrevista 
 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el listado de 
candidatos con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con 
las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, basadas en 
el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con 
puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo 
con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de 
candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, 
que será como mínimo de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los(as) 
candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así resulte 
conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
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- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de Determinación Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de puntuación 
general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, 
declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de 

mayor Calificación Definitiva, y  
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el 

supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no 

ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso 
6a. Reglas de Valoración y 
Sistema de Puntuación 
 

Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General, los podrán consultar en la página electrónica de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (www.cnbv.gob.mx), en el apartado Bolsa de Trabajo/SPC. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por aquéllos con el 
puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 
Sistema de Puntuación General 

Sub etapa Nivel del Puesto Puntos 
Factor de Ponderación% 

Examen de 
Conocimientos 

Enlace Jefe de Departamento 
Subdirector de Area 

30 puntos 
30 puntos 
20 puntos 

Evaluación de 
Habilidades 

Enlace Jefe de Departamento 
Subdirector de Area 

20 puntos 
10 puntos 
10 puntos 

Evaluación de la 
Experiencia 

Enlace Jefe de Departamento 
Subdirector de Area 

10 puntos 
20 puntos 
30 puntos 

Valoración del Mérito Todos 10 puntos 
Entrevistas Todos 30 puntos 
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7a. Publicación 
de Resultados  

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

8a. Reserva de Candidatos 
 

Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) 
del concurso y obtengan un puntaje mínimo de calificación de 70, se integrarán a la Reserva de Candidatos de la rama de 
cargo o puesto de que se trate de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, teniendo una vigencia de permanencia en la 
misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su vigencia de 
permanencia en la reserva de candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por 
el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a participar en concursos bajo la 
modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 

9ª. Declaración de Concurso 
Desierto 
10ª. Cancelación de Concurso  

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes 
causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de 

los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
l. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto 

de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar cumplimiento a laudos o 

resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión.  

11ª. Principios del Concurso 
 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, 
equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité 
Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha. 

12ª. Resolución 
de dudas:  
 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos formulen con relación a las plazas y el 
proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico mlopezr@cnbv.gob.mx, así como un módulo 
de atención telefónico en el número 14-54-64-72, en horario de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. de lunes a viernes. 

13a. Inconformidades: 
 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area
de Quejas del Organo Interno de Control de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en Insurgentes Sur 1971, Plaza Inn 
Torre Sur Piso 3 Col. Guadalupe Inn C.P. 01020, México D.F., de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs., en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, y su Reglamento. 



134     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 22 de enero de 2014 

 

14a. Revocaciones 
 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán en aptitud jurídica de interponer mediante 
escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, 
Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D. F., conforme a los artículos 76, 77 y 78 de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando 
dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

15a. Procedimiento para la 
Reactivación de Folios 
 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) candidato tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre 
para presentar su escrito de petición de reactivación de folio y demostrar que cubre con el perfil del puesto (escolaridad y 
experiencia), en Insurgentes Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, Col Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, 
México, D.F. en el área de Admisión de Personal de 10:00 a 14:00 hrs, anexando la siguiente documentación: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo;  
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Original y Copia de los documentos comprobatorios de su petición de reactivación. 
• Indicar la dirección física y/o electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y resuelta 

por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará 
en un término no mayor a 10 días hábiles, a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la 
procedencia o no, de la solicitud del (de la) candidato. 
La Dirección General de Organización y Recursos Humanos, notificará al candidato el Acuerdo emitido por el Comité 
Técnico de Selección. 

16a. Disposiciones generales 
 

1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  

2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aún después de concluido el concurso. 
3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser nombrado 

en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), este deberá 
presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su 
ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la calificación más alta. Lo 
anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
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Administración Pública Federal. 
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a 

las disposiciones aplicables. 
 

México, D.F., a 22 de enero de 2014. 
El Secretario Técnico del Comité de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Director General Adjunto de Operación de Recursos Humanos 
Lic. Eduardo Santa Ana Seuthe 

Rúbrica.
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SEGUNDA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 270 

 
Los Comités de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento; y el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 
de septiembre de 2012, actualizado el 23 de agosto de 2013 emiten la siguiente: 
 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 
 

Puesto vacante DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE PROYECTOS 
Código de puesto 09-210-1-CFLC001-0000143-E-C-D 
Grupo, grado y nivel LC1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $113,588.1 MENSUAL BRUTO 
Rango DIRECTOR GENERAL 

ADJUNTO 
Tipo de nombramiento CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
CARRETERAS 

Sede (radicación) MEXICO, D.F 

Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
Objetivo General del 
puesto 

ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS PARA LA OPORTUNA 
IMPLEMENTACION DE ESTUDIOS Y PROYECTOS QUE SUSTENTEN 
TECNICA, ECONOMICA Y AMBIENTALMENTE LA CONTRATACION Y 
EJECUCION DE OBRAS PARA LA CONSTRUCCION Y MODERNIZACION 
DE CARRETERAS FEDERALES, A TRAVES DE LA EVALUACION DE LAS 
PROPUESTAS PRESENTADAS, VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS NORMAS, POLITICAS Y LINEAMIENTOS QUE DEBEN CUBRIRSE 
DURANTE LA ELABORACION DE DICHOS ESTUDIOS Y PROYECTOS, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE CUENTA CON LOS 
ELEMENTOS PARA LA EJECUCION DE LAS OBRAS CARRETERAS Y QUE 
SE PROPORCIONEN OBRAS SEGURAS Y DE CALIDAD EN BENEFICIO 
DE LOS USUARIOS DE LA RED FEDERAL CARRETERA. 

Funciones 1. EVALUAR LAS PROPUESTAS DE ESTUDIOS Y PROYECTOS DE 
CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE CARRETERAS 
FEDERALES QUE PRESENTEN LOS CENTROS SCT, MEDIANTE EL 
ANALISIS DETALLADO DE LAS ESPECIFICACIONES DE LOS 
MISMOS, VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO DEL MARCO 
NORMATIVO APLICABLE, CON LA FINALIDAD DE DETERMINAR LA 
FACTIBILIDAD DE LOS MISMOS Y EMITIR LA AUTORIZACION PARA 
SU EJECUCION. 

2. DETERMINAR LAS OBSERVACIONES PARA ADECUAR TECNICA 
Y NORMATIVAMENTE LOS PROYECTOS DE CONSTRUCCION Y 
MODERNIZACION DE CARRETERAS FEDERALES QUE PRESENTEN 
LOS CENTROS SCT, A TRAVES DE LA APLICACION DE 
LAS NORMATIVIDAD APLICABLE Y LA REVISION DE LAS 
ESPECIFICACIONES DE LOS PROYECTOS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR LA GENERACION DE OBRAS SEGURAS Y DE CALIDAD. 

3. EMITIR APROBACION DE LOS PROYECTOS DE CONSTRUCCION Y 
MODERNIZACION DE CARRETERAS FEDERALES, MEDIANTE LA 
GENERACION DE LA DOCUMENTACION QUE AVALE QUE LOS 
PROYECTOS CUENTAN CON LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS Y 
NORMATIVAS PARA SU EJECUCION, CON LA FINALIDAD DE 
GESTIONAR LOS TRAMITES NECESARIOS PARA LA EJECUCION DE 
LAS OBRAS CARRETERAS. 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 22 de enero de 2014 

 

 4. DETERMINAR LAS PRIORIDADES PARA LA ELABORACION DEL 
PROGRAMA DE ESTUDIOS Y PROYECTOS CORRESPONDIENTES 
AL PROGRAMA DE CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE 
CARRETERAS, MEDIANTE LA EVALUACION DE LAS NECESIDADES 
PRESENTADAS POR LOS CENTROS SCT; ASI COMO, LOS 
RESULTADOS DE LOS ESTUDIOS DE TRAMOS CARRETEROS Y 
NUEVOS PROYECTOS, CON LA FINALIDAD DE ATENDER LAS 
PRIORIDADES DE CARRETERAS EN BENEFICIO DE LOS USUARIOS 
DE LA RED CARRETERA FEDERAL. 

5. EVALUAR LAS OBRAS AUTORIZADAS EN EL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA FEDERACION, MEDIANTE EL ANALISIS DE LAS 
ESPECIFICACIONES DE OBRAS Y EL COMPARATIVO CON LOS 
RECURSOS AUTORIZADOS PARA LA EJECUCION DE LAS MISMAS, 
CON LA FINALIDAD DE IDENTIFICAR LAS OBRAS QUE REQUIERAN 
DISPONER DE ELEMENTOS EXTRAS PARA EFECTUAR LA 
LICITACION DE LAS MISMAS. 

6. CONDUCIR LA INTEGRACION DE LOS ELEMENTOS TECNICOS, 
ECONOMICOS Y NORMATIVOS QUE SE REQUIEREN PREVIO A LA 
LICITACION DE LOS PROYECTOS AUTORIZADOS EN EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION, MEDIANTE EL 
ESTABLECIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS Y LA 
COORDINACION DE LA RECOPILACION DE LOS MISMOS, CON 
LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE CUENTE CON LOS 
ELEMENTOS PARA PUBLICAR LAS BASES DE LA CONVOCATORIA Y 
QUE EJECUTE LA OBRA EN TIEMPO. 

7. NORMAR EL PROCESO DE LICITACION DE LOS PROYECTOS DE 
LAS OBRAS DE CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE 
CARRETERAS FEDERALES, MEDIANTE EL SEGUIMIENTO Y 
CUANDO SE REQUIERA PARTICIPACION EN EL DESARROLLO DE 
LOS MISMOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LAS MEJORES 
ALTERNATIVAS DE CONTRATACION Y VERIFICAR QUE EL 
PROCESO SE DESARROLLE BAJO EL MARCO NORMATIVO 
APLICABLE. 

8. EVALUAR LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS QUE SE SOMETERAN A 
CONSIDERACION POR PARTE DE LA DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO CARRETERO, MEDIANTE EL ESTUDIO DE LAS 
ESPECIFICACIONES TECNICAS Y NORMATIVAS DE LOS 
PROYECTOS, CON LA FINALIDAD DE IDENTIFICAR 
IRREGULARIDADES Y ASEGURAR LA CORRECCION PARA 
OBTENER LA AUTORIZACION PARA LA EJECUCION DE LOS 
MISMOS. 

9. DETECTAR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS TECNICAS DE 
LOS PROYECTOS CARRETEROS, MEDIANTE EL COMPARATIVA 
DE LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN LOS MISMOS, CON 
EL MARCO NORMATIVO APLICABLE, CON LA FINALIDAD DE 
ESTABLECER LAS CORRECCIONES NECESARIAS PARA QUE 
SE ENVIEN CORRECTAMENTE A LA DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO CARRETERO. 

10. ESTABLECER LAS RECOMENDACIONES TECNICAS QUE MEJOREN 
LA CALIDAD DE LOS PROYECTOS CARRETEROS, MEDIANTE 
LA DEFINICION DE ALTERNATIVAS DE MEJORA, EN APEGO A LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE A LA CONSTRUCCION Y 
MODERNIZACION DE CARRETERAS, CON LA FINALIDAD DE 
OBTENER LA AUTORIZACION POR PARTE DE LA DIRECCION 
GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO Y QUE IMPLEMENTE LA 
EJECUCION DE LAS OBRAS EN LOS TIEMPOS ESTABLECIDOS. 
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 11. DETECTAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD AMBIENTAL 
EN LOS ESTUDIOS TECNICOS AMBIENTALES, A TRAVES DE LA 
EVALUACION DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS DE LOS MISMOS, 
ASI COMO, VALORANDO LAS BITACORAS GENERADAS, CON LA 
FINALIDAD DE ACREDITAR QUE SE DIO CUMPLIMIENTO A LAS 
ESPECIFICACIONES Y ASEGURAR QUE LAS OBRAS DE 
CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE CARRETERAS SE 
EFECTUARAN BAJO ESTANDARES AMBIENTALES. 

12. COLABORAR EN LA GESTION DE LAS REVISIONES PREVIAS DE 
LOS ESTUDIOS TECNICOS AMBIENTALES ANTE LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES, MEDIANTE LA VALIDACION DE LA 
DOCUMENTACION NECESARIA PARA LOS TRAMITES; ASI COMO, 
REPRESENTANDO A LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS EN 
DONDE SE LE SOLICITE, CON LA FINALIDAD DE QUE SE VERIFIQUE 
QUE SE CUIDAN LAS CONDICIONES AMBIENTALES EN LA 
EJECUCION DE LAS OBRAS CARRETERAS. 

13. CONDUCIR LA ELABORACION DE LOS ESTUDIOS AMBIENTALES 
QUE SE GENERAL CON LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE 
CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE CARRETERAS, MEDIANTE 
LA SUPERVISION DE LA APLICACION DE LAS ESPECIFICACIONES 
TECNICAS Y NORMATIVAS; ASI COMO, ATENDIENDO CONSULTAS 
QUE SE PRESENTEN, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LA 
EXENCION DE LA PRESENTACION DE MANIFESTACIONES EN LA 
MATERIA Y ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE PUEDAN EJECUTAR 
SIN NINGUN CONTRATIEMPO. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA CIVIL 
2. INGENIERIA 

Experiencia OCHO AÑOS EN: 
1. ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS GUBERNAMENTALES 
2. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
3. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
4. ADMINISTRACION PUBLICA 
5. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional-de-
carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros 
conocimientos 

MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO (PAQUETERIA OFFICE). REQUIERE 
CONOCIMIENTO EN EVALUACION DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA; MARCO NORMATIVO Y LEGAL APLICABLE AL SUBSECTOR 
INFRAESTRUCTURA; LICITACION Y CONTRATACION DE OBRAS PUBLICAS; 
MANIFESTACIONES DE IMPACTO AMBIENTAL (MIA); ASI COMO NOCIONES DE 
LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL (PET). 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. PERIODOS ESPECIALES 
DE TRABAJO. 
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Puesto vacante DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE EVALUACION DE LA GESTION DE 
LAS APIS 

Código de puesto 09-512-1-CFLC001-0000060-E-C-L 
Grupo, grado y nivel LC1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $113,588.1 MENSUAL BRUTO 
Rango DIRECTOR GENERAL 

ADJUNTO 
Tipo de nombramiento CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
FOMENTO Y ADMINISTRACION 

PORTUARIA 

Sede (radicación) MEXICO, D.F 

Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
Objetivo General del 
puesto 

DETERMINAR EL SISTEMA DE EVALUACION DE LA GESTION DE LAS 
ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES (API'S), MEDIANTE LA 
IMPLEMENTACION DE MECANISMOS QUE PERMITAN MEDIR Y 
VALORAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS ESTRATEGICOS Y 
RESULTADOS PREVISTOS EN PLANES Y PROGRAMAS PORTUARIOS; 
ASI COMO LA CALIDAD DE LOS TRAMITES Y SERVICIOS QUE BRINDAN 
A LA COMUNIDAD MARITIMO PORTUARIA, A FIN DE IDENTIFICAR 
AREAS DE OPORTUNIDAD PARA LA MEJORA DE LA GESTION DE LAS 
API'S Y EMITIR RECOMENDACIONES QUE PROMUEVAN SU EFICIENCIA 
Y COMPETITIVIDAD. 

Funciones 1. ESTABLECER EL SISTEMA DE EVALUACION DE LAS AREAS 
ADMINISTRATIVAS Y FINANCIERAS DE LAS ADMINISTRACIONES 
PORTUARIAS INTEGRALES (API'S), MEDIANTE LA HOMOLOGACION 
DE CRITERIOS Y ESTANDARIZACION DE LAS HERRAMIENTAS DE 
MEDICION, A FIN DE CONTAR CON UN SISTEMA QUE PERMITA 
EVALUAR SU FUNCIONAMIENTO Y PRODUCTIVIDAD; ASI COMO 
EFECTUAR LA COMPARACION ENTRE LAS DIVERSAS API'S.  

2. COLABORAR EN LA REVISION DE LA GESTION GLOBAL DE LAS 
ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES (API'S), A PARTIR 
DE LA EVALUACION DE LAS ACCIONES REALIZADAS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES Y 
LOS PROGRAMAS MAESTROS DE DESARROLLO PORTUARIO, A FIN 
DE DETERMINAR LA EFECTIVIDAD DE DICHOS PROGRAMAS EN EL 
LOGRO DE LOS OBJETIVOS SECTORIALES.  

3. COLABORAR EN LA ATENCION A REQUISICIONES DE 
INFORMACION SOBRE LA OPERACION DE LAS ADMINISTRACIONES 
PORTUARIAS INTEGRALES (API'S), A PARTIR DE LA INTEGRACION 
Y PROCESAMIENTO DE LOS DATOS OBTENIDOS EN LAS DIVERSAS 
EVALUACIONES RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS 
DISPOSICIONES NORMATIVAS, EJERCICIO PRESUPUESTAL Y TIPO 
DE SERVICIOS QUE PROPORCIONAN, A FIN DE APOYAR EN LA 
RESPUESTA A DICHAS SOLICITUDES, AUDITORIAS Y/O PARA LA 
TOMA DE DECISIONES. 

4. REPRESENTAR A LA COORDINACION GENERAL DE PUERTOS Y 
MARINA MERCANTE EN LAS REUNIONES CON LAS 
ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES (API'S), 
EFECTUANDO EL SEGUIMIENTO DE LOS ACUERDOS 
ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS, Y EN SU CASO, 
PROPONIENDO DIRECTRICES PARA LA GESTION Y OPERACION, A 
FIN DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS 
TRANSVERSALES Y LAS METAS DEL PROGRAMA SECTORIAL.  

5. COLABORAR EN EL FORTALECIMIENTO DEL ENFOQUE 
PREVENTIVO DE LA FISCALIZACION DE LAS ADMINISTRACIONES 
PORTUARIAS INTEGRALES (API'S), ESTABLECIENDO MEDIDAS 
ORIENTADAS A GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN MATERIA DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA, A FIN DE PROMOVER LA 
EFICACIA EN LA APLICACION DEL GASTO PUBLICO Y EL LOGRAR 
DE LOS OBJETIVOS Y LAS METAS PROGRAMADAS. 
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 6. REPRESENTAR LOS INTERESES DE LA COORDINACION GENERAL 
DE PUERTOS Y MARINA MERCANTE DURANTE LAS ASAMBLEAS DE 
ACCIONISTAS, EVALUANDO LOS ESTADOS FINANCIEROS Y LA 
INTEGRACION DE CONSEJOS DE ADMINISTRACION, CON EL FIN DE 
DETONAR EL AUMENTO DEL CAPITAL EN LOS PUERTOS Y 
FAVORECER LOS DERECHOS CORPORATIVOS DEL GOBIERNO 
FEDERAL. 

7. COLABORAR EN LA INSTRUMENTACION DE PROYECTOS DE 
CRECIMIENTO Y EXPANSION DE LA INFRAESTRUCTURA Y LOS 
SERVICIOS PORTUARIOS, COORDINANDO LA EJECUCION DE 
ESTUDIOS DE VIABILIDAD DE LAS INICIATIVAS PROPUESTAS PARA 
LA CREACION DE CORREDORES LOGISTICOS Y 

8. MULTIMODALES; ASI COMO FOMENTANDO LA INVERSION POR 
PARTE DEL SECTOR PUBLICO Y PRIVADO, A FIN DE CONTAR CON 
LOS RECURSOS NECESARIOS PARA IMPULSAR EL DESARROLLO 
DE TALES PROYECTOS Y PROMOVER LA MODERNIZACION Y 
CONECTIVIDAD PORTUARIA. 

9. PROPONER CRITERIOS PARA EL SEGUIMIENTO DE LOS 
CONTRATOS DE CESION PARCIAL DE DERECHOS SOBRE LOS 
BIENES DEL DOMINIO PUBLICO EN LOS PUERTOS, TERMINALES Y 
MARINAS, ESTABLECIENDO LOS PROCEDIMIENTOS DE 
VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE LOS TERMINOS Y 
CONDICIONES ESTABLECIDAS, CON EL OBJETO DE GARANTIZAR 
CONDICIONES FAVORABLES PARA EL DESARROLLO EN LAS 
ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES (API'S). 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA CIVIL 
2. ADMINISTRACION 
3. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
4. ECONOMIA 
5. FINANZAS  
6. MERCADOTECNIA Y COMERCIO 
7. RELACIONES INTERNACIONALES 
8. CONTADURIA 

Experiencia OCHO AÑOS EN: 
1. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
2. EVALUACION  
3. ECONOMIA SECTORIAL 
4. ADMINISTRACION PUBLICA  
5. ACTIVIDAD ECONOMICA 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional-de-
carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo EVALUACION 
Otros 
conocimientos 

MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO Y DOMINIO INTERMEDIO DEL IDIOMA 
INGLES PARA SU LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. REQUIERE CONOCIMIENTO 
EN PLANEACION ESTRATEGICA; EVALUACION DE PROGRAMAS SECTORIALES; 
MEJORA DE LA GESTION ADMINISTRATIVA; DEL MARCO NORMATIVO DEL 
SUBSECTOR MARITIMO-PORTUARIO; LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. PERIODOS ESPECIALES 
DE TRABAJO 
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Puesto vacante DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE INNOVACION SECTORIAL 
Código de puesto 09-100-1-CFLA001-0000219-E-C-J 
Grupo, grado y nivel LA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $85,888.92 MENSUAL BRUTO 
Rango DIRECTOR GENERAL 

ADJUNTO 
Tipo de nombramiento CONFIANZA 

Adscripción OFICINA DEL C. SECRETARIO Sede (radicación) MEXICO, D.F. 
Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
Objetivo General del 
puesto 

PROPONER ESTRATEGIAS DE APLICACION SECTORIAL, EN 
COORDINACION CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, ORGANOS 
DESCENTRALIZADOS Y DESCONCENTRADOS PARA EL PROGRAMA DE 
INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTES Y 
COMUNICACIONES, A TRAVES DE LA INTEGRACION DE DATOS Y 
DIAGNOSTICOS DE LA SITUACION QUE GUARDA EL SECTOR Y LAS 
MEJORES PRACTICAS INTERNACIONALES; CUIDANDO EL IMPACTO EN 
LA SEGURIDAD NACIONAL Y LA CONFIDENCIALIDAD INHERENTE
A LOS ASUNTOS. 

Funciones 1. PROPONER Y/O EVALUAR LOS PROYECTOS ESPECIALES EN 
MATERIA DE INNOVACION SECTORIAL QUE SEAN AMBITO DE 
COMPETENCIA DE LA DIRECCION GENERAL DE INNOVACION PARA 
PROMOVER LA MEJORA DE LOS PROCESOS INTERNOS DE LA SCT. 

2. ASESORAR EN LA APLICACION DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE 
MODERNIZACION E INNOVACION SECTORIAL, MEJORA DE 
PROCESOS, REESTRUCTURACION ORGANICA Y COMBATE A LA 
CORRUPCION, A IMPLEMENTARSE EN LAS UNIDADES 
RESPONSABLES, ORGANOS DESCONCENTRADOS Y 
DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA, A FIN DE CONTRIBUIR 
EN EL LOGRO DE LOS OBJETIVOS DE LA SECRETARIA.  

3. CONDUCIR EL ANALISIS DE LA INFORMACION, EN COORDINACION 
CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, ORGANOS 
DESCENTRALIZADOS Y DESCONCENTRADOS, RESPECTO AL 
DESARROLLO E IMPLEMENTACION DE LAS ESTRATEGIAS DE 
INNOVACION DEL SECTOR COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, 
ASIMISMO PROPONER MEDIOS Y ESTANDARES DE MEDICION DE 
AVANCE DE ESTOS PROCESOS DE MEJORA.  

4. DETERMINAR EN COORDINACION CON LA UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS, ORGANOS DESCENTRALIZADOS Y 
DESCONCENTRADOS, EL ESTABLECIMIENTO DE INDICADORES 
Y PROCESOS DE SEGUIMIENTO QUE PERMITAN EL MONITOREO Y 
RETROALIMENTACION DEL GRADO DE AVANCE DE PROYECTOS 
Y CUMPLIMIENTO CON PROGRAMAS SUSTANTIVOS DE LA SCT.  

5. SEGREGAR Y DETERMINAR LA INFORMACION CORRESPONDIENTE 
A LOS REPORTES DEL C. SECRETARIO EN MATERIA DE 
INNOVACION Y PROYECTOS ESPECIALES QUE LE SEAN 
ASIGNADOS POR LA OFICINA DEL SECRETARIO, LA OFICIALIA 
MAYOR O DIRECCION GENERAL DE INNOVACION SECTORIAL, A 
FIN DE COMUNICAR LOS LOGROS Y GRADO DE AVANCE DE LA 
SCT EN ESTOS RUBROS.  

6. CONDUCIR LAS ACTIVIDADES DE COORDINACION Y 
COLABORACION CON LA UNIDADES ADMINISTRATIVAS, ORGANOS 
DESCENTRALIZADOS Y DESCONCENTRADOS, BUSCANDO 
SINERGIAS PARA IMPLEMENTAR ACCIONES Y PROGRAMAS DE 
INDOLE DEL SECTOR COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, CUYO 
FIN SEA LA MEJORA CONTINUA Y MANTENER A LA SCT A LA 
VANGUARDIA EN USO DE TECNOLOGIA. 
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7. COLABORAR CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS EN LA 
IMPLEMENTACION DE PROYECTOS DE COMUNICACION INTERNA Y 
EXTERNA A LA SECRETARIA, PARA FAVORECER LA 
TRANSFERENCIA DE INFORMACION ENTRE LAS AREAS DE 
LA INSTITUCION.  

8. IDENTIFICAR LAS AREAS DE OPORTUNIDAD QUE INCIDAN EN 
DESARROLLO DE LA IMPLEMENTACION DEL PLAN NACIONAL 
DE DESARROLLO Y EL PROGRAMA DE INVERSIONES EN 
INFRAESTRUCTURAS Y COMUNICACIONES, CON EL FIN DE 
PROPONER ESTRATEGIAS Y LINEAS DE ACCION QUE AMINOREN 
ESTA PROBLEMATICA. 

9. DETERMINAR, EN COORDINACION CON LA COORDINACION 
ADMINISTRATIVA DE LA OFICINA DEL C. SECRETARIO, LA 
PLANEACION PRESUPUESTAL Y ADMINISTRATIVA INHERENTE 
A LA OPERACION DE ESTA DIRECCION GENERAL, CON EL FIN DE 
GARANTIZAR LA CONTINUIDAD Y CORRECTA OPERACION DE LOS 
PROGRAMAS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. ADMINISTRACION 
2. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
3. INGENIERIA INDUSTRIAL  

Experiencia OCHO AÑOS EN: 
1. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
2. ADMINISTRACION 
3. ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS GUBERNAMENTALES 
4. CONSULTORIA EN MEJORA DE PROCESOS 
5. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional-de-
carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo DESARROLLO INSTITUCIONAL 
Otros 
conocimientos 

MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO Y DOMINO DEL IDIOMA INGLES. REQUIERE 
CONOCIMIENTO ADMINISTRACION DE PROYECTOS; IMPLEMENTACION DE 
SISTEMAS DE GESTION DE LA CALIDAD; REDISEÑO DE PROCESOS; MEJORA 
DE PROCESOS, TRAMITES Y SERVICIOS. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
Código de puesto 09-214-1-CFMB002-0000152-E-C-M 
Grupo, grado y nivel MB2 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $65,671.18 MENSUAL BRUTO 
Rango DIRECTOR DE AREA Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

DESARROLLO CARRETERO 
Sede (radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
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Objetivo General del 
puesto 

ADMINISTRAR LOS RECURSOS FINANCIEROS, HUMANOS Y 
MATERIALES ASIGNADOS A LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO 
CARRETERO PARA SU OPERACION; ASI COMO, COORDINAR LOS 
PROCESOS PARA LA CONTRATACION DE ESTUDIOS Y GESTION DE SU 
PAGO, MEDIANTE LA APLICACION DE LAS LEYES, REGLAMENTOS, 
NORMAS Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES VIGENTES, CON 
CRITERIOS DE TRANSPARENCIA Y RENDICION DE CUENTAS, CON LA 
FINALIDAD DE ESTAR EN CONDICIONES DE PROPORCIONAR Y 
SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS Y SUMINISTROS DEMANDADOS 
POR LAS DISTINTAS AREAS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA PARA 
CONTRIBUIR AL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES SUSTANTIVAS 
DEL PERSONAL.  

Funciones 1. DIRIGIR LOS PROGRAMAS QUE PERMITAN SUMINISTRAR LOS 
RECURSOS FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES A LAS 
DISTINTAS AREAS ADSCRITAS A LA DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO CARRETERO, A TRAVES DE LA EJECUCION DE LOS 
PROCESOS QUE SE DERIVAN DEL EJERCICIO Y APLICACION DEL 
PRESUPUESTO ASIGNADO PARA LA ADQUISICION DE LOS BIENES 
Y SERVICIOS; ASI COMO, CUBRIR LOS COMPROMISOS CON 
PROVEEDORES Y EL PAGO DE REMUNERACIONES Y 
PRESTACIONES A LOS SERVIDORES PUBLICOS, DE 
CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA, CON LA 
FINALIDAD DE COADYUVAR AL CUMPLIMIENTO DE LOS 
OBJETIVOS, METAS Y PROGRAMAS SUSTANTIVOS EN MATERIA DE 
DESARROLLO CARRETERO.  

2. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA 
FORMULACION, INTEGRACION Y TRAMITE DEL ANTEPROYECTO 
ANUAL DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS; ASI COMO, CONTROLAR 
SU EJERCICIO Y SUS MODIFICACIONES, MEDIANTE LA GESTION 
DE LOS REQUERIMIENTOS DE LAS AREAS DE ACUERDO CON LA 
CALENDARIZACION DEL GASTO, EN APEGO A LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE EN MATERIA PRESUPUESTAL, CON LA FINALIDAD DE 
SUMINISTRAR A LAS AREAS LOS RECURSOS REQUERIDOS PARA 
SU OPERACION Y POSIBILITAR EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
COMPROMISOS, COADYUVANDO CON ELLO, AL LOGRO DE LOS 
OBJETIVOS Y METAS COMPROMETIDAS DE PRODUCTIVIDAD Y 
CUMPLIMIENTO DE METAS CON CRITERIOS DE TRANSPARENCIA Y 
RENDICION DE CUENTAS. 

3. MANTENER UN EFICIENTE CONTROL PRESUPUESTAL QUE 
PERMITA DETERMINAR LAS ADECUACIONES REQUERIDAS AL 
PRESUPUESTO; ASI COMO, LLEVAR UN EFICIENTE REGISTRO 
CONTABLE Y GENERAR EL REPORTE DE LA CUENTA PUBLICA, 
MEDIANTE EL ANALISIS DEL PRESUPUESTO, GESTIONANDO Y 
CONTROLANDO LOS RECURSOS FINANCIEROS Y PAGOS 
DIVERSOS; ASI COMO, SUPERVISANDO QUE LA CAPTACION DE 
INGRESOS POR COBRO DE DERECHOS, PRODUCTOS Y 
APROVECHAMIENTOS DE LOS SERVICIOS QUE PROPORCIONA LA 
DIRECCION GENERAL, A TRAVES DEL SISTEMA DE INGRESOS, SE 
ENTERE EN TIEMPO Y FORMA A LA TESORERIA DE LA 
FEDERACION, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA. 

4. DIRIGIR ESTRATEGIAS QUE PERMITAN UNA ADECUADA 
DISTRIBUCION Y APLICACION DE LOS RECURSOS AUTORIZADOS 
DE ACUERDO CON LOS REQUERIMIENTOS DE CADA AREA, TANTO 
DE GASTO CORRIENTE COMO DE INVERSION, A TRAVES DEL 
PUNTUAL Y ESTRICTO SEGUIMIENTO DEL GASTO, EN 
CONGRUENCIA CON LAS NECESIDADES DE LAS AREAS Y SU 
CALENDARIZACION, VERIFICANDO SU APLICACION DE 
CONFORMIDAD CON LOS OBJETIVOS Y METAS ESTABLECIDOS, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR CONTINUIDAD EN
LA OPERACION DE LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS DE LA 
DIRECCION GENERAL. 
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 5. CONDUCIR EL PROCESO DE INTEGRACION DE LA INFORMACION 
DE LOS ESTUDIOS DE LAS DIFERENTES AREAS DE LA DIRECCION 
GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO EN MATERIA DE 
EJERCICIO FISCAL, MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO DE UNA 
COMUNICACION INSTITUCIONAL PERMANENTE Y EL USO DE LOS 
PAQUETES INFORMATICOS NECESARIOS PARA LA 
SISTEMATIZACION DE LA INFORMACION, CON LA FINALIDAD DE 
INTEGRAR EL PROGRAMA DE CONTRATACION PARA SU 
EJECUCION EN EL EJERCICIO FISCAL DE QUE SE TRATE; ASI 
COMO, DAR UN ADECUADO APOYO EN LO RELATIVO A LA 
PREPARACION DE NUEVOS PROYECTOS Y SEGUIMIENTO DE 
CONCESIONES.  

6. DIRIGIR EL PROCESO PARA INTEGRAR LOS SISTEMAS 
INSTITUCIONALES DE SEGUIMIENTO DE CONTRATACION DE LA 
DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO, MEDIANTE 
LA REVISION DE LA INFORMACION, O EN SU CASO, DE LA 
DOCUMENTACION DE LAS LICITACIONES CON BASE EN LOS 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
DISPOSICIONES NORMATIVAS VIGENTES.  

7. ESTABLECER LOS MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER UNA 
ADECUADA SUPERVISION SOBRE EL EJERCICIO OPORTUNO 
DE LOS RECURSOS DEL PROGRAMA DE CONTRATACION DE 
ESTUDIOS, MEDIANTE EL REGISTRO DE LOS CONTRATOS 
FORMALIZADO; ASI COMO, A TRAVES DEL MONITOREO DEL 
CALENDARIO ECONOMICO- FINANCIERO ESTABLECIDO, CON LA 
FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES 
PRESUPUESTALES ESTABLECIDAS EN LA LEY DE PRESUPUESTO 
Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA, SU REGLAMENTO Y DEMAS 
DISPOSICIONES NORMATIVAS VIGENTES.  

8. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS QUE PERMITAN LA 
APLICACION DE LAS ACTIVIDADES Y TRAMITES EN MATERIA DE 
INGRESO DE SERVIDORES PUBLICOS QUE AUTORICE EL AREA 
NORMATIVA DE LA DEPENDENCIA, MEDIANTE EL CUMPLIMIENTO 
DE LOS REQUISITOS, TRAMITES Y DOCUMENTOS EN APEGO A LA 
LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA Y CRITERIOS 
VIGENTES APLICABLES A LAS DIVERSAS MODALIDADES DE 
INGRESO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EFICIENCIA EN EL 
RECLUTAMIENTO Y SELECCION QUE GARANTICEN LOS VALORES 
ETICOS DEL SERVICIO PUBLICO EN BENEFICIO DE LA SEGURIDAD 
DEL DESARROLLO CARRETERO.  

9. IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS QUE PERMITAN CUMPLIR CON LOS 
PROGRAMAS INSTITUCIONALES DE EVALUACION DEL 
DESEMPEÑO; CAPACITACION; PREMIOS ESTIMULOS Y 
RECOMPENSAS; RECONOCIMIENTO A LA INTEGRIDAD DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS; ACTUALIZACION DE PERFILES DE 
PUESTOS; RUSP, ETC., MEDIANTE LA DIFUSION Y APLICACION DE 
LAS DISPOSICIONES QUE AL RESPECTO EMITA LA DIRECCION 
GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE LA SCT, CON LA 
FINALIDAD DE CUMPLIR EN TIEMPO Y FORMA CON LA NORMATIVA 
VIGENTE, COADYUVANDO CON ELLO, A FAVORECER LA 
PRODUCTIVIDAD Y LA PROFESIONALIZACION DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS ADSCRITOS A LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA. 

10. DIRIGIR LA FORMULACION DEL PROGRAMA DE CAPACITACION 
TECNICA Y ADMINISTRATIVA DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 
ADSCRITOS A LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO 
CARRETERO, MEDIANTE LA DETECCION DE NECESIDADES DE 
CAPACITACION EN APEGO A LA NORMATIVIDAD Y 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS AL EFECTO; ASI COMO, 
CONSIDERANDO LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL, CON LA 
FINALIDAD DE COADYUVAR AL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS 
Y METAS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA Y MEJORAR EL 
DESEMPEÑO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 
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 11. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS QUE PERMITAN CUBRIR 
OPORTUNAMENTE EL PAGO DE PERCEPCIONES Y PRESTACIONES 
ECONOMICAS Y DE SEGURIDAD SOCIAL A LOS SERVIDORES 
PUBLICOS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, MEDIANTE LA 
APLICACION DE LOS MOVIMIENTOS QUE SE AUTORICEN EN EL 
SISTEMA DE NOMINA, EN APEGO A LOS LINEAMIENTOS Y 
PROCEDIMIENTOS VIGENTES, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
EL ACCESO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS A LOS BENEFICIOS 
QUE OTORGA LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, COADYUVANDO CON ELLO A MANTENER Y A 
MEJORAR EL CLIMA LABORAL EN EL QUE SE DESEMPEÑAN.  

12. COORDINAR Y DIRIGIR EL SUMINISTRO DE LOS MATERIALES DE 
OFICINA, EQUIPO Y DEMAS INSUMOS REQUERIDOS POR LAS 
DIVERSAS AREAS ADSCRITAS A LA DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO CARRETERO, ATENDIENDO SUS REQUERIMIENTOS 
Y GESTIONANDO LO CORRESPONDIENTE PARA SU REQUISICION, 
ADQUISICION Y APROVISIONAMIENTO EN APEGO AL 
PRESUPUESTO AUTORIZADO Y A LA NORMATIVIDAD 
ESTABLECIDA AL EFECTO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE 
CUENTEN CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS METAS Y PROGRAMAS SUSTANTIVOS EN 
MATERIA DE DESARROLLO CARRETERO.  

13. COORDINAR LA FORMULACION DEL ANTEPROYECTO DE 
NECESIDADES DE RECURSOS MATERIALES DE LA DIRECCION 
GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO Y LA INTEGRACION DEL 
PROGRAMA DE ADQUISICIONES RESPECTIVO DE ACUERDO CON 
LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL, MEDIANTE LA CAPTURA DE 
LAS REQUISICIONES ANUALES Y EL SEGUIMIENTO DE 
ADQUISICION DE BIENES DIVERSOS, EN APEGO A LA 
NORMATIVIDAD Y PROCEDIMIENTOS VIGENTES PARA
LA ADQUISICION DE BIENES DE CONSUMO E INVERSION, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR EL APROVISIONAMIENTO A LAS AREAS 
DE LOS INSUMOS QUE REQUIEREN PARA CUMPLIR CON SUS 
ACTIVIDADES SUSTANTIVAS Y ADJETIVAS.  

14. IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS ORIENTADAS A PROPORCIONAR EN 
FORMA EFICIENTE Y OPORTUNA LOS SERVICIOS GENERALES A 
LAS DISTINTAS AREAS, COORDINANDO SU ATENCION Y 
SUMINISTROS REQUERIDOS DE CONFORMIDAD CON LAS 
DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES, CON 
LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE CUENTEN EN TIEMPO Y FORMA, 
CON LOS APOYOS REQUERIDOS PARA EL DESARROLLO DE SUS 
ACTIVIDADES Y LES PERMITA EL CUMPLIMIENTO EFICIENTE DE 
LOS OBJETIVOS Y METAS ESTABLECIDOS A LA DIRECCION 
GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. ADMINISTRACION 
2. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
3. CONTADURIA 

Experiencia SEIS AÑOS EN: 
1. ADMINISTRACION PUBLICA 
2. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
3. PSICOLOGIA INDUSTRIAL 
4. DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 
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Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional-de-
carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo RECURSOS HUMANOS 
Otros 
conocimientos 

SE REQUIERE MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO (PAQUETERIA OFFICE), 
INTERNET Y CORREO ELECTRONICO. SE REQUIERE CONOCIMIENTOS EN 
MATERIA DE ADQUISICION DE BIENES MUEBLES Y CONTRATACION DE 
SERVICIOS, ASI COMO EN MATERIA DE ADMINISTRACION DE RECURSOS 
HUMANOS Y SERVICIOS GENERALES. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
Código de puesto 09-712-1-CFMB002-0000113-E-C-M 
Grupo, grado y nivel MB2 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $65,671.18 MENSUAL BRUTO 
Rango DIRECTOR DE AREA Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

RECURSOS MATERIALES 
Sede (radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
Objetivo General del 
puesto 

REGULAR LOS RECURSOS FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES 
ASIGNADOS A LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
(DGRM) PARA SU OPERACION, MEDIANTE LA COORDINACION DE LAS 
ACTIVIDADES PARA LA FORMULACION, GESTION Y TRAMITE DE LOS 
DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES; ASI COMO, CONDUCIR LA 
INTEGRACION, EJERCICIO Y CONTROL DEL PRESUPUESTO DIRECTO 
DE LA DGRM Y DEL PRESUPUESTO CENTRALIZADO DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, 
ESTABLECIENDO MECANISMOS DE CAPTURA, CONSOLIDACION DE LA 
INFORMACION DE LAS DIVERSAS AREAS DE LA DGRM Y DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, EN ESTRICTO APEGO A LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE APLICABLE Y CON CRITERIOS DE 
TRANSPARENCIA Y RENDICION DE CUENTAS, CON LA FINALIDAD 
DE ESTAR EN CONDICIONES DE PROPORCIONAR Y SATISFACER LOS 
REQUERIMIENTOS Y SUMINISTROS DEMANDADOS POR LAS DISTINTAS 
AREAS DE LA DGRM Y DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CENTRALES PARA CONTRIBUIR AL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS 
Y METAS INSTITUCIONALES ESTABLECIDOS. 

Funciones 14. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA 
FORMULACION, INTEGRACION Y TRAMITE DEL ANTEPROYECTO 
ANUAL DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS; ASI COMO, CONTROLAR 
SU EJERCICIO Y SUS MODIFICACIONES, MEDIANTE LA GESTION 
DE LOS REQUERIMIENTOS DE LAS AREAS DE ACUERDO CON LA 
CALENDARIZACION DEL GASTO, EN APEGO A LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE EN MATERIA PRESUPUESTAL, CON LA FINALIDAD DE 
SUMINISTRAR A LAS AREAS LOS RECURSOS REQUERIDOS PARA 
SU OPERACION Y POSIBILITAR EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
COMPROMISOS, COADYUVANDO CON ELLO, AL LOGRO DE LOS 
OBJETIVOS Y METAS COMPROMETIDAS DE PRODUCTIVIDAD Y 
CUMPLIMIENTO DE METAS CON CRITERIOS DE TRANSPARENCIA 
Y RENDICION DE CUENTAS. 
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 15. MANTENER UN EFICIENTE CONTROL PRESUPUESTAL QUE 
PERMITA DETERMINAR LAS ADECUACIONES REQUERIDAS AL 
PRESUPUESTO; ASI COMO, GENERAR EL REPORTE DE LA CUENTA 
PUBLICA, MEDIANTE EL ANALISIS DEL PRESUPUESTO, 
GESTIONANDO Y CONTROLANDO LOS RECURSOS FINANCIEROS Y 
PAGOS DIVERSOS; ASI COMO, SUPERVISANDO QUE LA 
CAPTACION DE INGRESOS POR COBRO DE DERECHOS, 
PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS DE LOS SERVICIOS QUE 
PROPORCIONA LA DIRECCION GENERAL, SE ENTERE EN TIEMPO 
Y FORMA A LA TESORERIA DE LA FEDERACION, CON LA FINALIDAD 
DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD EN LA 
MATERIA. 

16. DIRIGIR ESTRATEGIAS QUE PERMITAN UNA ADECUADA 
DISTRIBUCION Y APLICACION DE LOS RECURSOS AUTORIZADOS 
DE ACUERDO CON LOS REQUERIMIENTOS DE CADA AREA, TANTO 
DE GASTO CORRIENTE COMO DE INVERSION, A TRAVES DEL 
PUNTUAL Y ESTRICTO SEGUIMIENTO DEL GASTO, EN 
CONGRUENCIA CON LAS NECESIDADES DE LAS AREAS Y SU 
CALENDARIZACION, VERIFICANDO SU APLICACION DE 
CONFORMIDAD CON LOS OBJETIVOS Y METAS ESTABLECIDAS, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR CONTINUIDAD EN
LA OPERACION DE LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS DE LA 
DIRECCION GENERAL. 

17. CONDUCIR EL PROCESO DE PROGRAMACION DEL PRESUPUESTO 
ANUAL AUTORIZADO A LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES, MEDIANTE LA DETERMINACION DE LAS 
NECESIDADES Y REQUERIMIENTOS DE LAS MISMAS EN MATERIA 
PRESUPUESTAL, CON EL PROPOSITO DE ASEGURAR SU OPTIMA 
DISTRIBUCION CON BASE EN LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS 
PRIORITARIOS A CARGO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

18. MANTENER UN EFICIENTE CONTROL QUE PERMITA SUPERVISAR 
LA ASIGNACION Y OPERACION DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL EN 
LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, MEDIANTE 
LA VERIFICACION, CONTROL Y SEGUIMIENTO DEL GASTO 
PUBLICO AUTORIZADO PARA LA OPERACION, EN EL PERIODO DE 
QUE SE TRATE, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA ASIGNACION 
DE RECURSOS PARA LA OPERACION DE LOS PROGRAMAS 
SUSTANTIVOS PRIORITARIOS, APOYANDO CON ELLO, EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA. 

19. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA INTEGRACION 
Y CUSTODIA DE LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA DEL 
GASTO PUBLICO AUTORIZADO A LA DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES, SUPERVISANDO QUE SE CUENTE CON 
LA INFORMACION Y DOCUMENTACION ESTABLECIDA POR LA 
NORMATIVA VIGENTE, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
TRANSPARENCIA EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS Y ESTAR 
EN POSIBILIDAD DE RENDIR CUENTAS CUANDO SEA REQUERIDO. 

20. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS QUE PERMITAN LA 
APLICACION DE LAS ACTIVIDADES Y TRAMITES EN MATERIA DE 
INGRESO DE SERVIDORES PUBLICOS QUE AUTORICE EL AREA 
NORMATIVA DE LA SCT, MEDIANTE LA VERIFICACION DEL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS, TRAMITES Y DOCUMENTOS 
EN APEGO A LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA Y 
CRITERIOS VIGENTES APLICABLES, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR EFICIENCIA EN EL RECLUTAMIENTO Y SELECCION
DEL PERSONAL QUE GARANTICEN LOS VALORES ETICOS DEL 
SERVICIO PUBLICO. 
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 21. IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS QUE PERMITAN CUMPLIR CON LOS 
PROGRAMAS INSTITUCIONALES DE EVALUACION DEL 
DESEMPEÑO, CAPACITACION, PREMIOS ESTIMULOS Y 
RECOMPENSAS, RECONOCIMIENTO A LA INTEGRIDAD DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS, ACTUALIZACION DE PERFILES DE 
PUESTOS, RUSP, ETC., MEDIANTE LA DIFUSION Y APLICACION 
DE LAS DISPOSICIONES QUE AL RESPECTO EMITA LA DIRECCION 
GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE LA SCT, CON LA FINALIDAD 
DE CUMPLIR EN TIEMPO Y FORMA CON LA NORMATIVA VIGENTE, 
COADYUVANDO CON ELLO, A FAVORECER LA PRODUCTIVIDAD Y LA 
PROFESIONALIZACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS ADSCRITOS A 
LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

22. DIRIGIR LA FORMULACION DEL PROGRAMA DE CAPACITACION 
TECNICA Y ADMINISTRATIVA DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 
ADSCRITOS A LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES, MEDIANTE LA DETECCION DE NECESIDADES DE 
CAPACITACION EN APEGO A LA NORMATIVIDAD Y 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS AL EFECTO; ASI COMO, 
CONSIDERANDO LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL, CON LA 
FINALIDAD DE COADYUVAR AL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS 
Y METAS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, MEJORAR EL 
DESEMPEÑO E INCREMENTAR LA PRODUCTIVIDAD. 

23. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS QUE PERMITAN CUBRIR 
OPORTUNAMENTE EL PAGO DE PERCEPCIONES Y PRESTACIONES 
ECONOMICAS Y DE SEGURIDAD SOCIAL A LOS SERVIDORES 
PUBLICOS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, MEDIANTE LA 
APLICACION DE LOS MOVIMIENTOS QUE SE AUTORICEN EN EL 
SISTEMA DE NOMINA, EN APEGO A LOS LINEAMIENTOS Y 
PROCEDIMIENTOS VIGENTES, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
EL ACCESO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS A LOS BENEFICIOS 
QUE OTORGA LA SCT, COADYUVANDO CON ELLO A MANTENER Y 
A MEJORAR EL CLIMA LABORAL EN EL QUE SE DESEMPEÑAN. 

24. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA FORMULACION 
DEL ANTEPROYECTO DE NECESIDADES DE RECURSOS 
MATERIALES DE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES Y LA INTEGRACION DEL PROGRAMA DE 
ADQUISICIONES RESPECTIVO DE ACUERDO CON LA 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL, MEDIANTE LA CAPTURA DE LAS 
REQUISICIONES ANUALES; ASI COMO, DE LOS CONTRATOS CON 
PROVEEDORES DIVERSOS, EN APEGO A LA NORMATIVIDAD Y 
PROCEDIMIENTOS VIGENTES PARA LA ADQUISICION DE BIENES DE 
CONSUMO E INVERSION, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL 
APROVISIONAMIENTO A LAS AREAS, DE LOS INSUMOS QUE 
REQUIEREN PARA CUMPLIR CON SUS ACTIVIDADES SUSTANTIVAS. 

25. IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS ORIENTADAS A PROPORCIONAR EN 
FORMA EFICIENTE Y OPORTUNA LOS MATERIALES DE 
ADQUISICIONES Y SERVICIOS A LAS DISTINTAS AREAS, 
COORDINANDO SU ATENCION Y SUMINISTROS REQUERIDOS DE 
CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
ADMINISTRATIVAS APLICABLES, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
QUE CUENTEN EN TIEMPO Y FORMA, CON LOS APOYOS 
REQUERIDOS PARA EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES Y LES 
PERMITA EL CUMPLIMIENTO EFICIENTE DE LOS OBJETIVOS Y METAS 
ESTABLECIDOS A LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
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Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 
GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. FINANZAS  
2. ECONOMIA 
3. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
4. ADMINISTRACION 
5. CONTADURIA 

Experiencia SEIS AÑOS EN: 
1. CONTABILIDAD 
2. ECONOMIA GENERAL 
3. ACTIVIDAD ECONOMICA  
4. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional-de-
carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo RECURSOS HUMANOS 
Otros 
conocimientos 

MANEJO DE PAQUETERIA OFFICE. REQUIERE CONOCIMIENTO DE LA LEY 
ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA SCT Y DE MANEJO DE PRESUPUESTO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
Código de puesto 09-210-1-CFMB001-0000491-E-C-M 
Grupo, grado y nivel MB1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $56,129.22 MENSUAL BRUTO 
Rango DIRECTOR DE AREA Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

CARRETERAS 
Sede (radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
Objetivo General del 
puesto 

REGULAR LOS RECURSOS FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES 
ASIGNADOS A LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS PARA SU 
OPERACION, MEDIANTE LA COORDINACION DE LAS ACTIVIDADES 
PARA LA GESTION Y TRAMITE DE LOS DOCUMENTOS Y LA 
FORMULACION DE LOS DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES, ASI 
COMO EL SEGUIMIENTO DE LOS COMPROMISOS QUE SE 
ESTABLEZCAN, EN ESTRICTO APEGO A LAS LEYES, REGLAMENTOS, 
NORMAS Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES VIGENTES Y CON 
CRITERIOS DE TRANSPARENCIA Y RENDICION DE CUENTAS, CON LA 
FINALIDAD DE ESTAR EN CONDICIONES DE PROPORCIONAR Y 
SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS Y SUMINISTROS DEMANDADOS 
POR LAS DISTINTAS AREAS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA PARA 
CONTRIBUIR AL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y METAS 
ESTABLECIDOS.  

Funciones 1. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA 
FORMULACION, INTEGRACION Y TRAMITE DEL ANTEPROYECTO 
ANUAL DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GASTO CORRIENTE; 
ASI COMO, CONTROLAR SU EJERCICIO Y SUS MODIFICACIONES, 
MEDIANTE LA GESTION DE LOS REQUERIMIENTOS DE LAS AREAS 
DE ACUERDO CON LA CALENDARIZACION DEL GASTO, EN APEGO 
A LA NORMATIVA VIGENTE EN MATERIA PRESUPUESTAL, CON LA 
FINALIDAD DE SUMINISTRAR A LAS AREAS LOS RECURSOS 
REQUERIDOS PARA SU OPERACION Y POSIBILITAR EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS COMPROMISOS, COADYUVANDO CON 
ELLO, AL LOGRO DE LOS OBJETIVOS Y METAS COMPROMETIDAS 
DE PRODUCTIVIDAD Y CUMPLIMIENTO DE METAS CON CRITERIOS 
DE TRANSPARENCIA Y RENDICION DE CUENTAS. 
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2. MANTENER UN EFICIENTE CONTROL PRESUPUESTAL QUE 
PERMITA DETERMINAR LAS ADECUACIONES REQUERIDAS AL 
PRESUPUESTO DE GASTO CORRIENTE, MEDIANTE EL ANALISIS 
DEL PRESUPUESTO, GESTIONANDO Y CONTROLANDO LOS 
RECURSOS FINANCIEROS Y PAGOS DIVERSOS; ASI COMO, 
SUPERVISANDO QUE LA CAPTACION DE INGRESOS POR COBRO 
DE DERECHOS, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS DE LOS 
SERVICIOS QUE PROPORCIONA LA DIRECCION GENERAL, SE 
ENTERE EN TIEMPO Y FORMA A LA TESORERIA DE LA 
FEDERACION, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA EN LA MATERIA. 

3. DIRIGIR ESTRATEGIAS QUE PERMITAN UNA ADECUADA 
DISTRIBUCION Y APLICACION DE LOS RECURSOS AUTORIZADOS A 
NIVEL CENTRAL DE ACUERDO CON LOS REQUERIMIENTOS DE 
CADA AREA DE GASTO CORRIENTE, A TRAVES DEL PUNTUAL Y 
ESTRICTO SEGUIMIENTO DEL GASTO, EN CONGRUENCIA CON LAS 
NECESIDADES DE LAS AREAS Y SU CALENDARIZACION, 
VERIFICANDO SU APLICACION DE CONFORMIDAD CON LOS 
OBJETIVOS Y METAS ESTABLECIDOS EN MATERIA CARRETERA, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR CONTINUIDAD EN
LA OPERACION DE LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS DE LA 
DIRECCION GENERAL.  

4. IMPLEMENTAR Y DIRIGIR ACCIONES ORIENTADAS A MANTENER 
UN EFICIENTE CONTROL DEL EJERCICIO Y APLICACION DE LOS 
RECURSOS AUTORIZADOS A LA DIRECCION GENERAL DE 
CARRETERAS, COORDINANDO Y DANDO SEGUIMIENTO A LA 
REALIZACION DE LAS OPERACIONES, TRAMITES Y GESTION DE 
DOCUMENTOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL 
CUMPLIMIENTO DE COMPROMISOS ESTABLECIDOS, DE 
CONFORMIDAD CON LA NORMATIVA Y LINEAMIENTOS VIGENTES, 
EN UN MARCO DE AUSTERIDAD, RACIONALIDAD Y EFICIENCIA DEL 
GASTO, QUE PERMITA ALCANZAR LOS OBJETIVOS DE LAS AREAS 
SUSTANTIVAS. 

5. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA CAPTACION DE 
INGRESOS POR CONCEPTO DE COBRO DE DERECHOS, 
PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS DE LOS SERVICIOS QUE 
PRESTA LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS, MEDIANTE LA 
REVISION DE LOS REPORTES QUE PROPORCIONAN LAS AREAS 
RECEPTORAS DE LOS PAGOS CON APEGO A LO DISPUESTO POR 
LA LEY, LINEAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS Y 
QUE SU ENTERO A LA TESORERIA DE LA FEDERACION SE 
REALICE EN TIEMPO Y FORMA, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
TRANSPARENCIA EN LAS OPERACIONES QUE REALIZA LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA. 

6. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN UN EFICIENTE 
CONTROL Y SEGUIMIENTO DEL PAGO A LOS PRESTADORES DE 
SERVICIO, INSTRUYENDO SOBRE LA ELABORACION Y 
NOTIFICACION DE LAS ACCIONES QUE CORRESPONDAN, EN 
APEGO A LA LEGISLACION VIGENTE Y PROCEDIMIENTOS 
DISPUESTOS POR LAS INSTANCIAS DE FISCALIZACION 
CORRESPONDIENTES, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA 
CAPTACION DE LOS RECURSOS PROGRAMADOS Y SU ENTERO 
A LA TESOFE PARA SU APLICACION A LOS PROGRAMAS SOCIALES 
DEL GOBIERNO FEDERAL. 
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7. COORDINAR LAS OPERACIONES DE CAPTURA EN SISTEMA DE 
SOLICITUDES DE PAGO A PROVEEDORES Y CONTRATISTAS 
DE VIATICOS Y PASAJES QUE SE OTORGAN A LOS SERVIDORES 
PUBLICOS PARA EL DESEMPEÑO DE COMISIONES OFICIALES, 
MEDIANTE LA FORMULACION DE LA DOCUMENTACION 
REQUERIDA Y EL TRAMITE DE LOS RECURSOS RESPECTIVOS EN 
LOS PLAZOS ESTABLECIDOS DE CONFORMIDAD CON LA 
NORMATIVA VIGENTE, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA EN LA MATERIA POR PARTE DE 
LOS SERVIDORES PUBLICOS, PROVEEDORES Y CONTRATISTAS. 

8. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS QUE PERMITAN LA 
APLICACION DE LAS ACTIVIDADES Y TRAMITES EN MATERIA DE 
INGRESO DE SERVIDORES PUBLICOS QUE AUTORICE EL AREA 
NORMATIVA DE LA SCT, MEDIANTE EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUISITOS, TRAMITES Y DOCUMENTOS EN APEGO A LA LEY DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA Y CRITERIOS VIGENTES 
APLICABLES, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EFICIENCIA EN EL 
RECLUTAMIENTO Y SELECCION DEL PERSONAL Y QUE 
GARANTICEN LOS VALORES ETICOS DEL SERVICIO PUBLICO.  

9. IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS QUE PERMITAN CUMPLIR CON LOS 
PROGRAMAS INSTITUCIONALES DE EVALUACION DEL 
DESEMPEÑO; CAPACITACION; PREMIOS ESTIMULOS Y 
RECOMPENSAS; RECONOCIMIENTO A LA INTEGRIDAD DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS; ACTUALIZACION DE PERFILES DE 
PUESTOS; RUSP, ETC., MEDIANTE LA DIFUSION Y APLICACION 
DE LAS DISPOSICIONES QUE AL RESPECTO EMITA LA DIRECCION 
GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE LA SCT, CON LA 
FINALIDAD DE CUMPLIR EN TIEMPO Y FORMA CON LA NORMATIVA 
VIGENTE, COADYUVANDO CON ELLO, A FAVORECER LA 
PRODUCTIVIDAD Y LA PROFESIONALIZACION DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS ADSCRITOS A LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA. 

10. DIRIGIR LA FORMULACION DEL PROGRAMA DE CAPACITACION 
TECNICA Y ADMINISTRATIVA DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 
ADSCRITOS A LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS, 
MEDIANTE LA DETECCION DE NECESIDADES DE CAPACITACION 
EN APEGO A LA NORMATIVA Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS 
AL EFECTO; ASI COMO, CONSIDERANDO LA DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL, CON LA FINALIDAD DE COADYUVAR AL 
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y METAS DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA, MEJORAR EL DESEMPEÑO E INCREMENTAR LA 
PRODUCTIVIDAD. 

11. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS QUE PERMITAN CUBRIR 
OPORTUNAMENTE EL PAGO DE PERCEPCIONES Y PRESTACIONES 
ECONOMICAS Y DE SEGURIDAD SOCIAL A LOS SERVIDORES 
PUBLICOS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, MEDIANTE LA 
APLICACION DE LOS MOVIMIENTOS QUE SE AUTORICEN EN EL 
SISTEMA DE NOMINA, EN APEGO A LOS LINEAMIENTOS Y 
PROCEDIMIENTOS VIGENTES, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
EL ACCESO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS A LOS BENEFICIOS 
QUE OTORGA LA SCT, COADYUVANDO CON ELLO A MANTENER Y 
A MEJORAR EL CLIMA LABORAL EN EL QUE SE DESEMPEÑAN. 
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12. COORDINAR Y DIRIGIR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL 
SUMINISTRO DE LOS MATERIALES DE OFICINA, EQUIPO Y DEMAS 
INSUMOS REQUERIDOS POR LAS DIVERSAS AREAS ADSCRITAS A  
LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS, ATENDIENDO SUS 
REQUERIMIENTOS Y GESTIONANDO LO CORRESPONDIENTE PARA 
SU REQUISICION, ADQUISICION Y APROVISIONAMIENTO EN 
APEGO AL PRESUPUESTO AUTORIZADO Y A LA NORMATIVA 
ESTABLECIDA AL EFECTO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE 
CUENTEN CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS METAS Y PROGRAMAS SUSTANTIVOS EN 
MATERIA CARRETERA 

13. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA FORMULACION 
DEL ANTEPROYECTO DE NECESIDADES DE RECURSOS 
MATERIALES DE LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS Y LA 
INTEGRACION DEL PROGRAMA DE ADQUISICIONES RESPECTIVO 
DE ACUERDO CON LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL, 
MEDIANTE LA CAPTURA DE LAS REQUISICIONES ANUALES; ASI 
COMO, DE LOS CONTRATOS CON PROVEEDORES DIVERSOS, EN 
APEGO A LA NORMATIVA Y PROCEDIMIENTOS VIGENTES PARA 
LA ADQUISICION DE BIENES DE CONSUMO E INVERSION, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR EL APROVISIONAMIENTO A LAS AREAS, 
DE LOS INSUMOS QUE REQUIEREN PARA CUMPLIR CON SUS 
ACTIVIDADES SUSTANTIVAS Y ADJETIVAS. 

14. IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS ORIENTADAS A PROPORCIONAR EN 
FORMA EFICIENTE Y OPORTUNA LOS SERVICIOS GENERALES A 
LAS DISTINTAS AREAS, COORDINANDO SU ATENCION Y 
SUMINISTROS REQUERIDOS DE CONFORMIDAD CON LAS 
DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES, CON 
LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE CUENTEN EN TIEMPO Y FORMA, 
CON LOS APOYOS REQUERIDOS PARA EL DESARROLLO DE SUS 
ACTIVIDADES Y LES PERMITA EL CUMPLIMIENTO EFICIENTE DE 
LOS OBJETIVOS Y METAS ESTABLECIDOS A LA DIRECCION 
GENERAL DE CARRETERAS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. ECONOMIA 
2. FINANZAS 
3. CONTADURIA 
4. ADMINISTRACION 
5. COMPUTACION E INFORMATICA 

Experiencia SEIS AÑOS EN: 
1. CONTABILIDAD 
2. ECONOMIA GENERAL 
3. ACTIVIDAD ECONOMICA 
4. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional-de-
carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo RECURSOS HUMANOS 
Otros 
conocimientos 

AQUELLOS DERIVADOS DE LOS MANUALES DE ORGANIZACION Y 
PROCEDIMIENTOS, REGLAMENTOS Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO.  
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Puesto vacante DIRECTOR DE CONTROL PRESUPUESTAL DE ENTIDADES 
COORDINADAS Y FIDEICOMISOS 

Código de puesto 09-710-1-CFMA002-0000313-E-C-A 
Grupo, grado y nivel MA2 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $56,129.21 MENSUAL BRUTO 
Rango DIRECTOR DE AREA Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

PROGRAMACION, 
ORGANIZACION Y 
PRESUPUESTO 

Sede (radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
Objetivo General del 
puesto 

DIRIGIR EL DESARROLLO DE PROCESOS REFERENTES A LA 
PROGRAMACION-PRESUPUESTACION Y EL REGISTRO DE 
FIDEICOMISOS, MANDATOS O CONTRATOS ANALOGOS, MEDIANTE LA 
COORDINACION DE ACCIONES DE CARACTER INTERNO QUE 
FACILITEN LA INTEGRACION DE LA INFORMACION DE CONFORMIDAD 
CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE PARA LA INTEGRACION, 
EVALUACION, CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LOS PRESUPUESTOS DEL 
SECTOR PARAESTATAL, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL 
DESARROLLO DE LOS PROCESOS DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD 
ESTABLECIDA POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO; ASI COMO EMITIR CONCLUSIONES PARA CONTRIBUIR A LA 
TOMA DE DECISIONES.  

Funciones 1. ESTABLECER MECANISMOS PARA REVISAR EL AJUSTE DE 
PROGRAMAS Y PROYECTOS A DESARROLLAR CON LOS 
PRESUPUESTOS AUTORIZADOS A LAS ENTIDADES 
COORDINADORAS, MEDIANTE EL ANALISIS DE ESTOS Y LA 
DETERMINACION DEL GASTO PARA CADA PROYECTO Y/O 
PROGRAMA, CON LA FINALIDAD DE EVITAR ADECUACIONES AL 
PRESUPUESTO ASIGNADO Y QUE SE CUMPLAN DICHOS 
PROYECTOS EN EL TIEMPO ESTABLECIDO PARA SU REALIZACION. 

2. DIRIGIR Y COORDINAR EL DESARROLLO DE PROPUESTAS DE 
ANTEPROYECTO, PROYECTO Y PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA FEDERACION DE LAS ENTIDADES COORDINADAS, 
MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO DE MECANISMOS DE ANALISIS 
DEL COMPORTAMIENTO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO, 
EJERCICIOS ANTERIORES Y LO EJERCIDO AL PERIODO, A FIN DE 
DETERMINAR SI ESTOS SON VIABLES PARA SU EJECUCION Y SI 
CUMPLEN CON LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA PARA TAL 
EFECTO. 

3. ESTABLECER MECANISMOS PARA LA INTEGRACION DE INFORMES 
Y NOTAS TECNICAS REFERENTES A LA EVALUACION EFECTUADA 
A LAS PROPUESTAS DE ANTEPROYECTO, PROYECTO Y 
PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES COORDINADAS, MEDIANTE EL 
DESARROLLO DE FORMATOS E INSTRUCTIVOS QUE PERMITAN 
EL RESULTADO DEL ANALISIS A LAS EVALUACIONES, A FIN DE 
QUE SE CUENTE CON LOS ELEMENTOS Y LAS BASES NECESARIAS 
PARA LA TOMA DE DECISIONES EN DICHO TEMA. 

4. DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE LOS FUNDAMENTOS 
PRESENTADOS RESPECTO DE LA NECESIDAD DE INCREMENTAR 
LOS RECURSOS SOLICITADOS POR LAS ENTIDADES 
COORDINADAS, MEDIANTE LA SUPERVISION DEL ANALISIS DE LAS 
NECESIDADES DE OPERACION Y LA NORMATIVIDAD APLICABLE, 
CON EL PROPOSITO DE ALCANZAR UN NUEVO TECHO 
PRESUPUESTARIO Y OBTENER LOS RECURSOS NECESARIOS 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROYECTOS. 
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 5. SUPERVISAR EL PROCESO DE REVISION DE LAS SOLICITUDES DE 
ADECUACIONES PRESUPUESTARIAS REMITIDAS POR LAS 
ENTIDADES COORDINADAS, VIGILANDO QUE SE DESARROLLEN 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LAS DISPOSICIONES 
NORMATIVAS APLICABLES Y QUE CUMPLAN DOCUMENTALMENTE 
CON CADA UNO DE LOS REQUISITOS, CON LA FINALIDAD DE DAR 
RESPUESTA A LAS SOLICITUDES DETERMINANDO LA 
PROCEDENCIA O RECHAZO DE LA MISMA.  

6. DIRIGIR LA COORDINACION CON LAS ENTIDADES DEL SECTOR, A 
EFECTO DE CONCRETAR LAS PROPUESTAS A LAS 
ADECUACIONES PRESUPUESTARIAS SOLICITADAS, MEDIANTE 
REUNIONES DE TRABAJO PERIODICAS Y COMUNICACION VIA 
CORREO ELECTRONICO, CON LA FINALIDAD DE OBTENER LA 
AUTORIZACION DE LAS MISMAS TANTO DE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, ASI COMO DE LA DIRECCION 
GENERAL. 

7. AUTORIZAR LAS ADECUACIONES EN EL SISTEMA DEL PROCESO 
INTEGRAL DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO, EFECTUADAS 
POR LAS ENTIDADES DEL SECTOR, MEDIANTE EL DIAGNOSTICO 
DEL ANALISIS DE LA INFORMACION PRESENTADA; ASI COMO, DE 
LAS JUSTIFICACIONES EMITIDAS, VIGILANDO SU APEGO A LOS 
NORMATIVIDAD Y LINEAMIENTOS APLICABLES UTILIZANDO LAS 
HERRAMIENTAS ELECTRONICAS Y LOS DICTAMENES DE 
ADECUACION PRESUPUESTAL SIGNADOS POR EL DIRECTOR 
GENERAL, CON LA FINALIDAD DE VALIDAR SU VIABILIDAD PREVIO 
A SU ENVIO A LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

8. DIRIGIR Y COORDINAR LAS ASESORIAS A LAS ENTIDADES DEL 
SECTOR SOBRE LOS LINEAMIENTOS QUE DEBEN DE CUBRIR LOS 
REPORTES DE RENDICION DE CUENTAS, MEDIANTE EL 
ESTABLECIMIENTO DE MECANISMOS PARA LA PRESENTACION DE 
LA INFORMACION DENTRO DEL MARCO DE TRANSPARENCIA 
FIJADO POR EL GOBIERNO FEDERAL, CON LA FINALIDAD DE QUE 
SE PRESENTE LA RENDICION DE CUENTAS DEL EJERCICIO DEL 
PRESUPUESTO AUTORIZADO CONFORME A LA NORMATIVIDAD 
ESTABLECIDA. 

9. DETERMINAR LAS LINEAS DE ACCION PARA LA PRESENTACION DE 
LOS TRABAJOS DE RENDICION DE CUENTAS DE LAS ENTIDADES 
COORDINADAS, MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO DE PLANES Y 
REUNIONES CON EL PERSONAL PARA LA CORRECTA APLICACION 
DEL MARCO NORMATIVO ESTABLECIDO POR LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, A FIN DE CONTAR CON LA 
INFORMACION REAL EN CUANTO AL EJERCICIO DEL GASTO 
AUTORIZADO A LAS ENTIDADES DEL SECTOR.  

10. CONDUCIR LA CONCILIACION DEL PRESUPUESTO EJERCIDO, ASI 
COMO ACLARAR DUDAS RESPECTO A LA INFORMACION 
SOLICITADA, MEDIANTE LA DIRECCION Y PARTICIPACION EN 
REUNIONES DE TRABAJO CON LAS ENTIDADES DEL SECTOR, A 
FIN DE QUE LA INTEGRACION DE DATOS RESPONDA A LOS 
REQUERIMIENTOS DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO PARA LA PRESENTACION DE LA CUENTA PUBLICA Y EL 
INFORME DE AVANCE DE GESTION FINANCIERA.  

11. COORDINAR Y AUTORIZAR EL ENVIO DE LA INFORMACION DE LA 
CUENTA PUBLICA Y EL INFORME DE AVANCE DE GESTION 
FINANCIERA REFERENTE A LAS ENTIDADES DEL SECTOR DE 
CONTROL PRESUPUESTARIO INDIRECTO, MEDIANTE LA 
SUPERVISION Y CONDUCCCION DE LAS FUNCIONES DERIVADAS 
DE LOS SISTEMAS DE ACOPIO DE LA INFORMACION DE LA 
CUENTA DE LA HACIENDA PUBLICA FEDERAL Y DEL INFORME, 
CON LA FINALIDAD DE LOGRAR SU PUBLICACION Y ENTREGA A LA 
CAMARA DE DIPUTADOS. 
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 12. CONDUCIR EL DESARROLLO DEL PROCESO DE RENOVACION, 
MODIFICACION Y EXTINCION DE LOS FIDEICOMISOS, MANDATOS O 
CONTRATOS ANALOGOS ANTE LA SHCP, MEDIANTE LA 
SUPERVISION DEL ANALISIS DE LA INFORMACION REMITIDA POR 
LOS SOLICITANTES Y SU CARGA EN EL PIPP DE ACUERDO A LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE, A FIN DE MANTENER LA VIGENCIA
DE DICHOS ACTOS JURIDICOS EN EL PORTAL DE LA 
GLOBALIZADORA. 

13. ESTABLECER MECANISMOS PARA LA ATENCION DE 
REQUERIMIENTOS DE INFORMACION RELATIVA A LOS 
FIDEICOMISOS, MANDATOS O CONTRATOS ANALOGOS 
COORDINADOS POR EL SECTOR, MEDIANTE LA VERIFICACION DE 
LOS INFORMES TRIMESTRALES Y CON LA PERIODICIDAD QUE 
SOLICITE LA SHCP, SOBRE LOS SALDOS DE LOS RECURSOS Y 
PRODUCTOS FINANCIEROS Y SU INTEGRACION AL SISTEMA DEL 
PROCESO INTEGRAL DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO (PIPP), 
A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN 
LA MATERIA. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. ADMINISTRACION 
2. ECONOMIA 
3. CONTADURIA 
4. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

Experiencia SEIS AÑOS EN: 
1. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
2. ADMINISTRACION PUBLICA  

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional-de-
carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo NORMATIVIDAD Y GOBIERNO 
Otros 
conocimientos 

MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. SE REQUIERE CONOCIMIENTO EN 
PROGRAMACION Y PRESUPUESTO; ADMINISTRACION DE PROYECTOS; 
FUNCIONAMIENTO DE FIDEICOMISOS. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante DIRECTOR DE OPERACION DE REDES TERRESTRES 
Código de puesto 09-116-1-CFMA001-0000024-E-C-C 
Grupo, grado y nivel MA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $47,973.69 MENSUAL BRUTO 
Rango DIRECTOR DE AREA Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción COORDINACION DE LA 

SOCIEDAD DE LA 
INFORMACION Y EL 

CONOCIMIENTO 

Sede (radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación de Puesto ESPECIFICO 



Miércoles 22 de enero de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     21 

 

Objetivo General del 
puesto 

DIRIGIR LOS PROYECTOS Y PROGRAMAS DE TRABAJO PARA LA 
SUPERVISION, EJECUCION DE PRUEBAS TECNOLOGICAS, 
MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACION DE LAS REDES TERRESTRES 
EXISTENTES; ASI COMO LA GESTION DE LAS ACCIONES DE 
CAPACITACION TECNICA DEL PERSONAL DE LOS CENTROS SCT QUE 
SUPERVISA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS, CON LA FINALIDAD 
DE GARANTIZAR QUE EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA Y LOS 
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE LOS CONTRATOS DE 
TELECOMUNICACIONES PARA BRINDAR SERVICIOS EFICIENTES 
Y DE CALIDAD.  

Funciones 1. DEFINIR LOS MECANISMOS PARA LA ATENCION A LAS 
SOLICITUDES RELACIONADAS CON LA OPERACION DE LAS REDES 
DE CONECTIVIDAD TERRESTRE, CON LA FINALIDAD DE QUE SE 
LLEVEN A CABO LAS ACCIONES QUE GARANTICEN LA ENTREGA 
DE LOS SERVICIOS EN UN MARCO DE CALIDAD Y EFICIENCIA.  

2. ESTABLECER LOS PROCESOS DE ADMINISTRACION Y OPERACION 
DE LAS REDES DE CONECTIVIDAD TERRESTRE DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA 
ENTREGA DE LOS SERVICIOS DE CONECTIVIDAD TERRESTRE.  

3. COORDINAR EL SEGUIMIENTO A LOS PROGRAMAS DE TRABAJO 
SOBRE LAS PRUEBAS TECNOLOGICAS, LA ELABORACION DE 
ACUERDOS Y PLANES DE CONECTIVIDAD TERRESTRE, CON LA 
FINALIDAD DE PROPORCIONAR ASESORIA TECNICA A 
LOS CENTROS SCT PARA EL ANALISIS Y EVALUACION DE LOS 
PROCESOS DE OPERACION DE LAS REDES DE CONECTIVIDAD 
TERRESTRE.  

4. VIGILAR QUE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS DE CONECTIVIDAD 
TERRESTRE OPEREN Y SE EJECUTEN DE ACUERDO A LOS 
TERMINOS Y CONDICIONES PREVISTAS EN LOS CONTRATOS, CON 
LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE CUMPLAN CON LOS 
ESTANDARES DE SERVICIO EN LA CONECTIVIDAD DE REDES 
TERRESTRES.  

5. PROPONER LOS LINEAMIENTOS DE OPERACION DE LAS REDES 
TERRESTRES, CON LA FINALIDAD DE QUE LAS DEPENDENCIAS 
FEDERALES Y LAS ENTIDADES ESTATALES SE SUJETEN A LAS 
CONDICIONES NORMATIVAS EN LA MATERIA GARANTIZAR EL 
CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LAS MISMAS. 

6. PROMOVER ACCIONES PARA LA MEJORA DE LA OPERACION DE 
LAS REDES DE CONECTIVIDAD TERRESTRE, TOMANDO EN 
CUENTA LAS CARACTERISTICAS Y COMPORTAMIENTO DE LAS 
MISMAS, CON LA FINALIDAD DE QUE EXISTA UNA CONSTANTE 
ACTUALIZACION SOBRE LA TECNOLOGIA APLICABLE. 

7. CONDUCIR LA ELABORACION DE LAS MEMORIAS TECNICAS 
SOBRE LOS ENTREGABLES, DE ACUERDO A LAS CONDICIONES DE 
LOS CONTRATOS DE CONECTIVIDAD DE REDES TERRESTRES, 
CON LA FINALIDAD DE DOCUMENTAR LA INSTALACION DE LOS 
EQUIPOS NECESARIOS PARA PROPORCIONAR LOS SERVICIOS A 
LOS USUARIOS. 

8. DIRIGIR LA ELABORACION DE LOS MANUALES DE OPERACION Y 
DIAGNOSTICO EN LAS REDES DE CONECTIVIDAD TERRESTRES, 
CON EL FIN DE TENER UNA GUIA DE ACTUACION PARA LA 
GESTION Y ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS PARA 
LA MODIFICACION, ACTUALIZACION Y CORRECCION DE ACUERDO 
A LOS ESTANDARES DE SERVICIOS Y DE LOS EQUIPOS DE REDES. 
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 9. IMPULSAR Y FOMENTAR EL USO DE LAS COMUNICACIONES 
TERRESTRES Y SUS TECNOLOGIAS, MEDIANTE LA APLICACION DE 
NORMAS EN MATERIA DE COMUNICACIONES TERRESTRES, A FIN 
DE REGULAR LAS ACTIVIDADES Y RECURSOS DE LAS MISMAS Y 
REDUCIR LA BRECHA DIGITAL.  

10. COORDINAR SEMINARIOS Y CURSOS DE CAPACITACION PARA 
LOS CENTROS SCT, EN MATERIA DE REDES DE CONECTIVIDAD 
TERRESTRE, CON LA FINALIDAD DE QUE CUENTEN CON LAS 
CONOCIMIENTOS Y HERRAMIENTAS PARA LA CORRECTA 
OPERACION Y GESTION DE LAS REDES DE CONECTIVIDAD 
TERRESTRES.  

11. SUPERVISAR Y ADMINISTRAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA 
EL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS EN MATERIA DE 
CONECTIVIDAD TERRESTRE, A FIN DE PROPONER O 
IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS PARA CORREGIR LAS 
DEFICIENCIAS Y SE CUMPLA CON LAS ESTIPULACIONES O 
CLAUSULAS ESTABLECIDAS.  

12. VIGILAR EL PROCESOS DE ENTREGA, LIBERACION Y 
ASEGURAMIENTO DE LOS ELEMENTOS QUE INTEGRAN LAS 
REDES DE CONECTIVIDAD TERRESTRE, CON LA FINALIDAD DE 
COORDINAR LA ELABORACION DE LAS ACTAS ADMINISTRATIVAS 
QUE DESCRIBAN Y SUSTENTEN EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES DE LOS PROVEEDORES. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. COMPUTACION E INFORMATICA 
2. ELECTRICA Y ELECTRONICA 
3. SISTEMAS Y CALIDAD 

Experiencia SEIS AÑOS EN: 
1. TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
2. TECNOLOGIA ELECTRONICA  
3. CIENCIA DE LOS ORDENADORES  
4. TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y COMUNICACIONES 
5. TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional-de-
carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo PROMOCION Y DESARROLLO 
Otros 
conocimientos 

REQUIERE CONOCIMIENTO EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS Y DE 
SERVICIOS DE REDES DE CONECTIVIDAD TERRESTRE. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION 
Código de puesto 09-637-1-CFNC002-0000078-E-C-M 
Grupo, grado y nivel NC2 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $39,909.1 MENSUAL BRUTO 
Rango SUBDIRECTOR DE AREA Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO S.C.T. MORELOS Sede (radicación) CUERNAVACA, 

MORELOS 
Clasificación de Puesto TIPO 
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Objetivo General del 
Puesto 

APOYAR A LA DIRECCION GENERAL Y A LAS AREAS SUSTANTIVAS DEL 
CENTRO SCT, ESTABLECIENDO MECANISMOS DE COORDINACION 
PARA LLEVAR A CABO UNA EFICIENTE PLANEACION, ORGANIZACIÓN
Y CONTROL DE LOS RECURSOS HUMANOS, FINANCIEROS Y 
MATERIALES, CON BASE EN LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA A FIN DE 
COADYUVAR AL EFICIENTE LOGRO DE METAS Y OBJETIVOS. 

Funciones 1. COORDINAR Y SUPERVISAR EL REGISTRO Y CONTROL DE 
PERSONAL DEL CENTRO SCT, VERIFICANDO QUE LOS 
MOVIMIENTOS, INCIDENCIAS, LICENCIAS, ASISTENCIA Y 
PRESTACIONES SOCIALES, ENTRE OTROS, SE REALICEN DE 
ACUERDO A LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO. 

2. COORDINAR LAS ACTIVIDADES DE SELECCION, CONTRATACION, 
INDUCCION, CAPACITACION Y EVALUACION DEL DESEMPEÑO, ASI 
COMO TAMBIEN LO RELATIVO AL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA DEL PERSONAL DE LAS DISTINTAS AREAS DEL CENTRO 
SCT, PARA ATENDER OPORTUNAMENTE LAS NECESIDADES DE 
RECURSOS HUMANOS, DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD 
ESTABLECIDA. 

3. COORDINAR Y SUPERVISAR LA PROGRAMACION Y PROMOCION 
DE LAS ACTIVIDADES SOCIALES, CULTURALES, RECREATIVAS Y 
DEPORTIVAS ENTRE EL PERSONAL DEL CENTRO SCT, ASI COMO 
LA INTEGRACION DE LOS PROGRAMAS DE TRABAJO EN MATERIA 
DE SEGURIDAD, HIGIENE Y PROTECCION CIVIL, A TRAVES DE 
GRUPOS Y COMISIONES INTEGRADOS FORMALMENTE PARA TAL 
FIN, CON OBJETO DE FOMENTAR UN AMBIENTE LABORAL 
ADECUADO Y GARANTIZAR LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD E 
HIGIENE DE TODO EL PERSONAL. 

4. COORDINAR LA PLANEACION Y LA FORMULACION DEL PROGRAMA 
ANUAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
CENTRO SCT, SUPERVISANDO QUE LOS PROCEDIMIENTOS 
LICITATORIOS Y LA CELEBRACION DE CONTRATOS Y CONVENIOS 
PARA LA ADQUISICION Y CONTRATACION DE BIENES Y 
SERVICIOS, SE REALICEN OPORTUNAMENTE Y CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

5. SUPERVISAR EL SUMINISTRO Y DISTRIBUCION DE BIENES DE 
CONSUMO E INSTRUMENTALES, VIGILANDO QUE ESTOS SE 
REALICEN DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS, 
CON LA FINALIDAD DE QUE LOS CENTROS DE TRABAJO CUENTEN 
OPORTUNAMENTE CON LOS BIENES MUEBLES NECESARIOS PARA 
EL DESARROLLO DE SUS FUNCIONES. 

6. MANTENER ACTUALIZADO EL SISTEMA DE INVENTARIOS DE 
BIENES INSTRUMENTALES Y DE CONSUMO DEL CENTRO SCT, 
MEDIANTE LA SUPERVISION DE LOS MOVIMIENTOS DE ALTA Y 
BAJA QUE SE REALICEN Y LAS VERIFICACIONES SEMESTRALES 
PROGRAMADAS, A FIN DE REALIZAR CON OPORTUNIDAD LA 
DISPOSICION FINAL DE LOS BIENES DETERMINADOS COMO 
NO UTILES. 

7. SUPERVISAR QUE LOS ARCHIVOS DE TRAMITE Y 
CONCENTRACION SE ENCUENTREN ORGANIZADOS, VERIFICANDO 
QUE LOS LINEAMIENTOS EN MATERIA ARCHIVISTICA EMITIDOS 
POR LA COORDINACION DE ARCHIVOS SE EMPLANTEN Y SE 
CUMPLAN POR LAS DISTINTAS AREAS DEL CENTRO SCT, A FIN DE 
ASEGURAR LA DISPONIBILIDAD, INTEGRIDAD Y LOCALIZACION 
EXPEDITA DEL ACERVO DOCUMENTAL. 
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 8. SUPERVISAR QUE EL INVENTARIO Y ASIGNACION DEL PARQUE 
VEHICULAR SE MANTENGA ACTUALIZADO, MEDIANTE 
VERIFICACIONES FISICAS Y DOCUMENTALES PERIODICAS QUE 
ASEGUREN QUE EL AREA USUARIA CORRESPONDE A LA 
ASIGNACION DE ORIGEN; ASI MISMO LLEVAR EL CONTROL DEL 
SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE Y MANTENIMIENTO DEL MISMO 
MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO DE LAS BITACORAS 
CORRESPONDIENTES, PARA GARANTIZAR SU USO RACIONAL Y 
EFICIENTE DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

9. PROGRAMAR Y SUPERVISAR LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE 
MANTENIMIENTO Y ADAPTACION QUE REQUIERAN LOS 
INMUEBLES A CARGO DEL CENTRO SCT, MEDIANTE VISITAS DE 
INSPECCION PERIODICAS PARA DETERMINAR LAS NECESIDADES 
Y VERIFICAR EL GRADO DE AVANCE DE LAS OBRAS EN SU CASO, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LOS INMUEBLES 
MANTENGAN UN NIVEL OPTIMO DE SERVICIO. 

10. VIGILAR QUE LOS CONTRATOS DE ARRENDAMIENTOS DE 
INMUEBLES DE PROPIEDAD PARTICULAR, SE CELEBREN 
ATENDIENDO A LAS NECESIDADES REALES Y ESTEN 
DEBIDAMENTE AUTORIZADOS Y REGISTRADOS POR EL INSTITUTO 
DE ADMINISTRACION Y AVALUOS DE BIENES NACIONALES 
(INDAABIN) CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LAS 
DISPOSICIONES DE AUSTERIDAD EN MATERIA DE GASTO. 

11. SUPERVISAR QUE LOS BIENES PATRIMONIALES A CARGO DEL 
CENTRO SCT SE ENCUENTREN INCLUIDOS EN LA POLIZA 
GENERAL DE ASEGURAMIENTO DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, COMUNICANDO EN LOS 
TIEMPOS ESTABLECIDOS LAS ALTAS Y LAS BAJAS, ASI COMO 
VIGILAR QUE SE EFECTUEN LOS TRAMITES CORRESPONDIENTES 
A LOS SINIESTROS QUE SE SUSCITEN, A FIN DE EVITAR DAÑOS 
PATRIMONIALES. 

12. COORDINAR LA INTEGRACION Y ELABORACION DEL 
ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO, EN BASE A LOS 
REQUERIMIENTOS PRESENTADOS POR LOS TITULARES DE LAS 
AREAS DE TRABAJO Y CONFORME A LOS LINEAMIENTOS Y 
DISPOSICIONES PRESUPUESTALES EMITIDAS EN LA MATERIA, 
CON LA FINALIDAD DE DETERMINAR LAS NECESIDADES REALES 
DEL CENTRO PARA EL SIGUIENTE EJERCICIO FISCAL. 

13. SUPERVISAR QUE LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
ASIGNADOS SEAN EJERCIDOS DE ACUERDO AL CALENDARIO Y DE 
CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECE LA NORMATIVIDAD EN 
MATERIA PRESUPUESTARIA, EFECTUANDO LA REVISION Y/O 
AUTORIZACION DE LAS CUENTAS POR LIQUIDAR CERTIFICADAS 
EN LOS SISTEMAS INSTITUCIONALES, CON LA FINALIDAD DE 
EVITAR DESFASAMIENTOS, SUBEJERCICIOS PRESUPUESTALES 
Y/O INCUMPLIMIENTO A LAS NORMAS ESTABLECIDAS. 

14. VIGILAR EL PAGO DE LA NOMINA DEL PERSONAL ADSCRITO AL 
CENTRO SCT, CONFORME AL CALENDARIO AUTORIZADO POR LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, ASI COMO 
SUPERVISAR LOS MOVIMIENTOS PRESUPUESTALES DE LAS 
PLAZAS PUESTO DEL PERSONAL ADSCRITO, CON LA FINALIDAD 
DE QUE SE REALICEN EN TIEMPO Y FORMA, DE ACUERDO A LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS. 

15. INFORMAR A LAS AREAS DE CAPTACION DE INGRESOS 
ADSCRITAS AL CENTRO SCT, LOS CRITERIOS NORMATIVOS 
EMITIDOS POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO, ASI COMO POR LA DIRECCION GENERAL DE 
PROGRAMACION, ORGANIZACION Y PRESUPUESTO, RESPECTO A 
LA RECAUDACION DE RECURSOS FINANCIEROS CON LA 
FINALIDAD DE QUE CUENTEN CON LA INFORMACION 
ACTUALIZADA PARA TAL FIN. 
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 16. SUPERVISAR QUE LAS AREAS DE CAPTACION DE INGRESOS 
REPORTEN LOS RECURSOS OBTENIDOS EN LOS TIEMPOS 
ESTABLECIDOS, VERIFICAR QUE SE REALICEN LAS 
CONCILIACIONES NECESARIAS PARA GARANTIZAR LA 
CONFIABILIDAD DE LA INFORMACION, Y EN SU CASO TOMAR LAS 
ACCIONES CORRECTIVAS PERTINENTES A FIN DE EVITAR 
RETRASOS EN LA CONCENTRACION Y ENVIO A NIVEL CENTRAL DE 
DICHA INFORMACION. 

17. ASEGURAR LA DIFUSION DE LAS ACTUALIZACIONES DE 
INFORMACION EN EL PORTAL, PROMOVER Y COORDINAR LAS 
ASESORIAS A LAS AREAS PRESTADORAS DE SERVICIOS, ASI 
COMO LA VERIFICACION DE LOS EQUIPOS EN COORDINACION 
CON EL DEPARTAMENTO DE INFORMATICA, PARA LA CORRECTA 
OPERACION DEL SISTEMA DE INGRESO Y DE LOS EQUIPOS DE 
COBRANZA. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA 
2. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
3. CONTADURIA  
4. ADMINISTRACION  
5. ECONOMIA  
6. DERECHO 
7. FINANZAS 

Experiencia CUATRO AÑOS EN: 
1. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
2. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
3. ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS GUBERNAMENTALES 
4. CONTABILIDAD  
5. ECONOMIA SECTORIAL 
6. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional-de-
carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo RECURSOS HUMANOS 
Otros 
conocimientos 

MANEJO DE PAQUETERIA OFFICE. REQUIERE CONOCIMIENTO EN 
ADMINISTRACION DE RECURSOS FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. PERIODOS ESPECIALES 
DE TRABAJO. 

 
Puesto vacante SUBDIRECTOR DE VERIFICACION Y CONTROL DE PAGOS ZONA "D" 
Código de puesto 09-710-1-CFNB002-0000360-E-C-I 
Grupo, grado y nivel NB2 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $33,537.06 MENSUAL BRUTO 
Rango SUBDIRECTOR DE AREA Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

PROGRAMACION, 
ORGANIZACION Y 
PRESUPUESTO 

Sede (radicación) MEXICO, D.F 

Clasificación de Puesto TIPO 
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Objetivo General del 
Puesto 

PROMOVER EL OPORTUNO EJERCICIO DEL PRESUPUESTO 
COMPROMETIDO DE LAS UNIDADES CENTRALES Y CENTROS SCT, 
OBSERVANDO EL USO TRANSPARENTE DE LOS RECURSOS Y EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS APLICABLE EN 
MATERIA DE CONTROL PRESUPUESTAL, A FIN DE GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS POR ESTA 
SECRETARIA EN MATERIA DE PAGOS. 

Funciones 1. VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS 
POR LA SECRETARIA EN MATERIA DE PAGOS, COORDINANDO EL 
DESARROLLO DE LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EFECTUAR 
EL PAGO DE LAS SOLICITUDES REMITIDAS POR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT, A FIN DE 
GARANTIZAR QUE SE REALICE EN TIEMPO Y FORMA Y EVITAR UN 
SOBREEJERCICIO PRESUPUESTAL EN EL GASTO DE INVERSION.  

2. IMPLEMENTAR MECANISMOS PARA VERIFICAR LA INFORMACION 
CONTENIDA EN LAS SOLICITUDES DE PAGO, INFORMACION 
RECIBIDA COINCIDA CON LA REGISTRADA EN EL SISTEMA 
CORRESPONDIENTE, A FIN DE TURNAR LAS SOLICITUDES DE 
PAGO AL AREA RESPONSABLE DE SU TRAMITE Y DAR INICIO AL 
PROCESO DE PAGO.  

3. COORDINAR LAS ACCIONES PARA LA REVISION Y VALIDACION DE 
LAS SOLICITUDES DE PAGO, MEDIANTE LA VERIFICACION DE LOS 
DATOS REGISTRADOS EN LOS SISTEMAS INFORMATICOS 
INTERNOS Y EXTERNOS EFECTUADAS POR LOS 
DEPARTAMENTOS RESPONSABLES DE SU VERIFICACION, ASI 
COMO LA COMPROBACION DE LA DOCUMENTACION SOPORTE 
ENVIADA A FIN DE AUTORIZAR O RECHAZAR LA SOLICITUD PARA 
GENERAR LA CUENTA POR LIQUIDAR CERTIFICADA 
CORRESPONDIENTE.  

4. EMITIR LA AUTORIZACION O RECHAZO DE LAS SOLICITUDES DE 
PAGO TRAMITADAS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CENTRALES Y CENTROS SCT, MEDIANTE EL REGISTRO Y ANALISIS 
DE LA INFORMACION CORRESPONDIENTE PARA LA GENERACION 
DE LOS FOLIOS U OFICIOS DE NOTIFICACION DEL STATUS, A FIN 
DE CONTINUAR CON EL PROCESO DE PAGO O SOLVENTAR LAS 
OBSERVACIONES NECESARIAS.  

5. NOTIFICAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y 
CENTROS SCT SOBRE LAS SOLICITUDES DE PAGO AUTORIZADAS, 
INTEGRANDO LA INFORMACION Y GENERANDO LOS REPORTES 
CORRESPONDIENTES A LA EJECUCION DEL PRESUPUESTO, CON 
EL OBJETIVO DE QUE SE VERIFIQUE LA APLICACION DEL GASTO. 

6. SUPERVISAR LA SOLVENTACION DE LAS OBSERVACIONES 
REALIZADAS A LAS SOLICITUDES DE PAGO RECHAZADAS, 
VERIFICANDO QUE LAS CORRECCIONES O MODIFICACIONES SE 
REALICEN CONFORME A LOS LINEAMIENTOS Y DENTRO DE LOS 
PERIODOS ESTABLECIDOS ESTAR EN CONDICIONES DE 
AUTORIZAR LA GENERACION DE LAS CUENTAS POR LIQUIDAR 
CERTIFICADAS PARA EL PAGO DE LOS COMPROMISOS 
CONTRAIDOS. 

7. VALIDAR LA INFORMACION CONTENIDA EN LOS SISTEMAS 
INFORMATICOS INTERNOS Y EXTERNOS, ANALIZANDO EL ORIGEN 
DE LOS DATOS PARA REALIZAR LA VINCULACION DE LOS 
PROCEDIMIENTOS ELECTRONICOS CON LA FINALIDAD DE ENVIAR 
LA INFORMACION A LA DIRECCION DE PAGOS PARA QUE GENERE 
LA CUENTA DE PAGO CORRESPONDIENTE.  
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 8. ASESORAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y 
CENTROS SCT EN CUANTO AL PROCESO PARA EL PAGO DE LOS 
COMPROMISOS ADQUIRIDOS, MEDIANTE LA DIFUSION Y 
ORIENTACION DE LA INFORMACION NECESARIA PARA EL 
INGRESO DE DATOS EN LOS SISTEMAS INFORMATICOS INTERNOS 
Y EXTERNOS ASI COMO PARA LA PRESENTACION DE 
DOCUMENTOS COMPROBATORIOS, A FIN DE QUE EL REGISTRO 
CONTABLE DE LAS OPERACIONES SE REALICE CONFORME A LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS. 

9. SUPERVISAR LA VALIDACION Y APLICACION DEL REINTEGRO DE 
RECURSOS EFECTUADO POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CENTRALES Y CENTROS SCT, EFECTUANDO LAS CONCILIACIONES 
ENTRE LOS MONTOS DEPOSITADOS, LOS REGISTRADOS EN LOS 
AVISOS DE REINTEGRO Y LAS CLC CORRESPONDIENTES A FIN DE 
CONTAR CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA CUBRIR LOS 
COMPROMISOS ADQUIRIDOS.  

10. IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS PARA LA ORIENTACION EN LA 
APLICACION DE LOS GASTOS PRESUPUESTALES DE LAS 
UNIDADES O CENTROS SCT VERIFICANDO LOS PROCEDIMIENTOS 
DE LOS COMPROMISOS ESTABLECIDOS ASI COMO LA 
CALENDARIZACION DE LOS PAGOS A LOS PROVEEDORES O 
SERVICIOS CONTRATADOS CON EL FIN DE PREVER QUE LOS 
RECURSOS FINANCIEROS DESTINADOS A INVERSION 
SOBREPASEN EL TECHO PRESUPUESTAL. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA 
2. FINANZAS 
3. ECONOMIA 
4. CONTADURIA 
5. ADMINISTRACION 

Experiencia CUATRO AÑOS EN: 
1. ACTIVIDAD ECONOMICA 
2. ADMINISTRACION 
3. CONTABILIDAD 
4. ECONOMIA GENERAL 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional-de-
carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo PRESUPUESTACION 
Otros 
conocimientos 

MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTO EN 
ADMINISTRACION DE RECURSOS FINANCIEROS. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante SUBDIRECTOR DE REDES SATELITALES 
Código de puesto 09-116-1-CFNA001-0000025-E-C-C 
Grupo, grado y nivel NA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $25,254.76 MENSUAL BRUTO 
Rango SUBDIRECTOR DE AREA Tipo de nombramiento CONFIANZA 
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Adscripción COORDINACION DE LA 
SOCIEDAD DE LA 

INFORMACION Y EL 
CONOCIMIENTO 

Sede (radicación) MEXICO, D.F 

Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
Objetivo General del 
puesto 

COLABORAR EN LA EJECUCION Y DESARROLLO DE PROYECTOS DE 
CONECTIVIDAD SATELITAL, FORTALECIENDO LAS RELACIONES 
INTERINSTITUCIONALES CON LAS DEPENDENCIAS FEDERALES Y 
ESTATALES, CON EL FIN DE GARANTIZAR LA CALIDAD Y EL 
CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE CONECTIVIDAD 
TERRESTRE PARA LOS USUARIOS Y QUE EL DESEMPEÑO DE LAS 
REDES SE AJUSTE A LO ESTIPULADO EN LOS CONTRATOS. 

Funciones 1. MANTENER REUNIONES DE TRABAJO CON LOS OPERADORES DE 
LAS REDES SATELITALES, A FIN DE HOMOLOGAR CRITERIOS 
DE EXPLOTACION DE LAS MISMAS Y REALIZAR LOS ANALISIS 
TECNICOS CORRESPONDIENTES PARA EVALUAR EL DESEMPEÑO 
DE DICHAS REDES.  

2. EVALUAR LAS NECESIDADES DE REUBICACION DE LOS EQUIPOS 
TERMINALES SATELITALES QUE NO SE ESTAN UTILIZANDO Y 
COORDINAR CON LAS DEPENDENCIAS QUE LOS TIENEN 
ASIGNADOS, LA ELABORACION DEL PROGRAMA DE REUBICACION, 
CON LA FINALIDAD DE REASIGNAR LOS EQUIPOS EN UNA RED 
VIGENTE DE CONECTIVIDAD SATELITAL.  

3. IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS QUE FOMENTEN EL USO DE LA 
CONECTIVIDAD DE LAS REDES SATELITALES, CON BASE A LOS 
LINEAMIENTOS EN LOS CENTROS DE CONECTIVIDAD DIGITAL 
(CCD´S), CON LA FINALIDAD DE AMPLIAR LA COBERTURA DE LOS 
SERVICIOS Y FAVORECER EL ACCESO A TECNOLOGIAS DE 
INFORMACION Y COMUNICACIONES.  

4. COLABORAR EN LA ELABORACION DE LAS MEMORIAS TECNICAS 
SOBRE LA OPERACION DE LAS REDES DE CONECTIVIDAD 
SATELITAL, EN FUNCION DEL COMPORTAMIENTO DE LAS MISMAS, 
CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON EL SOPORTE DOCUMENTAL 
RESPECTO DE LA CONECTIVIDAD SATELITAL, SU 
IMPLEMENTACION Y LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS 
PROPORCIONADOS.  

5. COORDINAR LAS ACCIONES DE SUPERVISION EN LA OPERACION 
DE LA REDES SATELITALES QUE REALIZAN LOS CENTROS SCT, 
MEDIANTE LA IMPLEMENTACION DE PROGRAMAS ANUALES DE 
VERIFICACION, CON LA FINALIDAD DE CONSOLIDAR LA VIGILANCIA 
SOBRE LOS SERVICIOS QUE OFRECEN LOS OPERADORES DE LAS 
REDES DE CONECTIVIDAD SATELITAL. 

6. COORDINAR LA ELABORACION DE LOS MANUALES DE OPERACION 
DE LAS HERRAMIENTAS TECNOLOGICAS, CON LA FINALIDAD DE 
PLASMAR LOS PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS CON BASE EN LOS 
CRITERIOS DE OPERACION DE CADA RED E IMPLEMENTAR 
LAS MEJORES PRACTICAS TECNOLOGICAS ACORDE A LAS 
NECESIDADES DEL MONITOREO DE REDES DE CONECTIVIDAD 
SATELITAL. 

7. EMITIR METODOLOGIAS Y HERRAMIENTAS PARA MEJORAR LOS 
SERVICIOS ASIGNADOS A LAS DEPENDENCIAS FEDERALES Y 
ESTATALES, SUPERVISANDO LOS PROCESOS DE MEJORA 
CONTINUA, CON LA FINALIDAD DE QUE LOS OPERADORES 
INCREMENTEN LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS 
PROPORCIONADOS A LOS USUARIOS. 
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 8. EVALUAR LAS TENDENCIAS INTERNACIONALES DE MANEJO Y 
OPERACION DE REDES SATELITALES EN LOS CONTEXTOS 
DE CONECTIVIDAD SATELITAL NACIONAL, CON LA FINALIDAD DE 
PROPONER SU INCORPORACION EN LAS METODOLOGIAS Y 
HERRAMIENTAS ACTUALES PARA INCREMENTAR LOS NIVELES DE 
SERVICIOS CONFORME LAS NECESIDADES DE CADA PROYECTO. 

9. ELABORAR LOS REPORTES DE COMPORTAMIENTO DE LOS 
INDICADORES DE MEDICION E INFORMACION RELACIONADA CON 
LA ADMINISTRACION TECNICA-OPERATIVA DE LAS DIFERENTES 
REDES DE CONECTIVIDAD SATELITAL, A FIN DE REMITIR LA 
INFORMACION A LAS AREAS RESPECTIVAS PARA EVALUAR EL 
GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LOS PROVEEDORES DE LOS 
CONTRATOS ASIGNADOS. 

10. AUXILIAR TECNICAMENTE A LA DIRECCION DE OPERACION DE 
REDES SATELITALES EN LA ELABORACION DE LAS ACTAS 
ADMINISTRATIVAS QUE DESCRIBAN Y SUSTENTEN LA ENTREGA 
DE LOS SERVICIOS PROPORCIONADOS, CON BASE EN LO 
DISPUESTO EN LOS CONTRATOS VIGENTES, CON LA FINALIDAD 
DE VIGILAR LOS SERVICIOS E IDENTIFICAR POSIBLES 
INCUMPLIMIENTOS CONTRACTUALES. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. COMPUTACION E INFORMATICA 
2. ELECTRICA Y ELECTRONICA 
3. INGENIERIA 
4. SISTEMAS Y CALIDAD 

Experiencia CUATRO AÑOS EN: 
1. TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
2. CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
3. TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y COMUNICACIONES 
4. TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional-de-
carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo PROMOCION Y DESARROLLO 
Otros 
conocimientos 

MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTO EN 
OPERACION DE REDES DE CONECTIVIDAD SATELITAL.  

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante SUBDIRECCION DE SEGUIMIENTO DE PROYECTOS PEAJE SOMBRA 
Código de puesto 09-214-1-CFNA001-0000122-E-C-D 
Grupo, grado y nivel NA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $25,254.76 MENSUAL BRUTO 
Rango SUBDIRECTOR DE AREA Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

DESARROLLO CARRETERO 
Sede (radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
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Objetivo General del 
Puesto 

COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS QUE PERMITAN EL 
SEGUIMIENTO DE ESQUEMAS DE FINANCIAMIENTO PUBLICO-
PRIVADOS DE PROYECTOS PARA PRESTACION DE SERVICIOS (PPS) 
CARRETEROS CUYO PAGO SEA A TRAVES DE DISPONIBILIDAD Y 
PEAJE SOMBRA, VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL TITULO DE CONCESION Y EN EL 
CONTRATO DE SERVICIOS DE LARGO PLAZO, TANTO POR PARTE DE 
LA SCT COMO DEL CONCESIONARIO, CON LA FINALIDAD DE CONTAR 
CON INFORMACION DETALLADA RESPECTO DE LA INSTRUMENTACION 
Y DESENVOLVIMIENTO DEL PROYECTO, QUE PERMITA A LA SCT 
TOMAR DECISIONES SOPORTADAS DE LAS ACCIONES A IMPLANTAR 
EN CASO DE PRESENTARSE DESVIACIONES EN RELACION CON LO 
PROGRAMADO. 

Funciones 1. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA INTEGRACION 
DE LA DOCUMENTACION GENERADA SOBRE BASES DE 
LICITACION, TITULO DE CONCESION Y CONTRATOS DE SERVICIOS 
DE LARGO PLAZO, A TRAVES DE ARCHIVOS ELECTRONICOS Y LA 
CONFORMACION DE EXPEDIENTES, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE FUERON TOMADOS EN CUENTA TODOS Y CADA 
UNO DE LOS ELEMENTOS PARA CONVOCAR A UNA LICITACION DE 
PPS. 

2. COORDINAR LA ORGANIZACION DE REUNIONES DE SEGUIMIENTO 
PARA LA PREPARACION DE LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS 
PARA LA LICITACION DE PROYECTOS PPS PEAJE SOMBRA, 
MEDIANTE LA CONVOCATORIA DE LOS ACTORES INVOLUCRADOS 
EN EL PROYECTO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA 
PARTICIPACION DE LAS DISTINTAS AREAS. 

3. PROPORCIONAR APOYO EN LOS PROCESOS DE LICITACION EN LO 
RELATIVO A LA INTEGRACION DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS DE 
LAS JUNTAS DE INFORMACION, ELABORANDO LOS CUADROS 
DE CONCENTRACION DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS Y 
VERIFICANDO QUE NO QUEDEN PREGUNTAS SIN RESPUESTA, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SEAN ATENDIDOS LOS 
DISTINTOS PLANTEAMIENTOS DE LOS LICITANTES. 

4. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA INTEGRACION 
DE LOS PROYECTOS EJECUTIVOS PPS PEAJE SOMBRA 
FORMULADOS POR LOS CONCESIONARIOS, MEDIANTE LA 
GENERACION Y ANALISIS DE CUADROS DE SEGUIMIENTO 
CORRESPONDIENTES, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON 
ELEMENTOS QUE PERMITAN CONOCER LOS AVANCES Y TOMAR 
LAS MEDIDAS PROCEDENTES EN CASO DE DESVIACIONES 
RESPECTO A LO PROGRAMADO. 

5. COORDINAR LA INTEGRACION Y ENVIO PARA REVISION POR 
PARTE DE LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS DE LOS 
PROYECTOS EJECUTIVOS CON PLANOS, ESTUDIOS Y MEMORIAS 
DE CALCULO DE TERRACERIAS, OBRAS DE DRENAJE, 
ESTRUCTURAS, PUENTES Y TUNELES, MEDIANTE LA RECEPCION, 
REVISION DE LOS DOCUMENTOS Y LA ELABORACION DE OFICIOS 
DE ENTREGA, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LA 
DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS CUENTE CON TODA 
LA INFORMACION DE FORMA OPORTUNA. 

6. PROPORCIONAR APOYO A LOS CENTROS SCT EN TODO LO 
RELACIONADO CON LA INTEGRACION DE LOS ESTUDIOS DE 
IMPACTO AMBIENTAL Y PERMISOS DE INSTALACIONES 
MARGINALES, FORMULANDO LAS SOLICITUDES 
CORRESPONDIENTES AL CONCESIONARIO PARA EL DESARROLLO 
DE ESTUDIOS Y MEDIANTE LA CONFORMACION DE EXPEDIENTES 
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TECNICOS, CON LA FINALIDAD DE QUE LOS CENTROS SCT 
REALICEN LAS GESTIONES CORRESPONDIENTES Y SE PROCEDA 
A LA EJECUCION DE LOS PROYECTOS EJECUTIVOS. 

7. DAR SEGUIMIENTO AL PROCESO DE LIBERACION DE DERECHO DE 
VIA QUE LLEVAN A CABO LOS CENTROS SCT PARA LOS 
PROYECTOS PPS PEAJE SOMBRA, MEDIANTE EL 
ESTABLECIMIENTO DE CUADROS DE CONTROL Y DANDO EL 
SEGUIMIENTO CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE MEDIR 
LOS AVANCES E INFORMAR A LA SCT Y AL CONCESIONARIO 
SOBRE EL ESTATUS QUE GUARDA DICHO PROCESO. 

8. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EFECTUAR EL 
SEGUIMIENTO A LA INTEGRACION DE LOS COMPROMISOS 
LEGALES, ECONOMICOS Y FINANCIEROS ADQUIRIDOS POR LOS 
CONCESIONARIOS EN LOS TITULOS DE CONCESION Y 
CONTRATOS PPS PEAJE SOMBRA, MEDIANTE LA ELABORACION 
Y ANALISIS DE LOS CUADROS DE CONTROL CORRESPONDIENTES, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR UN ADECUADO CONTROL QUE 
PERMITA DISPONER DE INFORMACION PARA ORIENTAR UNA 
ADECUADA TOMA DE DECISIONES. 

9. PROPORCIONAR APOYO EN LA INTEGRACION DE LA 
DOCUMENTACION DE RESPALDO QUE FORMA PARTE DE LOS 
COMPROMISOS LEGALES, ECONOMICOS Y FINANCIEROS 
ADQUIRIDOS POR LOS CONCESIONARIOS DE PROYECTOS PPS 
PEAJE SOMBRA, MEDIANTE LA INTEGRACION DE LOS 
EXPEDIENTES QUE CORRESPONDAN, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE LA SCT CUENTE CON LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA LA TOMA DE DECISIONES. 

10. PARTICIPAR EN EL SEGUIMIENTO DE LA CONSTRUCCION Y/O 
MODERNIZACION DE LOS PROYECTOS PPS PEAJE SOMBRA, 
GENERANDO CUADROS DE SEGUIMIENTO Y LOS REPORTES 
DE CONTROL CORRESPONDIENTES, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE LA SCT CUENTE CON INFORMACION 
ACTUALIZADA SOBRE LOS AVANCES DE LOS TRABAJOS. 

11. PROPORCIONAR APOYO DE FORMA CONJUNTA CON EL CENTRO 
SCT, EL REPRESENTANTE DESIGNADO DE LA SCT Y LOS 
CONCESIONARIOS, EN EL SEGUIMIENTO DE AVANCES, 
MODIFICACIONES A PROYECTOS Y PROBLEMAS DE PERMISOS Y 
ADQUISICION DE DERECHOS DE VIA, A TRAVES DE LA 
GENERACION DE LOS REPORTES CORRESPONDIENTES, CON 
LA FINALIDAD DE PERMITIR A LA SCT CONOCER EL ESTATUS QUE 
GUARDA CADA ASPECTO, COADYUVANDO CON ELLO, A LA TOMA 
DE DECISIONES. 

12. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA 
ORGANIZACION DE REUNIONES DE TRABAJO QUE PERMITAN DAR 
SEGUIMIENTO Y SOLUCION A PROBLEMAS QUE SE PRESENTAN 
DURANTE LA ETAPA DE CONSTRUCCION Y/O MODERNIZACION DE 
LOS PROYECTOS PPS PEAJE SOMBRA, A TRAVES DE LA 
CONVOCATORIA A LAS DISTINTAS AREAS INVOLUCRADAS, CON 
LA FINALIDAD DE ADOPTAR MEDIDAS QUE MINIMICEN O ELIMINEN 
LOS PROBLEMAS DE ESTA ETAPA. 

13. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA INTEGRACION 
DE LA INFORMACION QUE PERMITA DAR SEGUIMIENTO A LA 
OPERACION DE LOS PROYECTOS PPS PEAJE SOMBRA, 
GENERANDO REPORTES Y ESTADISTICAS SOBRE EL 
COMPORTAMIENTO DE DICHOS PROYECTOS, CON LA FINALIDAD 
DE CONTAR CON ELEMENTOS DE JUICIO PARA EL PAGO DEL 
SERVICIO. 
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 14. PARTICIPAR EN EL DISEÑO DE BASES DE DATOS Y SISTEMAS DE 
INFORMACION PARA EL SEGUIMIENTO DE REPORTES E 
INDICADORES DE DESEMPEÑO DE LOS PROYECTOS PPS DE 
PEAJE SOMBRA, A TRAVES DE PROPUESTAS PUNTUALES DE LOS 
CONCESIONARIOS QUE PERMITAN LLEVAR UN ADECUADO 
SEGUIMIENTO DEL PROYECTO TANTO EN LOS ASPECTOS 
TECNICOS COMO FINANCIEROS, A FIN DE QUE LA SCT CUENTE 
CON INFORMACION VERAZ Y OPORTUNA DEL PROYECTO. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA 

Experiencia CUATRO AÑOS EN: 
1. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional-de-
carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros 
conocimientos 

MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTO DEL MARCO 
OPERACIONAL EN MATERIA DE DESARROLLO CARRETERO; EN 
ADMINISTRACION DE PROYECTOS Y LICITACION DE OBRAS PUBLICAS. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante SUBDIRECTOR DE EVALUACION Y CONTROL DE GESTION 
Código de puesto 09-512-1-CFNA001-0000062-E-C-L 
Grupo, grado y nivel NA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $25,254.76 MENSUAL BRUTO 
Rango SUBDIRECTOR DE AREA Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

FOMENTO Y 
ADMINISTRACION 

PORTUARIA 

Sede (radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
Objetivo General del 
Puesto 

DEFINIR LA METODOLOGIA Y HERRAMIENTAS PARA EVALUAR EL 
FUNCIONAMIENTO DE LAS AREAS ADMINISTRATIVAS Y FINANCIERAS 
DE LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES (APIS), A 
PARTIR DEL ANALISIS DE LOS INFORMES SOBRE EL DESARROLLO DE 
LOS PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES Y LOS PROGRAMAS 
MAESTROS DE DESARROLLO PORTUARIO, A FIN DE GARANTIZAR LA 
OPERATIVIDAD DEL SISTEMA MARITIMO-PORTUARIO, ADEMAS DE 
CONTRIBUIR CON EL LOGRO DE LOS OBJETIVOS ESTRATEGICOS EN 
EL SUBSECTOR. 

Funciones 1. VIGILAR EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS OPERATIVOS 
ANUALES POR PARTE DE LAS APIS, MEDIANTE LA 
PROGRAMACION DE LA REVISION DE LA DOCUMENTACION 
REMITIDA POR LAS AREAS INVOLUCRADAS EN LA GESTION Y 
OPERACION, CON EL FIN DE PROPONER LAS ACCIONES 
CORRECTIVAS QUE GARANTICEN EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
METAS Y OBJETIVOS DE DICHOS PROGRAMAS.  
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 2. EVALUAR LA OPERACION DE LAS AREAS ADMINISTRATIVAS Y 
FINANCIERAS LAS APIS, A PARTIR DE LA RECOPILACION 
Y ANALISIS DE INFORMES RELACIONADOS CON LAS ACTIVIDADES 
DESARROLLADAS Y PROCEDIMIENTOS IMPLEMENTADOS POR 
ESTAS, CON EL FIN DE PROPONE MEJORAS EN LA GESTION DE 
LAS APIS Y POLITICAS INTERNAS DE PARA MEJORAR EL IMPACTO 
EN LA OPERACION.  

3. VERIFICAR EL APEGO DE LA APIS A LAS DISPOSICIONES 
APLICABLES A LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS OPERATIVOS 
ANUALES Y MAESTROS DE DESARROLLO PORTUARIO, MEDIANTE 
LA CONTINUA REVISION DE LAS ACCIONES Y ESTRATEGIAS 
UTILIZADAS, CON LA FINALIDAD DE VIGILAR EL OPTIMO 
FUNCIONAMIENTO DE LAS MISMAS Y FACILITAR LAS ACTIVIDADES 
Y OPERACIONES DE LOS USUARIOS NACIONALES Y 
EXTRANJEROS.  

4. REVISAR LOS INSTRUMENTOS JURIDICOS Y NORMATIVA 
APLICABLE A LOS PROCESOS DE LICITACION Y CONCURSOS EN 
MATERIA DE ADQUISICION Y OBRA PUBLICA, ANALIZANDO LOS 
CRITERIOS ESTABLECIDOS Y LA FUNCIONABILIDAD DE ESTOS 
INSTRUMENTOS, CON EL FIN DE PROPONER LAS 
MODIFICACIONES O ADAPTACIONES DE LOS PROCEDIMIENTOS Y 
FAVORECER UNA EJECUCION MAS AGIL Y EXPEDITA DE ACUERDO 
A LAS PARTICULARES DE CADA REGION. 

5. APLICAR MECANISMOS DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO EN LOS 
PROGRAMAS MAESTROS DE DESARROLLO DE LAS 
ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES, A PARTIR DEL 
ANALISIS DEL COSTO-BENEFICIO Y DE LOS INDICADORES DE 
DESEMPEÑO, CON LA FINALIDAD DE VERIFICAR LOS 
RESULTADOS, LA APLICACION DE RECURSOS Y LOS ESTANDARES 
DE CALIDAD LAS OPERACION DE LAS APIS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. DERECHO  
2. INGENIERIA 
3. INGENIERIA CIVIL  
4. COMPUTACION E INFORMATICA 
5. ADMINISTRACION 
6. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
7. CONTADURIA 
8. ECONOMIA 

Experiencia CUATRO AÑOS EN: 
1. ADMINISTRACION PUBLICA 
2. CONTABILIDAD 
3. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional-de-
carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo EVALUACION 
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Otros 
conocimientos 

MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTO EN 
PLANEACION ESTRATEGICA; EVALUACION DE PROGRAMAS SECTORIALES; 
MEJORA DE LA GESTION ADMINISTRATIVA; DEL MARCO NORMATIVO DEL 
SUBSECTOR MARITIMO-PORTUARIO; LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. PERIODOS ESPECIALES 
DE TRABAJO. 

 
Puesto vacante DEPARTAMENTO DE AUDITORIA DE OBRA PUBLICA 
Código de puesto 09-112-1-CFOA001-0000256-E-C-U 
Grupo, grado y nivel OA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $17,046.25 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción ORGANO INTERNO DE 

CONTROL 
Sede (radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación de Puesto TIPO 
Objetivo General del 
Puesto 

COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA EJECUCION DE 
LAS AUDITORIAS A OBRA PUBLICA INCLUIDAS EN EL PROGRAMA 
ANUAL DE AUDITORIA, VALORANDO LA NECESIDADES DE REVISION 
QUE PRESENTARON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, LAS 
SUGERENCIAS DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA Y
LAS QUE DEBAN PROGRAMARSE DE ACUERDO CON LA 
NORMATIVIDAD Y PROGRAMAS DE TRABAJO ESTABLECIDOS, CON LA 
FINALIDAD DE VERIFICAR QUE LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y 
FINANCIEROS SE APLIQUEN DE CONFORMIDAD A LAS MEDIDAS DE 
RACIONALIDAD Y DE AUSTERIDAD DEL GASTO PUBLICO FEDERAL. 

Funciones 1. EFECTUAR LA PLANEACION DE LAS AUDITORIAS A OBRA PUBLICA, 
CON BASE EN LO SOLICITADO POR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA Y EL ORGANO SUPERIOR 
DE FISCALIZACION, MEDIANTE LA APLICACION DE 
LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA AL RESPECTO PARA LA 
CONFORMACION DEL PROGRAMA ANUAL DE AUDITORIAS, CON 
LA FINALIDAD DE VIGILAR EL USO RACIONAL DE LOS RECURSOS 
HUMANOS, MATERIALES Y FINANCIEROS.  

2. PROPONER AL JEFE INMEDIATO SUPERIOR, LA REVISION EN 
MATERIA DE OBRA PUBLICA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
DE LA DEPENDENCIA QUE AUN NO HAYAN PASADO POR 
EL PROCESO DE AUDITORIA, PARA SU INTEGRACION EN EL 
PROGRAMA ANUAL DE AUDITORIAS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE SE VIGILE LA OPERACION Y FUNCIONAMIENTO 
DE LOS RECURSOS ASIGNADOS AL SECTOR. 

3. APLICAR LA METODOLOGIA ESTABLECIDA POR LA SECRETARIA 
DE LA FUNCION PUBLICA PARA LA EJECUCION DE LAS 
AUDITORIAS AL RUBRO DE OBRA PUBLICA SEÑALADAS EN EL 
PROGRAMA ANUAL DE AUDITORIA, PARA QUE SE CUMPLA CON 
EL OBJETO, ALCANCE Y PERIODO DE LA REVISION, MEDIANTE EL 
ANALISIS DE LA INFORMACION PROPORCIONADA POR LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, CON LA FINALIDAD 
DE VERIFICAR QUE LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y 
FINANCIEROS SE HAYAN EJERCIDO EN APEGO A LA 
NORMATIVIDAD ESTABLECIDA.  
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4. ELABORAR LOS PAPELES DE TRABAJO DE LA AUDITORIA, CON 
BASE EN EL ANALISIS DE LA DOCUMENTACION E INFORMACION 
PROPORCIONADA POR LA UNIDAD AUDITADA, PARA SOPORTAR 
LAS IRREGULARIDADES QUE SE DETERMINEN EN LA REVISION, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE ESTABLEZCAN LAS 
MEDIDAS DE CONTROL SUFICIENTES Y COMPETENTES 
NECESARIAS EN EL MANEJO DE LOS RECURSOS HUMANOS, 
MATERIALES Y FINANCIEROS. 

5. DETERMINAR Y SUSTENTAR FUNDADA Y MOTIVADAMENTE, LAS 
IRREGULARIDADES IDENTIFICADAS DURANTE LA REVISION A 
OBRA PUBLICA, CON BASE EN EL ANALISIS DE LOS DOCUMENTOS, 
INFORMACION Y PAPELES DE TRABAJO FORMULADOS DURANTE 
LA REVISION, PARA PLANTEARLAS AL JEFE INMEDIATO SUPERIOR 
Y ESTE A SU VEZ AL AREA AUDITADA, CON LA FINALIDAD DE 
ENTERARLOS DE LAS DEFICIENCIAS, ERRORES U OMISIONES QUE 
SE PRESENTARON EN LA REVISION Y QUE ESTEN DE ACUERDO 
EN LA IMPLANTACION DE LAS RECOMENDACIONES. 

6. EJECUTAR LAS AUDITORIAS DE SEGUIMIENTO EN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA DEPENDENCIA EN LAS CUALES SE 
IDENTIFICARON DEFICIENCIAS EN LA AUDITORIA A OBRA PUBLICA, 
CON BASE EN EL ANALISIS DEL SOPORTE DOCUMENTAL 
PROPORCIONADO POR EL AREA AUDITADA, VERIFICANDO QUE SE 
CUMPLA O SE HAYAN IMPLANTADO EN FORMA SUFICIENTE Y 
COMPETENTE LOS MECANISMOS DE CONTROL RECOMENDADOS, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE TENGAN LOS MEDIOS 
NECESARIOS PARA LA APLICACION RACIONAL DE LOS RECURSOS 
HUMANOS, MATERIALES Y FINANCIEROS. 

7. INTEGRAR EL EXPEDIENTE DE LAS AUDITORIAS PRACTICADAS 
A OBRA PUBLICA Y DE LOS SEGUIMIENTOS RESPECTIVOS, A 
TRAVES DE LA CONCENTRACION DE LOS PAPELES DE TRABAJO 
REALIZADOS Y EL SOPORTE DOCUMENTAL QUE INTEGRA LAS 
IRREGULARIDADES IDENTIFICADAS Y LA QUE SOLVENTE LO 
OBSERVADO, CON LA FINALIDAD DE MANTENER UN EFICIENTE 
CONTROL DE LAS AUDITORIAS QUE SE INTEGRAN EN EL 
PROGRAMA ANUAL DE AUDITORIA. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA CIVIL 
2. INGENIERIA  
3. CONTADURIA 
4. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
5. ARQUITECTURA  
6. ADMINISTRACION 

Experiencia CUATRO AÑOS EN: 
1. AUDITORIA 
2. ANALISIS Y ANALISIS FUNCIONAL  
3. ANALISIS NUMERICO  
4. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional-de-
carrera/convocatorias-resultado/ 
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Rama de cargo AUDITORIA, RESPONSABILIDADES, QUEJAS E INCONFORMIDADES 
Otros 
conocimientos 

MANEJO DE PAQUETERIA OFFICE. REQUIERE CONOCIMIENTO DEL 
PROCEDIMIENTO Y TECNICAS DE AUDITORIA PUBLICA, DEL FUNCIONAMIENTO 
DE LOS OIC'S Y DEL MARCO NORMATIVO QUE LOS REGULA.  

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. CAMBIO DE RESIDENCIA. HORARIO DE 
TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante DEPARTAMENTO DE EFICIENCIA INSTITUCIONAL 
Código de puesto 09-112-1-CFOA001-0000319-E-C-D 
Grupo, grado y nivel OA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $17,046.25 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción ORGANO INTERNO DE 

CONTROL 
Sede (radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
Objetivo General del 
puesto 

EMITIR OPINION SOBRE LA OPERACION DE LOS PROCESOS DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, Y DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL TRANSPORTE, MEDIANTE LA APLICACION 
DE METODOLOGIAS RELATIVAS A LA SIMPLIFICACION 
ADMINISTRATIVA EMITIDAS POR LA SECRETARIA DE LA FUNCION 
PUBLICA, CON LA FINALIDAD DE COADYUVAR A LA EFICIENCIA DE LA 
GESTION INSTITUCIONAL. 

Funciones 1. SUPERVISAR Y DAR SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LOS 
PROGRAMAS INSTITUCIONALES DE LA DEPENDENCIA, A TRAVES 
DE LA EVALUACION PERIODICA DE SUS RESULTADOS, CON LA 
FINALIDAD DE MEJORAR LA GESTION DE LOS PROCESOS 
ADJETIVOS Y SUSTANTIVOS DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

2. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EVALUAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y METAS INSTITUCIONALES 
PLANTEADOS EN EL PROGRAMA SECTORIAL, VERIFICANDO EL 
AVANCE DE LAS ACCIONES COMPROMETIDAS, ORIENTADAS A LA 
MEJORA DE LOS PROCESOS, CON LA FINALIDAD DE AUMENTAR 
LA CONFIANZA DE LA CIUDADANIA EN LA GESTION 
GUBERNAMENTAL. 

3. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA DIFUNDIR LOS 
RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE 
LA DEPENDENCIA, MEDIANTE LA FORMULACION DE LOS 
INFORMES REQUERIDOS POR LA SECRETARIA DE LA FUNCION 
PUBLICA, CON LA FINALIDAD DE DETERMINAR LOS ALCANCES Y 
SUS POSIBLES DESVIACIONES, ASI COMO APOYAR LA TOMA DE 
DECISIONES Y EL CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS 
INSTITUCIONALES. 

4. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA APOYAR LA 
MEJORA CONTINUA DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE GESTION DE 
LA CALIDAD, MEDIANTE LA REVISION PROGRAMADA DE SUS 
PROCESOS, CON LA FINALIDAD DE HACERLOS EFICIENTES Y 
COADYUVAR AL CUMPLIMIENTO DE LA MISION Y VISION 
INSTITUCIONALES. 

5. DAR SEGUIMIENTO AL SISTEMA DE GESTION DE LA CALIDAD DE 
LA DEPENDENCIA, REALIZANDO AUDITORIAS A LOS PROCESOS 
CORRESPONDIENTES, CON LA FINALIDAD DE VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS ESTANDARES DE CALIDAD Y LA MEJORA 
DE LOS PROCESOS INSTITUCIONALES. 
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6. APOYAR EL ESTABLECIMIENTO DE ESTANDARES DE CALIDAD, DE 
EFICIENCIA Y DE EFICACIA EN LOS PROCESOS, A TRAVES DEL 
ANALISIS DE SU COMPORTAMIENTO Y DE SU PARAMETRIZACION, 
CON LA FINALIDAD DE FACILITAR LA EVALUACION DE LA GESTION 
INSTITUCIONAL.  

7. VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS ESTANDARES DE 
EFICIENCIA Y EFICACIA GUBERNAMENTALES DE LA 
DEPENDENCIA, MEDIANTE LA EVALUACION DE LOS INDICADORES 
QUE MIDEN EL GRADO DE SATISFACCION DEL CLIENTE, ASI COMO 
A TRAVES DE LA DETECCION DE NUEVAS NECESIDADES Y AREAS 
DE OPORTUNIDAD, CON LA FINALIDAD DE COADYUVAR AL 
MEJORAMIENTO DE LOS PROCESOS INSTITUCIONALES. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. ECONOMIA 
2. INGENIERIA 
3. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
4. ADMINISTRACION 

Experiencia DOS AÑOS EN: 
1. ANALISIS Y ANALISIS FUNCIONAL 
2. ASESORAMIENTO Y ORIENTACION 
3. ETICA DE INDIVIDUOS  
4. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS  
5. ECONOMIA GENERAL 
6. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional-de-
carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros 
conocimientos 

MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. SE REQUIERE CONOCIMIENTO EN 
SISTEMAS DE GESTION DE LA CALIDAD; MEJORA DE PROCESOS; 
SIMPLIFICACION ADMINISTRATIVA; GESTION GUBERNAMENTAL; 
DISPOSICIONES NORMATIVAS QUE RIGEN A LOS ORGANOS INTERNOS DE 
CONTROL Y DE LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS QUE RIGEN A LA SCT. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS 
Código de puesto 09-210-1-CFOA001-0000047-E-C-O 
Grupo, grado y nivel OA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $17,046.25 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

CARRETERAS 
Sede (radicación) MEXICO, D.F 

Clasificación de Puesto ESPECIFICO 



38     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 22 de enero de 2014 

 

Objetivo General del 
Puesto 

PROGRAMAR Y EJECUTAR LOS PROCESOS INHERENTES A LA 
ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS FINANCIEROS, CON BASE EN 
LA REVISION Y APLICACION DE LA NORMATIVIDAD ESPECIFICA 
EMITIDA POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO; ASI 
COMO, EL DISEÑO DE PROGRAMAS PARA DICHO FIN, CON EL 
PROPOSITO DE QUE LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 
CUENTE CON LOS RECURSOS FINANCIEROS NECESARIOS, QUE LE 
PERMITAN EL LOGRO EFICAZ Y EFICIENTE DE LAS METAS 
INSTITUCIONALES, Y QUE COADYUVEN DIRECTAMENTE EN LA 
PRESTACION DE SERVICIOS DE CALIDAD A LA SOCIEDAD EN GENERAL. 

Funciones 1. REALIZAR EL PRESUPUESTO OPERATIVO ANUAL DE 
LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS, MEDIANTE LA 
APLICACION DEL MARCO NORMATIVO PRESUPUESTARIO PARA 
LA INTEGRACION DEL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA FEDERACION Y LA ATENCION A LOS 
REQUERIMIENTOS DE LAS AREAS, CON EL PROPOSITO DE DAR 
CUMPLIMIENTO EFICIENTE Y OPORTUNO A LOS PROGRAMAS DE 
TRABAJO DE LAS AREAS SUSTANTIVAS DE ESTA DIRECCION 
GENERAL.  

2. EFECTUAR EL CALCULO DE LOS COSTOS DE OPERACION DE LAS 
AREAS SUSTANTIVAS DE LA DIRECCION GENERAL DE 
CARRETERAS, MEDIANTE LA UTILIZACION DE LOS PROCESOS 
DE PRESUPUESTACION DETERMINADOS POR LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CON LA FINALIDAD 
DE PROGRAMAR EL CALENDARIO DE GASTOS QUE PERMITA 
OTORGAR CON OPORTUNIDAD Y SUFICIENCIA LOS RECURSOS 
FINANCIEROS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE LA 
DIRECCION GENERAL.  

3. RECOPILAR LA INFORMACION GENERADA POR EL EJERCICIO DE 
LOS RECURSOS FINANCIEROS AUTORIZADOS, MEDIANTE LA 
IMPLEMENTACION DE MECANISMOS DE RECOPILACION Y 
VALIDACION DE LA INFORMACION Y EL ANALISIS DE INDICADORES 
DE RESULTADOS Y DE EFICIENCIA PROGRAMATICA EN 
COORDINACION CON LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO, CON LA FINALIDAD DE EVITAR SUBEJERCICIOS Y 
SOBREEJERCICIOS PRESUPUESTALES QUE AFECTEN EL USO 
EFICIENTE DE LOS RECURSOS AUTORIZADOS. 

4. EVALUAR LA INFORMACION RECABADA DE LAS DIFERENTES 
AREAS SUSTANTIVAS DE ESTA DIRECCION, MEDIANTE LA 
REVISION Y ANALISIS DE DICHA INFORMACION; ASI COMO, 
LA INTEGRACION Y ALINEACION DE LOS FORMATOS 
ESPECIFICOS, DELIMITADOS POR LOS LINEAMIENTOS EMITIDOS 
POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CON 
LA FINALIDAD DE EMITIR Y ENVIAR DICHOS FORMATOS A LA 
DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, ORGANIZACION Y 
PRESUPUESTO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES. 

5. EJECUTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS DE AHORRO 
PRESUPUESTAL EN LOS GASTOS DE MATERIALES Y UTILES DE 
OFICINA, SERVICIOS BASICOS DE AGUA Y LUZ; ASI COMO, EN EL 
CONSUMO DE GASOLINA Y LUBRICANTES, A TRAVES DE 
LA CORRECTA ADMINISTRACION DE DICHOS RECURSOS Y LA 
APLICACION DE LAS MEDIDAS DE AUSTERIDAD EMITIDAS POR 
LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CON EL 
OBJETO DE ESTABLECER ESTANDARES DE CONSUMO RACIONAL 
Y EFICIENTE DE DICHOS RECURSOS ENTRE LAS DIFERENTES 
AREAS SUSTANTIVAS DE ESTA DIRECCION GENERAL.  
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6. SUPERVISAR LAS COMPRAS DE LOS MATERIALES DE OFICINA, 
LOS RECURSOS AUTORIZADOS DEL FONDO ROTATORIO; ASI 
COMO, LA DOTACION DE COMBUSTIBLES QUE SE REQUIERAN 
PARA EL GASTO OPERATIVO DE LA DIRECCION GENERAL DE 
CARRETERAS, MEDIANTE LA REVISION A INTEGRACION DE LOS 
MATERIALES QUE SE VAN COMPRAR CON LA FINALIDAD DE 
VERIFICAR QUE UNICAMENTE ESTEN ENLISTADOS LOS 
MATERIALES QUE REALMENTE SE REQUIEREN PARA DAR 
CUMPLIMIENTO OPORTUNO AL PROGRAMA DE TRABAJO Y METAS 
INSTITUCIONALES.  

7. VIGILAR QUE SE REALICE LA COMPROBACION DE LOS GASTOS 
DE LOS FONDOS ROTATORIOS Y DE COMBUSTIBLE; ASI COMO, DE 
LOS DIFERENTES PROVEEDORES DE MATERIALES Y UTILES 
DE OFICINAS, ANTE LA DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, 
ORGANIZACION Y PRESUPUESTO DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, MEDIANTE LA 
RECOPILACION E INTEGRACION DE LOS COMPROBANTES DE 
COMPRA Y EL LLENADO DE LOS FORMATOS Y REGISTROS 
CONTABLES ESTABLECIDOS POR LA NORMATIVIDAD VIGENTE 
APLICABLE, CON EL OBJETO DE RECUPERAR LOS FONDOS 
EJERCIDOS MEDIANTE UNA NUEVA ADMINISTRACION DE 
RECURSOS.  

8. INTEGRAR LA INFORMACION REFERENTE A LOS GASTOS 
EFECTUADOS POR LAS AREAS, MEDIANTE LA IMPLEMENTACION 
DE MECANISMOS DE RECOPILACION Y VALIDACION DE LA 
INFORMACION; ASI COMO, CLASIFICANDOLA DEPENDE AL 
PERIODO QUE CORRESPONDA, CON LA FINALIDAD DE LLEVAR UN 
CONTROL DEL GASTO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO A LA 
DIRECCION Y VERIFICAR EL AHORRO PRESUPUESTAL OBTENIDO.  

9. SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS INDICADORES DE 
DESEMPEÑO DE LA APLICACION DE LOS RECURSOS 
FINANCIEROS, MEDIANTE LA REVISION DE INFORMES 
PERIODICOS DE AVANCES FISICOS Y FINANCIEROS, Y LA 
COORDINACION CON LAS DIFERENTES AREAS SUSTANTIVAS DE 
ESTA DIRECCION GENERAL, CON EL PROPOSITO DE MEDIR LA 
EFICIENCIA EN EL AVANCE FINANCIERO.  

10. INTEGRAR LA INFORMACION FINANCIERA Y PROGRAMATICA, A 
TRAVES DE LA ELABORACION DE INFORMES, EN COORDINACION 
CON LAS DIFERENTES AREAS SUSTANTIVAS DE ESTA DIRECCION 
GENERAL, CON EL PROPOSITO DE CUMPLIR CON LAS 
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA Y RENDICION DE CUENTAS; 
ASI COMO, VERIFICAR LA APLICACION DEL PRESUPUESTO 
AUTORIZADO A LA DIRECCION DE CARRETERAS ANTE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. ADMINISTRACION 
2. CONTADURIA 
3. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
4. ECONOMIA 
5. FINANZAS 

Experiencia CUATRO AÑOS EN: 
1. ECONOMIA GENERAL 
2. CONTABILIDAD 
3. ACTIVIDAD ECONOMICA 
4. ADMINISTRACION PUBLICA 
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Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional-de-
carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo RECURSOS FINANCIEROS 
Otros 
conocimientos 

MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. SE REQUIERE CONOCIMIENTO EN 
MATERIA DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO; FINANZAS PUBLICAS Y 
CONTABILIDAD. 

Requisitos 
adicionales 

HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL 
SERVICIO. 

 
Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE INFORMACION OPERATIVA 
Código de puesto 09-600-1-CFOA001-0000132-E-C-G 
Grupo, grado y nivel OA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $17,046.25 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción COORDINACION GENERAL DE 

CENTROS SCT 
Sede (radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
Objetivo General del 
Puesto 

GENERAR LA INFORMACION ESTADISTICA NECESARIA PARA 
EJECUTAR LOS INDICADORES DE MEDICION, ESTABLECIENDO 
LINEAMIENTOS PARA OBTENER, CLASIFICAR Y PROCESAR LOS DATOS 
ARROJADOS POR LOS CENTROS SCT, A FIN DE HOMOLOGAR LOS 
CALCULOS DE MEDICION Y EVITAR LOS SESGUES POR DIFERENCIA 
METODOLOGICAS.  

Funciones 1. INTEGRAR EN LA BASE DE DATOS LOS ELEMENTOS PARA EL 
CALCULO DE LOS INDICADORES DE MEDICION, RECABANDO LOS 
DATOS NECESARIOS Y REGISTRANDOLOS EN DICHA BASE CON 
LA FINALIDAD DE SISTEMATIZAR Y MANTENER ACTUALIZADA LA 
INFORMACION PARA SU USO.  

2. CONFORMAR EL REGISTRO DE INDICADORES PARA EVALUAR LA 
PRODUCTIVIDAD, DESEMPEÑO Y EL CUMPLIMIENTO DE METAS Y 
OBJETIVOS ESTABLECIDOS PARA LOS CENTROS SCT, 
INTEGRANDO EL CATALOGO DE FICHAS TECNICAS POR 
INDICADOR, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LA 
DESCRIPCION, PROPOSITO, PERIODICIDAD, ALCANCE Y 
PARAMETROS DE REFERENCIA DE CADA INDICADOR Y FACILITE 
SU COMPRENSION E IMPLEMENTACION.  

3. RESGUARDAR LA INFORMACION REMITIDA POR LOS CENTROS 
SCT, MANTENIENDO LA BASE DE DATOS EN CONDICIONES 
OPTIMAS DE OPERACION, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR 
LOS DATOS E INFORMACION CONFIABLE Y OPORTUNA QUE SE 
REQUIERA PARA LA EVALUACION DE LOS INDICADORES. 

4. ELABORAR EL REPORTE SOBRE EL COMPORTAMIENTO DE LAS 
VARIABLES OPERATIVAS DE LOS CENTROS SCT, ANALIZANDO Y 
EXPLICANDO LAS TENDENCIAS, ASI COMO ELABORANDO 
GRAFICOS COMPARATIVOS POR CENTRO, A FIN DE 
PROPORCIONAR ELEMENTOS QUE PERMITAN LA TOMA
DE DECISIONES PARA MEJORAR LA OPERACION DE LOS 
CENTROS SCT. 

5. ELABORAR EL DIAGNOSTICO FUNCIONAL Y OPERATIVO DE LOS 
CENTROS SCT, PARTIENDO DEL ANALISIS DE LOS PROCESOS Y 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LOS MANUALES 
CORRESPONDIENTES ASI COMO DE SU APLICACION, CON LA 
FINALIDAD DE IDENTIFICAR AREAS DE OPORTUNIDAD PARA 
ELEVAR LA EFICIENCIA Y PRODUCTIVIDAD DE LA GESTION. 
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Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. DERECHO 
2. ECONOMIA 
3. INGENIERIA 
4. MATEMATICAS - ACTUARIA 
5. ADMINISTRACION 
6. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

Experiencia DOS AÑOS EN: 
1. ACTIVIDAD ECONOMICA 
2. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
3. ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS GUBERNAMENTALES 
4. ADMINISTRACION PUBLICA  

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional-de-
carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo PLANEACION 
Otros 
conocimientos 

MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTOS RESPECTO 
DEL DISEÑO, APLICACION Y ANALISIS DE INDICADORES DE EVALUACION. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONTRATOS Y ESTIMACIONES 
Código de puesto 09-627-1-CFOA001-0000025-E-C-D 
Grupo, grado y nivel OA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $17,046.25 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO S.C.T. CHIAPAS Sede (radicación) TUXTLA 

GUTIERREZ, 
CHIAPAS 

Clasificación de Puesto TIPO 
Objetivo General del 
Puesto 

COORDINAR Y PARTICIPAR EN CONJUNTO CON LAS RESIDENCIAS 
GENERALES EN LOS PROCESOS DE CONVOCATORIA, LICITACION Y 
FALLO ASI COMO EN LA ADMINISTRACION DE LOS CONTRATOS 
CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA AUTORIZADO EN EL EJERCICIO EN EL CENTRO SCT, 
MEDIANTE LA OBSERVANCIA Y APLICACION DEL MARCO NORMATIVO 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO Y DEMAS NORMATIVIDAD APLICABLE. 

Funciones 1. ELABORAR LAS CONVOCATORIAS DEL PROGRAMA DE OBRAS 
AUTORIZADO EN COORDINACION CON LAS RESIDENCIAS 
GENERALES Y LOS OFICIOS DE INVITACION A CUANDO MENOS 
TRES PERSONAS CUANDO ASI SEA EL CASO. 

2. PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE BASES DE LICITACION DEL 
PROGRAMA DE OBRAS AUTORIZADO EN COORDINACION CON LAS 
RESIDENCIAS GENERALES. 

3. PARTICIPAR EN EL PROCESO DE LICITACION Y ADJUDICACION DE 
LOS CONTRATOS DE OBRA PUBLICA VIGILANDO SE CUMPLAN 
CON LA NORMATIVIDAD DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO 
Y DEMAS NORMATIVIDAD APLICABLE. 
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4. PARTICIPAR EN EL TRAMITE DE PAGO DE LAS ESTIMACIONES DE 
OBRA PUBLICA, DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN EL 
PROCESO P0701 DEL SISTEMA DE GESTION DE CALIDAD, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR SU CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y 
FORMA. 

5. CUMPLIR CON LA ACTIVIDAD DESCRITA EN EL PROCESO P0701 
DEL SISTEMA DE  GESTION DE CALIDAD PARA GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS INDICADORES DE DESEMPEÑO. 

6.  FORMULAR LOS CONVENIOS QUE MODIFIQUEN LO ESTIPULADO 
ORIGINALMENTE EN EL CONTRATO, CONFORME A LO DISPUESTO 
EN LA LEY DE OBRAS PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, CON LA FINALIDAD DE CONTAR 
CON INSTRUMENTOS JURIDICOS PERMANENTEMENTE 
ACTUALIZADOS Y AUTORIZADOS. 

7. PARTICIPAR EN LOS PROCEDIMIENTOS DE SUSPENSION, 
RESCISION ADMINISTRATIVA Y TERMINACION ANTICIPADA DE LOS 
CONTRATOS DE OBRA, MEDIANTE LA FORMULACION DEL 
SOPORTE DOCUMENTAL CORRESPONDIENTE DE CONFORMIDAD 
CON LO DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

8. PARTICIPAR EN LA ELABORACION Y AUTORIZACION OPORTUNA 
DE PRECIOS UNITARIOS FUERA DE CATALOGO QUE SOLICITEN 
LAS RESIDENCIAS GENERALES, MEDIANTE LA FORMULACION DEL 
SOPORTE DOCUMENTAL CORRESPONDIENTE DE CONFORMIDAD 
CON LO DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

9. VIGILAR QUE LOS CONTRATOS DE OBRA PUBLICA Y DE 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA QUE SE CELEBREN EN 
EL CENTRO SCT, DISPONGAN OPORTUNAMENTE DE LA GARANTIA 
VICIOS OCULTOS. 

10. COORDINAR ACCIONES CON LAS RESIDENCIAS GENERALES PARA 
QUE LOS CONTRATOS DE OBRA PUBLICA Y DE SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA MISMA QUE SE CELEBREN EN EL 
CENTRO SCT, PARA QUE SE ELABOREN LAS ACTAS DE ENTREGA 
RECEPCION DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS. 

11. VIGILAR QUE LOS CONTRATOS DE OBRA PUBLICA Y DE 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA QUE SE CELEBREN EN 
EL CENTRO SCT CONCLUYAN CON LA ELABORACION DEL ACTA 
DE EXTINCION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. DERECHO 
2. ADMINISTRACION 
3. ARQUITECTURA 
4. INGENIERIA 

Experiencia TRES AÑOS EN: 
1. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
2. ADMINISTRACION PUBLICA 
3. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional-de-
carrera/convocatorias-resultado/ 
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Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros 
conocimientos 

MANEJO DE PAQUETERIA OFFICE. REQUIERE CONOCIMIENTO DE LA 
NORMATIVIDAD QUE REGULA LA OBRA PUBLICA Y EN ADMINISTRACION DE 
PROYECTOS. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL 

ACAPULCO 
Código de puesto 09-632-1-CFOA001-0000072-E-C-F 
Grupo, grado y nivel OA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $17,046.25 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO S.C.T. GUERRERO Sede (radicación) ACAPULCO, 

GUERRERO 
Clasificación de Puesto TIPO 
Objetivo General del 
Puesto 

SUPERVISAR QUE EL AUTOTRANSPORTE FEDERAL Y SUS SERVICIOS 
AUXILIARES OPEREN CONFORME AL MARCO JURIDICO VIGENTE, 
VIGILANDO QUE LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS A CARGO DEL 
CENTRO SCT DE ADSCRIPCION SE CUMPLAN CABALMENTE, CON LA 
FINALIDAD DE CONTRIBUIR A SU SEGURIDAD, CALIDAD Y 
COMPETITIVIDAD. 

Funciones 1. SUPERVISAR LAS GESTIONES PARA EL OTORGAMIENTO DE LOS 
PERMISOS PARA OPERAR EL AUTOTRANSPORTE FEDERAL Y SUS 
SERVICIOS AUXILIARES, VIGILANDO EL ESTRICTO CUMPLIMIENTO 
DE LOS REQUISITOS NORMATIVOS ESTABLECIDOS PARA TAL 
EFECTO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR UNA OPERACION EN 
FORMA EFICIENTE, OPORTUNA Y DE CALIDAD.  

2. SUPERVISAR QUE EL OTORGAMIENTO Y REVALIDACION DE 
LICENCIAS PARA CONDUCTORES DEL AUTOTRANSPORTE 
FEDERAL CUMPLA CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE, 
EFECTUANDO REVISION DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS 
PARA SU TRAMITE, CON LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR A LA 
SEGURIDAD DE LOS USUARIOS.  

3. MANTENER UN EFICIENTE CONTROL DE LAS ACTAS DE ASAMBLEA 
DE LAS EMPRESAS PERMISIONARIAS, CONVENIOS ENTRE 
TRANSPORTISTAS, HORARIOS DEL SERVICIO DE PASAJEROS, 
ESTACIONES DE PASO, TARIFAS, ETC., MEDIANTE LA 
IMPLEMENTACION DE LOS REGISTROS Y CONTROLES INTERNOS 
NECESARIOS, ASI COMO AUTORIZANDO FONDOS DE GARANTIA 
POR LAS RESPONSABILIDADES CIVILES DE LOS PERMISIONARIOS, 
CON LA FINALIDAD DE FACILITAR A LOS TRANSPORTISTAS EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES LEGALES. 

4. SUPERVISAR LA OPERACION DEL AUTOTRANSPORTE FEDERAL Y 
SUS SERVICIOS AUXILIARES, MEDIANTE LA PRACTICA DE 
VERIFICACIONES A LOS PERMISIONARIOS, GENERANDO 
LAS ACTAS CIRCUNSTANCIADAS QUE SUSTENTEN LAS 
RESOLUCIONES PROCEDENTES, CON LA FINALIDAD DE 
CONSTATAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

5. SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD SOBRE 
PESO Y DIMENSIONES DE LOS VEHICULOS DE AUTOTRANSPORTE 
EN CENTROS FIJOS DE PESAJE, MEDIANTE LA APLICACION DE 
LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS AL EFECTO, CON LA 
FINALIDAD DE MINIMIZAR LOS DAÑOS A LA INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA Y LOS ACCIDENTES EN LAS CARRETERAS 
FEDERALES. 
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6. SUPERVISAR LA OPERACION DE LOS CENTROS DE CAPACITACION 
Y VERIFICACION DE EMISIONES CONTAMINANTES, A TRAVES DE 
VISITAS DE VERIFICACION A LOS PERMISIONARIOS Y GENERANDO 
LAS ACTAS CIRCUNSTANCIADAS QUE SUSTENTEN LAS 
RESOLUCIONES PROCEDENTES, CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR 
CON LOS PROGRAMAS DE TRABAJO Y PROCEDIMIENTOS 
ESTABLECIDOS AL EFECTO. 

7. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA DAR RESPUESTA 
OPORTUNA A LAS INCONFORMIDADES DE LOS USUARIOS DE LOS 
DIVERSOS SERVICIOS DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL Y SUS 
SERVICIOS AUXILIARES, MEDIANTE SU ANALISIS Y RESOLUCION 
DE CONFORMIDAD CON EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
APLICABLE, CON LA FINALIDAD DE SALVAGUARDAR EL INTERES 
JURIDICO DE AMBAS PARTES.  

8. DESAHOGAR PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS PARA 
DESLINDAR LAS RESPONSABILIDADES CON MOTIVO DE 
ACCIDENTES O QUEJAS E INCONFORMIDADES QUE SURJAN CON 
MOTIVO DE LA PRESTACION DEL SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE 
FEDERAL Y SUS SERVICIOS AUXILIARES, MEDIANTE SU ANALISIS, 
PARA SUSTENTAR LA EMISION DE LA RESOLUCION 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA 
CALIDAD DE ESTOS SERVICIOS, ASI COMO EL RESARCIMIENTO DE 
LOS DAÑOS CUANDO RESULTE PROCEDENTE. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. ECONOMIA 
2. INGENIERIA 
3. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
4. DERECHO 
5. ADMINISTRACION 

Experiencia CUATRO AÑOS EN: 
1. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
2. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
3. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional-de-
carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo PRESTACION DE SERVICIOS 
Otros 
conocimientos 

MANEJO DE PAQUETERIA OFFICE E INTERNET. REQUIERE CONOCIMIENTO 
EN LEGISLACION Y NORMATIVIDAD DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL Y EN 
DERECHO ADMINISTRATIVO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante UNIDAD DE ESTUDIOS 
Código de puesto 09-637-1-CFOA001-0000062-E-C-D 
Grupo, grado y nivel OA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $17,046.25 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO S.C.T. MORELOS Sede (radicación) CUERNAVACA, 

MORELOS 
Clasificación de Puesto TIPO 



Miércoles 22 de enero de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     45 

 

Objetivo General del 
Puesto 

REALIZAR O SUPERVISAR ESTUDIOS Y PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA, DE CONFORMIDAD CON LOS 
PRINCIPIOS BASICOS DE LA INGENIERIA DE VIAS TERRESTRES Y CON 
APEGO A LOS LINEAMIENTOS Y LAS NORMAS TECNICAS DE LA SCT, A 
FIN DE OBTENER PROYECTOS PARA EL DESARROLLO, OPERACION Y 
CONSERVACION DE LA RED CARRETERA COMO APOYO A LAS AREAS 
RESPONSABLES DE LA PLANEACION, CONSTRUCCION Y 
CONSERVACION. 

Funciones 1. REALIZAR O SUPERVISAR ESTUDIOS BASICOS DE GEOTECNIA, 
DRENAJE, ESTRUCTURAS Y EVALUACION DE PAVIMENTOS, EN 
APEGO A LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS Y DE CONFORMIDAD 
EN LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, 
COMO APOYO PARA LOS PROYECTOS DE CONSTRUCCION, 
MODERNIZACION Y CONSERVACION DE CARRETERAS. 

2. REALIZAR O SUPERVISAR PROYECTOS CONSTRUCTIVOS PARA LA 
EJECUCION DE OBRAS, TANTO EN CONSTRUCCION O 
MODERNIZACION, COMO EN CONSERVACION, DE CONFORMIDAD 
CON LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS Y CON BASE EN LOS 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, CON LA 
FINALIDAD DE COADYUVAR AL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS 
INSTITUCIONALES. 

3. REALIZAR Y ANALIZAR, O SUPERVISAR, LA ESTADISTICA VIAL 
SOBRE LA OCUPACION, NIVEL DE SERVICIO Y DEMANDA 
POTENCIAL EN LA RED CARRETERA, A TRAVES DEL DESARROLLO 
DE LOS ESTUDIOS Y ANALISIS TECNICOS NECESARIOS, CON LA 
FINALIDAD DE PROPORCIONAR INFORMACION TECNICA QUE 
PERMITA APOYAR LA TOMA DE DECISIONES PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS DE LA 
SECRETARIA. 

4. REALIZAR O SUPERVISAR LOS ESTUDIOS DE EVALUACION DE 
CARRETERAS EN OPERACION, MEDIANTE EL ANALISIS DE LAS 
ACCIONES DEL TRANSITO, CONSIDERANDO EL AMBIENTE 
GEOTECNICO Y CLIMATOLOGICO EN QUE SE UBICAN, CON LA 
FINALIDAD DE APORTAR INFORMACION TECNICA QUE PERMITA
LA ELABORACION DE LOS PROGRAMAS INSTITUCIONALES DE LA 
SECRETARIA. 

5. CAPTURAR Y REVISAR LA ESTADISTICA DE ACCIDENTES DE LA 
ENTIDAD, MEDIANTE EL ANALISIS DE LOS PARTES DE 
ACCIDENTES, CON LA FINALIDAD DE DETERMINAR LOS INDICES 
CORRESPONDIENTES, QUE PERMITAN LA MEJORA O 
CORRECCION DE LOS PUNTOS CRITICOS. 

6. REALIZAR LA CALIFICACION DEL ESTADO FISICO DE LA RED 
CARRETERA FEDERAL, MEDIANTE RECORRIDOS DE EVALUACION 
SEMESTRALES O ANUALES, EN APEGO A LOS LINEAMIENTOS Y 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS, CON LA FINALIDAD DE 
MEJORAR LA INFRAESTRUCTURA VIAL. 

7. REVISAR ESTUDIOS Y EMITIR DICTAMENES TECNICOS PARA EL 
OTORGAMIENTO DE PERMISOS Y CONCESIONES DE OBRAS E 
INSTALACIONES EN EL DERECHO DE VIA Y ZONAS ADYACENTES 
DE CARRETERAS DE CUOTA EN LA ENTIDAD, MEDIANTE LA 
OBSERVANCIA DE LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA, CON
LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR A UNA MEJOR ADMINISTRACION DE 
LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA. 
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8. ASESORAR, EN MATERIA DE ESTUDIOS BASICOS, ESTUDIOS DE 
INGENIERIA DE TRANSITO, CALIFICACION DEL ESTADO FISICO Y 
DICTAMENES PARA EL USO Y APROVECHAMIENTO DEL DERECHO 
DE VIA, A LAS DEPENDENCIAS O ENTIDADES DE LOS TRES 
ORDENES DE GOBIERNO, MEDIANTE LA EJECUCION O REVISION 
DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS CORRESPONDIENTES, A FIN DE 
LOGRAR UN DESARROLLO ARMONICO, EFICIENTE Y SEGURO
DE LAS REDES DE CARRETERAS. 

9. BRINDAR APOYO TECNICO A DEPENDENCIAS Y ORGANIZACIONES 
EXTERNAS A LA SCT, MEDIANTE LA REVISION DE PROYECTOS Y 
EL DESARROLLO DE LOS ESTUDIOS Y ANALISIS TECNICOS 
NECESARIOS, PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LA 
NORMATIVA APLICABLE Y LOGRAR QUE LAS CARRETERAS 
OPEREN BAJO LAS MAS ESTRICTAS NORMAS DE SEGURIDAD. 

10. BRINDAR APOYO TECNICO MEDIANTE ASESORIAS, PARA QUE EL 
TRANSPORTE DE PERSONAS Y BIENES SE REALICE AL MAS BAJO 
COSTO GLOBAL POSIBLE. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA 
2. INGENIERIA CIVIL 

Experiencia TRES AÑOS EN: 
1. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
2. TECNOLOGIA DE MATERIALES 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional-de-
carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros 
conocimientos 

MANEJO DE HERRAMIENTAS ESTADISTICAS Y DOMINIO INTERMEDIO DEL 
IDIOMA INGLES PARA SU LECTURA Y DOMINIO BASICO PARA SU HABLA Y 
ESCRITURA. REQUIERE CONOCIMIENTO EN TECNOLOGIA DE CONSTRUCCION 
Y TECNOLOGIA DE VIAS TERRESTRES. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante ESPECIALISTA EN INGENIERIA DE TRANSITO 
Código de puesto 09-212-1-CFPA001-0000141-E-C-D 
Grupo, grado y nivel PA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $14,297.37 MENSUAL BRUTO 
Rango ENLACE Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

SERVICIOS TECNICOS 
Sede (radicación) MEXICO, D.F 

Clasificación de Puesto TIPO 
Objetivo General del 
Puesto 

EJECUTAR LAS ACCIONES PARA LA ATENCION DE LA DEMANDA DEL 
TRANSPORTE, LA OFERTA DE LA INFRAESTRUCTURA Y LA 
EVALUACION DE LAS CONDICIONES FISICAS Y OPERACIONALES
DE LA RED CARRETERA, MEDIANTE EL DESARROLLO DE LOS 
ESTUDIOS DE INGENIERIA DE TRANSITO Y EL ANALISIS DE 
FACTIBILIDAD TECNICA, ECONOMICA Y DE SEGURIDAD, CON EL FIN
DE QUE LAS VIALIDADES SE PROYECTEN, CONSTRUYAN Y OPEREN 
PARA PROPORCIONAR AL AUTOTRANSPORTE CONDICIONES DE 
CONECTIVIDAD, CONFORT Y SEGURIDAD. 
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Funciones 1. VIGILAR EL MOVIMIENTO DE BIENES Y PERSONAS QUE UTILIZAN 
EL TRANSPORTE POR CARRETERA, MEDIANTE LA EJECUCION DE 
ESTUDIOS DE ORIGEN-DESTINO Y PESAJE DE LOS VEHICULOS
DE CARGA, CON LA FINALIDAD DE DISPONER DE INFORMACION 
QUE PERMITA ORIENTAR LA PLANEACION Y DESARROLLO DE LA 
RED CARRETERA, ASI COMO DETERMINAR LA DEMANDA DEL 
TRANSITO DE LAS NUEVAS VIALIDADES Y ANALIZAR SU 
FACTIBILIDAD ECONOMICA Y FINANCIERA.  

2. INTEGRAR LA INFORMACION REFERENTE A ESTUDIOS DEL 
TRANSITO NECESARIOS PARA LA PLANEACION, PROYECTO Y 
MODERNIZACION DE VIALIDADES, MEDIANTE LA RECOPILACION, 
PROCESO Y ANALISIS DE DATOS DEL TRANSITO Y SU EVOLUCION 
EN EL HORIZONTE DE PLANEACION, CONFORME A LOS 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA SECRETARIA, CON LA 
FINALIDAD DE QUE LA INFRAESTRUCTURA SE DESARROLLE 
ATENDIENDO A LAS NECESIDADES DEL TRANSPORTE Y QUE 
OPERE EFICIENTEMENTE EN BENEFICIO DE LOS USUARIOS.  

3. EFECTUAR O REVISAR ESTUDIOS O PROYECTOS DE OBRAS 
ESPECIALES, MEDIANTE LA APLICACION DE TECNOLOGIAS DE 
VANGUARDIA Y EL SEGUIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS 
PROYECTOS, CON LA FINALIDAD DE QUE ESTAS OBRAS SE 
INTEGREN ADECUADAMENTE A LA RED VIAL Y OPEREN CON 
EFICIENCIA Y SEGURIDAD PARA LOS USUARIOS. 

4. EFECTUAR ESTUDIOS Y PROYECTOS VIALES PARA LA 
CONSTRUCCION, MODERNIZACION, CONSERVACION DE 
CARRETERAS, PARA EL USO Y APROVECHAMIENTO DEL 
DERECHO DE VIA Y PARA EL MEJORAMIENTO DE LA SEGURIDAD 
VIAL, MEDIANTE EL ANALISIS Y EVALUACION DE LAS 
CARACTERISTICAS DEL TRANSITO Y LA INFRAESTRUCTURA, CON 
LA FINALIDAD DE QUE LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA SE 
DESARROLLE ATENDIENDO A LA DEMANDA DEL TRANSPORTE Y 
SE PROPORCIONEN CONDICIONES DE SEGURIDAD Y EFICIENCIA. 

5. EVALUAR EL ESTADO DE LAS CARRETERAS FEDERALES EN LOS 
ASPECTOS DE SEGURIDAD VIAL, CONDICIONES FISICAS Y 
OPERACIONALES, MEDIANTE LA APLICACION DE LOS 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA SECRETARIA EN
LOS TRAMOS CARRETEROS ASIGNADOS, CON LA FINALIDAD DE 
QUE SE PROGRAME LA APLICACION DE LAS CONTRAMEDIDAS 
PARA CORREGIR LAS DEFICIENCIAS IDENTIFICADAS Y SE 
PROPORCIONE A LOS USUARIOS TRANSITABILIDAD, CONFORT
Y SEGURIDAD. 

6. DETERMINAR LOS COSTOS DE OPERACION VEHICULAR PARA LOS 
VEHICULOS CARACTERISTICOS QUE CIRCULAN EN LA RED 
FEDERAL DE CARRETERAS, MEDIANTE EL ANALISIS DE LOS 
DATOS Y LA APLICACION DEL MODELO VOCMEX, CON LA 
FINALIDAD DE DISPONER DE LA INFORMACION NECESARIA PARA 
EVALUAR ECONOMICAMENTE LAS OBRAS VIALES Y PROMOVER 
LA EJECUCION DE LAS MISMAS.  

7. ATENDER LAS SOLICITUDES DE LAS OBRAS VIALES QUE 
SOLICITEN OTRAS DEPENDENCIAS DEL SECTOR, MEDIANTE LA 
REVISION DE LOS PROYECTOS, VERIFICANDO QUE CUMPLAN CON 
LOS REQUERIMIENTOS, CON LA FINALIDAD DE IDENTIFICAR LOS 
MEJORES PROYECTOS DE OBRA Y QUE LAS INVERSIONES SE 
ASIGNEN A LAS OBRAS VIALES MAS RENTABLES.  
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8. INVESTIGAR LAS ACTUALIZACIONES DE LOS INDICADORES 
FINANCIEROS Y ECONOMICOS, MEDIANTE LA REVISION 
PERIODICA EN BANCOS NACIONALES E INTERNACIONALES, CON 
LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR LA INFORMACION PARA QUE SE 
REALICE LA EVALUACION DE LA FACTIBILIDAD ECONOMICA DE 
LAS PROPUESTAS DE OBRA. 

9. MANTENER ACTUALIZADA LA BASE DE DATOS DE COSTOS DE 
OPERACION VEHICULAR PARA LOS CINCO TIPOS DE VEHICULOS 
QUE CIRCULAN EN LA RED FEDERAL DE CARRETERAS, MEDIANTE 
EL REGISTRO DE LAS ACTUALIZACIONES DE LOS COSTOS DE 
OPERACION VEHICULAR, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS 
DATOS QUE PERMITAN DETERMINAR LAS CARACTERISTICAS 
FISICAS DE LAS CARRETERAS Y DETERMINAR LOS PROYECTOS 
EXTERNOS QUE SERAN INCLUIDOS EN LA CARTERA DE 
PROYECTOS A EJECUTAR. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA CIVIL  
2. INGENIERIA 

Experiencia UN AÑO EN: 
1. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional-de-
carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros 
conocimientos 

DOMINIO BASICO DEL IDIOMA INGLES PARA SU LECTURA, HABLA Y 
ESCRITURA. ADEMAS DE MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. REQUIERE 
CONOCIMIENTO EN TECNOLOGIAS DE VIAS TERRESTRES; HERRAMIENTAS 
ESTADISTICAS Y DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SCT (ART. 19 
FRACCIONES IV, VII, XI, XII, XII, XV, XVIII, XIX Y XXIII). 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante ESPECIALISTA EN MECANICA DE SUELOS 
Código de puesto 09-212-1-CFPA001-0000149-E-C-D 
Grupo, grado y nivel PA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $14,297.37 MENSUAL BRUTO 
Rango ENLACE Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

SERVICIOS TECNICOS 
Sede (radicación) MEXICO, D.F 

Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
Objetivo General del 
Puesto 

PROPORCIONAR APOYO EN TODO LO RELACIONADO CON LA 
REALIZACION DE ESTUDIOS DE MECANICA DE SUELOS, MEDIANTE 
LA APLICACION DE LOS PRINCIPIOS BASICOS DE LA INGENIERIA DE 
CIMENTACIONES, CON APEGO A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS 
POR LA SCT, CON LA FINALIDAD DE OBTENER PROYECTOS PARA LA 
CONSTRUCCION, CONSERVACION Y OPERACION DE LA RED 
CARRETERA LIBRE Y DE PEAJE DEL PAIS Y COADYUVAR AL 
CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS DE LA DIRECCION 
GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS. 
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Funciones 1. EJECUTAR ESTUDIOS DE CIMENTACION PARA PUENTES, 
VIADUCTOS, PASOS A DESNIVEL Y EDIFICIOS, MEDIANTE LA 
APLICACION DE LAS TECNICAS DE INGENIERIA DE 
CIMENTACIONES Y EL SEGUIMIENTO A LAS CARACTERISTICAS 
ESTABLECIDAS EN LOS PROYECTOS, CON LA FINALIDAD DE 
SUSTENTAR PROYECTOS DE ESTRUCTURAS, OBRAS DE DRENAJE 
Y ELEMENTOS DE RETENCION. 

2. COMPILAR INFORMACION TOPOGRAFICA, GEOLOGICA Y 
ESTRUCTURAL DE LOS SITIOS A ESTUDIAR, MEDIANTE LA 
IMPLEMENTACION DE MECANISMOS DE RECOPILACION Y 
VALIDACION DE LOS DATOS, VIGILANDO QUE SE REALICE DE 
CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS 
TECNICOS ESTABLECIDOS, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON 
ELEMENTOS QUE PERMITAN DEFINIR CRITERIOS DE 
EXPLORACION GEOTECNIA. 

3. OBTENER LAS CARACTERISTICAS DEL TERRENO DE 
CIMENTACION, MEDIANTE LA PROGRAMACION EN CAMPO Y 
LABORATORIO DE LOS TRABAJOS REQUERIDOS DE 
EXPLORACION Y ENSAYES DE LABORATORIO, CON LA FINALIDAD 
DE PROPORCIONAR LOS DATOS QUE PERMITAN LA EJECUCION 
DE OBRAS SEGURAS Y DE CALIDAD PARA LOS USUARIOS DE LAS 
CARRETERAS. 

4. EVALUAR TECNICAMENTE EL MODELO GEOTECNICO, A TRAVES 
DEL ANALISIS DE LOS DATOS, Y LA INTERPRETACION DE LA 
INFORMACION OBTENIDA DE CAMPO Y LABORATORIO, CON 
LA FINALIDAD DE EMITIR RECOMENDACIONES DEL TIPO DE 
CIMENTACION, PROFUNDIDAD DE DESPLANTE, CAPACIDAD 
DE CARGA DEL TERRENO DE APOYO Y ASENTAMIENTOS DE LAS 
ESTRUCTURAS Y COADYUVAR A DAR CONTINUIDAD A LOS 
PROGRAMAS DE TRABAJO RESPECTIVOS. 

5. EJECUTAR ESTUDIOS Y PROYECTOS EN MATERIA DE 
CIMENTACION, MEDIANTE LA REVISION DE LOS REQUERIMIENTOS 
DEL PROYECTO Y LA APLICACION DE LOS CONOCIMIENTOS Y 
TECNICAS DE INGENIERIA ADECUADOS, CON LA FINALIDAD DE 
EMITIR OPINION TECNICA SOBRE LA VIABILIDAD PARA EL 
DESARROLLO DE PROYECTOS DE ESTRUCTURAS, OBRAS DE 
DRENAJE Y ELEMENTOS DE RETENCION. 

6. ANALIZAR TECNICAMENTE Y CLASIFICAR LA INFORMACION 
CONTENIDA EN LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS, MEDIANTE 
LA REVISION DE LOS DATOS, VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO DE 
LA NORMATIVIDAD, CON LA FINALIDAD DE APORTAR ELEMENTOS 
DE CARACTER TECNICO QUE LES PERMITAN EVALUAR LA 
FACTIBILIDAD DE LOS PROYECTOS PARA SU IMPLEMENTACION.  

7. VERIFICAR QUE LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS CUMPLAN CON 
LOS LINEAMIENTOS, CRITERIOS Y NORMAS TECNICAS 
ESTABLECIDAS PARA EL DESARROLLO, OPERACION Y 
CONSERVACION DE LA RED CARRETERA, A TRAVES DE 
LA EVALUACION DE LAS CARACTERISTICAS SOLICITADAS Y LA 
EJECUCION DE ESTUDIOS DE CIMENTACION, CON LA FINALIDAD 
DE ASEGURAR QUE SE CUENTE CON LOS ELEMENTOS PARA 
DETERMINAR SU VIABILIDAD.  

8. GENERAR EL INFORME TECNICO OBTENIDO DE LA REVISION DEL 
ESTUDIO Y PROYECTO DE QUE SE TRATE, MEDIANTE LA 
INTEGRACION DE LOS RESULTADOS; ASI COMO EMITIENDO 
LA OPINION A LA UNIDAD COORDINADORA QUE CONCENTRA LAS 
RESPUESTAS, CON LA FINALIDAD DE DAR CERTEZA TECNICA AL 
DESARROLLO DE LOS PROYECTOS. 
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9. BRINDAR APOYO EN LA REVISION TECNICA DEL 
COMPORTAMIENTO DE EDIFICACIONES, MEDIANTE LA 
RECOPILACION Y VALIDACION DE LA INFORMACION REFERENTE A 
LAS MEDICIONES DE CAMPO, CON LA FINALIDAD DE 
PROPORCIONAR AL SUPERIOR LOS DATOS QUE LE PERMITAN 
DETERMINAR LA ESTABILIDAD TECNICA DE LAS EDIFICACIONES A 
TRAVES DEL TIEMPO. 

10. INTEGRAR LA INFORMACION REFERENTE AL COMPORTAMIENTO 
DE LOS EDIFICIOS, MEDIANTE LA IMPLEMENTACION DE 
MECANISMOS DE RECOPILACION Y VALIDACION DE LA 
INFORMACION; ASI COMO EL DESARROLLO DE VISITAS TECNICAS, 
CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR LOS ELEMENTOS PARA LA 
GENERACION DE PROPUESTAS DE TRABAJOS REQUERIDOS PARA 
EL FUNCIONAMIENTO DE LOS INMUEBLES. 

11. EFECTUAR LAS MEDICIONES DE DESPLOMES DE LOS EDIFICIOS, A 
TRAVES DEL SEGUIMIENTO A LOS REQUERIMIENTOS Y LA 
APLICACION DE LAS TECNICAS EN LA MATERIA, CON 
LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE EVALUEN LAS CONDICIONES 
PARA DETECTAR IRREGULARIDADES Y SEAN ATENDIDAS PARA 
GARANTIZAR LA ESTADIA DEL PERSONAL QUE HACE USO DE LOS 
EDIFICIOS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA 
2. INGENIERIA CIVIL 

Experiencia UN AÑO EN: 
1. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional-de-
carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros 
conocimientos 

MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO Y DOMINIO BASICO DEL IDIOMA INGLES 
PARA SU LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. SE REQUIERE CONOCIMIENTO EN 
TECNOLOGIAS DE VIAS TERRESTRES Y MANEJO DE HERRAMIENTAS 
ESTADISTICAS. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. PERIODOS ESPECIALES DE 
TRABAJO. 

 
Puesto vacante RESIDENTE DE OBRA 
Código de puesto 09-648-1-CF21866-0000018-E-C-D 
Grupo, grado y nivel PQ1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $7,852.35 MENSUAL BRUTO 
Rango ENLACE Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT TAMAULIPAS Sede (radicación) CIUDAD 

VICTORIA, 
TAMAULIPAS 

Clasificación de Puesto TIPO 
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Objetivo General del 
Puesto 

VIGILAR LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCION, 
MODERNIZACION, RECONSTRUCCION O CONSERVACION DE 
CARRETERAS AUTORIZADAS EN LOS PROGRAMAS DEL CENTRO SCT, 
REVISANDO QUE EL PROYECTO SE DESARROLLE CONFORME A LOS 
PROGRAMAS DE TRABAJO ESTABLECIDOS PARA ESTAS, DE ACUERDO 
A LA NORMATIVIDAD APLICABLE, LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO 
Y LINEAMIENTOS, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR OBRAS CON 
CALIDAD QUE COADYUVEN AL MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, 
ASEGURANDO LA COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 

Funciones 1. RECOPILAR LA DOCUMENTACION TECNICA QUE DEBERA 
INTEGRARSE A LAS BASES DE LICITACION, MEDIANTE LA 
OBTENCION DE LOS DATOS EXISTENTES EN LA RESIDENCIA 
GENERAL CORRESPONDIENTE Y/O EN LA UNIDAD GENERAL DE 
SERVICIOS TECNICOS, CON EL FIN DE DISPONER DE LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACION DE LAS OBRAS Y SERVICIOS A SU CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACION DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACION PARA LA REALIZACION DE OBRAS Y LOS 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE 
ENCOMIENDE EL CENTRO SCT, PROPORCIONANDO LA 
DOCUMENTACION TECNICA REQUERIDA A LA RESIDENCIA 
GENERAL DE ADSCRIPCION PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACION, CON LA FINALIDAD DE QUE SE CUENTE CON LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL PROCESO DE 
ADJUDICACION DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES EN LA MATERIA. 

3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACION TECNICA QUE PRESENTEN LOS 
PARTICIPANTES EN LAS JUNTAS DE ACLARACIONES DEL 
PROCESO DE CONTRATACION, REALIZANDO UNA COMPARACION 
CON LOS DATOS DISPONIBLES DE LAS ESPECIFICACIONES 
CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, A FIN DE DEFINIR LA 
INFORMACION QUE ATIENDA LAS RESPUESTAS O ACLARACIONES 
QUE PRESENTARA EL SERVIDOR PUBLICO QUE PRESIDA DICHAS 
JUNTAS, A LOS PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE 
CONTRATACION SEÑALADO. 

4. VERIFICAR LOS AVANCES FISICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS 
A SU CARGO, REALIZANDO LA INSPECCION Y MEDICIONES QUE 
INDIQUEN LAS ESPECIFICACIONES DEL CONTRATO, 
COMPARANDO LOS VOLUMENES DE LOS CONCEPTOS 
EJECUTADOS CON LOS DEL PROGRAMA AUTORIZADO, CON EL FIN 
DE ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE CONFORME A LA 
CALIDAD Y EL PROGRAMA ESTIPULADOS EN EL CONTRATO. 

5. REVISAR Y CONTROLAR QUE LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA 
EJECUCION DE LAS OBRAS A SU CARGO, SEAN DE LA CALIDAD Y 
CARACTERISTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO, MEDIANTE LA 
COMPARACION DE LOS REPORTES DE CONTROL DE CALIDAD 
DE LA OBRA QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS VALORES DE 
LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS, CON LA FINALIDAD 
DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE REALICEN CON LA CALIDAD 
REQUERIDA EN LOS DOCUMENTOS CONTRACTUALES PARA 
PROPORCIONAR SEGURIDAD Y CONFIANZA A LOS USUARIOS. 
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6. TOMAR LAS DECISIONES TECNICAS CORRESPONDIENTES Y 
NECESARIAS PARA LA CORRECTA EJECUCION DE LOS TRABAJOS 
EN LAS OBRAS A SU CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACION QUE 
GENERA EL PROCESO Y RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, 
ACLARACIONES, DUDAS O AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL 
SUPERVISOR O EL CONTRATISTA, CON RELACION DE LOS 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, CON 
EL FIN DE ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE 
ININTERRUMPIDAMENTE Y SE CONCLUYA CONFORME A LO 
ESPECIFICADO EN EL CONTRATO. 

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN 
LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACION DE LA 
EXISTENCIA DE LOS OFICIOS DE AUTORIZACION Y LIBERACION DE 
LOS RECURSOS ASIGNADOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS 
OBRAS SE REALICEN ININTERRUMPIDAMENTE. 

8. AUTORIZAR PARA SU TRAMITE DE PAGO LAS ESTIMACIONES QUE 
POR TRABAJOS EJECUTADOS PRESENTE EL CONTRATISTA, 
VERIFICANDO CON LA DOCUMENTACION SOPORTE QUE AVALE 
QUE LOS TRABAJOS ESTIMADOS SE HAYAN REALIZADO DE 
ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y PROGRAMAS DEL 
CONTRATO, CON EL FIN DE CUMPLIR LAS CONDICIONES DE PAGO 
PACTADAS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 

9. RENDIR INFORMES PERIODICOS; ASI COMO UN INFORME FINAL 
SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA, EN EL ASPECTO 
FINANCIERO, MEDIANTE LA COMPARACION DE LOS RECURSOS 
EROGADOS EN RELACION CON LOS RECURSOS ASIGNADOS Y 
CALENDARIZADOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LAS 
EROGACIONES SE REALICEN CONFORME A LOS PROGRAMAS 
PACTADOS EN EL TRABAJO. 

10. VERIFICAR LA CORRECTA CONCLUSION DE LOS TRABAJOS 
CONTRATADOS RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE 
LA INSPECCION FISICA DE LOS MISMOS EN CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA 
ADECUADA OPERACION Y FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA 
LOS FINES QUE FUERON PROYECTADOS. 

11. DOCUMENTAR EL PROCESOS DE ENTREGA-RECEPCION DE LAS 
OBRAS A SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACION DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA 
ELABORACION Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, 
ASEGURANDOSE DE QUE LA INFORMACION SEA LA QUE SE 
DERIVE DEL SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, 
CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS 
TERMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. ARQUITECTURA 
2. INGENIERIA CIVIL 
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Experiencia SEIS A DOCE MESES AÑOS EN: 
1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
2. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional-de-
carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros 
conocimientos 

MANEJO DE PAQUETERIA OFFICE. REQUIERE CONOCIMIENTO EN VIAS 
TERRESTRES Y NOCIONES GENERALES DE LA NORMATIVIDAD QUE REGULA 
LA OBRA PUBLICA. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
concurso 

1ª. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el ACUERDO 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación en su 
primera emisión el 12 julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 de 
septiembre de 2012, actualizado el 23 de agosto de 2013 

Requisitos de 
participación 

2ª. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia determinados para el puesto y que se señalan en la presente 
convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes 
requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 

cuya condición migratoria permita la función a desarrollar;  
2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público;  
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal. 
Etapas del 
concurso 

3ª. El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las 
fechas podrán modificarse cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda 
dar seguimiento al concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx 

Etapa del Concurso Fecha Programada 
Publicación de Convocatoria 22 de enero al 05 de febrero  

de 2014 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

22 de enero al 05 de febrero  
de 2014 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

22 de enero al 05 de febrero  
de 2014 

Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

22 de enero al 05 de febrero  
de 2014 

Exámenes de Conocimientos A partir del 10 de febrero de 2014 
Evaluación de Habilidades A partir del 10 de febrero de 2014 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 10 de febrero de 2014 
Revisión Documental A partir del 10 de febrero de 2014 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 03 de marzo de 2014 
Determinación A partir del 21 de abril de 2014 
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Registro de 
aspirantes 

4ª. La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán a 
partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio de participación, mismo 
que servirá para formalizar la inscripción e identificación del aspirante durante todo 
el desarrollo del concurso. 

Presentación de 
evaluaciones y 
desahogo de las 
etapas del proceso 

5ª. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría) comunicará a cada 
candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se realizará el desahogo de cada una de 
las etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el 
rubro "Mis Mensajes", siendo motivo de descarte el no presentarse en la fecha, 
hora y lugar señalados. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los 
Centros SCT de la República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación 
autorizados (se podrá considerar el lugar de adscripción de la plaza). 
6ª. Examen de Conocimientos: 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia 
de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no 
cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; 
asimismo, se especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil 
de puesto y temario, el sistema TrabajaEn replicará en forma automática la 
calificación obtenida por el candidato. La revisión de examen de conocimientos, 
deberá solicitarse a través de escrito fundamentado con firma autógrafa del(la) 
candidato(a); dirigido al Comité Técnico de Selección; y enviarse a la dirección de 
correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días 
hábiles, contados a partir de la publicación de los resultados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las 
opciones de respuesta.  
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de 
evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán 
publicados en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal 
www.sct.gob.mx. 
7ª. Evaluación de Habilidades: 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará 
una calificación de 100 puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito: 
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se puede 
consultar el siguiente link: http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-
humanos/servicio-profesional-de-carrera/introduccion/. Los elementos considerados 
en la Evaluación de la Experiencia son los siguientes: orden de los puestos 
desempeñados; duración de los puestos desempeñados; experiencia en el sector 
público; experiencia en el sector privado; experiencia en el sector social; nivel de 
responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en 
puestos inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en puestos 
inmediato inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: 
resultados de las evaluaciones del desempeño; resultados de las acciones de 
capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; distinciones; 
reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9ª.Revisión Documental: 
El (la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Revisión 
documental", disponible en la liga http://www.sct.gob.mx/informacion-
general/recursos-humanos/servicio-profesional-de-carrera/formatos/(consultar guía 
de llenado); así como original o copia certificada y copia simple de los documentos 
referidos en dicho formato, mismos que se citan a continuación: 
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1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como 
comprobante del folio asignado para el concurso. 

2. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial 
para votar, pasaporte vigente, cédula profesional. 

3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será proporcionado al 

candidato o candidata por la Secretaría al momento de su revisión documental 
para su llenado), en el que se manifieste:  

• Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 

• No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
• No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
• No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
• Que la documentación presentada es auténtica. 
• Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de 

Conclusión de Prestación de Servicios en la Administración Pública Federal y 
resultara ganador(a) del concurso, su ingreso estará sujeta a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

5. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 
40 años). 

6. Para efectos de promociones por concurso en el Sistema, se deberán 
presentar las últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores públicos de carrera titulares. Cabe destacar que se 
considerará servidor público de carrera titular aquél que tenga este estatus en 
el momento de su registro en el concurso y lo mantenga hasta la revisión 
documental. 

 Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos 
requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 

7. Currículum vitae detallado y actualizado (se recomienda máximo dos 
cuartillas). 

8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional 
solicitados en el perfil del puesto. 

9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los 
casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de 
avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado en la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o en su 
caso, mediante la presentación de la Cédula Profesional correspondiente 
expedida por dicha autoridad. Para acreditar el requisito de escolaridad de nivel 
licenciatura, serán válidos, los grados de maestría o doctorado en las áreas de 
estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, siempre y cuando, el 
grado de avance de la maestría o doctorado (pasante o titulado) sea el mismo 
que establezca el perfil de puesto aprobado por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría. En el caso de haber realizado estudios en 
el extranjero, se deberá presentar la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los 
que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de 
Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado. 
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10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal 
de Causantes (RFC). 

No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de 
Recursos Humanos (DGRH) podrá constatar la autenticidad de la información 
presentada por los (las) candidatos(as) en todas las etapas y fases del proceso de 
selección. En los casos que no se acredite su autenticidad se descartará al 
candidato(a) y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales 
procedentes. 
10ª. Entrevista. 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los (las) tres primeros(as) 
candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas. En 
caso de empate en tercer lugar, accederán a la Entrevista el primer lugar, el 
segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) primeros(as) 5 
candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas, 
cuando los candidatos(as) repliquen su participación en más de una plaza de 
puestos tipo publicados en una misma convocatoria, no será necesario 
entrevistarlos(as) en cada una, por lo que bastará una ocasión para evaluarlos(as) 
en la totalidad de las plazas que participen, siempre y cuando el Superior 
Jerárquico sea el mismo. En caso de empate en quinto lugar, accederán a la 
Entrevista la totalidad de candidatos(as) que compartan dicha posición. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el perfil y 
los requisitos para desempeñar el puesto. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma 
consistirá en dos momentos: 
• El de preguntas y respuestas y 
• El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
La evaluación de los(las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los 
siguientes criterios: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
• Estrategia o acción (simple o compleja) 
• Resultado (sin impacto o con impacto) 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se realizará 
utilizando el formato establecido para tales efectos, con el que cada miembro del 
Comité Técnico de Selección, calificará a cada candidato(a) en una escala de 0 a 
100, sin decimales. 
11ª. Determinación: 
Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje 
Mínimo de Calificación establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual 
será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al(la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas 
a la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
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i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 
en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto. 

ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 
fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el 
artículo 36 del RLSPCAPF y el numeral 236 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 
julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, 
actualizado el 23 de agosto de 2013 

Declaración del 
concurso desierto 

12ª. El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las 
siguientes causas (Art. 40 RLSPCAPF): 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva convocatoria. 
Publicación de 
resultados 

13ª. Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx y en el portal de la Secretaría www.sct.gob.mx. 

Reserva de 
aspirantes 

14ª. Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección 
que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de 
Calificación, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o puesto 
de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso. 
Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en concursos 
bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes", durante el 
período que dure la vigencia de su permanencia en la reserva de aspirantes, 
tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en la 
Secretaría. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 

15ª. y 16ª. Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de 
Valoración General y el Sistema de Puntuación General aplicables a los procesos 
de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con lo siguiente: 

Reglas de Valoración General 
Etapa Subetapa Descripción 

I. Revisión 
Curricular 

 • Revisión realizada vía el portal 
www.trabajaen.gob.mx 

• Motivo de descarte: sí. 
II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 

Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

• Número de exámenes: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 70 (en 

una escala de 0 a 100) para todos los 
rangos. 

• Motivo de descarte: sí. 
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  Evaluación 
de 

Habilidades 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 0 
• El reporte obtenido derivado de la 

aplicación de las evaluaciones será 
únicamente de carácter referencial y se 
otorgará una calificación de 100 en todos 
los casos.  

• Motivo de descarte: no. 
• Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de 
Experiencia y 
Valoración del 

Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Cuestionaros de evaluación de 

experiencia. 
• Motivo de descarte: no. 

Valoración 
del Mérito 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Cuestionaros de valoración de mérito. 
• Motivo de descarte: no. 

 Revisión 
Documental 

• Documentación probatoria por parte de los 
candidatos. 

• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Motivo de descarte: sí. 

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 
• Contexto: 25% 
• Estrategia: 25% 
• Resultado: 25% 
• Participación: 25% 
• Cantidad de candidatos(as) a entrevistar 

Puestos Específico: 3. 
• Cantidad de candidatos (as) a entrevistar 

Puestos Tipo: 5. 
• Candidatos(as) a seguir entrevistando: 3. 
• Los CTS podrán ser auxiliados por 

especialistas, previa autorización del CTP. 
V. Determinación  • Puntaje Mínimo de Calificación para ser 

considerado finalista: 70. 
Será motivo de DESCARTE, no presentarse el candidato en alguna de las etapas 
del concurso. 

Sistema de Puntuación General 

Etapa Sub-etapa Puntos Resultados 

por Etapa 

Nivel Jerárquico 

Director General 

y Director 

General Adjunto 

Director 

de Area 

Subdirector Jefe de 

Departamento 

Enlace 

II Examen de 

Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 

Experiencia 

X 
X + M

30 30 15 15 10* 

Valoración del 

Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

Puntaje mínimo requerido para ser considerado finalista 70 70 70 70 70 
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*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 julio de 
2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, 
actualizado el 23 de agosto de 2013. 

Reactivación de 
folios 

17ª. El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos públicos y 
abiertos de la Secretaría, se realiza de conformidad con lo siguiente: 
I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su 

responsabilidad, por mayoría de votos, la reactivación de los folios de los(las) 
aspirantes que hayan sido rechazados en la etapa de filtro curricular, sólo en 
aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a 
continuación: 

a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al (la) 
aspirante. 

b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los (las) integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 
a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1. Los(las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio rechazado dentro 

del período señalado en la etapa de Revisión Curricular (Registro de 
Aspirantes) de la Convocatoria, mediante escrito (fundamentado y firmado 
autógrafamente) dirigido al(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al 
efecto, la denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio 
o medio para oír y recibir notificaciones; anexar impresión del contenido del 
mensaje que envía en Sistema de TrabajaEn notificando que no acreditó la 
fase curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo; y el 
soporte documental; copia de comprobante de escolaridad (cédula, título, 
certificado o carta de pasante, según sea el caso), copia de comprobantes 
de experiencia con los cuales compruebe los años solicitados en el perfil de 
puesto (constancias laborales, constancias de servicio activo o talones 
de pago). Esta información deberá entregarse en la Subdirección de 
Reclutamiento y Selección de Personal del Centro Nacional SCT, las oficinas 
de dicha Subdirección están ubicadas en: Centro Nacional SCT, Cuerpo D piso 
3, en Av. Universidad sin número, esquina Xola, Col. Narvarte, Del. Benito 
Juárez, CP. 03020, México D.F. Horario de atención: de 9:00 a 15:00 horas. 
(hora del Centro de país). 

2. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de 
Selección determinará la procedencia de las solicitudes de reactivación del folio 
rechazado. 

3. La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, 
notificará a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx, la 
resolución emitida por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 
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Cancelación de 
participación en el 
concurso 

18ª Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a la 
Entrevista debidamente acreditadas en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su 
participación en el concurso, deberán solicitar la cancelación, mediante escrito 
(firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al(la) 
Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, 
señalando al efecto, la denominación de la plaza; el número de folio de concurso y 
el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones. La dirección electrónica a la 
que deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 
El (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la Unidad de Política 
de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública la habilitación necesaria en el Sistema RHNET – TrabajaEn para 
que el(la) candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a cabo su cancelación de 
participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal 
de la Secretaría de la Función Pública notificará al (la) candidato(a) por conducto 
del(la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el momento en el que éste(a) podrá llevar 
a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

Disposiciones 
generales 

19ª. Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aun 

después de concluido el concurso. 
2. Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las carreras 

genéricas y especificas según el portal de TrabajaEn. 
3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados por 

los(las) aspirantes en actividades relacionadas con motivo de la presente 
convocatoria. 

4. Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area 
de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas 
ubicadas en Av. Universidad y Xola s/n, Cuerpo A, 2° piso, Ala Oriente, Col. 
Narvarte, Delegación Benito Juárez, C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F., 
en un horario de 9:00 a 15:00 horas; lo anterior, en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal (LSPCAPF) y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

6. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) 
público(a) de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto, deberá 
presentar ante la unidad administrativa la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, 
toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la 
LSPCAPF. 

Resolución de 
dudas 

20ª. La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas 
en la Dirección de Planeación y Desarrollo de la DGRH de la Secretaría, sita en Av. 
Universidad y Xola s/n, Cuerpo D, 3er. piso, Col. Narvarte, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F.; en el correo electrónico: 
ingreso@sct.gob.mx (en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez 
días hábiles o al teléfono 5557239300, Exts. 32514, 32534, 32204 y 32030 de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas y de 17:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, D.F., a 22 de enero 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

El Secretario Técnico 
Lic. Antonio Sánchez Martínez 

Rúbrica. 



Miércoles 22 de enero de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     61 

 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 271 

 
Los Comités de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento; y el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 
6 de septiembre de 2012, actualizado el 23 de agosto de 2013 emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 
 

Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE OBLIGACIONES FISCALES Y FONAC 
Código de puesto 09-711-1-CFOA001-0000491-E-C-D 
Grupo, grado y nivel OA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $17,046.25 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 

HUMANOS 
Sede 

(radicación) 
MEXICO, D.F 

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General del 
Puesto 

SUPERVISAR Y GESTIONAR LAS ACCIONES PARA QUE EL PAGO 
ENTERO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, EL IMPUESTO SOBRE 
NOMINA, APORTACIONES DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO, 
FONDO DE VIVIENDA, CONTROL Y PAGO FONDO DE AHORRO 
CAPITALIZABLE, MEDIANTE LA INTEGRACION DE REPORTES 
CONTABLES Y ESTADISTICOS; ASI COMO, LA SOLICITUD DE 
RECURSOS, ENTERO PAGO Y COMPROBACION DE LOS MISMOS, CON 
LA FINALIDAD DE CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES TIENE COMO 
PATRON Y QUE LOS SERVIDORES PUBLICOS ESTEN SATISFECHOS 
CON LOS BENEFICIOS A QUE TIENEN DERECHO. 

Funciones 1. VERIFICAR LA APLICACION DEL ISR, EN LA ETAPA DE REVISION Y 
VALIDACION DE NOMINA, TANTO EN UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CENTRALES COMO EN CENTROS SCT, MEDIANTE LA CONCILIACION 
DE LA BASE DE DATOS CONTRA EL REPORTE DE CALCULO DE 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA, QUE SE OBTIENE DEL SISTEMA 
INTEGRAL DE ADMINISTRACION DE RECURSOS HUMANOS, A FIN DE 
OBTENER LOS CASOS QUE PRESENTEN ERROR Y ANTES DEL 
CIERRE DE LA NOMINA SE PROCEDA A SU CORRECCION Y EN LA 
NOMINA DEFINITIVA FIGUREN CORRECTAMENTE. 

2. COMPROBAR QUE SE ESTE APLICANDO EN FORMA CORRECTA EL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA A LOS TRABAJADORES DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, EN EL 
PROCESO DE REVISION Y VALIDACION DE NOMINA, EN UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT, MEDIANTE LA 
REVISION Y ANALISIS DE LOS RESULTADOS DEL SISTEMA 
INTEGRAL DE RECURSOS HUMANOS, CON LA FINALIDAD DE EVITAR 
CUALQUIER TIPO DE INCONFORMIDAD Y/O RECLAMACION POR 
PARTE DE LAS ORGANIZACIONES SINDICALES. 
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3. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER UNA 
EFICIENTE SUPERVISION, RESPECTO AL PAGO DE OBLIGACIONES 
IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES, QUE SE DERIVAN DEL PAGO DE 
NOMINA, ESTABLECIENDO CONTROLES; ASI COMO, VIGILANDO 
QUE SE CUMPLA EN LAS FECHAS DE PRESENTACION EN TIEMPO Y 
FORMA DE ACUERDO AL CALENDARIO DETERMINADO Y CON 
APEGO A LA NORMATIVIDAD FISCAL APLICABLE, CONSIDERANDO 
LA SOLICITUD DE LA CONTRATACION DEL DESPACHO QUE EMITE 
DICTAMEN ANUAL DE LOS PAGOS DE IMPUESTO SOBRE NOMINA, 
CON LA FINALIDAD DE EVITAR LA GENERACION DE INTERESES, 
RECARGOS, CARGAS FINANCIERAS, CREDITOS FISCALES O 
MULTAS PARA LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES
Y TRANSPORTES. 

4. COORDINAR EL ENVIO DE LA SOLICITUD DE RECURSOS PARA EL 
ENTERO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA CON LA CUENTA POR 
LIQUIDAR CERTIFICADA Y EL PAGO DE ESTE IMPUESTO, MEDIANTE 
LA SUPERVISION DE LA OPERACION DEL PORTAL PAGO 
ELECTRONICO DE CONTRIBUCIONES (PEC); ASI COMO, 
PROPORCIONAR LA DOCUMENTACION DE ESTE PROCESO A LAS 
INSTANCIAS SOLICITANTES, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL 
CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y FORMA DE LAS OBLIGACIONES 
FISCALES. 

5. SUPERVISAR LA GESTION DEL TRAMITE DE PAGO Y ENTERO DEL 
IMPUESTO SOBRE NOMINA, DETERMINANDO LA BASE DE CALCULO; 
ASI COMO, VERIFICANDO QUE SE REALICE CORRECTAMENTE LA 
CAPTURA DE LOS CONCEPTOS GRAVABLES, LA ELABORACION DE 
LOS REPORTES E INTEGRAR LA DOCUMENTACION QUE SE 
REQUIEREN PARA LA SOLICITUD DE RECURSOS Y OBTENER LA 
LINEA DE CAPTURA, CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR CON LAS 
DISPOSICIONES DEL CODIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL Y 
EJECUTAR LA OBLIGACION DE LA DEPENDENCIA ORIGINADA POR 
LA EROGACION EN DINERO POR CONCEPTO DE REMUNERACION 
AL TRABAJO PERSONAL SUBORDINADO, ANTE LA TESORERIA DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. 

6. COORDINAR EL REGISTRO TANTO EN LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, COMO EN LA INSTITUCION 
BANCARIA CORRESPONDIENTE DE LA BASE DE AHORRADORES 
DEL FONAC, MEDIANTE LA INTEGRACION DEL PADRON INICIAL DE 
CADA UNO DE LOS DOS PERIODOS DE INSCRIPCION, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE APERTURE EL INSTRUMENTO 
FINANCIERO EN EL QUE SE DEPOSITAN LOS RECURSOS Y SE 
OTORGUE LA APORTACION INICIAL DEL GOBIERNO FEDERAL Y EL 
SEGURO DE VIDA DE ESTE FONDO DE AHORRO. 

7. GESTIONAR ANTE LA DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, 
ORGANIZACION Y PRESUPUESTO Y EN LOS CENTROS SCT, LA 
SOLICITUD DE RECURSOS PARA EL PAGO DEL FONAC, MEDIANTE 
LA INTEGRACION DE CUADROS ESTADISTICOS Y CONTABLES; ASI 
COMO, REPORTES DEL FONAC, CON LA FINALIDAD DE DEPOSITAR, 
CONFORME AL CALENDARIO ESTABLECIDO LOS RECURSOS 
PROVENIENTES DE LAS APORTACIONES DE LOS TRABAJADORES, 
DE LA APORTACION SINDICAL Y EL GOBIERNO FEDERAL CON QUE 
SE VAN ACUMULANDO LOS RECURSOS DEL FONAC. 

8. COORDINAR LA OPERACION DE LAS INCORPORACIONES, 
DESINCORPORACIONES, APLICACION DE RETROACTIVOS, 
DIFERENCIAS Y ACTUALIZACION DE APORTACIONES DE LOS 
AHORRADORES, MEDIANTE LA ADMINISTRACION DOCUMENTAL Y 
DEL MODULO DEL FONAC DEL SISTEMA INTEGRAL DE RECURSOS 
HUMANOS Y EFECTUANDO LAS ACCIONES NECESARIAS QUE 
PERMITAN MANTENER ACTUALIZADO EL PAGO A LA SECRETARIA 
DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CON LA FINALIDAD DE 
EFECTUAR EN TIEMPO Y FORMA, LA LIQUIDACION, REPORTE Y 
COMPROBACION DE ESTE FONDO DE AHORRO EN LA SECRETARIA 
DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 
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9. EJECUTAR Y DAR CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS EN LA 
GENERACION DE LA DECLARACION INFORMATIVA MULTIPLE (DIM), 
PARA SU PRESENTACION ANTE EL SERVICIO DE ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA (SAT), MEDIANTE LA REVISION DETALLADA DE LOS 
PRODUCTOS FINALES, VERIFICANDO QUE SE CUENTE CON LOS 
ELEMENTOS PARA EFECTUAR LA ACTUALIZACION DE DATOS DE 
CARGA MASIVA DEL SISTEMA CON UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CENTRALES Y CENTROS SCT, CON LA FINALIDAD DE GENERAR LAS 
CONSTANCIAS DE PERCEPCIONES Y RETENCIONES PARA LA 
PRESENTACION DE LAS DECLARACIONES DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE ESTA SECRETARIA. 

10. GENERAR LAS CONSTANCIAS DE PERCEPCIONES Y RETENCIONES 
PARA SU ENTREGA A LOS SERVIDORES PUBLICOS DE UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES, MEDIANTE LA REVISION, ANALISIS 
DE LOS DATOS Y LA INFORMACION E INTEGRACION DE CADA UNO 
DE LOS CASOS, CON EL PROPOSITO DE ASEGURAR A LOS 
TRABAJADORES DE ESTA SECRETARIA LA CORRECTA 
PRESENTACION DE LA DECLARACION DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA Y LA DETERMINACION DE SU SALDO. 

11. SUPERVISAR LA INTEGRACION Y ACTUALIZACION DE LA BASE DE 
DATOS DE TRABAJADORES EN LA CONSAR, MEDIANTE LA 
COORDINACION DE LA GENERACION DE ARCHIVOS DE TEXTO CON 
CARGA INICIAL, ALTAS, BAJAS Y MODIFICACIONES CON
LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE EFECTUEN LOS PAGOS DE LA 
TOTALIDAD DEL PERSONAL ACTIVO DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

12. GESTIONAR LOS TRAMITES PARA LOS PAGOS BIMESTRALES 
EXTEMPORANEOS Y DE LAUDOS DEL SISTEMA DE AHORRO PARA 
EL RETIRO Y DEL FONDO DE VIVIENDA, MEDIANTE LA GENERACION 
DE LINEAS DE CAPTURA OBTENIDAS EN EL PORTAL DE LA 
CONSAR, CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR CON LOS CALENDARIOS 
ESTABLECIDOS, EFECTUAR LA COMPROBACION 
CORRESPONDIENTE Y DISTRIBUIR Y CONSERVAR DE ACUERDO A 
LOS PREVENTORIOS, LA DOCUMENTACION Y COMPROBANTES 
DERIVADOS DEL PAGO DE ESTAS APORTACIONES. 

13. COORDINAR LAS ACCIONES PARA QUE LOS CENTROS SCT 
EFECTUEN EL PAGO DE APORTACIONES DEL SAR-FOVISSSTE DE 
ACUERDO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE, MEDIANTE LA CARGA 
INICIAL Y ACTUALIZACION DE LA BASE DE DATOS DE LOS 
TRABAJADORES REGISTRADOS EN LA CONSAR, CON LA FINALIDAD 
DE ADMINISTRAR EFICIENTEMENTE LOS RECURSOS DESTINADOS 
A ESTA APORTACION. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. ECONOMIA 
2. CONTADURIA 
3. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
4. FINANZAS 
5. ADMINISTRACION 

Experiencia CUATRO AÑOS EN: 
1. POLITICA FISCAL Y HACIENDA PUBLICA NACIONALES 
2. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
3. CONTABILIDAD 
4. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 
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Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTO EN 

ADMINISTRACION DE RECURSOS FINANCIEROS; OBLIGACIONES 
FISCALES; CONTABILIDAD Y MANEJO DE NOMINA. 

Requisitos adicionales HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES 
DEL SERVICIO. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
concurso 

1ª. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 
julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, 
actualizado el 23 de agosto de 2013 

Requisitos de 
participación 

2ª. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia determinados para el puesto y que se señalan en la presente 
convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes 
requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 

cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal. 
Etapas del 
concurso 

3ª. El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las 
fechas podrán modificarse cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx 

Etapa del Concurso Fecha Programada 
Publicación de Convocatoria 22 de enero al 05 de febrero de 2014 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

22 de enero al 05 de febrero de 2014 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

22 de enero al 05 de febrero de 2014 

Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

22 de enero al 05 de febrero de 2014 

Exámenes de Conocimientos A partir del 10 de febrero de 2014 
Evaluación de Habilidades A partir del 10 de febrero de 2014 
Evaluación de Experiencia y Valoración del 
Mérito 

A partir del 10 de febrero de 2014 

Revisión Documental A partir del 10 de febrero de 2014 
Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 03 de marzo de 2014 

Determinación A partir del 21 de abril de 2014 
Registro de 
aspirantes 

4ª. La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán a 
partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio de participación, mismo 
que servirá para formalizar la inscripción e identificación del aspirante durante todo el 
desarrollo del concurso. 
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Presentación de 
evaluaciones y 
desahogo de las 
etapas del 
proceso 

5ª. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría) comunicará a cada 
candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se realizará el desahogo de cada una de 
las etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro 
"Mis Mensajes", siendo motivo de descarte el no presentarse en la fecha, hora y lugar 
señalados. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los 
Centros SCT de la República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación 
autorizados (se podrá considerar el lugar de adscripción de la plaza). 
6ª. Examen de Conocimientos: 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia 
de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie 
el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; asimismo, se 
especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto y 
temario, el sistema TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida 
por el candidato. La revisión de examen de conocimientos, deberá solicitarse a través 
de escrito fundamentado con firma autógrafa del(la) candidato(a); dirigido al Comité 
Técnico de Selección; y enviarse a la dirección de correo electrónico 
ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, contados a 
partir de la publicación de los resultados en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos, ni de las opciones de respuesta. 
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de 
evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán 
publicados en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal 
www.sct.gob.mx. 
7ª. Evaluación de Habilidades: 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará 
una calificación de 100 puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito: 
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se puede 
consultar el siguiente link: http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-
humanos/servicio-profesional-de-carrera/introduccion/. Los elementos considerados 
en la Evaluación de la Experiencia son los siguientes: orden de los puestos 
desempeñados; duración de los puestos desempeñados; experiencia en el sector 
público; experiencia en el sector privado; experiencia en el sector social; nivel de 
responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en 
puestos inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en puestos 
inmediato inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: resultados 
de las evaluaciones del desempeño; resultados de las acciones de capacitación; 
resultados de procesos de certificación; logros; distinciones; reconocimientos o 
premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9ª.Revisión Documental: 
El (la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Revisión 
documental", disponible en la liga http://www.sct.gob.mx/informacion-
general/recursos-humanos/servicio-profesional-de-carrera/formatos/(consultar guía de 
llenado); así como original o copia certificada y copia simple de los documentos 
referidos en dicho formato, mismos que se citan a continuación: 
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como 

comprobante del folio asignado para el concurso. 
2. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para 

votar, pasaporte vigente, cédula profesional. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será proporcionado al 

candidato o candidata por la Secretaría al momento de su revisión documental 
para su llenado), en el que se manifieste: 
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• Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 

• No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
• No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
• No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
• Que la documentación presentada es auténtica. 
• Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa 

de Conclusión de Prestación de Servicios en la Administración Pública 
Federal y resultara ganador(a) del concurso, su ingreso estará sujeta a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

5. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 40 
años). 

6. Para efectos de promociones por concurso en el Sistema, se deberán presentar 
las últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos 
de carrera titulares. Cabe destacar que se considerará servidor público de carrera 
titular aquél que tenga este estatus en el momento de su registro en el concurso y 
lo mantenga hasta la revisión documental. 

 Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron 
su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el 
artículo 47 del Reglamento. 

7. Currículum vitae detallado y actualizado (se recomienda máximo dos cuartillas). 
8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados 

en el perfil del puesto. 
9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los 

casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de 
avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado en la Dirección General 
de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, mediante 
la presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha 
autoridad. Para acreditar el requisito de escolaridad de nivel licenciatura, serán 
válidos, los grados de maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras 
establecidas en el perfil de puesto, siempre y cuando, el grado de avance de la 
maestría o doctorado (pasante o titulado) sea el mismo que establezca el perfil de 
puesto aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría. En 
el caso de haber realizado estudios en el extranjero, se deberá presentar la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución 
académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su 
defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto 
el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de 
Causantes (RFC). 

No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de 
Recursos Humanos (DGRH) podrá constatar la autenticidad de la información 
presentada por los (las) candidatos(as) en todas las etapas y fases del proceso de 
selección. En los casos que no se acredite su autenticidad se descartará al 
candidato(a) y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales 
procedentes. 
10ª. Entrevista. 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los (las) tres primeros(as) 
candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas. En 
caso de empate en tercer lugar, accederán a la Entrevista el primer lugar, el segundo 
lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
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Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) primeros(as) 5 
candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas, 
cuando los candidatos(as) repliquen su participación en más de una plaza de puestos 
tipo publicados en una misma convocatoria, no será necesario entrevistarlos(as) en 
cada una, por lo que bastará una ocasión para evaluarlos(as) en la totalidad de las 
plazas que participen, siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. En caso 
de empate en quinto lugar, accederán a la Entrevista la totalidad de candidatos(as) 
que compartan dicha posición. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el perfil y los 
requisitos para desempeñar el puesto. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma 
consistirá en dos momentos: 
• El de preguntas y respuestas y 
• El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
La evaluación de los(las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los 
siguientes criterios: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
• Estrategia o acción (simple o compleja) 
• Resultado (sin impacto o con impacto) 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se realizará utilizando 
el formato establecido para tales efectos, con el que cada miembro del Comité 
Técnico de Selección, calificará a cada candidato(a) en una escala de 0 a 100, sin 
decimales. 
11ª. Determinación: 
Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje 
Mínimo de Calificación establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual será 
de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al(la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en 

la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el 
artículo 36 del RLSPCAPF y el numeral 236 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 julio de 
2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, actualizado 
el 23 de agosto de 2013 

Declaración del 
concurso 
desierto 

12ª. El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las 
siguientes causas (Art. 40 RLSPCAPF): 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva convocatoria. 
Publicación de 
resultados 

13ª. Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx y en el portal de la Secretaría www.sct.gob.mx. 
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Reserva de 
aspirantes 

14ª. Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección 
que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de 
Calificación, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o puesto 
de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso. 
Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en concursos 
bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes", durante el 
período que dure la vigencia de su permanencia en la reserva de aspirantes, tomando 
en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en la Secretaría. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 

15ª. y 16ª. Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de 
Valoración General y el Sistema de Puntuación General aplicables a los procesos de 
selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con lo siguiente: 
Reglas de Valoración General 

Etapa Subetapa Descripción 
I. Revisión 
Curricular 

 • Revisión realizada vía el portal 
www.trabajaen.gob.mx 

• Motivo de descarte: sí. 
II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 

Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

• Número de exámenes: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 70 (en 

una escala de 0 a 100) para todos los 
rangos. 

• Motivo de descarte: sí. 
Evaluación de 
Habilidades 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 0 
• El reporte obtenido derivado de la 

aplicación de las evaluaciones será 
únicamente de carácter referencial y se 
otorgará una calificación de 100 en todos 
los casos. 

• Motivo de descarte: no. 
• Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de 
Experiencia y 
Valoración del 

Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Cuestionaros de evaluación de 

experiencia. 
• Motivo de descarte: no. 

Valoración del 
Mérito 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Cuestionaros de valoración de mérito. 
• Motivo de descarte: no. 

Revisión 
Documental 

• Documentación probatoria por parte de los 
candidatos. 

• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Motivo de descarte: sí. 

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 
• Contexto: 25% 
• Estrategia: 25% 
• Resultado: 25% 
• Participación: 25% 
• Cantidad de candidatos(as) a entrevistar 

Puestos Específico: 3. 
• Cantidad de candidatos(as) a entrevistar 

Puestos Tipo: 5. 
• Candidatos(as) a seguir entrevistando: 3. 
• Los CTS podrán ser auxiliados por 

especialistas, previa autorización del CTP. 
V. Determinación  • Puntaje Mínimo de Calificación para ser 

considerado finalista: 70. 
Será motivo de DESCARTE, no presentarse el candidato en alguna de las etapas del 
concurso. 
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Sistema de Puntuación General 

Etapa Sub-etapa Puntos Resultados 

por Etapa 

Nivel Jerárquico 

Director General 

y Director 

General Adjunto 

Director de 

Area 

Subdirector Jefe de 

Departamento 

Enlace 

II Examen de 

Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

H  10 10 10 10 10 

III Evaluación de 

Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 

Mérito 

M  10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

Puntaje mínimo requerido para ser considerado finalista 70 70 70 70 70 

*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 julio de 
2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, actualizado 
el 23 de agosto de 2013. 

Reactivación de 
folios 

17ª. El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos públicos y 
abiertos de la Secretaría, se realiza de conformidad con lo siguiente: 
I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su 

responsabilidad, por mayoría de votos, la reactivación de los folios de los(las) 
aspirantes que hayan sido rechazados en la etapa de filtro curricular, sólo en 
aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan
a continuación: 
a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al (la) 

aspirante. 
b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten 

fehacientemente, a juicio de los (las) integrantes del Comité Técnico
de Selección. 

II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 
a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1. Los(las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio rechazado dentro del 

período señalado en la etapa de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de 
la Convocatoria, mediante escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) 
dirigido al(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la 
Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al efecto, la 
denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio para 
oír y recibir notificaciones; anexar impresión del contenido del mensaje que envía 
en Sistema de TrabajaEn notificando que no acreditó la fase curricular para 
continuar en el concurso con el motivo de rechazo; y el soporte documental; copia 
de comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de pasante, 
según sea el caso), copia de comprobantes de experiencia con los cuales 
compruebe los años solicitados en el perfil de puesto (constancias laborales, 
constancias de servicio activo o talones de pago). Esta información deberá 
entregarse en la Subdirección de Reclutamiento y Selección de Personal del 
Centro Nacional SCT, las oficinas de dicha Subdirección están ubicadas en: 
Centro Nacional SCT, Cuerpo D piso 3, en Av. Universidad sin número, esquina 
Xola, Col. Narvarte, Del. Benito Juárez, CP. 03020, México D.F. Horario de 
atención: de 9:00 a 15:00 horas. (hora del Centro de país). 

2. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección 
determinará la procedencia de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 

3. La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, 
notificará a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx, la resolución 
emitida por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 



70     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 22 de enero de 2014 

 

Cancelación de 
participación en 
el concurso 

18ª Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a la 
Entrevista debidamente acreditadas en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su 
participación en el concurso, deberán solicitar la cancelación, mediante escrito 
(firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al(la) Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la 
denominación de la plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para 
oír y recibir notificaciones. La dirección electrónica a la que deberá ser enviada dicha 
solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 
El (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la Unidad de Política de 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública la habilitación necesaria en el Sistema RHNET – TrabajaEn para que 
el(la) candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a cabo su cancelación de participación 
en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de 
la Secretaría de la Función Pública notificará al (la) candidato(a) por conducto del(la) 
Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el momento en el que éste(a) podrá llevar a cabo la 
cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

Disposiciones 
generales 

19ª. Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aún 

después de concluido el concurso. 
2. Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las carreras genéricas y 

especificas según el portal de TrabajaEn. 
3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados por 

los(las) aspirantes en actividades relacionadas con motivo de la presente 
convocatoria. 

4. Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas 
en Av. Universidad y Xola s/n, Cuerpo A, 2° piso, Ala Oriente, Col. Narvarte, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F., en un 
horario de 9:00 a 15:00 horas; lo anterior, en términos de lo dispuesto por la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(LSPCAPF) y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

6. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 
de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto, deberá presentar 
ante la unidad administrativa la documentación necesaria que acredite haberse 
separado del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, toda vez que no puede 
permanecer activo(a) en ambos puestos, así como haber cumplido la obligación 
que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la LSPCAPF. 

Resolución de 
dudas 

20ª. La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en 
la Dirección de Planeación y Desarrollo de la DGRH de la Secretaría, sita en Av. 
Universidad y Xola s/n, Cuerpo D, 3er piso., Col. Narvarte, Delegación Benito Juárez, 
C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F.; en el correo electrónico: 
ingreso@sct.gob.mx (en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez 
días hábiles o al teléfono 5557239300 Ext. 32514, 32534, 32204 y 32030 de lunes a 
viernes de 9:00 a 15:00 horas y de 17:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, D.F., a 22 de enero 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

El Secretario Técnico 
Lic. José Luis Lira Carmona 

Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 
al 201 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en 
dicha materia, publicado el 12 de julio de 2010, reformado y adicionado el 29 de agosto de 2011, actualizado 
el 6 de septiembre de 2012 y reformado y actualizado el 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 01/2014 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre 

del Puesto 
DIRECTOR (A) GENERAL ADJUNTO DEL SISTEMA DE EVALUACION DE 

POLITICA EDUCATIVA 
Nivel 
Administrativo 

11-212-1-CFLA003-0000219-E-C-F 
Director (a) General Adjunto 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$113,588.10 (Ciento trece mil quinientos ochenta y ocho pesos 10/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Evaluación de Políticas (DGEP) Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Dirigir el desarrollo de la teoría y la metodología que sustentan al sistema de 
evaluación de la Política Educativa (SEPE), a fin de evaluar la aplicación, el 
cumplimiento y los efectos de la política educativa nacional establecida en el 
Programa Sectorial de Educación; 

2. Dirigir el establecimiento de un sistema de indicadores que genere información 
confiable para realizar el seguimiento y evaluación del Programa Sectorial de 
Educación; 

3. Aprobar los requerimientos de información cuantitativa y cualitativa para la 
elaboración de informes parciales y ejecutivos sobre la ejecución y evaluación del 
Programa Sectorial de Educación; 

4. Dirigir el desarrollo de los mecanismos para coordinar al grupo de enlaces centrales 
para que participe de acuerdo con la teoría y metodología desarrollada por el SEPE 
en el seguimiento y evaluación de las políticas, objetivos, programas, proyectos, 
actividades y compromisos establecidos en el Programa Sectorial de Educación; 

5. Dirigir el establecimiento de una estrategia general de formación de enlaces 
centrales sobre la metodología del SEPE y el enfoque de política pública, para que 
cuenten con las herramientas técnicas para participar de manera informada en el 
seguimiento y evaluación del Programa Sectorial de Educación; 

6. Proponer mecanismos de seguimiento a la aplicación de recursos públicos en la 
implementación del Programa Sectorial de Educación; 

7. Dirigir el desarrollo de los mecanismos para formar cuadros técnicos en las 
Entidades Federativas para que conformen un sistema de seguimiento y evaluación 
del Programa Sectorial de la entidad de acuerdo con la teoría y metodología 
desarrollada por el SEPE; 

8. Dirigir la asesoría y apoyo técnico a cuadros técnicos en las Entidades Federativas 
sobre la formulación y revisión de programas sectoriales en educación de la 
entidad; 

9. Determinar las características y establecer el Sistema Automatizado de Evaluación 
de la Política Educativa (SAEPE), que contribuya a mantener informadas a las 
autoridades educativas sobre la implementación de las políticas expresadas en el 
Programa Sectorial de Educación; 

10. Verificar la implantación y funcionamiento del sistema automatizado de evaluación 
de la política educativa de acuerdo con los criterios técnicos y lineamientos; 

11. Integrar y proponer innovaciones tecnológicas para mantener la calidad y seguridad 
en la funcionalidad del sistema automatizado del SEPE; 
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Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Economía. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e informática. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado. 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 7 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Economía General. 
Grupo de Experiencia: Sociología. 
Area General: Sociología del Trabajo. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Sistemas de Información. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Administración de Proyectos. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre 
del Puesto 

DIRECTOR (A) DE RECURSOS HUMANOS 

Nivel 
Administrativo 

11-513-1-CFMA002-0000030-E-C-M 
Director (a) Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$56,129.22 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Educación Superior Tecnológica 
(DGEST) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Firmar y notificar los acuerdos de trámite, las resoluciones o acuerdos de las 
autoridades superiores y aquellos que se emitan con fundamento en las funciones 
que le correspondan; 

2. Proponer políticas, procesos, programas, procedimientos y presupuestos en el 
ámbito del proceso clave de la Dirección de Area; 

3. Evaluar el proceso clave de administración de recursos humanos en sus etapas, 
mediante el establecimiento de indicadores que las interrelacionen; 

4. Supervisar las actividades encaminadas a realizar movimientos de altas, bajas, 
licencias, compatibilidades, consulta de autenticidad de cedula profesional, 
dictámenes de vigencia o prescripción del derecho del personal de la DGEST para 
efectuar el cobro de las remuneraciones omitidas, prórrogas de licencia, 
reanudaciones y promociones del personal adscrito a los Institutos Tecnológicos y 
Centros de la DGEST, así como la basificación del personal con fundamento en la 
normatividad aplicable; 

5. Coordinar la elaboración de dictámenes de licencias por comisión sindical, por 
ocupar otro empleo y por cargos de elección popular; 

6. Supervisar la atención de las solicitudes de nombramientos definitivos en plazas 
presentadas por institutos tecnológicos y centros de la DGEST, que cumplan con 
los requisitos establecidos en la normatividad vigente; 

7. Supervisar la atención de las solicitudes para las prestaciones de estímulo por 
antigüedad, estímulos al desempeño docente, compensaciones a directivos, pago 
por renuncia, pago por jubilación, gratificación por incapacidad permanente, 
canastilla maternal y guardería; 



Miércoles 22 de enero de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     73 

 

8. Supervisar la atención de las solicitudes de prestaciones de pago por defunción, 
anteojos y/o lentes de contacto, aparatos ortopédicos y/o auditivos, sillas de 
ruedas, tesis y licencias de manejo; 

9. Supervisar la atención de las solicitudes de prestaciones de prima dominical, pago 
de días económicos, puntualidad y asistencia, responsabilidades de años 
anteriores; 

10. Coordinar la distribución quincenal de la nómina y pago de remuneraciones al 
personal adscrito a los institutos tecnológicos y centros, de conformidad con las 
normas, políticas y al calendario de fechas límite para los procesos de emisión, 
distribución y conciliación del pago; 

11. Supervisar y controlar la cancelación de cheques relacionados con defunciones, 
renuncias, jubilaciones, actas de abandono de empleo, licencias sin goce de 
sueldo, términos de interinato, insubsistencia de nombramientos, pagos indebidos, 
cese o termino de los efectos de nombramiento, suspensión de sueldos y 
funciones, deterioro o maltrato de cheques y pagos omitidos por la Institución 
Bancaria; 

12. Supervisar y controlar los reportes para la inhibición del pago, derivado de diversos 
tipos de incidencias así como realizar la conciliación de nómina; 

13. Coordinar la gestión de licencias por acuerdo presidencial, pensión alimenticia, 
aplicación de altas y bajas al fondo de garantía para reintegros al erario federal, 
altas en prima quinquenal y corrección de datos personales; 

14. Coordinar la gestión de los trámites relacionados con el sistema de ahorro para el 
retiro (SAR), filiación, la actualización del número de seguridad social del personal 
de la DGEST, formatos de consentimiento para asegurado, hoja de servicios y 
entrega de credenciales de la SEP; y 

15. Coordinar el otorgamiento de premios, estímulos y recompensas al personal de la 
DGEST, así como la aplicación de los trámites derivados de sanciones 
procedentes. 

Perfil: Escolaridad Area de General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 
Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Contaduría, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Administración.  
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, 
Organización y Dirección de Empresas. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Recursos Humanos - Relaciones Laborales Administración de 
Personal y Remuneraciones. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre 
del Puesto 

DIRECTOR (A) DE PRODUCCION 

Nivel 
Administrativo 

11-216-1-CFMA002-0000146-E-C-F 
Director (a) de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$56,129.22 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Televisión Educativa (DGTVE) Sede México, D.F. 
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Funciones 
Principales: 

1. Presentar y verificar el desarrollo del programa anual de producción de programas 
de televisión educativa, en función de las necesidades de las Unidades 
Administrativas de la Secretaría de Educación Pública (SEP). 

2. Coordinar la identificación de las necesidades en materia de producción de 
programas para la televisión educativa que se establecen en el Programa Nacional 
de Educación; 

3. Desarrollar la producción de los programas en tiempo, calidad y costo que se 
establecen conforme a lo solicitado por las Unidades Administrativas de la SEP; 

4. Planear los métodos, sistemas de trabajo y diseños de producción de los 
programas de las diferentes dependencias de la SEP; 

5. Administrar los recursos asignados en la producción de programas de televisión 
educativa de las diversas dependencias de la SEP; 

6. Promover el uso adecuado y la aplicación de las nuevas tecnologías de la 
información y la comunicación para la educación; 

7. Coordinar la capacitación a productores, realizadores y personal operativo en el uso 
de nuevas tecnologías de la comunicación para su uso óptimo; y 

8. Coordinar la asistencia técnica para el uso y aprovechamiento de la infraestructura 
tecnológica instalada en la producción de programas educativos. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Comunicación. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Eléctrica y Electrónica. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado. 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Tecnología de las Telecomunicaciones. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Administración de Proyectos. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre 
del puesto 

DIRECTOR (A) DE APOYO A LA OPERACION DESCONCENTRADA 

Nivel 
Administrativo 

11-610-1-CFMA002-0000003-E-C-L 
Director (a) de Area 

Número de 
Vacantes 

una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$56,129.22 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Educación Tecnológica 
Agropecuaria (DGETA) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Dirigir y controlar el desarrollo de los programas de apoyo a la operación estatal del 
Sistema de Educación Tecnológica Agropecuaria y Forestal, de acuerdo con los 
lineamientos establecidos; 

2. Verificar la aplicación de las estructuras organizacionales y ocupacionales 
autorizadas para la operación de las unidades y planteles de educación tecnológica 
agropecuaria y forestal y establecer las medidas que procedan a la corrección de 
las desviaciones que se encuentren; 

3. Dirigir y controlar la integración y actualización de los informes y expedientes de los 
planteles y personal directivo; 

4. Dirigir el proceso de difusión de los lineamientos que regulan la operación de las 
unidades y planteles de educación tecnológica agropecuaria y forestal; 

5. Proponer los lineamientos para el equipamiento y mantenimiento de los planteles, 
así como las prioridades en construcción, conservación, uso y aprovechamiento de 
edificios, instalaciones, mobiliario y equipo; 

6. Elaborar el programa operativo anual y el anteproyecto del presupuesto de la 
Dirección de Apoyo a la Operación Estatal, con base en los lineamientos 
establecidos; 
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7. Participar en la elaboración de diagnósticos académicos y administrativos de la 
educación tecnológica agropecuaria y forestal; 

8. Establecer los lineamientos y procedimientos para la supervisión a las unidades y 
planteles de educación tecnológica agropecuaria y forestal; 

9. Establecer con la Subdirección de Planeación los criterios y lineamientos para la 
autorización de las estructuras académicas de los planteles del sistema; 

10. Proponer mejoras a los procesos académicos y administrativos en los planteles con 
el fin de elevar la calidad en el servicio; 

11. Dirigir la implantación y actualización de los sistemas y procedimientos para la 
operación desconcentrada de los servicios de educación tecnológica agropecuaria; 

12. Coordinar y organizar las reuniones nacionales del personal directivo de los 
planteles y de las coordinaciones del sistema de educación tecnológica 
agropecuaria y forestal; 

13. Apoyar el desarrollo de programas de capacitación y actualización profesional para 
los directivos de las coordinaciones y de los planteles de educación tecnológica 
agropecuaria y forestal; 

14. Proponer la adscripción y promoción del personal de las unidades educativas del 
Sistema Tecnológico Agropecuario, así como la designación y remoción del 
personal directivo de las mismas; 

15. Proponer la creación de unidades educativas destinadas a impartir educación 
tecnológica agropecuaria y forestal; 

16. Dirigir y coordinar la elaboración de propuestas de lineamientos, procedimientos e 
instrumentos para la supervisión y dictaminación a los particulares que soliciten o 
cuenten con reconocimiento de validez oficial de estudios de educación tecnológica 
agropecuaria y forestal; 

17. Inspeccionar y vigilar que las instituciones de educación tecnológica agropecuaria 
incorporadas a la Secretaría, cumplan con las disposiciones legales aplicables; y 

18. Proponer a la Dirección General, con base en los resultados de las supervisiones 
efectuadas por las coordinaciones, los dictámenes a los particulares que soliciten o 
tengan reconocimiento de validez oficial de estudios de educación tecnológica 
agropecuaria y forestal. 

Perfil  Escolaridad Grupo de Experiencia: Ciencias Agropecuarias. 
Area General: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Ciencias 
Forestales. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carreras Genéricas: Agronomía. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración. 
Carreras Genéricas: Educación y Humanidades. 
Area General: Educación. 
Grado De Avance Escolar: Licenciatura o Profesional; Titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Carreras Genéricas: Economía del Cambio Tecnológico, Economía 
Sectorial 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Sociología. 
Area General: Cambio y Desarrollo Social. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Cultura Institucional en la APF. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
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Nombre 
del Puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE AUDITORIA ADMINISTRATIVA Y OBRA PUBLICA C 

Nivel 
Administrativo 

11-116-1-CFNC002-0000371-E-C-U 
Subdirector (a) de Area 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual bruta 

$39,909.11 (Treinta y nueve mil novecientos nueve pesos 11/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Organo Interno de Control (OIC) Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Promover la eficiencia de la operación de las Unidades Administrativas de la SEP 
auditadas, verificando que su gestión se apegue a la normatividad establecida. y 
formular los programas específicos de auditoría que le corresponda conforme al 
PAT. 

2. Informar los hallazgos determinados en las auditorías practicadas y proponer las 
observaciones y recomendaciones preventivas y/o correctivas, así como su 
adecuada fundamentación; 

3. Supervisar la realización de las auditorías programadas, así como las adicionales 
que le sean encomendadas, coordinando y supervisando a los auditores asignados; 

4. Dar seguimiento a las acciones, que los responsables de las Unidades 
Administrativas, áreas, recursos o programas auditados, hayan implantado en los 
términos y plazos establecidos en las recomendaciones sugeridas por el OIC y/o 
por las diferentes instancias fiscalizadoras; 

5. Participar en la elaboración del Programa Anual de Trabajo (PAT), correspondiente 
a las auditorías en materia administrativa y obra pública que le correspondan y 
someterlo a la consideración del Director de Auditoría Administrativa y Obra 
Pública; 

6. Promover la rendición de cuentas en las operaciones realizadas por las Unidades 
Administrativas e identificar prácticas de corrupción; 

7. Presentar los resultados de las auditorías realizadas en las reuniones de trabajo 
con las Unidades Administrativas de la Secretaría; 

8. Verificar que los expedientes de las auditorías realizadas, sean integrados con la 
documentación que marca la Guía General de Auditoría Pública y demás 
disposiciones aplicables; 

9. Elaborar los informes de presunta responsabilidad derivados de las auditorías, así 
como la integración de los expedientes respectivos; 

10. Integrar los informes y reportes del Sistema de Información Periódica (SIP) del 
módulo de auditoría, respecto de las auditorías y seguimientos realizados por la 
Subdirección, con base en los lineamientos emitidos por la SFP; y 

11. Presentar el informe de resultados de las auditorías practicadas y someterlo a la 
aprobación del Director de Auditoría Administrativa y Obra Pública. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Economía, Contaduría, 
Derecho, Computación e Informática. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional.        

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Económicas. 
Area General: Contabilidad y Auditoría. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Auditoría Interna.  

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
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Nombre 
del Puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE INFORMATICA 

Nivel 
Administrativo 

11-514-1-CFNA002-0000093-E-C-K 
Subdirector (a) de Area 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Coordinación General de Universidades Tecnológicas 
y Politécnicas (CGUTYP) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Asesorar y proporcionar apoyo técnico al personal de la Coordinación General en el 
manejo de equipo de cómputo y software, así como al subsistema de universidades 
tecnológicas en materia de informática y de telecomunicaciones; 

2. Supervisar la integración y la actualización de la página electrónica y de la intranet 
de la Coordinación General; 

3. Supervisar en coordinación con la Coordinación Administrativa el control del 
inventario del equipo de cómputo y de telecomunicaciones de la Coordinación 
General; 

4. Proponer el mecanismo anual de inversiones para la adquisición del equipo de 
cómputo y de telecomunicaciones de la Coordinación General; 

5. Proponer y supervisar el programa de mantenimiento preventivo y correctivo del 
equipo de cómputo y de telecomunicaciones de la Coordinación General en 
coordinación con la Dirección General de Tecnología de la Información; 

6. Supervisar el mantenimiento preventivo y correctivo del equipo de cómputo y de 
telecomunicaciones de la Coordinación General en coordinación con la Dirección 
General de Tecnología de la Información; 

7. Gestionar con la Dirección General de Tecnología de la Información, la adquisición 
y actualización de los programas de cómputo que requiere la Coordinación General, 
así como la administración de la red de cómputo a través del enlace de la 
Coordinación General; 

8. Participar con la Comisión de Informática del sistema de universidades tecnológicas 
en las actividades de informática para que se realice de manera programada; 

9. Supervisar la realización del diagnóstico de las necesidades de manejo de 
información electrónica en las actividades de la Coordinación General; 

10. Proponer y supervisar la sistematización del modelo de evaluación del sistema de 
universidades tecnológicas; 

11. Supervisar el desarrollo de las actividades de informática que se deriven del modelo 
de evaluación institucional, para su aplicación en el subsistema de universidades 
tecnológicas; 

12. Coordinar a las universidades tecnológicas en la operación del sistema integral de 
información, documentación y estadística del subsistema de universidades 
tecnológicas; y 

13. Conformar conjuntamente con la Dirección de Planeación, Evaluación e informática, 
el sistema integral de información de la Coordinación General, así como 
sistematizar el modelo de evaluación del subsistema de Universidades 
Tecnológicas. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Matemáticas-
Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Sistemas y 
Calidad. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Tecnología de los Ordenadores, Tecnología de las 
Telecomunicaciones. 
Grupo de Experiencia: Matemáticas 
Area General: Ciencia de los Ordenadores y Estadística.  
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Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Desarrollo de Sistemas de Información. 
2. Arquitecturas de Computadoras. 

Idiomas 
Extranjeros 

Inglés Intermedio. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre 
del Puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE VINCULACION INSTITUCIONAL 

Nivel 
Administrativo 

11-312-1-CFNA002-0000110-E-C-H 
Subdirector (a) de Area 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,664.16 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Desarrollo Curricular (DGDC) Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Diseñar y proponer programas para promover el conocimiento y el análisis de los 
propósitos, contenidos, enfoques y criterios de evaluación de los planes y 
programas de estudio de la educación básica, por parte de las instituciones 
educativas, centros de investigación, dependencias gubernamentales, organismos 
de la sociedad civil y demás interesados en los aspectos curriculares de la 
educación preescolar, primaria y secundaria; 

2. Supervisar la sistematización de la información sobre los componentes curriculares 
de los planes y programas de educación básica, para ponerla a disposición de las 
instancias gubernamentales, organizaciones civiles y personas interesadas en la 
educación básica, para sustentar su estudio y las propuestas orientadas a fortalecer 
la formación de los niños y jóvenes que asisten a la educación preescolar, primaria 
y secundaria; 

3. Participar y sustentar propuestas en comisiones y grupos de trabajo instaladas 
entre la Secretaría de Educación Pública, otras dependencias gubernamentales y 
organizaciones civiles, con el propósito de articular esfuerzos que favorezcan el 
logro de los propósitos formativos de la educación básica; 

4. Diseñar y proponer mecanismos para ampliar y mantener actualizadas la 
información en general y las estadísticas sobre los servicios educativos de 
educación básica en el país, de sus características, necesidades y problemas 
comunes; 

5. Supervisar la elaboración e integración de informes institucionales y reportes de las 
dependencias gubernamentales federales o estatales, de organismos nacionales o 
extranjeros, sobre las políticas y problemas que enfrenta la educación básica; y 

6. Supervisar el análisis y sistematización de la información documental y estadística 
de los estudios realizados por instancias externas a la Secretaría de Educación 
Pública sobre los factores que influyen en el logro de los propósitos de la educación 
básica y de los efectos de ésta sobre la realidad social de nuestro país. 

Perfil: Escolaridad Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Comunicación, Educación, Geografía, 
Psicología. 
Area de General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación, Matemáticas. 
Area de General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas-Actuaría. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 5 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Organización y Planificación de la Educación, Teoría y 
Métodos Educativos, Preparación y Empleo de Profesores. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública.  
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Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Introducción a la SEP.  

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre 
del Puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE CONTABILIDAD 

Nivel 
Administrativo 

11-710-1-CFNA003-0000543-E-C-O 
Subdirector (a) de Area 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$32,820.46 (Treinta y dos mil pesos ochocientos veinte pesos 46/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Presupuesto y Recursos 
Financieros (DGPYRF) 

Sed
e 

México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Vigilar la elaboración del registro contable de las operaciones presupuestales y no 
presupuestales realizadas por las unidades responsables del sector educativo; 

2. Vigilar la elaboración de los informes que forman parte de los estados financieros, 
del informe de avance de gestión financiera y de la Cuenta de la Hacienda Pública 
Federal, para su envío a la SHCP; 

3. Emitir opinión en el aspecto contable a las consultas realizadas por los Titulares de 
las unidades responsables del sector educativo; 

4. Vigilar la atención de los requerimientos fiscales y de la presentación de las 
declaraciones anuales informativas por las operaciones realizadas por las unidades 
responsables del sector educativo; 

5. Supervisar la entrega de los formatos del Sistema Integral de Información; 
6. Vigilar el proceso de guarda y custodia de la documentación contable, derivada de 

las operaciones realizadas por las unidades responsables del sector educativo; 
7. Vigilar el proceso de guarda y custodia de la documentación administrativa, 

derivada de las operaciones realizadas por Dirección General de Presupuesto y 
Recursos Financieros. 

8. Supervisar las etapas del proceso de baja definitiva de la documentación contable y 
administrativa. 

Perfil: Escolaridad Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Contaduría, Finanzas, Economía, 
Administración, Ciencias Políticas y Administración Pública. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, Titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional.     

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Carreras Genéricas: Contabilidad, Organización y Dirección de 
Empresas. 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Ciencia de los Ordenadores. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública.  

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Auditoría Financiera. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
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Nombre 
del Puesto 

COORDINADOR (A) DE INFORMATICA 

Nivel 
Administrativo 

11-216-1-CFNA002-0000159-E-C-K 
Subdirector (a) de Area 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Televisión Educativa (DGTVE) Sed
e 

México, D.F. 

unciones 
Principales: 

1. Evaluar y proponer la implementación de nuevos proyectos en materia informática 
que fortalezcan la producción, la transmisión y la difusión de programas educativos; 

2. Presentar y sustentar la propuesta para la detección de necesidades específicas y 
la determinación de prioridades de las aplicaciones en materia informática en la 
Dirección General de Televisión Educativa; 

3. Supervisar el análisis y desarrollo de sistemas informáticos, con base en las 
necesidades de los proyectos de educación a distancia y audiovisual educativo; 

4. Supervisar la implantación y la operación de los sistemas de información de la 
Dirección General de Televisión Educativa; 

5. Proporcionar el soporte técnico a las áreas de la DGTVE para sustentar el uso de 
los nuevos sistemas de información en la Unidad Administrativa; 

6. Integrar y dar seguimiento al programa del uso y actualización del equipo de 
cómputo y comunicaciones, así como su mantenimiento preventivo y correctivo, con 
el fin de apoyar el funcionamiento de la red de cómputo de la Dirección General de 
Televisión Educativa; 

7. Difundir las políticas y lineamientos establecidos por la Dirección General de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones(DGTIC) de la SEP en el uso y 
manejo de equipo de cómputo y comunicaciones; 

8. Proponer y supervisar el programa de mantenimiento y actualización de los 
sistemas informáticos existentes en la Dirección General de Televisión Educativa; 

9. Gestionar y supervisar el mantenimiento preventivo y correctivo del equipo de 
cómputo y comunicaciones de la DGTVE; y 

10. Proponer la distribución de equipo de cómputo y el software en base a las 
necesidades específicas de las áreas de la Dirección General de Televisión 
Educativa. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Eléctrica y Electrónica, Computación e 
Informática e Ingeniería. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional.         

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Organización y Planificación de la Educación. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Tecnología de los Ordenadores. 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Ciencias de los Ordenadores. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo.  

Capacidades 
Técnicas 

1. Tecnologías de Información y Comunicaciones. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
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Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE PLANEACION Y DISEÑO DE INSTRUMENTOS 
DE REGISTROS ESCOLARES 

Nivel 
Administrativo 

11-211-1-CFOA001-0000143-E-C-F 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diez y siete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Acreditación, Incorporación y 
Revalidación (DGAIR) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Integrar y mantener actualizado el catálogo vigente de formatos de certificación y 
de apoyo de los procesos de acreditación, becas, control escolar, créditos 
académicos, equivalencia, revalidación e incorporación de estudios, así como de 
las características y medidas de seguridad que dispongan cada uno de ellos, 
principalmente de aquellos servicios que norma y atiende la DGAIR; 

2. Diseñar instrumentos y formatos para recabar los datos relevantes de alumnos y 
usuarios de los servicios que norma y opera la DGAIR para contar con un registro e 
integración de bases de datos de acuerdo a la normatividad aplicable; 

3. Proponer y en su caso implementar nuevas medidas de seguridad que contengan 
los formatos de certificación y de apoyo que se produzcan en la DGAIR; 

4. Revisar, compilar y autorizar los diseños que propongan las autoridades educativas 
locales y áreas centrales para la emisión de documentos de certificación y de apoyo 
a través de medios electrónicos; 

5. Compilar y resguardar el catálogo histórico de los formatos de certificación y de 
apoyo a fin de que a través de su consulta, se pueda realizar la validación de la 
autenticidad de los mismos; 

6. Diseñar e instrumentar portales informativos y de consulta de registros y bancos de 
información sobre los procesos de acreditación, becas, control escolar, créditos 
académicos, equivalencia, revalidación e incorporación de estudios; y 

7. Coadyuvar en el diseño de materiales que permitan la difusión de los lineamientos y 
normas en materia de acreditación, becas, control escolar, créditos académicos, 
equivalencia, revalidación e incorporación de estudios 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Artes, Comunicación. 
Area de General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Diseño, Computación e Informática.  
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, pasante y 
carrera terminada. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Carreras Genéricas: Organización y Dirección de Empresas, Apoyo 
Ejecutivo y/o Administrativo. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Servicios Generales.  

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre 
del Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE INVESTIGACION 

Nivel 
Administrativo 

11-610-1-CFOA001-0000018-E-C-Z 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Educación Tecnológica 
Agropecuaria (DGETA) 

Sede México, D.F. 
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Funciones 
Principales: 

1. Elaborar lineamientos y criterios para regular la investigación y desarrollo 
tecnológico desarrolladas en el sistema; 

2. Difundir los lineamientos para la determinación y desarrollo de las líneas y 
proyectos de investigación de las unidades educativas; 

3. Convocar a la presentación de propuestas de proyectos de investigación
y desarrollo tecnológico, evaluarlas y presentarlas para su autorización; 

4. Establecer y mantener relaciones de intercambio con instituciones públicas y 
privadas que propicien el desarrollo educativo, científico y tecnológico; 

5. Verificar los planes indicativos de investigación y desarrollo tecnológico 
agropecuario de las subdirecciones de coordinaciones de enlace operativo en los 
estados y unidades educativas; 

6. Dar seguimiento a los proyectos autorizados a través de informes técnicos de 
avance e informe técnico final; 

7. Emitir las constancias de liberación por la conclusión de proyectos de investigación 
y desarrollo tecnológico; 

8. Evaluar el desarrollo de la investigación y desarrollo tecnológico, y proponer las 
modificaciones pertinentes, de conformidad con los avances científicos y 
tecnológicos; 

9. Organizar eventos de carácter educativo, científico y tecnológicos, regionales
y nacionales que el sistema realice; 

10. Coordinar la realización de foros de difusión de resultados de investigación y 
desarrollo tecnológico agropecuario a nivel local, regional o estatal; 

11. Supervisar la producción y edición de artículos científicos, fichas técnicas, libros o 
folletos derivados de los proyectos de investigación y desarrollo tecnológico 
ejecutados en las diversas unidades educativas; 

12. Dar seguimiento a los programas y proyectos de educación e investigación para el 
desarrollo sustentable; y 

13. Coordinar dentro de las unidades educativas del sistema las actividades vinculadas 
a la educación para el desarrollo sustentable dictadas por organismos nacionales e 
internacionales. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Agropecuarias. 
Carreras Genéricas: Agronomía. 
Area de General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Biología. 
Area de General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional.         

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Agrarias. 
Area General: Agronomía, Ciencia Forestal, Producción Animal. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Organización y Planificación de la Educación. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo.  

Capacidades 
Técnicas 

1. Metodología de la Investigación. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre 
del Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE RENDICION DE CUENTAS ORGANISMOS 

Nivel 
Administrativo 

11-710-1-CFOA001-0000556-E-C-O 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Presupuesto y Recursos 
Financieros (DGPyRF) 

Sed
e 

México, D.F. 
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Funciones 
Principales: 

1. Integrar la información correspondiente a la Cuenta de la Hacienda Pública Federal, 
en los formatos emitidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), 
mismos que serán remitidos a la misma mediante sistema; 

2. Verificar que las observaciones emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público sean atendidas; 

3. Validar y analizar que la información presupuestal que reportan los organismos del 
Sector Educativo, coincida con el estado del ejercicio; 

4. Verificar que la información enviada por los organismos del Sector Educativo 
cumpla con los requerimientos solicitados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con el fin de solventar sus variaciones presupuestales; 

5. Asesorar a las Unidades Administrativas del Sector Central para la Aplicación de 
los lineamientos emitidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la 
integración de información en la Cuenta de Hacienda y Publica Federal; 

6. Desarrollar reuniones de trabajo con las Unidades Administrativas del Sector 
Central con el fin de proporcionar información para el llenado y entrega de los 
formatos a la SHCP; 

7. Obtener información contable presupuestal del Sistema Institucional, así como de 
los organismos del Sector Educativo con el propósito de llevar a cabo la 
consolidación de la misma; y 

8. Gestionar las solicitudes de información a los organismos del Sector Educativo para 
su envío a través de la plataforma SIIWEB. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Economía, Contaduría, 
Comunicación, Finanzas, Ciencias Políticas y Administración Pública.  
Grado de avance escolar: Técnico Superior Universitario o 
Terminado o Pasante. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Contabilidad. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública.  

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Auditoría Financiera. 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre 
del Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE VINCULACION PARA LA CERTIFICACION 
DE DERECHOS DE AUTOR E ISBN 

Nivel 
Administrativo 

11-311-1-CFOA001-000307-E-C-P 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Materiales e Informática 
Educativa (DGMIE) 

Sed
e 

México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Registrar ante el Instituto Nacional del Derechos de Autor el material documental 
que soliciten las áreas de la Dirección General de Materiales e Informática 
Educativa; 

2. Tramitar los contratos y convenios ante las instituciones correspondientes y con los 
titulares la autorización, licencias o cesión de derechos respectivos para el uso, la 
reproducción y distribución de obras; 

3. Resolver las controversias referentes a la reserva de derechos de autor, ante los 
propietarios y la Dirección General de Materiales e Informática Educativa; 

4. Orientar a las áreas de la DGMIE, sobre el trámite y control de los derechos de 
autor de los materiales de la Dirección General de Materiales e Informática 
Educativa; 
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5. Tramitar ante la agencia nacional del ISBN la adquisición de los números ISBN que 
requiere la Dirección General de Materiales e Informática Educativa para los libros y 
materiales a publicarse; 

6. Realizar la comprobación de uso de los números ISBN y registro de obra; y 
7. Integrar los expedientes sobre los materiales producidos por la Dirección General 

de Materiales e Informática Educativa que constituyen el patrimonio de la 
Secretaría de Educación Pública. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Contaduría, Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Contaduría, Derecho, Economía, 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional. Pasante y 
Carrera Terminada. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Propiedad Intelectual, Derecho y Legislación 
Nacionales, Teoría y Métodos Generales. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Ciencia de los Ordenadores. 
Grupo de Experiencia: Ciencias de la Tierra y del Espacio. 
Area General: Tecnología de la Información. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas 
Area General: Tecnología de los Ordenadores. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre 
del puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

Nivel 
Administrativo 

11-312-1-CFOA001-0000148-E-C-N 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
Vacantes 

una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Desarrollo Curricular (DGDC) Sed
e 

México, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Determinar las necesidades anuales de recursos materiales de la Unidad 
Administrativa y tramitar su requisición y abastecimiento; 

2. Realizar el estudio de detección de necesidades de bienes y servicios de las áreas 
de la Unidad Administrativa; 

3. Integrar y proponer los mecanismos anuales de necesidades e inversión, en 
coordinación con el área encargada de la administración de los recursos 
financieros; 

4. Asesorar a las áreas respecto a los requerimientos de bienes y servicios para su 
adquisición; 

5. Recabar, almacenar y distribuir los bienes adquiridos a las áreas internas de la 
Unidad Administrativa; 
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6. Verificar la prestación de los servicios objeto de contratación global (vigilancia, 
intendencia, mensajería, transporte, fotocopiado, etcétera); así como los de 
mantenimiento de instalaciones y equipo; 

7. Realizar los estudios de costeo del uso de bienes y servicios con el fin de proponer 
las medidas que generen ahorro y mejoren la calidad; 

8. Dar seguimiento al trámite, ante las instancias de la Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios para la adquisición de material y equipo, así como para la 
contratación global de servicios; 

9. Gestionar los servicios de edición, diseño, impresión y reproducción de material; 
10. Establecer los mecanismos para proporcionar informes de acuerdo con lo 

establecido en el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI); 
11. Llevar el seguimiento e informar el avance de adquisición de bienes de los 

mecanismos anuales de necesidades e inversión; 
12. Llevar el registro, control y mantener actualizada la información sobre los 

movimientos de bienes instrumentales y de consumo de la Unidad Administrativa; 
13. Recibir, clasificar y distribuir la correspondencia que se genere en la Unidad 

Administrativa; 
14. Recibir y resguardar el archivo de la documentación de tipo administrativo; 
15. Prever la funcionalidad de las instalaciones de la Unidad Administrativa a través de 

acciones preventivas y correctivas; y 
16. Verificar la realización de las actividades de protección civil y de seguridad e 

higiene para mantener un ambiente laboral propicio y confiable dentro de las 
instalaciones de la Unidad Administrativa. 

Perfil  Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Arquitectura, Ciencias Políticas 
y Administración Pública, Ciencias Sociales, Computación e 
Informática, Comunicación, Contaduría, Derecho y Economía. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Contaduría. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carreras Genéricas: Administración, Computación e Informática, 
Ingeniería. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 
Grado de Avance Escolar: Licenciatura o Profesional; Titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública, Administración de Bienes, 
Administración de Avalúos de Bienes Nacionales, Control de Bienes, 
Valuación de Bienes. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Administración, Organización y Dirección de 
Empresas. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Defensa Jurídica y Procedimientos. 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Auditoría Operativa (Inventarios), Ciencia de los 
Ordenadores (Control de Inventarios). 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Ninguno. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
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Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR EN FISCALIZACION 

Nivel 
Administrativo 

11-710-1-CFPQ003-0000567-E-C-O 
Enlace 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$10,654.20 (Diez mil seiscientos cincuenta y cuatro pesos 20/100 M. N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Administración Presupuestal y 
Recursos Financieros (DGAPyRF) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Supervisar la revisión y dictaminar la documentación justificativa y comprobatoria 
del gasto que presenten las Unidades Administrativas adscritas a su cargo y 
turnarla a su jefe inmediato para su validación; 

2. Revisar la Elaboración de los volantes de devolución de la documentación 
justificativa y comprobatoria que no cumpla con los requisitos fiscales y normativos 
correspondientes; 

3. Apoyar en la fundamentación normativa para elaborar los volantes de devolución; 
4. Revisar las propuestas de actualización al catálogo de causas de devolución, para 

determinar su procedencia; y 
Atender, Supervisar y en su caso canalizar a la instancia correspondiente las 
consultas en materia de fiscalización formulada por las Unidades Administrativas. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Contaduría, Finanzas, 
Economía y Derecho. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Pasante y Carrera 
Terminada. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 1 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Contabilidad, Políticas Fiscal y Hacienda Pública 
Nacionales, Organización y Dirección de Empresas. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y de Derecho. 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Auditoría Financiera. 
 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de 
Selección. 

Para estas plazas en concurso los Comités Técnicos de Selección, en 
base a lo autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización (CTP) 
de la dependencia, determinan entrevistar hasta 10 (diez) candidatos, 
conforme al orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx y de acuerdo a los puntajes globales de los 
concursantes. 

Reactivación de Folios. Los Comités Técnicos de Selección determinan que para estas plazas 
en concurso será utilizado el Módulo Reactivador de Folios en caso de 
ser solicitado por los aspirantes rechazados. 
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BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 01/2014, 
DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano 
(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro (a) de algún culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con 
el resultado del concurso, a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, 
cargo o comisión en la Administración Pública Federal y en caso contrario, 
contar con el dictamen de compatibilidad de empleo respectivo; que la 
documentación presentada como original sea auténtica, asumiendo la 
responsabilidad legal y administrativa en caso de no ser así, y; presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando 
el aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda 
vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en 
concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el 
orden de prelación de los candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la 
etapa de entrevista a los que considere aptos para el puesto de conformidad 
con los criterios de evaluación de las entrevistas (los que acrediten o superen el 
puntaje mínimo de aptitud), los cuales serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o 
copia certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando 
menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto 
establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que 
presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser la Carta de 
Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca que la 
persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios correspondiente. En el 
caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la Secretaría de Educación Pública. Los y las aspirantes podrán cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado de 
Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio y carreras que 
establece el perfil del puesto en concurso, de acuerdo a la normatividad 
aplicable. La acreditación de títulos o grados de los y las aspirantes se realizará 
a través del Título y/o la Cédula Profesional registrados ante la Secretaría de 
Educación Pública. 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
para votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). 
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5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que 
aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente. 
6. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 
requiera el perfil del puesto en concurso. 
8. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún 
culto y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) y la 
impresión de la invitación que recibe vía trabajaen. 
12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al 
que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño 
anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) 
público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) 
públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las 
evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 
cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, 
no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a 
la dependencia la información necesaria para tales fines.  
La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y 
las aspirantes para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos; de no acreditarse su existencia o autenticidad se les descalificará o, 
en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de 
Educación Pública, la cual a su vez, se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. En ningún caso, la Secretaría de Educación 
Pública solicitará prueba de no gravidez y de VIH (SIDA). 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 22 de enero al 6 
de febrero de 2014, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará 
un folio al aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo 
durante el desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través 
de www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que las y los candidatos deberán presentar 
para acreditar que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos 
en la convocatoria. 
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DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, debido a variables que afectan el 
desarrollo del concurso como pueden ser, entre otras: disponibilidad de salas 
para la aplicación de evaluaciones; problemas de comunicación electrónica del 
sistema de esta dependencia y de la Secretaría de la Función Pública; tiempo 
de respuesta de la Secretaría de la Función Pública para proporcionar la 
información que le corresponde en el concurso o que se le requiera por motivos 
de consulta; fenómenos naturales; marchas manifestaciones; verificación de 
reactivos, y; disponibilidad de agenda de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. La realización de cada etapa del concurso se comunicará a los y las 
aspirantes con 48 horas de anticipación como mínimo por medio del Contador 
de Mensajes del sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la 
consulta permanente del referido sistema. 

CALENDARIO DEL 
CONCURSO 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación 22 de enero de 2014 
Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada, a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx (Registro de 
aspirantes) 

Del 22 de enero al 6 de febrero  
de 2014 

Etapa II: Examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades. 

Del 11 de febrero al 18 de abril de 
2014 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como revisión 
documental. 

Del 11 de febrero al 18 de abril  
de 2014 

Etapa IV: Entrevista Del 11 de febrero al 18 de abril  
de 2014 

Etapa V: Determinación  Del 11 de febrero al 18 de abril  
de 2014 

Nota: Las fechas programadas para estas etapas están sujetas a cambios, 
previo aviso a los y las participantes inscritos a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, por medio de su cuenta personal, dichos cambios 
pueden darse en atención de alguna de las siguientes situaciones: avance que 
presente el proceso de evaluaciones; el número de aspirantes que se registran; 
la disponibilidad de espacios para la aplicación de las evaluaciones; la 
disponibilidad de equipo de cómputo y/o problemas técnicos del mismo; bloqueo 
al acceso de las instalaciones; suspensión parcial o total del proceso debido a 
disposición oficial; agenda de los y las integrantes del Comité Técnico de 
Selección y situaciones de emergencia como fenómeno natural y/o problema de 
salud, entre otros que afecten el desarrollo del concurso. Las fechas que 
aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx respecto a las etapas II, III, IV y 
V, corresponden a la fecha terminal de la misma, ya que el sistema que 
administra la Secretaría de la Función Pública así lo considera. 

TEMARIOS Y GUIAS Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a 
disposición de los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de 
Educación Pública www.sep.gob.mx (menú: Trámites y servicios.- opción 
ingreso SPC.- temarios)(http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Tramites_y_Servicios) 
y en el portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que 
los y las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de 
conocimientos y las evaluaciones de habilidades, a través del sistema trabajaen. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o 
evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se 
aplicará el examen y/o evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o 
las evaluaciones si él o la participante no presentan la documentación requerida 
por la dependencia. 
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Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas 
en los procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los 
resultados de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su 
acreditamiento, toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los 
concursos del Servicio Profesional de Carrera, tiempo en el cual él o la 
aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, y 
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 
(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya 
acreditadas). 
La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación 
de habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra 
automáticamente (en el caso del examen de conocimientos solo si se aplica el 
mismo temario), en caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, 
fax, o correo electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la 
Dirección del Servicio Profesional de Carrera, Control y Evaluación antes del 
inicio de la aplicación del examen y/o de la evaluación de habilidades. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine 
la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la 
o el aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada 
una de las dos evaluaciones aplicadas. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 
(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece 
en las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo 
permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en 
caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 
participantes en orden de prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará 
a todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará 
hasta 10 participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 
9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a 
partir de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 
obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  



Miércoles 22 de enero de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     91 

 

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) 
Examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán 
distribuidos únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito) y IV (entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente 
manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Exámenes de Conocimientos 
y Evaluaciones de Habilidades 

Examen de conocimientos 25 
Evaluaciones de habilidades 15 

III Evaluaciones de la experiencia 
y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 

IV Entrevista Entrevista 30 
 Total: 100 
Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar 
las evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si él o la participante no 
aprueba el examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades. 
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 30 
reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 sobre 100 y ésta se 
obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos 
aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
no será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la o el 
aspirante reúna el requisito de años de experiencia que establece el perfil 
del puesto en concurso, en caso contrario será motivo de descarte. La 
evaluación y valoración mencionadas, le dan la posibilidad al aspirante de 
obtener puntos, que sumados a los obtenidos en la Etapa II del proceso de 
selección que contempla el examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades, le ayudan para ubicarlo en un mejor lugar de prelación dentro del 
concurso. El máximo de puntos que pueden obtener en la Etapa III son: 20 
puntos en la evaluación de la experiencia y 10 puntos en la valoración del 
mérito. Para la obtención de los puntos mencionados, es imprescindible 
presentar en original y copia simple la evidencia documental que acredite 
el nivel de cumplimiento en cada uno de los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el 
nivel jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto 
desempeñado o que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. 
Las personas que cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto 
no serán evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para 
realizar la comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que 
posea. 
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3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De 
manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en 
el Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el 
Sector Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social. 
6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre las 
5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 
sencillas y similares entre sí. 
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 
naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 
naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que 
contribuían al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades 
administrativas o de negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 
manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto 
actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con 
las del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo 
con la coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vitae del 
candidato registrado por el (la) propio (a) candidato (a) en 
www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante en concurso. 
9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 
acumulados en dichos puestos. 
10.-En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- 
La aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa 
en hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; 
alta y baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación 
deberá especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea 
obtener puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el 
tiempo de permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las 
funciones y actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 



Miércoles 22 de enero de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     93 

 

• Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 
desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola 
experiencia, cargo o puesto previos. 

• A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
• Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
• Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del 

sistema en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo 
profesional se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los 
artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño 
anual. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida 
en la última evaluación del desempeño anual. 
3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las 
acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las 
acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las 
calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior 
no se hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor público de 
carrera titular, no será calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos 
de certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 
carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin 
generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de 
negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de logros 
obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como 
logros, los siguientes: 
• Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
• Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) 

relacionados a su campo de experiencia. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial 
concedido a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De 
manera específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. 
En virtud de lo anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
• Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) 

de Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

• Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

• Graduación con Honores o con Distinción. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
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7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a 
la recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al 
esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 
individual. De manera específica, se calificarán a través del número de 
reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará 
como un reconocimiento o premio, los siguientes: 
• Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
• Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
• Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
• Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo 
individual se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en 
una profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de 
quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del 
número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo 
anterior, se considerarán como actividades destacadas, las siguientes: 
• Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
• Patentes a nombre del o la aspirante. 
• Servicios o misiones en el extranjero. 
• Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
• Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o 
religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a 
los requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera 
específica, a través del estudio o grado máximo de estudios concluido 
reconocido por la Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de 
estudio y grado de avance al requerido en el perfil del puesto vacante en 
concurso. 
10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación 
de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 
correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del 
desempeño; menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; 
investigación y/o aportación al ramo. La documentación deberá especificar 
claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, 
ejemplo: elemento 2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño 
y firma del evaluador (Si es Servidor Público de Carrera Titular del nivel 
inferior al puesto en concurso, deberá presentar Evaluaciones del Desempeño 
respectivas con el resultado satisfactorio o mayor, en el puesto que ocupa (Art. 
47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
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• En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en 
el elemento 1. 

• Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

• Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las sub etapas de la Etapa III serán considerados 
en el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) 
candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes 
acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del 
concurso de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se 
actualizan las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como los procedimientos del Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y los del Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos 
por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010, el 29 de agosto de 2011 y el 6 
de septiembre de 2012.   
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para 
cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán 
considerados (as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o 
puesto de que se trate en la Secretaría de Educación Pública, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que 
se trate. Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese 
periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el 
Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a 
nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la 
totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias 
simples señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
• Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con 
tinta azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

• Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación 
que recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

• Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 
1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está 
en trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento 
que avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta 
del examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución 
educativa donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del 
nivel de estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que 
el perfil del puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de 
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Pasante, se tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, 
como puede ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios correspondiente. En el caso de contar con estudios en el 
extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
Los y las aspirantes podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura 
con grado de avance Titulado de Especialidad, Maestría y/o Doctorado 
en las áreas de estudio y carreras que establece el perfil del puesto en 
concurso, de acuerdo a la normatividad aplicable. La acreditación de títulos 
o grados de los y las aspirantes se realizará a través del Título y/o la 
Cédula Profesional registrados ante la Secretaría de Educación Pública. 
Entregar 1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, 
sólo en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
Entregar 1 copia. 

• Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se 
indique la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de 
pago; alta en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de 
servicio; declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en 
las áreas que requiera el perfil del puesto en concurso. 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

• Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro 
documento oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, 
incluyendo homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no 
coincida con el que aparece en el documento de alta del SAT o el 
documento oficial que se presente, será motivo de descarte del aspirante 
en el concurso correspondiente. 

• Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). Entregar 
1 copia. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto 
y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que 
se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. Entregar original. 

• La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que 
desee acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad 
o jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, 
previo a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de 
carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el 
momento de la revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) 
servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por 
causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el 
Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información 
necesaria para tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en 
el mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 
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PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto 
de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere 
para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en 
su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP 
determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico 
de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto 
un concurso por las siguientes causas: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerado finalista, o 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACION DE 
FOLIOS 

Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión 
curricular, a partir de la fecha de descarte el o la aspirante tendrá 2 días 
hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de folio 
dirigido al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con 
domicilio en Avenida Insurgentes Norte No. 423, Col Nonoalco Tlatelolco, 
Delegación Cuauhtémoc, México D.F., C.P. 06900, de 09:00 a 15:00 horas, a 
través del área de Control de Gestión. La solicitud se hará del conocimiento al 
resto de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección, a través del 
Encargado (a) del Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica 
para su análisis y, en su caso, para su autorización. El plazo de resolución del 
Comité será a más tardar en 72 horas. La determinación del Comité Técnico de 
Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará del conocimiento del 
interesado (a), a través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
• Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis 
y en su caso aprobación de la reactivación. 

• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje de 
rechazo, etc.). 

• Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 
escolaridad.  

• Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte del o la aspirante. 
• La duplicidad de registros de inscripción. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar 
dicho folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la 
etapa correspondiente.   
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PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección 
a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional 
de Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el 
Comité Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el 
concurso que identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al 
Secretario Técnico de dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos 
días hábiles, quien lo someterá para su análisis y resolución al resto de los o las 
integrantes. El plazo para dar una resolución dependerá de la complejidad y 
gravedad del caso reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo 
del concurso hasta que tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección 
se asegurará que la resolución al caso reportado se apegue a los principios 
mencionados y a la normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. 
Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, 
México, DF., C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse por escrito, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el 
acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 
69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, México, D.F., en los términos que establecen los 
artículos 97 y 98 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, dirigido al Titular de la Unidad 
de Asuntos Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, 
memorias portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, 
así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite 
consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las 
evaluaciones, salvo que en las bases de la convocatoria se autorice o 
requiera de utilización como medio de apoyo para la evaluación. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y ATENCION 
A USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que 
los aspirantes formulen con relación a los presentes concursos, la Secretaría de 
Educación Pública pone a la orden los correos electrónicos: 
ingreso_sep@sep.gob.mx, sofiach@sep.gob.mx, teresa.nunez@sep.gob.mx y 
jigonzz@sep.gob.mx, así como el número telefónico: 3601 1000 con las 
extensiones: 59971, 59966, 59822, 59961, 59962, en un horario de lunes a 
viernes de 09:00 a 15:00 y 16:30 a 18:00 hrs. 

 
México, D.F., a 22 de enero de 2014. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, la Secretaria Técnica 
Lic. Karla Raygoza Rendón 

Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 
Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal 

 
El Comité Técnico de Selección de la Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal 

con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y 
Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 
2007, emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta 01/2014 Del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

NOMBRE DEL 
PUESTO 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE PERSONAL EN EL D.F. 

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-CFLB002-0000657-E-C-M 

NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

LB2 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO 

NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

SUELDO BRUTO $113,588.10 (CIENTO TRECE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 
10/100 M.N.) 

ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION 

SEDE MEXICO D.F. 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. FORMULAR LAS NORMAS, LINEAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA 
ADMINISTRACION DEL PERSONAL EN EL AMBITO DE LA 
ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

2. DETERMINAR LA CONFORMIDAD CON LOS INCREMENTOS APROBADOS 
LAS ESTRUCTURAS Y MONTOS DE LAS REMUNERACIONES DEL 
PERSONAL DEPENDIENTE DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE 
SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL, ASI COMO 
ACTUALIZAR Y APLICAR LOS CATALOGOS Y TABULADORES DE 
SUELDOS Y PRESTACIONES. 

3. DESARROLLAR LOS PROGRAMAS PARA REGULAR LA PRESTACION DEL 
PERSONAL ADSCRITO A LOS CENTROS DE TRABAJO SUSTANTIVOS; ASI 
COMO COMO EVALUAR LA INTEGRACION DE LAS ESTRUCTURAS 
OCUPACIONALES DE LOS CENTROS DE TRABAJO, DE CONFORMIDAD A 
SU NATURALEZA Y A LAS NECESIDADES EDUCATIVAS QUE ATIENDEN, 
ASI COMO REALIZAR LOS ESTUDIOS TENDIENTES AL MEJORAMIENTO 
DEL SISTEMA DE ADMINISTRACION DE PERSONAL EN EL AMBITO DE LA 
ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

4. PARTICIPAR, EN MATERIA DE SERVICIOS PERSONALES, EN EL 
DESARROLLO DE NUEVAS MODALIDADES PARA LA EDUCACION BASICA, 
INICIAL, ESPECIAL Y DEMAS PARA LA FORMACION DE DOCENTES, 
INCLUSIVE LA INCORPORACION DE NUEVAS ASIGNATURAS A LOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS, ASI COMO CONSENSAR CON LAS 
REPRESENTACIONES SINDICALES Y LAS INSTANCIAS 
GLOBALIZADORAS EL DISEÑO E IMPLANTACION DE LAS MISMAS, A 
PARTIR DE SUS IMPACTOS LABORALES, SALARIALES Y DE 
PRESTACIONES.  

5. VIGILAR LA OBSERVANCIA DE LAS CONDICIONES GENERALES DE 
TRABAJO, DEL REGLAMENTO DE ESCALAFON Y DEMAS DISPOSICIONES 
APLICABLES A LA ADMINISTRACION DE PERSONAL EN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y NIVELES EDUCATIVOS DE LA ADMINISTRACION 
FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL. 
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6. PARTICIPAR EN LA CONDUCCION DE LAS RELACIONES LABORALES 
CON EL SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA EDUCACION, A 
NIVEL DEL COMITE EJECUTIVO NACIONAL, SECCIONES SINDICALES Y 
DELEGACIONES, ASI COMO COORDINAR LAS RELACIONES 
INSTITUCIONALES CON LA COMISION NACIONAL MIXTA DE ESCALAFON 
Y LA SOCIEDAD MUTUALISTA EL “SEGURO DEL MAESTRO”. 

7. ORGANIZAR Y COORDINAR EN EL AMBITO DE LA ADMINISTRACION 
FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL EL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, EN APEGO A LAS 
DISPOSICIONES APLICABLES. 

8. ORGANIZAR EN EL AMBITO DEL ORGANO DESCONCENTRADO EL 
SISTEMA DE DESARROLLO PROFESIONAL DE CARRERA PARA
EL PERSONAL DE APOYO Y ASISTENCIA A LA EDUCACION. 

9. ORGANIZAR Y COORDINAR EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE 
CAPACITACION PARA EL PERSONAL DE APOYO Y ASISTENCIA A LA 
EDUCACION Y DE MANDO. 

10. ORGANIZAR LOS PROCESOS DE INCORPORACION Y PROMOCION DE 
LOS TRABAJADORES DE EDUCACION INICIAL, BASICA Y ESPECIAL EN EL 
PROGRAMA DE CARRERA MAGISTERIAL, ASI COMO COORDINAR LA 
COMISION PARITARIA DE CARRERA MAGISTERIAL EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

11. PRESENTAR A LA COMISION NACIONAL PARITARIA (SEP-SNTE) DE 
CARRERA MAGISTERIAL, EL ANALISIS Y DICTAMEN DE LAS 
INCORPORACIONES Y PROMOCIONES DE DOCENTES AL PROGRAMA DE 
CARRERA MAGISTERIAL PARA SU CONOCIMIENTO. 

12. TRAMITAR Y VALIDAR LOS MOVIMIENTOS E INCIDENCIAS DE PERSONAL 
Y GENERAR EL PAGO DE SUS REMUNERACIONES. 

13. COORDINAR LOS PROGRAMAS DE CAMBIO Y PERMUTAS DE CENTROS 
DE TRABAJO EN EL DISTRITO FEDERAL Y PARTICIPAR EN LA COMISION 
NACIONAL MIXTA DE CAMBIOS INTERESTATALES. 

14. VERIFICAR LA APLICACION DE LOS DICTAMENES EMITIDOS POR LA 
COMISION NACIONAL MIXTA DE ESCALAFON. 

15. TRAMITAR LAS READSCRIPCIONES TEMPORALES DEL PERSONAL AL 
INTERIOR DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS 
EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL, LAS BECAS-COMISION, ASI 
COMO LAS COMISIONES DE PERSONAL QUE INSTRUYA LA OFICIALIA 
MAYOR DE LA SEP. 

16. CONTROLAR EL ANALITICO GENERAL DE PLAZAS-PUESTOS-HORAS DE 
LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

17. CONTROLAR LOS MOVIMIENTOS DE CREACION-CANCELACION DE 
PLAZAS DE JORNADA Y POR HORA-SEMANA-MES EN EL AMBITO DEL 
ORGANO DESCONCENTRADO Y DE AQUELLOS QUE AUTORICEN LAS 
SECRETARIAS DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y DE LA FUNCION 
PUBLICA. 

18. ACTUALIZAR Y CONTROLAR EL TECHO FINANCIERO DE SERVICIOS 
PERSONALES Y LLEVAR EL REGISTRO DEL EJERCICIO DEL 
PRESUPUESTO DEL CAPITULO 1000. 

19. ESTABLECER MECANISMOS DE SUPERVISION Y CONTROL QUE 
PERMITAN VERIFICAR Y GARANTIZAR QUE LOS PAGOS SE AJUSTEN A 
LOS TABULADORES DE SUELDOS VIGENTES, ASI COMO A LOS 
LINEAMIENTOS APLICABLES. 

20. COORDINAR Y VIGILAR QUE EL PAGO DE REMUNERACIONES SE 
REALICE A TRAVES DE MEDIOS ELECTRONICOS, ASI COMO LAS 
ACTIVIDADES DE DISTRIBUCION DE COMPROBANTES DE PAGO A LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y NIVELES EDUCATIVOS QUE INTEGRAN 
LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 
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21. ORGANIZAR, PRESTAR Y SUPERVISAR LOS SERVICIOS A QUE TIENEN 
DERECHO LOS TRABAJADORES, DERIVADOS DE SU RELACION 
LABORAL CON LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS 
EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL. 

22. ORGANIZAR Y COORDINAR LA OPERACION DEL SISTEMA DE PREMIOS, 
ESTIMULOS Y RECOMPENSAS AL PERSONAL DOCENTE Y DE APOYO Y 
ASISTENCIA A LA EDUCACION DEPENDIENTES DE LA ADMINISTRACION 
FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL. 

23. DIRIGIR Y COORDINAR LAS RELACIONES INTERINSTITUCIONALES CON 
LAS INSTANCIAS PUBLICAS Y PRIVADAS A TRAVES DE LAS QUE SE 
OTORGAN LAS PRESTACIONES Y SERVICIOS A LOS TRABAJADORES. 

24. DIRIGIR DENTRO DEL AMBITO DE SU COMPETENCIA, EL SISTEMA 
INTEGRAL DE ADMINISTRACION DE PERSONAL EN LA SECRETARIA DE 
EDUCACION PUBLICA (SIAPSEP), ASI COMO SUS ACTUALIZACIONES DE 
CONFORMIDAD CON LA TECNOLOGIA DISPONIBLE, CON EL FIN DE 
EVALUAR SU OPERATIVIDAD. 

25. SUPERVISAR EL FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS INFORMATICOS 
RELACIONADOS CON LA ADMINISTRACION Y PAGO DE 
REMUNERACIONES AL PERSONAL. 

26. COORDINAR EL DISEÑO E IMPLANTACION DE NUEVAS APLICACIONES 
EN MATERIA DE ADMINISTRACION Y PAGO DE REMUNERACIONES AL 
PERSONAL Y COORDINAR LOS PROCESOS DE COMPROMISOS DE PAGO 
DE SERVICIOS PERSONALES A TRAVES DEL SISTEMA DE 
CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO (SICOP). 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO: 
LICENCIATURA 
TITULADO MAS 
ESTUDIOS MINIMO 160 
HRS. O DIPLOMADO 

AREA DE ESTUDIO: 
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS. 
INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

GRADO DE AVANCE:  
TITULADO 

CARRERA:  
ADMINISTRACION. 
CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION 
PUBLICA. 
INGENIERIA 
ECONOMIA 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA GENERICA: 7 AÑOS 
1. ADMINISTRACION PUBLICA 
2. DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS 
AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA ESPECIFICA:
7 AÑOS  
1. CIENCIA POLITICA 
2. CIENCIAS SOCIALES 
3. CIENCIAS ECONOMICAS 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO 
2. NEGOCIACION 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

1. NOCIONES GENERALES DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL 

2. INDUCCION A LA SECRETARIA DE EDUCACION 
PUBLICA 

3. RECURSOS HUMANOS-GESTION DE LA 
PROFESIONALIZACION DE LOS SERVICIOS 
PUBLICOS  

IDIOMAS 
EXTRANJEROS  

NO REQUERIDO 

OTROS MICROSOFT OFFICE (WORD, EXCEL, POWERPOINT), 
INTERNET. NIVEL BASICO 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
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BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA, DIRIGIDA A 
TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

PODRAN PARTICIPAR AQUELLAS PERSONAS QUE REUNAN LOS 
REQUISITOS DE ESCOLARIDAD Y EXPERIENCIA PREVISTOS PARA EL 
PUESTO. ADICIONALMENTE SE DEBERA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO 
DE LOS SIGUIENTES REQUISITOS LEGALES: SER CIUDADANO 
MEXICANO EN PLENO EJERCICIO DE SUS DERECHOS O EXTRANJERO 
CUYA CONDICION MIGRATORIA PERMITA LA FUNCION A 
DESARROLLAR; NO HABER SIDO SENTENCIADO CON PENA PRIVATIVA 
DE LIBERTAD POR DELITO DOLOSO; TENER APTITUD PARA EL 
DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES EN EL SERVICIO PUBLICO; NO 
PERTENECER AL ESTADO ECLESIASTICO, NI SER MINISTRO DE ALGUN 
CULTO Y NO ESTAR INHABILITADO PARA EL SERVICIO PUBLICO, NI 
ENCONTRARSE CON ALGUN OTRO IMPEDIMENTO LEGAL; ASI COMO, 
PRESENTAR Y ACREDITAR LAS EVALUACIONES QUE SE INDICAN PARA 
CADA CASO. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

LOS ASPIRANTES DEBERAN PRESENTAR PARA SU COTEJO, EN 
ORIGINAL LEGIBLE O COPIA CERTIFICADA Y COPIA SIMPLE, LOS 
SIGUIENTES DOCUMENTOS, EN EL DOMICILIO, FECHA Y HORA 
ESTABLECIDOS EN EL MENSAJE QUE AL EFECTO RECIBAN, CON 
CUANDO MENOS DOS DIAS HABILES DE ANTICIPACION, POR VIA 
ELECTRONICA: 
• COMPROBANTE DE FOLIO ASIGNADO POR EL PORTAL 

WWW.TRABAJAEN.GOB.MX PARA EL CONCURSO. 
• IMPRESION DEL MENSAJE DE ENTREGA Y COTEJO DOCUMENTAL 

DEL PORTAL TRABAJAEN. 
• IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA Y FIRMA, IFE 

O PASAPORTE (SE ACEPTARA CARTILLA MILITAR LIBERADA (EN EL 
CASO DE HOMBRES HASTA LOS 40 AÑOS). 

• RFC Y CURP, ORIGINAL Y COPIA LEGIBLE, EXPEDIDO POR LAS 
INSTITUCIONES OFICIALES CORRESPONDIENTES. 

• ACTA DE NACIMIENTO Y/O FORMA MIGRATORIA FM3 SEGUN 
CORRESPONDA. 

• CARTILLA DE SMN LIBERADA (EN CASO DE SER HOMBRES HASTA 
LOS 40 AÑOS) 

• DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS REQUERIDO 
POR PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. EN CASO DE 
QUE EL PERFIL DEL PUESTO REQUIERA NIVEL LICENCIATURA O 
POSTGRADO TITULADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO 
REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O 
MEDIANTE LA PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL 
CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN 
TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.  

 EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA 
PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, EL ASPIRANTE 
DEBERA ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO 
DOCUMENTAL EL DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE 
CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS ANTE LAS INSTANCIAS 
COMPETENTES DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, CON 
FECHA DE INICIO DEL MISMO HASTA CON 10 DIAS DE 
ANTICIPACION A LA FECHA DE LA REVISION Y COTEJO 
DOCUMENTAL DEL CONCURSO. 

 EN EL CASO DE QUE EL PERFIL DEL PUESTO POR EL QUE SE 
CONCURSA REQUIERA ADEMAS DEL NIVEL LICENCIATURA 
TITULADO, ESTUDIOS MINIMOS DE 160 HORAS O DIPLOMADO, O 
ESTUDIOS MINIMOS DE 350 HORAS O ESPECIALIDAD; SE DEBERA 
PRESENTAR EL DOCUMENTO QUE ACREDITE LAS HORAS DE 
ESTUDIO RESPECTIVAS CON FECHA DE EMISION POSTERIOR A LA 
FECHA DEL TITULO DE LA LICENCIATURA REQUERIDO EN EL 
PUNTO ANTERIOR QUE SE PRESENTARA PARA TAL EFECTO.  
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 EN EL CASO DE CONTAR CON ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO, 
CUALQUIERA DEBERAN PRESENTAR EL DOCUMENTO QUE 
ACREDITE LA VALIDEZ O RECONOCIMIENTO OFICIAL DE LAS 
AUTORIDADES EDUCATIVAS NACIONALES (DIRECCION GENERAL 
DE ACREDITACION, INCORPORACION Y REVALIDACION Y/O 
DIRECCION GENERAL DE PROFESIONES DE LA SECRETARIA DE 
EDUCACION PUBLICA, AREA DE REVALIDACION DE ESTUDIOS EN 
EL EXTRANJERO), PARA EL EJERCICIO DE SU PROFESION O 
GRADO ACADEMICO ADICIONAL A SU PROFESION. 

 EL ASPIRANTE PODRA ACREDITAR EL NIVEL DE LICENCIATURA 
REQUERIDO EN EL PERFIL, TAMBIEN CON EL TITULO DE 
MAESTRIA, DOCTORADO O POSTDOCTORADO EN LAS AREAS DE 
ESTUDIO Y CARRERAS CORRESPONDIENTES QUE ESTABLECE EL 
PERFIL DEL PUESTO EN CONCURSO, DE ACUERDO A LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE. LA ACREDITACION DE TITULOS O 
GRADOS DE LOS ASPIRANTES SE REALIZARA A TRAVES DE LA 
CEDULA O TITULO REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE 
EDUCACION PUBLICA. 

• CURRICULUM TRABAJAEN ACTUALIZADO (EL REGISTRADO EN
LA PORTAL TRABAJAEN), ESPECIFICANDO LOS TIEMPOS DE INICIO 
Y TERMINO DE CADA CARGO, RFC Y CURP, ASI COMO FIRMADO AL 
CALCE Y MARGEN, EN ORIGINAL. 

• COMPROBANTE QUE AVALE LOS AÑOS DE EXPERIENCIA 
REQUERIDOS POR EL PERFIL DEL PUESTO (EJEMPLO: CARTA DE 
RECOMENDACION DE LA EMPRESA EN HOJA MEMBRETADA, 
RECIBO DE PAGO, ALTA EN INSTITUCIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL, CONTRATO LABORAL, ETC.) 

• EL ASPIRANTE QUE SEA SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
QUE DESEE ACCEDER A UN CARGO DEL SISTEMA DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL DE MAYOR RESPONSABILIDAD O JERARQUIA, DEBERA 
CONTAR Y PRESENTAR AL MENOS DOS EVALUACIONES DE 
DESEMPEÑO ANUALES CON RESULTADO SATISFACTORIO O 
EXCELENTE Y QUE SEAN CONSECUTIVAS E INMEDIATAS 
ANTERIORES AL MOMENTO EN QUE SE REGISTREN COMO 
ASPIRANTES DEL CONCURSO CORRESPONDIENTE, EN EL RANGO 
DEL PUESTO QUE OCUPA COMO SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
TITULAR O EN OTRO ANTERIOR, INCLUSO AQUELLAS QUE HAYAN 
PRACTICADO COMO SERVIDORES PUBLICOS CONSIDERADOS 
COMO LIBRE DESIGNACION, PREVIO A OBTENER SU 
NOMBRAMIENTO COMO SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA 
TITULARES. UNA VEZ QUE DICHOS SERVIDORES PUBLICOS DE 
CARRERA TITULARES ACCEDAN A UN PUESTO DE DISTINTO 
RANGO MEDIANTE CONCURSO PUBLICO Y ABIERTO, DEBERA 
INICIARSE NUEVAMENTE EL COMPUTO DE ESTE REQUISITO. 

• COPIA DE RECONOCIMIENTOS AL MERITO QUE SE HAYAN 
OBTENIDO (EJEMPLO: EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO, 
MENCIONES HONORIFICAS, PREMIOS, ETC.). 

 PARA LA ACREDITACION Y EVALUACION DE LA INFORMACION Y 
DOCUMENTACION QUE PRESENTEN LOS ASPIRANTES PARA LA 
VALORACION DEL MERITO, ESPECIFICAMENTE EN EL APARTADO 
“OTROS ESTUDIOS”, LOS ASPIRANTES PODRAN PRESENTAR PARA 
TAL EFECTO LO SIGUIENTE: 

 El DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS ADICIONAL 
(DIPLOMADO, ESPECIALIDAD O LICENCIATURA TITULADO, GRADO 
DE MAESTRIA Y GRADO DE DOCTORADO O POSTDOCTORADO) AL 
REQUERIDO POR PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. 
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 PARA EL CASO DE LA LICENCIATURA, MAESTRIA, DOCTORADO Y 
POSDOCTORADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO 
REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O 
MEDIANTE LA PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL 
CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN 
TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.  

 EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA 
PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, EL ASPIRANTE 
DEBERA ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO 
DOCUMENTAL EL DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE 
CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS ANTE LAS INSTANCIAS 
COMPETENTES DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, CON 
FECHA DE INICIO DEL MISMO HASTA CON 10 DIAS DE 
ANTICIPACION A LA FECHA DE LA REVISION Y COTEJO 
DOCUMENTAL DEL CONCURSO. 

• ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 
SENTENCIADO CON PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD POR DELITO 
DOLOSO, NO ESTAR INHABILITADO PARA EL SERVICIO PUBLICO, NO 
PERTENECER AL ESTADO ECLESIASTICO O SER MINISTRO DE ALGUN 
CULTO Y DE QUE LA DOCUMENTACION PRESENTADA ES AUTENTICA. 

• ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 
BENEFICIADO POR ALGUN PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO. 
EN EL CASO DE AQUELLAS PERSONAS QUE SE HAYAN APEGADO A 
UN PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO EN LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, SU INGRESO ESTARA SUJETO A LO 
DISPUESTO EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

LA ENTREGA DE DOCUMENTOS DE LOS ASPIRANTES, SE REALIZARA 
DEL 28 FEBRERO AL 4 DE MARZO DE 2014, MISMA QUE TENDRA LUGAR 
EN CALLE RIO NAZAS NO. 23, 6° PISO, COLONIA CUAUHTEMOC, C.P. 
06500, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO D.F. 
LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL 
DISTRITO FEDERAL SE RESERVA EL DERECHO DE SOLICITAR EN 
CUALQUIER MOMENTO O ETAPA DEL PROCESO, LA DOCUMENTACION 
O REFERENCIAS QUE ACREDITEN LOS DATOS REGISTRADOS EN EL 
SISTEMA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX POR EL ASPIRANTE PARA FINES 
DE LA REVISION CURRICULAR Y DEL CUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUISITOS; DE NO ACREDITARSE SU EXISTENCIA O AUTENTICIDAD 
SE DESCALIFICARA AL ASPIRANTE O, EN SU CASO, SE DEJARA SIN 
EFECTO EL RESULTADO DEL PROCESO DE SELECCION Y/O EL 
NOMBRAMIENTO QUE SE HAYA EMITIDO, SIN RESPONSABILIDAD PARA 
LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL 
DISTRITO FEDERAL, LA CUAL, A SU VEZ, SE RESERVA EL DERECHO DE 
EJERCITAR LAS ACCIONES LEGALES PROCEDENTES. 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

LA ENTREGA DE SOLICITUDES PARA LA INSCRIPCION A UN CONCURSO 
Y EL REGISTRO DE LOS ASPIRANTES AL MISMO, SE REALIZARAN DEL 
22 DE ENERO AL 5 DE FEBRERO DE 2014, A TRAVES DEL PORTAL 
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, EL CUAL ASIGNARA UN FOLIO AL 
ASPIRANTE QUE CUBRA LOS REQUISITOS DEL CONCURSO PARA 
IDENTIFICARLO DURANTE EL DESARROLLO DEL MISMO, ASEGURANDO 
ASI EL ANONIMATO DE LOS ASPIRANTES. 
AL MOMENTO EN QUE EL CANDIDATO REGISTRE SU PARTICIPACION A 
UN CONCURSO A TRAVES DE WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, SE LLEVARA 
A CABO EN FORMA AUTOMATICA LA REVISION CURRICULAR, 
ASIGNANDO UN FOLIO DE PARTICIPACION O, EN SU CASO, DE 
RECHAZO QUE LO DESCARTARA DEL CONCURSO. LA REVISION 
CURRICULAR EFECTUADA A TRAVES DE WWW.TRABAJAEN.GOB.MX SE 
LLEVARA A CABO, SIN PERJUICIO DE LA REVISION Y EVALUACION DE 
LA DOCUMENTACION QUE LOS CANDIDATOS DEBERAN PRESENTAR 
PARA ACREDITAR QUE CUMPLEN CON TODOS Y CADA UNO DE LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA. 
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DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

EL CONCURSO SE CONDUCIRA DE ACUERDO A LA PROGRAMACION 
QUE SE INDICA, SIN EMBARGO, ESTA PUEDE ESTAR SUJETA A 
CAMBIOS, DEBIDO A VARIABLES QUE AFECTAN EL DESARROLLO DEL 
CONCURSO COMO PUEDEN SER, ENTRE OTRAS: DISPONIBILIDAD DE 
SALAS PARA LA APLICACION DE EVALUACIONES; PROBLEMAS DE 
COMUNICACION ELECTRONICA DEL SISTEMA DE ESTA DEPENDENCIA 
Y DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA; TIEMPO DE 
RESPUESTA DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA PARA 
PROPORCIONAR LA INFORMACION QUE LE CORRESPONDE EN EL 
CONCURSO O QUE SE LE REQUIERA POR MOTIVOS DE CONSULTA, Y 
DISPONIBILIDAD DE AGENDA DE LOS INTEGRANTES DE LOS COMITES 
TECNICOS DE SELECCION. LA REALIZACION DE CADA ETAPA DEL 
CONCURSO SE COMUNICARA A LOS ASPIRANTES CON DOS DIAS 
HABILES DE ANTICIPACION POR MEDIO DEL CONTADOR DE MENSAJES 
DEL SISTEMA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, POR LO QUE SE 
RECOMIENDA LA CONSULTA PERMANENTE DEL REFERIDO SISTEMA. 

CALENDARIO DEL 
CONCURSO 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
PUBLICACION  22 DE ENERO DE 2014 
REGISTRO DE ASPIRANTES POR MEDIO DE 
LA HERRAMIENTA 
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX  

DEL 22 DE ENERO AL 5 
DE FEBRERO DE 2014 

ETAPA I: REVISION CURRICULAR DE 
FORMA AUTOMATIZADA A TRAVES DE LA 
HERRAMIENTA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX 

DEL 22 DE ENERO AL 5 
DE FEBRERO DE 2014 

ETAPA II: EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y 
EVALUACIONES DE HABILIDADES * 

DEL 17 AL 25 DE 
FEBRERO DE 2014 

ETAPA III: EVALUACION DE LA 
EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO, 
ASI COMO REVISION DOCUMENTAL* 

DEL 28 DE FEBRERO AL 4 
DE MARZO DE 2014 

ETAPA IV: ENTREVISTA* DEL 11 AL 13 DE MARZO 
DE 2014 

ETAPA V: DETERMINACION * EL 14 DE MARZO DE 2014 
ETAPA II SE REALIZARA EN:  
EVALUACIONES DE HABILIDADES GERENCIALES: EN EL CENTRO DE 
DESARROLLO INFORMATICO ARTURO ROSENBLUETH; UBICADO EN AV. 
POLITECNICO N. 3600, COLONIA SAN PEDRO ZACATENCO, A UN 
COSTADO DEL CINVESTAV, DELEGACION GUSTAVO A MADERO, C.P. 
07360, MEXICO, D.F. 
EXAMENES DE CONOCIMIENTOS: EN EL AUDITORIO GUADALUPE 
NAJERA DE LA DIRECCION GENERAL DE EDUCACION NORMAL Y 
ACTUALIZACION DEL MAGISTERIO; UBICADO EN FRESNO 15, COL. STA. 
MARIA LA RIBERA, DELEGACION CUAUHTEMOC, C.P. 06400, MEXICO 
DISTRITO FEDERAL  
ETAPA III Y ENTREGA Y COTEJO DOCUMENTAL DE LOS ASPIRANTES: 
EN LA DIRECCION DE DESARROLLO DE PERSONAL DE LA DIRECCION 
GENERAL DE ADMINISTRACION; UBICADA EN CALLE RIO NAZAS NO. 23, 
6° PISO, COLONIA CUAUHTEMOC, C.P. 06500, DELEGACION 
CUAUHTEMOC, MEXICO D.F. 
ETAPA IV Y V: EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL 
ADJUNTA DE PERSONAL EN EL DISTRITO FEDERAL; UBICADA EN LA 
CALLE RIO NAZAS NO. 23, 9° PISO, COLONIA CUAUHTEMOC, C.P. 06500, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO D.F. 
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NOTA: LAS FECHAS Y LUGARES PROGRAMADOS PARA ESTAS ETAPAS 
ESTAN SUJETOS A CAMBIOS, PREVIO AVISO A LOS PARTICIPANTES 
INSCRITOS A TRAVES DEL PORTAL WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, EN 
ATENCION DE ALGUNA DE LAS SIGUIENTES SITUACIONES: AVANCE 
QUE PRESENTE EL PROCESO DE EVALUACIONES; EL NUMERO DE 
ASPIRANTES QUE SE REGISTRAN; LA DISPONIBILIDAD DE ESPACIOS 
PARA LA APLICACION DE LAS EVALUACIONES; LA DISPONIBILIDAD DE 
EQUIPO DE COMPUTO Y/O PROBLEMAS TECNICOS DEL MISMO; 
BLOQUEO AL ACCESO DE LAS INSTALACIONES; SUSPENSION PARCIAL 
O TOTAL DEL PROCESO DEBIDO A DISPOSICION OFICIAL; AGENDA DE 
LOS INTEGRANTES DE LOS COMITES TECNICOS DE SELECCION Y 
SITUACIONES DE EMERGENCIA COMO FENOMENO NATURAL Y/O 
PROBLEMA DE SALUD, ENTRE OTROS QUE AFECTEN EL DESARROLLO 
DEL CONCURSO.  

TEMARIOS Y GUIAS LOS TEMARIOS REFERENTES AL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS SE 
ENCUENTRAN A DISPOSICION DE LOS ASPIRANTES EN LA PAGINA 
ELECTRONICA DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS 
EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL WWW.SEPDF.GOB.MX (MENU: 
INFORMACION DE LA SEP EN EL DF.- SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA.- TEMARIOS Y BIBLIOGRAFIA.- CONVOCATORIA 01/2014 Y EN 
EL PORTAL WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, A PARTIR DE LA FECHA DE 
PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION.  
LAS GUIAS PARA LA EVALUACION DE LAS HABILIDADES SERAN LAS 
CONSIDERADAS PARA LAS CAPACIDADES GERENCIALES/DIRECTIVAS 
QUE SE ENCONTRARAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA EN LA 
PAGINA ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX. (MENU: 
DOCUMENTOS E INFORMACION RELEVANTE.- GUIAS DE ESTUDIO PARA 
LAS EVALUACIONES GERENCIALES/DIRECTIVAS) 
* EL EXAMEN DENOMINADO “APTITUD PARA EL SERVICIO PUBLICO: 
CULTURA DE LA LEGALIDAD” (AP), SE TENDRA POR ACREDITADO 
CUANDO EL ASPIRANTE SEA CONSIDERADO FINALISTA POR EL COMITE 
TECNICO DE SELECCION, TODA VEZ QUE TAL CIRCUNSTANCIA IMPLICA 
SER APTO PARA EL DESEMPEÑO DEL PUESTO EN CONCURSO Y 
SUSCEPTIBLE DE RESULTAR GANADOR DEL MISMO. 

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL 
DISTRITO FEDERAL COMUNICARA LA FECHA, HORA Y LUGAR EN QUE 
LOS ASPIRANTES DEBERAN PRESENTARSE PARA LA APLICACION DEL 
EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES. 
EN DICHAS COMUNICACIONES, SE ESPECIFICARA LA DURACION 
APROXIMADA DE CADA APLICACION, ASI COMO EL TIEMPO DE 
TOLERANCIA PARA EL INICIO DEL EXAMEN (UNA VEZ TRASCURRIDO 
ESTE, NO SE PERMITIRA EL ACCESO A LAS AULAS). NO SE APLICARA 
EL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y LAS EVALUACIONES DE 
HABILIDADES SI EL PARTICIPANTE NO PRESENTA LA DOCUMENTACION 
REQUERIDA POR LA DEPENDENCIA. 
LOS RESULTADOS APROBATORIOS OBTENIDOS EN EL EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS Y LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES QUE 
CONTINUEN VIGENTES, SERAN CONSIDERADOS CUANDO 
CORRESPONDAN A LAS MISMAS HABILIDADES A EVALUAR EN EL 
CONCURSO CORRESPONDIENTE. LA VIGENCIA DE RESULTADOS 
APROBATORIOS DE LOS EXAMENES Y EVALUACIONES INICIARA A 
PARTIR DEL DIA EN QUE SE DEN A CONOCER A TRAVES DE 
TRABAJAEN, POR LO QUE SOLO PODRAN PRESENTARSE NUEVAMENTE 
EN UN CONCURSO CUANDO CONCLUYA SU VIGENCIA. 
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TRATANDOSE DE LOS RESULTADOS DEL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS, 
ESTOS TENDRAN VIGENCIA DE UN AÑO EN RELACION CON EL PUESTO 
SUJETO A CONCURSO, SIEMPRE Y CUANDO NO CAMBIE EL TEMARIO 
CON EL CUAL SE EVALUO LA CAPACIDAD TECNICA DE QUE SE TRATE, 
A FIN DE QUE DICHA VIGENCIA SEA TOMADA EN CUENTA, ES 
INDISPENSABLE QUE EL ASPIRANTE, PREVIA VERIFICACION DEL 
TEMARIO ANTERIOR Y ACTUAL DEL CONCURSO, DIRIJA SU SOLICITUD 
POR ESCRITO AL COMITE TECNICO DE SELECCION. EL ASPIRANTE 
TENDRA 2 DIAS HABILES POSTERIORES AL TERMINO DEL REGISTRO DE 
LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA EN LA PAGINA ELECTRONICA 
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX PARA PRESENTAR SU ESCRITO DE 
PETICION DE RECONOCIMIENTO DEL RESULTADO DEL EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS CORRESPONDIENTE, MISMO QUE SERA DIRIGIDO Y 
ENTREGADO AL SECRETARIO TECNICO DEL COMITE TECNICO DE 
SELECCION, CON DOMICILIO EN CALLE RIO NAZAS NO. 23 PISO 9, COL. 
CUAUHTEMOC, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO D.F., C.P. 06500 
DE 09:00 A 15:00 HORAS EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE 
PERSONAL EN EL DISTRITO FEDERAL, CON COPIA A LA DIRECCION DE 
DESARROLLO DE PERSONAL, UBICADA EN CALLE RIO NAZAS NO. 23 
PISO 6, COL. CUAUHTEMOC, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO D.F., 
C.P. 06500. LA SOLICITUD SE HARA DEL CONOCIMIENTO AL RESTO DE 
LOS MIEMBROS DEL COMITE TECNICO DE SELECCION, A TRAVES DEL 
SECRETARIO TECNICO PARA SU ANALISIS Y, EN SU CASO, PARA SU 
AUTORIZACION. EL PLAZO DE RESOLUCION DEL COMITE SERA A MAS 
TARDAR EN 7 DIAS HABILES POSTERIORES A LA DETERMINACION DEL 
COMITE TECNICO DE SELECCION CORRESPONDIENTE. LA 
DETERMINACION DEL COMITE RESPECTO A LA SOLICITUD SE HARA 
DEL CONOCIMIENTO AL INTERESADO, A TRAVES DEL CONTADOR DE 
MENSAJES DE LA PAGINA ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, Y 
DE LOS MEDIOS ELECTRONICOS AUTORIZADOS PARA ESTE FIN.  

REVISION DE 
EXAMENES 

CON RESPECTO AL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN LA ETAPA II DEL 
PROCESO DE SELECCION, EL ASPIRANTE TENDRA 2 DIAS HABILES 
POSTERIORES A LA APLICACION DEL MISMO, PARA PRESENTAR SU 
SOLICITUD DE REVISION DE EXAMEN, MISMA QUE SERA DIRIGIDA Y 
ENTREGADA AL SECRETARIO TECNICO DEL COMITE TECNICO DE 
SELECCION, CON DOMICILIO EN CALLE RIO NAZAS NO. 23 PISO 9, COL. 
CUAUHTEMOC, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO D.F., C.P. 06500 
DE 09:00 A 15:00 HORAS EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE 
PERSONAL EN EL DISTRITO FEDERAL, CON COPIA A LA DIRECCION DE 
DESARROLLO DE PERSONAL, UBICADA EN CALLE RIO NAZAS NO. 23 
PISO 6, COL. CUAUHTEMOC, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO D.F., 
C.P. 06500. LA SOLICITUD SE HARA DEL CONOCIMIENTO AL RESTO DE 
LOS MIEMBROS DEL COMITE TECNICO DE SELECCION, A TRAVES DEL 
SECRETARIO TECNICO PARA SU ANALISIS. EL PLAZO DE RESOLUCION 
DEL COMITE SERA A MAS TARDAR EN 7 DIAS HABILES POSTERIORES A 
LA DETERMINACION DEL MISMO. LA DETERMINACION DEL COMITE 
TECNICO DE SELECCION RESPECTO A LA SOLICITUD DE REVISION DE 
EXAMEN SE HARA DEL CONOCIMIENTO AL INTERESADO, A TRAVES DEL 
CONTADOR DE MENSAJES DE LA PAGINA ELECTRONICA 
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX Y DE LOS MEDIOS ELECTRONICOS 
AUTORIZADOS PARA ESTE FIN. 
LA REVISION DE EXAMENES SERA IMPROCEDENTE CUANDO ESTA SE 
RELACIONE A LO SIGUIENTE: 
• CONTENIDO TEMATICO DEL EXAMEN  
• APLICACION DE LAS HERRAMIENTAS DE EVALUACION, METODOS O 

PROCEDIMIENTOS UTILIZADOS. 
UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO ESTABLECIDO, NO PROCEDERAN 
LAS SOLICITUDES DE REVISION DE EXAMEN. 
NOTA: EN NIGUN CASO IMPLICARA LA ENTREGA DE LOS REACTIVOS NI 
LAS OPCIONES DE RESPUESTA.  
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REGLAS DE 
VALORACION  

1.- NUMERO DE EXAMENES DE CONOCIMIENTOS: 1 
2.- NUMERO DE EVALUACIONES DE HABILIDADES: 2 
3.- CALIFICACION MINIMA APROBATORIA DE CONOCIMIENTOS: 70 
4.- DESCARTE EN LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES: SERA MOTIVO 
DE DESCARTE SI EL ASPIRANTE NO OBTIENE COMO CALIFICACION 
IGUAL O SUPERIOR A 70 EN CADA UNA DE LAS EVALUACIONES 
APLICADAS. 
5.- NUMERO DE ESPECIALISTAS QUE AUXILIARAN AL COMITE TECNICO 
DE SELECCION EN LA ETAPA DE ENTREVISTAS: SE TENDRAN TRES 
ESPECIALISTAS, UNO POR CADA UNO DE LOS TITULARES DE LOS 
COMITES TECNICOS DE SELECCION, SI ESTE ULTIMO LO ESTABLECE 
EN LAS SESIONES DE INSTALACION Y PLANEACION DE ENTREVISTA Y 
DETERMINACION. 
6.- NUMERO MINIMO DE CANDIDATOS A ENTREVISTAR: 3, SI EL 
UNIVERSO LO PERMITE; EN CASO DE QUE EL VOLUMEN SEA MENOR, 
SE ENTREVISTARA A TODOS; EN CASO DE QUE EL VOLUMEN SEA 
MAYOR A 10, SE ENTREVISTARA HASTA 10 PARTICIPANTES EN ORDEN 
DE PRELACION. 
7.- NUMERO DE CANDIDATOS QUE SE CONTINUARAN ENTREVISTANDO, 
EN CASO DE NO CONTAR CON AL MENOS UN FINALISTA DE LOS 
PRIMEROS 3 ENTREVISTADOS: 3, SI EL UNIVERSO LO PERMITE; EN 
CASO DE QUE EL VOLUMEN SEA MENOR, SE ENTREVISTARA A TODOS; 
EN CASO DE QUE EL VOLUMEN SEA MAYOR A 10, SE ENTREVISTARA 
HASTA 10 PARTICIPANTES EN ORDEN DE PRELACION. 
8.- PUNTAJE MINIMO DE APTITUD (PARA PASAR A LA ETAPA DE 
DETERMINACION): 70 
9.- CRITERIO A APLICAR EN LA ENTREVISTA: A) CONTEXTO, SITUACION 
O TAREA (FAVORABLE O ADVERSO); B) ESTRATEGIA O ACCION (SIMPLE 
O COMPLEJA); C) RESULTADO (SIN IMPACTO O CON IMPACTO), Y D) 
PARTICIPACION (PROTAGONICA O COMO MIEMBRO DE EQUIPO). 
10.- EL GANADOR DEL CONCURSO: EL FINALISTA (PASA A LA ETAPA DE 
DETERMINACION) QUE OBTENGA LA CALIFICACION MAS ALTA EN EL 
PROCESO DE SELECCION, ES DECIR, AL DE MAYOR CALIFICACION 
(PUNTAJE) DEFINITIVA.  

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

EL PROCESO DE SELECCION CONSIDERA CINCO ETAPAS: I) REVISION 
CURRICULAR; II) EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE 
HABILIDADES; III) EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL 
MERITO DE LOS CANDIDATOS; IV) ENTREVISTA, Y V) DETERMINACION. 
LA ETAPA I DEL PROCESO DE SELECCION (REVISION CURRICULAR) 
TIENE COMO PROPOSITO DETERMINAR SI EL CANDIDATO CONTINUA 
EN EL CONCURSO, POR LO QUE SU ACREDITACION NO OTORGARA 
PUNTAJE ALGUNO. 
POR CADA CONCURSO SE ASIGNARAN 100 PUNTOS SIN DECIMALES, 
QUE SERAN DISTRIBUIDOS UNICAMENTE ENTRE LAS ETAPAS II 
(EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE HABILIDADES), III 
(EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO) Y IV 
(ENTREVISTA) DEL PROCESO DE SELECCION, QUEDANDO DE LA 
SIGUIENTE MANERA: 

ETAPA SUBETAPA  PUNTOS 
II EXAMENES DE 
CONOCIMIENTOS 
Y EVALUACIONES DE 
HABILIDADES 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 20 
 

EVALUACIONES DE HABILIDADES 20 

III EVALUACIONES 
DE LA EXPERIENCIA 
 Y VALORACION DEL 
MERITO 

EVALUACION DE LA EXPERIENCIA 20 
VALORACION DEL MERITO 10 

IV ENTREVISTA ENTREVISTA 30 
 TOTAL: 100 
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PARA EFECTOS DE CONTINUAR EN EL CONCURSO, LOS ASPIRANTES 
DEBERAN APROBAR LAS EVALUACIONES PRECEDENTES. SERA 
MOTIVO DE DESCARTE SI EL PARTICIPANTE NO APRUEBA EL EXAMEN 
DE CONOCIMIENTOS Y LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES.  
EL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS (CAPACIDADES TECNICAS) CONSTA 
DE 20 REACTIVOS, LA CALIFICACION MINIMA APROBATORIA SERA DE 70 
SOBRE 100 Y ESTA SE OBTIENE CONSIDERANDO LA CANTIDAD DE 
ACIERTOS SOBRE EL TOTAL DE REACTIVOS. 
LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES QUE SE APLICARAN SERAN LAS 
SIGUIENTES: 
NIVEL DE ENLACE: ORIENTACION A RESULTADOS Y TRABAJO EN 
EQUIPO. 
JEFE DE DEPARTAMENTO: ORIENTACION A RESULTADOS Y TRABAJO 
EN EQUIPO. 
SUBDIRECTOR DE AREA: ORIENTACION A RESULTADOS Y TRABAJO EN 
EQUIPO. 
DIRECTOR DE AREA: LIDERAZGO Y NEGOCIACION. 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO: LIDERAZGO Y NEGOCIACION. 
DIRECTOR GENERAL: VISION ESTRATEGICA Y LIDERAZGO. 
EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO. 
EL RESULTADO QUE ARROJE LA EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y 
VALORACION DEL MERITO NO SERA MOTIVO DE DESCARTE, SIN 
EMBARGO, ES NECESARIO QUE EL ASPIRANTE REUNA EL REQUISITO 
DE AÑOS DE EXPERIENCIA Y ESCOLARIDAD QUE ESTABLECE EL 
PERFIL DEL PUESTO EN CONCURSO, EN CASO CONTRARIO SERA 
MOTIVO DE DESCARTE. LA EVALUACION Y VALORACION 
MENCIONADAS, LE DAN LA POSIBILIDAD AL ASPIRANTE DE OBTENER 
PUNTOS, QUE SUMADOS A LOS OBTENIDOS EN LA ETAPA II DEL 
PROCESO DE SELECCION QUE CONTEMPLA EL EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE HABILIDADES, LE AYUDAN PARA 
UBICARLO EN UN MEJOR LUGAR DE PRELACION DENTRO DEL 
CONCURSO. EL MAXIMO DE PUNTOS QUE EL ASPIRANTE PUEDE 
OBTENER EN LA ETAPA III SON: 20 PUNTOS EN LA EVALUACION DE LA 
EXPERIENCIA Y 10 PUNTOS EN LA VALORACION DE MERITO. PARA LA 
OBTENCION DE LOS PUNTOS MENCIONADOS, ES IMPRESCINDIBLE QUE 
EL ASPIRANTE PRESENTE EN ORIGINAL Y COPIA SIMPLE LA EVIDENCIA 
DOCUMENTAL QUE ACREDITE EL NIVEL DE CUMPLIMIENTO EN CADA 
UNO DE LOS ELEMENTOS QUE SE CALIFICAN. 
EN LA EVALUACION DE LA EXPERIENCIA SE CALIFICARAN LOS SIGUIENTES 
ELEMENTOS: 
1.- ORDEN EN LOS PUESTOS DESEMPEÑADOS.- SE CALIFICARA DE 
ACUERDO CON EL NIVEL JERARQUICO EN LA TRAYECTORIA LABORAL 
DEL CANDIDATO (ULTIMO PUESTO DESEMPEÑADO O QUE ESTA 
DESEMPEÑANDO) EN RELACION AL PUESTO EN CONCURSO. LOS 
CANDIDATOS QUE CUENTEN UNICAMENTE CON UNA SOLA 
EXPERIENCIA, CARGO O PUESTO NO SERAN EVALUADOS EN ESTE 
RUBRO, AL NO EXISTIR UN PARAMETRO OBJETIVO PARA REALIZAR LA 
COMPARACION. 
2.- TIEMPO DE PERMANENCIA EN LOS PUESTOS DESEMPEÑADOS.- SE 
CALIFICARA DE ACUERDO CON LA PERMANENCIA EN LOS PUESTOS O 
CARGOS OCUPADOS DEL CANDIDATO. DE MANERA ESPECIFICA, A 
TRAVES DEL NUMERO DE AÑOS PROMEDIO POR CARGO O PUESTO 
QUE POSEA. 
3.- EXPERIENCIA EN EL SECTOR PUBLICO.- SE CALIFICARA DE 
ACUERDO CON LA PERMANENCIA DEL CANDIDATO EN LOS PUESTOS O 
CARGOS OCUPADOS EN EL SECTOR PUBLICO. DE MANERA 
ESPECIFICA, A TRAVES DEL TIEMPO ACUMULADO POR EL CANDIDATO 
EN EL SECTOR PUBLICO. 
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4.- EXPERIENCIA EN EL SECTOR PRIVADO.- LA EXPERIENCIA EN EL 
SECTOR PRIVADO SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA PERMANENCIA 
DEL CANDIDATO EN LOS PUESTOS O CARGOS OCUPADOS EN EL 
SECTOR PRIVADO. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DEL TIEMPO 
ACUMULADO DEL CANDIDATO EN EL SECTOR PRIVADO. 
5.- EXPERIENCIA EN EL SECTOR SOCIAL.- LA EXPERIENCIA EN EL 
SECTOR SOCIAL SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA EXISTENCIA O 
EXPERIENCIA EN EL SECTOR SOCIAL POR PARTE DEL CANDIDATO.  
6.- NIVEL DE RESPONSABILIDAD.- EL NIVEL DE RESPONSABILIDAD SE 
CALIFICARA DE ACUERDO CON LA OPCION DE RESPUESTA 
SELECCIONADA POR EL CANDIDATO, ENTRE LAS 5 POSIBLES 
OPCIONES ESTABLECIDAS EN EL FORMATO DE EVALUACION, 
RESPECTO A SU TRAYECTORIA PROFESIONAL. LAS OPCIONES SON 
LAS SIGUIENTES: 
A) HE DESEMPEÑADO PUESTOS DONDE HE DESARROLLADO UNA 
SERIE DE ACTIVIDADES SENCILLAS Y SIMILARES ENTRE SI.  
B) HE DESARROLLADO PUESTOS QUE REQUIERAN COORDINAR UNA 
SERIE DE FUNCIONES Y ACTIVIDADES SIMILARES Y RELACIONADAS 
ENTRE SI. 
C) HE DESEMPEÑADO PUESTOS QUE REQUIERAN COORDINAR UNA 
SERIE DE FUNCIONES DE NATURALEZA DIFERENTE. 
D) HE DESEMPEÑADO PUESTOS QUE REQUIERAN DIRIGIR UN AREA 
CON FUNCIONES DE NATURALEZA DIFERENTE. 
E) HE DESEMPEÑADO PUESTOS QUE REQUIERAN DIRIGIR DIVERSAS 
AREAS QUE CONTRIBUIAN AL DESARROLLO DE LOS PLANES 
ESTRATEGICOS DE UNA O VARIAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS O DE 
NEGOCIO. 
7.- NIVEL DE REMUNERACION.- EL NIVEL DE REMUNERACION SE 
CALIFICARA DE ACUERDO CON LA REMUNERACION BRUTA MENSUAL 
EN LA TRAYECTORIA LABORAL DEL CANDIDATO. DE MANERA 
ESPECIFICA, COMPARANDO LA REMUNERACION BRUTA MENSUAL DEL 
PUESTO ACTUAL (EN SU CASO EL ULTIMO) Y LA DEL PUESTO EN 
CONCURSO. 
8.- RELEVANCIA DE FUNCIONES O ACTIVIDADES DESEMPEÑADAS EN 
RELACION CON LAS DEL PUESTO VACANTE.- LA RELEVANCIA DE 
FUNCIONES O ACTIVIDADES DESEMPEÑADAS EN RELACION CON LAS 
DEL PUESTO VACANTE SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA 
COINCIDENCIA ENTRE LA RAMA DE CARGO O PUESTO EN EL 
CURRICULUM VITAE DEL CANDIDATO REGISTRADO (POR EL PROPIO 
CANDIDATO) EN “TRABAJAEN” CON LA RAMA DE CARGO O PUESTO 
VACANTE EN CONCURSO. 
9.- EN SU CASO, EXPERIENCIA EN PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES 
AL DE LA VACANTE.- LA EXPERIENCIA EN PUESTOS INMEDIATOS 
INFERIORES AL DE LA VACANTE SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA 
PERMANENCIA DEL CANDIDATO EN EL PUESTO O PUESTOS 
INMEDIATOS INFERIORES AL DE LA VACANTE. DE MANERA ESPECIFICA, 
A TRAVES DEL NUMERO DE AÑOS ACUMULADOS POR EL CANDIDATO 
EN DICHOS PUESTOS.  
10.- EN SU CASO, APTITUD EN PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL 
DE LA VACANTE.- LA APTITUD EN PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES 
AL DE LA VACANTE SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA EVALUACION 
DEL DESEMPEÑO DEL CANDIDATO EN EL PUESTO O PUESTOS 
INMEDIATOS INFERIORES AL DE LA VACANTE. DE MANERA ESPECIFICA, 
A TRAVES DE LOS PUNTOS DE LA CALIFICACION OBTENIDA EN LA 
ULTIMA EVALUACION DEL DESEMPEÑO DE DICHOS PUESTOS. 
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PARA OBTENER EL PUNTAJE REFERIDO A LA EVALUACION DE LA 
EXPERIENCIA, EL ASPIRANTE DEBERA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACION QUE AVALE EL CUMPLIMIENTO A CADA ELEMENTO, 
LA CUAL PUEDE SER ENTRE OTRAS: CARTA ORIGINAL DE LA EMPRESA 
EN HOJA MEMBRETADA; HOJA DE SERVICIOS; CONTRATO LABORAL; 
RECIBOS DE PAGO; ALTA Y BAJA EN INSTITUCIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL, ETC. LA DOCUMENTACION DEBERA ESPECIFICAR 
CLARAMENTE EL ESTATUS DEL ELEMENTO SOBRE EL CUAL DESEA 
OBTENER PUNTOS, EJEMPLO: ELEMENTO 2, SEÑALAR LOS PUESTOS 
QUE OCUPO Y EL TIEMPO DE PERMANENCIA EN CADA UNO DE ELLOS; 
ELEMENTO 6, SEÑALAR LAS FUNCIONES Y ACTIVIDADES REALIZADAS 
EN LOS PUESTOS OCUPADOS. 
PARA OTORGAR UNA CALIFICACION, RESPECTO DE LOS ELEMENTOS 
ANTERIORES, SE CONSIDERARA LO SIGUIENTE: 
• LOS CANDIDATOS SERAN CALIFICADOS EN EL ORDEN EN LOS 

PUESTOS DESEMPEÑADOS (ELEMENTO 1), SALVO CUANDO 
CUENTEN CON UNA SOLA EXPERIENCIA, CARGO O PUESTO 
PREVIOS. 

• A TODOS LOS CANDIDATOS SE LES CALIFICARAN LOS ELEMENTOS 
2 AL 8. 

• LOS CANDIDATOS QUE OCUPEN O HAYAN OCUPADO UNO O MAS 
DE LOS CARGOS O PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE LA 
VACANTE SERAN CALIFICADOS EN EL ELEMENTO 9. 

• LOS CANDIDATOS QUE CUENTEN CON RESULTADOS EN LA 
EVALUACION DEL DESEMPEÑO DEL SISTEMA EN UNO O MAS DE 
LOS CARGOS O PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE LA 
VACANTE SERAN CALIFICADOS EN EL ELEMENTO 10. 

EN LA VALORACION DEL MERITO SE CALIFICARAN LOS SIGUIENTES 
ELEMENTOS: 
1. ACCIONES DE DESARROLLO PROFESIONAL.- LAS ACCIONES DE 

DESARROLLO PROFESIONAL SE CALIFICARAN UNA VEZ EMITIDAS 
LAS DISPOSICIONES PREVISTAS EN LOS ARTICULOS 43 Y 45 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

2.- RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO.- LOS 
RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO SE 
CALIFICARAN DE ACUERDO CON LAS CALIFICACIONES DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA TITULARES EN LAS 
EVALUACIONES DE DESEMPEÑO ANUAL. DE MANERA ESPECIFICA, 
A TRAVES DE LOS PUNTOS DE LA CALIFICACION OBTENIDA EN LA 
ULTIMA EVALUACION DEL DESEMPEÑO ANUAL. 

3.- RESULTADOS DE LAS ACCIONES DE CAPACITACION.- LOS 
RESULTADOS DE LAS ACCIONES DE CAPACITACION SE 
CALIFICARAN DE ACUERDO CON LAS CALIFICACIONES DE LAS 
ACCIONES DE CAPACITACION. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES 
DEL PROMEDIO DE LAS CALIFICACIONES OBTENIDAS POR EL 
SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR EN EL EJERCICIO 
FISCAL INMEDIATO ANTERIOR. EN CASO DE QUE EN EL EJERCICIO 
FISCAL INMEDIATO ANTERIOR NO SE HUBIEREN AUTORIZADO 
ACCIONES DE CAPACITACION PARA EL SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR, NO SERA CALIFICADO EN ESTE ELEMENTO. 

4.- RESULTADOS DE PROCESOS DE CERTIFICACION.- LOS 
RESULTADOS DE LOS PROCESOS DE CERTIFICACION SE 
CALIFICARAN DE ACUERDO CON LAS CAPACIDADES 
PROFESIONALES CERTIFICADAS. DE MANERA ESPECIFICA, A 
TRAVES DEL NUMERO DE CAPACIDADES PROFESIONALES 
CERTIFICADAS VIGENTES LOGRADAS POR LOS SERVIDORES 
PUBLICOS DE CARRERA TITULARES EN PUESTOS SUJETOS AL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA. 
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5.-  LOGROS.- LOS LOGROS SE REFIEREN AL ALCANCE DE UN 
OBJETIVO RELEVANTE DEL CANDIDATO EN SU LABOR O CAMPO DE 
TRABAJO, A TRAVES DE APORTACIONES QUE MEJORARON, 
FACILITARON, OPTIMIZARON O FORTALECIERON LAS FUNCIONES 
DE SU AREA DE TRABAJO, EL LOGRO DE METAS ESTRATEGICAS O 
APORTARON BENEFICIO A LA CIUDADANIA, SIN GENERAR 
PRESIONES PRESUPUESTALES ADICIONALES, NI PERJUDICAR O 
AFECTAR NEGATIVAMENTE LOS OBJETIVOS DE OTRA AREA, 
UNIDAD RESPONSABLE O DE NEGOCIOS. DE MANERA ESPECIFICA, 
SE CALIFICARAN A TRAVES DEL NUMERO DE LOGROS OBTENIDOS 
POR EL CANDIDATO. EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE 
CONSIDERARAN COMO LOGROS, LOS SIGUIENTES: 
• CERTIFICACIONES EN COMPETENCIAS LABORALES O EN 

HABILIDADES PROFESIONALES DISTINTAS A LAS 
CONSIDERADAS PARA EL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA. 

• PUBLICACIONES ESPECIALIZADAS (GACETAS, REVISTAS, 
PRENSA O LIBROS) RELACIONADOS A SU CAMPO DE 
EXPERIENCIA. 

• OTRAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL 
DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DE LA SECRETARIA 
DE LA FUNCION PUBLICA. 

EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN LOGROS DE TIPO POLITICO O 
RELIGIOSO. 
6.- DISTINCIONES. LAS DISTINCIONES SE REFIEREN AL HONOR O 

TRATO ESPECIAL CONCEDIDO A UNA PERSONA POR SU LABOR, 
PROFESION O ACTIVIDAD INDIVIDUAL. DE MANERA ESPECIFICA, SE 
CALIFICARAN A TRAVES DEL NUMERO DE DISTINCIONES 
OBTENIDAS POR EL CANDIDATO. EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE 
CONSIDERARA COMO UNA DISTINCION, LAS SIGUIENTES: 
• FUNGIR COMO PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE O MIEMBRO 

FUNDADOR DE ASOCIACIONES U ORGANIZACIONES NO 
GUBERNAMENTALES (CIENTIFICAS, DE INVESTIGACION, 
GREMIALES, ESTUDIANTILES O DE PROFESIONISTAS). 

• TITULO GRADO ACADEMICO HONORIS CAUSA OTORGADO POR 
UNIVERSIDADES O INSTITUCIONES DE EDUCACION SUPERIOR. 

• GRADUACION CON HONORES O CON DISTINCION. 
• OTRAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL 

DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DE LA SECRETARIA 
DE LA FUNCION PUBLICA. 

 EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN DISTINCIONES DEL TIPO 
POLITICO O RELIGIOSO. 

7.- RECONOCIMIENTOS O PREMIOS.- LOS RECONOCIMIENTOS O 
PREMIOS SE REFIEREN A LA RECOMPENSA O GALARDON 
OTORGADO AL CANDIDATO POR AGRADECIMIENTO O 
RECONOCIMIENTO AL ESFUERZO REALIZADO POR ALGUN MERITO 
O SERVICIO EN SU LABOR, PROFESION O ACTIVIDAD INDIVIDUAL. 
DE MANERA ESPECIFICA, SE CALIFICARAN A TRAVES DEL NUMERO 
DE RECONOCIMIENTOS O PREMIOS OBTENIDOS POR EL 
CANDIDATO. EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE CONSIDERARA 
COMO UN RECONOCIMIENTO O PREMIO, LOS SIGUIENTES: 
• PREMIO OTORGADO A NOMBRE DEL ASPIRANTE. 
• RECONOCIMIENTO POR COLABORACION, PONENCIAS O 

TRABAJOS DE INVESTIGACION A NOMBRE DEL ASPIRANTE EN 
CONGRESOS, COLOQUIOS O EQUIVALENTES. 

• RECONOCIMIENTO O PREMIO POR ANTIGÜEDAD EN EL 
SERVICIO PUBLICO. 



Miércoles 22 de enero de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     113 

 

• PRIMERO, SEGUNDO O TERCER LUGAR EN COMPETENCIAS O 
CERTAMENES PUBLICOS Y ABIERTOS. 

• OTROS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL 
DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DE LA SECRETARIA 
DE LA FUNCION PUBLICA. 

 EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN RECONOCIMIENTOS O 
PREMIOS DE TIPO POLITICO, RELIGIOSO O QUE SEAN RESULTADO 
DE LA SUERTE, A TRAVES DE UNA SELECCION ALEATORIA, 
SORTEO O EQUIVALENTE. 

8.- ACTIVIDAD DESTACADA EN LO INDIVIDUAL.- LA ACTIVIDAD 
DESTACADA EN LO INDIVIDUAL SE REFIERE A LA OBTENCION DE 
LOS MEJORES RESULTADOS, SOBRESALIENDO EN UNA 
PROFESION O ACTIVIDAD INDIVIDUAL O AJENA A SU CAMPO DE 
TRABAJO, DEL RESTO DE QUIENES PARTICIPAN EN LA MISMA. DE 
MANERA ESPECIFICA, SE CALIFICARA A TRAVES DEL NUMERO
DE ACTIVIDADES DESTACADAS EN LO INDIVIDUAL COMPROBADAS 
POR EL CANDIDATO. EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE 
CONSIDERARA COMO ACTIVIDAD DESTACADA, LAS SIGUIENTES:  
• TITULO O GRADO ACADEMICO EN EL EXTRANJERO CON 

RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL POR LA SECRETARIA 
DE EDUCACION PUBLICA (APOSTILLADO). 

• PATENTES A NOMBRE DEL ASPIRANTE. 
• SERVICIOS O MISIONES EN EL EXTRANJERO. 
• DERECHOS DE AUTOR A NOMBRE DEL ASPIRANTE. 
• SERVICIOS DEL VOLUNTARIO, ALTRUISMO O FILANTROPIA (NO 

INCLUYE DONATIVOS). 
• OTROS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL 

DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DE LA SECRETARIA 
DE LA FUNCION PUBLICA. 

 EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN ACTIVIDADES DESTACADAS 
DE TIPO POLITICO O RELIGIOSO. 

9.- OTROS ESTUDIOS SE CALIFICARAN DE ACUERDO CON LOS 
ESTUDIOS ADICIONALES A LOS REQUERIDOS POR EL PERFIL DEL 
PUESTO VACANTE EN CONCURSO. DE MANERA ESPECIFICA, A 
TRAVES DEL ESTUDIO O GRADO MAXIMO DE ESTUDIOS 
CONCLUIDO RECONOCIDO POR LA SECRETARIA DE EDUCACION 
PUBLICA, QUE SEA ADICIONAL AL NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE 
AVANCE AL REQUERIDO EN EL PERFIL DEL PUESTO VACANTE EN 
CONCURSO. 

PARA LA ACREDITACION Y EVALUACION DE LA INFORMACION Y 
DOCUMENTACION QUE PRESENTEN LOS ASPIRANTES PARA LA 
VALORACION DEL MERITO, ESPECIFICAMENTE EN EL APARTADO 
“OTROS ESTUDIOS”, LOS ASPIRANTES PODRAN PRESENTAR PARA TAL 
EFECTO LO SIGUIENTE: 
El DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS ADICIONAL 
(DIPLOMADO, ESPECIALIDAD O LICENCIATURA TITULADO, GRADO DE 
MAESTRIA Y GRADO DE DOCTORADO O POSTDOCTORADO) AL 
REQUERIDO POR PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. 
PARA EL CASO DE LA LICENCIATURA, MAESTRIA, DOCTORADO Y 
POSDOCTORADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO EN 
LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE LA 
PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, 
EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES APLICABLES.  



114     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 22 de enero de 2014 

 

EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA 
PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, EL ASPIRANTE DEBERA 
ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL EL 
DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE CUALQUIERA DE LOS 
DOCUMENTOS ANTE LAS INSTANCIAS COMPETENTES DE LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, CON FECHA DE INICIO DEL 
MISMO HASTA CON 10 DIAS DE ANTICIPACION A LA FECHA DE LA 
REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL DEL CONCURSO. 
PARA OBTENER EL PUNTAJE REFERIDO A LA VALORACION DE MERITO, 
EL ASPIRANTE DEBERA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE AVALE 
EL CUMPLIMIENTO DEL ELEMENTO CORRESPONDIENTE, LA CUAL 
PUEDE SER ENTRE OTRAS: EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO; 
MENCIONES HONORIFICAS; PREMIOS, RESULTADOS DE 
CAPACITACION; INVESTIGACION Y/O APORTACION AL RAMO. LA 
DOCUMENTACION DEBERA ESPECIFICAR CLARAMENTE EL ESTATUS 
DEL ELEMENTO SOBRE EL CUAL DESEA OBTENER PUNTOS, EJEMPLO: 
ELEMENTO 2, CALIFICACION OBTENIDA EN LA EVALUACION DEL 
DESEMPEÑO Y FIRMA DEL EVALUADOR (SI ES SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR DEL NIVEL INFERIOR AL PUESTO EN CONCURSO, 
DEBERA PRESENTAR EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO RESPECTIVAS 
CON EL RESULTADO SATISFACTORIO O MAYOR, EN EL PUESTO QUE 
OCUPA (ART. 47 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL). 
PARA OTORGAR UNA CALIFICACION, RESPECTO DE LOS ELEMENTOS 
ANTERIORES, SE CONSIDERARA LO SIGUIENTE: 
• EN TANTO SE EMITAN LAS DISPOSICIONES PREVISTAS EN LOS 

ARTICULOS 43 Y 45 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL, NINGUN CANDIDATO SERA EVALUADO EN EL ELEMENTO 1. 

• TODOS LOS CANDIDATOS QUE SEAN SERVIDORES PUBLICOS DE 
CARRERA TITULARES, SIN EXCEPCION, SERAN CALIFICADOS EN 
LOS ELEMENTOS 2 A 4. 

• TODOS LOS CANDIDATOS, SIN EXCEPCION, SERAN CALIFICADOS 
EN LOS ELEMENTOS 5 A  

LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN LAS SUBETAPAS DE LA ETAPA III 
SERAN CONSIDERADOS EN EL SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL, 
SIN IMPLICAR EL DESCARTE DE LOS CANDIDATOS. 
SE CONSIDERARAN FINALISTAS (PASAN A LA ETAPA DE 
DETERMINACION) A LOS CANDIDATOS QUE ACREDITEN LA 
CALIFICACION MINIMA QUE ES DE 70. 
SI HAY EMPATE, EL COMITE TECNICO DE SELECCION RESOLVERA EL 
RESULTADO DEL CONCURSO DE ACUERDO A LO SEÑALADO EN EL 
NUMERAL 236 DEL ACUERDO POR QUE EL SE REFORMAN, ADICIONAN 
Y DEROGAN DIVERSOS ARTICULOS DEL ACUERDO POR EL QUE SE 
EMITEN LAS DISPOSICIONES EN LAS MATERIAS DE RECURSOS 
HUMANOS Y DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, ASI COMO EL 
MANUAL ADMINISTRATIVO DE APLICACION GENERAL EN MATERIA DE 
RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACION Y EL MANUAL DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA, ULTIMA REFORMA PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 23 DE AGOSTO DE 2013. 
LOS ASPIRANTES QUE PASEN A LA ETAPA DE DETERMINACION COMO 
APTOS PARA CUBRIR EL PUESTO Y NO RESULTEN GANADORES EN EL 
CONCURSO, SERAN CONSIDERADOS FINALISTAS EN LA RESERVA DE 
ASPIRANTES DE LA RAMA DE CARGO O PUESTO DE QUE SE TRATE EN 
LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL 
DISTRITO FEDERAL, DURANTE UN AÑO CONTADO A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DE LOS RESULTADOS FINALES DEL CONCURSO DE QUE 
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SE TRATE. POR ESTE HECHO, QUEDAN EN POSIBILIDAD DE SER 
CONVOCADOS, EN ESE PERIODO Y DE ACUERDO A LA CLASIFICACION 
DE PUESTOS Y RAMAS DE CARGO QUE HAGA EL COMITE TECNICO DE 
PROFESIONALIZACION DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE 
SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL, A NUEVOS 
CONCURSOS DESTINADOS A TAL RAMA DE CARGO O PUESTO, SEGUN 
APLIQUE. 
CUANDO EL GANADOR DEL CONCURSO TENGA EL CARACTER DE 
SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR, PARA PODER SER 
NOMBRADO EN EL PUESTO SUJETO A CONCURSO, DEBERA 
PRESENTAR LA DOCUMENTACION NECESARIA QUE ACREDITE 
HABERSE SEPARADO, TODA VEZ QUE NO PUEDE PERMANECER 
ACTIVO EN AMBOS PUESTOS, ASI COMO DE HABER CUMPLIDO LA 
OBLIGACION QUE LE SEÑALA LA FRACCION VII DEL ARTICULO 11 DE LA 
LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

REVISION 
DOCUMENTAL  

PARA PODER ACREDITAR LA REVISION DOCUMENTAL, ES 
INDISPENSABLE QUE EL ASPIRANTE PRESENTE LA TOTALIDAD DE LA 
SIGUIENTE DOCUMENTACION EN ORIGINAL Y COPIA SIMPLE 
SEÑALADA, EN CASO CONTRARIO SE LE DESCARTARA DEL 
CONCURSO:  
• COMPROBANTE DE FOLIO ASIGNADO POR EL PORTAL 

WWW.TRABAJAEN.GOB.MX PARA EL CONCURSO. 
• IMPRESION DEL MENSAJE DE ENTREGA Y COTEJO DOCUMENTAL 

DEL PORTAL TRABAJAEN. 
• IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA Y FIRMA, IFE 

O PASAPORTE (SE ACEPTARA CARTILLA MILITAR LIBERADA (EN EL 
CASO DE HOMBRES HASTA LOS 40 AÑOS). 

• RFC Y CURP, ORIGINAL Y COPIA LEGIBLE, EXPEDIDO POR LAS 
INSTITUCIONES OFICIALES CORRESPONDIENTES. 

• ACTA DE NACIMIENTO Y/O FORMA MIGRATORIA FM3 SEGUN 
CORRESPONDA. 

• CARTILLA DE SMN LIBERADA (EN CASO DE SER HOMBRES HASTA 
LOS 40 AÑOS) 

• DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS REQUERIDO 
POR PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. EN CASO DE 
QUE EL PERFIL DEL PUESTO REQUIERA NIVEL LICENCIATURA O 
POSTGRADO TITULADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO 
REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O 
MEDIANTE LA PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL 
CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN 
TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.  

 EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA 
PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, EL ASPIRANTE 
DEBERA ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO 
DOCUMENTAL EL DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE 
CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS ANTE LAS INSTANCIAS 
COMPETENTES DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, CON 
FECHA DE INICIO DEL MISMO HASTA CON 10 DIAS DE 
ANTICIPACION A LA FECHA DE LA REVISION Y COTEJO 
DOCUMENTAL DEL CONCURSO. 

 EN EL CASO DE QUE EL PERFIL DEL PUESTO POR EL QUE SE 
CONCURSA REQUIERA ADEMAS DEL NIVEL LICENCIATURA 
TITULADO, ESTUDIOS MINIMOS DE 160 HORAS O DIPLOMADO, O 
ESTUDIOS MINIMOS DE 350 HORAS O ESPECIALIDAD; SE DEBERA 
PRESENTAR EL DOCUMENTO QUE ACREDITE LAS HORAS DE 
ESTUDIO RESPECTIVAS CON FECHA DE EMISION POSTERIOR A LA 
FECHA DEL TITULO DE LA LICENCIATURA REQUERIDO EN EL 
PUNTO ANTERIOR QUE SE PRESENTARA PARA TAL EFECTO.  
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 EN EL CASO DE CONTAR CON ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO, 
CUALQUIERA DEBERAN PRESENTAR EL DOCUMENTO QUE 
ACREDITE LA VALIDEZ O RECONOCIMIENTO OFICIAL DE LAS 
AUTORIDADES EDUCATIVAS NACIONALES (DIRECCION GENERAL 
DE ACREDITACION, INCORPORACION Y REVALIDACION Y/O 
DIRECCION GENERAL DE PROFESIONES DE LA SECRETARIA DE 
EDUCACION PUBLICA, AREA DE REVALIDACION DE ESTUDIOS EN 
EL EXTRANJERO), PARA EL EJERCICIO DE SU PROFESION O 
GRADO ACADEMICO ADICIONAL A SU PROFESION. 

 EL ASPIRANTE PODRA ACREDITAR EL NIVEL DE LICENCIATURA 
REQUERIDO EN EL PERFIL, TAMBIEN CON EL TITULO DE 
MAESTRIA, DOCTORADO O POSTDOCTORADO EN LAS AREAS DE 
ESTUDIO Y CARRERAS CORRESPONDIENTES QUE ESTABLECE EL 
PERFIL DEL PUESTO EN CONCURSO, DE ACUERDO A LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE. LA ACREDITACION DE TITULOS O 
GRADOS DE LOS ASPIRANTES SE REALIZARA A TRAVES DE LA 
CEDULA O TITULO REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE 
EDUCACION PUBLICA. 

• CURRICULUM VITAE PERSONAL ACTUALIZADO, ESPECIFICANDO 
LOS TIEMPOS DE INICIO Y TERMINO DE CADA CARGO, RFC Y CURP, 
ASI COMO FIRMADO AL CALCE Y MARGEN, EN ORIGINAL. 

• CURRICULUM TRABAJAEN ACTUALIZADO (EL REGISTRADO EN LA 
PORTAL TRABAJAEN), ESPECIFICANDO LOS TIEMPOS DE INICIO Y 
TERMINO DE CADA CARGO, RFC Y CURP, ASI COMO FIRMADO AL 
CALCE Y MARGEN, EN ORIGINAL. 

• COMPROBANTE QUE AVALE LOS AÑOS DE EXPERIENCIA 
REQUERIDOS POR EL PERFIL DEL PUESTO (EJEMPLO: CARTA DE 
RECOMENDACION DE LA EMPRESA EN HOJA MEMBRETADA, 
RECIBO DE PAGO, ALTA EN INSTITUCIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL, CONTRATO LABORAL, ETC.) 

• EL ASPIRANTE QUE SEA SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
QUE DESEE ACCEDER A UN CARGO DEL SISTEMA DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL DE MAYOR RESPONSABILIDAD O JERARQUIA, DEBERA 
CONTAR Y PRESENTAR AL MENOS DOS EVALUACIONES DE 
DESEMPEÑO ANUALES CON RESULTADO SATISFACTORIO O 
EXCELENTE Y QUE SEAN CONSECUTIVAS E INMEDIATAS 
ANTERIORES AL MOMENTO EN QUE SE REGISTREN COMO 
ASPIRANTES DEL CONCURSO CORRESPONDIENTE, EN EL RANGO 
DEL PUESTO QUE OCUPA COMO SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
TITULAR O EN OTRO ANTERIOR, INCLUSO AQUELLAS QUE HAYAN 
PRACTICADO COMO SERVIDORES PUBLICOS CONSIDERADOS 
COMO LIBRE DESIGNACION, PREVIO A OBTENER SU 
NOMBRAMIENTO COMO SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA 
TITULARES. UNA VEZ QUE DICHOS SERVIDORES PUBLICOS DE 
CARRERA TITULARES ACCEDAN A UN PUESTO DE DISTINTO 
RANGO MEDIANTE CONCURSO PUBLICO Y ABIERTO, DEBERA 
INICIARSE NUEVAMENTE EL COMPUTO DE ESTE REQUISITO. 

• COPIA DE RECONOCIMIENTOS AL MERITO QUE SE HAYAN 
OBTENIDO (EJEMPLO: EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO, 
MENCIONES HONORIFICAS, PREMIOS, ETC.). 

 PARA LA ACREDITACION Y EVALUACION DE LA INFORMACION Y 
DOCUMENTACION QUE PRESENTEN LOS ASPIRANTES PARA LA 
VALORACION DEL MERITO, ESPECIFICAMENTE EN EL APARTADO 
“OTROS ESTUDIOS”, LOS ASPIRANTES PODRAN PRESENTAR PARA 
TAL EFECTO LO SIGUIENTE: 
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 El DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS ADICIONAL 
(DIPLOMADO, ESPECIALIDAD O LICENCIATURA TITULADO, GRADO 
DE MAESTRIA Y GRADO DE DOCTORADO O POSTDOCTORADO) AL 
REQUERIDO POR PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. 

 PARA EL CASO DE LA LICENCIATURA, MAESTRIA, DOCTORADO Y 
POSDOCTORADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO 
REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O 
MEDIANTE LA PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL 
CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN 
TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.  

 EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA 
PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, EL ASPIRANTE 
DEBERA ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO 
DOCUMENTAL EL DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE 
CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS ANTE LAS INSTANCIAS 
COMPETENTES DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, CON 
FECHA DE INICIO DEL MISMO HASTA CON 10 DIAS DE 
ANTICIPACION A LA FECHA DE LA REVISION Y COTEJO 
DOCUMENTAL DEL CONCURSO. 

• ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 
SENTENCIADO CON PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD POR DELITO 
DOLOSO, NO ESTAR INHABILITADO PARA EL SERVICIO PUBLICO, 
NO PERTENECER AL ESTADO ECLESIASTICO O SER MINISTRO DE 
ALGUN CULTO Y DE QUE LA DOCUMENTACION PRESENTADA ES 
AUTENTICA. 

• ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 
BENEFICIADO POR ALGUN PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO. 
EN EL CASO DE AQUELLAS PERSONAS QUE SE HAYAN APEGADO A 
UN PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO EN LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, SU INGRESO ESTARA SUJETO A LO 
DISPUESTO EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

LA ENTREGA DE DOCUMENTOS DE LOS ASPIRANTES, SE REALIZARA 
DEL 28 DE FEBRERO AL 4 DE MARZO DE 2014, MISMA QUE TENDRA 
LUGAR EN CALLE RIO NAZAS NO. 23, 6° PISO, COLONIA CUAUHTEMOC, 
C.P. 06500, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

LOS RESULTADOS DE CADA UNA DE LAS ETAPAS DEL CONCURSO 
SERAN PUBLICADOS EN EL PORTAL DE WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, 
IDENTIFICANDOSE AL ASPIRANTE CON SU NUMERO DE FOLIO 
ASIGNADO POR DICHO SISTEMA. 

DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

EL COMITE TECNICO DE SELECCION PODRA, CONSIDERANDO LAS 
CIRCUNSTANCIAS DEL CASO, DECLARAR DESIERTO UN CONCURSO: 
I. PORQUE NINGUN CANDIDATO SE PRESENTE AL CONCURSO; 
II. PORQUE NINGUNO DE LOS CANDIDATOS OBTENGA EL PUNTAJE 

MINIMO DE CALIFICACION PARA SER CONSIDERADO FINALISTA, O 
III. PORQUE SOLO UN FINALISTA PASE A LA ETAPA DE 

DETERMINACION Y EN ESTA SEA VETADO, O BIEN, NO OBTENGA 
LA MAYORIA DE LOS VOTOS DE LOS INTEGRANTES DE LOS 
COMITES TECNICOS DE SELECCION. 

EN CASO DE DECLARARSE DESIERTO EL CONCURSO, SE PROCEDERA 
A EMITIR UNA NUEVA CONVOCATORIA. 

REACTIVACION DE 
FOLIOS 

CON RESPECTO A LA REACTIVACION DE FOLIOS RECHAZADOS EN LA 
ETAPA DE REVISION CURRICULAR, EL ASPIRANTE TENDRA 1 DIA HABIL 
POSTERIOR AL TERMINO DEL REGISTRO DE LA PUBLICACION
DE LA CONVOCATORIA EN LA PAGINA ELECTRONICA 
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX PARA PRESENTAR SU ESCRITO DE 
PETICION DE REACTIVACION DE FOLIO, MISMO QUE SERA DIRIGIDO Y 
ENTREGADO AL SECRETARIO TECNICO DEL COMITE TECNICO DE 
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SELECCION, CON DOMICILIO EN CALLE RIO NAZAS NO. 23 PISO 9, COL. 
CUAUHTEMOC, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO D.F., C.P. 06500
DE 09:00 A 15:00 HORAS EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE 
PERSONAL EN EL DISTRITO FEDERAL, CON COPIA A LA DIRECCION
DE DESARROLLO DE PERSONAL, UBICADA EN CALLE RIO NAZAS No. 23 
PISO 6, COL. CUAUHTEMOC, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO D.F., 
C.P. 06500. LA SOLICITUD SE HARA DEL CONOCIMIENTO AL RESTO DE 
LOS MIEMBROS DEL COMITE TECNICO DE SELECCION, A TRAVES DEL 
SECRETARIO TECNICO PARA SU ANALISIS Y, EN SU CASO, PARA SU 
AUTORIZACION. EL PLAZO DE RESOLUCION DEL COMITE SERA A MAS 
TARDAR EN 7 DIAS HABILES POSTERIORES A LA DETERMINACION DEL 
MISMO. LA DETERMINACION DEL COMITE TECNICO DE SELECCION 
RESPECTO A LA SOLICITUD DE REACTIVACION SE HARA DEL 
CONOCIMIENTO AL INTERESADO, A TRAVES DEL CONTADOR DE 
MENSAJES DE LA PAGINA ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, Y 
DE LOS MEDIOS ELECTRONICOS AUTORIZADOS PARA ESTE FIN. 
DICHO ESCRITO DEBERA INCLUIR LO SIGUIENTE: 
• ESCRITO DE JUSTIFICACION DEL POR QUE CONSIDERA QUE SE 

DEBE REACTIVAR EL FOLIO DIRIGIDO AL SECRETARIO TECNICO 
DEL COMITE DE SELECCION SOLICITANDO EL ANALISIS Y EN SU 
CASO APROBACION DE LA REACTIVACION. 

• PANTALLAS IMPRESAS DEL PORTAL PERSONAL EN 
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX DONDE SE OBSERVEN LAS CAUSALES 
DEL RECHAZO. (CURRICULO CARGADO, MENSAJE DE RECHAZO, 
ETC.). 

• ORIGINAL Y COPIA DE LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN SU 
EXPERIENCIA LABORAL Y ESCOLARIDAD.  

• DOMICILIO Y DIRECCION ELECTRONICA DONDE PUEDE RECIBIR LA 
RESPUESTA A SU PETICION. 

LA REACTIVACION DE FOLIOS SERA IMPROCEDENTE CUANDO ESTA 
SE DEBA A: 
• LA RENUNCIA POR PARTE DEL ASPIRANTE. 
• LA DUPLICIDAD DE REGISTROS DE INSCRIPCION.  
UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO ESTABLECIDO, NO PROCEDERAN 
LAS SOLICITUDES DE REACTIVACION. 
NOTA: EN CASO DE SER AUTORIZADA LA SOLICITUD DE 
REACTIVACION, EL SISTEMA TRABAJAEN ENVIARA UN MENSAJE DE 
NOTIFICACION A TODOS LOS PARTICIPANTES EN EL CONCURSO. 
EN RELACION A LOS DESCARTES DE ASPIRANTES POR ERRORES 
IMPUTABLES AL OPERADOR DE INGRESO EN LAS ETAPAS DE 
EVALUACION, ENTREVISTA Y ESTATUS DEL CONCURSO, ESTA 
DEPENDENCIA PODRA, SI EL COMITE TECNICO DE SELECCION LO 
AUTORIZA, REACTIVAR DICHO FOLIO, DANDO AVISO A LOS 
ASPIRANTES QUE SIGUEN PARTICIPANDO EN LA ETAPA 
CORRESPONDIENTE.    

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

EL CONCURSO SE DESARROLLARA CON ESTRICTO APEGO A LOS 
PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, EFICIENCIA, OBJETIVIDAD, CALIDAD, 
IMPARCIALIDAD, EQUIDAD, COMPETENCIA POR MERITO Y EQUIDAD DE 
GENERO, SUJETANDOSE EN TODO TIEMPO EL COMITE TECNICO DE 
SELECCION A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL, SU REGLAMENTO Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES. 
LOS CASOS NO PREVISTOS EN LAS DISPOSICIONES QUE REGULAN EL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, RESPECTO AL DESARROLLO DE 
LOS CONCURSOS, SERAN RESUELTOS POR EL COMITE TECNICO DE 
SELECCION. 
EL ASPIRANTE TENDRA 2 DIAS HABILES POSTERIORES A PARTIR DE 
QUE SE IDENTIFIQUE EL CASO NO PREVISTO PARA HACERLO DEL 
CONOCIMIENTO AL SECRETARIO TECNICO DE DICHO COMITE VIA 
ESCRITO. MISMO QUE SERA DIRIGIDO AL DIRECTOR GENERAL 
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ADJUNTO DE PERSONAL EN EL DISTRITO FEDERAL DE LA 
ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL 
DISTRITO FEDERAL; UBICADO EN CALLE RIO NAZAS NO. 23, 9° PISO, 
COLONIA CUAUHTEMOC, C.P. 06500, DELEGACION CUAUHTEMOC, 
MEXICO D.F., QUIEN LO SOMETERA PARA SU ANALISIS Y RESOLUCION 
AL RESTO DE LOS INTEGRANTES DEL COMITE. EL PLAZO PARA DAR 
UNA RESOLUCION DEPENDERA DE LA COMPLEJIDAD Y GRAVEDAD DEL 
CASO REPORTADO, POR LO QUE EL COMITE PUEDE DETENER EL 
DESARROLLO DEL CONCURSO HASTA QUE TENGA UNA RESOLUCION. 
EL COMITE TECNICO DE SELECCION SE ASEGURARA QUE LA 
RESOLUCION AL CASO REPORTADO SE APEGUE A LOS PRINCIPIOS 
MENCIONADOS. 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

1. EN EL PORTAL WWW.TRABAJAEN.GOB.MX PODRAN CONSULTARSE 
LOS DETALLES SOBRE EL CONCURSO Y LOS PUESTOS VACANTES. 

2. LOS DATOS PERSONALES DE LOS CONCURSANTES SON 
CONFIDENCIALES AUN DESPUES DE CONCLUIDO EL CONCURSO. 

3. CADA ASPIRANTE SE RESPONSABILIZARA DE LOS TRASLADOS Y 
GASTOS EROGADOS COMO CONSECUENCIA DE SU PARTICIPACION 
EN ACTIVIDADES RELACIONADAS CON MOTIVO DE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA. 

4. LOS CONCURSANTES PODRAN PRESENTAR INCONFORMIDAD, 
ANTE EL AREA DE QUEJAS DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL EN 
EL ORGANO DESCONCENTRADO, UBICADO EN INSURGENTES 
CENTRO NO 149. 6° PISO, COL. SAN RAFAEL, DELEGACION 
CUAUHTEMOC, C.P. 06470, MEXICO D.F. TELEFONO 5292-7552, 
CORREO ELECTRONICO OIC_AFSEDF@SEP.GOB.MX. LA 
INCONFORMIDAD DEBERA PRESENTARSE POR ESCRITO, DENTRO 
DE LOS DIEZ DIAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE 
PRESENTO EL ACTO MOTIVO DE LA INCONFORMIDAD, EN 
TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 69 FRACCION X 
DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y 93 AL 96 DE SU 
REGLAMENTO. 

5. LOS ASPIRANTES PODRAN INTERPONER EL RECURSO DE 
REVOCACION ANTE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, 
UBICADA EN AV. INSURGENTES SUR 1735, COL. GUADALUPE INN, 
DELEGACION ALVARO OBREGON C.P. 01020 MEXICO D.F., T.+52 (55) 
2000-3000, EN LOS TERMINOS QUE ESTABLECEN LOS ARTICULOS 
97 Y 98 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA, DIRIGIDO AL TITULAR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS 
JURIDICOS. 

6. DURANTE EL DESARROLLO Y APLICACION DE LA ETAPA II, QUEDA 
ESTRICTAMENTE PROHIBIDO UTILIZAR HERRAMIENTAS DE 
CONSULTA TALES COMO: PALM, CELULAR, DISPOSITIVO 
ELECTRONICO, APUNTES, LIBROS Y CUALQUIER OTRO 
DISPOSITIVO Y/O INFORMACION RELACIONADA CON LOS 
EXAMENES CORRESPONDIENTES. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y ATENCION A 
USUARIOS 

A EFECTO DE GARANTIZAR LA DEBIDA ATENCION Y RESOLUCION DE 
LAS DUDAS QUE LOS ASPIRANTES FORMULEN CON RELACION A LOS 
PRESENTES CONCURSOS, LA ADMINISTRACION FEDERAL DE 
SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL PONE A LA ORDEN 
EL CORREO ELECTRONICO: SPCINGRESO@SEPDF.GOB.MX Y EL 
NUMERO TELEFONICO: 3601 1000 CON LAS EXTENSIONES: 48045 Y 
48102 EN UN HORARIO DE LUNES A VIERNES DE 09:00 A 18:00 HRS. 

 
México, D.F., a 14 de enero de 2014. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por Acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 
Coordinador Sectorial de Administración y Finanzas de la Dirección General de Administración 

Ing. Alejandro González Ruíz 
Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
Registro Agrario Nacional 

NOTA ACLARATORIA DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA NUMERO 53-2014, PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA MIERCOLES 8 DE ENERO DE 2014 

 
Para los interesados en participar en la convocatoria pública y abierta número 53/2014 emitida por la 

Dirección General de Finanzas y Administración del Registro Agrario Nacional, se les comunica que con 
fundamento en los artículos 2, 25, 26, 28, 72, 74 y 75 fracciones I, III, VII y X de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 29, 32 fracción II, 34 y 35 de su Reglamento, se 
emite la siguiente nota aclaratoria: 

Se les comunica que fue publicado en la convocatoria No. 53/2014 el puesto vacante de DIRECTOR DE 
CATASTRO RURAL con código de puesto 15-B00-1-CF01120-0000056-E-C-D, el cual no será publicado en 
el portal de TrabajaEn debido a problemas con la alineación en el sistema informático de rhnet a cargo de la 
Secretaría de la Función Pública, por lo que una vez regularizada tal situación, se emitirá en convocatoria 
posterior. 

 
Ciudad de México, D.F., a 9 de enero de 2014. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
Registro Agrario Nacional 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
Director General de Finanzas y Administración 

Lic. Luis Alejandro Peralta Gaxiola 
Rúbrica.   

Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 

AVISO DE CANCELACION DE CONCURSO PUBLICADO 

EN LA CONVOCATORIA 43/2013 

 

El Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, por conducto de la Dirección de Personal, comunica la 

cancelación del concurso del puesto de Subdirector de Empleo y Remuneraciones de la Dirección de Personal 

del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 

diciembre de 2013, como parte de la Convocatoria 43/2013, mismo que no sea ha registrado en la página de 

trabajaen. 

Lo anterior, debido a que la plaza mencionada tuvo problemas generados en el sistema rhnet motivo por el 

cual no pudo ser publicada en el portal de trabajaen.gob 

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar y privilegiando en todo momento los principios rectores que 

rigen al Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así mismo para 

informar a los aspirantes registrados y al público en general. 

 

México, D.F., a 15 de enero de 2014. 

Servicio Profesional de Carrera en El Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Subdirectora de Registro y Control 

Lic. Graciela González Trujillo 
Rúbrica. 
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 03-2014 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de Noviembre de 2007, emiten la siguiente: 

 
Convocatoria pública y abierta dirigida a todo interesado que desee ingresar al concurso para ocupar la(s) 

siguiente(s) plaza(s) vacante(s) del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública: 
 

Nombre de la 
plaza 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE PROFESIONALIZACION 
16-E00-1-CFLA001-0002933-E-C-M 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

LA1  
Director General Adjunto 

Percepción 
ordinaria 

$85,888.92 (ochenta y cinco mil ochocientos  
ochenta y ocho pesos 92/100 M.N.) Mensual Bruta. 

Adscripción Dirección General de 
Administración 

Sede 
(Radicación) 

México, D.F.  

Funciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. Coordinar y supervisar la elaboración de formatos para presentar los elementos 
justificatorios en los proyectos de estructuración y registro. 

2. Coordinar la operación del proceso general de ingreso del personal sujeto al 
servicio profesional de carrera en oficinas centrales y delegaciones, a fin de que 
se realice de acuerdo a las disposiciones legales establecidas. 

3. Supervisar la elaboración y actualización de las descripciones, perfiles y 
valuaciones de los puestos adscritos al Servicio Profesional de Carrera. 

4. Supervisar la captura del perfil, descripción y valuación de los puestos en el 
sistema catálogo de puestos. 

5. Formular y coordinar programas de capacitación dirigidos al personal 
institucional y coadyuvantes. 

6. Supervisar que el subsistema de evaluación del desempeño y desarrollo 
profesional, se cumpla en apego a la normatividad vigente, a fin de garantizar el 
proceso de profesionalización de los servidores públicos. 

7. Atender y resolver asuntos de carácter laboral en referencia al proceso de 
profesionalización del personal institucional y coadyuvante. 

Perfil y requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Requisito de 
escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá presentar 
Título o Cédula Profesional o en su defecto, la 
Autorización Provisional para ejercer 
la Profesión por título en trámite, emitida por la Dirección 
General de Profesiones de la SEP) en: Administración, 
Administración de la Salud, Contaduría, Economía, 
Psicología, Ciencias Políticas y Administración Pública e 
Ingeniería, 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 Años de experiencia en:  
Administración Pública. 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos. 

Capacidades 
gerenciales: 

Orientación a Resultados.  
Liderazgo. 

Conocimientos 
técnicos: 

Calificación mínima 80. 

Idiomas extranjeros: No Aplica. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para Viajar a veces. 
Número de candidatos 
a entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 
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Nombre de la 
plaza 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO
16-E00-1-CFNC003-0002940-E-C-6 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

NC3 
Subdirector de Area  

Percepción 
ordinaria 

$47,890.93 (cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos 93/100 M.N.)
Mensual Bruta 

Adscripción Oficina del C. Procurador
 

Sede 
(Radicación) 

México, D.F. 

Funciones 
 
 
 
 
 

1. Revisar que los proyectos sometidos a la consideración y firma del Procurador 
se ajusten a los a los objetivos de la Procuraduría y a la normatividad vigente. 

2. Facilitar a la Dirección General Adjunta de Proyectos Estratégicos la 
jerarquización y análisis de la información proporcionada por parte de todas 
las áreas de la Procuraduría a la Oficina del Procurador. 

3. Elaborar opiniones respecto de los criterios, lineamientos y normas formuladas 
por las diferentes unidades administrativas de la Procuraduría, con el objeto 
de que se encuentren en estricto apego a la legislación y a los objetivos 
de la Institución.  

4. Analizar el seguimiento de normas y disposiciones de carácter interno que 
corresponda ejecutar a las delegaciones y direcciones generales, en el ámbito 
de su competencia. 

5. Elaborar estudios que faciliten una mejor y eficaz toma de decisiones. 
Perfil y requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Requisito de escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante 
(Deberá presentar carta de pasante o el documento 
oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos 
oficiales) en: No aplica 

Requisitos de experiencia: Mínimo 8 años de experiencia en:  
Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo.  
Derecho y Legislación Nacionales. 
Administración Pública. 

Capacidades gerenciales: Orientación a Resultados. 
Liderazgo. 

Conocimientos técnicos: Calificación mínima 80.
Idiomas extranjeros: No Aplica.
Otros: Disponibilidad para viajar a veces. 

Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio  
Número de candidatos a 
entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la 
convocatoria. 

 
BASES DE PARTICIPACION

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección (CTS) a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), al Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), 
las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de Julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013 
y demás aplicables, dichos ordenamientos legales pueden ser consultados en la 
siguiente liga electrónica: http://www.profepa.gob.mx/innovaportal/v/1200/1/mx/
concursos_publicos_y_abiertos_2011_y_2010.html 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. El grado académico de Licenciatura no podrá ser 
sustituible por ninguna Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico, los 
participantes deberán presentar el documento oficial que así lo acredite. 
En cumplimiento al art. 21 de la LSPC se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de trabajadores que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal (APF), su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitido cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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Etapas del 
proceso de 
selección, 
sistema de 
puntuación 
general, reglas 
de valoración 
general y 
criterios de 
evaluación 

De acuerdo con el art. 34 del RLSPC “El procedimiento de selección de los aspirantes 
comprenderá las siguientes etapas: 
I.  Revisión curricular; 
II.  Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III.  Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV.  Entrevistas, y 
V.  Determinación” 
* Etapa I. Revisión Curricular 
Con fundamento en el Numeral 192 de las Disposiciones en las Materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de Julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de 
septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013 por la Secretaría de la Función Pública, 
cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su 
información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos 
de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que los participantes hayan incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn les asignará un número de folio de registro general.  
* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades 
El Comité Técnico de Profesionalización de esta Procuraduría en su Segunda Sesión 
Extraordinaria del 24 de febrero de 2011 autorizó como reglas de valoración general, 
entre otras, que: 
“Para acreditar la calificación mínima aprobatoria en la Etapa II (Exámenes de 
Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades) sólo serán consideradas las 
calificaciones obtenidas por los participantes en los Exámenes de Conocimientos 
(exámenes técnicos). 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 80 en todos los niveles jerárquicos o rangos que 
comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo de descarte, 
en caso de tener un puntaje inferior a 80, en una escala de 0 a 100 puntos. 
Mientras que las calificaciones obtenidas en las Evaluaciones de Habilidades no 
serán motivo de descarte, por lo que no habrá calificación mínima aprobatoria. Estas 
calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los candidatos que se 
sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un 
puntaje. Las Evaluaciones de Habilidades consistirán: en la aplicación de 
herramientas para la medición de capacidades gerenciales y/o prueba de valores. 
* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito en el portal de www.spc.gob.mx, dando clic en la 
liga de Red de Ingreso. 
Conforme al numeral 174, quinto párrafo, de las Disposiciones en las Materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 
2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, por la Secretaría de la 
Función Pública, el requisito establecido en la fracción III del art. 21 de la LSPCAPF, 
se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, 
toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en 
concurso y susceptible de resultar ganador del mismo.  
* Etapa IV. Entrevista 
Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección, de acuerdo al 
artículo 36 del RLSPCAPF “El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de 
prelación de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que pasan a la 
etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto 
de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Los candidatos así 
seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno de los 
candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité de Selección, 
continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los demás 
candidatos que hubieren aprobado.” 
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Por lo anterior, el Comité Técnico de Profesionalización de esta Procuraduría Federal 
de Protección al Ambiente en su Primera Reunión Ordinaria del 6 de febrero de 2009, 
determinó que el número de candidatos a entrevistar, será de tres si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben 
las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos. 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados “en la primera terna”, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento, se continuará entrevistando a un mínimo de tres participantes.  
El Comité de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
siguientes criterios:  
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso);  
• Estrategia o acción (simple o compleja);  
• Resultado (sin impacto o con impacto), y  
• Participación (protagónica o como miembro de equipo).  
Los Comités Técnicos de Selección podrán sesionar por medios remotos de 
comunicación electrónica, es decir, de forma virtual, toda vez que la plaza 
corresponda a alguna de las Delegaciones de esta Procuraduría.  
* Etapa V. Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando:  
a) Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, al de mayor calificación definitiva, y  
b) Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar 
a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas 
a la dependencia, el ganador señalado en el inciso anterior: I) Comunique a la 
dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 
decisión de no ocupar el puesto, o II) No se presente a tomar posesión y ejercer las 
funciones del puesto en la fecha señalada, o  
c) Desierto el concurso.  
Se considerará finalistas a los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud 
(que es el resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para ocupar el 
puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de 
Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 70, en una escala de 0 a 
100 puntos. 
Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por el Comité Técnico de 
Profesionalización, así como las Reglas de Valoración General y los Criterios de los 
Procesos de Ingreso, deberá ingresar a la siguiente liga: 
http://www.profepa.gob.mx/Profepa/ServicioProfesionaldeCarrera/ 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 

De:  Publicación de Convocatoria 22 de enero de 2014. 
Registro de Aspirantes Del 22 de enero al 6 de febrero de 2014. 
Revisión Curricular Del 22 de enero al 6 de febrero de 2014. 
Evaluación de Conocimientos Del 13 al 28 de febrero de 2014. 
Evaluación de Habilidades Del 21 de febrero al 12 de marzo de 2014. 
Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito (Revisión 
Documental) 

Del 21 de febrero al 12 de marzo de 2014 

Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

Del 25 de marzo al 22 de abril de 2014. 

Determinación Del 25 de marzo al 22 de abril de 2014. 
Nota: En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las 

fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. 
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Citatorios, 
publicación y 
vigencia de 
resultados  

* Citatorios 
La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) comunicará a los 
aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas con dos días hábiles de anticipación. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como 
el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos. 
Tratándose de plazas en la Cd. de México, las citas se realizarán en las instalaciones 
de las oficinas Centrales de la PROFEPA, ubicadas en Edificio Ajusco, Carretera 
Picacho-Ajusco 200, Piso 10 ala Norte, colonia Jardines en la Montaña, Delegación 
Tlalpan, código postal 14210, México, D.F., lugar donde se llevarán a cabo las 
revisiones de los exámenes técnicos. 
Nota: Para las plazas que su sede de adscripción sea diferente a la de la Ciudad de 
México, la aplicación del examen de conocimientos, evaluación de habilidades así 
como la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito y la realización de la 
entrevista del Comité Técnico de Selección, el candidato podrá acudir a la sede de 
adscripción de la plaza por la cual concursa o a las oficinas centrales de PROFEPA 
arriba citadas.  
* Publicación y vigencia de Resultados 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de 
folio asignado para cada candidato/a. 
En atención al oficio circular No. SSFP/USPRH./408/007/2005 de fecha 28 de febrero 
de 2005, emitido por el titular de la Unidad de Servicio Profesional y Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal, que dice: “Tratándose de los 
resultados de las capacidades técnicas, éstos igualmente tendrán vigencia de un año, 
en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con 
el cual se evaluó la capacidad técnica de que se trate”.  
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. Asimismo, en caso de que un candidato requiera revisión del examen 
técnico, ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de cinco 
días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. Ambos escritos deberán ser dirigidos al Secretario Técnico 
del Comité Técnico de Selección y entregados en las Oficinas Centrales de la 
PROFEPA, ubicadas en Edificio Ajusco, Carretera Picacho-Ajusco 200, Piso 10 ala 
Norte, colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, código postal 14210, 
México, D.F. 
De conformidad al numeral 219 de las Disposiciones en las Materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de 
septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, por la Secretaría de la Función Pública, 
la revisión de exámenes sólo podrá efectuarse respecto a la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente, y que tuviesen vigentes los resultados de 
habilidades evaluadas en otra Dependencia del Sistema con herramientas distintas a 
las que se utilicen al momento de ser evaluadas las mismas dentro de la PROFEPA, 
dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos 
de esta Procuraduría aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel 
de dominio. 

Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple legible 
para su cotejo documental: 
1.  Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para 

el concurso. 
2.  Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3.  Currículum Vítae detallado, actualizado y rubricado en cada una de sus fojas.  
4.  Comprobante de domicilio (recibo de teléfono, agua o predio). 
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5.  Identificación Oficial (Credencial de elector, Cédula profesional o Pasaporte) 
6.  Cédula de RFC con homoclave (indispensable). 
7.  Cédula de CURP.  
8.  Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa. Para los puestos en los que se solicite el grado de avance “Titulado” 
sólo se aceptará Cédula Profesional registrada ante la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, o en su defecto la 
Autorización Provisional para ejercer la profesión, emitida por la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública.  

 Para los casos en los que el perfil del puesto establezca en los requisitos 
académicos el nivel de pasantes, se requerirá el documento oficial que así lo 
acredite (con los respectivos sellos oficiales); de igual manera en caso de que 
el perfil solicite bachillerato, carrera técnica o secundaria, deberán de presentar 
el certificado, constancia e historial académico correspondiente emitido por la 
Secretaría de Educación Pública y sellos oficiales. 

 En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 
la documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

9.  Identificación oficial vigente con fotografía y firma (sólo se acepta credencial de 
elector, pasaporte o cédula profesional). 

10.  Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 
doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada 
es auténtica.  

11.  Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

12.  Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
TrabajaEn, serán válidos los siguientes documentos: Hojas de Servicio Activo, 
Hoja Unica de Servicio, constancias laborales en hoja membretada sellada, con 
los periodos específicos laborados y la descripción de las funciones 
desempeñadas contratos y recibos de honorarios que acrediten los años 
requeridos de experiencia, altas o bajas al ISSSTE o al IMSS, talones de pago, 
nombramientos, siempre y cuando señalen la información de periodos laborados 
y puesto desempeñado, cartas de liberación de servicio social y prácticas 
profesionales, según sea el caso. Es importante señalar que el Servicio Social y 
Prácticas Profesionales serán válidas para acreditar experiencia únicamente en 
los concursos para puestos en los rangos de Enlace y Jefe de Departamento. 

13.  Para realizar la evaluación de la experiencia y/o valoración del mérito, los 
candidatos deberán presentar evidencias de logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y 
cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, de acuerdo a la 
Metodología y Escalas de Calificación de la Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito publicado el 23 de abril de 2009. 

14.  Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la APF (RLSPC) y al numeral 174 de las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 
de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, por la 
Secretaría de la Función Pública, para que un servidor público de carrera pueda 
ser sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en 
el artículo 37 de la LSPC, deberá contar con al menos dos evaluaciones del 
desempeño anuales. Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño 
anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las 
últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en 
que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 
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 Para que los servidores públicos de carrera eventuales de primer nivel (Enlaces) 
puedan acceder a un cargo del Sistema de mayor responsabilidad o jerarquía 
deberán contar con al menos dos evaluaciones anuales de desempeño como 
servidores públicos de carrera titulares, además de la prevista en el artículo 33 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 

 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y 
exhibir las constancias originales con las que acrediten el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la 
presente convocatoria. 

15. La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), se reserva el 
derecho de solicitar en cualquier etapa del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, 
sin responsabilidad para La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
(PROFEPA), la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes. 

 La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), mantiene una 
política de igualdad de oportunidades libre de discriminación por razones de 
edad, raza o etnia, condiciones de salud, capacidades diferentes, religión o credo 
y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes 
de gravidez y de VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para 
llevar a cabo la contratación. 

Temarios De conformidad con el numeral 197, último párrafo, de las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de 
agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, por la Secretaría 
de la Función Pública; los temarios y la bibliografía correspondientes para los 
exámenes de conocimientos y para las evaluaciones de habilidades, se difundirán 
únicamente en TrabajaEn y en la página electrónica en Internet de esta Dependencia. 

Declaración de 
concurso 
desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado. 
Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante 
el procedimiento establecido en el artículo 34 de la Ley, procediéndose a emitirlo en 
una nueva convocatoria. 

Reserva de  
aspirantes 

Conforme al artículo 36 del RLSPC, los aspirantes que obtengan como Puntaje 
Mínimo de Aptitud una calificación mínima de setenta (70) y no resulten ganadores en 
el concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de 
aspirantes del puesto de que se trate en la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 
del concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo 
y de acuerdo a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de esta Procuraduría, a nuevos concursos destinados a la rama 
de cargo o puesto que aplique. 

Reactivación de 
folios 

Se hace del conocimiento que los Comités Técnicos de Selección han determinado 
que no habrá reactivación de los folios por razón de que los candidatos hayan sido 
rechazados por causas imputables al aspirante como son: registro incorrecto de 
información curricular, renuncia a concursos, renuncia a resultados, entre otros. 

Disposiciones 
generales 

En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso 
y los puestos vacantes. 
6. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 

concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia 
de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables. 
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7. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

8. De conformidad con el numeral 181, fracción III, de las Disposiciones en las 
Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 
de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, por la 
Secretaría de la Función Pública, no se permitirá a los aspirantes el uso de 
teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias 
portátiles de computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 
cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, 
copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

9. De conformidad con el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal y capítulo XVII del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, el domicilio donde se podrán presentar las inconformidades con 
respecto al proceso de selección de las plazas de la presente convocatoria es el 
ubicado en avenida San Jerónimo 458, 4o. piso, Colonia Jardines del Pedregal, 
Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito Federal, en días hábiles en un 
horario de 9:00 a 18:00 horas. 

10. Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 95 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, el domicilio donde se podrán presentar los recursos de revocación con 
respecto al proceso de selección de las plazas de la presente convocatoria es el 
ubicado en Insurgentes Sur 1735, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, en días hábiles en un horario de 9:00 a 18:00 horas.  

11. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido 
la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

12. Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección correspondiente, privilegiando la observancia de los 
principios rectores del Sistema, mediante el siguiente mecanismo: enviar escrito 
dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, mediante correo electrónico a la 
siguiente dirección: ingreso@profepa.gob.mx, de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente, en donde una vez recibido se dará contestación misma 
vía, en un plazo no mayor a diez días hábiles. 

Resolución de 
dudas  

* Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas o preguntas que los 
aspirantes formulen con relación a las plazas en concurso, estamos a sus 
órdenes en el teléfono 54-49-63-00 extensiones 16444 y 16107. Asimismo, se pone a 
disposición de los ciudadanos la siguiente cuenta de correo electrónico: 
ingreso@profepa.gob.mx. Dichas dudas y/o preguntas, serán resueltas en un plazo 
no mayor de 10 días hábiles a la fecha de su formulación. 

 
México, D.F., a 22 de enero de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

La Secretaria Técnica 
Subdirectora de Servicio Profesional de Carrera 

Lic. Débora Soto Matías 
Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Educación Pública 
Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal 

 
El Comité Técnico de Selección de la Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 
32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta 02/2014 Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 
 

NOMBRE DEL PUESTO 
DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS IZTAPALAPA 

CODIGO DE PUESTO 25-C00-1CFKB002-0000008-E-C-F
NIVEL ADMINISTRATIVO KB2 

DIRECTOR GENERAL 
NUMERO DE VACANTES UNA 

SUELDO BRUTO 153,483.34 (CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 34/100 MN.) 
ADSCRIPCION DEL PUESTO DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS 

IZTAPALAPA 
SEDE MEXICO, D.F. 

TIPO DE NOMBRAMIENTO CONFIANZA 
FUNCIONES PRINCIPALES 1. LOGRAR LA COBERTURA DE LOS SERVICIOS DE EDUCACION INICIAL, ESPECIAL Y BASICA EN LA DELEGACION 

IZTAPALAPA. 
2. ORGANIZAR, OPERAR, DESARROLLAR, SUPERVISAR Y EVALUAR LOS SERVICIOS DE EDUCACION INICIAL Y 

BASICA –EN TODAS SUS MODALIDADES, INCLUYENDO LA INDIGENA- Y ESPECIAL, ASI COMO LA EDUCACION 
FISICA EN LA DELEGACION IZTAPALAPA, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES LEGALES, NORMAS 
PEDAGOGICAS, METODOS EDUCATIVOS Y MATERIALES DIDACTICOS, ASI COMO EN LOS LINEAMIENTOS 
TECNICOS Y ADMINISTRATIVOS ESTABLECIDOS. 

3. APOYAR LAS AREAS COMPETENTES DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL 
DISTRITO FEDERAL EN LA REALIZACION DE ESTUDIOS QUE TENGAN POR OBJETO MEDIR LOS RESULTADOS 
OBTENIDOS EN LA APLICACION DE NORMAS, PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO; MATERIALES DIDACTICOS E 
INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACION DEL APRENDIZAJE, ASI COMO TAMBIEN, LA REALIZACION DE 
PROGRAMAS DE EVALUACION DE LA CALIDAD CON QUE SE PRESTAN LOS SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL 
AMBITO DE SU COMPETENCIA. 

4. ESTUDIAR Y RESOLVER LAS SOLICITUDES PARA OTORGAR AUTORIZACION O RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ 
OFICIAL, SEGUN CORRESPONDA, PARA IMPARTIR EDUCACION INICIAL, BASICA –EN TODAS SUS 
MODALIDADES, INCLUYENDO LA INDIGENA- Y ESPECIAL, EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA. 

5. PARTICIPAR CON LAS AREAS COMPETENTES DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS 
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EN EL DISTRITO FEDERAL EN LA EJECUCION DE LOS PROCESOS DE PLANEACION, PROGRAMACION Y 
EVALUACION EDUCATIVA; DE ADMINISTRACION Y CONTROL ESCOLAR, ASI COMO DE ADMINISTRACION DE 
RECURSOS HUMANOS, FINANCIEROS Y MATERIALES. 

6. COLABORAR CON LA DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION EDUCATIVA EN 
LA OPERACION DEL SISTEMA DE INFORMACION DE LOS SERVICIOS DE EDUCACION INICIAL, BASICA –EN 
TODAS SUS MODALIDADES, INCLUYENDO LA INDIGENA- Y ESPECIAL DEL AMBITO DE SU COMPETENCIA. 

7. PROMOVER LA CALIDAD, EQUIDAD Y PERTINENCIA DE LOS SERVICIOS DE EDUCACION INICIAL, ESPECIAL Y 
BASICA EN LA DELEGACION IZTAPALAPA A TRAVES DE UNA ADECUADA COORDINACION ENTRE DIRECTIVOS, 
DOCENTES Y PROFESIONAL ADMINISTRATIVO. 

8. APLICAR MECANISMOS DE SUPERVISION PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD SOBRE 
EMERGENCIA ESCOLAR Y ACTUALIZAR PERMANENTEMENTE LOS SISTEMAS DE SEGUIMIENTO E 
INFORMACION EN LAS ESCUELAS A CARGO DE ESTA DIRECCION GENERAL. 

9. VIGILAR EN TERMINOS DE LA LEY GENERAL DE EDUCACION Y DE LAS DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES, 
QUE LAS INSTITUCIONES REGISTRADAS O INCORPORADAS POR LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS 
EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL QUE IMPARTEN LA EDUCACION INICIAL, BASICA –EN TODAS SUS 
MODALIDADES, INCLUYENDO LA INDIGENA- Y ESPECIAL EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, CUMPLAN CON 
LAS DISPOSICIONES LEGALES Y, EN
SU CASO. 

10. COORDINARSE CON LA DIRECCION GENERAL DE INNOVACION Y FORTALECIMIENTO ACADEMICO EN LA 
APLICACION DE PROGRAMAS
Y ACCIONES PARA EL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACION INICIAL Y BASICA EN SU AMBITO DE 
COMPETENCIA. 

11. PROPICIAR EL INCREMENTO DE LA ESCOLARIDAD PROMEDIO EN LOS ALUMNOS DE LOS SERVICIOS DE 
EDUCACION ESPECIAL Y BASICA EN LA DELEGACION IZTAPALAPA. 

12. PROMOVER Y APOYAR LA PARTICIPACION DEL PERSONAL DOCENTE Y DIRECTIVO, ASI COMO TAMBIEN DE LOS 
PADRES DE FAMILIA EN LOS PLANTELES DE EDUCACION INICIAL, BASICA –EN TODAS SUS MODALIDADES, 
INCLUYENDO LA INDIGENA- Y ESPECIAL, ASI COMO EN LA EDUCACION FISICA, A FIN DE PROPICIAR LA 
PARTICIPACION SOCIAL EN LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DE SU COMPETENCIA. 

13. ORGANIZAR LA IMPARTICION DE CURSOS ESCOLARIZADOS Y NO ESCOLARIZADOS DE ACTUALIZACION; DE 
INDUCCION A PUESTOS DOCENTES; LA REALIZACION DE ACTIVIDADES CULTURALES PARA ESTE TIPO DE 
FUNCIONES, ASI COMO LA OPERACION DE LOS CENTROS DE MAESTROS, EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA. 

14. PROPORCIONAR SERVICIOS A LA POBLACION A TRAVES DE LA RED
DE BIBLIOTECAS PUBLICAS DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO 
FEDERAL, UBICADAS EN EL AMBITO GEOGRAFICO DE SU COMPETENCIA. 

15. DIRIGIR DENTRO DE SU AMBITO DE COMPETENCIA, LAS ACTIVIDADES DE ACTUALIZACION MAGISTERIAL Y 
SUPERACION DOCENTE, ASI COMO LA APLICACION DEL PROGRAMA DE CARRERA MAGISTERIAL EN LA 
DIRECCION GENERAL, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS ESTABLECIDAS. 

16. GARANTIZAR EL DESEMPEÑO DE LA DIRECCION GENERAL DEL MARCO DE LA LEGALIDAD. 
17. CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LA NORMATIVIDAD VIGENTE DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA Y DE LA 
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ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL. 
18. IMPONER CUANDO ASI CORRESPONDA Y PREVIA DICTAMINACION DE LA COORDINACION DE ASUNTOS 

JURIDICOS, LAS SANCIONES A QUE HAYA LUGAR POR EL INCUMPLIMIENTO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS EN 
SU DESEMPEÑO. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO: LICENCIATURA 
MAS ESTUDIOS MINIMO 160 HRS. O 
DIPLOMADO 

AREA DE ESTUDIO: 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
EDUCACION Y HUMANIDADES  

GRADO DE AVANCE: 
TITULADO 

CARRERA: 
CONTADURIA 
ADMINISTRACION 
ECONOMIA 
CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 
PUBLICA 
EDUCACION 
HUMANIDADES 

EXPERIENCIA LABORAL AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA GENERICA: 8 AÑOS 
1. DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 
2. ECONOMIA SECTORIAL 
3. TEORIA Y METODOS EDUCATIVOS 
4. ORGANIZACION Y PLANIFICACION DE LA EDUCACION 
5. CIENCIAS POLITICAS 
AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA ESPECIFICA: 8 AÑOS 
1. CIENCIAS ECONOMICAS 
2. PEDAGOGIA 
3. CIENCIA POLITICA 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

1. VISION ESTRATEGICA 
2. LIDERAZGO 

CAPACIDADES TECNICAS 1. INDUCCION A LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
2. DESARROLLO TECNICO, PEDAGOGICO Y ACADEMICO 
3. PLANEACION DE LA EDUCACION 

IDIOMAS EXTRANJEROS  NO REQUERIDO 
OTROS MICROSOFT OFFICE (WORD, EXCEL, POWER POINT), INTERNET. NIVEL BASICO 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE DEL PUESTO 
DIRECTOR DE NORMATIVIDAD Y RELACIONES LABORALES 

CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-CFMA002-0000524-E-C-M 
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NIVEL ADMINISTRATIVO MA2 
DIRECTOR DE AREA 

NUMERO DE VACANTES UNA 

SUELDO BRUTO 56,129.21 (CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO VEINTINUEVE PESOS 21/100 M.N.) 
ADSCRIPCION DEL PUESTO DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION SEDE MEXICO, D.F. 
TIPO DE NOMBRAMIENTO CONFIANZA 
FUNCIONES PRINCIPALES 1. CONTRIBUIR A LA OPTIMIZACION DEL PERSONAL EN SERVICIO A TRAVES DE LA PARTICIPACION CON LAS 

AREAS ADMINISTRATIVAS Y NIVELES EDUCATIVOS DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS 
EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL EN LA REGULACION DE LAS ESTRUCTURAS OCUPACIONALES DE LOS 
CENTROS DE TRABAJO SUSTANTIVOS. 

2. COORDINAR LA INTEGRACION DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION, EN MATERIA DE PERSONAL.  

3. COORDINAR EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO EN MATERIA DE ADMINISTRACION DE 
PERSONAL EN EL AMBITO DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

4. COORDINAR LA ELABORACION Y ACTUALIZACION DE NORMAS, LINEAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS EN 
MATERIA DE ADMINISTRACION DE RECURSOS HUMANOS EN LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS 
EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL. 

5. VERIFICAR LA DIFUSION DE LAS NORMAS, LINEAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS A LAS AREAS 
ADMINISTRATIVAS Y NIVELES EDUCATIVOS ADSCRITOS A LA ADMINISTRACION FEDERAL. 

6. VERIFICAR LA APLICACION DE LAS NORMAS, LINEAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS EN LAS AREAS 
ADMINISTRATIVAS Y NIVELES EDUCATIVOS ADSCRITOS A LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS 
EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL. 

7. COORDINAR QUE LAS RESPUESTAS A LAS ASESORIAS EN MATERIA NORMATIVA Y LABORAL SE APEGUEN AL 
MARCO JURIDICO-NORMATIVO VIGENTE. 

8. COLABORAR EN LA ATENCION DE LAS RESOLUCIONES PRONUNCIADAS POR AUTORIDADES 
JURISDICCIONALES O ADMINISTRATIVAS, VERIFICANDO SU CUMPLIMIENTO Y PRESTANDO A LAS AREAS 
ADMINISTRATIVAS LA ASESORIA Y ASISTENCIA NECESARIAS. 

9. DIRIGIR LA ELABORACION DE LAS RESPUESTAS A LAS PETICIONES FORMULADAS PARA LAS COMISIONES 
NACIONALES Y LOCALES DE LOS DERECHOS HUMANOS, ASI COMO DEL INSTITUTO DE ACCESO A LA 
INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL. 

10. COORDINAR LA ELABORACION Y ACTUALIZACION DE ESTUDIOS SALARIALES. 
11. COORDINAR LA ACTUALIZACION DE CATALOGOS Y TABULADORES DE SUELDOS. 
12. SUPERVISAR LA ELABORACION DE LOS CRITERIOS TECNICO-OPERATIVOS PARA EL PAGO DE 

REMUNERACIONES Y SU APLICACION EN EL SIAPSEP. 
13. COORDINAR LAS SOLICITUDES DE REQUERIMIENTO DE MANTENIMIENTO Y DESARROLLO PARA EL PAGO DE 

REMUNERACIONES AL PERSONAL ADSCRITO A LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN 
EL DISTRITO FEDERAL. 

14. PARTICIPAR EN LA INTEGRACION, INSTALACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA COMISION MIXTA DE SEGURIDAD E 
HIGIENE, ASI COMO VERIFICAR EL ESTABLECIMIENTO DE LAS SUBCOMISIONES RESPECTIVAS. 

15. ADOPTAR PROGRAMAS PARA MEJORAR LAS RELACIONES LABORALES DE LAS AREAS ADMINISTRATIVAS Y 
NIVELES EDUCATIVOS QUE CONFORMAN LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL 
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DISTRITO FEDERAL, CON SUS TRABAJADORES Y REPRESENTANTES SINDICALES EN SUS DIVERSOS NIVELES. 
  

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO:
LICENCIATURA O PROFESIONAL 

AREA DE ESTUDIO:
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS. 

GRADO DE AVANCE:
TITULADO 

CARRERA:
DERECHO. 
ADMINISTRACION 
CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 
PUBLICA. 

EXPERIENCIA LABORAL AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA GENERICA: 6 AÑOS
1. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES. 
2. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES. 
3. ADMINISTRACION PUBLICA. 
4. DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS. 
5. DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 
AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA ESPECIFICA: 6 AÑOS 
1. DERECHO ADMINISTRATIVO. 
2. DERECHO LABORAL. 
3. GESTION ADMINISTRATIVA. 
4. RELACIONES LABORALES. 
5. ADMINISTRACION DE RECURSOS HUMANOS. 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO. 
2. NEGOCIACION 

CAPACIDADES TECNICAS 1. NOCIONES GENERALES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 
2. ACTUACION JURIDICA DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA. 
3. RECURSOS HUMANOS – RELACIONES LABORALES- ADMINISTRACION DE 

PERSONAL Y REMUNERACIONES. 
IDIOMAS EXTRANJEROS  NO REQUERIDO 
OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
NOMBRE DEL PUESTO 

DIRECTOR DE PLANEACION EDUCATIVA 
CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-CFMA003-0000646-E-C-G 
NIVEL ADMINISTRATIVO MA3 

DIRECTOR DE AREA 
NUMERO DE VACANTES UNA 

SUELDO BRUTO $65,671.18 (SESENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y UNO PESOS 18/100 M.N.) 
ADSCRIPCION DEL PUESTO DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, 

PROGRAMACION Y EVALUACION EDUCATIVA 
SEDE MEXICO, D.F. 

TIPO DE NOMBRAMIENTO CONFIANZA 
FUNCIONES PRINCIPALES 27. COORDINAR LOS ESTUDIOS DE OFERTA Y DEMANDA EN EDUCACION BASICA, ASI COMO EL DESARROLLO DE 
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ESTRATEGIAS PARA LA CREACION, AMPLIACION, MODIFICACION O CANCELACION DE GRUPOS Y PLANTELES. 
28. PLANEAR LA OPERACION Y DESARROLLO DEL PROCESO DE INSCRIPCION, ASIGNACION Y DISTRIBUCION DE 

ALUMNOS A SEGUNDO Y TERCER GRADO DE EDUCACION PRIMARIA, PRIMER GRADO DE EDUCACION 
PRIMARIA Y SECUNDARIA. 

29. VIGILAR QUE LA INSCRIPCION, ASIGNACION Y DISTRIBUCION DE ALUMNOS DE EDUCACION PREESCOLAR, 
PRIMARIA Y SECUNDARIA SE REALICE CONFORME A LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA. 

30. PROMOVER LA APLICACION DE LA NORMATIVIDAD ENTRE LAS AREAS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS EN 
MATERIA DE PLANEACION. 

31. COORDINAR EL DESARROLLO DE ESTUDIOS DE FACTIBILIDAD EN MATERIA DE CONSTRUCCION Y 
EQUIPAMIENTO DE LOS PLANTELES DE EDUCACION BASICA Y NORMAL. 

32. CONDUCIR LA ELABORACION E INTEGRACION DEL PROGRAMA ANUAL DE CONSTRUCCION DE ESPACIOS 
EDUCATIVOS. 

33. COPARTICIPAR CON LOS NIVELES EDUCATIVOS PARA DEFINIR LAS PRIORIDADES EN MATERIA DE 
CONSTRUCCION Y EQUIPAMIENTO DE LOS PLANTELES DE EDUCACION BASICA. 

34. COORDINAR LA DETECCION DE NECESIDADES DE PERSONAL DOCENTE Y SERVICIOS DE LOS PLANTELES DE 
EDUCACION BASICA Y NORMAL. 

35. NOTIFICAR A LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION LAS NECESIDADES EN MATERIA DE PERSONAL 
DOCENTE Y DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, POR PLANTEL, POR ZONA Y POR DELEGACION. 

36. ADMINISTRAR LA PARTICIPACION DE LA DIRECCION EN LOS PROYECTOS Y PROGRAMAS SOBRE EVALUACION 
DE LA EDUCACION BASICA. 

37. ORIENTAR LA INTEGRACION Y ANALISIS DE LA ESTADISTICA GENERADA EN LAS EVALUACIONES 
PRACTICADAS A LOS ALUMNOS Y DOCENTES DE EDUCACION BASICA. 

38. COORDINAR EL ANALISIS DE LA ESTADISTICA GENERADA EN LA PRESTACION DEL SERVICIO DE EDUCACION 
BASICA QUE COADYUVE A LA TOMA DE DECISIONES PARA DEFINIR LA MATRICULA DE ALUMNOS DE LAS 
ESCUELAS NORMALES PUBLICAS Y PRIVADAS. 

39. ASISTIR Y PARTICIPAR EN LOS FOROS DE DISCUSION SOBRE ASPECTOS TECNICOS Y TEORICOS DE LAS 
EVALUACIONES EDUCATIVAS EN RELACION CON LAS QUE REALICEN LAS INSTANCIAS COMPETENTES: 
INSTITUTO NACIONAL DE EVALUACION (INEE), CENTRO NACIONAL DE EVALUACION EDUCATIVA (CENEVAL), 
DIRECCION GENERAL DE EVALUACION DE POLITICAS (DGEP), ENTRE OTROS. 

40. ESTABLECER Y MANTENER CANALES DE COMUNICACION AGILES Y FLEXIBLES CON EL INEE, CENEVAL Y SEP. 
41. COORDINAR LA PARTICIPACION EN EVALUACIONES INTERNACIONALES LIGADAS A LA ORGANIZACION PARA EL 

DESARROLLO ECONOMICO (OCDE). 
42. ASISTIR Y PARTICIPAR EN LOS FOROS DE DISCUSION DEL CONSEJO ESCOLAR DE PARTICIPACION SOCIAL. 
43. ESTABLECER Y MANTENER CANALES DE COMUNICACION AGILES Y FLEXIBLES CON LOS DIVERSOS 

INTEGRANTES DE PARTICIPACION SOCIAL. 
44. NOTIFICAR AL CONSEJO NACIONAL DE PARTICIPACION SOCIAL SOBRE LAS PRACTICAS SOCIALES Y LA 

INSTALACION DEL CONSEJO ESCOLAR EN CADA PLANTEL EDUCATIVO. 
PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO: 

LICENCIATURA PROFESIONAL 
AREA DE ESTUDIO: 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS. 
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EDUCACION Y HUMANIDADES 
GRADO DE AVANCE: 
TITULADO 

CARRERA: 
ADMINISTRACION. 
CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 
PUBLICA. 
MATEMATICAS Y ACTUARIA 
EDUCACION. 

EXPERIENCIA LABORAL AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA GENERICA: 6 AÑOS 
3. ADMINISTRACION PUBLICA 
4. DEMOGRAFIA GEOGRAFICA 
5. DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 
6. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
7. ORGANIZACION Y PLANIFICACION DE LA EDUCACION 
8. TAMAÑO DE LA POBLACION Y EVOLUCION DEMOGRAFICA 
9. ECONOMETRIA 
AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA ESPECIFICA: 6 AÑOS 
4. CIENCIA POLITICA 
5. DEMOGRAFIA 
6. CIENCIAS ECONOMICAS 
7. PEDAGOGIA 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

3. LIDERAZGO 
4. NEGOCIACION 

CAPACIDADES TECNICAS 4. NOCIONES GENERALES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 
5. INDUCCION A LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA.  

IDIOMAS EXTRANJEROS  NO REQUERIDO 
OTROS MICROSOFT OFFICE (WORD, EXCEL, POWER POINT), INTERNET. NIVEL BASICO 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
NOMBRE DEL PUESTO 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE PERSONAL 
CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-CFOA001-0000377-E-C-M 
NIVEL ADMINISTRATIVO OA1 

JEFE DE DEPARTAMENTO 
NUMERO DE VACANTES UNA 

SUELDO BRUTO $17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 
ADSCRIPCION DEL PUESTO DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION SEDE MEXICO, D.F. 
TIPO DE NOMBRAMIENTO CONFIANZA 
FUNCIONES PRINCIPALES 1. COMPROBAR  QUE  EL  TRAMITE  DE  ALTAS,  BAJAS,  INCIDENCIAS  Y  DEMAS  MOVIMIENTOS  DEL  PERSONAL  DE  LA  UNIDAD 

ADMINISTRATIVA SE LLEVE CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA MATERIA. 
2. MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACION RELATIVA AL PERSONAL ADSCRITO A LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION EN EL 
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SISTEMA ELECTRONICO. 
3. COMPROBAR QUE LOS MOVIMIENTOS EN LAS NOMINAS SE REALICEN CON BASE EN LA NORMATIVIDAD Y EN SU CASO REALIZAR LAS 

GESTIONES PERTINENTES ANTE LA INSTANCIA CORRESPONDIENTE. 
4. MANTENER ACTUALIZADO EL REGISTRO Y CONTROL DE ASISTENCIA DEL PERSONAL DE LA DIRECCION GENERAL. 
5. INTEGRAR  EL  SOPORTE  DOCUMENTAL  PARA  LA  GESTION  ANTE  LA  INSTANCIA  CORRESPONDIENTE  DE  LOS  CONTRATOS  DE 

HONORARIOS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 
6. VERIFICAR QUE LAS INCIDENCIAS DE PERSONAL SE REFLEJEN EN LA NOMINA CON BASE EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 
7. CONSTATAR QUE EL PAGO DE REMUNERACIONES DEL PERSONAL ADSCRITO A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA SE REALICE CONFORME A 

LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 
8. REALIZAR LOS TRAMITES ANTE LA  INSTANCIA COMPETENTE PARA LOS PAGOS ESPECIALES DE QUE SEA OBJETO EL PERSONAL DE LA 

DIRECCION GENERAL. 
9. REVISAR  QUE  LOS  TRAMITES  (CONSTANCIAS  DE  EMPLEO,  EXPEDICION  DE  CREDENCIALES,  HOJAS  DE  SERVICIO,  PRESTAMOS  DEL 

ISSSTE) ENTRE OTROS, SOLICITADOS POR EL SERVIDOR PUBLICO SE REALICEN CONFORME A LOS REQUERIMIENTOS DE LOS MISMOS. 
10. DIFUNDIR ENTRE EL PERSONAL DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION LAS PRESTACIONES Y SERVICIOS A LOS QUE TIENEN 

DERECHO, Y EN SU CASO ASESORARLOS. 
11. LLEVAR EL SEGUIMIENTO DE LOS TRAMITES RELACIONADOS CON EL RECLUTAMIENTO Y SELECCION DE PERSONAL DE LA DIRECCION 

GENERAL DE ADMINISTRACION. 
12. INTEGRAR Y MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACION DEL SISTEMA DE DESEMPEÑO BASADO EN RESULTADOS DEL PERSONAL DE 

LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION. 
13. VERIFICAR QUE LOS SERVIDORES PUBLICOS CUMPLAN CON LOS CURSOS, ASI COMO CON LOS LINEAMIENTOS PARA LA CERTIFICACION 

DE LOS MISMOS. 
14. COORDINAR  LA  DETECCION  DE  NECESIDADES  DE  CAPACITACION  DEL  PERSONAL  ADSCRITO  A  LA  DIRECCION  GENERAL  DE 

ADMINISTRACION. 
15. VERIFICAR QUE LOS SERVIDORES PUBLICOS SE INSCRIBAN Y CONCLUYAN LOS CURSOS DE CAPACITACION. 
16. LLEVAR EL SEGUIMIENTO DE CADA UNO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS QUE LES APLICA EL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, ASI 

COMO DEL PERSONAL OPERATIVO Y DOCENTE. 
PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO: 

LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 

AREA DE ESTUDIO: 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

GRADO DE AVANCE: 
TITULADO 

CARRERA: 
ADMINISTRACION 
CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
CONTADURIA 
ECONOMIA 
PSICOLOGIA 
DERECHO 

EXPERIENCIA LABORAL AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA GENERICA: 3 AÑOS 
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1. DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS. 
2. ADMINISTRACION PUBLICA. 
3. PSICOLOGIA INDUSTRIAL. 
4. DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS. 
AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA ESPECIFICA: 3 AÑOS 
1. ADMINISTRACION DE RECURSOS HUMANOS. 
2. GESTION ADMINISTRATIVA. 
3. SELECCION DE PERSONAL. 
4. PLANEACION DE RECURSOS HUMANOS. 
5. ORGANIZACION DEL TRABAJO. 
6. RECLUTAMIENTO Y SELECCION DE PERSONAL. 
7. CAPACITACION Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS. 
8. ORGANIZACION DE RECURSOS HUMANOS. 
9. EVALUACION DEL DESEMPEÑO. 
10. RELACIONES LABORALES. 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS 
2. TRABAJO EN EQUIPO 

CAPACIDADES TECNICAS 1. NOCIONES GENERALES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 
2. RECURSOS  HUMANOS  –  RELACIONES  LABORALES,  ADMINISTRACION  DE  PERSONAL  Y 

REMUNERACIONES. 
3. RECURSOS HUMANOS – PROFESIONAL Y DESARROLLO.

IDIOMAS EXTRANJEROS  NO REQUERIDO 
OTROS MICROSOFT OFFICE (WORD, EXCEL, POWER POINT), INTERNET. NIVEL BASICO 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE DEL PUESTO JEFE DE DEPARTAMENTO DE SUPERVISION Y EVALUACION DEL PAGO GRUPO 1 
CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-CFOA001-0000369-E-C-M 
NIVEL ADMINISTRATIVO OA1 

JEFE DE DEPARTAMENTO 
NUMERO DE VACANTES UNA 

SUELDO BRUTO $17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 
ADSCRIPCION DEL PUESTO DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION SEDE MEXICO, D.F. 
TIPO DE NOMBRAMIENTO CONFIANZA 
FUNCIONES PRINCIPALES 1. INCLUIR EN LA NOMINA DE PAGO DE REMUNERACIONES LAS PERCEPCIONES A QUE TENGA DERECHO EL 

TRABAJADOR ASI COMO LOS DESCUENTOS QUE MARQUE LA LEY, GARANTIZANDO UN APROPIADO PAGO. 
2. VIGILAR QUE EL PAGO DE REMUNERACIONES SE APEGUE AL TABULADOR DE SUELDOS DE LA SECRETARIA DE 

EDUCACION PUBLICA CONFORME A LOS CATALOGOS AUTORIZADOS. 
3. VERIFICAR QUE LA NOMINA DE PAGO DEFINITIVA INCLUYA TODOS LOS MOVIMIENTOS DE PERSONAL, E 



 

 

138     (Prim
era 

(Prim
era

IDENTIFICAR LOS CHEQUES IMPROCEDENTES Y REALIZAR EL BLOQUEO DEL PAGO VIA NOMINA ELECTRONICA, 
EVITANDO PAGOS EN DEMASIA. 

4. ASESORAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y NIVELES EDUCATIVOS EN MATERIA DE PAGO Y OPERACION 
DEL SISTEMA DE PAGO DE REMUNERACIONES Y LIQUIDACIONES CONTRIBUYENDO A SU CORRECTA 
APLICACION. 

5. COMPROBAR LA CORRECTA APLICACION DE DESCUENTOS O REINTEGROS A LA TESORERIA DE LA 
FEDERACION QUE SE DERIVEN DE PAGOS INDEBIDOS, AJUSTES O REGULARIZACIONES, PARA LA 
RECUPERACION DE ESTOS. 

6. EFECTUAR LOS PAGOS DE SALARIOS CAIDOS A PETICION DE LA DIRECCION DE NORMATIVIDAD Y RELACIONES 
LABORALES EN RELACION A UN JUICIO LABORAL. 

7. DETERMINAR LA VIGENCIA O PREINSCRIPCION DEL DERECHO QUE TIENE EL PERSONAL PARA EFECTUAR EL 
COBRO DE REMUNERACIONES OMITIDAS. 

8. REVISAR LA DOCUMENTACION QUE ACREDITE EL DERECHO PARA REALIZAR LAS LIQUIDACIONES DE PAGO 
COMPLEMENTARIO, RELATIVO A RECLAMOS DE PAGO, PAGOS EXTRAORDINARIOS, PRIMA DOMINICAL Y 
PROGRAMAS ESPECIALES ENTRE OTROS PARA SU CORRECTA APLICACION. 

9. VALIDAR LA CALIDAD DE PRENOMINAS EXTRAORDINARIAS DE LAS DIFERENTES UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
QUE CONFORMAN LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL, 
ASEGURANDO EL PAGO EN TIEMPO Y FORMA. 

10. INTEGRAR Y ORGANIZAR EL ARCHIVO DE GLOSA DE NOMINA COMPLEMENTARIA APLICANDO LAS 
DISPOSICIONES QUE SE ESTABLEZCAN. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO: 
LICENCIATURA PROFESIONAL 

AREA DE ESTUDIO: 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS. 

GRADO DE AVANCE: 
TITULADO 

CARRERA: 
ADMINISTRACION. 
CONTADURIA. 
ECONOMIA. 
CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 
PUBLICA. 
FINANZAS. 

EXPERIENCIA LABORAL AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA GENERICA: 3 AÑOS 
1. DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS. 
2. ADMINISTRACION PUBLICA. 
3. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES. 
AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA ESPECIFICA: 3 AÑOS 
1. COMPENSACIONES. 
2. GESTION ADMINISTRATIVA. 
3. DERECHO ADMINISTRATIVO. 
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HABILIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS. 
2. TRABAJO EN EQUIPO. 

CAPACIDADES TECNICAS 1. NOCIONES GENERALES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 
2. INDUCCION A LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA. 
3. ADMINISTRACION DE SERVICIOS EDUCATIVOS. 

IDIOMAS EXTRANJEROS NO REQUERIDO. 
 

NOMBRE DEL PUESTO 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE PLANEACION Y PROGRAMACION 

CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-CFOA001-0000256-E-C-I 
NIVEL ADMINISTRATIVO OA1 

JEFE DE DEPARTAMENTO 
NUMERO DE VACANTES UNA 

SUELDO BRUTO $17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 
ADSCRIPCION DEL PUESTO DIRECCION GENERAL OPERACION DE SERVICIOS 

EDUCATIVOS (SECUNDARIA) 
SEDE MEXICO D.F. 

TIPO DE NOMBRAMIENTO CONFIANZA 
FUNCIONES PRINCIPALES 1. ELABORAR EN COORDINACION CON LAS AREAS, EL ANTEPROYECTO DE PROGRAMA-PRESUPUESTO DE LA 

COORDINACION SECTORIAL DE ACUERDO CON LAS NORMAS, LINEAMIENTOS Y POLITICAS ESTABLECIDAS POR 
LA DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION EDUCATIVA CON EL FIN DE QUE SE 
ESTE EN POSIBILIDADES DE BRINDAR EL SERVICIO EDUCATIVO Y EL DESARROLLO DE LOS PROYECTOS. 

2. DEFINIR CON LOS RESPONSABLES DE LOS PROYECTOS, LOS OBJETIVOS, UNIDADES DE MEDIDA, METAS Y 
LINEAS DE ACCION A DESARROLLAR PARA LA INSTRUMENTACION E INTEGRACION DEL PROGRAMA 
OPERATIVO ANUAL DE LA COORDINACION SECTORIAL. 

3. INTEGRAR EL ANTEPROYECTO DE PROGRAMA-PRESUPUESTO, LAS NECESIDADES DE CONSTRUCCION, 
MANTENIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE INMUEBLES ESCOLARES, ASI COMO LA PROGRAMACION DETALLADA DE 
LOS PLANTELES, PARA PREVEER LOS RECURSOS PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO DE EDUCACION 
SECUNDARIA. 

4. MANTENER ACTUALIZADO EL AVANCE PROGRAMATICO-PRESUPUESTAL DE LOS PROYECTOS DE LA 
COORDINACION SECTORIAL Y REMITIR MENSUALMENTE LOS INFORMES QUE SE GENEREN A LA DIRECCION 
GENERAL DE PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION EDUCATIVA. 

5. ELABORAR TRIMESTRALMENTE, EN COORDINACION CON EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS, EL 
INFORME DE LA EVALUACION PROGRAMATICA DE LOS PROYECTOS SUSTANTIVOS Y ESPECIALES QUE 
OPEREN EN LA COORDINACION SECTORIAL, E INFORMAR A LAS AREAS RESPONSABLES DE SU REALIZACION 
EL GRADO DE AVANCE DE LOS MISMOS. 

6. PROPONER LOS OBJETIVOS, METODOLOGIAS, TECNICAS E INSTRUMENTOS DE MEDICION PARA LLEVAR A 
CABO LOS PROCESOS DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE LA EDUCACION SECUNDARIA, EN SU CASO, 
PARTICIPAR EN LA OPERACION DE LOS MISMOS. 
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7. PROCESAR E INTEGRAR LOS RESULTADOS DE LA EVALUACION PROGRAMATICA Y PROPONER LOS AJUSTES 
NECESARIOS EN MATERIA DE PLANEACION, PROGRAMACION Y OPERACION DE LOS PROYECTOS DESTINADOS 
A LA EDUCACION SECUNDARIA. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL 

AREA DE ESTUDIO: 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
EDUCACION Y HUMANIDADES 

GRADO DE AVANCE: 
TITULADO 

CARRERA: 
EDUCACION 
ADMINISTRACION 
CONTADURIA 
CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

EXPERIENCIA LABORAL AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA GENERICA: 3 AÑOS 
1. ADMINISTRACION PUBLICA 
2. CIENCIAS POLITICAS 
AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA ESPECIFICA: 3 AÑOS 
1. GESTION ADMINISTRATIVA 
2. POLITICA EDUCATIVA 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS 
2. TRABAJO EN EQUIPO 

CAPACIDADES TECNICAS 1. NOCIONES GENERALES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
2. INDUCCION A LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
3. EVALUACION DE LA EDUCACION 

IDIOMAS EXTRANJEROS  NO REQUERIDO 
OTROS MICROSOFT OFFICE (WORD, EXCEL, POWER POINT), INTERNET. NIVEL BASICO 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE DEL PUESTO 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-CFOA001-0000083-E-C-M 
NIVEL ADMINISTRATIVO OA1 

JEFE DE DEPARTAMENTO 
NUMERO DE VACANTES UNA 

SUELDO BRUTO $17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 
ADSCRIPCION DEL 
PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, 
PROGRAMACION Y EVALUACION EDUCATIVA 

SEDE MEXICO, D.F. 

TIPO DE NOMBRAMIENTO CONFIANZA 
FUNCIONES PRINCIPALES 1. COMPROBAR QUE EL TRAMITE DE ALTAS, BAJAS, INCIDENCIAS Y DEMAS MOVIMIENTOS DEL PERSONAL DE LA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA SE LLEVE CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA MATERIA. 
2. MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACION RELATIVA AL PERSONAL ADSCRITO A LA DIRECCION GENERAL DE 

PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION EDUCATIVA EN EL SISTEMA ELECTRONICO. 
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3. COMPROBAR QUE LOS MOVIMIENTOS EN LAS NOMINAS SE REALICEN CON BASE EN LA NORMATIVIDAD Y EN 
SU CASO REALIZAR LAS GESTIONES PERTINENTES ANTE LA INSTANCIA CORRESPONDIENTE. 

4. MANTENER ACTUALIZADO EL REGISTRO Y CONTROL DE ASISTENCIA DEL PERSONAL DE LA DIRECCION 
GENERAL. 

5. INTEGRAR EL SOPORTE DOCUMENTAL PARA LA GESTION ANTE LA INSTANCIA CORRESPONDIENTE DE LOS 
CONTRATOS DE HONORARIOS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

6. VERIFICAR QUE LAS INCIDENCIAS DEL PERSONAL SE REFLEJEN EN LA NOMINA CON BASE EN LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE. 

7. CONSTATAR QUE EL PAGO DE REMUNERACIONES DEL PERSONAL ADSCRITO A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA SE 
REALICE CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

8. REALIZAR LOS TRAMITES ANTE LA INSTANCIA COMPETENTE PARA LOS PAGOS ESPECIALES DE QUE SEA 
OBJETO EL PERSONAL DE LA DIRECCION GENERAL. 

9. REVISAR QUE LOS TRAMITES (CONSTANCIAS DE EMPLEO, EXPEDICION DE CREDENCIALES, HOJAS DE 
SERVICIO, PRESTAMOS DEL ISSSTE) ENTRE OTROS SOLICITADOS POR EL SERVIDOR PUBLICO SE REALICEN 
CONFORME A LOS REQUERIMIENTOS DE LOS MISMOS. 

10. DIFUNDIR ENTRE EL PERSONAL DE LA DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION 
EDUCATIVA LAS PRESTACIONES Y SERVICIOS A LOS QUE TIENEN DERECHO, Y EN SU CASO ASESORARLOS. 

11. LLEVAR SEGUIMIENTO DE LOS TRAMITES RELACIONADOS CON EL RECLUTAMIENTO Y SELECCION DE 
PERSONAL DE LA DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION EDUCATIVA. 

12. INTEGRAR Y MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACION DEL SISTEMA DEL DESEMPEÑO BASADO EN 
RESULTADOS DEL PERSONAL DE LA DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION 
EDUCATIVA. 

13. VERIFICAR QUE LOS SERVIDORES PUBLICOS CUMPLAN CON LOS CURSOS, ASI COMO CON LOS LINEAMIENTOS 
PARA LA CERTIFICACION DE LOS MISMOS. 

14. COORDINAR LA DETECCION DE NECESIDADES DE CAPACITACION DE PERSONAL ADSCRITO A LA DIRECCION 
GENERAL DE PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION EDUCATIVA. 

15. VERIFICAR QUE LOS SERVIDORES PUBLICOS SE INSCRIBAN Y CONCLUYAN LOS CURSOS DE CAPACITACION. 
16. LLEVAR EL SEGUIMIENTO DE CADA UNO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS QUE LES APLICA EL SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA, ASI COMO DEL PERSONAL OPERATIVO Y DOCENTE. 
PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO: 

LICENCIATURA O PROFESIONAL 
AREA DE ESTUDIO: 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

GRADO DE AVANCE: 
TITULADO 

CARRERA: 
CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
ADMINISTRACION 
CONTADURIA 
ECONOMIA 
PSICOLOGIA 
DERECHO 
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EXPERIENCIA LABORAL AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA GENERICA: 3 AÑOS 
1. DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 
2. ADMINISTRACION PUBLICA 
3. PSICOLOGIA INDUSTRIAL 
AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA ESPECIFICA: 3 AÑOS 
1. ADMINISTRACION DE RECURSOS HUMANOS 
2. GESTION ADMINISTRATIVA 
3. SELECCION DE PERSONAL 
4. PLANEACION DE RECURSOS HUMANOS 
5. ORGANIZACION DEL TRABAJO 
6. RECLUTAMIENTO Y SELECCION DE PERSONAL 
7. CAPACITACION Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 
8. ORGANIZACION DE RECURSOS HUMANOS 
9. EVALUACION DEL DESEMPEÑO 
10. RELACIONES LABORALES 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACION A RESULTADOS. 

CAPACIDADES TECNICAS 1. NOCIONES GENERALES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 
2. RECURSOS HUMANOS-RELACIONES LABORALES, ADMINISTRACION DE 

PERSONAL Y REMUNERACIONES. 
3. INDUCCION A LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA. 

IDIOMAS EXTRANJEROS  NO REQUERIDO 
OTROS MICROSOFT OFFICE (WORD, EXCEL, POWER POINT), INTERNET. NIVEL BASICO 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA, DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR AL 
SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

REQUISITOS DE PARTICIPACION PODRAN PARTICIPAR AQUELLAS PERSONAS QUE REUNAN LOS REQUISITOS DE ESCOLARIDAD Y 
EXPERIENCIA PREVISTOS PARA EL PUESTO. ADICIONALMENTE SE DEBERA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO 
DE LOS SIGUIENTES REQUISITOS LEGALES: SER CIUDADANO MEXICANO EN PLENO EJERCICIO DE SUS 
DERECHOS O EXTRANJERO CUYA CONDICION MIGRATORIA PERMITA LA FUNCION A DESARROLLAR; NO 
HABER SIDO SENTENCIADO CON PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD POR DELITO DOLOSO; TENER APTITUD PARA 
EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES EN EL SERVICIO PUBLICO; NO PERTENECER AL ESTADO ECLESIASTICO, 
NI SER MINISTRO DE ALGUN CULTO Y NO ESTAR INHABILITADO PARA EL SERVICIO PUBLICO, NI 
ENCONTRARSE CON ALGUN OTRO IMPEDIMENTO LEGAL; ASI COMO PRESENTAR Y ACREDITAR LAS 
EVALUACIONES QUE SE INDICAN PARA CADA CASO. 

DOCUMENTACION REQUERIDA LOS ASPIRANTES DEBERAN PRESENTAR PARA SU COTEJO, EN ORIGINAL LEGIBLE O COPIA CERTIFICADA Y 
COPIA SIMPLE, LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS, EN EL DOMICILIO, FECHA Y HORA ESTABLECIDOS EN EL 
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MENSAJE QUE AL EFECTO RECIBAN, CON CUANDO MENOS DOS DIAS HABILES DE ANTICIPACION, POR VIA 
ELECTRONICA: 
• COMPROBANTE DE FOLIO ASIGNADO POR EL PORTAL WWW.TRABAJAEN.GOB.MX PARA EL CONCURSO. 
• IMPRESION DEL MENSAJE DE ENTREGA Y COTEJO DOCUMENTAL DEL PORTAL TRABAJAEN. 
• IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA Y FIRMA, IFE O PASAPORTE (SE ACEPTARA 

CARTILLA MILITAR LIBERADA (EN EL CASO DE HOMBRES HASTA LOS 40 AÑOS). 
• RFC Y CURP, ORIGINAL Y COPIA LEGIBLE, EXPEDIDO POR LAS INSTITUCIONES OFICIALES 

CORRESPONDIENTES. 
• ACTA DE NACIMIENTO Y/O FORMA MIGRATORIA FM3 SEGUN CORRESPONDA. 
• CARTILLA DE SMN LIBERADA (EN CASO DE SER HOMBRES HASTA LOS 40 AÑOS) 
• DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS REQUERIDO POR PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE 

CONCURSA. EN CASO DE QUE EL PERFIL DEL PUESTO REQUIERA NIVEL LICENCIATURA O POSTGRADO 
TITULADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
O MEDIANTE LA PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR 
DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, 
EL ASPIRANTE DEBERA ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL EL DOCUMENTO 
QUE AVALE EL TRAMITE DE CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS ANTE LAS INSTANCIAS COMPETENTES DE LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, CON FECHA DE INICIO DEL MISMO HASTA CON 10 DIAS DE 
ANTICIPACION A LA FECHA DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL DEL CONCURSO. 
EN EL CASO DE QUE EL PERFIL DEL PUESTO POR EL CONCURSA REQUIERA NIVEL LICENCIATURA TITULADO 
MAS ESTUDIOS MINIMOS DE 160 HORAS O DIPLOMADO, ASI COMO, LICENCIATURA TITULADO MAS ESTUDIOS 
MINIMOS DE 350 HORAS O ESPECIALIDAD, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO EN LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE LA PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL 
CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES, 
ASI COMO, EL DOCUMENTO QUE ACREDITE LAS HORAS DE ESTUDIO RESPECTIVAS CON FECHA DE EMISION 
POSTERIOR A LA FECHA DEL TITULO DE LA LICENCIATURA QUE SE PRESENTARA PARA TAL EFECTO. 
EN EL CASO DE CONTAR CON ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO, CUALQUIERA DEBERAN PRESENTAR EL 
DOCUMENTO QUE ACREDITE LA VALIDEZ O RECONOCIMIENTO OFICIAL DE LAS AUTORIDADES EDUCATIVAS 
NACIONALES (DIRECCION GENERAL DE ACREDITACION, INCORPORACION Y REVALIDACION Y/O DIRECCION 
GENERAL DE PROFESIONES DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, AREA DE REVALIDACION DE 
ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO), PARA EL EJERCICIO DE SU PROFESION O GRADO ACADEMICO ADICIONAL A 
SU PROFESION. 
EL ASPIRANTE PODRA ACREDITAR EL NIVEL DE LICENCIATURA REQUERIDO EN EL PERFIL, TAMBIEN CON EL 
TITULO DE MAESTRIA, DOCTORADO O POSTDOCTORADO EN LAS AREAS DE ESTUDIO Y CARRERAS 
CORRESPONDIENTES QUE ESTABLECE EL PERFIL DEL PUESTO EN CONCURSO, DE ACUERDO A LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE. LA ACREDITACION DE TITULOS O GRADOS DE LOS ASPIRANTES SE REALIZARA 
A TRAVES DE LA CEDULA O TITULO REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA. 
• CURRICULUM TRABAJAEN ACTUALIZADO (EL REGISTRADO EN LA PORTAL TRABAJAEN), ESPECIFICANDO 

LOS TIEMPOS DE INICIO Y TERMINO DE CADA CARGO, RFC Y CURP, ASI COMO FIRMADO AL CALCE Y 
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MARGEN, EN ORIGINAL. 
• COMPROBANTE QUE AVALE LOS AÑOS DE EXPERIENCIA REQUERIDOS POR EL PERFIL DEL PUESTO 

(EJEMPLO: CARTA DE RECOMENDACION DE LA EMPRESA EN HOJA MEMBRETADA, RECIBO DE PAGO, 
ALTA EN INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, CONTRATO LABORAL, ETC.) 

• EL ASPIRANTE QUE SEA SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR QUE DESEE ACCEDER A UN CARGO 
DEL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL DE 
MAYOR RESPONSABILIDAD O JERARQUIA, DEBERA CONTAR Y PRESENTAR AL MENOS DOS 
EVALUACIONES DE DESEMPEÑO ANUALES CON RESULTADO SATISFACTORIO O EXCELENTE Y QUE SEAN 
CONSECUTIVAS E INMEDIATAS ANTERIORES AL MOMENTO EN QUE SE REGISTREN COMO ASPIRANTES 
DEL CONCURSO CORRESPONDIENTE, EN EL RANGO DEL PUESTO QUE OCUPA COMO SERVIDOR PUBLICO 
DE CARRERA TITULAR O EN OTRO ANTERIOR, INCLUSO AQUELLAS QUE HAYAN PRACTICADO COMO 
SERVIDORES PUBLICOS CONSIDERADOS COMO LIBRE DESIGNACION, PREVIO A OBTENER SU 
NOMBRAMIENTO COMO SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA TITULARES. UNA VEZ QUE DICHOS 
SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA TITULARES ACCEDAN A UN PUESTO DE DISTINTO RANGO 
MEDIANTE CONCURSO PUBLICO Y ABIERTO, DEBERA INICIARSE NUEVAMENTE EL COMPUTO DE ESTE 
REQUISITO. 

• COPIA DE RECONOCIMIENTOS AL MERITO QUE SE HAYAN OBTENIDO (EJEMPLO: EVALUACIONES DEL 
DESEMPEÑO, MENCIONES HONORIFICAS, PREMIOS, ETC.). 

PARA LA ACREDITACION Y EVALUACION DE LA INFORMACION Y DOCUMENTACION QUE PRESENTEN LOS 
ASPIRANTES PARA LA VALORACION DEL MERITO, ESPECIFICAMENTE EN EL APARTADO “OTROS ESTUDIOS”, 
LOS ASPIRANTES PODRAN PRESENTAR PARA TAL EFECTO LO SIGUIENTE: 
El DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS ADICIONAL (DIPLOMADO, ESPECIALIDAD O 
LICENCIATURA TITULADO, GRADO DE MAESTRIA Y GRADO DE DOCTORADO O POSTDOCTORADO) AL 
REQUERIDO POR PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. 
PARA EL CASO DE LA LICENCIATURA, MAESTRIA, DOCTORADO Y POSDOCTORADO, SE DEBERA PRESENTAR 
EL TITULO REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE LA PRESENTACION DE LA 
CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES APLICABLES. 
EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, 
EL ASPIRANTE DEBERA ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL EL DOCUMENTO 
QUE AVALE EL TRAMITE DE CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS ANTE LAS INSTANCIAS COMPETENTES DE LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, CON FECHA DE INICIO DEL MISMO HASTA CON 10 DIAS DE 
ANTICIPACION A LA FECHA DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL DEL CONCURSO. 
• ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO SENTENCIADO CON PENA PRIVATIVA 

DE LIBERTAD POR DELITO DOLOSO, NO ESTAR INHABILITADO PARA EL SERVICIO PUBLICO, NO 
PERTENECER AL ESTADO ECLESIASTICO O SER MINISTRO DE ALGUN CULTO Y DE QUE LA 
DOCUMENTACION PRESENTADA ES AUTENTICA. 

• ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO BENEFICIADO POR ALGUN PROGRAMA 
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DE RETIRO VOLUNTARIO. EN EL CASO DE AQUELLAS PERSONAS QUE SE HAYAN APEGADO A UN 
PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, SU INGRESO ESTARA 
SUJETO A LO DISPUESTO EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

LA ENTREGA DE DOCUMENTOS DE LOS ASPIRANTES, SE REALIZARA DEL 28 FEBRERO AL 4 DE MARZO DE 
2014, MISMA QUE TENDRA LUGAR EN CALLE RIO NAZAS NO. 23, 6° PISO, COLONIA CUAUHTEMOC, C.P. 06500, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F. 
LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL SE RESERVA EL 
DERECHO DE SOLICITAR EN CUALQUIER MOMENTO O ETAPA DEL PROCESO, LA DOCUMENTACION O 
REFERENCIAS QUE ACREDITEN LOS DATOS REGISTRADOS EN EL SISTEMA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX POR 
EL ASPIRANTE PARA FINES DE LA REVISION CURRICULAR Y DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS; DE NO 
ACREDITARSE SU EXISTENCIA O AUTENTICIDAD SE DESCALIFICARA AL ASPIRANTE O, EN SU CASO, SE 
DEJARA SIN EFECTO EL RESULTADO DEL PROCESO DE SELECCION Y/O EL NOMBRAMIENTO QUE SE HAYA 
EMITIDO, SIN RESPONSABILIDAD PARA LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL 
DISTRITO FEDERAL, LA CUAL, A SU VEZ, SE RESERVA EL DERECHO DE EJERCITAR LAS ACCIONES LEGALES 
PROCEDENTES. 

REGISTRO DE ASPIRANTES LA ENTREGA DE SOLICITUDES PARA LA INSCRIPCION A UN CONCURSO Y EL REGISTRO DE LOS ASPIRANTES 
AL MISMO, SE REALIZARAN DEL 22 DE ENERO AL 5 DE FEBRERO DE 2014, A TRAVES DEL PORTAL 
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, EL CUAL ASIGNARA UN FOLIO AL ASPIRANTE QUE CUBRA LOS REQUISITOS DEL 
CONCURSO PARA IDENTIFICARLO DURANTE EL DESARROLLO DEL MISMO, ASEGURANDO ASI EL ANONIMATO 
DE LOS ASPIRANTES. 
AL MOMENTO EN QUE EL CANDIDATO REGISTRE SU PARTICIPACION A UN CONCURSO A TRAVES DE 
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, SE LLEVARA A CABO EN FORMA AUTOMATICA LA REVISION CURRICULAR, 
ASIGNANDO UN FOLIO DE PARTICIPACION O, EN SU CASO, DE RECHAZO QUE LO DESCARTARA DEL 
CONCURSO. LA REVISION CURRICULAR EFECTUADA A TRAVES DE WWW.TRABAJAEN.GOB.MX SE LLEVARA A 
CABO, SIN PERJUICIO DE LA REVISION Y EVALUACION DE LA DOCUMENTACION QUE LOS CANDIDATOS 
DEBERAN PRESENTAR PARA ACREDITAR QUE CUMPLEN CON TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA. 

DESARROLLO DEL CONCURSO EL CONCURSO SE CONDUCIRA DE ACUERDO A LA PROGRAMACION QUE SE INDICA, SIN EMBARGO, ESTA 
PUEDE ESTAR SUJETA A CAMBIOS, DEBIDO A VARIABLES QUE AFECTAN EL DESARROLLO DEL CONCURSO 
COMO PUEDEN SER, ENTRE OTRAS: DISPONIBILIDAD DE SALAS PARA LA APLICACION DE EVALUACIONES; 
PROBLEMAS DE COMUNICACION ELECTRONICA DEL SISTEMA DE ESTA DEPENDENCIA Y DE LA SECRETARIA 
DE LA FUNCION PUBLICA; TIEMPO DE RESPUESTA DE
LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA PARA PROPORCIONAR LA INFORMACION QUE LE CORRESPONDE 
EN EL CONCURSO O QUE SE LE REQUIERA POR MOTIVOS DE CONSULTA, Y DISPONIBILIDAD DE AGENDA DE 
LOS INTEGRANTES DE LOS COMITES TECNICOS
DE SELECCION. LA REALIZACION DE CADA ETAPA DEL CONCURSO SE COMUNICARA A LOS ASPIRANTES CON 
DOS DIAS HABILES DE ANTICIPACION POR MEDIO DEL CONTADOR DE MENSAJES DEL SISTEMA 
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WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, POR LO QUE SE RECOMIENDA LA CONSULTA PERMANENTE DEL REFERIDO 
SISTEMA. 

CALENDARIO DEL CONCURSO ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
PUBLICACION  22 DE ENERO DE 2014 
REGISTRO DE ASPIRANTES POR MEDIO DE LA 
HERRAMIENTA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX  

DEL 22 DE ENERO AL 5 DE FEBRERO DE 2014 

ETAPA I: REVISION CURRICULAR DE FORMA 
AUTOMATIZADA A TRAVES DE LA HERRAMIENTA 
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX 

DEL 22 DE ENERO AL 5 DE FEBRERO DE 2014 

ETAPA II: EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y 
EVALUACIONES DE HABILIDADES * 

DEL 17 AL 25 DE FEBRERO
DE 2014 

ETAPA III: EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y 
VALORACION DEL MERITO, ASI COMO REVISION 
DOCUMENTAL* 

DEL 28 DE FEBRERO AL 4 DE MARZO DE 2014 

ETAPA IV: ENTREVISTA* DEL 11 AL 13 DE MARZO DE 2014 
ETAPA V: DETERMINACION * EL 14 DE MARZO DE 2014 
ETAPA II SE REALIZARA EN: 
EVALUACIONES DE HABILIDADES GERENCIALES: EN EL CENTRO DE DESARROLLO INFORMATICO ARTURO 
ROSENBLUETH; UBICADO EN AV. POLITECNICO N. 3600, COLONIA SAN PEDRO ZACATENCO, A UN COSTADO 
DEL CINVESTAV, DELEGACION GUSTAVO A MADERO, C.P. 07360, MEXICO, D.F. 
EXAMENES DE CONOCIMIENTOS: EN EL AUDITORIO GUADALUPE NAJERA DE LA DIRECCION GENERAL DE 
EDUCACION NORMAL Y ACTUALIZACION DEL MAGISTERIO; UBICADO EN FRESNO 15, COL. STA. MARIA LA 
RIBERA, DELEGACION CUAUHTEMOC, C.P. 06400, MEXICO, DISTRITO FEDERAL 
ETAPA III Y ENTREGA Y COTEJO DOCUMENTAL DE LOS ASPIRANTES: EN LA DIRECCION DE DESARROLLO DE 
PERSONAL DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION; UBICADA EN CALLE RIO NAZAS NO.23, 6° PISO, 
COLONIA CUAUHTEMOC, C.P. 06500, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F. 
ETAPA IV Y V: EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE PERSONAL EN EL DISTRITO 
FEDERAL; UBICADA EN LA CALLE RIO NAZAS NO. 23, 9° PISO, COLONIA CUAUHTEMOC, C.P. 06500, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F. 
NOTA: LAS FECHAS Y LUGARES PROGRAMADOS PARA ESTAS ETAPAS ESTAN SUJETOS A CAMBIOS, PREVIO 
AVISO A LOS PARTICIPANTES INSCRITOS A TRAVES DEL PORTAL WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, EN ATENCION 
DE ALGUNA DE LAS SIGUIENTES SITUACIONES: AVANCE QUE PRESENTE EL PROCESO DE EVALUACIONES; EL 
NUMERO DE ASPIRANTES QUE SE REGISTRAN; LA DISPONIBILIDAD DE ESPACIOS PARA LA APLICACION DE 
LAS EVALUACIONES; LA DISPONIBILIDAD DE EQUIPO DE COMPUTO Y/O PROBLEMAS TECNICOS DEL MISMO; 
BLOQUEO AL ACCESO DE LAS INSTALACIONES; SUSPENSION PARCIAL O TOTAL DEL PROCESO DEBIDO A 
DISPOSICION OFICIAL; AGENDA DE LOS INTEGRANTES DE LOS COMITES TECNICOS DE SELECCION Y 
SITUACIONES DE EMERGENCIA COMO FENOMENO NATURAL Y/O PROBLEMA DE SALUD, ENTRE OTROS QUE 
AFECTEN EL DESARROLLO DEL CONCURSO.  
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TEMARIOS Y GUIAS LOS TEMARIOS REFERENTES AL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS SE ENCUENTRAN A DISPOSICION DE LOS 
ASPIRANTES EN LA PAGINA ELECTRONICA DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN 
EL DISTRITO FEDERAL WWW.SEPDF.GOB.MX (MENU: INFORMACION DE LA SEP EN EL DF.- SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA.- TEMARIOS Y BIBLIOGRAFIA.- CONVOCATORIA 02/2014 Y EN EL PORTAL 
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 
LAS GUIAS PARA LA EVALUACION DE LAS HABILIDADES SERAN LAS CONSIDERADAS PARA LAS CAPACIDADES 
GERENCIALES/DIRECTIVAS QUE SE ENCONTRARAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA EN LA PAGINA 
ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX. (MENU: DOCUMENTOS E INFORMACION RELEVANTE.- GUIAS DE 
ESTUDIO PARA LAS EVALUACIONES GERENCIALES/DIRECTIVAS) 
* EL EXAMEN DENOMINADO “APTITUD PARA EL SERVICIO PUBLICO: CULTURA DE LA LEGALIDAD” (AP), SE 
TENDRA POR ACREDITADO CUANDO EL ASPIRANTE SEA CONSIDERADO FINALISTA POR EL COMITE TECNICO 
DE SELECCION, TODA VEZ QUE TAL CIRCUNSTANCIA IMPLICA SER APTO PARA EL DESEMPEÑO DEL PUESTO 
EN CONCURSO Y SUSCEPTIBLE DE RESULTAR GANADOR DEL MISMO. 

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO 
FEDERAL COMUNICARA LA FECHA, HORA Y LUGAR EN QUE LOS ASPIRANTES 
DEBERAN PRESENTARSE PARA LA APLICACION DEL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y 
LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES. EN DICHAS COMUNICACIONES, SE 
ESPECIFICARA LA DURACION APROXIMADA DE CADA APLICACION, ASI COMO EL 
TIEMPO DE TOLERANCIA PARA EL INICIO DEL EXAMEN (UNA VEZ TRASCURRIDO 
ESTE, NO SE PERMITIRA EL ACCESO A LAS AULAS). NO SE APLICARA EL 
EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES SI EL 
PARTICIPANTE NO PRESENTA LA DOCUMENTACION REQUERIDA POR LA 
DEPENDENCIA. 
LOS RESULTADOS APROBATORIOS OBTENIDOS EN EL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y LAS EVALUACIONES 
DE HABILIDADES QUE CONTINUEN VIGENTES, SERAN CONSIDERADOS CUANDO CORRESPONDAN A LAS 
MISMAS HABILIDADES A EVALUAR EN EL CONCURSO CORRESPONDIENTE. LA VIGENCIA DE RESULTADOS 
APROBATORIOS DE LOS EXAMENES Y EVALUACIONES INICIARA A PARTIR DEL DIA EN QUE SE DEN A 
CONOCER A TRAVES DE TRABAJAEN, POR LO QUE SOLO PODRAN PRESENTARSE NUEVAMENTE EN UN 
CONCURSO CUANDO CONCLUYA SU VIGENCIA. 
TRATANDOSE DE LOS RESULTADOS DEL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS, ESTOS 
TENDRAN VIGENCIA DE UN AÑO EN RELACION CON EL PUESTO SUJETO A 
CONCURSO, SIEMPRE Y CUANDO NO CAMBIE EL TEMARIO CON EL CUAL SE 
EVALUO LA CAPACIDAD TECNICA DE QUE SE TRATE, A FIN DE QUE DICHA 
VIGENCIA SEA TOMADA EN CUENTA, ES INDISPENSABLE QUE EL ASPIRANTE, 
PREVIA VERIFICACION DEL TEMARIO ANTERIOR Y ACTUAL DEL CONCURSO, 
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DIRIJA SU SOLICITUD POR ESCRITO AL COMITE TECNICO DE SELECCION. EL 
ASPIRANTE TENDRA 2 DIAS HABILES POSTERIORES AL TERMINO DEL REGISTRO 
DE LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA EN LA PAGINA ELECTRONICA 
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX PARA PRESENTAR SU ESCRITO DE PETICION DE 
RECONOCIMIENTO DEL RESULTADO DEL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
CORRESPONDIENTE, MISMO QUE SERA DIRIGIDO Y ENTREGADO AL SECRETARIO 
TECNICO DEL COMITE TECNICO DE SELECCION, CON DOMICILIO EN CALLE RIO 
NAZAS NO. 23 PISO 9, COL. CUAUHTEMOC, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, 
D.F., C.P. 06500 DE 09:00 A 15:00 HORAS EN LA DIRECCION GENERAL 
ADJUNTA 
DE PERSONAL EN EL DISTRITO FEDERAL, CON COPIA A LA DIRECCION DE
DESARROLLO DE PERSONAL, UBICADA EN CALLE RIO NAZAS NO. 23 PISO 6, 
COL. CUAUHTEMOC, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., C.P. 06500. LA 
SOLICITUD SE HARA DEL CONOCIMIENTO AL RESTO DE LOS MIEMBROS DEL 
COMITE TECNICO DE SELECCION, A TRAVES DEL SECRETARIO TECNICO PARA SU 
ANALISIS Y, EN SU CASO, PARA SU AUTORIZACION. EL PLAZO DE RESOLUCION 
DEL COMITE SERA A MAS TARDAR EN 7 DIAS HABILES POSTERIORES A LA 
DETERMINACION DEL COMITE TECNICO DE SELECCION CORRESPONDIENTE. LA 
DETERMINACION DEL COMITE RESPECTO A LA SOLICITUD SE HARA DEL 
CONOCIMIENTO AL INTERESADO, A TRAVES DEL CONTADOR DE MENSAJES DE LA 
PAGINA ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, Y DE LOS MEDIOS 
ELECTRONICOS AUTORIZADOS PARA ESTE FIN. 

REVISION DE EXAMENES CON RESPECTO AL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN LA ETAPA II DEL PROCESO DE SELECCION, EL 
ASPIRANTE TENDRA 2 DIAS HABILES POSTERIORES A LA APLICACION DEL MISMO, PARA PRESENTAR SU 
SOLICITUD DE REVISION DE EXAMEN, MISMA QUE SERA DIRIGIDA Y ENTREGADA AL SECRETARIO TECNICO 
DEL COMITE TECNICO DE SELECCION, CON DOMICILIO EN CALLE RIO NAZAS NO. 23 PISO 9, COL. 
CUAUHTEMOC, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., C.P. 06500 DE 09:00 A 15:00 HORAS EN LA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE PERSONAL EN EL DISTRITO FEDERAL, CON COPIA A LA DIRECCION
DE DESARROLLO DE PERSONAL, UBICADA EN CALLE RIO NAZAS NO. 23 PISO 6, COL. CUAUHTEMOC, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., C.P. 06500. LA SOLICITUD SE HARA DEL CONOCIMIENTO AL RESTO 
DE LOS MIEMBROS DEL COMITE TECNICO DE SELECCION, A TRAVES DEL SECRETARIO TECNICO PARA SU 
ANALISIS. EL PLAZO DE RESOLUCION DEL COMITE SERA A MAS TARDAR EN 7 DIAS HABILES POSTERIORES A 
LA DETERMINACION DEL MISMO. LA DETERMINACION DEL COMITE TECNICO DE SELECCION RESPECTO A LA 
SOLICITUD DE REVISION DE EXAMEN SE HARA DEL CONOCIMIENTO AL INTERESADO, A TRAVES DEL 
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CONTADOR DE MENSAJES DE LA PAGINA ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX Y DE LOS MEDIOS 
ELECTRONICOS AUTORIZADOS PARA ESTE FIN. 
LA REVISION DE EXAMENES SERA IMPROCEDENTE CUANDO ESTA SE RELACIONE A LO SIGUIENTE: 
• CONTENIDO TEMATICO DEL EXAMEN 
• APLICACION DE LAS HERRAMIENTAS DE EVALUACION, METODOS O PROCEDIMIENTOS UTILIZADOS. 
UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO ESTABLECIDO, NO PROCEDERAN LAS SOLICITUDES DE REVISION DE 
EXAMEN. 
NOTA: EN NINGUN CASO IMPLICARA LA ENTREGA DE LOS REACTIVOS NI LAS OPCIONES DE RESPUESTA.  

REGLAS DE VALORACION  1.- NUMERO DE EXAMENES DE CONOCIMIENTOS: 1 
2.- NUMERO DE EVALUACIONES DE HABILIDADES: 2 
3.- CALIFICACION MINIMA APROBATORIA DE CONOCIMIENTOS: 70 
4.- DESCARTE EN LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES: SERA MOTIVO DE DESCARTE SI EL ASPIRANTE NO 
OBTIENE COMO CALIFICACION IGUAL O SUPERIOR A 70 EN CADA UNA DE LAS EVALUACIONES APLICADAS. 
5.- NUMERO DE ESPECIALISTAS QUE AUXILIARAN AL COMITE TECNICO DE SELECCION EN LA ETAPA DE 
ENTREVISTAS: SE TENDRAN TRES ESPECIALISTAS, UNO POR CADA UNO DE LOS TITULARES DE LOS COMITES 
TECNICOS DE SELECCION, SI ESTE ULTIMO LO ESTABLECE EN LAS SESIONES DE INSTALACION Y 
PLANEACION DE ENTREVISTA Y DETERMINACION. 
6.- NUMERO MINIMO DE CANDIDATOS A ENTREVISTAR: 3, SI EL UNIVERSO LO PERMITE; EN CASO DE QUE EL 
VOLUMEN SEA MENOR, SE ENTREVISTARA A TODOS; EN CASO DE QUE EL VOLUMEN SEA MAYOR A 10, SE 
ENTREVISTARA HASTA 10 PARTICIPANTES EN ORDEN DE PRELACION. 
7.- NUMERO DE CANDIDATOS QUE SE CONTINUARAN ENTREVISTANDO, EN CASO DE NO CONTAR CON AL 
MENOS UN FINALISTA DE LOS PRIMEROS 3 ENTREVISTADOS: 3, SI EL UNIVERSO LO PERMITE; EN CASO DE 
QUE EL VOLUMEN SEA MENOR, SE ENTREVISTARA A TODOS; EN CASO DE QUE EL VOLUMEN SEA MAYOR A 
10, SE ENTREVISTARA HASTA 10 PARTICIPANTES EN ORDEN DE PRELACION. 
8.- PUNTAJE MINIMO DE APTITUD (PARA PASAR A LA ETAPA DE DETERMINACION): 70 
9.- CRITERIO A APLICAR EN LA ENTREVISTA: A) CONTEXTO, SITUACION
O TAREA (FAVORABLE O ADVERSO); B) ESTRATEGIA O ACCION (SIMPLE O COMPLEJA); C) RESULTADO (SIN 
IMPACTO O CON IMPACTO), Y D) PARTICIPACION (PROTAGONICA O COMO MIEMBRO DE EQUIPO). 
10.- EL GANADOR DEL CONCURSO: EL FINALISTA (PASA A LA ETAPA DE DETERMINACION) QUE OBTENGA LA 
CALIFICACION MAS ALTA EN EL PROCESO DE SELECCION, ES DECIR, AL DE MAYOR CALIFICACION (PUNTAJE) 
DEFINITIVA.  

SISTEMA DE PUNTUACION 
GENERAL 

EL PROCESO DE SELECCION CONSIDERA CINCO ETAPAS: I) REVISION CURRICULAR; II) EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE HABILIDADES; III) EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION 
DEL MERITO DE LOS CANDIDATOS; IV) ENTREVISTA, Y V) DETERMINACION. 
LA ETAPA I DEL PROCESO DE SELECCION (REVISION CURRICULAR) TIENE COMO PROPOSITO DETERMINAR SI 
EL CANDIDATO CONTINUA EN EL CONCURSO, POR LO QUE SU ACREDITACION NO OTORGARA PUNTAJE 
ALGUNO. 
POR CADA CONCURSO SE ASIGNARAN 100 PUNTOS SIN DECIMALES, QUE SERAN DISTRIBUIDOS UNICAMENTE 
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ENTRE LAS ETAPAS II (EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE HABILIDADES), III (EVALUACION DE 
LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO) Y IV (ENTREVISTA) DEL PROCESO DE SELECCION, QUEDANDO 
DE LA SIGUIENTE MANERA: 

ETAPA SUBETAPA  PUNTOS 
II EXAMENES DE CONOCIMIENTOS 
Y EVALUACIONES DE HABILIDADES 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 20 
 

EVALUACIONES DE 
HABILIDADES 

20 

III EVALUACIONES DE LA EXPERIENCIA 
 Y VALORACION DEL MERITO 

EVALUACION DE LA 
EXPERIENCIA 

20 

VALORACION DEL MERITO 10 
IV ENTREVISTA ENTREVISTA 30 
 TOTAL: 100 
PARA EFECTOS DE CONTINUAR EN EL CONCURSO, LOS ASPIRANTES DEBERAN 
APROBAR LAS EVALUACIONES PRECEDENTES. SERA MOTIVO DE DESCARTE SI EL 
PARTICIPANTE NO APRUEBA EL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y LAS 
EVALUACIONES DE HABILIDADES. 
EL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS (CAPACIDADES TECNICAS) CONSTA DE 20 REACTIVOS, LA CALIFICACION 
MINIMA APROBATORIA SERA DE 70 SOBRE 100 Y ESTA SE OBTIENE CONSIDERANDO LA CANTIDAD DE 
ACIERTOS SOBRE EL TOTAL DE REACTIVOS. 
LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES QUE SE APLICARAN SERAN LAS SIGUIENTES: 
NIVEL DE ENLACE: ORIENTACION A RESULTADOS Y TRABAJO EN EQUIPO. 
JEFE DE DEPARTAMENTO: ORIENTACION A RESULTADOS Y TRABAJO EN EQUIPO. 
SUBDIRECTOR DE AREA: ORIENTACION A RESULTADOS Y TRABAJO EN EQUIPO. 
DIRECTOR DE AREA: LIDERAZGO Y NEGOCIACION. 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO: LIDERAZGO Y NEGOCIACION. 
DIRECTOR GENERAL: VISION ESTRATEGICA Y LIDERAZGO. 
EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO. 
EL RESULTADO QUE ARROJE LA EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO NO SERA 
MOTIVO DE DESCARTE, SIN EMBARGO, ES NECESARIO QUE EL ASPIRANTE REUNA EL REQUISITO DE AÑOS DE 
EXPERIENCIA Y ESCOLARIDAD QUE ESTABLECE EL PERFIL DEL PUESTO EN CONCURSO, EN CASO 
CONTRARIO SERA MOTIVO DE DESCARTE. LA EVALUACION Y VALORACION MENCIONADAS, LE DAN LA 
POSIBILIDAD AL ASPIRANTE DE OBTENER PUNTOS, QUE SUMADOS A LOS OBTENIDOS EN LA ETAPA II DEL 
PROCESO DE SELECCION QUE CONTEMPLA EL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE 
HABILIDADES, LE AYUDAN PARA UBICARLO EN UN MEJOR LUGAR
DE PRELACION DENTRO DEL CONCURSO. EL MAXIMO DE PUNTOS QUE EL ASPIRANTE PUEDE OBTENER EN LA 
ETAPA III SON: 20 PUNTOS EN LA EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y 10 PUNTOS EN LA VALORACION DE 
MERITO. PARA LA OBTENCION DE LOS PUNTOS MENCIONADOS, ES IMPRESCINDIBLE QUE EL ASPIRANTE 
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PRESENTE EN ORIGINAL Y COPIA SIMPLE LA EVIDENCIA DOCUMENTAL QUE ACREDITE EL NIVEL DE 
CUMPLIMIENTO EN CADA UNO DE LOS ELEMENTOS QUE SE CALIFICAN. 
EN LA EVALUACION DE LA EXPERIENCIA SE CALIFICARAN LOS SIGUIENTES ELEMENTOS: 
1.- ORDEN EN LOS PUESTOS DESEMPEÑADOS.- SE CALIFICARA DE ACUERDO CON EL NIVEL JERARQUICO EN 
LA TRAYECTORIA LABORAL DEL CANDIDATO (ULTIMO PUESTO DESEMPEÑADO O QUE ESTA DESEMPEÑANDO) 
EN RELACION AL PUESTO EN CONCURSO. LOS CANDIDATOS QUE CUENTEN UNICAMENTE CON UNA SOLA 
EXPERIENCIA, CARGO O PUESTO NO SERAN EVALUADOS EN ESTE RUBRO, AL NO EXISTIR UN PARAMETRO 
OBJETIVO PARA REALIZAR LA COMPARACION. 
2.- TIEMPO DE PERMANENCIA EN LOS PUESTOS DESEMPEÑADOS.- SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA 
PERMANENCIA EN LOS PUESTOS O CARGOS OCUPADOS DEL CANDIDATO. DE MANERA ESPECIFICA, A 
TRAVES DEL NUMERO DE AÑOS PROMEDIO POR CARGO O PUESTO QUE POSEA. 
3.- EXPERIENCIA EN EL SECTOR PUBLICO.- SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA PERMANENCIA DEL 
CANDIDATO EN LOS PUESTOS O CARGOS OCUPADOS EN EL SECTOR PUBLICO. DE MANERA ESPECIFICA, A 
TRAVES DEL TIEMPO ACUMULADO POR EL CANDIDATO EN EL SECTOR PUBLICO. 
4.- EXPERIENCIA EN EL SECTOR PRIVADO.- LA EXPERIENCIA EN EL SECTOR PRIVADO SE CALIFICARA DE 
ACUERDO CON LA PERMANENCIA DEL CANDIDATO EN LOS PUESTOS O CARGOS OCUPADOS EN EL SECTOR 
PRIVADO. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DEL TIEMPO ACUMULADO DEL CANDIDATO EN EL SECTOR 
PRIVADO. 
5.- EXPERIENCIA EN EL SECTOR SOCIAL.- LA EXPERIENCIA EN EL SECTOR SOCIAL SE CALIFICARA DE 
ACUERDO CON LA EXISTENCIA O EXPERIENCIA EN EL SECTOR SOCIAL POR PARTE DEL CANDIDATO. 
6.- NIVEL DE RESPONSABILIDAD.- EL NIVEL DE RESPONSABILIDAD SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA 
OPCION DE RESPUESTA SELECCIONADA POR EL CANDIDATO, ENTRE LAS 5 POSIBLES OPCIONES 
ESTABLECIDAS EN EL FORMATO DE EVALUACION, RESPECTO A SU TRAYECTORIA PROFESIONAL. LAS 
OPCIONES SON LAS SIGUIENTES: 
A) HE DESEMPEÑADO PUESTOS DONDE HE DESARROLLADO UNA SERIE DE ACTIVIDADES SENCILLAS Y 
SIMILARES ENTRE SI. 
B) HE DESARROLLADO PUESTOS QUE REQUIERAN COORDINAR UNA SERIE DE FUNCIONES Y ACTIVIDADES 
SIMILARES Y RELACIONADAS ENTRE SI. 
C) HE DESEMPEÑADO PUESTOS QUE REQUIERAN COORDINAR UNA SERIE DE FUNCIONES DE NATURALEZA 
DIFERENTE. 
D) HE DESEMPEÑADO PUESTOS QUE REQUIERAN DIRIGIR UN AREA CON FUNCIONES DE NATURALEZA 
DIFERENTE. 
E) HE DESEMPEÑADO PUESTOS QUE REQUIERAN DIRIGIR DIVERSAS AREAS QUE CONTRIBUIAN AL 
DESARROLLO DE LOS PLANES ESTRATEGICOS DE UNA O VARIAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS O DE 
NEGOCIO. 
7.- NIVEL DE REMUNERACION.- EL NIVEL DE REMUNERACION SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA 
REMUNERACION BRUTA MENSUAL EN LA TRAYECTORIA LABORAL DEL CANDIDATO. DE MANERA ESPECIFICA, 
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COMPARANDO LA REMUNERACION BRUTA MENSUAL DEL PUESTO ACTUAL (EN SU CASO EL ULTIMO) Y LA DEL 
PUESTO EN CONCURSO. 
8.- RELEVANCIA DE FUNCIONES O ACTIVIDADES DESEMPEÑADAS EN RELACION CON LAS DEL PUESTO 
VACANTE.- LA RELEVANCIA DE FUNCIONES O ACTIVIDADES DESEMPEÑADAS EN RELACION CON LAS DEL 
PUESTO VACANTE SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA COINCIDENCIA ENTRE LA RAMA DE CARGO O 
PUESTO EN EL CURRICULUM VITAE DEL CANDIDATO REGISTRADO (POR EL PROPIO CANDIDATO) EN 
“TRABAJAEN” CON LA RAMA DE CARGO O PUESTO VACANTE EN CONCURSO. 
9.- EN SU CASO, EXPERIENCIA EN PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE LA VACANTE.- LA EXPERIENCIA 
EN PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE LA VACANTE SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA 
PERMANENCIA DEL CANDIDATO EN EL PUESTO O PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE LA VACANTE. DE 
MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DEL NUMERO DE AÑOS ACUMULADOS POR EL CANDIDATO EN DICHOS 
PUESTOS. 
10.- EN SU CASO, APTITUD EN PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE LA VACANTE.- LA APTITUD EN 
PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL
DE LA VACANTE SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA EVALUACION DEL DESEMPEÑO DEL CANDIDATO EN EL 
PUESTO O PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE LA VACANTE. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DE 
LOS PUNTOS DE LA CALIFICACION OBTENIDA EN LA ULTIMA EVALUACION DEL DESEMPEÑO DE DICHOS 
PUESTOS. 
PARA OBTENER EL PUNTAJE REFERIDO A LA EVALUACION DE LA EXPERIENCIA, EL ASPIRANTE DEBERA 
PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE AVALE EL CUMPLIMIENTO A CADA ELEMENTO, LA CUAL PUEDE SER 
ENTRE OTRAS: CARTA ORIGINAL DE LA EMPRESA EN HOJA MEMBRETADA; HOJA DE SERVICIOS; CONTRATO 
LABORAL; RECIBOS DE PAGO; ALTA Y BAJA EN INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, ETC. LA 
DOCUMENTACION DEBERA ESPECIFICAR CLARAMENTE EL ESTATUS DEL ELEMENTO SOBRE EL CUAL DESEA 
OBTENER PUNTOS, EJEMPLO: ELEMENTO 2, SEÑALAR LOS PUESTOS QUE OCUPO Y EL TIEMPO DE 
PERMANENCIA EN CADA UNO DE ELLOS; ELEMENTO 6, SEÑALAR LAS FUNCIONES Y ACTIVIDADES 
REALIZADAS EN LOS PUESTOS OCUPADOS. 
PARA OTORGAR UNA CALIFICACION, RESPECTO DE LOS ELEMENTOS ANTERIORES, SE CONSIDERARA LO 
SIGUIENTE: 
• LOS CANDIDATOS SERAN CALIFICADOS EN EL ORDEN EN LOS PUESTOS DESEMPEÑADOS (ELEMENTO 1), 

SALVO CUANDO CUENTEN CON UNA SOLA EXPERIENCIA, CARGO O PUESTO PREVIOS. 
• A TODOS LOS CANDIDATOS SE LES CALIFICARAN LOS ELEMENTOS 2 AL 8. 
• LOS CANDIDATOS QUE OCUPEN O HAYAN OCUPADO UNO O MAS DE LOS CARGOS O PUESTOS 

INMEDIATOS INFERIORES AL DE LA VACANTE SERAN CALIFICADOS EN EL ELEMENTO 9. 
• LOS CANDIDATOS QUE CUENTEN CON RESULTADOS EN LA EVALUACION DEL DESEMPEÑO DEL SISTEMA 

EN UNO O MAS DE LOS CARGOS O PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE LA VACANTE SERAN 
CALIFICADOS EN EL ELEMENTO 10. 

EN LA VALORACION DEL MERITO SE CALIFICARAN LOS SIGUIENTES ELEMENTOS: 
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2. ACCIONES DE DESARROLLO PROFESIONAL.‐ LAS ACCIONES DE DESARROLLO PROFESIONAL SE CALIFICARAN UNA VEZ EMITIDAS 
LAS  DISPOSICIONES  PREVISTAS  EN  LOS  ARTICULOS  43  Y  45  DEL  REGLAMENTO  DE  LA  LEY  DEL  SERVICIO  PROFESIONAL  DE 
CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

2.- RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO.- LOS RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES 
DEL DESEMPEÑO SE CALIFICARAN DE ACUERDO CON LAS CALIFICACIONES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 
DE CARRERA TITULARES EN LAS EVALUACIONES DE DESEMPEÑO ANUAL. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES 
DE LOS PUNTOS DE LA CALIFICACION OBTENIDA EN LA ULTIMA EVALUACION DEL DESEMPEÑO ANUAL. 
3.- RESULTADOS DE LAS ACCIONES DE CAPACITACION.- LOS RESULTADOS DE LAS ACCIONES DE 

CAPACITACION SE CALIFICARAN DE ACUERDO CON LAS CALIFICACIONES DE LAS ACCIONES DE 
CAPACITACION. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DEL PROMEDIO DE LAS CALIFICACIONES OBTENIDAS 
POR EL SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR EN EL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR. EN 
CASO DE QUE EN EL EJERCICIO
FISCAL INMEDIATO ANTERIOR NO SE HUBIEREN AUTORIZADO ACCIONES DE CAPACITACION PARA EL 
SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR, NO SERA CALIFICADO EN ESTE ELEMENTO. 

4.-  RESULTADOS DE PROCESOS DE CERTIFICACION.- LOS RESULTADOS DE LOS PROCESOS DE 
CERTIFICACION SE CALIFICARAN DE ACUERDO CON LAS CAPACIDADES PROFESIONALES CERTIFICADAS. 
DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DEL NUMERO DE CAPACIDADES PROFESIONALES CERTIFICADAS 
VIGENTES LOGRADAS POR LOS SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA TITULARES EN PUESTOS SUJETOS 
AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA. 

5.- LOGROS.- LOS LOGROS SE REFIEREN AL ALCANCE DE UN OBJETIVO RELEVANTE DEL CANDIDATO EN SU 
LABOR O CAMPO DE TRABAJO, A TRAVES DE APORTACIONES QUE MEJORARON, FACILITARON, 
OPTIMIZARON O FORTALECIERON LAS FUNCIONES DE SU AREA DE TRABAJO, EL LOGRO DE METAS 
ESTRATEGICAS O APORTARON BENEFICIO A LA CIUDADANIA, SIN GENERAR PRESIONES 
PRESUPUESTALES ADICIONALES, NI PERJUDICAR O AFECTAR NEGATIVAMENTE LOS OBJETIVOS DE OTRA 
AREA, UNIDAD RESPONSABLE O DE NEGOCIOS. DE MANERA ESPECIFICA, SE CALIFICARAN A TRAVES DEL 
NUMERO DE LOGROS OBTENIDOS POR EL CANDIDATO. EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE CONSIDERARAN 
COMO LOGROS, LOS SIGUIENTES: 
• CERTIFICACIONES EN COMPETENCIAS LABORALES O EN HABILIDADES PROFESIONALES DISTINTAS A 

LAS CONSIDERADAS PARA EL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA. 
• PUBLICACIONES ESPECIALIZADAS (GACETAS, REVISTAS, PRENSA O LIBROS) RELACIONADOS A SU 

CAMPO DE EXPERIENCIA. 
• OTRAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA, DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA. 
EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN LOGROS DE TIPO POLITICO O RELIGIOSO. 
6.- DISTINCIONES. LAS DISTINCIONES SE REFIEREN AL HONOR O TRATO ESPECIAL CONCEDIDO A UNA 

PERSONA POR SU LABOR, PROFESION O ACTIVIDAD INDIVIDUAL. DE MANERA ESPECIFICA, SE 
CALIFICARAN A TRAVES DEL NUMERO DE DISTINCIONES OBTENIDAS POR EL CANDIDATO. EN VIRTUD DE 
LO ANTERIOR, SE CONSIDERARA COMO UNA DISTINCION, LAS SIGUIENTES: 
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• FUNGIR COMO PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE O MIEMBRO FUNDADOR DE ASOCIACIONES U 
ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES (CIENTIFICAS, DE INVESTIGACION, GREMIALES, 
ESTUDIANTILES O DE PROFESIONISTAS). 

• TITULO GRADO ACADEMICO HONORIS CAUSA OTORGADO POR UNIVERSIDADES O INSTITUCIONES DE 
EDUCACION SUPERIOR. 

• GRADUACION CON HONORES O CON DISTINCION. 
• OTRAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA, DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA. 
EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN DISTINCIONES DEL TIPO POLITICO O RELIGIOSO. 
7.- RECONOCIMIENTOS O PREMIOS.- LOS RECONOCIMIENTOS O PREMIOS SE REFIEREN A LA RECOMPENSA 

O GALARDON OTORGADO AL CANDIDATO POR AGRADECIMIENTO O RECONOCIMIENTO AL ESFUERZO 
REALIZADO POR ALGUN MERITO
O SERVICIO EN SU LABOR, PROFESION O ACTIVIDAD INDIVIDUAL. DE MANERA ESPECIFICA, SE 
CALIFICARAN A TRAVES DEL NUMERO
DE RECONOCIMIENTOS O PREMIOS OBTENIDOS POR EL CANDIDATO. EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE 
CONSIDERARA COMO UN RECONOCIMIENTO O PREMIO, LOS SIGUIENTES: 
• PREMIO OTORGADO A NOMBRE DEL ASPIRANTE. 
• RECONOCIMIENTO POR COLABORACION, PONENCIAS O TRABAJOS DE INVESTIGACION A NOMBRE 

DEL ASPIRANTE EN CONGRESOS, COLOQUIOS O EQUIVALENTES. 
• RECONOCIMIENTO O PREMIO POR ANTIGÜEDAD EN EL SERVICIO PUBLICO. 
• PRIMERO, SEGUNDO O TERCER LUGAR EN COMPETENCIAS O CERTAMENES PUBLICOS Y ABIERTOS. 
• OTROS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA, DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA. 
EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN RECONOCIMIENTOS O PREMIOS DE TIPO POLITICO, RELIGIOSO O QUE 
SEAN RESULTADO DE LA SUERTE, A TRAVES DE UNA SELECCION ALEATORIA, SORTEO O EQUIVALENTE. 
8. ACTIVIDAD DESTACADA EN LO INDIVIDUAL.- LA ACTIVIDAD DESTACADA EN LO INDIVIDUAL SE REFIERE A 

LA OBTENCION DE LOS MEJORES RESULTADOS, SOBRESALIENDO EN UNA PROFESION O ACTIVIDAD 
INDIVIDUAL O AJENA A SU CAMPO DE TRABAJO, DEL RESTO DE QUIENES PARTICIPAN EN LA MISMA. DE 
MANERA ESPECIFICA, SE CALIFICARA A TRAVES DEL NUMERO DE ACTIVIDADES DESTACADAS EN LO 
INDIVIDUAL COMPROBADAS POR EL CANDIDATO. EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE CONSIDERARA COMO 
ACTIVIDAD DESTACADA, LAS SIGUIENTES: 
• TITULO O GRADO ACADEMICO EN EL EXTRANJERO CON RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL POR 

LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA (APOSTILLADO). 
• PATENTES A NOMBRE DEL ASPIRANTE. 
• SERVICIOS O MISIONES EN EL EXTRANJERO. 
• DERECHOS DE AUTOR A NOMBRE DEL ASPIRANTE. 
• SERVICIOS DEL VOLUNTARIO, ALTRUISMO O FILANTROPIA (NO INCLUYE DONATIVOS). 
• OTROS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
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CARRERA, DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA. 
EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN ACTIVIDADES DESTACADAS DE TIPO POLITICO O RELIGIOSO. 
9. OTROS ESTUDIOS SE CALIFICARAN DE ACUERDO CON LOS ESTUDIOS ADICIONALES A LOS REQUERIDOS 

POR EL PERFIL DEL PUESTO VACANTE EN CONCURSO. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DEL ESTUDIO 
O GRADO MAXIMO DE ESTUDIOS CONCLUIDO RECONOCIDO POR LA SECRETARIA DE EDUCACION 
PUBLICA, QUE SEA ADICIONAL AL NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE AL REQUERIDO EN EL PERFIL 
DEL PUESTO VACANTE EN CONCURSO. 

PARA LA ACREDITACION Y EVALUACION DE LA INFORMACION Y DOCUMENTACION 
QUE PRESENTEN LOS ASPIRANTES PARA LA VALORACION DEL MERITO, 
ESPECIFICAMENTE EN EL APARTADO “OTROS ESTUDIOS”, LOS ASPIRANTES 
PODRAN PRESENTAR PARA TAL EFECTO LO SIGUIENTE: 
El DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS ADICIONAL (DIPLOMADO, ESPECIALIDAD O 
LICENCIATURA TITULADO, GRADO DE MAESTRIA Y GRADO DE DOCTORADO O POSTDOCTORADO) AL 
REQUERIDO POR PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. 
PARA EL CASO DE LA LICENCIATURA, MAESTRIA, DOCTORADO Y POSDOCTORADO, SE DEBERA PRESENTAR 
EL TITULO REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE LA PRESENTACION DE LA 
CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES APLICABLES. 
EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA PROFESIONAL SE 
ENCUENTREN EN TRAMITE, EL ASPIRANTE DEBERA ENTREGAR AL MOMENTO DE LA 
REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL EL DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE 
CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS ANTE LAS INSTANCIAS COMPETENTES DE LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, CON FECHA DE INICIO DEL MISMO HASTA 
CON 10 DIAS DE ANTICIPACION A LA FECHA DE LA REVISION Y COTEJO 
DOCUMENTAL DEL CONCURSO. 
PARA OBTENER EL PUNTAJE REFERIDO A LA VALORACION DE MERITO, EL ASPIRANTE DEBERA PRESENTAR 
LA DOCUMENTACION QUE AVALE EL CUMPLIMIENTO DEL ELEMENTO CORRESPONDIENTE, LA CUAL PUEDE 
SER ENTRE OTRAS: EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO; MENCIONES HONORIFICAS; PREMIOS, RESULTADOS 
DE CAPACITACION; INVESTIGACION Y/O APORTACION AL RAMO. LA DOCUMENTACION DEBERA ESPECIFICAR 
CLARAMENTE EL ESTATUS DEL ELEMENTO SOBRE EL CUAL DESEA OBTENER PUNTOS, EJEMPLO: ELEMENTO 
2, CALIFICACION OBTENIDA EN LA EVALUACION DEL DESEMPEÑO Y FIRMA DEL EVALUADOR (SI ES SERVIDOR 
PUBLICO DE CARRERA TITULAR DEL NIVEL INFERIOR AL PUESTO EN CONCURSO, DEBERA PRESENTAR 
EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO RESPECTIVAS CON EL RESULTADO SATISFACTORIO O MAYOR, EN EL 
PUESTO QUE OCUPA (ART. 47 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL). 
PARA OTORGAR UNA CALIFICACION, RESPECTO DE LOS ELEMENTOS ANTERIORES, SE CONSIDERARA LO 
SIGUIENTE: 
• EN TANTO SE EMITAN LAS DISPOSICIONES PREVISTAS EN LOS ARTICULOS 43 Y 45 DEL REGLAMENTO DE 

LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, NINGUN 
CANDIDATO SERA EVALUADO EN EL ELEMENTO 1. 
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• TODOS LOS CANDIDATOS QUE SEAN SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA TITULARES, SIN EXCEPCION, 
SERAN CALIFICADOS EN LOS ELEMENTOS 2 A 4. 

• TODOS LOS CANDIDATOS, SIN EXCEPCION, SERAN CALIFICADOS EN LOS ELEMENTOS 5 A 
LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN LAS SUBETAPAS DE LA ETAPA III SERAN CONSIDERADOS EN EL SISTEMA 
DE PUNTUACION GENERAL, SIN IMPLICAR EL DESCARTE DE LOS CANDIDATOS. 
SE CONSIDERARAN FINALISTAS (PASAN A LA ETAPA DE DETERMINACION) A LOS CANDIDATOS QUE 
ACREDITEN LA CALIFICACION MINIMA QUE ES DE 70. 
SI HAY EMPATE, EL COMITE TECNICO DE SELECCION RESOLVERA EL RESULTADO DEL CONCURSO DE 
ACUERDO A LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 236 DEL ACUERDO POR QUE EL SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSOS ARTICULOS DEL ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS DISPOSICIONES EN LAS 
MATERIAS DE RECURSOS HUMANOS Y DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, ASI COMO EL MANUAL 
ADMINISTRATIVO DE APLICACION GENERAL EN MATERIA DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACION Y EL 
MANUAL DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, ULTIMA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION EL 23 DE AGOSTO DE 2013. 
LOS ASPIRANTES QUE PASEN A LA ETAPA DE DETERMINACION COMO APTOS PARA 
CUBRIR EL PUESTO Y NO RESULTEN GANADORES EN EL CONCURSO, SERAN 
CONSIDERADOS FINALISTAS EN LA RESERVA DE ASPIRANTES DE LA RAMA DE 
CARGO O PUESTO DE QUE SE TRATE EN LA ADMINISTRACION FEDERAL DE 
SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL, DURANTE UN AÑO CONTADO 
A PARTIR DE LA PUBLICACION DE LOS RESULTADOS FINALES DEL CONCURSO DE 
QUE SE TRATE. POR ESTE HECHO, QUEDAN EN POSIBILIDAD DE SER 
CONVOCADOS, EN ESE PERIODO Y DE ACUERDO A LA CLASIFICACION DE 
PUESTOS Y RAMAS DE CARGO QUE HAGA EL COMITE TECNICO DE 
PROFESIONALIZACION DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS 
EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL, A NUEVOS CONCURSOS DESTINADOS A 
TAL RAMA DE CARGO O PUESTO, SEGUN APLIQUE. 
CUANDO EL GANADOR DEL CONCURSO TENGA EL CARACTER DE SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR, 
PARA PODER SER NOMBRADO EN EL PUESTO SUJETO A CONCURSO, DEBERA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACION NECESARIA QUE ACREDITE HABERSE SEPARADO, TODA VEZ QUE NO PUEDE 
PERMANECER ACTIVO EN AMBOS PUESTOS, ASI COMO DE HABER CUMPLIDO LA OBLIGACION QUE LE SEÑALA 
LA FRACCION VII DEL ARTICULO 11 DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

REVISION DOCUMENTAL  PARA PODER ACREDITAR LA REVISION DOCUMENTAL, ES INDISPENSABLE QUE EL ASPIRANTE PRESENTE LA 
TOTALIDAD DE LA SIGUIENTE DOCUMENTACION EN ORIGINAL Y COPIA SIMPLE SEÑALADA, EN CASO 
CONTRARIO SE LE DESCARTARA DEL CONCURSO: 
• COMPROBANTE DE FOLIO ASIGNADO POR EL PORTAL WWW.TRABAJAEN.GOB.MX PARA EL CONCURSO. 
• IMPRESION DEL MENSAJE DE ENTREGA Y COTEJO DOCUMENTAL DEL PORTAL TRABAJAEN. 
• IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA Y FIRMA, IFE O PASAPORTE (SE ACEPTARA 

CARTILLA MILITAR LIBERADA (EN EL CASO DE HOMBRES HASTA LOS 40 AÑOS). 
• RFC Y CURP, ORIGINAL Y COPIA LEGIBLE, EXPEDIDO POR LAS INSTITUCIONES OFICIALES 

CORRESPONDIENTES. 
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• ACTA DE NACIMIENTO Y/O FORMA MIGRATORIA FM3 SEGUN CORRESPONDA. 
• CARTILLA DE SMN LIBERADA (EN CASO DE SER HOMBRES HASTA LOS 40 AÑOS) 
• DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS REQUERIDO POR PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE 

CONCURSA. EN CASO DE QUE EL PERFIL DEL PUESTO REQUIERA NIVEL LICENCIATURA
O POSTGRADO TITULADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE 
EDUCACION PUBLICA
O MEDIANTE LA PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR 
DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, 
EL ASPIRANTE DEBERA ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL EL DOCUMENTO 
QUE AVALE EL TRAMITE DE CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS ANTE LAS INSTANCIAS COMPETENTES DE LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, CON FECHA DE INICIO DEL MISMO HASTA CON 10 DIAS DE 
ANTICIPACION A LA FECHA DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL DEL CONCURSO. 
EN EL CASO DE QUE EL PERFIL DEL PUESTO POR EL CONCURSA REQUIERA NIVEL LICENCIATURA TITULADO 
MAS ESTUDIOS MINIMOS DE 160 HORAS O DIPLOMADO, ASI COMO, LICENCIATURA TITULADO MAS ESTUDIOS 
MINIMOS DE 350 HORAS O ESPECIALIDAD, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO EN LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE LA PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL 
CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES, 
ASI COMO EL DOCUMENTO QUE ACREDITE LAS HORAS DE ESTUDIO RESPECTIVAS CON FECHA DE EMISION 
POSTERIOR A LA FECHA DEL TITULO DE LA LICENCIATURA QUE SE PRESENTARA PARA TAL EFECTO. 
EN EL CASO DE CONTAR CON ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO, CUALQUIERA DEBERAN PRESENTAR EL 
DOCUMENTO QUE ACREDITE LA VALIDEZ O RECONOCIMIENTO OFICIAL DE LAS AUTORIDADES EDUCATIVAS 
NACIONALES (DIRECCION GENERAL DE ACREDITACION, INCORPORACION Y REVALIDACION Y/O DIRECCION 
GENERAL DE PROFESIONES DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, AREA DE REVALIDACION DE 
ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO), PARA EL EJERCICIO DE SU PROFESION O GRADO ACADEMICO ADICIONAL A 
SU PROFESION. 
EL ASPIRANTE PODRA ACREDITAR EL NIVEL DE LICENCIATURA REQUERIDO EN EL PERFIL, TAMBIEN CON EL TITULO DE 
MAESTRIA, DOCTORADO O POSTDOCTORADO EN LAS AREAS DE ESTUDIO Y CARRERAS CORRESPONDIENTES QUE 
ESTABLECE EL PERFIL DEL PUESTO EN CONCURSO, DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE. LA ACREDITACION DE 
TITULOS O GRADOS DE LOS ASPIRANTES SE REALIZARA A TRAVES DE LA CEDULA O TITULO REGISTRADO EN LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA. 

• CURRICULUM VITAE PERSONAL ACTUALIZADO, ESPECIFICANDO LOS TIEMPOS DE INICIO Y TERMINO DE 
CADA CARGO, RFC Y CURP, ASI COMO FIRMADO AL CALCE Y MARGEN, EN ORIGINAL. 

• CURRICULUM TRABAJAEN ACTUALIZADO (EL REGISTRADO EN LA PORTAL TRABAJAEN), ESPECIFICANDO 
LOS TIEMPOS DE INICIO Y TERMINO DE CADA CARGO, RFC Y CURP, ASI COMO FIRMADO AL CALCE Y 
MARGEN, EN ORIGINAL. 

• COMPROBANTE QUE AVALE LOS AÑOS DE EXPERIENCIA REQUERIDOS POR EL PERFIL DEL PUESTO 
(EJEMPLO: CARTA DE RECOMENDACION DE LA EMPRESA EN HOJA MEMBRETADA, RECIBO DE PAGO, 
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ALTA EN INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, CONTRATO LABORAL, ETC.) 
• EL ASPIRANTE QUE SEA SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR QUE DESEE ACCEDER A UN CARGO 

DEL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL DE 
MAYOR RESPONSABILIDAD O JERARQUIA, DEBERA CONTAR Y PRESENTAR AL MENOS DOS 
EVALUACIONES DE DESEMPEÑO ANUALES CON RESULTADO SATISFACTORIO O EXCELENTE Y QUE SEAN 
CONSECUTIVAS E INMEDIATAS ANTERIORES AL MOMENTO EN QUE SE REGISTREN COMO ASPIRANTES 
DEL CONCURSO CORRESPONDIENTE, EN EL RANGO DEL PUESTO QUE OCUPA COMO SERVIDOR PUBLICO 
DE CARRERA TITULAR O EN OTRO ANTERIOR, INCLUSO AQUELLAS QUE HAYAN PRACTICADO COMO 
SERVIDORES PUBLICOS CONSIDERADOS COMO LIBRE DESIGNACION, PREVIO A OBTENER SU 
NOMBRAMIENTO COMO SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA TITULARES. UNA VEZ QUE DICHOS 
SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA TITULARES ACCEDAN A UN PUESTO DE DISTINTO RANGO 
MEDIANTE CONCURSO PUBLICO Y ABIERTO, DEBERA INICIARSE NUEVAMENTE EL COMPUTO DE ESTE 
REQUISITO. 

• COPIA DE RECONOCIMIENTOS AL MERITO QUE SE HAYAN OBTENIDO (EJEMPLO: EVALUACIONES DEL 
DESEMPEÑO, MENCIONES HONORIFICAS, PREMIOS, ETC.). 

PARA LA ACREDITACION Y EVALUACION DE LA INFORMACION Y DOCUMENTACION QUE PRESENTEN LOS 
ASPIRANTES PARA LA VALORACION DEL MERITO, ESPECIFICAMENTE EN EL APARTADO “OTROS ESTUDIOS”, 
LOS ASPIRANTES PODRAN PRESENTAR PARA TAL EFECTO LO SIGUIENTE: 
El DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS ADICIONAL (DIPLOMADO, ESPECIALIDAD O 
LICENCIATURA TITULADO, GRADO DE MAESTRIA Y GRADO DE DOCTORADO O POSTDOCTORADO) AL 
REQUERIDO POR PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. 
PARA EL CASO DE LA LICENCIATURA, MAESTRIA, DOCTORADO Y POSDOCTORADO, SE DEBERA PRESENTAR 
EL TITULO REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE LA PRESENTACION DE LA 
CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES APLICABLES. 
EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA PROFESIONAL SE 
ENCUENTREN EN TRAMITE, EL ASPIRANTE DEBERA ENTREGAR AL MOMENTO DE LA 
REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL EL DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE 
CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS ANTE LAS INSTANCIAS COMPETENTES DE LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, CON FECHA DE INICIO DEL MISMO HASTA 
CON 10 DIAS DE ANTICIPACION A LA FECHA DE LA REVISION Y COTEJO 
DOCUMENTAL DEL CONCURSO. 
• ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO SENTENCIADO CON PENA PRIVATIVA 

DE LIBERTAD POR DELITO DOLOSO, NO ESTAR INHABILITADO PARA EL SERVICIO PUBLICO, NO 
PERTENECER AL ESTADO ECLESIASTICO O SER MINISTRO DE ALGUN CULTO Y DE QUE LA 
DOCUMENTACION PRESENTADA ES AUTENTICA. 

• ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO BENEFICIADO POR ALGUN PROGRAMA 
DE RETIRO VOLUNTARIO. EN EL CASO DE AQUELLAS PERSONAS QUE SE HAYAN APEGADO A UN 
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PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, SU INGRESO ESTARA 
SUJETO A LO DISPUESTO EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

LA ENTREGA DE DOCUMENTOS DE LOS ASPIRANTES, SE REALIZARA DEL 28 DE FEBRERO AL 4 DE MARZO DE 
2014, MISMA QUE TENDRA LUGAR EN CALLE RIO NAZAS NO. 23, 6° PISO, COLONIA CUAUHTEMOC, C.P. 06500, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F. 

PUBLICACION DE RESULTADOS LOS RESULTADOS DE CADA UNA DE LAS ETAPAS DEL CONCURSO SERAN PUBLICADOS EN EL PORTAL DE 
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, IDENTIFICANDOSE AL ASPIRANTE CON SU NUMERO DE FOLIO ASIGNADO POR 
DICHO SISTEMA. 

DECLARACION DE CONCURSO 
DESIERTO 

EL COMITE TECNICO DE SELECCION PODRA, CONSIDERANDO LAS 
CIRCUNSTANCIAS DEL CASO, DECLARAR DESIERTO UN CONCURSO: 
IV. PORQUE NINGUN CANDIDATO SE PRESENTE AL CONCURSO; 
V. PORQUE NINGUNO DE LOS CANDIDATOS OBTENGA EL PUNTAJE MINIMO DE CALIFICACION PARA SER 

CONSIDERADO FINALISTA, O 
VI. PORQUE SOLO UN FINALISTA PASE A LA ETAPA DE DETERMINACION Y EN ESTA SEA VETADO, O BIEN, NO 

OBTENGA LA MAYORIA DE LOS VOTOS DE LOS INTEGRANTES DE LOS COMITES TECNICOS DE 
SELECCION. 

EN CASO DE DECLARARSE DESIERTO EL CONCURSO, SE PROCEDERA A EMITIR UNA NUEVA CONVOCATORIA. 
REACTIVACION DE FOLIOS CON RESPECTO A LA REACTIVACION DE FOLIOS RECHAZADOS EN LA ETAPA DE REVISION CURRICULAR, EL 

ASPIRANTE TENDRA 1 DIA HABIL POSTERIOR AL TERMINO DEL REGISTRO DE LA PUBLICACION DE LA 
CONVOCATORIA EN LA PAGINA ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX PARA PRESENTAR SU ESCRITO DE 
PETICION DE REACTIVACION DE FOLIO, MISMO QUE SERA DIRIGIDO Y ENTREGADO AL SECRETARIO TECNICO 
DEL COMITE TECNICO DE SELECCION, CON DOMICILIO EN CALLE RIO NAZAS NO. 23 PISO 9, COL. 
CUAUHTEMOC, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., C.P. 06500 DE 09:00 A 15:00 HORAS EN LA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE PERSONAL EN EL DISTRITO FEDERAL, CON COPIA A LA DIRECCION DE 
DESARROLLO DE PERSONAL, UBICADA EN CALLE RIO NAZAS NO. 23 PISO 6, COL. CUAUHTEMOC, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., C.P. 06500. LA SOLICITUD SE HARA DEL CONOCIMIENTO AL RESTO 
DE LOS MIEMBROS DEL COMITE TECNICO DE SELECCION, A TRAVES DEL SECRETARIO TECNICO PARA SU 
ANALISIS Y, EN SU CASO, PARA SU AUTORIZACION. EL PLAZO DE RESOLUCION DEL COMITE SERA A MAS 
TARDAR EN 7 DIAS HABILES POSTERIORES A LA DETERMINACION DEL MISMO. LA DETERMINACION DEL 
COMITE TECNICO DE SELECCION RESPECTO A LA SOLICITUD DE REACTIVACION SE HARA DEL 
CONOCIMIENTO AL INTERESADO, A TRAVES DEL CONTADOR DE MENSAJES DE LA PAGINA ELECTRONICA 
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, Y DE LOS MEDIOS ELECTRONICOS AUTORIZADOS PARA ESTE FIN. 
DICHO ESCRITO DEBERA INCLUIR LO SIGUIENTE: 

• ESCRITO DE JUSTIFICACION DEL POR QUE CONSIDERA QUE SE DEBE REACTIVAR EL FOLIO DIRIGIDO AL SECRETARIO TECNICO DEL 
COMITE DE SELECCION SOLICITANDO EL ANALISIS Y EN SU CASO APROBACION DE LA REACTIVACION. 

• PANTALLAS  IMPRESAS  DEL  PORTAL  PERSONAL  EN  WWW.TRABAJAEN.GOB.MX  DONDE  SE  OBSERVEN  LAS  CAUSALES  DEL 
RECHAZO. (CURRICULO CARGADO, MENSAJE DE RECHAZO, ETC.). 

• ORIGINAL Y COPIA DE LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN SU EXPERIENCIA LABORAL Y ESCOLARIDAD.  
• DOMICILIO Y DIRECCION ELECTRONICA DONDE PUEDE RECIBIR LA RESPUESTA A SU PETICION. 
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LA REACTIVACION DE FOLIOS SERA IMPROCEDENTE CUANDO ESTA SE DEBA A: 

• LA RENUNCIA POR PARTE DEL ASPIRANTE. 
• LA DUPLICIDAD DE REGISTROS DE INSCRIPCION. 
UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO ESTABLECIDO, NO PROCEDERAN LAS SOLICITUDES DE REACTIVACION. 
NOTA: EN CASO DE SER AUTORIZADA LA SOLICITUD DE REACTIVACION, EL SISTEMA TRABAJAEN ENVIARA UN 
MENSAJE DE NOTIFICACION A TODOS LOS PARTICIPANTES EN EL CONCURSO. 
EN RELACION A LOS DESCARTES DE ASPIRANTES POR ERRORES IMPUTABLES AL OPERADOR DE INGRESO 
EN LAS ETAPAS DE EVALUACION, ENTREVISTA Y ESTATUS DEL CONCURSO, ESTA DEPENDENCIA PODRA, SI 
EL COMITE TECNICO DE SELECCION LO AUTORIZA, REACTIVAR DICHO FOLIO, DANDO AVISO A LOS 
ASPIRANTES QUE SIGUEN PARTICIPANDO EN LA ETAPA CORRESPONDIENTE.    

PRINCIPIOS DEL CONCURSO EL CONCURSO SE DESARROLLARA CON ESTRICTO APEGO A LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, EFICIENCIA, 
OBJETIVIDAD, CALIDAD, IMPARCIALIDAD, EQUIDAD, COMPETENCIA POR MERITO Y EQUIDAD DE GENERO, 
SUJETANDOSE EN TODO TIEMPO EL COMITE TECNICO
DE SELECCION A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, SU REGLAMENTO Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES. 
LOS CASOS NO PREVISTOS EN LAS DISPOSICIONES QUE REGULAN EL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, 
RESPECTO AL DESARROLLO DE LOS CONCURSOS, SERAN RESUELTOS POR EL COMITE TECNICO
DE SELECCION. 
EL ASPIRANTE TENDRA 2 DIAS HABILES POSTERIORES A PARTIR DE QUE SE IDENTIFIQUE EL CASO NO 
PREVISTO PARA HACERLO DEL CONOCIMIENTO AL SECRETARIO TECNICO DE DICHO COMITE VIA ESCRITO. 
MISMO QUE SERA DIRIGIDO AL DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE PERSONAL EN EL DISTRITO FEDERAL DE LA 
ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL; UBICADO EN CALLE RIO 
NAZAS NO. 23, 9° PISO, COLONIA CUAUHTEMOC, C.P. 06500, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., QUIEN 
LO SOMETERA PARA SU ANALISIS Y RESOLUCION AL RESTO DE LOS INTEGRANTES DEL COMITE. EL PLAZO 
PARA DAR UNA RESOLUCION DEPENDERA DE LA COMPLEJIDAD Y GRAVEDAD DEL CASO REPORTADO, POR 
LO QUE EL COMITE PUEDE DETENER EL DESARROLLO DEL CONCURSO HASTA QUE TENGA UNA 
RESOLUCION. EL COMITE TECNICO DE SELECCION SE ASEGURARA QUE LA RESOLUCION AL CASO 
REPORTADO SE APEGUE A LOS PRINCIPIOS MENCIONADOS. 

DISPOSICIONES GENERALES 7. EN EL PORTAL WWW.TRABAJAEN.GOB.MX PODRAN CONSULTARSE LOS DETALLES SOBRE EL CONCURSO 
Y LOS PUESTOS VACANTES. 

8. LOS DATOS PERSONALES DE LOS CONCURSANTES SON CONFIDENCIALES AUN DESPUES DE CONCLUIDO 
EL CONCURSO. 

9. CADA ASPIRANTE SE RESPONSABILIZARA DE LOS TRASLADOS Y GASTOS EROGADOS COMO 
CONSECUENCIA DE SU PARTICIPACION EN ACTIVIDADES RELACIONADAS CON MOTIVO DE LA PRESENTE 
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CONVOCATORIA. 
10. LOS CONCURSANTES PODRAN PRESENTAR INCONFORMIDAD, ANTE EL AREA DE QUEJAS DEL ORGANO 

INTERNO DE CONTROL EN EL ORGANO DESCONCENTRADO, UBICADO EN INSURGENTES CENTRO NO. 
149. 6° PISO, COL. SAN RAFAEL, DELEGACION CUAUHTEMOC, C.P. 06470, MEXICO, D.F. TELEFONO 5292-
7552, CORREO ELECTRONICO OIC_AFSEDF@SEP.GOB.MX. LA INCONFORMIDAD DEBERA PRESENTARSE 
POR ESCRITO, DENTRO DE LOS DIEZ DIAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE PRESENTO EL 
ACTO MOTIVO DE LA INCONFORMIDAD, EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 69 FRACCION 
X DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y 93 
AL 96 DE SU REGLAMENTO. 

11. LOS ASPIRANTES PODRAN INTERPONER EL RECURSO DE REVOCACION ANTE LA SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA, UBICADA EN AV. INSURGENTES SUR 1735, COL. GUADALUPE INN, DELEGACION 
ALVARO OBREGON, C.P., 01020, MEXICO, D.F., T.+52 (55) 2000-3000, EN LOS TERMINOS QUE ESTABLECEN 
LOS ARTICULOS 97 Y 98 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, 
DIRIGIDO AL TITULAR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS. 

12. DURANTE EL DESARROLLO Y APLICACION DE LA ETAPA II, QUEDA ESTRICTAMENTE PROHIBIDO UTILIZAR 
HERRAMIENTAS DE CONSULTA TALES COMO: PALM, CELULAR, DISPOSITIVO ELECTRONICO, APUNTES, 
LIBROS Y CUALQUIER OTRO DISPOSITIVO Y/O INFORMACION RELACIONADA CON LOS EXAMENES 
CORRESPONDIENTES. 

RESOLUCION DE DUDAS Y 
ATENCION A USUARIOS 

A EFECTO DE GARANTIZAR LA DEBIDA ATENCION Y RESOLUCION DE LAS DUDAS QUE LOS ASPIRANTES 
FORMULEN CON RELACION A LOS PRESENTES CONCURSOS, LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS 
EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL PONE A LA ORDEN EL CORREO ELECTRONICO: 
SPCINGRESO@SEPDF.GOB.MX Y EL NUMERO TELEFONICO: 3601 1000 CON LAS EXTENSIONES: 48045 Y 48102 
EN UN HORARIO DE LUNES A VIERNES DE 09:00 A 18:00 HRS. 

 
México, D.F., a 14 de enero de 2014. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por Acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 
Director General Adjunto de Personal en el Distrito Federal de la Dirección General de Administración 

Lic. Sergio Alberto Ferráez Pérez 
Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CNPSS/01/2014 
 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud con fundamento en los Artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

Convocatoria Pública y Abierta del concurso No. CNPSS/01/2014 para ocupar las siguientes plazas del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE PROYECTOS TECNOLOGICOS 
Código  12-U00-1-CFNA002-0000294-E-C-J 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual Bruto) $28,664.16 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 

16/100 M.N.) 
Adscripción  COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
Sede México D.F. 
Objetivos y Funciones 
Principales 

Objetivo General del Puesto: Diseñar y planear proyectos tecnológicos que permitan proponer los cambios y mejoras a través del uso 
de nuevas tecnologías para extender su potencialidad a las demás áreas de la CNPSS en el ámbito de la credencialización y uso de 
la información contenida en la tarjeta inteligente. 
Funciones: 
1. Integrar la información para la planeación de las acciones y procesos encaminados al logro de los objetivos, en materia de 

proyectos innovadores para el Sistema de Protección Social en Salud. 
2. Diseñar los indicadores de seguimiento operativo y base de datos necesarios para la construcción de estadísticas básicas para 

el Sistema de Protección Social
en Salud. 

3. Proponer los procedimientos e instrumentos necesarios para el acopio de información para la toma de decisiones. 
4. Proponer los procedimientos para que la documentación generada ampare los proyectos y procesos emprendidos por la 

Dirección General. 
5. Colaborar a mejorar la calidad en el servicio que se otorga a los beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud. 
6. Elaborar las estrategias para la integración vertical y horizontal de cadenas de proveedores dentro y fuera del ámbito de 

gobierno. 
7. Definir los indicadores de calidad en el servicio otorgado a los beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud. 
8. Supervisar la instrumentación piloto de innovaciones tanto en el ámbito de procedimientos como del uso de nuevas tecnologías 

asociadas a la mejora en los servicios otorgados a los beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud. 
9. Validar que los sistemas de información de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud cumplan con los requerimientos 

y necesidades definidas por sus unidades administrativas. 
10. Integrar las necesidades y requerimientos de las unidades administrativas de la Comisión Nacional de Protección Social en 
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Salud para el diseño e implementación de aplicativos y sistemas de información para la optimización de sus procesos. 
Perfil y Requisitos 
 

Académicos Licenciatura Titulado en: 
Area General, Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: 
1. Economía 
Area General, Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: 
1. Ingeniería 
2. Computación e Informática 

Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 
Area de Experiencia, Ciencia Política 
Area General: 
1. Tres años en Administración Pública y/o 
Area de Experiencia, Ciencias Económicas 
Area General: 
1. Tres años en Economía General y/o 
2. Tres años en Organización y Dirección de Empresas 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idiomas  No requerido  
Otros Necesidad de viajar: siempre 
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se pública es de: 70 
Conformación de la prelación para acceder a la entrevista 
con el Comité de Selección  

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos a entrevistar, conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los 
concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del Concurso El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, 
equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité 
Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada 
el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de participación Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales de conformidad con el Artículo 21 de 
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la Ley del Servicio Profesional de Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así 
como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación requerida Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible o copia certificada y tres copias 
simples, los siguientes documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando 
menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el mérito; firmado, rubricado y con leyenda 
de: “Bajo protesta manifiesto que los datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar con fotografía, cédula profesional, 
cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que concursa: sólo se aceptará Cédula 
Profesional y/o Título Profesional registrado en la SEP. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 
la documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la 
escolaridad de nivel Licenciatura con grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo 
establecido en el Currículum Vítae. Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en hoja membretada que indiquen el 
periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de 
entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja del ISSSTE o al IMSS), no se 
aceptará la docencia para acreditar las áreas de experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes actividades: el servicio social, las prácticas 
profesionales, el tiempo de becarios, el tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó alguna 
especialidad Dichas actividades se contabilizaran en el área de experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban 
los documentos institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y el mérito establecidos en el Currículum 
Vitae, mismos que se evaluarán de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, 
disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
1. Orden de los puestos desempeñados 
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2. Duración en los puestos desempeñados 
3. Experiencia en el sector público 
4. Experiencia en el sector privado 
5. Experiencia en el sector social 
6. Nivel de responsabilidad 
7. Nivel de remuneración 
8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA 

LAS PLAZAS QUE CONTIENEN ASTERISCO *) 
9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
1. Acciones de Desarrollo Profesional. 
2. Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser Servidor Público de Carrera Titular) 
3. Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser Servidor Público de Carrera Titular) 
4. Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor Público de Carrera Titular). 
5. Logros 
6. Distinciones 
7. Reconocimientos o premios. 
8. Actividad destacada en lo individual: 
9. Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental del total de la información expresada en el 
currículum vitae de cada candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad de realizar 
una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la experiencia, únicamente se 
considerarán los puestos y el tiempo en las empresas o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten 
documentalmente, para lo cual se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos completos en 
original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 5 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya establecidas se considerarán empleos 
desempeñados en Organización no gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del/de la candidato/a deberán cruzarse con el currículum que ingresó 
en el Sistema Trabajaen y que se entrega firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se aceptarán las evaluaciones del 
desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será tomada en cuenta en ningún proceso de 
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concurso en tanto no existan disposiciones emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para aquellos casos en que los/las 
candidatos/as presenten constancias que no muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en 
las horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos siempre y cuando se de 
cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga 
entre 0 y 9 horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2008 y 2009. En caso de que en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de capacitación, los candidatos deberán entregar escrito de la 
dependencia que así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro objetivo para realizar la 
comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo los candidatos con su pantalla Rhnet; en 
la cual se marca la vigencia de
la certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de instancias con reconocimiento oficial y 
con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además de las que se proponen en la 
metodología, siempre y cuando el candidato cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se 
señale en ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los puntos propuestos dentro de la 
metodología que no se enuncian se debe a que éstos se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes 
mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso, no 
estar inhabilitado/a para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, aquellos participantes que sean 
Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y conforme a lo previsto en el Art. 37 
de la LSPC y conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con 
última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas 
Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión 
curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto del 
mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del 
desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 
47 del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
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materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un formato proporcionado 
por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado/a por algún programa de retiro voluntario. En el caso de 
aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación 
a la Administración Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de dominio será: 
 i) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o constancia o documento expedido por 
alguna institución; 
ii) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido por alguna institución de idiomas o 
lenguas extranjeras que indique ese nivel de dominio; 
iii) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, TEFL, IELTS, entre otras, constancia o 
documento correspondientes a estudios realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán descartados inmediatamente del 
concurso, no obstante que hayan acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
sub-etapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo se les otorgará un mínimo puntaje o 
nulo. 
La Comisión Nacional de Protección Social en Salud se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 
requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en 
su caso se dejara sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

Registro de aspirantes Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en 
Trabajaen, sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil profesional y acepte las 
condiciones de uso y restricciones de registro, Trabajaen le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 22 de enero de 2014 al 05 de febrero 
de 2014, al momento en que el/la candidato/a registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo 
en forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso al aceptar las presentes bases 
o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
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La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la 
documentación que los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 
de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada 
el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá 
las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo con las siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 22 de enero de 2014 
Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 22 de enero de 2014 al 05 de febrero de 2014 
Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 22 de enero de 2014 al 05 de febrero de 2014 
Examen de conocimientos A partir del 10 de febrero de 2014 
Exámenes de habilidades (capacidades gerenciales) A partir del 10 de febrero de 2014 
Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 10 de febrero de 2014 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 10 de febrero de 2014 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 10 de febrero de 2014 
Determinación del candidato ganador A partir del 10 de febrero de 2014 
La Comisión Nacional de Protección Social en Salud (www.seguro-popular.gob.mx) comunicará por lo menos con 2 días de 
hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. 
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 20:00 hrs. Exceptuando las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las evaluaciones realizadas con las herramientas de 
la Secretaría de la Función Pública, tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados 
exclusivamente para otros concursos convocados por la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y 
siempre que no cambie el temario con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el/la aspirante mediante un escrito en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico 
de Selección. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, y que 
tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra Dependencia del Sistema que no hayan sido evaluadas con 
las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los 
concursos de esta Comisión Nacional de Protección Social en Salud aún tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o 
nivel de dominio. 
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Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de selección no serán considerados para 
fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que se realice la revisión documental de 
conformidad con escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por acreditado cuando el/la aspirante sea 
considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio asignado por el portal 
www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación antes indicada, sin embargo previo acuerdo del Comité Técnico de 
Selección, y notificación correspondiente a los aspirantes a través del www.trabajaen.gob.mx podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, o por algún impedimento no 
previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en la valoración de la capacidad de los 
candidatos, de conformidad a los criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La Comisión Nacional de Protección Social en Salud programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través 
de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada candidato en cada uno de los criterios de 
evaluación correspondientes. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para desahogar la etapa de entrevista por 
máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual 
se le cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en esta etapa se podrá realizar al menos 
una pregunta a cada aspirante en el idioma requerido. 

Reglas de Valoración y 
Sistema de Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de documentos, el examen de conocimientos y la 
presentación de las evaluaciones de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que se 
trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del concurso el no aprobarlas a menos de que 
no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será de 70 sin decimales y el resultado de la 
evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número de reactivos que conforman el examen. 



 

 

170     (Prim
era 

(Prim
era

La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con la escala establecida en la Metodología 
y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del 
Servicio Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es importante señalar que conforme al 
Oficio Circular No. SSFP/408/019/2008, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la rama de cargo que se 
debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo con el nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto 
de la Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se evaluará el 
rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de conocimientos, evaluación de la 
experiencia y del mérito) serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de 
determinar el orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de Puntuación General 
establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta 
Dirección General, mismo que a continuación se muestra: 

  Jefatura de Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

 Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
 Subetapa de Examen de Conocimientos 30 30 
 Promedio de la subetapa de Evaluaciones de Habilidades 10 20 
 Subetapa de Evaluación de Experiencia 20 10 
 Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 
 Etapa de Entrevista 30 30 
 PUNTAJE MAXIMO 100 100 

 El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de candidatos lo permite. En caso de que el número 
de candidatos/as fuera menor al mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de tres, en caso de no contar al menos con 
un finalista de entre los/las candidatos/as ya entrevistados/as. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa de evaluación de la experiencia un 
puntaje único de 100. 

Publicación de Resultados Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las evaluaciones y en su caso modificación 
del calendario serán difundidos en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y Reserva El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de puntuación 
general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 

 Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, los/las aspirantes que 
obtengan, el Puntaje Mínimo de Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
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concurso respectivo. 
Declaración de Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos 

de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

Reactivación de folios Los Comités Técnicos de Selección de estas plazas, determinaron no llevar a cabo la reactivación de folios cuando el descarte 
sea originado por causas imputables a los/las aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vitae, esté completa y correcta comparándola 
con los requisitos del puesto, considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de información u omisiones del operador de 
Ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los/las integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema emita un folio de rechazo, el/la aspirante 
tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en la 
Dirección de Recursos Humanos de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, ubicada en Gustavo E. Campa 54, 
Col. Guadalupe Inn, México, D.F., 01020. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo cuando el descarte del folio sea originado por 
causas no imputables al/a la aspirante, por errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los/las integrantes del Comité Técnico de Selección: 
Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo. 
Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral

y escolaridad 
Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, la cual será evaluada y resuelta por el 

Comité Técnico de Selección respectivo. 
Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen. 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del/de la aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al/a la aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de reactivación. 

Disposiciones generales 1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aún después de concluido el concurso. 
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3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en 
actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de esta Dependencia, en Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en Insurgentes Sur 1735, 2do. Piso, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, 
México D.F., en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. Dicha revisión deberá 
solicitarse mediante el procedimiento de una inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección. 
Conforme a las disposiciones aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para aquellos casos en los que el Comité Técnicos 
de Selección requiera de consultas, autorización u otros., ante entidades reguladoras, la resolución de dichos aspectos 
quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias competentes. 

7. Cuando el/la ganador/a de un concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser nombrado 
en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no mayor 
a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el 
documento que acredite haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, 
asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. 
SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7). 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de que algún aspirante solicite una revisión del 
examen de conocimientos técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo de cnpss.spc@gmail.com, teniendo como plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de 
aplicación de la evaluación. Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega 
de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios 
de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de
la Federación). 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se presenten fuera de los horarios 
establecidos para tales efectos. 
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10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como requisito para el ingreso el examen de 
no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios  La Comisión Nacional de Protección Social en Salud comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán 
presentarse para la aplicación de las evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación 
del mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico de Selección, mediante correo electrónico 
identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días 
hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será motivo de 
descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las Instalaciones de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, ubicada en 
Gustavo E. Campa No. 54, Col. Guadalupe Inn, México, D.F., 01020 (inclusive para los/las aspirantes registrados en el 
extranjero). En caso de que algunas de las etapas del concurso debieran ser desahogada en otro domicilio, será notificada a 
través del portal a través del portal www.trabajaen.gob.mx y/o vía correo electrónico a los candidatos con mínimo dos días de 
anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el 
que contarán los/las candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario no se permitirá la aplicación de 
evaluación alguna, y serán descartados del proceso de concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y bibliografía correspondiente para los exámenes de conocimientos y para las evaluaciones de habilidades y en 
su caso, guías de estudio, que se indiquen en la convocatoria, estarán publicados en la página electrónica de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud (www.seguro-popular.gob.mx) a partir de la fecha de la publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y/o en el portal www.trabajaen.gob.mx. Las guías para la evaluación de las 
habilidades serán las consideradas para las capacidades gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx en el apartado de “Documentación e Información relevante” Guías de 
Estudio para las Evaluaciones de visión del Servicio Público, gerenciales/directivas y habilidades intra e intrerpersonales. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será necesario consultar la metodología y 
escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección 
electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” Metodología y Escalas de 
Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a los puestos y el 
proceso del presente concurso, se ha implementado el correo cnpss.spc@gmail.com y el número telefónico 50903600 ext. 
57239. 

 
México, D.F., a 22 de enero de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
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Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 
Subdirectora de Desarrollo de Personal 

Lic. Grace Alicia Carrillo Argudin 
Rúbrica. 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
CONCURSO ANUAL DE PUESTOS DEL PRIMER NIVEL DE INGRESO AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social con fundamento en los artículos 21, 23, 24, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 5, 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y Numerales 174, 175, 185, 195, 196, 197, 200, 201, 248 y 252 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso 
publicado el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 143 
Para ocupar 184 puestos del rango de enlace de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a las y los interesados que se consideren satisfacen los requisitos que se indican y están en posibilidad de 
participar de acuerdo a su lugar de residencia en algún concurso para ocupar el puesto de Inspector Federal del Trabajo Calificado del rango de enlace, del primer 
nivel ingreso al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada, en las 184 plazas que a continuación se indican: 
 

Denominación 
INSPECTOR FEDERAL DEL TRABAJO CALIFICADO 

Adscripción 
DELEGACIONES FEDERALES DEL TRABAJO UBICADAS EN 31 ENTIDADES FEDERATIVAS Y EN EL DISTRITO FEDERAL Y 

DIRECCION GENERAL DE INSPECCION FEDERAL DEL TRABAJO 

Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

PA1 
Número de 
vacantes 

184 
(CIENTO OCHENTA Y CUATRO) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 37/100 M.N.) 

Número de 
vacantes, 

(2) 
AGUASCALIENTES 

 

14-121-1-CFPA001-0000028-E-C-A AGUASCALIENTES, 
AGUASCALIENTES 

14-121-1-CFPA001-0000029-E-C-A AGUASCALIENTES, 
AGUASCALIENTES 
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Código de 
puesto y 
Ciudad 

 

(5) 
BAJA CALIFORNIA 

14-122-1-CFPA001-0000042-E-C-A MEXICALI, 
BAJA CALIFORNIA 

14-122-1-CFPA001-0000047-E-C-A MEXICALI, 
BAJA CALIFORNIA 

14-122-1-CFPA001-0000049-E-C-A MEXICALI, 
BAJA CALIFORNIA 

14-122-1-CFPA001-0000050-E-C-A TIJUANA, 
BAJA CALIFORNIA 

14-122-1-CFPA001-0000051-E-C-A ENSENADA, 
BAJA CALIFORNIA 

(3) 
BAJA CALIFORNIA SUR 

14-123-1-CFPA001-0000029-E-C-A LA PAZ, 
BAJA CALIFORNIA SUR 

14-123-1-CFPA001-0000030-E-C-A LA PAZ, 
BAJA CALIFORNIA SUR 

14-123-1-CFPA001-0000031-E-C-A LA PAZ, 
BAJA CALIFORNIA SUR 

(4) 
CAMPECHE 

14-124-1-CFPA001-0000034-E-C-A CAMPECHE, 
CAMPECHE 

14-124-1-CFPA001-0000035-E-C-A CAMPECHE, 
CAMPECHE 

14-124-1-CFPA001-0000036-E-C-A CAMPECHE, 
CAMPECHE 

14-124-1-CFPA001-0000037-E-C-A CAMPECHE, 
CAMPECHE 

(12) 
COAHUILA 

14-125-1-CFPA001-0000095-E-C-A SABINAS, 
COAHUILA 

14-125-1-CFPA001-0000109-E-C-A SABINAS, 
COAHUILA 

14-125-1-CFPA001-0000110-E-C-A SABINAS, 
COAHUILA 

14-125-1-CFPA001-0000115-E-C-A SABINAS, 
COAHUILA 

14-125-1-CFPA001-0000100-E-C-A SALTILLO, 
COAHUILA 

14-125-1-CFPA001-0000101-E-C-A SALTILLO, 
COAHUILA 

14-125-1-CFPA001-0000102-E-C-A SALTILLO, 
COAHUILA 
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14-125-1-CFPA001-0000103-E-C-A SALTILLO, 
COAHUILA 

14-125-1-CFPA001-0000104-E-C-A SALTILLO, 
COAHUILA 

14-125-1-CFPA001-0000105-E-C-A TORREON, 
COAHUILA 

14-125-1-CFPA001-0000106-E-C-A TORREON, 
COAHUILA 

14-125-1-CFPA001-0000107-E-C-A TORREON, 
COAHUILA 

(1) 
COLIMA 

14-126-1-CFPA001-0000032-E-C-A COLIMA, 
COLIMA 

(3) 
CHIAPAS 

14-127-1-CFPA001-0000043-E-C-A TAPACHULA, 
CHIAPAS 

14-127-1-CFPA001-0000044-E-C-A TAPACHULA, 
CHIAPAS 

14-127-1-CFPA001-0000045-E-C-A TAPACHULA, 
CHIAPAS 

(6) 
CHIHUAHUA 

14-128-1-CFPA001-0000057-E-C-A PARRAL, 
CHIHUAHUA 

14-128-1-CFPA001-0000070-E-C-A PARRAL, 
CHIHUAHUA 

14-128-1-CFPA001-0000059-E-C-A CHIHUAHUA, 
CHIHUAHUA 

14-128-1-CFPA001-0000069-E-C-A CHIHUAHUA, 
CHIHUAHUA 

14-128-1-CFPA001-0000067-E-C-A CD. JUAREZ, 
CHIHUAHUA 

14-128-1-CFPA001-0000068-E-C-A CD. JUAREZ, 
CHIHUAHUA 

(4) 
DURANGO 

14-130-1-CFPA001-0000030-E-C-A DURANGO, 
DURANGO 

14-130-1-CFPA001-0000031-E-C-A DURANGO, 
DURANGO 

14-130-1-CFPA001-0000032-E-C-A DURANGO, 
DURANGO 

14-130-1-CFPA001-0000033-E-C-A DURANGO, 
DURANGO 

(4)
GUANAJUATO 

14-131-1-CFPA001-0000050-E-C-A GUANAJUATO,
GUANAJUATO 
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 14-131-1-CFPA001-0000055-E-C-A GUANAJUATO,
GUANAJUATO 

14-131-1-CFPA001-0000053-E-C-A LEON,
GUANAJUATO 

14-131-1-CFPA001-0000054-E-C-A LEON,
GUANAJUATO 

(5)
GUERRERO 

14-132-1-CFPA001-0000033-E-C-A CHILPANCINGO,
GUERRERO 

14-132-1-CFPA001-0000039-E-C-A CHILPANCINGO,
GUERRERO 

14-132-1-CFPA001-0000035-E-C-A ACAPULCO,
GUERRERO 

14-132-1-CFPA001-0000036-E-C-A ACAPULCO,
GUERRERO 

14-132-1-CFPA001-0000038-E-C-A ACAPULCO,
GUERRERO 

(3)
HIDALGO 

14-133-1-CFPA001-0000036-E-C-A PACHUCA,
HIDALGO 

14-133-1-CFPA001-0000037-E-C-A PACHUCA,
HIDALGO 

14-133-1-CFPA001-0000038-E-C-A PACHUCA,
HIDALGO 

(3)
JALISCO 

14-134-1-CFPA001-0000086-E-C-A GUADALAJARA,
JALISCO 

14-134-1-CFPA001-0000087-E-C-A GUADALAJARA,
JALISCO 

14-134-1-CFPA001-0000088-E-C-A GUADALAJARA,
JALISCO 

(17)
ESTADO DE MEXICO 

14-135-1-CFPA001-0000096-E-C-A TOLUCA,
ESTADO DE MEXICO 

14-135-1-CFPA001-0000097-E-C-A TOLUCA,
ESTADO DE MEXICO 

14-135-1-CFPA001-0000098-E-C-A TOLUCA,
ESTADO DE MEXICO 

14-135-1-CFPA001-0000105-E-C-A TOLUCA,
ESTADO DE MEXICO 

14-135-1-CFPA001-0000106-E-C-A TOLUCA,
ESTADO DE MEXICO 

14-135-1-CFPA001-0000104-E-C-A TOLUCA,
ESTADO DE MEXICO 

14-135-1-CFPA001-0000107-E-C-A TOLUCA,
ESTADO DE MEXICO 

14-135-1-CFPA001-0000099-E-C-A NAUCALPAN,
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ESTADO DE MEXICO
14-135-1-CFPA001-0000100-E-C-A NAUCALPAN,

ESTADO DE MEXICO 
14-135-1-CFPA001-0000101-E-C-A NAUCALPAN,

ESTADO DE MEXICO 
14-135-1-CFPA001-0000102-E-C-A NAUCALPAN,

ESTADO DE MEXICO 
14-135-1-CFPA001-0000103-E-C-A NAUCALPAN,

ESTADO DE MEXICO 
14-135-1-CFPA001-0000108-E-C-A NAUCALPAN,

ESTADO DE MEXICO 
14-135-1-CFPA001-0000109-E-C-A NAUCALPAN,

ESTADO DE MEXICO 
14-135-1-CFPA001-0000110-E-C-A NAUCALPAN,

ESTADO DE MEXICO 
14-135-1-CFPA001-0000111-E-C-A NAUCALPAN,

ESTADO DE MEXICO 
14-135-1-CFPA001-0000112-E-C-A NAUCALPAN,

ESTADO DE MEXICO 
(7) 

MICHOACAN 
14-136-1-CFPA001-0000041-E-C-A MORELIA, 

MICHOACAN 
14-136-1-CFPA001-0000043-E-C-A MORELIA, 

MICHOACAN 
14-136-1-CFPA001-0000044-E-C-A MORELIA, 

MICHOACAN 
14-136-1-CFPA001-0000045-E-C-A MORELIA, 

MICHOACAN 
14-136-1-CFPA001-0000046-E-C-A MORELIA, 

MICHOACAN 
14-136-1-CFPA001-0000047-E-C-A MORELIA, 

MICHOACAN 
14-136-1-CFPA001-0000048-E-C-A MORELIA, 

MICHOACAN 
(1) 

MORELOS 
14-137-1-CFPA001-0000035-E-C-A CUERNAVACA, 

MORELOS 
(1) 

NAYARIT 
14-138-1-CFPA001-0000032-E-C-A TEPIC, 

NAYARIT 
(9) 

NUEVO LEON 
14-139-1-CFPA001-0000053-E-C-A GUADALUPE, 

NUEVO LEON 
14-139-1-CFPA001-0000054-E-C-A GUADALUPE, 

NUEVO LEON 
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14-139-1-CFPA001-0000056-E-C-A GUADALUPE, 
NUEVO LEON 

14-139-1-CFPA001-0000058-E-C-A GUADALUPE, 
NUEVO LEON 

14-139-1-CFPA001-0000059-E-C-A GUADALUPE, 
NUEVO LEON 

14-139-1-CFPA001-0000061-E-C-A GUADALUPE, 
NUEVO LEON 

14-139-1-CFPA001-0000062-E-C-A GUADALUPE, 
NUEVO LEON 

14-139-1-CFPA001-0000063-E-C-A GUADALUPE, 
NUEVO LEON 

14-139-1-CFPA001-0000064-E-C-A GUADALUPE, 
NUEVO LEON 

(2) 
OAXACA 

14-140-1-CFPA001-0000040-E-C-A SALINA CRUZ, 
OAXACA 

14-140-1-CFPA001-0000041-E-C-A SALINA CRUZ, 
OAXACA 

(5) 
PUEBLA 

14-141-1-CFPA001-0000055-E-C-A PUEBLA, 
PUEBLA 

14-141-1-CFPA001-0000056-E-C-A PUEBLA, 
PUEBLA 

14-141-1-CFPA001-0000057-E-C-A PUEBLA, 
PUEBLA 

14-141-1-CFPA001-0000058-E-C-A PUEBLA, 
PUEBLA 

14-141-1-CFPA001-0000059-E-C-A PUEBLA, 
PUEBLA 

(5) 
QUERETARO 

14-142-1-CFPA001-0000039-E-C-A QUERETARO, 
QUERETARO 

14-142-1-CFPA001-0000041-E-C-A QUERETARO, 
QUERETARO 

14-142-1-CFPA001-0000042-E-C-A QUERETARO, 
QUERETARO 

14-142-1-CFPA001-0000043-E-C-A QUERETARO, 
QUERETARO 

14-142-1-CFPA001-0000044-E-C-A QUERETARO, 
QUERETARO 

(4) 14-143-1-CFPA001-0000033-E-C-A CHETUMAL, 
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QUINTANA ROO QUINTANA ROO 
14-143-1-CFPA001-0000034-E-C-A CANCUN, 

QUINTANA ROO 
14-143-1-CFPA001-0000035-E-C-A CANCUN, 

QUINTANA ROO 
14-143-1-CFPA001-0000036-E-C-A CANCUN, 

QUINTANA ROO 
(3) 

SAN LUIS POTOSI 
14-144-1-CFPA001-0000039-E-C-A SAN LUIS POTOSI, 

SAN LUIS POTOSI 
14-144-1-CFPA001-0000040-E-C-A SAN LUIS POTOSI, 

SAN LUIS POTOSI 
14-144-1-CFPA001-0000041-E-C-A SAN LUIS POTOSI, 

SAN LUIS POTOSI 
(5) 

SINALOA 
14-145-1-CFPA001-0000035-E-C-A CULIACAN, 

SINALOA 
14-145-1-CFPA001-0000052-E-C-A CULIACAN, 

SINALOA 
14-145-1-CFPA001-0000049-E-C-A MAZATLAN, 

SINALOA 
14-145-1-CFPA001-0000050-E-C-A MAZATLAN, 

SINALOA 
14-145-1-CFPA001-0000051-E-C-A MAZATLAN, 

SINALOA 
(6) 

SONORA 
14-146-1-CFPA001-0000042-E-C-A HERMOSILLO, 

SONORA 
14-146-1-CFPA001-0000043-E-C-A HERMOSILLO, 

SONORA 
14-146-1-CFPA001-0000044-E-C-A HERMOSILLO, 

SONORA 
14-146-1-CFPA001-0000045-E-C-A HERMOSILLO, 

SONORA 
14-146-1-CFPA001-0000046-E-C-A HERMOSILLO, 

SONORA 
14-146-1-CFPA001-0000047-E-C-A HERMOSILLO, 

SONORA 
(4) 

 TABASCO 
14-147-1-CFPA001-0000032-E-C-A VILLAHERMOSA, 

TABASCO 
14-147-1-CFPA001-0000033-E-C-A VILLAHERMOSA, 
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TABASCO 
14-147-1-CFPA001-0000034-E-C-A VILLAHERMOSA, 

TABASCO 
14-147-1-CFPA001-0000037-E-C-A VILLAHERMOSA, 

TABASCO 
(10) 

TAMAULIPAS 
14-148-1-CFPA001-0000059-E-C-A TAMPICO, TAMAULIPAS 
14-148-1-CFPA001-0000058-E-C-A TAMPICO, TAMAULIPAS 
14-148-1-CFPA001-0000060-E-C-A TAMPICO, TAMAULIPAS 
14-148-1-CFPA001-0000063-E-C-A TAMPICO, TAMAULIPAS 
14-148-1-CFPA001-0000065-E-C-A TAMPICO, TAMAULIPAS 
14-148-1-CFPA001-0000062-E-C-A CD. VICTORIA, TAMAULIPAS 
14-148-1-CFPA001-0000067-E-C-A CD. VICTORIA, TAMAULIPAS 
14-148-1-CFPA001-0000068-E-C-A CD. VICTORIA, TAMAULIPAS 
14-148-1-CFPA001-0000064-E-C-A REYNOSA, TAMAULIPAS 
14-148-1-CFPA001-0000066-E-C-A REYNOSA, TAMAULIPAS 

(3) 
TLAXCALA 

14-149-1-CFPA001-0000030-E-C-A TLAXCALA, TLAXCALA 
14-149-1-CFPA001-0000031-E-C-A TLAXCALA, TLAXCALA 
14-149-1-CFPA001-0000032-E-C-A TLAXCALA, TLAXCALA 

(12) 
VERACRUZ 

14-150-1-CFPA001-0000061-E-C-A VERACRUZ, VERACRUZ 
14-150-1-CFPA001-0000072-E-C-A VERACRUZ, VERACRUZ 
14-150-1-CFPA001-0000077-E-C-A VERACRUZ, VERACRUZ 
14-150-1-CFPA001-0000078-E-C-A VERACRUZ, VERACRUZ 
14-150-1-CFPA001-0000079-E-C-A VERACRUZ, VERACRUZ 
14-150-1-CFPA001-0000080-E-C-A VERACRUZ, VERACRUZ 
14-150-1-CFPA001-0000075-E-C-A POZA RICA, VERACRUZ 
14-150-1-CFPA001-0000076-E-C-A ORIZABA, VERACRUZ 
14-150-1-CFPA001-0000081-E-C-A COATZACOALCOS, VERACRUZ 
14-150-1-CFPA001-0000082-E-C-A XALAPA, VERACRUZ 
14-150-1-CFPA001-0000083-E-C-A XALAPA, VERACRUZ 
14-150-1-CFPA001-0000084-E-C-A XALAPA, VERACRUZ 

(2) 
YUCATAN 

14-151-1-CFPA001-0000040-E-C-A MERIDA, YUCATAN 
14-151-1-CFPA001-0000041-E-C-A MERIDA, YUCATAN 

(6) 
ZACATECAS 

14-152-1-CFPA001-0000027-E-C-A GUADALUPE, ZACATECAS 
14-152-1-CFPA001-0000030-E-C-A GUADALUPE, ZACATECAS 
14-152-1-CFPA001-0000031-E-C-A GUADALUPE, ZACATECAS 
14-152-1-CFPA001-0000032-E-C-A GUADALUPE, ZACATECAS 
14-152-1-CFPA001-0000033-E-C-A GUADALUPE, ZACATECAS 
14-152-1-CFPA001-0000034-E-C-A GUADALUPE, ZACATECAS 
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(22) 
DISTRITO 
FEDERAL 

14-153-1-CFPA001-0000134-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
14-153-1-CFPA001-0000135-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
14-153-1-CFPA001-0000137-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
14-153-1-CFPA001-0000146-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
14-153-1-CFPA001-0000154-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
14-153-1-CFPA001-0000159-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
14-153-1-CFPA001-0000160-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
14-153-1-CFPA001-0000161-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
14-153-1-CFPA001-0000162-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
14-153-1-CFPA001-0000163-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
14-153-1-CFPA001-0000164-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
14-153-1-CFPA001-0000165-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
14-153-1-CFPA001-0000166-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
14-153-1-CFPA001-0000167-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
14-153-1-CFPA001-0000168-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
14-153-1-CFPA001-0000169-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
14-153-1-CFPA001-0000170-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
14-153-1-CFPA001-0000171-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
14-153-1-CFPA001-0000172-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
14-153-1-CFPA001-0000173-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
14-153-1-CFPA001-0000174-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
14-153-1-CFPA001-0000175-E-C-A DISTRITO FEDERAL 

(5) 
DISTRITO 
FEDERAL 
(DGIFT) 

14-210-1-CFPA001-0000156-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
14-210-1-CFPA001-0000178-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
14-210-1-CFPA001-0000180-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
14-210-1-CFPA001-0000181-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
14-210-1-CFPA001-0000182-E-C-A DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Practicar inspecciones a centros de trabajo de alto riesgo, para vigilar que se cumpla con la normatividad laboral en materia de seguridad e higiene. 
F2.- Sugerir se eliminen los defectos comprobados en las instalaciones y métodos de trabajo, cuando constituyan violación a las Normas de Seguridad o de Salud en el Trabajo, o 
un peligro para la seguridad o salud de las y los trabajadores, y la adopción de medidas de seguridad e higiene de aplicación inmediata en caso de peligro inminente, para aprobar, 
renovar y vigilar su operación. 
F3.- Brindar asesoría y orientación a las y los trabajadores y patrones respecto a los lineamientos y disposiciones relativas a las condiciones de seguridad y salud en el trabajo y 
otras materias reguladas por la legislación laboral que por su importancia, así lo requieran, para detectar las irregularidades, observaciones y recomendaciones correspondientes. 
F4.- Supervisar a organismos de tercera parte, para la evaluación de la conformidad. 
F5.- Practicar inspecciones en operativos especiales en materia de outsourcing fraudulento y participación de utilidades, para constatar que se respeten los derechos de las y los 
trabajadores. 
F6.- Levantar las actas circunstanciadas donde se plasme los resultados de las diligencias practicadas, así como, la calificación y análisis de éstas, para determinar las posibles 
violaciones a la legislación laboral, con la intervención de la o el patrón, su representante, el de las y los trabajadores y en presencia de dos testigos de asistencia. 
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F7.- Facilitar información técnica y asesorar a las y los trabajadores y patrones sobre la manera más efectiva de cumplir las normas de trabajo. 
F8.- Acopiar los datos que le soliciten las autoridades competentes, para procurar la armonía de las relaciones entre las y los trabajadores y patrones. 
F9.- Promover que las empresas implementen sistemas de administración en seguridad y salud en el trabajo, con la finalidad de favorecer el funcionamiento de centros de trabajo 
seguros e higiénicos. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No Aplica 

Nivel de estudios: Preparatoria o Bachillerato 
 Grado de Avance: Titulado/a  

Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas: 
• Administración Pública 
• Arquitectura 
• Ingeniería Agrícola 
• Ingeniería y Tecnología Eléctricas 
• Ingeniería Sísmica 
• Electrónica 
• Administración 
• Derecho y Legislación Nacionales 
• Ingeniería Ambiental 
• Ingeniería y Tecnología Hospitalaria 
• Química Farmacéutica 
• Mecánica 
• Química Ambiental 
• Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
• Ingeniería y Tecnología Aeronáuticas 
• Ingeniería y Tecnología Químicas 
• Química Física 
• Ciencias del Suelo (Edafología)  

Habilidades • Servicio y Comunicación Inspectiva Calificada 
Conocimientos • Inspección Laboral Calificada 
Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para viajar. 

• Las y los Inspectores Federales del Trabajo deberán satisfacer los siguientes requisitos (Artículo 546 de la Ley Federal del Trabajo) 
I.- Ser mexicano, mayor de edad, y estar en pleno ejercicio de sus derechos; 
II.- Haber terminado el bachillerato o sus equivalentes; 
III.- No pertenecer a las organizaciones de trabajadores o de patrones; 
IV.- Demostrar conocimientos suficientes de derecho del trabajo y de la seguridad social y tener la preparación técnica necesaria para el ejercicio 

de sus funciones; 
V.- No ser ministro de culto; y 
VI.- No haber sido condenado por delito intencional sancionado con pena corporal. 
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BASES DE PARTICIPACION 

Requisitos de participación 1ª Podrán participar todas aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar, al momento de la inscripción al concurso, la residencia en la entidad federativa o en el 
Distrito Federal de la plaza que se desea concursar. 
Lo anterior, en términos del artículo 5, fracción V de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 
2ª. Se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de 
sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro/a de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal. 

Etapas del concurso 
 

3ª. El concurso comprenderá las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 
Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 22 de enero de 2014  
Registro de Aspirantes y Revisión Curricular Hasta el 6 de febrero  

de 2014 
*Solicitud de Reactivación de folios Hasta el 10 de febrero  

de 2013 
*Examen de Conocimientos y Evaluación de Habilidades Hasta el 31 de marzo  

de 2014 
*Revisión Documental y Valoración del Mérito  Hasta el 31 de marzo 

 de 2014 
*Entrevistas Hasta el 21 de abril de 2014 

*Determinación/Fallo del/la candidato/a Ganador/a Hasta el 21 de abril de 2014 
* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, 
las fechas indicadas estarán sujetas a cambio sin previo aviso. Se notificará a los y las aspirantes registrados/as mediante el 
portal www.trabajaen.gob.mx, en adelante “Trabajaen” las fechas en que se deberán presentar para las etapas II Evaluación de 
Conocimientos y Habilidades, III Revisión Documental y Valoración del Mérito y IV Entrevista al menos con dos días hábiles de 
anticipación. 

Registro de aspirantes 4ª. El registro de las y los aspirantes al Concurso Anual, se realizará únicamente a través de la herramienta electrónica 
disponible en “Trabajaen”, éste se podrá realizar dentro de los diez días hábiles siguientes a la publicación de la Convocatoria 
Pública en el Diario Oficial de la Federación, concluido ese periodo no se podrá aceptar el registro de aspirante alguno. 
Asimismo, Se tendrá por leídas, conocidas y comprendidas las Bases de Participación que rigen al concurso, cuando el 
interesado se registre al concurso y obtenga un folio de participación al aceptar las condiciones del concurso, formalizando su 
inscripción a éste, e identificándolo durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité de Selección, 
asegurando así el anonimato del aspirante. 
El aspirante sólo podrá registrarse en la (s) plaza (s) de la entidad federativa o Distrito Federal en la que se encuentre residiendo, 
lo que acreditará con comprobante
de domicilio a nombre del aspirante, como Credencial para votar del IFE, pagos de Predial, Luz, Agua o Teléfono residencial, en 
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caso de no contar con comprobante
de domicilio a nombre del aspirante, lo deberá acreditar mediante una Constancia de Residencia. 
El aspirante que se inscriba para concursar en plazas de dos o más entidades federativas y/o del Distrito Federal, será 
descartado del concurso de la plaza que no corresponda a la entidad federativa o Distrito Federal, señalada en su comprobante 
de domicilio a su nombre y/o Constancia de Residencia, sólo se podrá acreditar la residencia de un domicilio.  

Revisión Curricular 5ª. La revisión curricular se llevará a cabo de manera automática en el momento de solicitar la inscripción al concurso de la 
vacante y se cotejará el Currículum Vítae del o la aspirante registrado en su cuenta de Trabajen contra el perfil del puesto, el cual 
se encuentra registrado en el Catálogo de Puestos de la Administración Pública Federal. 
El folio de participación que emita “Trabajaen” permitirá al aspirante concursar en la plaza vacante de la dependencia, que 
deberá corresponder a la ubicada en la entidad federativa o Distrito Federal donde el aspirante compruebe su residencia. 

Examen de Conocimientos 
y Evaluación de 

Habilidades 
 

6ª. Se aplicará un examen que valorará conocimientos en la materia de Inspección Laboral Calificada. Asimismo se aplicará un 
examen de Habilidades en el Servicio y Comunicación Inspectiva Calificada, los cuales considerarán temas relativos a las 
capacidades técnicas y de habilidades que debe poseer y dominar el o la aspirante para cubrir el perfil del puesto. 
Los y las aspirantes podrán consultar los temarios correspondiente para los puestos de la Convocatoria Anual en la dirección 
electrónica siguiente: http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/conoce/quienes_somos/quienes_somos/enlaces_
relacionados/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm y en el perfil del puesto generado en el sistema de “Trabajaen”. 
Para la Aplicación del Examen de Conocimientos, Evaluación de Habilidades y la etapa de Revisión Documental y Valoración del 
Mérito el o la aspirante deberá presentarse personalmente e identificarse con documento oficial con fotografía, en el Centro de 
Evaluación ubicado en la Ciudad de México; Distrito Federal, el día y hora que se le informe a través de mensaje electrónico que 
se enviará con al menos dos días de anticipación a su cuenta del portal de “Trabajaen”. 
Los y las aspirantes que sean citados, contarán con 15 minutos de tolerancia para ingresar al Centro de Evaluación, transcurrido 
ese tiempo y de no presentarse, serán descartados del concurso. 
La aplicación de los exámenes de conocimientos y de habilidades será en forma escalonada según el número de aspirantes 
registrados y la infraestructura disponible, motivo por el que las fechas señaladas en la programación prevista en la Base Tercera 
de esta Convocatoria Pública, podrá desfasarse, notificándose con la oportunidad que el caso amerite a través del portal de 
“Trabajaen”. 
Los Comités Técnicos de Selección únicamente harán la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de los 
criterios de evaluación. 
En el supuesto que la o el participante considere que no se aplicó correctamente las herramientas de evaluación, tendrá un plazo 
máximo de tres días hábiles para presentar por escrito su solicitud ante el Comité Técnico de Selección. 
De conformidad con el Numeral 219 de las Disposiciones, en los casos en que el CTS determine la revisión de exámenes, ésta 
sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, 
sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación. 
En el Centro de Evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, 
memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento 
que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 
Continuarán en el concurso los y las aspirantes que obtengan la calificación mínima aprobatoria para los exámenes de 
conocimientos de 70 puntos en una escala de 0 sobre 100 sin decimales 
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El resultado aprobatorio del examen de conocimientos permitirá a los y las aspirantes continuar en el concurso y presentar la 
evaluación de habilidades. 
 La Evaluación de habilidades no será motivo de descarte, por lo que no habrá calificación mínima aprobatoria y se reflejarán en 
una escala de 0 a 100 puntos sin decimales. Esta calificación contará para determinar el orden de prelación de los y las 
candidatos/as que se sujetarán a entrevista, por lo que se le otorgará un puntaje ponderado de acuerdo con el Sistema de 
Puntuación General 

Revisión Documental y 
Valoración del Mérito. 

7ª. Los y las aspirantes concluirán las etapas II y III del concurso en un sólo día, por lo que en la fecha que sean citados para 
realizar el examen de conocimientos y evaluación de habilidades en el Centro de Evaluación en la Ciudad de México, se llevará a 
cabo la etapa de Revisión Documental y Valoración del Mérito, para aquellos candidatos que hubieran aprobado el examen de 
conocimientos. 
Los y las aspirantes, que aprueben el examen de conocimientos, deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple tamaño carta, los siguientes documentos, que deberá organizar en el orden que se citan. 
Deberá presentar un juego de copias de los documentos por cada uno de los concursos en los que se inscriba. 
1) Comprobante de folio de registro asignado por “Trabajaen” para el concurso, que deberá coincidir con la plaza adscrita a la Dependencia 

en la entidad federativa o Distrito Federal, con el lugar de residencia del aspirante. 
2) Comprobante  de  domicilio  a  nombre  del  aspirante,  como  credencial  para  votar  del  IFE,  pagos  de  Predial,  Luz,  Agua  o  Teléfono 

residencial; en caso de no contar con este documento, deberá tramitar la Constancia de Residencia. La Constancia de Residencia es el 
documento expedido por  la  autoridad municipal, estatal o delegacional, que  acredite  la  residencia en  la entidad  federativa o en el 
Distrito Federal. Sólo se podrá acreditar la residencia de un domicilio. 

3) Currículum  vítae  incorporado  a  “Trabajaen”  y  el  personal,  este  último  deberá  detallar  las  funciones  específicas  desempeñadas  por 
puesto y periodo en el cual laboró (mes y año), los y las aspirantes deberán descargar el formato para currículum vitae personal en la 
dirección  electrónica  siguiente: 
http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/conoce/quienes_somos/quienes_somos/enlaces_relacionados/servicio_profesional_de_carrera
_stps.htm dentro del apartado “Formatos, Documentos y Material para Uso y Consulta de los Aspirantes”. 

  Los años de experiencia se acreditarán, mediante Hojas de Servicios, constancias de empleos en hoja membretada y/o con sello de  la 
empresa, contratos, alta o baja del ISSSTE o el IMSS, talones de pago, según el caso. 

4) Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
5) La escolaridad y nivel de  los estudios, se acreditará mediante Certificado de Preparatoria o Bachillerato, historial académico o carta o 

constancia de estudios profesionales firmado o sellado por la institución educativa, o en su caso, con la Carta de Pasante expedida por la 
Dirección General de Profesiones conforme a la normativa vigente; título registrado ante la Secretaría de Educación Pública y/o, en su 
caso, mediante la presentación de la cédula profesional correspondiente, expedida por dicha autoridad. Cuando se trate de estudios en 
el extranjero, deberá  invariablemente presentarse  la documentación oficial que acredite  la autorización de  las autoridades Educativas 
Nacionales (Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, Area de Revalidación de Estudios en el Extranjero) 
para el ejercicio de su profesión o del grado académico correspondiente. 

6) Identificación oficial vigente con fotografía y firma: se aceptará, credencial para votar del IFE, pasaporte o cédula profesional, licencia de 
conducir, credenciales expedidas por instituciones oficiales y escolares. 
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7) Cartilla militar liberada para el caso de los hombres (hasta los 40 años). 
8) Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado o sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso, no 

estar inhabilitado o inhabilitada para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro o ministra de culto, no haber 
sido beneficiado/a por algún Programa de Retiro Voluntario y, de que  la documentación presentada es auténtica. Los y  las aspirantes 
deberán  descargar  el  formato  para  el  escrito  bajo  protesta  de  decir  verdad  en 
http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/conoce/quienes_somos/ 
quienes_somos/enlaces_relacionados/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm  dentro  del  apartado  “Formatos,  Documentos  y 
Material para Uso y Consulta de los Aspirantes”. 

9) Los  servidores públicos de  carrera  titulares o eventuales en puesto de enlace, podrán participar en el  concurso anual  y no  les  será 
exigida para ocupar el puesto dos evaluaciones anuales. 

  Si el aspirante no se encuentra en el caso anterior, deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste NO ser 
servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. 

10) Clave Unica de Registro de Población  (CURP), que debe ser  la misma a  la registrada en su cuenta y currículum del sistema Trabajaen 
para  acreditar 
la autenticidad del candidato. 

11) Registro Federal de Contribuyentes (RFC, únicamente se aceptará impresión del SAT) que debe ser el mismo al registrado en su cuenta y 
currículum del sistema Trabajaen para acreditar la autenticidad del candidato. 

12) En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de Retiro Voluntario en  la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

Para la valoración del mérito se aplicarán los criterios establecidos en el numeral 222 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010. Ultima reforma publicada DOF 23 de agosto de 2013 
La Secretaría del Trabajo y Previsión Social no solicita como requisito para la ocupación de sus puestos, prueba médica, examen 
o certificado de no-gravidez, de VIH/SIDA o cualquier otra de diversa naturaleza que expresamente y conforme a las 
disposiciones jurídicas vigentes esté señalada en esta Convocatoria Pública. 
Los y las aspirantes que no satisfagan los requisitos señalados en el perfil del puesto y los que prevé el artículo 21 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, serán descartados. 
Asimismo, con independencia de ejercer las acciones legales procedentes, se descartará a los y las aspirantes que alteren, 
oculten o falsifiquen la información y/o documentación registrada en “Trabajaen”, en su caso se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría. Asimismo será motivo de 
descarte la falta de algún documento previsto en la Convocatoria. 
Los y las aspirantes deberán evidenciar documentalmente la experiencia y la escolaridad solicitada en el perfil del puesto, en 
caso contrario serán motivo de descarte del concurso, la valoración del mérito no es motivo de descarte, pero será considerada 
en la puntuación para el orden de prelación para la etapa de entrevista. 

Entrevista 
 

8ª. Las etapas IV y V correspondientes a la entrevista y determinación se podrán llevar a cabo vía remota en la sede donde se 
encuentra adscrita la plaza de acuerdo al orden de prelación de los y las candidatos/as registrados en Trabajaen. 
Mediante invitación a través de mensaje electrónico al participante a su cuenta de Trabajaen, se le notificará con dos días hábiles 
de anticipación el día, lugar y hora que se deberá presentar para llevar a cabo la entrevista. 
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El Comité Técnico de Selección podrá autorizar la participación de especialistas que asesoren o auxilien al Comité a desarrollar 
la etapa de entrevistas. 
El número mínimo de candidatos a entrevistar será cuando menos de tres si el universo de candidatos lo permite. 
Se continuarán entrevistando candidatos en un mínimo de tres si el universo de candidatos lo permite, en caso de no contar con 
al menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto en el artículo 36 del Reglamento. 
El puntaje mínimo para ser considerado candidato finalista y apto para el desempeño de las funciones en el servicio público, será 
de 75 en una escala de 0 a 100 puntos, sin decimales. 
Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas observarán los criterios de Contexto, Estrategia, 
Resultado y Participación. 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, por lo que se comprobará fehacientemente 
la identidad del candidato a evaluar. 
En los casos en que coincida la integración del Comité Técnico de Selección para más de una plaza, el Comité Técnico de 
Selección convocará a entrevista a la totalidad de candidatos en proceso en cada una de las plazas. 
El resultado obtenido en la etapa de la entrevista por los finalistas, podrá considerarse para todos los concursos del mismo 
puesto en la entidad federativa o en el Distrito Federal en que esté inscrito y coincida la integración del Comité Técnico de 
Selección respectivo. 
Cuando un candidato finalista sea declarado ganador de un concurso, ya no será entrevistado para otras plazas aun cuando 
estuviera inscrito en otro u otros concursos. 

Determinación y Reserva 9ª. Se considerarán finalistas a las y los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de puntuación 
general. 
Se declarará ganador/a del concurso, al finalista que obtenga la calificación definitiva más alta en el proceso de selección. 
El finalista con la siguiente mayor calificación definitiva podrá ocupar el puesto en concurso en los supuestos siguientes: 
a) Cuando el ganador comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 

determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
b) Cuando el ganador no se presente para tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 

señalada. 
Los y las finalistas que no resulten ganadores/as de la plaza, integrarán la reserva de aspirantes del puesto de que se trate, en la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados como finalistas del 
concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados/as, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de ramas de cargo o 
puesto y rango concursado que haga el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, a 
nuevos concursos destinados a tales ramas de cargo o puesto y rango. 

Reglas de valoración 10ª. Las Reglas de Valoración General se determinan con base en el Acuerdo No. CTPSTPS.002.4/4ª.O/2011 autorizado por el 
Comité Técnico de Profesionalización de esta STPS en su 4a. Sesión Ordinaria del 2 de diciembre de 2011, así como a lo 
señalado en el Numeral 183 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 
2010. Ultima reforma publicada DOF 23 de agosto de 2013.  

Sistema de Puntuación 11ª. A continuación, se detalla el Sistema de Puntuación General de las plazas en concurso: 
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 Asignación de puntos por etapa y por nivel de puesto para las convocatorias dirigidas a toda persona interesada que desee 
ingresar al Servicio Profesional de Carrera y para las dirigidas a los y las servidores públicos en general, conforme al acuerdo 
CTPSTPS.002.3/4ª.O/2011: 

Etapa Subetapa Enlace 
II Exámenes de Conocimientos 30 

Evaluación de Habilidades 20 
III Evaluación de Experiencia 10 

Valoración de Mérito 10 
IV Entrevistas 30 

Total 100 
Para efectos de continuar con el proceso de selección, los y las aspirantes deberán aprobar las evaluaciones precedentes, los 
resultados no aprobatorios en la etapa de Evaluación de Conocimientos será motivo de descarte. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal se tendrá por acreditado cuando el o la aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo 
anterior, conforme al último párrafo del Numeral 174 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010. Ultima reforma 
publicada DOF 23 de agosto de 2013. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100, cuando no se requiera experiencia, en la sub etapa evaluación de 
experiencia de la etapa III. 

Publicación de Resultados 12ª. Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx, 
identificándose al aspirante con su número de folio asignado para el concurso. De conformidad con el penúltimo párrafo del 
Numeral 197 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 
2010. Ultima reforma publicada DOF 23 de agosto de 2013, las convocatorias a los concursos públicos y abiertos en cualquiera 
de sus modalidades estarán disponibles en la página electrónica en Internet de la dependencia en tanto concluye el 
procedimiento de selección correspondiente. 

Declaración de Concurso 
Desierto 

13ª. El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno/a de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de aptitud para ser considerado/a finalista, 
III. Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetada o bien, no obtenga la mayoría de los 
votos de las y los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

Reactivación 
de Folios 
 

14ª Una vez que se haya concluido el periodo de registro de aspirantes, el o la aspirante tendrá 2 días hábiles para presentar su 
escrito de petición de reactivación de folio, dicha solicitud deberá enviarse a Félix Cuevas 301, 5° piso, Col. Del Valle Sur, Del. 
Benito Juárez, C.P. 03100, México, D.F., al área de Reclutamiento y Selección, con un horario de 10:00 a 18:00 hrs. 
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El escrito deberá incluir: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe el número de folio de rechazo. 
• Justificación de la reactivación del folio. 
• Copia de los documentos que comprueben fehacientemente la experiencia laboral requerida en el perfil del puesto. 
• Copia de los documentos que comprueben fehacientemente el nivel de estudios requerido en el perfil del puesto. 
• Indicar la dirección física y electrónica donde recibirá la respuesta a su petición por uno u otro medio, la cual será evaluada y 

resuelta por el Comité Técnico de Selección. 
La reactivación de folios será procedente cuando a juicio de las y los integrantes del Comité Técnico de Selección se acredite lo 
siguiente: 
1. Errores en la captura de información de los datos académicos. 
2. Errores en la captura de información de los datos laborales. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando: 
1. Exista duplicidad de registros en Trabajaen 
2. El aspirante cancele su participación en el concurso 
Una vez concluido el periodo establecido dentro de la presente convocatoria, no serán recibidas las peticiones de reactivación de 
folios rechazados en la etapa de Revisión Curricular.  

Principios del Concurso 15ª El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección a las 
disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento, y al ACUERDO por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010. Ultima reforma publicada DOF 23 de agosto de 2013.

Cancelación del Concurso 16ª. El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de 

que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar cumplimiento a laudos o 

resoluciones que hayan causado estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del puesto en cuestión. 

Disposiciones Generales 17ª En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 
13. El Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaria del Trabajo y Previsión Social es responsable de determinar las 

Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación General aplicables a los procesos de selección de la misma, con apego a lo 
establecido en las disposiciones aplicables. 

14. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
15. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en 

actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
16. Cuando el o la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser nombrado/a en 

el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no 
puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del 
artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

17. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección, conforme a las 
disposiciones vigentes. 
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Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación a los puestos y el 
proceso del presente concurso, se ha implementado el número telefónico 55-24-20-49, extensiones 4310, 4327, 4328 y 4322 así 
como el 30-67-30-00, extensiones 3080, 3050, 3052, 3053, 3018 y 3025, de lunes a viernes en un horario de atención de 09:00 a 
15:00 hrs. 

Inconformidades Los interesados podrán presentar su inconformidad al Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría del 
Trabajo, en el horario y días hábiles en Félix Cuevas No. 301 7 Piso, Col. Del. Valle, Delegación Benito Juárez, CP. 03100, en la 
Ciudad de México, D.F., en términos de lo dispuesto por los artículos 69 fracción X de la Ley 93 a 96 de su Reglamento. 

Interposición del recurso 
de revocación 

Asimismo, los interesados podrán presentar recurso de revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la 
Función Pública, en horario y días hábiles en Av. Insurgentes Sur 1735, Piso 1 Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, 
Delegación Alvaro Obregón, en esta Ciudad, según lo dispuesto por los artículos 76, 77 y 79 de la Ley, 97 y 98 de su 
Reglamento, dentro de los diez días hábiles siguientes a partir de que se haga público el nombre o el folio del ganador del 
concurso. 

 
México, D.F., a 22 de enero de 2014. 

El (Los) Comité(s) Técnico(s) de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, suscribe la Directora General de Recursos Humanos 

Mtra. Elba M. Loyola Orduña 
Rúbrica. 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 02/2014 

DIRIGIDA A TODA Y TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano con fundamento en los artículos 2, 13 fracción II, 23 primer párrafo, 21, 

25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 31, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 
de su Reglamento; numerales 38, 122 fracción IV, 195, 196, 197, 198, 199, 200 y 201 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
ORGANIZACION y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 2011 y con última reforma el 23 de 
agosto de 2013, en lo sucesivo “El Acuerdo”, emite la siguiente: 

Convocatoria pública dirigida a toda y todo interesada e interesado que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para ocupar los siguientes puestos 
vacantes en la Administración Pública Federal: 

 
Denominación 
del Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE NOMINAS 

Código de 
puesto 

15-413-2-CF01059-0000035-E-C-M Número de vacantes UNA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE CAPITAL HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL 
Ciudad MEXICO, D.F. 
Grupo, Grado OA1 (JEFE DE DEPARTAMENTO) 
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y Nivel 
Administrativo 
Remuneración 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
INTEGRAR Y CONTROLAR EL PAGO DE LAS REMUNERACIONES AL PERSONAL 
Y A TERCEROS INSTITUCIONALES, QUE SE DERIVEN DE LOS MOVIMIENTOS 
AUTORIZADOS, DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 
FUNCIONES: 
1  PROGRAMAR Y SUPERVISAR LA ACTUALIZACION DE TABULADORES, 

PUESTOS Y CATALOGOS EN LA NOMINA, PARA QUE LAS 
REMUNERACIONES SE APEGUEN ESTRICTAMENTE A LOS PUESTOS, 
NIVELES Y TABULADORES AUTORIZADOS. 

2  SUPERVISAR LA ACTUALIZACION DE MOVIMIENTOS AL PERSONAL EN EL SIRH. 
3  SUPERVISAR LA GENERACION DE LAS NOMINAS ORDINARIAS Y 

EXTRAORDINARIAS, PARA GARANTIZAR QUE EL PAGO SE REALICE 
MEDIANTE DEPOSITO A LAS CUENTAS INDIVIDUALES DE LOS 
TRABAJADORES DE CONFORMIDAD CON EL CALENDARIO DE PAGOS 
AUTORIZADO. 

4  VERIFICAR QUE LOS CALCULOS DE LAS PERCEPCIONES Y DEDUCCIONES 
SE REALICEN EN APEGO A LA NORMATIVIDAD, CATALOGOS Y 
TABULADORES AUTORIZADOS. 

5  VERIFICAR QUE LOS DESCUENTOS FIJOS SE REALICEN DE ACUERDO CON 
LA LEGISLACION VIGENTE, PARA GARANTIZAR EL ENTERO A LOS 
TERCEROS INSTITUCIONALES. 

6  REVISAR PERIODICAMENTE LAS LEYES, REGLAMENTOS Y NORMATIVIDAD 
EN GENERAL, PARA ASEGURAR LA CORRECTA APLICACION DE LOS 
DESCUENTOS FIJOS. 

7  SUPERVISAR LA APLICACION DE LAS ORDENES DE DESCUENTO QUE POR 
COMPROMISOS CONTRAIDOS POR LOS TRABAJADORES CON TERCEROS 
AUTORIZADOS (ISSSTE, FOVISSSTE, FONACOT Y ASEGURADORAS 
DIVERSAS) SE REALIZAN VIA NOMINA, PARA EFECTUAR SU ENTERO. 

8  SUPERVISAR LA GENERACION DE ARCHIVOS CON LA INFORMACION DE 
APLICACION EN NOMINA DE LOS DESCUENTOS EFECTUADOS A LOS 
TRABAJADORES A FAVOR DE TERCEROS AUTORIZADOS, PARA REALIZAR 
EL INTERCAMBIO DE INFORMACION A TRAVES DE MEDIOS ELECTRONICOS 
CON LAS INSTITUCIONES AUTORIZADAS. 

9  INTEGRAR LA INFORMACION DE LOS INGRESOS PAGADOS A LOS 
TRABAJADORES DE ESTRUCTURA Y HONORARIOS ASIMILADOS DURANTE 
EL AÑO CALENDARIO DE QUE SE TRATE, PARA REALIZAR EL CALCULO 



 

 

M
iércoles 

22 
de 

oles
22

de
enero

de

ANUAL DEL ISR. 
10  EFECTUAR LA DECLARACION ANUAL DEL ISR DE LA SECRETARIA, PARA 

PRESENTARLA ANTE EL SISTEMA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA (SAT), 
EN LOS MEDIOS Y PLAZOS QUE ESTE DESIGNE DE CONFORMIDAD CON LA 
LISR. 

11  ELABORAR Y ENTREGAR LAS CONSTANCIAS DE SUELDOS, SALARIOS, 
CONCEPTOS ASIMILADOS, CREDITO AL SALARIO Y SUBSIDIO PARA EL 
EMPLEO, A LOS SERVIDORES PUBLICOS OBLIGADOS A PRESENTAR 
DECLARACION ANUAL, PARA QUE ESTEN EN POSIBILIDADES DE CUMPLIR 
CON LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS EN LA LISR. 

12  LLEVAR A CABO LAS DEMAS FUNCIONES QUE, DENTRO DEL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, LE CONFIERAN LAS DISPOSICIONES JURIDICAS 
APLICABLES Y SUS SUPERIORES JERARQUICOS. 

Perfil Escolaridad . PREPARATORIA O BACHILLERATO TITULADO 
Experiencia 
laboral 

DOS AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
. ADMINISTRACION 
. RELACIONES INTERNACIONALES 
. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
. ACTIVIDAD ECONOMICA 
. DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 
. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
. PLANIFICACION URBANA 
. TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 
. TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
. ESTADISTICA 
. AUDITORIA OPERATIVA 
. PSICOLOGIA INDUSTRIAL 
. PSICOLOGIA GENERAL 
. AGRONOMIA 
. DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 
. OPINION PUBLICA 
. CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
. ADMINISTRACION PUBLICA 
. ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS 

GUBERNAMENTALES 
. CONTABILIDAD 

Habilidades 
Gerenciales 

. ORIENTACION A RESULTADOS  

. TRABAJO EN EQUIPO 
Idiomas . NO APLICA 
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Denominación 
del Puesto 

PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

Código de 
puesto 

15-413-2-CF21864-0000025-E-C-M Número de vacantes UNA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE CAPITAL HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL 
Ciudad MEXICO, D.F. 
Grupo, Grado 
y Nivel 
Administrativo 

PQ3 (ENLACE) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$10,577.20 (DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.) 

Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
ATENDER LAS SOLICITUDES Y EFECTUAR LOS TRAMITES PARA EL 
OTORGAMIENTO DE LAS PRESTACIONES ESTABLECIDAS EN LAS CGT. 
FUNCIONES: 
1  OPERAR LAS PRESTACIONES SOCIALES, ECONOMICAS, CULTURALES, 

DEPORTIVAS Y RECREATIVAS PARA SE OTORGUEN EN TIEMPO Y FORMA, 
DE CONFORMIDAD A LAS CGT. 

2  OPERAR LA ENTREGA DE UNIFORMES AL PERSONAL DE BASE, PARA 
CUMPLIR CON LA PRESTACION SEÑALADA POR LAS CGT. 

3  OPERAR EL PROCESO DE SEPARACION DEL PERSONAL DE CARRERA, 
PARA ATENDER LOS CASOS CONFORME A LAS CAUSALES QUE SEÑALA 
LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y SU REGLAMENTO, ASI COMO DE 
OTRAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

Perfil Escolaridad . LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O PASANTE 
EN CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES CARRERAS: 

. INGENIERIA 

. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

. DERECHO 

. ECONOMIA 

. ADMINISTRACION 

. CONTADURIA 
Experiencia 
laboral 

UN AÑO EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
. CONTABILIDAD 
. ECONOMIA GENERAL 
. DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 
. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
. ADMINISTRACION PUBLICA 

Habilidades . ORIENTACION A RESULTADOS 



 

 

M
iércoles 

22 
de 

oles
22

de
enero

de

Gerenciales . TRABAJO EN EQUIPO 
Idiomas . NO APLICA 

 
Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECTOR DE RELACIONES LABORALES 

Código de 
puesto 

15-413-2-CF01012-0000005-E-C-M Número de 
vacantes 

UNA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE CAPITAL HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL 
Ciudad MEXICO, D.F. 
Grupo, Grado 
y Nivel 
Administrativo 

NA1 (SUBDIRECTOR DE AREA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO PESOS 76/100 M.N.) 

Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS CGT Y DEMAS NORMATIVIDAD 
LABORAL APLICABLE, ASI COMO DETERMINAR LAS ACCIONES DE CARACTER 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO, PARA FAVORECER LA ARMONIA Y EL CLIMA 
LABORAL DE LA SRA. 
FUNCIONES: 
1  SUPERVISAR LA OBSERVANCIA DE LAS CGT Y DEMAS DISPOSICIONES EN 

MATERIA LABORAL, PARA HACER CUMPLIR LOS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES PREVISTAS. 

2  ELABORAR LAS POLITICAS NECESARIAS, PARA FACILITAR LA APLICACION 
DE LAS CGT Y SOMETERLAS A LA AUTORIZACION DE LAS AUTORIDADES 
CORRESPONDIENTES. 

3  FORMULAR EL PROYECTO DE MODIFICACION A LAS CGT Y SOMETERLO A 
LA CONSIDERACION DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES PARA SU 
AUTORIZACION. 

4  SUPERVISAR LA APLICACION DEL PROCESO DE SEPARACION DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA, PARA DAR CUMPLIMIENTO EN 
TIEMPO Y FORMA LOS PROCEDIMIENTOS Y LAS CAUSALES QUE 
CORRESPONDAN. 

5  ELABORAR Y DIFUNDIR POLITICAS NECESARIAS PARA EL OTORGAMIENTO 
DE PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS A QUE TIENEN DERECHO 
LOS TRABAJADORES, DE CONFORMIDAD CON LAS CGT. 

6  COORDINAR LA INTEGRACION DE LOS PADRONES DE TRABAJADORES, 
MADRES E HIJOS DE TRABAJADORES MENORES DE DOCE AÑOS 
AFILIADOS A LAS ORGANIZACIONES SINDICALES, PARA LA TRAMITACION 
DE LOS RECURSOS ESTABLECIDOS EN LAS CGT. 

7  COORDINAR LA ATENCION DEL OTORGAMIENTO DE PREMIOS, ESTIMULOS 



 

 

196     (Prim
era 

(Prim
era

Y RECOMPENSAS, VALES DEL EMPLEADO DEL MES Y PAGAS DE 
DEFUNCION, ASI COMO EL PAGO DE GUARDERIAS DEL ISSSTE, PARA 
CUMPLIR EN TIEMPO Y FORMA LAS OBLIGACIONES Y PETICIONES 
CORRESPONDIENTES. 

8  COORDINAR LA INTEGRACION DE LA COMISION MIXTA DE SEGURIDAD E 
HIGIENE Y SUS AUXILIARES, PARA PROMOVER EL FUNCIONAMIENTO DE 
ESTA EN LA SECRETARIA. 

9  COORDINAR LA INTEGRACION DE LA COMISION MIXTA DE ESCALAFON, 
PARA PROMOVER EL FUNCIONAMIENTO DE ESTA EN LA SECRETARIA. 

10  COORDINAR LA INTEGRACION DE LA COMISION MIXTA DE CAPACITACION 
Y SUS AUXILIARES, PARA PROMOVER EL FUNCIONAMIENTO DE ESTA EN 
LA SECRETARIA. 

11  DETERMINAR LA VIABILIDAD DE LICENCIAS CON Y SIN GOCE DE SUELDO, 
COMISIONES SINDICALES, JUSTIFICACIONES A PERSONAL CON CARGO 
SINDICAL, CAMBIOS DE ADSCRIPCION Y REUBICACIONES DE PERSONAL 
EN APEGO A LAS DISPOSICIONES EN MATERIA LABORAL PARA LA 
AUTORIZACION CORRESPONDIENTE. 

12  COORDINAR LA EMISION DE DICTAMENES RELATIVOS A LA APLICACION 
MEDIDAS DISCIPLINARIAS PARA CUMPLIR LOS TERMINOS ESTABLECIDOS 
EN LAS CGT. 

13  COORDINAR LA INTEGRACION DE LA INFORMACION PARA SU ENTREGA A 
LA JEFATURA DE UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS Y EL ORGANO 
INTERNO DE CONTROL, DE LOS ASUNTOS QUE SEAN REQUERIDAS. 

14  PROGRAMAR REUNIONES PERIODICAS CON LAS ORGANIZACIONES 
SINDICALES Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS, PARA DAR SEGUIMIENTO A 
SUS PETICIONES Y ESTABLECER LINEAS DE ACCION. 

15  TRAMITAR LAS SOLICITUDES RELACIONADAS CON EL OTORGAMIENTO DE 
LAS PRESTACIONES PARA SER ENTREGADAS U ORGANIZADAS POR 
CONDUCTO DE LA REPRESENTACION SINDICAL. 

16  LLEVAR A CABO LAS DEMAS FUNCIONES QUE, DENTRO DEL AMBITO DE 
SU COMPETENCIA, LE CONFIERAN LAS DISPOSICIONES JURIDICAS 
APLICABLES Y SUS SUPERIORES JERARQUICOS. 

Perfil Escolaridad . LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O PASANTE 
EN LAS SIGUIENTES AREAS  

. MERCADOTECNIA Y COMERCIO 

. MECANICA 

. MATEMATICAS 

. MATEMATICAS – ACTUARIA 
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. INGENIERIA 

. FISICA 

. FINANZAS 

. ELECTRICA Y ELECTRONICA 

. EDUCACION 

. DESARROLLO AGROPECUARIO 

. DERECHO 

. COMPUTACION E INFORMATICA 

. INGENIERIA CIVIL 

. CIENCIAS SOCIALES 

. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

. ARQUITECTURA 

. AGRONOMIA 

. ECONOMIA 

. CONTADURIA 

. COMUNICACION 

. ADMINISTRACION 

. SISTEMAS Y CALIDAD 

. QUIMICA 
 Experiencia 

laboral 
DOS AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
. DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 
. CONTABILIDAD 
. ADMINISTRACION PUBLICA 

Habilidades 
Gerenciales 

. ORIENTACION A RESULTADOS  

. LIDERAZGO 
Idiomas . NO APLICA 

 
Denominación 
del Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE RENDICION DE LA CUENTA Y CONTABILIDAD 

Código de 
puesto 

15-413-2-CF01059-0000038-E-C-M 
Número de 
vacantes 

UNA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE CAPITAL HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL 
Ciudad MEXICO, D.F. 
Grupo, Grado y 
Nivel 
Administrativo 

OA1 (JEFE DE DEPARTAMENTO) 
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Remuneración 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
OBTENER LOS RECURSOS PARA EL PAGO DE SUELDOS A SERVIDORES 
PUBLICOS Y A TERCEROS AUTORIZADOS, CON EL PROPOSITO DE QUE SE 
CUBRAN CON OPORTUNIDAD. 
FUNCIONES: 
1 GESTIONAR LOS RECURSOS ANTE LA TESORERIA DE LA FEDERACION 

(TESOFE), DE CONFORMIDAD A LOS CALENDARIOS ESTABLECIDOS, PARA 
LLEVAR A CABO EL PAGO DE SUELDOS A LAS Y LOS SERVIDORES 
PUBLICOS Y A LOS TERCEROS AUTORIZADOS. 

2 INTEGRAR LA RENDICION DE LA CUENTA MENSUAL A FAVOR DE LOS 
TERCEROS AUTORIZADOS, PARA NOTIFICAR DE LAS APORTACIONES 
PATRONALES, ASI COMO DE LOS DESCUENTOS Y RETENCIONES 
EFECTUADOS A LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

3 INTEGRAR LA COMPROBACION DE LOS PAGOS EFECTUADOS A LOS 
TRABAJADORES DE ESTA DEPENDENCIA, PARA LOS REQUERIMIENTOS DE 
INFORMACION DE LAS AUTORIDADES E INSTANCIAS. 

Perfil Escolaridad LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN CUALQUIERA 
DE LAS SIGUIENTES CARRERAS: 
. CONTADURIA 
. ADMINISTRACION 

Experiencia 
laboral 

DOS AÑOS EN LA SIGUIENTE AREA: 
. AUDITORIA 
. ADMINISTRACION PUBLICA 

Habilidades 
Gerenciales 

ORIENTACION A RESULTADOS 
TRABAJO EN EQUIPO 

Idiomas 
Extranjeros 

NO APLICA 

 
Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECCION DE PRESTACIONES 

Código de 
puesto 

15-413-1-CFNB001-0000023-E-C-M Número de 
vacantes 

UNA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE CAPITAL HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL 
Ciudad MEXICO, D.F. 
Grupo, Grado 
y Nivel 
Administrativo 

NB1 (SUBDIRECTOR DE AREA) 
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Remuneración 
Mensual Bruta 

$33,537.06 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS 
TREINTA Y SIETE PESOS 06/100 M.N.) 

Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
ELABORAR Y DIRIGIR LA EJECUCION DE LOS PLANES Y PROGRAMAS PARA EL 
OTORGAMIENTO DE LAS PRESTACIONES SOCIALES, ECONOMICAS, 
CULTURALES, DEPORTIVAS Y RECREATIVAS, PARA FAVORECER EL 
DESEMPEÑO LABORAL, ASI COMO PROMOVER Y COORDINAR PROGRAMAS Y 
CAMPAÑAS DE FOMENTO DE SALUD A LOS TRABAJADORES.  
FUNCIONES: 
1  INTEGRAR Y GESTIONAR LA INFORMACION DE LOS DIVERSOS ESTIMULOS

A QUE TIENE DERECHO EL PERSONAL OPERATIVO DE LA SECRETARIA, 
ANTE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO. 

2  COORDINAR Y VIGILAR LA APLICACION EN TIEMPO Y FORMA DE LA 
NORMATIVIDAD EN MATERIA DE PRESTACIONES, RELATIVA AL PERSONAL 
QUE LABORA EN LA INSTITUCION BAJO EL REGIMEN DE BASE Y 
CONFIANZA Y QUE CONTRIBUYAN A LA INSTRUMENTACION Y OPTIMO 
FUNCIONAMIENTO DE LA DIRECCION GENERAL DE CAPITAL HUMANO. 

3  PROYECTAR Y ACRECENTAR, DE MANERA CONTINUA Y SISTEMATICA, LA 
COMUNICACION ENTRE LOS TRABAJADORES Y LAS AUTORIDADES, 
MEDIANTE FOLLETOS, AUDIOVISUALES Y OTROS MEDIOS PERTINENTES. 

4  VERIFICAR QUE LAS PRESTACIONES A QUE TIENEN DERECHO LOS 
SERVIDORES PUBLICOS DE LA SEDATU SE OTORGUEN DE ACUERDO CON 
LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

Perfil Escolaridad . LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O PASANTE  
Experiencia 
laboral 

CUATRO AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
. ADMINISTRACION PUBLICA 
. CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 

Habilidades 
Gerenciales 

. ORIENTACION A RESULTADOS  

. LIDERAZGO 
Idiomas . NO APLICA 

 
Denominación 
del Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE CAPACITACION 

Código de 
puesto 

15-413-2-CF01059-0000015-E-C-M Número de 
vacantes 

UNA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE CAPITAL HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL 
Ciudad MEXICO, D.F. 
Grupo, Grado OA1 (JEFE DE DEPARTAMENTO) 
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y Nivel 
Administrativo 
Remuneración 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
OPERAR LOS PROCESOS DE CAPACITACION Y DESARROLLO PROFESIONAL, 
PARA LA ADQUISICION DE CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y APTITUDES QUE 
PERMITAN UN MEJOR DESEMPEÑO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS EN LOS 
PUESTOS QUE OCUPAN; ASI COMO EL DE CERTIFICACION DE CAPACIDADES 
DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA. 
FUNCIONES: 
1 OPERAR LAS ACCIONES DE CAPACITACION, PARA FORTALECER LOS 

CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y APTITUDES DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS DE LA SECRETARIA. 

2 DISEÑAR LAS ESTRATEGIAS DE FORMACION Y PROFESIONALIZACION DE 
LOS SERVIDORES PUBLICOS, PARA PROPICIAR LA MEJORA CONTINUA EN 
EL DESEMPEÑO DE LOS PUESTOS Y EL SERVICIO PUBLICO, DE 
CONFORMIDAD CON LOS TIEMPOS Y DISPOSICIONES QUE EMITA LA SFP. 

3 EJECUTAR EL PROCESO DE CERTIFICACION DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS, DE LAS CAPACIDADES ASIGNADAS A CADA UNO DE LOS 
PUESTOS SUJETOS AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, PARA LA 
PERMANENCIA EN LOS MISMOS. 

Perfil Escolaridad LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O PASANTE 
. ADMINISTRACION 
. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
. CIENCIAS SOCIALES 
. RELACIONES INTERNACIONALES 

Experiencia 
laboral 

DOS AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
. ADMINISTRACION PUBLICA 
. RELACIONES INTERNACIONALES 
. PSICOLOGIA INDUSTRIAL 
. SOCIOLOGIA DEL TRABAJO 

Habilidades 
Gerenciales 

. ORIENTACION A RESULTADOS  

. TRABAJO EN EQUIPO 
Idiomas . NO APLICA 

 
Denominación JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONTROL DE PERSONAL 
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del Puesto 
Código de 
puesto 

15-413-1-CFOA001-0000013-E-C-M Número de 
vacantes 

UNA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE CAPITAL HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL 
Ciudad MEXICO, D.F. 
Grupo, Grado 
y Nivel 
Administrativo 

OA1 (JEFE DE DEPARTAMENTO) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
COORDINAR LA EJECUCION DEL PROCESO DE RECLUTAMIENTO Y SELECCION 
E INDUCCION DEL PERSONAL DE NUEVO INGRESO QUE REUNA LAS 
CARACTERISTICAS REQUERIDAS PARA OCUPAR LAS PLAZAS VACANTES, 
TOMANDO EN CUENTA LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE HOMBRES Y 
MUJERES. 
FUNCIONES: 
1  SUPERVISAR Y PARTICIPAR EN EL DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO DE 

INGRESO DEL NUEVO SERVIDOR PUBLICO A LA SEDATU, CON EL OBJETO
DE CREAR LA CULTURA INSTITUCIONAL. 

2  SUPERVISAR QUE EL PROCESO DE RECLUTAMIENTO Y SELECCION DE 
PERSONAL SE DESARROLLE DE MANERA TRANSPARENTE Y ACORDE A 
LAS NECESIDADES DE LAS AREAS DE LA INSTITUCION. 

3  COORDINAR Y PARTICIPAR EN LA ETAPA DE EVALUACION DE LOS 
CONCURSOS ESCALAFONARIOS DE ACUERDO A LOS REQUERIMIENTOS 
ESTABLECIDOS EN EL REGLAMENTO DE ESCALAFON VIGENTE. 

4  COORDINAR LA PLANEACION, EJECUCION Y EVALUACION DE LA 
DETECCION DE NECESIDADES DE SERVICIO SOCIAL, PARA 
PROPORCIONAR A LAS AREAS RECURSOS HUMANOS QUE PARTICIPEN EN 
EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES. 

Perfil Escolaridad LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O PASANTE 
Experiencia 
laboral 

DOS AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
. ADMINISTRACION PUBLICA 
. PROBLEMAS SOCIALES 
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Habilidades 
Gerenciales 

. ORIENTACION A RESULTADOS  

. TRABAJO EN EQUIPO 
Idiomas . NO APLICA 

BASES DE PARTICIPACION 
Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. El grado académico de Licenciatura 
únicamente podrá ser sustituible por Especialidad, Maestría, Doctorado u otro 
grado académico afín al perfil de puesto, el candidato deberá presentar el 
documento oficial que así lo acredite. Así mismo deberá manifestar, bajo protesta 
de decir verdad, si se encuentra o no desempeñando otro empleo, cargo, o 
comisión, o si está prestando servicios profesionales por honorarios dentro
de cualquier dependencia o entidad. En caso afirmativo, esta dependencia se 
abstendrá de designarla o designarlo, contratarla o contratarlo, hasta en tanto se 
determine la compatibilidad correspondiente, en términos de las disposiciones 
generales que al efecto emita la Secretaría de la Función Pública, así como 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
En cumplimiento al Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPC) se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: ser ciudadana o ciudadano mexicano en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función 
a desarrollar; no haber sido sentenciada(o) con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitada(o) 
para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal.  
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario o Separación Voluntaria en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Etapas del proceso 
de selección, 
sistema de 
puntuación general, 
reglas de valoración 
general y criterios 
de evaluación 

De acuerdo con el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional
de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPC) “El procedimiento de 
selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación” 
* Etapa I. Revisión Curricular 
Con fundamento en los numerales 213 y 215 de “El Acuerdo”, al momento en que 
el candidato registre su participación a un concurso a través de “TRABAJAEN”, se 
llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, asignando un folio de 
participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
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La revisión curricular efectuada a través de “TRABAJAEN” se llevará a cabo, sin 
perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las 
candidatos/tas deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos 
establecidos en la convocatoria. 
Con fundamento en el Numeral 192 de “El Acuerdo” cualquier persona podrá 
incorporar en “TRABAJAEN”, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional. Será responsabilidad de cada interesado y, en 
su caso, de la Dirección General de Capital Humano y Desarrollo 
ORGANIZACIONAL (DGCHDO), verificar que la información que se incorpore sea 
veraz y exacta. 
Una vez que el interesado haya incorporado su información para configurar su 
perfil curricular y profesional, y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, “TRABAJAEN” le asignará un número de folio de registro general. Será 
responsabilidad de cada persona, y en su caso, de la DGCHDO o de la Unidad de 
Política de Recursos Humanos en la Administración Pública Federal, constatar 
que únicamente cuente con un solo número de folio de registro general. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en “TRABAJAEN”, el Comité Técnico 
de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar 
o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se informarán 
a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine las medidas 
que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de “El 
Acuerdo”. 
Asimismo, se les hace una cordial invitación para consultar el Manual de Usuario 
de “TRABAJAEN”, a través del siguiente sitio: 
http://www.trabajaen.gob.mx/Descargas/ManualUsuario.pdf, a efecto de que en la 
revisión curricular no sea descartado por errores u omisiones. 
* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades 
Con fundamento en los numerales 197 fracción V, 216, 217, 218 y 219 de
“El Acuerdo” y conforme a las reglas de valoración general determinadas por el 
CTP, la calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 
(exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 70 en todos los niveles 
jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera.
Este examen será motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior a 70, 
en una escala de 0 a 100 puntos. 
Durante esta etapa y en el registro de candidatos que se presenten a dicha 
evaluación de conocimientos técnicos se revisará exhaustivamente que la 
información registrada en el sistema de “TRABAJAEN” (nombre, RFC, CURP) no 
presente algún tipo de inconsistencia respecto a lo registrado por el candidato 
contra la documentación presentada, por lo que al detectarse dicha inconsistencia 
será causa de descarte inmediato y no se permitirá presentar la evaluación técnica. 
Las Evaluaciones de Habilidades no serán motivo de descarte. Estas 
calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los/las 
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candidatos/tas que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las 
evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, 
se les otorgará un puntaje. 
En este sentido y derivado de la segunda sesión ordinaria de fecha 03 de junio del 
2013 el CTP determinó privilegiar la Capacidad Profesional de Orientación
a Resultados como una capacidad de desarrollo administrativo y calidad, dirigida a 
trabajar con los mejores estándares de excelencia, que se relaciona con
la motivación que lleva a establecer esfuerzo e interés en alcanzar objetivos y 
metas previstos. Asimismo, tiene que ver con la capacidad para adaptarse a los 
cambios de condiciones y manteniendo o incrementando los resultados obtenidos 
y encontrando nuevas oportunidades. 
Estableciendo las capacidades profesionales a lo siguiente: 

PUESTO NIVEL CAPACIDADES 
PROFESIONALES 

1a. y 2a. 

NIVEL DE 
DOMINIO 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 3a. 

ENLACE P ORIENTACION A 
RESULTADOS Y 
TRABAJO EN 
EQUIPO 

BASICA UNA CAPACIDAD TECNICA 
QUE TENGA QUE VER CON 
LA NATURALEZA DEL 
PUESTO EN CUESTION. 

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO 

O ORIENTACION A 
RESULTADOS Y 
TRABAJO EN 
EQUIPO 

BASICA UNA CAPACIDAD TECNICA 
QUE TENGA QUE VER CON 
LA NATURALEZA DEL 
PUESTO EN CUESTION. 

SUBDIRECCION 
DE AREA 

N ORIENTACION A 
RESULTADOS Y 
LIDERAZGO 

INTERMEDIA UNA CAPACIDAD TECNICA 
QUE TENGA QUE VER CON 
LA NATURALEZA DEL 
PUESTO EN CUESTION. 

DIRECCION DE 
AREA 

M ORIENTACION A 
RESULTADOS Y 
NEGOCIACION 

INTERMEDIA UNA CAPACIDAD TECNICA 
QUE TENGA QUE VER CON 
LA NATURALEZA DEL 
PUESTO EN CUESTION. 

DIRECCION 
GENERAL 
ADJUNTA 

L ORIENTACION A 
RESULTADOS Y 
NEGOCIACION 

AVANZADA UNA CAPACIDAD TECNICA 
QUE TENGA QUE VER CON 
LA NATURALEZA DEL 
PUESTO EN CUESTION. 

Respecto a la evaluación de capacidades técnicas se realizará conforme a la 
naturaleza del puesto en cuestión, por lo que en los casos en que el CTS 
determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación, ésta deberá ser solicitada por escrito al área de Quejas del 
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Organo Interno de Control en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano en Av. Heroica Escuela Naval Militar No. 701, Colonia Presidentes 
Ejidales, 2a. Secc., C.P. 04470, México, D.F., dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a que se tenga conocimiento del resultado de la evaluación, marcando 
copia a los tres miembros del Comité Técnico de Selección. 
* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Con fundamento en los numerales 220, 221, 222, 223 y 224 de “El Acuerdo”, en 
esta etapa con base en la revisión y análisis de los documentos que presenten 
los/las candidatos/tas se evaluará en la primera subetapa, la experiencia y en la 
segunda, el mérito. Los resultados obtenidos en ambas subetapas serán 
considerados en el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los 
candidatos. 
La DGCHDO para constatar la autenticidad de la información y documentación 
incorporada en “TRABAJAEN”, y aquella para acreditar la presente etapa, 
realizará consultas y cruce de información a los registros públicos o acudirá 
directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en 
que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las 
acciones legales procedentes. 
El mecanismo de evaluación de experiencia consiste en calificar, cada uno de los 
elementos que se detallan a continuación: 
1. Orden en los puestos desempeñados; 
2. Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados; 
3. Experiencia en el sector público; 
4. Experiencia en el sector privado; 
5. Experiencia en el sector social; 
6. Nivel de responsabilidad; 
7. Nivel de remuneración; 
8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante; 
9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, 
10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Las calificaciones así obtenidas se promediarán para obtener la calificación final 
de esta subetapa. 
El mecanismo de valoración del mérito consiste en calificar, con base en una 
escala establecida por la Unidad, cada uno de los elementos que se detallan a 
continuación: 
1. Acciones de desarrollo profesional; 
2. Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
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3. Resultados de las acciones de capacitación; 
4. Resultados de procesos de certificación; 
5. Logros; 
6. Distinciones; 
7. Reconocimientos o premios; 
8. Actividad destacada en lo individual, 
9. Otros estudios. 
* Etapa IV. Entrevista 
Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección, en relación al 
Art. 36 del RLSPC, así como en los numerales 174, 225, 226, 227 y 229 de
“El Acuerdo”, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación
de los/las candidatos/tas, establecerá el número de los/las aspirantes que pasan a 
la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el 
puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Los/las 
candidatos/tas así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que 
ninguno de los/las candidatos/tas entrevistados/as sea considerado finalista, el 
Comité de Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les 
corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado. 
El número de candidatas o candidatos a entrevistar, será de tres si el universo de 
candidata o candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatas 
o candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del 
artículo 34 del (RLSPC) fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar
a todos. 

 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre los/las candidatos/tas ya 
entrevistados “en la primera terna”, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
(RLSPC), se continuarán entrevistando a un mínimo de tres participantes, si el 
universo existente de candidatas o candidatos lo permite, y así sucesivamente.  
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato o candidata 
reúne el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, así como en la 
valoración de la capacidad de las candidatas o candidatos, de conformidad a los 
criterios de evaluación establecidos en esta convocatoria y en “TRABAJAEN”. 
Las Entrevistas consistirá en dos momentos:  
El de preguntas y respuestas y  
El de elaboración del reporte de evaluación del candidato  
Los criterios para la evaluación de entrevistas son los siguientes: 
• Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas; 
• Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos); 
• Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 
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• Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 
El resultado obtenido en esta etapa será considerado en el sistema de puntuación 
general y no implica el descarte de los/las candidatos/tas. 
La entrevista deberá permitir la interacción de cada uno de los miembros del CTS 
a efecto de evitar que ésta se realice sólo por su Presidente o algún otro miembro. 
Cada criterio de evaluación tendrá la misma ponderación.  
Cada miembro del CTS o, en su caso, especialista, calificará, en una escala de 0 a 
100 a cada candidato en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
Los entrevistadores, formularán las mismas preguntas a cada uno de los/las 
candidatos/tas y deberán quedar agregadas al reporte individual de evaluación del 
candidato/a o plasmarse en los mismos. 
Por lo que las calificaciones otorgadas para cada candidato deberán sustentarse 
en el reporte, y DGCHDO registrará en “TRABAJAEN” las calificaciones incluidas 
en el reporte, por candidato y por quienes hayan realizado la entrevista. 
Se consideran finalistas a los/las candidatos/tas que acrediten el puntaje mínimo 
de 70 en una escala de 0 a 100 en términos de los artículos 32 de la (LSPC) y 40, 
fracción II de su Reglamento. 
La DGCHDO difundirá en “TRABAJAEN”, en orden de prelación de mayor a menor 
e identificando a los/las finalistas del concurso, la calificación definitiva de cada 
candidato. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la (LSPC), se tendrá por 
acreditado cuando el/la aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. 
* Etapa V. Determinación 
En esta etapa el Comité de Selección con fundamento en los artículos 74 de la 
LSPC y 17, segundo párrafo del (RLSPC), así como en los numerales 234, 235, 
236, 237, 238 y 239 de “El Acuerdo”, acordarán la forma en que emitirán su voto, a 
efecto de que el Presidente lo haga en última instancia o, en su caso, ejerza su 
derecho de veto. 
La determinación se sujetará a lo previsto en los artículos 74 de la (LSPC) y 17, 
segundo párrafo del (RLSPC). 
El CTS resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, al de mayor calificación definitiva; 
Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a
ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas
a la dependencia, el ganador señalado en la fracción anterior comunique a la 
dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la determinación, su 
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decisión de no ocupar el puesto, o no se presente a tomar posesión y ejercer las 
funciones del puesto en la fecha señalada, o 
1. Desierto el concurso. 
En los casos de puestos del rango de enlace, se expedirá nombramiento en los 
términos de lo señalado en el numeral 206 de “El Acuerdo”. 

 
De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de “El Acuerdo”, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto 
se encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, 
según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el 
nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar
al servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el 
nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 del 
(RLSPC) de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de “El Acuerdo”), o bien 
se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de Publicarse en el Diario Oficial de la Federación, 
se comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la 
presente convocatoria. 

Reserva de 
aspirantes 

Se considerarán finalistas a las candidatas o candidatos que acrediten el Puntaje 
Mínimo de Aptitud (que es el resultado obtenido para ser considerado finalista y 
apto para ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas 
II, III y IV del Sistema de Puntuación De Estudio), el cual deberá ser igual o 
superior a 70, en una escala de 0 a 100 puntos y no resulten ganadores en el 
concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de 
aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en la Secretaría
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, señalando para cada aspirante su 
vigencia en la misma. 
Los/las finalistas se integrarán a la reserva de acuerdo con la rama de cargo o 
puesto de la vacante en que se haya determinado algún ganador y serán 
considerados, de acuerdo con el artículo 36 del (RLSPC), en cualquier concurso 
de la misma rama de cargo o puesto y rango igual o inmediato inferior, a aquél por 
el que hubieren concursado. 
Los integrantes de la reserva de aspirantes no dejarán de pertenecer a ésta
ni podrá variar el término de vigencia en la misma, cuando resulten finalistas en un 
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concurso bajo esta modalidad. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité 
Técnico de Profesionalización de la dependencia, a nuevos concursos destinados 
a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 

Etapas del 
concurso 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 22 de enero de 2014 
Registro de aspirantes y revisión 
curricular (www.trabajaen.gob.mx) 

Del 22 al 05 de febrero de 2014 

Evaluación de conocimientos* Del 11 de febrero al 03 de abril de 2014 
Evaluación de habilidades gerenciales* Del 11 de febrero al 03 de abril de 2014 
Revisión de documentos* Del 11 de febrero al 03 de abril de 2014 
Evaluación de la Experiencia*  Del 11 de febrero al 03 de abril de 2014 
Valoración del Mérito*  Del 11 de febrero al 03 de abril de 2014 
Entrevistas* Del 04 al 21 de abril de 2014 
Determinación* Del 04 al 21 de abril de 2014 

Notas: * En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. En el entendido 
que los candidatos/as deberán estar atentos/as a su cuenta de “TRABAJAEN” y 
los mensajes que se envíen, ya que en ellos se indicará específicamente la hora, 
el día y el lugar oficial para presentar las evaluaciones. Dichas fechas o el lugar 
para presentar las evaluaciones podrán adelantar o modificarse sin previo aviso, 
en caso de presentarse una situación de fuerza mayor.  

 Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la 
evaluación, las razones deberán ser por causas como: siniestros, sismos, toma de 
instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito, fuerza mayor o por 
determinación del Comité Técnico de Selección quien acordará inmediatamente y 
al momento en que se requiera sobre la suspensión de la evaluación, haciéndolo 
saber a través del personal DGCHDO a todos los candidatos presentes. 
Así mismo en el supuesto de presentarse recurso de inconformidades o se 
presente alguna situación no prevista en este concurso, se podrán modificar las 
fechas indicadas en el calendario del concurso, cuando así resulte necesario se 
notificará a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 
* Los aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones, con una 
tolerancia máxima de diez minutos por lo que fuera del día y hora señalada no se 
les permitirá la aplicación de evaluación alguna, salvo en la etapa de entrevista 
que no habrá tiempo de tolerancia. 
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Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple 
legible en tamaño carta para su cotejo documental (sin engargolar): 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para

el concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Identificación Oficial vigente (Credencial de Elector, Pasaporte o Cédula 

Profesional) 
4. Cédula de Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.) vigente emitido por

la SHCP. 
5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) 
Currículum Vítae personal detallado y actualizado, firmado en cada hoja con la 
leyenda declaro bajo protesta de decir verdad que todos los datos que contiene 
este documento son verídicos, sin encuadernar o engargolar. Currículum Vítae 
registrado en “TRABAJAEN” (incluir el teléfono de casa y/o celular, correo electrónico 
personal, así como de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada que deberá contener razón social, teléfono, puesto, funciones, 
nombre y cargo del jefe inmediato superior para verificar las referencias laborales.) 
Las y los aspirantes estarán obligadas u obligados a revisar el sistema de 
mensajes del Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad 
de que se les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 
Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa. Sólo se aceptará título, cédula profesional o en su defecto, la 
Autorización Provisional para ejercer la Profesión por título en trámite, emitida por 
la Dirección General de Profesiones. Para los casos en los que el perfil del puesto 
establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, documento oficial 
(constancia del 100% de créditos o carta pasante) que así lo acredite; de igual 
manera en caso de que el perfil solicite bachillerato o secundaria, presente el 
certificado correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, 
deberán presentar la documentación oficial que acredite la revalidación de sus 
estudios ante la Secretaría de Educación Pública. 
Para los casos que el perfil solicite el grado de titulado no se aceptará ningún 
documento que acrediten que el título o cédula profesional está en trámite, por lo 
que sólo se aceptará título y/o cédula profesional. 
El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con 
evidencias documentales que respalden su cumplimiento, implica el descarte de el 
o la aspirante del Proceso de Selección. 
Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial de elector, 
pasaporte o cédula profesional). 
6. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito doloso, no 
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estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica. 
Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
“TRABAJAEN”, se deberán presentar constancia que acredite su experiencia 
laboral en las áreas requeridas por el perfil del puesto (hojas de servicio, 
constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas de inscripción o baja al 
ISSSTE o al IMSS), constancias de empleo anteriores en hoja membretada y 
sellada, según sea el caso; talones de pago que acrediten los años requeridos de 
experiencia. En ningún caso se aceptan como constancia para acreditar la 
experiencia laboral requerida: cartas de recomendación. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que 
se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta 
información, documentación original y fotocopia para su cotejo, serán descartados 
inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones 
correspondientes. 
La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano se reserva el derecho
de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias 
que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por 
el/la aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante o, en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección 
y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes.  
Para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto no 
se contará como experiencia laboral el servicio social y las prácticas profesionales, 
salvo para plazas a nivel de Enlace. Dichas actividades se contabilizarán en el 
área de experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los 
documentos institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y 
actividades realizadas). 
Para los puestos de Enlace no se asignará puntaje alguno en la etapa de 
Evaluación de Experiencia, siendo este de 100%. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 
de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la 
Función Pública y vigente a partir del 23 de abril de 2009, los elementos que se 
calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
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- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os 
deberán presentar evidencias de Logros (certificaciones en competencias 
laborales; Publicaciones especializadas), Distinciones (haber ostentado u ostentar 
la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro fundador; contar 
con título o grado académico honoris causa; graduación con honores o distinción), 
Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, ponencias o 
trabajos de investigación; premio de antigüedad en el servicio público; primero, 
segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos), Actividades 
destacadas en lo individual (Derechos de autorales o patentes a nombre del 
aspirante; servicio o misiones en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía 
o altruismo, premios de primero, segundo o tercer lugar en competencias 
deportivas, culturales debidamente selladas y firmadas) y Otros estudios 
(diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; maestría o doctorado), de 
conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal
de “TRABAJAEN”. 
Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, los/las 
candidatos/tas deberán presentar evidencias de constancias de evaluación al 
desempeño logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, capacitación y cargos o comisiones emitidos por instituciones, 
públicas, privadas, académicas o sociales.  
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

 Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Conforme al artículo 47 del (RLSPC) y numerales 174 y 252 de “El Acuerdo”, para 
que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso 
en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPC, deberá contar 
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con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, para efectos de acreditar 
las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
(RLSPC), se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público 
de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 
carrera titulares. 
Para las promociones por concurso de los/las servidores/ras públicos de carrera 
de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas 
por el artículo 47 del (RLSPC). 
En este sentido todo candidato(a) que concurse una plaza deberá firmar una carta 
de protesta a decir verdad que no forma parte del Servicio Profesional de Carrera 
al día del registro de la revisión curricular, la cual se puede localizar en la siguiente liga:  
http://www.sedatu.gob.mx/sraweb/datastore/spc/2013/Formatos_revision_docume
ntal_y_carta_protesta2013.pdf (Las evaluaciones de desempeño no se requerirán 
cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen puestos del mismo o 
inferior rango al del puesto que ocupen). 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir 
las constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la presente 
convocatoria. 
En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el 
candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados o 
apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les 
correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su 
ingreso al servicio de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
incluyendo la carta a decir verdad, se dará aviso a las autoridades competentes 
para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la nulidad del 
nombramiento, con independencia de las acciones laborales, administrativas o 
penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, 
fracción V de “El Acuerdo”. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento distinto al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, sí no se cuenta 
con la documentación requerida, incluyendo fotocopia, en la hora y día señalados 
para las etapas de examen técnico y revisión documental, SERA DESCARTADO 
INMEDIATAMENTE DEL CONCURSO, no obstante que haya acreditado las 
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etapas previas. 
Se revisará exhaustivamente que la información registrada en el sistema de 
“TRABAJAEN” (nombre, RFC, CURP) no presente algún tipo de inconsistencia 
respecto a lo registrado por el candidato contra la documentación presentada, por 
lo que al detectarse dicha inconsistencia será causa de descarte. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el Cotejo Documental, no obstante 
que haya acreditado las evaluaciones correspondientes: 

 1. La no presentación de identificación oficial. 
2. La no presentación del currículum vítae.  
3. No presentar la documentación comprobatoria en original legible o copia 

certificada.  
4. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de 

escolaridad.  
5. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de 

experiencia laboral.  
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada.  
7. No presentar la Cartilla del Servicio Militar liberada para los hombres menores 

de cuarenta años. 
8. La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 

experiencia laboral.  
En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas en 
el artículo 47 del (RLSPC).  
Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 
aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal 
“TRABAJAEN”. 

Temarios y guías Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos de las plazas que 
integran esta convocatoria se presentan en la siguiente liga: 
http://www.sedatu.gob.mx/sraweb/ligas-de-interes/servicio-profesional-c/, a partir 
de la fecha de Publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación o, en su caso, se harán llegar a los/las aspirantes a través de correo 
electrónico cuando así lo requieran. 

Declaración de 
concurso desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
1. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
2. Porque ninguno de los/las candidatos/tas obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
3. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado 
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mediante el procedimiento establecido en el artículo 34 de la (LSPC), 
procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 

Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con el numeral 180 del “Acuerdo” la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas, a 
través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis 
Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no 
presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. En dicha 
comunicación, se especificará el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a 
evaluar. En atención al oficio circular No. SSFP/USPRH/408/007/2005 de fecha 28 
de febrero de 2005, emitido el titular de la Unidad de Servicio Profesional y 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, que dice: “Tratándose 
de los resultados de las capacidades técnicas, éstos igualmente tendrán vigencia 
de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el 
temario con el cual se evalúo la capacidad técnica de que se trate”.  
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico 
de Selección.  
La aplicación de las evaluaciones se dará de manera consecutiva siempre y 
cuando se acrediten previamente. 
En el caso de concursos por plazas que radiquen fuera del Distrito Federal 
(Delegaciones Estatales), todas las fases del concurso se llevarán a cabo
en las oficinas de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en el 
Distrito Federal.  

 En los casos de las o los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, y que tuviesen vigentes los resultados 
de habilidades evaluadas en otra dependencia del sistema, se hace mención
que dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de 
esta Secretaría aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel
de dominio, cuando estas evaluaciones no se encuentren reflejadas en el sistema de 
“TRABAJAEN” una vez efectuada la revisión curricular por dicho sistema. 

Sistema de 
Puntuación 

La acreditación de la etapa de revisión curricular será indispensable para continuar 
en el proceso de selección de que se trate. 
Para la evaluación de habilidades gerenciales el resultado mínimo aprobatorio 
para cada capacidad gerencial será de 70 puntos, sin embargo el no aprobar dicha 
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evaluación, no será motivo de descarte del concurso de que se trate.  
La evaluación de capacidades técnicas considera la cantidad de aciertos sobre el total 
de aciertos posibles en la prueba respectiva. La calificación mínima aprobatoria 
para las plazas de Enlace a Director General Adjunto será de 70 puntos. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a 
fin de determinar el orden de prelación, para la etapa de entrevista, de acuerdo 
con las siguientes ponderaciones: 
Subdirector de Area:  

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 25  
Evaluaciones de habilidades gerenciales 15  
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
  

TOTALES 100 
Jefe de Departamento:  

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 30  
Evaluaciones de habilidades gerenciales 10  
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 

TOTALES 100 
Enlace:  

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 30  
Evaluaciones de habilidades gerenciales 10  
Evaluación de la experiencia 20 
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Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
  

TOTALES 100 
Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán Publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio para el concurso. 

Reactivación 
de folio: 

Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al 
concurso, verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general 
y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto Publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, ya que por acuerdo del Comité Técnico de Selección, NO 
HAY REACTIVACION DE FOLIOS. 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la (LSPC), (RLSPC)
y “El Acuerdo” y demás disposiciones aplicables en la operación del Subsistema 
de Ingreso. 
En términos del Artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como promover la igualdad de oportunidades y de trato, incluidos 
además los principios rectores de este Sistema para garantizar la igualdad real y 
efectiva de oportunidades en el acceso a la función pública, con base en el mérito 
y con el fin de impulsar el desarrollo de la función esta Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano continuará realizando sus anuncios de vacantes u 
ofertas de trabajo expresados con lenguaje no sexista y libres de cualquier tipo de 
expresión discriminatoria prohibiendo los exámenes de no gravidez y de VIH/SIDA 
como requisito de contratación, así como contar con políticas, programas y 
mecanismos de prevención, atención y sanción de las prácticas de violencia laboral. 

Disposiciones 
Generales 

En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 
Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
18. En caso de que usted no se presente a cualquiera de las evaluaciones 

programadas quedará automáticamente fuera del concurso. 
19. Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás 
disposiciones aplicables, los datos personales que se registren durante los 
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procesos de selección, las constancias que se integren a los expedientes de 
los concursos de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así 
como los relativos a las opciones de respuestas de las herramientas de 
evaluación como son: las de conocimientos y las habilidades gerenciales,
los cuales serán considerados confidenciales, aun concluidos estos procesos, 
de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de “El Acuerdo”.  

20. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia 
de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables. 

21. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

22. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
“TRABAJAEN”, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento; este número 
de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los aspirantes. 

23. De conformidad con el numeral 181, fracción III, del “Acuerdo”, no se permitirá 
a los aspirantes el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, 
dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras 
fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o 
documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar
o almacenar las evaluaciones. 

24. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control en la dependencia, en Av. Heroica Escuela 
Naval Militar No. 701, Colonia Presidentes Ejidales, 2a. Secc., C.P. 04470, 
México, D.F., dentro de los 10 días posteriores a la fecha en que se presentó 
el presunto acto que motivó la inconformidad o del día en que concluyó el 
plazo en que se estime debió realizarse un acto dentro del proceso de 
selección previsto en la (LSPC) o su Reglamento o bien en los demás 
ordenamientos jurídicos aplicables y recurso de revocación conforme a los 
artículos 76, 77 y 78 de la (LSPC), 97 y 98 de su Reglamento ante la Unidad 
de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en Insurgente 
Sur 1735, 2o. piso, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 
01020, México, D.F., en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior 
de la Secretaría de la Función Pública.  

25. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de 
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carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado 
en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de 
los resultados del concurso a través de su cuenta de “TRABAJAEN”, ante la 
Subdirección de Ingreso, el documento que acredite haberse separado de su 
cargo, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como 
de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 
de la (LSPC).  

26. El ganador se obliga a realizar las gestiones o trámites necesarios para ser 
separado del sistema RUSP en el supuesto de encontrarse alineado a otra 
Dependencia Gubernamental Federal, por lo que su ingreso estará 
condicionada hasta encontrarse separado en dicho sistema. 

27. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) 
candidato(a) ganador(a), éste deberá presentarse a laborar en la fecha 
indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su 
ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 
60 fracción I y 75 fracción I de la (LSPC). 

28. Así mismo en el sistema informático de “TrabajaEn” o perfil de puesto donde 
se haga referencia a la Secretaría de la Reforma Agraria o “esta Secretaría” 
se deberá entender que se hace referencia a la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

29. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
Conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, privilegiando la observancia 
de los principios rectores del sistema, dentro de los 10 días hábiles siguientes 
en que se presentó, con la salvedad de que para aquellos casos en los que el 
Comité Técnico de Selección requiera de consultas, autorización u otros, ante 
autoridades distintas a la propia dependencia, la resolución de dichos 
aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las 
instancias competentes. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/las aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se han 
implementado el correos electrónico spc@sedatu.gob.mx, así como el número 
telefónico: 3601-3000 extensión 3159, 3111 o 3431 en la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, de lunes a viernes de 09:30 a 17:00 horas. 

 
Ciudad de México, D.F., a 22 de enero de 2014. 
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El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Director Jurídico Consultivo y Secretario Técnico  
de los Comités Técnicos de Selección de las plazas de la  

Dirección General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional 
Lic. Mario García Santa Anna 

Rúbrica. 
Registro Agrario Nacional 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 54 DIRIGIDA A TODO(A) INTERESADO(A) QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN 
LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

 
Los Comités Técnicos de Selección del Registro Agrario Nacional, con fundamento en los Artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, y 17, 18, 32, fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 6 de septiembre de 2007, numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado 
el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, emite la 
siguiente: 

Convocatoria pública y abierta 54/2014 dirigida a todo(a) interesado(a) que desee ingresar al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal al concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes: 
 

Nombre del puesto Subdirector de Recursos Materiales 
Código del puesto 15-B00-1-CF01012-0000089-E-C-N 
Nivel administrativo Subdirector(a) de Area NA1 No. de vacantes Una 
Percepción mensual 
bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 
 

Adscripción del puesto Dirección General de Finanzas y 
Administración 

Sede Avenida 20 de Noviembre No. 195, Colonia Centro, C.P. 06080, 
Delegación Cuauhtémoc, en México, D.F. 

Funciones principales del 
puesto 

1. Vigilar  que  los  recursos  materiales  sean  proporcionados  a  las  diversas  áreas  del  Registro  a  fin  de  cubrir  sus  necesidades  para  el 
cumplimiento de sus metas. 

2. Programar  la  adquisición  de  bienes  y  contratación  de  servicios  conforme  los  requerimientos  y  necesidades  de  las  diversas  áreas  del 
Registro. 

3. Coordinar los procedimientos de contratación que contempla la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
4. Controlar el sistema en el que se controla el activo fijo propiedad del Registro, así como emitir  los resguardos a  los servidores públicos 

responsables de su manejo y cuidado con el propósito de salvaguardar los mismos. 
5. Supervisar las altas y bajas del activo fijo a nivel nacional dentro del sistema y conciliar las mismas con la Subdirección de Contabilidad y 

Presupuesto.



 

 

M
iércoles 

22 
de 

oles
22

de
enero

de

6. Supervisar el aseguramiento de los bienes propiedad del Registro a fin de dar seguimiento a la recuperación de los bienes siniestrados en 
beneficio de las funciones que se desempeñan en el Registro. 

7. Integrar y supervisar el seguimiento del Programa Anual de Disposición Final de Bienes Muebles, propiedad del Registro a fin de que los 
bienes  que  no  pueden  ser  utilizados  para  el  que  fueron  adquiridos,  sean  dados  de  baja  del  activo  fijo 
del Registro.

Perfil requerido Escolaridad Licenciatura o Profesional. Titulado(a) en alguna de las siguientes carreras: 
Area de Estudio Carrera Genérica 

No aplica No aplica 
Experiencia laboral Mínimo tres (3) años de experiencia en las siguientes áreas: 

Campo de Experiencia Area de Experiencia 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Examen de conocimientos Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 
Evaluaciones de 
habilidades 

1.- Trabajo en Equipo. 
2.- Orientación a Resultados. 

 Idiomas extranjeros No requerido. 
Otros Disponibilidad para viajar. 

Conformación de la prelación para acceder a la etapa 
de Entrevista con el Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar hasta tres (3) 
candidatos(as), conforme al orden de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx 
con base en los resultados obtenidos por los y las concursantes. 

 
Nombre del puesto Subdirector de Atención a Usuarios 
Código del puesto 15-B00-1-CFNB001-0000738-E-C-R 
Nivel Administrativo Subdirector(a) de Area NB1 No. de vacantes Una 
Percepción mensual 
bruta 

$28,664.15 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M.N.) 
 

Adscripción del puesto Dirección en Jefe Sede Avenida 20 de Noviembre No. 195, Colonia Centro, C.P. 06080, 
Delegación Cuauhtémoc, en México, D.F. 

Funciones principales del 
puesto 

1. Coordinar  la  logística  de  las  actividades  de  la  Dirección  General  de  Delegaciones  y  la  agenda  institucional  del  RAN,  así  como  la 
actualización de lineamientos del sector para proporcionar el servicio de atención a los usuarios. 

2. Facilitar el enlace entre los usuarios con los funcionarios o las áreas correspondientes del sector agrario, para la atención y seguimiento de 
sus asuntos en trámite. 

3. Verificar diariamente  la página web del Registro Agrario Nacional, para conocer  las actividades, eventos y noticias del Organo para una 
mejor  atención  a 
los usuarios. 

4. Proporcionar a  los usuarios del sector agrario,  la atención de su trámite o gestión en tiempo y forma, así como remitirlos a  la  instancia 
correspondiente, en caso que no sea competencia del Registro Agrario Nacional. 

5. Informar las fallas detectadas en la funcionalidad del sistema o las herramientas que lo componen para la corrección respectiva.
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6. Operar adecuadamente el sistema de registro de usuarios y el tiempo de atención. 
7. Recomendar  a  los  usuarios  que  realicen  la  evaluación  ciudadana  de  servicio  para  la  obtención  de  encuestas  y  su  integración  para 

programas de mejora.
Perfil Requerido Escolaridad Licenciatura o Profesional. Titulado(a) en alguna de las siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración 

Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Mínimo tres (3) años de experiencia en las siguientes áreas: 
Experiencia laboral Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Examen de conocimientos Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 
Evaluaciones de 
habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas extranjeros No requerido. 
Otros No aplica. 

Conformación de la prelación para acceder a la etapa 
de Entrevista con el Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar hasta tres (3) 
candidatos(as), conforme al orden de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx 
con base en los resultados obtenidos por los y las concursantes. 

 
Nombre del puesto Subdelegado de Registro 
Código del puesto 15-B00-3-CF14040-0000535-E-C-D 
Nivel administrativo Subdirector(a) de Area NA1 No. de vacantes Una 
Percepción mensual 
bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 
 

Adscripción del puesto Delegación Estatal en Chetumal, 
Quintana Roo 

Sede Av. Chapultepec No. 148, Colonia Centro, C.P.77000, en 
Chetumal, Quintana Roo. 

Funciones principales del 
puesto 

1. Intervenir en  todo asunto  jurisdiccional de  su  competencia, para asegurar que  se  cumplan  las  resoluciones emitidas por  la autoridad 
competente con estricto apego a la Ley. 

2. Supervisar  los procesos de calificaciones,  inscripciones, constancias y certificaciones de derechos agrarios, para dar cumplimiento a  los 
términos normativos. 

3. Proporcionar orientación a los usuarios en asuntos registrales y aclarar sus dudas, para la presentación de las solicitudes. 
4. Coordinar  la  atención  en  el  envío  de  informes  del  área  de  su  competencia  a  oficinas  centrales,  para  la  toma  de  decisiones  en  las 

actividades registrales. 
5. Asegurar el  cumplimiento en  la  salvaguarda de documentos, para  la atención de  los  trámites que  solicitan  los usuarios en el Registro 

Agrario Nacional. 
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6. Ejecutar  las  demás  funciones  inherentes  al  cargo,  aquellas  descritas  en  el  reglamento  interior, manuales  de  organización,  procesos 
respectivos a la descripción del puesto, así como las que se determinen por necesidad del puesto. 

Perfil requerido Escolaridad Licenciatura o Profesional. Titulado(a) en alguna de las siguientes carreras: 
Area de Estudio Carrera Genérica

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Experiencia laboral Mínimo tres (3) años de experiencia en las siguientes áreas: 

Campo de Experiencia Area de Experiencia
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Examen de conocimientos Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 
Evaluaciones de 
habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas extranjeros No requerido. 
Otros Disponibilidad para viajar. 

Conformación de la prelación para acceder a la etapa de 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar hasta tres (3) 
candidatos(as), conforme al orden de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx 
con base en los resultados obtenidos por los y las concursantes. 

 
Nombre del puesto Subdelegado de Registro 
Código del puesto 15-B00-1-CF14040-0000396-E-C-D 
Nivel administrativo Subdirector(a) de Area NA1 No. de vacantes Una 
Percepción mensual 
bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 
 

Adscripción del puesto Delegación Estatal en Guadalajara, 
Jalisco 

Sede Calle Nicolás Romero No. 95, Colonia Artesanos Centro, 
C.P.44200, en Guadalajara, Jalisco. 

Funciones principales del 
puesto 

1. Intervenir  en  todo  asunto  jurisdiccional de  su  competencia, para  asegurar que  se  cumplan  las  resoluciones  emitidas por  la  autoridad 
competente con estricto apego a la Ley. 

2. Supervisar  los procesos de calificaciones,  inscripciones, constancias y certificaciones de derechos agrarios, para dar cumplimiento a  los 
términos normativos. 

3. Proporcionar orientación a los usuarios en asuntos registrales y aclarar sus dudas, para la presentación de las solicitudes. 
4. Coordinar  la  atención  en  el  envío  de  informes  del  área  de  su  competencia  a  oficinas  centrales,  para  la  toma  de  decisiones  en  las 

actividades registrales. 
5. Asegurar el  cumplimiento en  la  salvaguarda de documentos, para  la atención de  los  trámites que  solicitan  los usuarios en el Registro 

Agrario Nacional. 
6. Ejecutar  las  demás  funciones  inherentes  al  cargo,  aquellas  descritas  en  el  reglamento  interior, manuales  de  organización,  procesos 

respectivos a la descripción del puesto, así como las que se determinen por necesidad del puesto. 
Perfil requerido Escolaridad Licenciatura o Profesional. Titulado(a) en alguna de las siguientes carreras: 

Area de Estudio 
Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Experiencia laboral Mínimo tres (3) años de experiencia en las siguientes áreas: 
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Campo de Experiencia Area de Experiencia
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Examen de conocimientos Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 
Evaluaciones de 
habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas extranjeros No requerido. 
Otros Disponibilidad para viajar. 

Conformación de la prelación para acceder a la etapa 
de Entrevista con el Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar hasta tres (3) 
candidatos(as), conforme al orden de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx 
con base en los resultados obtenidos por los y las concursantes. 

 
Nombre del puesto Subdelegado de Registro 
Código del puesto 15-B00-2-CF14040-0000641-E-C-D 
Nivel administrativo Subdirector(a) de Area NA1 No. de vacantes Una 
Percepción mensual 
bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 
 

Adscripción del puesto Delegación Estatal en Xalapa, Veracruz Sede Km. 4.5 Carretera Xalapa-Veracruz (edif. Inmecafe) s/n, Col. 
Arenales de las Animas, C.P. 91090, en Xalapa, Veracruz. 

Funciones principales del 
puesto 

1. Intervenir  en  todo  asunto  jurisdiccional de  su  competencia, para  asegurar que  se  cumplan  las  resoluciones  emitidas por  la  autoridad 
competente con estricto apego a la Ley. 

2. Supervisar  los procesos de calificaciones,  inscripciones, constancias y certificaciones de derechos agrarios, para dar cumplimiento a  los 
términos normativos. 

3. Proporcionar orientación a los usuarios en asuntos registrales y aclarar sus dudas, para la presentación de las solicitudes. 
4. Coordinar  la  atención  en  el  envío  de  informes  del  área  de  su  competencia  a  oficinas  centrales,  para  la  toma  de  decisiones  en  las 

actividades registrales. 
5. Asegurar el  cumplimiento en  la  salvaguarda de documentos, para  la atención de  los  trámites que  solicitan  los usuarios en el Registro 

Agrario Nacional. 
6. Ejecutar  las  demás  funciones  inherentes  al  cargo,  aquellas  descritas  en  el  reglamento  interior, manuales  de  organización,  procesos 

respectivos a la descripción del puesto, así como las que se determinen por necesidad del puesto. 
Perfil Requerido Escolaridad Licenciatura o Profesional. Titulado(a) en alguna de las siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia laboral Mínimo tres (3) años de experiencia en las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Examen de conocimientos Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 
Evaluaciones de 
habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas extranjeros No requerido. 
Otros Disponibilidad para viajar. 
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Conformación de la prelación para acceder a la etapa 
de Entrevista con el Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar hasta tres (3) 
candidatos(as), conforme al orden de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx 
con base en los resultados obtenidos por los y las concursantes. 

 
Nombre del puesto Subdelegado Técnico 
Código del puesto 15-B00-1-CF14040-0000384-E-C-D 
Nivel administrativo Subdirector(a) de Area NA1 No. de vacantes Una 
Percepción mensual 
bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 
 

Adscripción del puesto Delegación Estatal en Pachuca, Hidalgo Sede Blvd. Felipe Angeles No. 1960, P.B. 1er. piso, Colonia 
Ampliación Santa Julia, C.P. 42080, en Pachuca, Hidalgo. 

Funciones principales del 
Puesto 

1. Supervisar y controlar la expedición y entrega de los certificados y títulos para dar certeza jurídica a los sujetos agrarios. 
2. Supervisar el trámite de envío de los títulos de propiedad al Registro Público, para que sean inscritos en el Registro Público de la Propiedad 

y se desincorporen del régimen social. 
3. Coordinar la elaboración de los trabajos técnicos, topográficos y cartográficos para la integración de los expedientes de los predios rurales. 
4. Coordinar  el  archivo  de  los  productos  expedidos  por  la  delegación  en materia  de  certificados  parcelarios  y  títulos  de  solar  urbano  y 

propiedad a fin de asegurar el buen resguardo de los mismos. 
5. Coordinar las acciones de revisión técnica y de dictamen técnico de procedencia para la certificación de los derechos ejidales y comunales 

de los sujetos agrarios. 
6. Enviar la información requerida por las oficinas centrales de acuerdo a las políticas y procedimientos establecidos para tal efecto a fin de 

agilizar el proceso. 
7. Supervisar y controlar  la expedición y entrega de copias certificadas de los planos y documentos que obren en el archivo agrario para la 

atención de las peticiones de los usuarios.
Perfil requerido Escolaridad Licenciatura o Profesional. Titulado(a) en alguna de las siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Arquitectura 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración 

Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Ingeniería y Tecnología Agronomía 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Experiencia laboral Mínimo tres (3) años de experiencia en las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencias de la Tierra y del Espacio Geodesia 
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Ciencias de la Tierra y del Espacio Geografía 
Ciencias Agrarias Ingeniería Agrícola 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias de las Artes y las Letras Arquitectura 
Examen de conocimientos Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 
Evaluaciones de 
habilidades 

1.- Orientación a Resultados 
2.- Trabajo en Equipo 

Idiomas extranjeros No requerido 
Otros Disponibilidad para viajar. 

Conformación de la prelación para acceder a la etapa 
de Entrevista con el Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar hasta tres (3) 
candidatos(as), conforme al orden de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx 
con base en los resultados obtenidos por los y las concursantes. 

 
Nombre del puesto Jefe del Departamento de Registro y Asuntos Jurídicos 
Código del puesto 15-B00-2-CF01059-0000306-E-C-P 
Nivel administrativo Jefe(a) de Departamento OA1 No. de vacantes Una 
Percepción mensual 
bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 
 

Adscripción del puesto Delegación Estatal en Chihuahua, 
Chihuahua 

Sede Calle Guadalupe Victoria No. 408, Col. Centro, C.P. 31000, 
en Chihuahua, Chihuahua. 

Funciones principales del 
puesto 

1. Supervisar que los depósitos de lista de sucesión sean resguardados, a fin de proporcionar seguridad jurídica, así como las calificaciones de 
las transmisiones de derecho, para que se apeguen a la normatividad. 

2. Analizar  las  calificaciones  registrales de  los  contratos de  enajenación  y  cesión  de derechos parcelarios  y de uso  común;  así  como  los 
diversos  contratos  celebrados por  sujetos agrarios, para que  reúnan  los  requisitos que establece  la  Ley Agraria y demás disposiciones 
aplicables. 

3. Verificar  los  acuerdos  de  asamblea,  para  que  cumplan  con  las  formalidades  establecidas  en  la  Ley  Agraria,  así  como  en  las  demás 
legislaciones aplicables. 

4. Analizar  las calificaciones  registrales de  las sociedades  rurales, mercantiles y/o civiles y de  las colonias agrícolas y ganaderas, para que 
cumplan con las formalidades establecidas en la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables. 

5. Representar a  la Delegación Estatal e  intervenir  cuando  sea  requerido, en  los  juicios de amparo,  civiles, penales,  laborales, agrarios  y 
administrativos, para salvaguardar los intereses de la dependencia. 

6. Analizar los convenios y contratos celebrados por la Delegación Estatal, para que se respeten los acuerdos establecidos. 
Perfil Requerido Escolaridad Licenciatura o Profesional. Titulado(a) en alguna de las siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
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Experiencia laboral Mínimo dos (2) años de experiencia en las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Examen de conocimientos Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 
Evaluaciones de 
habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas extranjeros No requerido. 
Otros Disponibilidad para viajar. 

Conformación de la prelación para acceder a la etapa 
de Entrevista con el Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar hasta tres (3) 
candidatos(as), conforme al orden de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx 
con base en los resultados obtenidos por los y las concursantes. 

 
Nombre del puesto Jefe del Departamento de Catastro Rural 
Código del puesto 15-B00-2-CF01059-0000569-E-C-K 
Nivel administrativo Jefe(a) de Departamento OA1 No. de vacantes Una 
Percepción mensual 
bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 
 

Adscripción del puesto Delegación Estatal en Culiacán, Sinaloa Sede Calle Francisco Villa No. 261 Oriente, Col. Centro, C.P. 
80000, en Culiacán, Sinaloa. 

Funciones principales del 
puesto 

1. Elaborar los planos de ejidos y comunidades con la finalidad de contar con un historial de los planos que resultan de los trabajos técnicos. 
2. Ejecutar los trabajos técnicos para el ordenamiento de la propiedad rural. 
3. Enviar al Registro Público de la Propiedad los títulos de propiedad expedidos a fin de ser entregados a los usuarios. 
4. Controlar el  resguardo de  los planos y documentos que obren en el archivo de  la delegación para proporcionar  información  y  copias 

certificadas a las instancias y sujetos agrarios que así lo requieran. 
5. Aplicar  la  normatividad  en materia  de  control  documental  que  permitan  administrar,  operar  y  custodiar  el  archivo  documental  para 

asegurar  
su conservación.

Perfil requerido Escolaridad Licenciatura o Profesional. Titulado(a) en alguna de las siguientes carreras: 
Area de estudio Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y Administrativas Arquitectura 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Experiencia laboral Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas: 

Campo de Experiencia Area de Experiencia 
Ciencias Agrarias Agronomía 

Ciencias Tecnológicas Tecnología de la Instrumentación 
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Ciencias Tecnológicas Tecnología Industrial 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de la Construcción 

Examen de conocimientos Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 
Evaluaciones de 
habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas extranjeros No requerido. 
Otros No aplica. 

Conformación de la prelación para acceder a la etapa 
de Entrevista con el Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar hasta tres (3) 
candidatos(as), conforme al orden de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx 
con base en los resultados obtenidos por los y las concursantes. 

 
Nombre del puesto Jefe de Area de lo Contencioso y Consultivo 
Código del puesto 15-B00-2-CF21864-0000644-E-C-P 
Nivel administrativo Enlace PQ3 No. de vacantes Una 
Percepción mensual 
bruta 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
 

Adscripción del puesto Delegación Estatal en Xalapa, Veracruz Sede Km. 4.5 Carretera Xalapa-Veracruz (edif. Inmecafe) s/n, 
Col. Arenales de las Animas, C.P. 91090, en Xalapa, 

Veracruz. 
Funciones principales del 
puesto 

1. Compilar e integrar la  información y documentación con base a los asientos registrales para coadyuvar en la inscripción de sentencias y 
expedición de documentos a favor de los sujetos agrarios. 

2. Comunicar a los servidores públicos que laboran en la Delegación Estatal las reformas, modificaciones y actualizaciones de ordenamientos 
jurídico‐administrativos. 

3. Emitir opiniones legales sobre asuntos de carácter jurídico para desahogar las solicitudes que ingresan a la Delegación. 
4. Recibir y registrar los recursos de revisión para elaborar los proyectos de acuerdo o resolución que deban dictarse. 
5. Analizar  y  formular  los  convenios  y  contratos  que  celebre  la Delegación  para  el  cumplimiento  de  sus  obligaciones  y  defensa  de  sus 

derechos. 
6. Elaborar las contestaciones de demandas, informes previos y justificados en materia de amparo agrario y administrativo.

Perfil requerido Escolaridad Licenciatura o Profesional. Terminado o Pasante en alguna de las siguientes carreras: 
Area de Estudio Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Experiencia laboral Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas: 

Campo de Experiencia Area de Experiencia 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Examen de conocimientos Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 
Evaluaciones de 
habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas extranjeros No requerido. 
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Otros No aplica. 
Conformación de la prelación para acceder a la etapa de 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar hasta tres (3) 
candidatos(as), conforme al orden de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx 
con base en los resultados obtenidos por los y las concursantes. 

Nombre del puesto Jefe de Area de lo Contencioso y Consultivo 
Código del puesto 15-B00-3-CF21864-0000692-E-C-P 
Nivel administrativo Enlace PQ3 No. de vacantes Una 
Percepción mensual 
bruta 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
 

Adscripción del puesto Delegación Estatal en Chetumal, Quintana 
Roo 

Sede Av. Chapultepec No. 148, Colonia Centro, C.P. 77000, 
en Chetumal, Quintana Roo. 

Funciones principales del 
puesto 

1. Compilar e integrar la  información y documentación con base a los asientos registrales para coadyuvar en la inscripción de sentencias y 
expedición de documentos a favor de los sujetos agrarios. 

2. Comunicar a los servidores públicos que laboran en la Delegación Estatal las reformas, modificaciones y actualizaciones de ordenamientos 
jurídico‐administrativos. 

3. Emitir opiniones legales sobre asuntos de carácter jurídico para desahogar las solicitudes que ingresan a la Delegación. 
4. Recibir y registrar los recursos de revisión para elaborar los proyectos de acuerdo o resolución que deban dictarse. 
5. Analizar  y  formular  los  convenios  y  contratos  que  celebre  la Delegación  para  el  cumplimiento  de  sus  obligaciones  y  defensa  de  sus 

derechos. 
6. Elaborar las contestaciones de demandas, informes previos y justificados en materia de amparo agrario y administrativo.

Perfil requerido Escolaridad Licenciatura o Profesional. Terminado o Pasante en alguna de las siguientes carreras: 
Area de Estudio Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Experiencia laboral Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas: 

Campo de Experiencia Area de Experiencia 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Examen de conocimientos Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 
Evaluaciones de 
habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas extranjeros No requerido. 
Otros No aplica. 

Conformación de la prelación para acceder a la etapa de 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar hasta tres (3) 
candidatos(as), conforme al orden de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx 
con base en los resultados obtenidos por los y las concursantes. 

 
Nombre del puesto Jefe de Area de Atención al Público 
Código del puesto 15-B00-3-CF21864-0000662-E-C-D 
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Nivel administrativo Enlace PQ3 No. de vacantes Una 
Percepción mensual 
bruta 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
 

Adscripción del puesto Delegación Estatal en Mérida, Yucatán Sede Calle 3 Avenida Cupules, No. 197, Col. García 
Ginerés, C.P. 97070, en Mérida, Yucatán. 

Funciones principales del 
puesto 

1. Obtener la actualización de lineamientos del sector agrario para proporcionar el servicio de atención a los usuarios. 
2. Elaborar un registro de los usuarios que asiste a la delegación, previa autorización del funcionario o área correspondiente del ingreso. 
3. Recibir y canalizar a las diferentes áreas de Registro y Catastro, las solicitudes de los usuarios sobre los servicios que presta la delegación 

de manera oportuna. 
4. Llevar  un  control  sobre  solicitudes  de  audiencias  con  los  servidores  públicos  de  la  delegación,  así  como  acordar  con  el  Subdelegado 

Técnico sobre la realización de programas que solucionen los problemas de los usuarios. 
5. Proporcionar  a  los  usuarios  la  dependencia  a  la  que  corresponde  la  atención de  su  trámite  o  gestión,  en  caso  que  no  competa  a  la 

delegación del Registro Agrario Nacional. 
6. Registrar  correctamente  las promociones en  los  sistemas de  información, para  turnarlos  a  las  áreas  correspondientes observando en 

estricto apego al orden de prelación. 
7. Canalizar las solicitudes de los servicios que presta la delegación a sus diferentes áreas para recibir la atención correspondiente. 
8. Dar seguimiento a las peticiones de los usuarios a fin de que se cumpla con los tiempos de entrega señalados en la normatividad. 

Perfil requerido Escolaridad Preparatoria o bachillerato. Titulado, en alguna de las 
siguientes carreras: 

Area de estudio Carrera Genérica 
No aplica No aplica 

Experiencia laboral Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencia Política Administración Pública 
Examen de conocimientos Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 
Evaluaciones de 
habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas extranjeros No requerido. 
Otros Disponibilidad para viajar. 

Conformación de la prelación para acceder a la etapa de 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar hasta tres (3) 
candidatos(as), conforme al orden de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx 
con base en los resultados obtenidos por los y las concursantes. 

 
Nombre del puesto Jefe de Area de Registro A 
Código del puesto 15-B00-2-CF21864-0000307-E-C-D 
Nivel administrativo Enlace PQ3 No. de vacantes Una 
Percepción mensual 
bruta 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
 

Adscripción del puesto Delegación Estatal en Chihuahua, Chihuahua Sede Calle Guadalupe Victoria No. 408, Col. Centro, C.P. 
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31000, en Chihuahua, Chihuahua. 
Funciones principales 
del puesto 

1. Realizar las inscripciones y la expedición de los certificados de derechos sobre tierras de uso común, los certificados de derechos parcelarios 
y/o su cancelación, así como los títulos de propiedad, para dar certeza jurídica y documental a los sujetos de derecho agrario. 

2. Realizar la inscripción de la resolución judicial y administrativa, para dar cumplimiento a lo ordenado por la autoridad jurisdiccional. 
3. Expedir las constancias y copias certificadas de los documentos agrarios, para atender los requerimientos que realicen los interesados. 
4. Controlar los depósitos y sus modificaciones, así como emitir la calificación de los traslados de derechos, para otorgar seguridad jurídica a los 

beneficiarios. 
Perfil requerido Escolaridad Licenciatura o Profesional. Titulado(a) en alguna de las siguientes carreras: 

Area de estudio Carrera Genérica
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia laboral Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia Area de Experiencia

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Examen de conocimientos Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 
Evaluaciones de 
habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas extranjeros No requerido. 
Otros Disponibilidad para viajar. 

Conformación de la prelación para acceder a la etapa 
de Entrevista con el Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar hasta tres (3) 
candidatos(as), conforme al orden de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx 
con base en los resultados obtenidos por los y las concursantes. 

 
Nombre del puesto Jefe de Area de Registro B 
Código del puesto 15-B00-2-CF21864-0000495-E-C-D 
Nivel administrativo Enlace PQ3 No. de vacantes Una 
Percepción mensual 
bruta 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
 

Adscripción del puesto Delegación Estatal en Oaxaca, Oaxaca Sede Calle Eucaliptos, No. 325, Col. Reforma, C.P. 68050, 
en Oaxaca, Oaxaca. 

Funciones principales 
del puesto 

1. Realizar las inscripciones y la expedición de los certificados de derechos sobre tierras de uso común, los certificados de derechos parcelarios 
y/o su cancelación, así como los títulos de propiedad, para dar certeza jurídica y documental a los sujetos de derecho agrario. 

2. Realizar la inscripción de la resolución judicial y administrativa, para dar cumplimiento a lo ordenado por la autoridad jurisdiccional. 
3. Expedir las constancias y copias certificadas de los documentos agrarios, para atender los requerimientos que realicen los interesados. 
4. Controlar los depósitos y sus modificaciones, así como emitir la calificación de los traslados de derechos, para otorgar seguridad jurídica a los 

beneficiarios. 
Perfil requerido Escolaridad Licenciatura o Profesional. Titulado(a) en alguna de las siguientes carreras: 

Area de estudio Carrera Genérica
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia laboral Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia Area de Experiencia



 

 

232     (Prim
era 

(Prim
era

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Examen de conocimientos Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 
Evaluaciones de 
habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas extranjeros No requerido. 
Otros Disponibilidad para viajar. 

Conformación de la prelación para acceder a la etapa 
de Entrevista con el Comité Técnico de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar hasta tres (3) 
candidatos(as), conforme al orden de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx 
con base en los resultados obtenidos por los y las concursantes. 

Bases de participación
Requisitos de Participación Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto. Asimismo, 

se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el Servicio Público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el Servicio Público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal o administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 

Documentación requerida Los y las candidatos(as) deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia certificada y copia simple, los siguientes 
documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido por vía electrónica: 
1. Impresión por duplicado y sin llenar del formato de Cotejo Documental que encontrará en la página electrónica 

www.ran.gob.mx en la liga del Servicio Profesional de Carrera. 
2. Impresión de la Carátula de “Bienvenida” de TrabajaEn, en donde aparece su folio como candidato(a) de la vacante por la 

que concursa así como su folio largo de registro. 
3. Currículo de TrabajaEn, impreso desde la opción “vista preliminar”. 
4. Currículo personal detallado con puestos y funciones desempeñadas, así como periodos comprendidos y sueldo devengado 

elaborado en Word, con un máximo de tres cuartillas, con teléfonos actualizados y correo electrónico vigente, mismo que 
será complementario al Currículum de TrabajaEn para valorar la experiencia laboral, siempre y cuando se muestre el o los 
documentos en original y copia que validen dicho rubro. 

5. Comprobantes de experiencia laboral en las áreas solicitadas en la Convocatoria, en donde aparezca el puesto 
desempeñado, así como la fecha de inicio y la fecha de término de la relación laboral, de manera que la suma de los 
periodos laborales comprueben la experiencia mínima requerida. Puede presentar: Nombramientos, Hojas de Servicios, 
Constancias, Talones de Pago, Contratos, etcétera. Estos comprobantes son instrumento para evaluar la Experiencia, por lo 
cual es necesario que compruebe todos los años de experiencia posible y de estar ocupando un puesto actualmente es 
necesario presentar también Constancia de éste. (Las constancias laborales deberán presentarse en hoja membretada, con 
sello y/o firma de la Empresa o Institución). 

6. Documentos que acrediten el nivel de estudios requerido para el puesto por el que concursa. Para los puestos en concurso 
de Subdirector de Recursos Materiales, Subdirector de Atención a Usuarios, Subdelegado de Registro (Quintana 
Roo), Subdelegado de Registro (Jalisco), Subdelegado de Registro (Veracruz), Subdelegado Técnico (Hidalgo), Jefe 
del Departamento de Registro y Asuntos Jurídicos (Chihuahua), Jefe del Departamento de Catastro Rural (Sinaloa), 
Jefe de Area de Registro A (Chihuahua) y Jefe de Area de Registro B (Oaxaca), sólo se aceptará como mínimo: Título o 
Cédula Profesional de nivel Licenciatura o Ingeniería. Si cuenta con estudios terminados a nivel de Doctorado o Maestría, 
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Diplomado o Especialidad, es necesario que también presente el Título o Cédula (según sea el caso) de cada una de ellos, 
ya que éstos se utilizarán para valorar el mérito. Para el puesto de Jefe de Area de lo Contencioso y Consultivo 
(Veracruz) y Jefe de Area de lo Contencioso y Consultivo (Quintana Roo), sólo se aceptará como mínimo: Carta de 
Pasante o Certificado de Terminación de Estudios a nivel Licenciatura o Ingeniería. Para el puesto de Jefe de Area de 
Atención al Público (Yucatán), sólo se aceptará como mínimo: Certificado de Preparatoria o Bachillerato terminado. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos por el 
que se emiten las Disposiciones en Materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de agosto de 2011 (en lo sucesivo el ACUERDO), cuando en una Convocatoria se establezca como 
requisito de escolaridad el Título Profesional o Grado Académico en el nivel Licenciatura o Ingeniería, se aceptará el grado 
de Maestría o Doctorado Titulado en las áreas académicas definidas, excepto en aquellos puestos en que alguna 
disposición legal establezca que para el ejercicio de la profesión y/o función sea requisito indispensable la presentación de 
Título Profesional en el nivel Licenciatura o Ingeniería. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero, deberá presentarse invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública, para que tenga validez en la Valoración del mérito o 
para acreditar la escolaridad solicitada. 

7. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (Credencial de Elector con fotografía, Pasaporte, Matrícula Consular o 
Cédula Profesional). 

8. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
9. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
10. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (en caso de NO haber laborado con anterioridad, es necesario tramitar su alta 

ante la SHCP, ya que debe contar con homoclave). 
11. En caso de ser Servidor(a) Público(a) de Carrera: Constancias de capacitación y el Avance de certificación del Sistema 

Informático RH-net en donde se muestren las evaluaciones con fines de certificación hasta la fecha (utilizadas para medir el 
mérito). 

12. Para realizar la Evaluación de la Experiencia y Valoración del mérito, los (las) candidatos(as) deberán presentar evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones 
en el Sector Público, Privado o Social, los cuales vienen descritos con mayor detalle en el documento “Metodología y 
Escalas de Calificación” publicado el 23 de abril de 2009; y a través de la página 
de TrabajaEn en la liga “Documentos e información relevante”. 

13. En caso de ser Servidor(a) Público(a) de Carrera, deberá presentar dos (2) Evaluaciones Anuales del Desempeño, (de 
acuerdo a los numerales 174 y 252 del ACUERDO donde se señala; “para que un Servidor Público de Carrera pueda ser 
sujeto a una promoción por concurso en el Sistema), conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPC, deberá contar con 
al menos dos Evaluaciones del Desempeño Anual. Para efectos de acreditar lo establecido en el artículo 47 del Reglamento 
de la LSPC; se tomará en cuenta, el último que haya aplicado el Servidor Público de Carrera Titular en el puesto en que se 
desempeña y en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores Públicos considerados de Libre 
Designación, previo a obtener su nombramiento como Servidores Públicos de Carrera Titulares”. 
“Para las promociones por concurso de los y las Servidores(as) Públicos(as) de Carrera de primer nivel de ingreso, la 
Evaluación del Desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular no formará parte de las dos (2) 
requeridas por el artículo 47 del Reglamento”, por lo que deberá presentar tres (3) Evaluaciones Anuales en la subetapa de 
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Revisión Documental. 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que 
acrediten el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la presente 
Convocatoria. El Registro Agrario Nacional se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al o la aspirante o, en su caso, se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el Nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para este Organo Desconcentrado, el cual 
se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
Nota: Para la recepción de documentos, es indispensable entregar la documentación completa en el orden arriba descrito, en un 
fólder tamaño carta. En caso de estar concursando en más de una vacante, deberá entregar un fólder por plaza. No se aceptará 
documentación incompleta o extemporánea, no se concederán cambios de fechas y/o cambios de sede. 

Registro de los (las) 
Participantes 

La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán únicamente a través de la Página Electrónica de: 
www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un folio para el concurso al aceptar las presentes Bases y que servirá para formalizar 
su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección; con el fin de asegurar así el anonimato de los y las participantes. 

Etapas del Concurso Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 22 de enero de 2014 

Registro de aspirantes y Revisión Curricular (a través de 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 22 de enero al 05 de febrero de 2014 

Examen de Conocimientos y Evaluación de Habilidades. Del 06 de febrero al 14 de marzo de 2014 
Cotejo Documental, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. Del 17 de marzo al 04 de abril de 2014 

Entrevistas Del 07 al 25 de abril de 2014 
Determinación Del 07 al 25 de abril de 2014 

Nota: Es necesario que se presente en el lugar, fecha y hora que se le indique en el mensaje respectivo, ya que no se recibirá 
documentación ni se aplicarán evaluaciones de manera extemporánea ni en otra sede. 
En razón del número de candidatos(as) que participen en cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán estar sujetas a 
cambio, por lo cual se le notificará al participante el supuesto que originó esta situación a través del sistema de TrabajaEn. 
La Entrevista de todas las plazas, serán presenciales con el Comité Técnico de Selección si el puesto es adscrito a Oficinas 
Centrales. 

Temarios Los temarios referentes a los Exámenes de Conocimientos (Técnicos) se encontrarán a disposición de los y las candidatos(as) 
en la página electrónica del Registro Agrario Nacional: www.ran.gob.mx en la sección “Servicio Profesional de Carrera”, a partir 
de la fecha de publicación de la presente Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en el portal www.trabajaen.gob.mx; 
La liga es http://www.ran.gob.mx/ran/index.php/administracion-y-resultados/servicio-profcarreras, dentro del archivo: Bibliografía 
de la Convocatoria 54. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica: 
http://www.trabajaen.gob.mx en el apartado de “Documentos e información relevante”, en la liga Guías de estudio para 
las Evaluaciones de Habilidades”. (Como información adicional, respecto a las Evaluaciones de Habilidades se cuenta con 
material para consulta en la siguiente liga: http://www.spc.gob.mx/ceneval.html). 

Presentación de La presentación de exámenes y/o evaluaciones se realizarán en la adscripción de la plaza en concurso; asimismo, se les 
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Evaluaciones comunicará la fecha y hora en que deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas (ver sección de 
etapas del concurso) a través de la página www.trabajaen.gob.mx, en el rubro “Mis mensajes”, en el entendido de que el no 
presentarse será motivo de Descarte del concurso (con excepción que él o la candidato(a) compruebe que dicho retraso fue 
originado por causas de fuerza mayor, previa consideración del Comité), cualquier resolución será notificada a través de la 
misma página. De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de 
anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. 
Previo a la presentación de sus evaluaciones, se solicitará al(la) candidato(a) un Escrito bajo protesta de decir verdad, en 
donde indique lo siguiente: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la 

función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de la libertad por delito doloso. 
3. No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto. 
4. No estar inhabilitado(a) para el Servicio Público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
5. No haber sido beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 

incorporado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, y 

6. Sí es o no Servidor(a) Público(a) de Carrera. 
7. En el caso de Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que concursen por una plaza de rango superior al puesto que ocupan, 

deberán presentar sus dos Evaluaciones del Desempeño Anuales de acuerdo a lo establecido por el artículo 47 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, o bien, presentar 
documento que refiera que no forma parte del Servicio Profesional de Carrera previo a su Evaluación Técnica y para la 
etapa de Revisión Documental. 

8. En caso de NO ser Servidor(a) Público(a), deberá especificarlo en el formato. 
9. De no cumplir con lo anterior, él o la aspirante será descartado(a) del concurso. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen vigentes serán 
considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
Tratándose de Exámenes de Conocimientos tendrán vigencia de un año, en relación al puesto sujeto al concurso y siempre que 
NO cambie el temario con el cual se evaluó la capacidad técnica de que se trate. Si él o la candidato(a) aprobó su Examen 
Técnico y se encuentra en este último supuesto, deberá presentar un escrito hasta un día antes de las evaluaciones de 
conocimientos dirigido al Comité Técnico de Selección solicitando revalidar la calificación en virtud de que dicha evaluación, ya 
fue acreditada en un concurso anterior, incluyendo el número de folio de concurso en el que acreditó la prueba y el folio de 
concurso actual, así como el número de folio de aspirante (folio largo), asignado por TrabajaEn y que se puede verificar en la 
pantalla de bienvenida, debajo de sus datos personales. 
En caso de que la solicitud sea procedente o no, él o la Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección le notificará al 
(la) candidato(a) a través de TrabajaEn la fecha de aplicación de la evaluación sin que ésta retrase el proceso en cuestión. 

Reglas de Valoración La acreditación de la etapa de Revisión Curricular, así como la del Examen de Conocimientos serán indispensables para 
continuar en el proceso de selección de que se trate, ajustándose a las siguientes reglas de valoración: 
• Cantidad de Exámenes de Conocimientos (Técnicos): uno (1)
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• Cantidad de Evaluaciones de Habilidades: dos (2) 
• Calificación Mínima Aprobatoria de Exámenes de Conocimientos es de: 70 puntos, (en una escala de 0 a 100 puntos). 
• El resultado de las Evaluaciones de Habilidades NO será motivo de Descarte, por lo que podrá continuar en el proceso.

Sistema de Puntuación Los resultados obtenidos en el Examen de Conocimientos (Técnicos), Habilidades (Gerenciales), Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
mérito, así como  la fase de Entrevista, serán considerados para elaborar el  listado de candidatos(as) con  los resultados más altos a fin de 
determinar el Puntaje Mínimo de Aptitud, de conformidad con el siguiente Sistema de Puntuación General: 

Etapas Subetapas Puntaje para todos los niveles 
de puesto 

II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades 

Examen de Conocimientos 30 
Evaluaciones de 

Habilidades 
10 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
mérito 

Evaluación de la 
Experiencia 

20 

Valoración del mérito 10 
IV. Entrevistas 30 
Puntaje total 100 

Nota: Para la etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, la calificación estará determinada en función de la 
calificación que se otorgue en el formato de Experiencia y Mérito. Para los puestos de nivel de Enlace no se asignará puntaje 
alguno en la Sub-Etapa Evaluación de Experiencia de la Etapa III, por lo que dicho porcentaje se asignará al caso específico. 
I. La Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito, NO serán motivo de Descarte, ambas valoraciones sólo otorgarán puntajes en el 

Sistema  
de Puntuación General. 

II. Los resultados obtenidos en los diversos Exámenes y/o Evaluaciones serán considerados para elaborar el listado de candidatos(as) con 
los resultados más altos, a fin de determinar el Orden de Prelación para  la etapa de Entrevista. El número máximo de candidatos(as) 
que integrarán el Orden de Prelación será de tres (3). 

III. El resultado obtenido en la etapa de Entrevista será considerado en el Sistema de Puntuación General, y no implica el descarte de los y 
las candidatos(as).

Publicación de Resultados Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el medio de comunicación: www.trabajaen.gob.mx 
identificándose con el número de folio asignado para cada candidato y candidata. 

Determinación y Reserva Los y las candidatos(as) que hayan integrado el Orden de Prelación y que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General se considerarán finalistas y quedarán integrados(as) a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o 
puesto de que se trate en el Registro Agrario Nacional, durante un año, contado a partir de la publicación de los resultados 
finales del concurso correspondiente. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados(as), en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas 
de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización de este Organo Desconcentrado, a nuevos concursos destinados a 
tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
El o la ganador(a) del concurso, será el o la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, el 
(la) de mayor calificación definitiva; asimismo el Comité Técnico de Selección determinará al(la) finalista con la siguiente mayor 
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calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a este 
Organo Desconcentrado, el o la ganador(a) inicial comunique antes o en la fecha señalada para tal efecto en
la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o que no se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto 
en la fecha señalada. 
La Subdirección de Servicio Profesional de Carrera difundirá en TrabajaEn el nombre del (la) ganador(a) del concurso y su folio, 
así como la calificación definitiva de éste y de los demás finalistas. Asimismo, registrará la Reserva de los y las Aspirantes de 
acuerdo con la Determinación del Comité. 

Declaración de Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar Desierto un concurso: 
• Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso. 
• Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de Aptitud para ser considerado(a) finalista, o 
• Porque  sólo  un(a)  finalista  llegue  a  la  etapa  de  Determinación  y  en  ésta 

sea Vetado(a). 
En caso de declararse Desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva Convocatoria. 

Reactivación de Folios Para la presente Convocatoria, la reactivación de folios NO se considera procedente, por lo que el resultado generado de la 
Revisión Curricular, será lo único y definitivo para determinar la participación de un(a) candidato(a) en el concurso respectivo. 

Principios del Concurso El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPC) a su 
Reglamento (RLSPC), y al ACUERDO. 
En términos del Artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como promover la igualdad de 
oportunidades y de trato, incluidos además de los principios rectores de este Sistema para garantizar la igualdad real y efectiva 
de oportunidades en el acceso a la función pública, con base en el mérito
y con el fin de impulsar el desarrollo de la función. 
Este Registro Agrario Nacional continuará realizando sus anuncios de vacantes u ofertas de trabajo expresados con lenguaje no 
sexista y libres de cualquier tipo de expresión discriminatoria, prohibiendo los exámenes de no gravidez y de VIH/SIDA como 
requisito de contratación, y contará con Políticas, Programas y Mecanismos de Prevención, Atención y Sanción de las prácticas 
de violencia laboral. 

Disposiciones Generales 1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en 

actividades relacionadas con motivo de la presente Convocatoria. 
4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad en contra de los actos u omisiones del Comité Técnico de 

Profesionalización y de Selección ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en el Registro Agrario Nacional, 
ubicado en Av. 20 de Noviembre No. 195, 1er. Piso, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06080 en México, D.F., 
en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

5. Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X, 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, así como, 97 y 98 de su Reglamento, el domicilio en donde se podrán presentar los 
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Recursos de Revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de la presente Convocatoria es el ubicado en 
Avenida de los Insurgentes Sur No. 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 
01020, México, D.F., ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en un horario de 9:00 a 
18:00 horas de lunes a viernes. 

6. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse 
respecto a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique 
la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 

7. Cuando el (la) ganador(a) tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, para poder ser nombrado(a) en el 
puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no 
puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del 
artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

8. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria, será resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las 
disposiciones aplicables. 

Resolución  
de Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los y las aspirantes formulen con relación a los puestos y al 
proceso del presente concurso, se han implementado los correos electrónicos: fgalarde@ran.gob.mx, jsaldana@ran.gob.mx y 
acolinr@ran.gob.mx de la Subdirección del Servicio Profesional de Carrera en el Registro Agrario Nacional dirigido al o la 
Secretario(a) Técnico(a) de dicho Comité, donde una vez recibido se dará contestación por esa misma vía, en un plazo no 
mayor a quince días hábiles. 

 
México, D.F., a 22 de enero de 2014. 
 Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Registro Agrario Nacional 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
Director General de Finanzas y Administración 

Lic. Luis Alejandro Peralta Gaxiola 
Rúbrica. 

Secretaría de la Función Pública 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 002/2014 

 
El Comité Técnico de Selección del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III 

y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como los 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
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Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 
de agosto de 2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a todo interesado que desee ingresar al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal al concurso para ocupar los siguientes puestos vacantes: 
 

Puesto vacante: Director de Programación y Contratación de Obras 
Código del Puesto: 27-A00-1-CFMB003-0000707-E-C-F 
Grupo, grado y nivel: MB3 Número de vacantes: 1 
Sueldo Bruto: $78,148.71 (Setenta y ocho mil ciento cuarenta y ocho pesos 71/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto: Dirección General de Avalúos y Obras Sede: México, D.F. 
Tipo de Nombramiento: Confianza 
Funciones Principales: 1.- Proponer a la Dirección General la presupuestación de la obra pública y servicios relacionados con la misma, que 

deberán ser contratados por el Instituto para su autorización con apego al marco normativo vigente. 
2.- Coordinar la elaboración del Programa Anual de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas (PAOPS), 
con base en las necesidades institucionales para el siguiente ejercicio fiscal y así colaborar al logro de los objetivos 
institucionales. 
3.- Dirigir la gestión de los trámites administrativos y legales necesarios para llevar a cabo las contrataciones de la obra 
pública y servicios relacionados con la misma a ser contratados en el Instituto, con apego a los criterios de: economía, 
eficiencia e imparcialidad establecidos en el marco normativo vigente, para colaborar al logro de los objetivos de la 
Dirección General e institucionales. 
4.- Vigilar la ejecución del Programa Anual de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas vigente para 
brindar certidumbre a las instituciones fiscalizadoras, así como a la Dirección General de Avalúos y Obras y la Presidencia 
del Instituto. 
5.- Dirigir el desarrollo de los proyectos ejecutivos requeridos por la Dirección General para atender las necesidades de 
los inmuebles administrados por el Instituto, y así colaborar al logro de los objetivos institucionales. 
6.- Autorizar los proyectos que presentan las dependencias que pretendan realizar en los inmuebles administrados por el 
Instituto, de acuerdo a la normatividad vigente para su posterior ejecución. 

Perfil y requisitos: 
 

Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): Ingeniería y tecnología 
Carreras genéricas: Ingeniería, Arquitectura, Ingeniería Civil y Urbanismo. 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado. 

Experiencia: 4 (cuatro) años en: 
Campo de experiencia Ciencias Tecnológicas. 
Areas de experiencia: Ingeniería general. 
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Areas de experiencia: Administración Pública. 
Campo de experiencia: Ciencias de las Artes y las Letras. 
Areas de experiencia: Arquitectura. 
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Habilidades: 1. Liderazgo 
2. Trabajo en Equipo 

Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración Pública Federal.
Otros: Disponibilidad para viajar 

Puesto vacante: Subdirector de Trámites y Servicios 
Código del Puesto: 27-A00-1-CFNA003-0000457-E-C-L 
Grupo, grado y nivel: NA3 Número de vacantes: 1 
Sueldo Bruto: $32,820.46 (Treinta y dos mil ochocientos veinte pesos 46/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto: Coordinación de Desarrollo Institucional Sede: México, D.F. 
Tipo de Nombramiento: Confianza 
Funciones Principales: 1.- Asegurar que las gestiones del centro de contacto INDAABIN se lleven conforme a los procedimientos actualizados de 

las unidades administrativas del Instituto, con el objetivo de que los trámites y servicios se otorguen siempre conforme a la 
norma. 
2.- Dar respuesta al promovente sobre el avance de sus trámites con base en el seguimiento de la operación. 
3.- Coordinar la atención de los indicadores de avance con las unidades administrativas que operan los trámites y 
servicios, con el fin de tomar decisiones conjuntas que aseguren la eficiencia en la operación. 
4.- Integrar y analizar los indicadores de gestión del centro de contacto INDAABIN, con el fin de verificar el cumplimiento 
de sus objetivos, así como detectar áreas de oportunidad en la operación, para validar e implementar mejoras en la 
operación del centro. 
5.- Generar propuestas de mejora a los procedimientos de trámites y servicios que otorga el INDAABIN, en conjunto con 
las unidades administrativas y la Subdirección de Modernización y Gestión Estratégica. 
6.- Supervisar la aplicación de los mecanismos establecidos para la atención de quejas y/o sugerencias relacionadas a la 
prestación de los servicios otorgados, con la finalidad de que las Direcciones Generales y Coordinaciones del Instituto 
responsables del trámite o servicio implementen acciones preventivas, correctivas o de mejora. 
7.- Coordinar la administración de la base de datos de los usuarios del sistema institucional vigente para la gestión de 
trámites y servicios, coordinándose con los oficiales mayores o equivalentes para asegurar la veracidad de la información. 

Perfil y requisitos: 
 

Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras genéricas: Ciencias Sociales, Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Administración, Economía. 
Areas de estudio (TrabajaEn): Ingeniería y tecnología. 
Carreras genéricas: Ingeniería. 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado. 

Experiencia: 3 (tres) años en: 
Campo de experiencia: Ciencias Económicas. 
Areas de experiencia: Consultoría en mejora de procesos, Auditoría, 
Administración y Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos. 
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Areas de experiencia: Administración Pública. 
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Habilidades: 1. Liderazgo 
2. Trabajo en Equipo 

Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración Pública Federal.
Otros: Disponibilidad para viajar 

Puesto vacante: Jefe de Departamento de Planeación Estratégica 
Código del Puesto: 27-A00-1-CFOA003-0000671-E-C-G 
Grupo, grado y nivel: OA3 Número de vacantes: 1 
Sueldo Bruto: $22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto: Coordinación de Desarrollo Institucional Sede: México, D.F. 
Tipo de Nombramiento: Confianza 
Funciones Principales: 1.- Documentar y generar informes de resultados sobre los mecanismos de implementación de la estrategia, con el 

propósito de verificar su alineación con los objetivos establecidos y detectar áreas de oportunidad en la planeación 
estratégica del Instituto. 
2.- Generar una base de conocimiento de las mejores prácticas institucionales a partir de los resultados del cumplimiento 
de los objetivos, de manera que contribuya al diseño de las estrategias del Instituto. 
3.- Proponer y documentar alternativas de mejora con base en el análisis de los resultados documentados y de la revisión 
de mejores prácticas, con el objetivo de aportar nuevas herramientas en el diseño de la planeación estratégica del 
Instituto. 

Perfil y requisitos: 
 

Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras genéricas: Ciencias Sociales, Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Administración, Economía y Finanzas. 
Areas de estudio (TrabajaEn): Ingeniería y tecnología. 
Carreras genéricas: Ingeniería. 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 

Experiencia: 2 (dos) años en: 
Campo de experiencia Ciencias Económicas. 
Areas de experiencia: Administración y Contabilidad. 
Campo de experiencia: Lógica. 
Areas de experiencia: Metodología. 
Campo de experiencia: Matemáticas. 
Areas de experiencia: Análisis numérico. 
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Areas de experiencia: Administración Pública. 

Habilidades: 1. Liderazgo 
2. Trabajo en equipo 

Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración Pública Federal.
Otros: Disponibilidad para viajar 



 

 

242     (Prim
era 

(Prim
era

Puesto vacante: Jefe de Departamento de Destino, Uso y Disposición de Inmuebles 
Código del Puesto: 27-A00-1-CFOA003-0000629-E-C-F 
Grupo, grado y nivel: OA3 Número de vacantes: 1 
Sueldo Bruto: $22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto: Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal Sede: México, D.F. 
Tipo de Nombramiento: Confianza 
Funciones Principales: 1.- Verificar y retroalimentar el proceso de dictaminación jurídica de los expedientes relativos a inmuebles federales en 

proceso de destino, para elaborar el proyecto de acuerdo secretarial correspondiente. 
2.- Elaborar proyectos de acuerdo de destino para los inmuebles federales a cargo del Instituto en apego a los 
lineamientos vigentes y presentarlos para su revisión y en su caso aprobación para envío a la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública. 
3.- Elaborar informes de seguimiento al Programa de Regularización de Inmuebles Federales carentes de acuerdo 
secretarial de destino, para presentar en las sesiones del grupo de trabajo especializado en materia de declaratorias de 
incorporación y destino de inmuebles, así como del Comité del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, y de manera 
general elaborar informes inherentes a las funciones del Departamento de Destino. 
4.- Verificar las actividades relativas a la emisión de los certificados de derecho de uso a favor de asociaciones religiosas 
proponiendo la viabilidad de su expedición. 
5.- Proponer escenarios y posibles vías de atención a las solicitudes de autorización de cambio de uso de inmuebles 
federales destinados. 
6.- Vigilar la integración documental de expedientes relativos a la elaboración de proyectos de acuerdo secretarial de 
destino. 

Perfil y requisitos: 
 

Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras genéricas: Contaduría, Derecho y Ciencias Políticas y Administración 
Pública. 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 

Experiencia: 2 (dos) años en: 
Campo de experiencia Ciencias Económicas. 
Areas de experiencia: Contabilidad y Actividad económica. 
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Areas de experiencia: Administración Pública. 
Campo de experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Areas de experiencia: Derecho y Legislación nacionales. 

Habilidades: 1. Liderazgo 
2. Trabajo en equipo 

Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración Pública Federal.
Otros: Disponibilidad para viajar 

Puesto vacante: Jefe de Departamento de Redes 
Código del Puesto: 27-A00-1-CFOA003-0000713-E-C-K 
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Grupo, grado y nivel: OA3 Número de vacantes: 1 
Sueldo Bruto: $22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto: Dirección General de Administración y Finanzas Sede: México, D.F. 
Tipo de Nombramiento: Confianza 
Funciones Principales: 1.- Recopilar la información para elaborar el anteproyecto de presupuesto de los servicios de infraestructura informática 

relativos a redes y cómputo institucional como son: servidores, almacenamiento masivo, equipo pasivo y activo de red, 
redes de voz y datos, enlace de telecomunicaciones, SITE E IDF`S, servicios de internet y de seguridad informática, así 
como, el licenciamiento de software para computo institucional y software especializado. 
2.- Supervisar y documentar el ejercicio del presupuesto autorizado referente a los servicios asociados a redes y cómputo 
institucional. 
3.- Supervisar las actividades y la ejecución en tiempo y forma de los proyectos de infraestructura informática relativos a 
redes y cómputo institucional conforme a la normatividad aplicable. 
4.- Supervisar la operación de la infraestructura informática existente relativos a redes y cómputo institucional para su 
adecuado funcionamiento. 
5.- Auxiliar en la investigación de nuevas tendencias tecnológicas, evaluar y probar nuevos productos de hardware, 
software y servicios relativos a redes y cómputo institucional para considerar su posible aplicación en el Instituto. 
6.- Supervisar y ejecutar las actividades de soporte técnico de la infraestructura informática relativas a redes y cómputo 
institucional. 
7.- Supervisar y operar los servicios proporcionados a través de terceros o mediante servicios administrados que 
interactúen con la infraestructura informática relativos a redes y cómputo institucional. 
8.- Operar los procedimientos de respaldo de información de las aplicaciones, bases de datos y sistemas operativos, así 
como, salvaguardar los medios físicos de respaldo para garantizar su disponibilidad en caso de contingencia. 
9.- Supervisar y operar el software (sistema operativo, servidores de aplicaciones y servidores web) relativos a cómputo 
institucional, así como, implementar nuevas versiones del software o actualizar el existente para garantizar el correcto 
funcionamiento y la seguridad de los mismos. 
10.- Implementar las políticas, marcos de referencia y mejores prácticas relativas a tecnologías de la información y 
comunicaciones derivadas de la aplicación de normas vigentes a los procesos y personal del Instituto relativo a redes y 
cómputo institucional. 
11.- Supervisar y operar los mecanismos adecuados de mantenimiento preventivo y correctivo de la infraestructura 
informática relativos a redes y cómputo institucional para garantizar su adecuado funcionamiento y disponibilidad. 
12.- Configurar y supervisar la implementación y operación de la infraestructura de software necesaria para la operación 
de las aplicaciones del Instituto. 
13.- Administrar, gestionar, controlar y establecer los mecanismos adecuados de mantenimiento preventivo y correctivo de 
la infraestructura informática para garantizar su adecuado funcionamiento y disponibilidad. 

Perfil y requisitos: 
 

Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): Ingeniería y Tecnología. 
Carreras genéricas: Computación e Informática, Sistemas y Calidad, Eléctrica y 
Electrónica. 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
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Experiencia: 2 (dos) años en: 
Campo de experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Areas de experiencia: Tecnología de los Ordenadores, Tecnología de las 
Telecomunicaciones y Tecnología Electrónica. 
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Areas de experiencia: Administración Pública. 

Habilidades: 1. Liderazgo. 
2. Trabajo en equipo. 

Conocimientos: 1. Nociones generales de la Administración Pública Federal.
Otros: Disponibilidad para viajar. 

Puesto vacante: Jefe de Departamento de Seguimiento del PIAF 
Código del Puesto: 27-A00-1-CFOA001-0000591-E-C-F 
Grupo, grado y nivel: OA1 Número de vacantes: 1 
Sueldo Bruto: $17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto: Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria Sede: México, D.F. 
Tipo de Nombramiento: Confianza 
Funciones Principales: 1.- Brindar seguimiento y documentar la ejecución de cada uno de los proyectos inmobiliarios que componen al PIAF, 

documentando su estado de avance contra lo planeado, riesgos detectados y plan de acción para cumplir con su 
realización en tiempo y forma. 
2.- Generar reportes mensuales y anuales sobre el seguimiento de cada proyecto inmobiliario del PIAF así como la 
integración de los expedientes con la información necesaria para colaborar con la toma de decisiones de la Dirección. 
3.- Coordinar con instancias internas o externas al Instituto, la ejecución de los proyectos inmobiliarios del PIAF 
integrando los esfuerzos y acciones que conlleven al desarrollo en tiempo y forma. 
4.- Generar y mantener actualizados los indicadores que permitan y faciliten el seguimiento del Programa Inmobiliario 
Federal. 
5.- Vigilar y dar seguimiento a la evolución de las acciones del Programa Inmobiliario determinando distorsiones, cambios 
y riesgos que deben ser considerados como cambios del plan para asegurar su éxito. 
6.- Colaborar en los Comités, reuniones, conferencias, foros, etc., relacionados con la materia y en caso que así se le 
solicite prestar asesoría inmobiliaria a las dependencias y entidades con estricto apego a los lineamientos y políticas 
vigentes. 

Perfil y requisitos: 
 

Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras genéricas: Ciencias Políticas y Administración Pública, Finanzas, 
Administración, Economía y Derecho. 
Areas de estudio (TrabajaEn): Ingeniería y tecnología. 
Carreras genéricas: Arquitectura, Ingeniería y Urbanismo. 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 

Experiencia: 2 (dos) años en: 
Campo de experiencia: Ciencia Política. 



 

 

M
iércoles 

22 
de 

oles
22

de
enero

de

Areas de experiencia: Administración Pública y Administración y avalúos de bienes 
nacionales. 
Campo de experiencia: Ciencias jurídicas y derecho. 
Areas de experiencia: Derecho y legislación nacionales. 
Campo de experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Areas de experiencia: Planificación urbana. 
Campo de experiencia: Ciencias de las artes y las letras. 
Areas de experiencia: Arquitectura. 

Habilidades: 1. Liderazgo 
2. Trabajo en Equipo 

Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración Pública Federal.
Otros: Disponibilidad para viajar. 

Puesto vacante: Especialista en Análisis de Política Inmobiliaria 
Código del Puesto: 27-A00-1-CFPA001-0000670-E-C-F 
Grupo, grado y nivel: PA1 Número de vacantes: 1 
Sueldo Bruto: $14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto: Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria Sede: México, D.F. 
Tipo de Nombramiento: Confianza 
 1.- Documentar las leyes y normas que aplican al sector, integrando las actualizaciones y ajustes que impacten en la 

operación de las actividades sustantivas del Instituto. 
2.- Apoyar a la Jefatura de Comité del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal para integrar y documentar 
información clave y planes de acción, así como dar seguimiento a los acuerdos establecidos en el mismo. 
3.- Documentar y administrar las propuestas de acción y control para la aplicación y apego a las políticas vigentes. 
4.- Administrar la aplicación de la política pública en materia inmobiliaria para elaborar y documentar informes que 
contribuyan a la toma de decisiones del área. 
5.- Integrar la documentación de política inmobiliaria incluyendo leyes, normas, criterios, lineamientos y mecanismos 
definidos colaborando en el entendimiento y aplicación de la operación y desarrollo de las actividades del Instituto. 
6.- Documentar las propuestas de acción y mantenimiento de leyes, normas y otros instrumentos que se desarrollen en el 
área para su control y resguardo. 

 Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras genéricas: Economía, Derecho, Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública. 
Areas de estudio (TrabajaEn): Ingeniería y Tecnología 
Carreras genéricas: Urbanismo. 
Nivel de estudios: Técnico Superior Universitario 
Grado de Avance: Titulado 

Experiencia: 1 (un) año en: 
Campo de experiencia: Ciencia Política 
Areas de experiencia: Administración Pública 
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Campo de experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Areas de experiencia: Derecho y Legislación Nacionales  

Habilidades: 1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Conocimientos: 1. Nociones generales de la Administración Pública Federal.
Otros: Disponibilidad para viajar. 

Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista con 
el Comité Técnico de Selección: 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar hasta 3 candidatos, conforme al 
orden de prelación que genera el portal www.trabajaen.gob.mx, con base en las calificaciones de los candidatos. 
 

BASES DE PARTICIPACION 
Requisitos de Participación: Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto. Para 

el caso de escolaridad, las carreras solicitadas que corresponden al nivel de licenciatura se acreditarán en la revisión 
documental. El grado académico de licenciatura no podrá ser sustituible por ninguna Especialidad, Maestría, Doctorado u 
otro grado académico, el candidato deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. En cumplimiento al Art. 21 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser 
ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún impedimento legal, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 
Federal, su alta en nómina, en caso de resultar ganadores de un concurso, estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Para el puesto de Especialista se considerará el nivel de licenciatura terminada o pasante y/o titulado en la etapa de 
revisión documental. 

Documentación Requerida: Sin excepción alguna los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada legible y copia simple 
para su entrega, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx los siguientes documentos: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
2. Currículum Vítae actualizado con fotografía y detalle de las funciones específicas, puesto ocupado y período en el 

cual laboró; así como el nombre y teléfono de su jefe actual y/o anterior, quien de referencias sobre su desempeño 
laboral y Currículum actualizado de trabajaen. (firmados en cada una de sus hojas). 

3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que concursa. Sólo se aceptará título, 
cédula profesional o en su defecto la Autorización Provisional para ejercer la profesión, emitida por la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el perfil del puesto 
establezca en los requisitos académicos el nivel de terminado o pasante, se aceptará carta de pasante expedida por 
la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el 
documento oficial con el que se acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado; de 
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igual manera en caso de que el perfil solicite bachillerato, carrera técnica o comercial presentar el certificado 
correspondiente. En caso de contar con estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, deberán presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar con fotografía, cédula profesional 
o pasaporte). 

5. Registro Federal de Contribuyentes. (RFC) 
6. Clave Unica de Registro de Población. (CURP) 
7. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. (Hombres hasta los 45 años) 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 

cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad 
por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de 
culto y de que la documentación presentada es auténtica. (Formato proporcionado por el INDAABIN). 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
(Formato proporcionado por el INDAABIN). 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad en que manifieste no ser servidor público de carrera titular ni eventual (Formato 
proporcionado por el INDAABIN). 

11. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. (Hoja de bienvenida) 
12. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento en el 

currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar alguno de los siguientes documentos (sustentando cada 
período laborado desde su INICIO hasta su FIN): 
• Hojas únicas de servicios 
• Constancias de servicios 
• Constancias de nombramientos 
• Cartas finiquito 
• Constancias de baja 
• Contratos de servicios profesionales por honorarios 
• Altas o bajas al  IMSS acompañadas de  los documentos que acrediten  las aportaciones efectuadas a fin de determinar  los 

periodos laborados 
• Recibos de pago 
• Declaraciones del Impuesto Sobre la Renta 
• Actas constitutivas de empresas 
• Poderes notariales 
• Constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números  telefónicos  firma y  sello,  conteniendo: 

nombre completo del candidato, periodo laborado, percepción, puesto y funciones desempeñadas. 
 Para puestos de enlace se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o prácticas 

profesionales emitidos por la Institución en la cual se acrediten las áreas generales de experiencia. No se aceptarán 
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cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
13. Los candidatos deberán presentar las constancias que acrediten su experiencia y mérito como: evidencias de logros, 

distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el 
sector público, privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el 
ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes de acuerdo a la 
Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información 
Relevante) 

14. A efecto de que los servidores públicos de carrera titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que 
se refiere el artículo 47 del RLSPC en la APF para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una 
promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPC, deberá contar con al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los servidores públicos de 
carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso 
de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 referido. Las 
evaluaciones, se acreditarán en el momento de la revisión documental. No aplica la solicitud del documento original 
para las evaluaciones del desempeño, toda vez que dichos documentos están resguardados por el área responsable 
de cada dependencia, por lo que se tomará en cuenta el acuse de los mismos que presente el servidor público de 
carrera. 

15. El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular 
y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en 
su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, el cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de Aspirantes: La inscripción al concurso y el registro de los aspirantes al mismo, se realizarán a través del portal www.trabajaen.gob.mx, 
que les asignará un número de folio al aceptar las condiciones del concurso, formalizando su inscripción a éste, e 
identificándose durante el desarrollo del proceso. 

Reactivación de Folios: De conformidad con el numeral 200 y 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, el Comité Técnico de 
Selección establece que no se permitirá la reactivación de folios. 

Desarrollo del Concurso: En razón del número de candidatos que puedan registrarse en los concursos, las fechas y etapas indicadas podrán estar 
sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 

Actividad Fecha o plazo
Publicación de la Convocatoria: 22 de enero de 2014 
Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 22 de enero de 2014 al 05 de febrero de 2014 
Exámenes de conocimientos 10 de febrero de 2014  
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Evaluaciones de habilidades Del 11 al 17 de febrero de 2014 
Revisión documental Del 18 al 24 de febrero de 2014 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito Del 18 al 24 de febrero de 2014 
Entrevista 07 de marzo de 2014 
Determinación 10 de marzo de 2014 

Lugar para desahogar cada etapa 
y entrega de documentación 

En Av. Revolución No. 642, Col. San Pedro de los Pinos, Delegación Benito Juárez, C.P. 03800, México, D.F.; Tercer Piso 
en la Subdirección de Recursos Humanos y SPC. 
 

Temarios y Guías El temario referente al examen de conocimientos se encontrará a disposición de los aspirantes en la página electrónica 
del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, www.indaabin.gob.mx y www.trabajaen.gob.mx. 
Las guías para la evaluación de las habilidades se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica 
www.trabajaen.gob.mx (link “Documentos e Información Relevante”, “Guía de estudio para las pruebas de visión del 
servicio público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales para los procesos de selección”)  

Presentación de Exámenes y 
Evaluaciones:  

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales comunicará cuando deberán presentarse los aspirantes 
para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 
cada aplicación. Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 15 
minutos, transcurrido dicho término no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos que lleguen 
retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso. Asimismo se informa a los participantes que el Comité 
Técnico de Selección podrá sesionar a través de medios remotos, cuando el desarrollo de los procesos del Subsistema de 
Ingreso así lo requiera. 

Reglas de Valoración Las reglas de valoración determinan la forma en que los participantes acreditarán cada una de las etapas del concurso. 
Regla 1: Cantidad de exámenes de conocimientos. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
Regla 2: Cantidad de evaluaciones de habilidades. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
(Liderazgo y Trabajo en Equipo), (Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo) y/o (Negociación y Visión Estratégica) 
Regla 3: Calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos en todos los rangos establecidos en el Artículo 5 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Mínima: 70 
Regla 4: Las evaluaciones de habilidades NO serán motivo de descarte. No habrá calificación mínima aprobatoria, 
midiéndose en una escala de 0 a 100 sin decimales. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación 
de los candidatos que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el 
Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. 
Regla 5: El número de especialistas que puedan auxiliar al Comité Técnico de Selección en la etapa de entrevistas: 0 
(cero). 
Regla 6: Candidatos a entrevistar: Será de 3 (tres), si el universo de candidatos lo permite. 
Regla 7: Candidatos a seguir entrevistando. 
Máximo de 10 
Regla 8: Puntaje Mínimo de Calificación. 
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70, en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
Regla 9: El Comité Técnico de Profesionalización establecerá en su caso, los méritos a ser considerados. 
Regla 10: El Comité Técnico de Selección determinó como criterios de evaluación para la etapa de entrevistas: CERP 
(Contexto, situación o tarea; estrategia o acción; resultado y participación).  

Sistema de Puntuación Para cada concurso se asignarán 100 puntos, que serán distribuidos de la siguiente manera: 
ETAPA SUBETAPA PUNTAJE TIPO 

I 
Revisión curricular 

- NA NA 

II 
Exámenes de conocimientos y 
Evaluaciones de habilidades 

Exámenes de 
conocimientos 

30 Descarta 

Evaluaciones de 
habilidades 

20 No descarta, determina la 
prelación 

III 
Evaluación de la experiencia y 

Valoración del mérito 

Evaluación de la 
experiencia 

10 No descarta, determina la 
prelación 

Valoración del mérito 10 No descarta, determina la 
prelación 

IV 
Entrevistas 

- 30 No descarta 

V 
Determinación 

- NA NA 

TOTAL: 100  
El reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales efectos, con el que cada miembro del 
CTS calificará a cada candidato en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

Publicación de Resultados Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx 
identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 

Determinación y Reserva de 
aspirantes 

Conforme al artículo 36 del RLSPC los aspirantes que obtengan en la entrevista con el Comité Técnico de Selección una 
calificación mínima de setenta (70) y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, a partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. El artículo 36 penúltimo párrafo del 
Reglamento de la LSPC, menciona que “para fines de la operación de la reserva no existirá orden de cita a entrevista lo 
determinará el número de folio que le asigne el propio sistema en el momento de su inscripción al concurso”. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos y 
ramas de cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales a nuevos concursos destinados a tal rama 
de cargo o puesto y rango, según aplique. 

Declaración de Concurso 
Desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los 

votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
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Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante el procedimiento establecido en el 
artículo 34 de la LSPC, procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 

Principios del Concurso El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, 
equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, a su Reglamento y al Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 
de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013.  

Disposiciones Generales 1.- En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 
2.- Los datos personales de los aspirantes son confidenciales aún después de concluido el concurso. 
3.- Los aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en 
actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo del Instituto. 
4.- Los concursantes podrán presentar en los términos de la LSPC y su RLSPC; su inconformidad o el recurso de 
revocación, ante la Dirección General Adjunta de Quejas y Denuncias, de la Contraloría Interna de la Secretaría de la 
Función Pública, en Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, D.F. 
5.- Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán en aptitud jurídica de interponer 
mediante escrito Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en 
sus instalaciones en Av. de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro 
Obregón, D.F., en horario de las 9:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior conforme a los artículos 76, 77 y 78 de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando 
dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
6.- Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser nombrado en el 
puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no 
puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del 
artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. Una vez que el Comité 
Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato ganador, este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora 
indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por 
elegir de entre los finalistas al siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 
75 fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
7.- Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos privilegiando la observancia de los principios rectores 
del Sistema por el Comité Técnico de Selección correspondiente conforme a las disposiciones aplicables. 

Revisión de exámenes o 
evaluaciones 

Los candidatos podrán solicitar por escrito y/o correo electrónico ante el Comité Técnico de Selección correspondiente, a 
la dirección: kmartinez@funcionpublica.gob.mx, la revisión de exámenes o evaluaciones presentados o en la Subdirección 
de Recursos Humanos y SPC, ubicada en el Tercer Piso de Av. Revolución No. 642, Col. San Pedro de los Pinos, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03800; dentro de los 2 días hábiles posteriores a la publicación del resultado respectivo. 
El Comité Técnico de Selección resolverá antes de la siguiente etapa. 

Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen con relación al puesto y desarrollo 
del presente concurso, se encuentra disponible la cuenta de correo electrónico kmartinez@funcionpublica.gob.mx, y el 
teléfono 5563-2699 ext. 431 de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 



 

 

252     (Prim
era 

(Prim
era

 
México, D.F., a 22 de enero de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
El Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

Lic. J. Luis García Olvera 
Rúbrica. 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
NOTA ACLARATORIA DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 01/2014 DE PROFEPA,  

PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION POR LA PROCURADURIA  
FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE EL MIERCOLES 15 DE ENERO DE 2014 

 
Con fundamento en los artículos 26 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y debido a un error 

involuntario en  la captura de la escolaridad y  áreas de experiencia en 3 plazas, esta Procuraduría emite la siguiente fe de erratas de las siguientes plazas, 
correspondientes a la Convocatoria 01-2014: 
 
Plaza: Jefe de Departamento de Prestaciones Sociales 
Código: 16-E00-1-CFOA001-0001136-E-C-M 
 

Requisito de 
escolaridad: 

Dice: Debe decir: 
Licenciatura o Profesional, Terminado o 
Pasante (Deberá presentar carta de 
pasante o el documento oficial que así 
lo acredite, con los respectivos sellos 
oficiales) en: Administración   

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante 
(Deberá presentar carta de pasante o el documento 
oficial que así lo acredite, con los respectivos 
sellos oficiales) en: Administración, Contaduría y 
Derecho. 

Requisitos de 
experiencia: 

Dice: Debe decir: 
Mínimo  2 Años de Experiencia en:  
Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos. 
Administración Pública. 

Mínimo 3 Años de Experiencia en:  
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos. 
Administración Pública. 
Derecho y Legislación Nacionales. 

 
Plaza: Jefe de Departamento de Compras Directas 
Código: 16-E00-1-CFOA001-0001178-E-C-N 
 

Requisito de 
escolaridad: 

Dice: Debe decir: 
Licenciatura o Profesional, Terminado o 
Pasante (Deberá presentar carta de 
pasante o el documento oficial que así 
lo acredite, con los respectivos sellos 
oficiales) en: 
Derecho, Administración, Ciencias 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante 
(Deberá presentar carta de pasante o el documento 
oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos 
oficiales) en: Derecho, Administración, Ciencias 
Políticas y Administración Pública y  Contaduría. 
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Políticas y Administración Pública, 
Contaduría y Turismo. 

Requisitos de 
experiencia: 

Dice: Debe decir: 
Mínimo  2 Años de Experiencia en:  
Teoría y Métodos Generales. 
Administración Pública.  
Organización y Dirección de Empresas 

Mínimo 3 Años de Experiencia en:  
Teoría y Métodos Generales. 
Administración Pública. 
Organización y Dirección de Empresas. 
Derecho y Legislación Nacionales.

 
Plaza: Jefe de Departamento de Sistemas y Webmaster 
Código: 16-E00-1-CFOA001-0001132-E-C-K 
 

Requisitos de 
experiencia: 

Dice: Debe decir: 
Mínimo  3 Años de Experiencia en:  
Ciencias de los Ordenadores.  
Tecnología de los Ordenadores. 

Mínimo  3 Años de Experiencia en:  
Ciencia de los Ordenadores. 
Tecnología de los Ordenadores. 
Tecnologías de Información y Comunicaciones. 
Organización y Dirección de Empresas. 
Administración Pública. 
Ciencia de los Ordenadores.

 
México, D.F., a 22  de enero de 2014. 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del  Comité Técnico de Selección 

La Secretaria Técnica 
Subdirectora de Servicio Profesional de Carrera 

Lic. Débora Soto Matías 
Rúbrica. 

Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. I/2014 

 
Los Comités Técnicos de Selección en la Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios, con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 
de su Reglamento; y del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, emiten la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la 
Administración Pública Federal: 

 
Nombre del Puesto Subdirector Jurídico de Apoyos y Servicios al PROCAMPO 
Código de Puesto 08-F00-1-CF01012-0000527-E-C-P 
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Nivel Administrativo NC1 Número de vacantes  
Percepción Mensual Bruta $33,537.07 

(Treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 07/100 M.N) 
(Percepción ordinaria bruta mensual) 

Adscripción del Puesto Dirección Jurídica Sede México, D.F. 
Funciones  1. Asesorar a las diferentes unidades administrativas involucradas en la operación del componente PROCAMPO para vivir mejor, a 

fin de que se observe la estricta aplicación de las reglas de operación, procedimientos generales, y específicos del programa. 
2. Analizar y estudiar los proyectos normativos y de procedimientos a fin de emitir opiniones jurídicas que sustenten legalmente la 

operación de los programas de ASERCA. 
3. Desahogar  los asuntos de carácter  jurídico que generen  las diferentes unidades administrativas de ASERCA con  la finalidad de 

cumplir con los tiempos, procedimientos y formalidades de Ley. 
4. Evaluar  la  aplicación de  la  reglas de operación  y de  los procedimientos  inherentes  a  los diferentes programas de  apoyo de 

ASERCA a fin promover acciones preventivas para la correcta observancia de la norma. 
5. Proponer las modificaciones que legalmente procedan, respecto de los proyectos de oficios, convenios y documentos relativos al 

PROCAMPO  para  vivir  mejor  y  someterlos  a  consideración  del  Titular  de  la  Coordinación  Jurídica  y  de  las  Unidades 
Administrativas que los pretenden emitir. 

6. Comparecer  ante  los poderes ejecutivo  y  judicial,  en  sus dos primeros órdenes de  gobierno, en  representación de ASERCA, 
cuando esta sea llamada a juicio, hasta su total conclusión. 

7. Interponer los recursos que sean necesarios en defensa de los intereses de ASERCA, ante los Organos Administrativos, Judiciales 
y del Trabajo, hasta su total conclusión. 

8. Promover acciones jurídicas en contra las personas físicas y/o morales, que ante la participación en alguno de los programas que 
ASERCA opera, cometan actos irregulares que afecten al patrimonio de la institución o la ejecución de los programas.

Perfil y requisitos Escolaridad Licenciatura en: 
Derecho 
Titulado. 

Experiencia laboral 3 años de experiencia en: 
Administración Pública, Derecho Agrario, Defensa Jurídica y Procedimientos, 
Derecho y Legislación Nacionales 

Evaluación de Habilidades Negociación 
Orientación a Resultados 

Conocimientos técnicos Asesoría Jurídica Administrativa para Apoyos y Servicios Agropecuarios. 
Idiomas Extranjeros No requerido 

Nombre del Puesto Subdirector de Seguimiento y Control Operativo 
Código de Puesto 08-F00-1-CF01012-0000531-E-C-L 
Nivel Administrativo NC1 Número de vacantes Una 
Percepción Mensual Bruta $33,537.07 

(Treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 37/100 M.N.) 
(percepción ordinaria bruta mensual) 

Adscripción del Puesto Dirección General Adjunta de la Dirección General de Administración y Finanzas Sede México, D.F. 
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Funciones  1. Coadyuvar en el  control de  la operación  interna de  la Dirección General de Administración  y  Finanzas para  la  atención de  los 
distintos  asuntos,  a  fin  de  que  se  logre  un  adecuado  enlace  con  la Dirección  en  Jefe  y  las  unidades  responsables  en  oficinas 
centrales y direcciones regionales, en el cumplimiento de los compromisos establecidos. 

2. Elaborar  las  presentaciones,  documentos  e  informes  de  acuerdos,  notas  analíticas  e  información  estadística  y  documental,  así 
como  su  registro  y  actualización  que  requiera  la  Dirección  General  de  Administración  
y Finanzas. 

3. Apoyar  la  coordinación, programación y atención de visitas y  reuniones del Director General de Administración y Finanzas  con 
representantes de otras instancias gubernamentales y no gubernamentales. 

4. Actualización y control de los compromisos agendas de trabajo. 
Perfil y requisitos Escolaridad Licenciatura o Profesional: 

Ciencias Políticas y Administración Pública, Contaduría. 
Terminado o Pasante 

Experiencia laboral 1 año de experiencia en: 
Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo y/o Administración Pública. 

Evaluación de Habilidades Negociación 
Orientación a Resultados. 

Conocimientos técnicos Transparencia y acceso a la información pública gubernamental. 
Idiomas Extranjeros No requerido 

 
BASES DE PARTICIPACION

Principios del concurso El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, 
equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose al desarrollo del proceso y la determinación del Comité 
Técnico de Selección, conforme a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, a su Reglamento, ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes.  

Requisitos de participación Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal. 

Documentación requerida Los y las aspirantes recibirán con cuando menos dos días hábiles de anticipación por vía electrónica, mensaje en el que se 
indicará el domicilio, fecha y hora en el que deberán presentar original (o copia certificada) y copia simple para su cotejo, de 
los documentos siguientes: 
1. Currículum Vítae rubricado y firmado, registrado en el sistema Trabajaen. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que concursa, sólo se aceptará Cédula 
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Profesional y Título en el caso de que el nivel de escolaridad requerido para la ocupación del puesto sea de Titulado, y 
Carta de Pasante o Certificado de estudios concluidos, en el caso de que el nivel de escolaridad requerido para la 
ocupación del puesto sea de Terminado o pasante; con registro en la Secretaría de Educación Pública. En el caso de 
estudios realizados en el extranjero deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar con fotografía o pasaporte). 
5. Cartilla Militar con liberación (hasta los 45 años). 
6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso, no 

estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 

7. Comprobante de folio para el concurso, asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx. 
8. La Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios se reserva el derecho de solicitar 

en cualquier momento del proceso de selección, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, por la o el aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos, y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto 
el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para La Agencia de 
Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

Registro de aspirantes La inscripción al concurso y el registro de los y las aspirantes al mismo se realizarán, a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un folio para el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar 
su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los aspirantes. 

Desarrollo del concurso El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, 
sin embargo, podrán modificarse las fechas sin previo aviso, cuando así 
resulte necesario. 

Calendario del concurso Etapa Fecha o plazo
Publicación de Convocatoria 22/01/2014
Registro de aspirantes (en la página www.trabajaen.gob.mx) Del 22/01/2014 al 07/02/2014
Revisión curricular (realizada por el sistema 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 22/01/2014 al 07/02/2014

Solicitud y Análisis de petición de reactivaciones de Folios Del 10/02/2014 al 12/02/2014
Evaluación de conocimientos Del 19/02/2014 al 21/02/2014
Evaluaciones de Habilidades Del 05/03/2014 al 07/03/2014
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito Del 12/03/2014 al 14/03/2014
Entrega y revisión de documentos Del 12/03/2014 al 14/03/2014
Entrevistas con el Comité Técnico de Selección Del 20/03/2014 al 27/03/2014
Determinación del concurso Del 20/03/2014 al 27/03/2014

Temarios y guías De conformidad con lo establecido en el último párrafo del numeral 197 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, los temarios 
referentes a la evaluación de conocimientos se encontrarán a disposición de los aspirantes en la página electrónica 
www.trabajaen.gob.mx y en la página de La Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados 
Agropecuarios: www.aserca.gob.mx/sicsa/spc/temarios.asp, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en 
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el Diario Oficial de la Federación. 
Presentación de evaluaciones La Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios, a través de la página 

www.trabajaen.gob.mx, comunicará a cada aspirante con al menos dos días de anticipación, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
El tiempo de tolerancia para tener derecho a la aplicación de cada etapa del proceso de selección será de 15 minutos 
después de la hora indicada en los mensajes respectivos. 
Las evaluaciones de conocimientos (Capacidades técnicas), habilidades (Psicométricas), evaluaciones de la experiencia y 
valoración del mérito, la entrega y revisión documental y la entrevista, se aplicarán exclusivamente en alguno de los 
siguientes domicilios: edificio de la SAGARPA, ubicado en Municipio Libre No. 377, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación 
Benito Juárez, México, D.F., edificio de la SAGARPA ubicado en Avenida Cuauhtémoc 1230, Colonia Santa Cruz Atoyac, 
Delegación Benito Juárez, México, D.F., edificio de SAGARPA con domicilio en Avenida Insurgentes Sur Nº 489, Colonia 
Hipódromo Condesa, C.P. 06170. Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
No se podrá reprogramar la fecha para la aplicación de las evaluaciones a petición de las y los candidatos(as), de acuerdo al 
principio de igualdad de oportunidades. La inasistencia a cualquier evaluación o etapa del proceso de selección, generará el 
descarte de la persona aspirante a la ocupación del puesto en concurso. 

Etapas del proceso de 
selección, reglas de 
valoración general y sistema 
de puntuación 

El proceso de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I.  Revisión Curricular; 
II.  Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III.  Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV.  Entrevista, y 
V.  Determinación. 
I. Revisión curricular
Los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema, deberán estar registrados previamente en TrabajaEn, 
posteriormente deberán registrar su participación al concurso de su interés, al momento del registro, el sistema Trabajaen 
realizará automáticamente la revisión curricular, asignando un folio 
de participación. 
II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades 
El proceso de reclutamiento y selección comprenderá en su etapa de evaluaciones, un examen de conocimientos técnicos y 
una evaluación de habilidades. 
La calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos será de 
80 puntos: 
Este examen es motivo de descarte, en caso de no obtener la calificación mínima aprobatoria en una escala de 0 a 100. 
El Comité Técnico de Selección (CTS) determinará la revisión de exámenes en los términos dispuestos en el numeral 219 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, que a la letra dice: “En los casos en que el CTS determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación.” 
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En los casos en que aplique la revisión de exámenes, esta se llevará a cabo del día 24 al 26 de febrero de 2014. 
Las Habilidades se evaluarán a través de una batería Psicométrica integrada por exámenes de: Inteligencia, Personalidad, 
Comportamiento, Estilo de Aprendizaje y Valores; la calificación mínima aprobatoria para esta fase del proceso de selección 
es de 70. Esta evaluación será motivo de descarte, en caso de no obtener la calificación mínima aprobatoria. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Esta etapa se evaluará de conformidad a lo establecido en la metodología y escalas de calificación publicadas en la página 
www.trabajaen.gob.mx, en el link de documentos e información relevante. 
IV. Entrevista 
El Comité Técnico de Selección entrevistará, en estricto orden de prelación, si el universo de candidatos y candidatas lo 
permite, a los tres candidatos(as) que hayan obtenido la puntuación más alta, en caso de no elegir a ningún candidato(a) se 
entrevistará a otro grupo de tres candidatos(as), hasta evaluar a todos los candidatos(as) finalistas. 
En el supuesto de que el número de candidatos(as) a entrevistar sea menor de tres, se deberá evaluar a todos (das) los (las) 
concursantes. 
El Comité Técnico de Selección utilizará el siguiente criterio en la aplicación de la fase de la entrevista: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
• Estrategia o acción (simple o compleja) 
• Resultado (sin impacto o con impacto) 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
V. Determinación 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de calificación, el cual se integra de la 
suma de las etapas II, III y IV, en el sistema de puntuación general. 
El sistema de puntuación general establecido, es el siguiente: 
 

Etapa Subetapa Puntos 
Examen de conocimientos y Evaluación de 
habilidades 

Examen de conocimientos 30 
Evaluación de habilidades 20 

Evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito 

Evaluación de la experiencia 15 
Valoración del mérito 10 

Entrevista  25 
El puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista es de 75. 
El Comité Técnico de Selección, resuelve el proceso de selección mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir al de mayor 

calificación definitiva. 
b. Finalista, al candidato o candidata con la siguiente mayor calificación definitiva que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso, en el supuesto de que por causas ajenas al Organo Administrativo Desconcentrado, el ganador señalado en 
el inciso anterior: i) Comunique al Organo Administrativo Desconcentrado, antes o en la fecha señalada para tal efecto en 
la determinación su decisión de no ocupar el puesto, o ii) No se presente 
en la fecha señalada a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto. 

c. Desierto, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
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II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los 

votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 
nueva convocatoria. 

Publicación de resultados Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx, 
identificándose al aspirante con su número de folio para el concurso. 

Reserva de aspirantes Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores o ganadoras en el 
concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto 
de que se trate en La Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese período y de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas 
de cargo a nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Reactivación de folios Una vez que se haya cerrado el proceso de inscripción al concurso del puesto, el aspirante tendrá tres días hábiles, a partir 
de la fecha de ese cierre, para presentar su escrito de petición de reactivación de folio firmado, ante el Comité Técnico de 
Selección, el cual se fundará y motivará con las constancias de justificación respectivas. 
La reactivación de folios será procedente, cuando el aspirante omita información o capture mal sus datos y pueda comprobar 
fehacientemente cumplir con el perfil requerido para la ocupación del puesto, cuando le sea solicitada la documentación 
correspondiente, de acuerdo a los siguientes criterios: 

 El participante deberá presentar currículum vítae actualizado y firmado en cada una de sus hojas, en donde manifieste 
que su escolaridad y experiencia laboral, son las requeridas para la ocupación del puesto. 

 El aspirante no deberá haber renunciado al concurso. 
 En caso de que exista la duplicidad de registros y la baja en Sistema imputables al aspirante, la solicitud de reactivación 

no será procedente. 
Disposiciones generales 1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso publicado en esta convocatoria. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en 

actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, en un horario de 09:00 a 14:00 horas, ante el Area de Quejas del 

Organo Interno de Control en ASERCA, en Avenida Insurgentes Sur Nº 489, Piso 13, Colonia Hipódromo Condesa, C.P. 
06170. Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., o a través del correo electrónico aserca.oic@aserca.gob.mx; en términos 
de lo dispuesto en los Artículos 93, 94 y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los concursantes podrán presentar su escrito de recurso de revocación en un horario de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 
horas, ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública ubicada en Insurgentes Sur 1735, 
Primer piso, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, 
CP. 01020, en términos de lo dispuesto en los Artículo 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 97 y 98 de su Reglamento o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano, 
conforme al Artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

6. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, para poder ser 
nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que 
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le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

7. Para el caso de los (las) Servidores Públicos de Carrera que deseen ser promovidos por concurso, deberán contar con al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, con fundamento en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los servidores públicos de carrera titulares 
concursen rangos del mismo puesto que ocupen. 

8. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité de Selección conforme a las 
disposiciones aplicables. 

Resolución de dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a los puestos o al 
proceso del presente concurso, se ha implementado el correo electrónico julieta.hernandez@aserca.gob.mx, y el número 
telefónico: 3871 73 00, extensión 50079 en la Agencia de Servicios 
a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios, de lunes a viernes de 10:00 a 14:00 horas. 

 
México, D.F., a 22 de enero de 2014. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera, en ASERCA 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

La Directora de Administración 
Lic. Julieta Hernández Vázquez 

Rúbrica. 
Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera 

CONVOCATORIA 01/2014 
 

El Comité de Selección del Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su 
Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, Título 6o. Capítulo 3 del Manual de aplicación general en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, emite la siguiente: 
 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION 

Nivel 
Administrat
ivo  

SUBDIRECTOR DE AREA 
CFNA002 Código de 

Puesto 

8-G00-2-CFNA002-
0000023-E-C-6 

Percepción 
mensual 

$28,664.16  
(Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 
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Tipo de 
Nombramie
nto 

Permanente 

Adscripció
n 

SERVICIO DE INFORMACION AGROALIMENTARIA Y PESQUERA 

Funciones 
Principales 

1.- Supervisar la correcta aplicación del manual de sueldos y prestaciones para los 
servidores públicos de mando de la Administración Pública Federal, así mismo 
los tabuladores salariales aprobados para los demás servidores. 

2.- Supervisar las actividades que permitan el control, registro, pago, de las plazas 
autorizadas del SIAP, con base en la normatividad. 

3.- Supervisar el registro contable, financiero, presupuestal y de recursos humanos. 
4.- Atender las auditorías que se realizan al SIAP, participar en la fase de 

programación–presupuestación, así como supervisar las actividades para 
integrar la cuenta pública. 

5.- Proporcionar los bienes y servicios que requieran las áreas que integran al SIAP 
para desarrollar las actividades encomendadas. 

6.- Verificar el cumplimiento en tiempo y forma de las disposiciones emitidas por las 
autoridades competentes en materia de austeridad, simplificación administrativa, 
programa de modernización administrativa, programa de transparencia, informe 
de inventario de los archivos para la transparencia, entre otros. 

7.- Supervisar y participar en las actividades para la implementación del Servicio 
Profesional de Carrera. 

8.- Participar en los Comités de Profesionalización y Selección del SPC 
Académicos: Carrera Genérica: 

• Economía 
• Finanzas 
• Administración 
• Contaduría 
Titulado  

Laborales Areas Generales de Experiencia: 
• Apoyo ejecutivo y/o administrativo 
• Contabilidad 
• Economía Sectorial 
• Auditoría 
Mínimo tres años de experiencia 
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Capacidades Trabajo en equipo y Orientación a resultados. 
Técnicos: 1.‐  Relaciones Laborales.‐ Administración de Personal. 

2.‐  Recursos Humanos.‐Organización y Presupuesto Capítulo 1000 

3.‐  Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 

Idiomas: N/A 
Otros: Facilidad para viajar: SI  

Bases de participación 
Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 

Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y 
copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en 
el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, 
por vía electrónica: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
2. Currículum Vítae detallado y actualizado en tres cuartillas. 
3. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que 

concursa (sólo se aceptará cédula y/o título profesional y para los casos en los 
que el perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad, el nivel de 
pasantes, documento oficial que así lo acredite). 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte). 

5. Cartilla Militar con liberación (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 
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7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

8. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso.  

9. El Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) se reserva el 
derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la revisión curricular y del 
cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para el Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera 
(SIAP), la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, a 
través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio 
para el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar su 
inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato 
de los aspirantes. 

Desarrollo del 
concurso 

* El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren: 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o plazo
Publicación de convocatoria 22 de enero de 2014 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

22 de enero al 5 de febrero de 2014. 

Revisión curricular (por la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)  

22 de enero al 5 de febrero de 2014. 

Exámenes de conocimientos 12 de febrero de 2014 
Evaluación de habilidades 17 y 18 de febrero de 2014. 
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Cotejo documental y valuación de 
la Experiencia y Valoración del 
Mérito (En paralelo con las 
entrevistas)* 

24 de febrero de 2014 

Entrevista * 28 de febrero de 2014. 
Determinación del candidato 
ganador* 

28 de febrero de 2014. 

Temarios y guías Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de los aspirantes en el portal www.trabajaen.gob.mx. Las 
guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las pruebas 
gerenciales/directivas, que se encontrarán disponibles para su consulta en la página 
electrónica www.spc.gob.mx 
Con relación al oficio circular No. SSFP/408/SPC/006/2009 de fecha 24 de junio de 
2009, los aspirantes deberán presentar el examen de "Aptitud para el Servicio 
Público. El temario se encuentra disponible en la página de www.trabajaen.gob.mx, 
en el apartado: Documentos e Información relevante; en el rubro: Aptitud para el 
Desempeño de las Funciones en el Servicio Público (Fracción III del Art. 21 de la Ley 
del SPC). 

Presentación de 
evaluaciones 

El Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) comunicará la fecha, 
hora y lugar en que los aspirantes deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará la duración 
aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del 
examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a 
evaluar. 

Reglas de 
Valoración 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, así como la de los exámenes de 
Conocimientos y Habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de 
selección de que se trate, ajustándose a las siguientes reglas de valoración:  
• Cantidad de Exámenes de Conocimientos (Técnicos): 1 (uno) 
• Cantidad de Evaluaciones de Habilidades (Gerenciales): 2 (dos) 
• Calificación  Mínima  Aprobatoria  de  Exámenes  de  Conocimientos  (Técnicos):  de:  70 

(Setenta) 
• Las Evaluaciones de Habilidades (Gerenciales) serán motivo de descarte y  la calificación 

mínima aprobatoria será de 70 (Setenta) 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones descritas con antelación. 

Sistema de 
puntuación 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes de Conocimientos (Técnicos), 
Habilidades (Gerenciales), evaluación de la Experiencia y el Mérito, así como en la 
fase de Entrevista, serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los 
resultados más altos a fin de determinar el Puntaje Mínimo de Aptitud, de 
conformidad con el siguiente Sistema de Puntuación General: 
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 TABLA DEL SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL
 ETAPA PUNTOS RESULTADO FINAL 

POR ETAPA 
 I.- Revisión Curricular Sin puntaje 0
 II.- Exámenes de 

Conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades 

30 30+10=40 
 10

 III.- Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del 
Mérito 

20 20+10=30 
 10

 IV.- Entrevista 30 30
 FORMULA I+II+III+IV= 100 
Publicación de 
resultados 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato. 

Determinación y 
reserva 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no 
resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en el Servicio de 
Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización del Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP), a 
nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose en todo tiempo el Comité a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 
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Reglamento y en las demás disposiciones aplicables. 
Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse  los detalles sobre el concurso y 
los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. 

3. Cada  aspirante  se  responsabilizará  de  los  traslados  y  gastos  erogados  como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente 
convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar  inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo 
Interno de Control de  la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación  (SAGARPA), en Av.  Insurgentes Sur No. 489, Colonia Hipódromo Condesa 
C.P. 06760 Del. Cuauhtémoc, Distrito Federal en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en  la presente Convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen 
con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentran 
disponibles la cuenta de correo electrónico jrojas@siap.gob.mx o al teléfono 
38718500 Ext. 48104 de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

 

Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE INGENERIA DE SOFTWARE 

Nivel 
Administrat
ivo  

Jefe de Departamento 
CFOA001 Código de 

Puesto 

08-G00-2-CFOA001-
0000126-E-C-K 

Percepción 
mensual 
bruta 

$17,046.25 
(Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.)  

Tipo de 
Nombramie
nto 

Permanente 
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Adscripció
n 

SERVICIO DE INFORMACION AGROALIMENTARIA Y PESQUERA 

Funciones 
Principales 

1. Desarrollar y mantener en su subsistema pecuario de sistema integral de 
información agroalimentaria y pesquera. 

2. Brindar capacitación y asesoría en todo lo relacionado con e-learning. 
3. Impartir cursos y talleres. 
4. Evaluar, seleccionar e implantar herramientas para la elaboración y 

administración de los proyectos de software del SIAP (acorde a las 
especificaciones de lenguaje de modelado UML). 

5. Desarrollar y mantener el anuario agrícola por distritos y municipios. 
Académicos: Carrera Genérica:

• Computación e Informática 
Titulado

Laborales Areas Generales de Experiencia:
• Tecnologías de Información y comunicaciones 
Mínimo tres años de experiencia

Capacidades Orientación a resultados y Trabajo en Equipo.
Técnicos: 1. Implementación de SNIDRUS (Sistema Nacional de Información para 

el desarrollo Rural Sustentable 
2. Aspectos  Técnicos  de  la  Información  para  el  Desarrollo  Rural 

Sustentable 
3. Nociones Generales de la Administración Pública Federal.

Idiomas: N/A 
Otros: Facilidad para viajar: SI

 
Bases de participación

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso.

Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y 
copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en 
el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, 
por vía electrónica: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
2. Currículum Vítae detallado y actualizado en tres cuartillas. 
3. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que 
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concursa (sólo se aceptará cédula y/o título profesional y para los casos en los 
que el perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad, el nivel de 
pasantes, documento oficial que así lo acredite). 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte). 

5. Cartilla Militar con liberación (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 

7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

8. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso.  

9. El Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) se reserva el 
derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la revisión curricular y del 
cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para el Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera 
(SIAP), la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, a 
través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio 
para el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar su 
inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato 
de los aspirantes. 

Desarrollo del 
concurso 

* El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren: 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 22 de enero de 2014 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

22 de enero al 5 de febrero de 2014. 
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Revisión curricular (por la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)  

22 de enero al 5 de febrero de 2014. 

Exámenes de conocimientos 12 de febrero de 2014 
Evaluación de habilidades 17 y 18 de febrero de 2014. 
Cotejo documental y valuación de 
la Experiencia y Valoración del 
Mérito * 

24 de febrero de 2014 

Entrevista * 28 de febrero de 2014. 
Determinación del candidato 
ganador* 

28 de febrero de 2014. 

Temarios y guías Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de los aspirantes de la fecha de la publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx. Las guías para la evaluación de las habilidades serán las 
consideradas para las pruebas gerenciales/directivas, que se encontrarán disponibles 
para su consulta en la página electrónica www.spc.gob.mx 
Con relación al oficio circular No. SSFP/408/SPC/006/2009 de fecha 24 de junio de 
2009, los aspirantes deberán presentar el examen de "Aptitud para el Servicio 
Público. El temario se encuentra disponible en la página de www.trabajaen.gob.mx, 
en el apartado: Documentos e Información relevante; en el rubro: Aptitud para el 
Desempeño de las Funciones en el Servicio Público (Fracción III del Art. 21 de la Ley 
del SPC). 

Presentación de 
evaluaciones 

El Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) comunicará la fecha, 
hora y lugar en que los aspirantes deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará la duración 
aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del 
examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a 
evaluar. 

Reglas de 
Valoración 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, así como la de los exámenes de 
Conocimientos y Habilidades serán indispensables para continuar en el proceso 
de selección de que se trate, ajustándose a las siguientes reglas de valoración:  
• Cantidad de Exámenes de Conocimientos (Técnicos): 1 (uno) 
• Cantidad de Evaluaciones de Habilidades (Gerenciales): 2 (dos) 
• Calificación  Mínima  Aprobatoria  de  Exámenes  de  Conocimientos  (Técnicos):  de:  70 

(Setenta) 
• Las Evaluaciones de Habilidades (Gerenciales) serán motivo de descarte y  la calificación 

mínima aprobatoria será de 70 (Setenta)
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• Calificación Mínima Aprobatoria de la Evaluación de Aptitud para el Servicio Público: 70 
(Setenta) 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones descritas con antelación. 

Sistema de 
puntuación 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes de Conocimientos (Técnicos), 
Habilidades (Gerenciales), evaluación de la Experiencia y el Mérito, así como en la 
fase de Entrevista, serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los 
resultados más altos a fin de determinar el Puntaje Mínimo de Aptitud, de 
conformidad con el siguiente Sistema de Puntuación General: 

 TABLA DEL SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL
 ETAPA PUNTOS RESULTADO FINAL 

POR ETAPA 
 I.- Revisión Curricular Sin puntaje 0
 II.- Exámenes de 

Conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades 

30 30+10=40 

 20

 III.- Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del 
Mérito 

20 20+10=30 

 10

 IV.- Entrevista 30 30
 FORMULA I+II+III+IV= 100 

Publicación de 
resultados 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato. 

Determinación y 
reserva 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no 
resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en el Servicio de 
Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico 
de Profesionalización del Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP), 
a nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 
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En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose en todo tiempo el Comité a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 
Reglamento y en las demás disposiciones aplicables. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse  los detalles sobre el concurso y 
los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. 

3. Cada  aspirante  se  responsabilizará  de  los  traslados  y  gastos  erogados  como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente 
convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar  inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo 
Interno de Control de  la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación  (SAGARPA), en Av.  Insurgentes Sur No. 489, Colonia Hipódromo Condesa 
C.P. 06760 Del. Cuauhtémoc, Distrito Federal en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en  la presente Convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables.

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen 
con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentran 
disponibles la cuenta de correo electrónico jrojas@siap.sagarpa.gob.mx o al teléfono 
38718500 Ext. 48104 de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas.  

Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE SISTEMAS DE POSICIONAMIENTO GLOBAL 

Nivel 
Administrat
ivo  

Jefe de Departamento 
CFOA001 Código de 

Puesto 

08-G00-2-CFOA001-
0000127-E-C-K 

Percepción 
mensual 
bruta 

$17,046.25 
(Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Tipo de 
Permanente 
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Nombramie
nto 

Adscripció
n 

SERVICIO DE INFORMACION AGROALIMENTARIA Y PESQUERA 

Funciones 
Principales 

1.- Coordinar y supervisar operativos de campo relacionados a GPS. 
2.- Transferir información de tecnología GPS hacia los estados e instituciones. 
3.- Capacitar y asesorar permanentemente al personal de los estados. 
4.- Proporcionar actualización de información meteorológica a la página del monitor 

agroclimático. 
5.- Elaborar guías para el uso de diferentes equipos GPS. 
6.- Elaborar información cartográfica proporcionando rasgos y elementos 

georreferidos. 
7.- Supervisar la calidad de los elementos georreferidos con GPS 
Académicos: Carrera Genérica: 

• Agronomía 
• Geografía 
Titulado 

Laborales Areas Generales de Experiencia: 
• Geografía regional 
Mínimo tres años de experiencia 

Capacidades Orientación a resultados y Trabajo en Equipo. 
Técnicos: 4. Implementación de SNIDRUS (Sistema Nacional de Información para 

el desarrollo Rural Sustentable 
5. Aspectos  Técnicos  de  la  Información  para  el  Desarrollo  Rural 

Sustentable 
6. Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 

Idiomas: N/A 
Otros: Facilidad para viajar: SI 

 
Bases de participación 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
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haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 

Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y 
copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en 
el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, 
por vía electrónica: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
2. Currículum Vítae detallado y actualizado en tres cuartillas. 
3. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que 

concursa (sólo se aceptará cédula y/o título profesional y para los casos en los 
que el perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad, el nivel de 
pasantes, documento oficial que así lo acredite). 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte). 

5. Cartilla Militar con liberación (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 

7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

8. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 

9. El Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) se reserva el 
derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la revisión curricular y del 
cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para el Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera 
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(SIAP), la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, a 
través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio 
para el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar su 
inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato 
de los aspirantes. 

Desarrollo del 
concurso 

* El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren: 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 22 de enero de 2014 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

22 de enero al 5 de febrero de 2014. 

Revisión curricular (por la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)  

22 de enero al 5 de febrero de 2014. 

Exámenes de conocimientos 12 de febrero de 2014 
Evaluación de habilidades 17 y 18 de febrero de 2014. 
Cotejo documental y valuación de 
la Experiencia y Valoración del 
Mérito * 

24 de febrero de 2014 

Entrevista * 28 de febrero de 2014. 
Determinación del candidato 
ganador* 

28 de febrero de 2014. 

Temarios y guías Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de los aspirantes de la fecha de la publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx. Las guías para la evaluación de las habilidades serán las 
consideradas para las pruebas gerenciales/directivas, que se encontrarán disponibles 
para su consulta en la página electrónica www.spc.gob.mx 
Con relación al oficio circular No. SSFP/408/SPC/006/2009 de fecha 24 de junio de 
2009, los aspirantes deberán presentar el examen de "Aptitud para el Servicio 
Público. El temario se encuentra disponible en la página de www.trabajaen.gob.mx, 
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en el apartado: Documentos e Información relevante; en el rubro: Aptitud para el 
Desempeño de las Funciones en el Servicio Público (Fracción III del Art. 21 de la Ley 
del SPC). 

Presentación de 
evaluaciones 

El Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) comunicará la fecha, 
hora y lugar en que los aspirantes deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará la duración 
aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del 
examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a 
evaluar. 

Reglas de 
Valoración 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, así como la de los exámenes de 
Conocimientos y Habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de 
selección de que se trate, ajustándose a las siguientes reglas de valoración:  
• Cantidad de Exámenes de Conocimientos (Técnicos): 1 (uno) 
• Cantidad de Evaluaciones de Habilidades (Gerenciales): 2 (dos) 
• Calificación  Mínima  Aprobatoria  de  Exámenes  de  Conocimientos  (Técnicos):  de:  70 

(Setenta) 
• Las Evaluaciones de Habilidades (Gerenciales) serán motivo de descarte y  la calificación 

mínima aprobatoria será de 70 (Setenta) 
• Calificación Mínima Aprobatoria de la Evaluación de Aptitud para el Servicio Público: 70 

(Setenta) 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones descritas con antelación. 

Sistema de 
puntuación 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes de Conocimientos (Técnicos), 
Habilidades (Gerenciales), evaluación de la Experiencia y el Mérito, así como en la 
fase de Entrevista, serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los 
resultados más altos a fin de determinar el Puntaje Mínimo de Aptitud, de 
conformidad con el siguiente Sistema de Puntuación General: 

 TABLA DEL SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 
 ETAPA PUNTOS RESULTADO FINAL 

POR ETAPA 
 I.- Revisión Curricular Sin puntaje 0 
 II.- Exámenes de 

Conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades 

30 30+10=40 

 10 

 III.- Evaluación de la 20 20+10=30 
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 Experiencia y Valoración del 
Mérito 

10 

 IV.- Entrevista 30 30 
 FORMULA  I+II+III+IV= 100 

Publicación de 
resultados 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato. 

Determinación y 
reserva 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no 
resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en el Servicio de 
Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico 
de Profesionalización del Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP), 
a nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 

II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 

III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 

de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 

género, sujetándose en todo tiempo el Comité a las disposiciones de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 

Reglamento y en las demás disposiciones aplicables. 

Disposiciones 1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse  los detalles sobre el concurso y 
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generales los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de concluido el 

concurso. 

3. Cada  aspirante  se  responsabilizará  de  los  traslados  y  gastos  erogados  como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente 

convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar  inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo 

Interno de Control de  la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación  (SAGARPA), en Av.  Insurgentes Sur No. 489, Colonia Hipódromo Condesa 

C.P. 06760 Del. Cuauhtémoc, Distrito Federal en términos de lo dispuesto por la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en  la presente Convocatoria será resuelto por el Comité 

Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen 

con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentran 

disponibles la cuenta de correo electrónico jrojas@siap.sagarpa.gob.mx o al teléfono 

38718500 Ext. 48104 de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

 

México, D.F., a 22 de enero de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Servicio 

de Información Agroalimentaria y Pesquera 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

El Secretario Técnico 

Lic. Ernesto Salazar Castillo 
Rúbrica. 

Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 232 
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El Comité Técnico de Selección del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 

 
 No. PUESTO CODIGO DEL PUESTO UNIDAD ADMINISTRATIVA NIVEL 

1 Subdirector de Diseño, Formación y 
Corrección 

11-H00-1-CFNA001-0001833-E-C-D Dirección General de Publicaciones NA1 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Requisitos de participación: 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. La escolaridad se 
acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido en el catálogo de carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/download_blob?task=SSE_SI_LIGAS&item=SSE_SI_LIGAS!M4T_SI_LIGA_TE_IN[2].CME_ARCHIVO 
Con fundamento en lo dispuesto por el numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera 
(DMPOARH), el CTS acordó aceptar únicamente el nivel de Licenciatura para acreditar dicho requisito, cuando el perfil indique Licenciatura o Profesional. 
En términos de lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadana(o) mexicana(o) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera(o) cuya condición migratoria permita 
el desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciada(o) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitada(o) para el servicio público, ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
Documentación requerida: 
Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica, a través de su cuenta en el portal 
www.trabajaen.gob.mx: 
1. Currículum Vitae detallado y actualizado, en tres cuartillas máximo. Incluyendo los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable 

respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que se concurse. 
2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3, emitida por el Instituto Nacional de Migración de la Secretaría de Gobernación, según corresponda. 
4. Original y copia de la Clave Unica de Registro de Población (CURP) y Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
5. Identificación oficial vigente con fotografía (únicamente se aceptará el IFE vigente (a partir del 1° de enero de 2011 las credenciales con terminación 03 dejaron de ser aceptadas 

como identificación oficial), pasaporte vigente o cédula profesional). 
6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que concursa; cuando el requisito de escolaridad sea contar con título profesional, el mismo se 

acreditará con la exhibición del título y/o mediante la presentación de la cédula profesional correspondiente. En los casos en los que el requisito académico es “Terminado o 
Pasante”, sólo se aceptará certificado o carta de terminación de estudios expedida por la institución educativa, debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto el 
100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis meses previo a la publicación de la presente 
convocatoria, se podrá acreditar la obtención del mismo con el acta del examen profesional debidamente firmado y sellado por la Institución Educativa correspondiente. 
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La acreditación de títulos o grados de  las y  los aspirantes se realizará a  través de  la cédula o título registrado en  la Secretaría de Educación Pública  (SEP); en el caso de estudios 
realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. De igual manera, 
en el caso de que el perfil solicite bachillerato o secundaria, se deberá presentar el certificado  correspondiente; el nivel de estudios de preparatoria o bachillerato no es equivalente 
al nivel técnico superior universitario, por lo cual, al momento de la comprobación de este requisito, éste será diferenciado por el certificado expedido por la Institución Educativa. 
7. Constancia(s) de empleo(s) que avalen los años de experiencia que se solicitan en el perfil de la vacante, debidamente requisitadas (constancias laborales emitidas por el área 

facultada para su expedición, hoja única de servicio, talones de pago (completos), contratos, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, y hojas de 
inscripción o baja  al  ISSSTE o  al  IMSS.  La documentación  comprobatoria deberá presentarse en hojas membretadas, debidamente  firmadas  y  selladas,  indicando  fecha de 
expedición, puesto(s) desempeñado(s), fecha(s) de ingreso y conclusión. No se acepta como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida, constancias de servicio 
social  y  prácticas  profesionales,  cartas  de  recomendación,  constancias  emitidas  por  el  superior  jerárquico  inmediato  del  puesto  ocupado,  constancias  de  haber  realizado 
proyectos de investigación, credenciales. 

  Para acreditar  las áreas de experiencia solicitadas para el puesto, se deberá presentar la documentación comprobatoria la cual invariablemente deberá ser congruente con la 
información registrada en el currículum de la página www.trabajaen.gob.mx al momento de su inscripción para el puesto por el cual se concurse. 

8. Escrito bajo protesta de decir verdad (se proporciona formato en el cotejo documental): De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar 
inhabilitado para el servicio público, de no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica. De decir verdad de no 
haber sido beneficiado por algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

9. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (hoja de bienvenida). 
10. De  conformidad  con  lo  señalado  en  los  artículos  37  de  la  LSPCAPF,  47  del Reglamento  de  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de Carrera  en  la Administración  Pública  Federal 

(RLSPCAPF) y el numeral 174 de las DMPOARH, los servidoras(es) públicas(os) de carrera que se encuentren en activo en la Administración Pública Federal y que concursen para 
una plaza de un  rango  superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar al menos dos evaluaciones del desempeño anuales  como  servidoras(es) públicas(os) de 
carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o el candidata(o) se registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango del 
puesto que desempeñe. De conformidad con  lo señalado en el numeral 252 de  las DMPOARH, para que  los servidoras(es) públicas(os) de carrera de primer nivel de  ingreso 
(Enlace) puedan acceder a un  cargo del  Sistema del  Servicio Profesional de Carrera de mayor  responsabilidad o  jerarquía, deben  contar  con dos evaluaciones anuales del 
desempeño. Así mismo, deberán presentar el nombramiento como servidoras(es) públicas(os) titulares. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios concluidos, se deberán proporcionar documentos que acrediten diplomados, grado de maestría(s) 
o grado de doctorado(s); para el  caso de estudios  realizados en el extranjero,  se aplicará  lo  señalado en el punto número 5. En  lo  correspondiente a  logros, distinciones, 
reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, únicamente se considerará para evaluar los puntos mencionados en lo dispuesto en la Metodología y Escalas 
de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, documento emitido por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la 
Función  Pública,  que  entró  en  vigor  a  partir  del  23  de  abril  de  2009  y  que  se  encuentra  disponible  en  el  sitio  web  TrabajaEn.  Consultar  en  la  siguiente  liga: 
http://www.spc.gob.mx/materialDeApoyo/redIngreso/experiencia/ 
Metodología%20y%20Escalas%20de%20Calificación%20Experiencia%20y%20Mérito.pdf 

12. Cuando  el  ganador  del  concurso  tenga  el  carácter  de  Servidor  Público  de  Carrera  Titular,  para  poder  ser  nombrado  en  el  puesto  sujeto  a  concurso,  deberá  presentar  la 
documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala 
la fracción VIII del artículo 11 de la LSPCAPF. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el mensaje que se envía a las y los aspirantes a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. 
Si no se presenta la documentación requerida en el momento señalado, será descartada(o) inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes. Es importante señalar, que cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o en la información registrada en el sistema de 
TrabajaEn, será motivo de descarte. 



 

 

280     (Prim
era 

(Prim
era

El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la o el aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que 
se haya emitido, sin responsabilidad para el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el Cotejo Documental, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes: 
1. No presentar la documentación comprobatoria en original legible o copia certificada. 
2. La no presentación del currículum vitae, o en más de tres cuartillas. 
3. La no presentación del currículum de TrabajaEn. 
4. No presentar original de la Clave Unica de Registro de Población (CURP) y Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
5. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3, emitida por el Instituto Nacional de Migración de la Secretaría de Gobernación,   
6. No cumplir con el requisito de escolaridad. 
7. No cumplir con el requisito de experiencia laboral. 
8. La no presentación de identificación oficial vigente. 
9. La no presentación del título o cédula profesional en caso de que el perfil requiera TITULADO o acta del examen profesional debidamente firmada y emitida por la institución 

educativa correspondiente. 
10. La no presentación del historial académico con 100% de créditos, en el caso de que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA. 
11. La no presentación de la carta de protesta. 
12. La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la experiencia laboral. 
13. En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas en el artículo 47 del RLSPCAPF. 
14. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 
Si durante la aplicación de las Sub etapas de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, de la/el candidata(o), éste deberá realizar la solicitud de 
corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx 
anexando los siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III no se presenten las evidencias documentales 
de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a la/el candidata(o). 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud de expedición por primera vez; de duplicados o de 
reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
En términos generales, las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los requisitos 
legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante no podrá continuar en el proceso de selección. 
El Comité Técnico de Selección en el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum vítae detallado y actualizado 
presentado por el aspirante para fines de revisión y evaluación de mérito y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, quien se reserva el derecho de ejecutar las acciones legales procedentes. 
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El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de discriminación por razones de edad, raza o etnia, 
condiciones de salud, capacidades diferentes, religión o credo y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
Desarrollo del concurso: 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica; sin embargo, previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa notificación 
correspondiente a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx, podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario, o en razón 
del número de aspirantes que se registren. 
Asimismo, de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, no procederá la reprogramación de las fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del 
concurso a petición de las(os) candidatas(os). 
Reglas de Valoración: 
1. Número de exámenes de conocimientos: 1 
2. Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 60 
3. Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la o el aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada una de las 

evaluaciones de habilidades aplicadas. 
4. Número de candidatas (os) a entrevistar en estricto orden de prelación: 3, si el universo lo permite; en caso de no resultar aprobados, se entrevistará una terna 

adicional y así sucesivamente. 
Los puntajes obtenidos en la Evaluación de Conocimientos, Evaluación de Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán considerados 
para elaborar el orden de prelación. 
Calendario del concurso: 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 
 Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de Convocatoria 22-01-2014 
Registro de Aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 22-01-2014 al 05-02-2014 
Reactivación de Folios 06-02-2014 al 12-02-2014 
Evaluación de Conocimientos 13-02-2014 al 26-02-2014 
Evaluación de Habilidades 27-02-2014 al 12-03-2014 
Revisión y Evaluación Documental 13-03-2014 al 27-03-2014 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 13-03-2014 al 27-03-2014 
Entrevista 28-03-2014 al 10-04-2014 
Determinación  11-04-2014 al 15-04-2014 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas o bien por causas de fuerza mayor, las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio. 
Registro de aspirantes: 
La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo, se realizará a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, el cual les asignará un 
número de folio de participación para el concurso en el momento que acepte las bases, este número de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos 
durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
Reactivación de folios: 
Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión curricular, a partir de la fecha de descarte, la o el aspirante contará con 2 días hábiles para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección, con domicilio en Avenida Paseo de la Reforma 
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No. 175, Piso 4, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, Delegación Cuauhtémoc, México D.F, de 09:00 a 15:00 horas, a través del área de Control de Gestión. El plazo de 
resolución del Comité será a más tardar en 72 horas. La determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará del 
conocimiento del interesada (o). 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
• Escrito mediante el cual se especifique por qué considera que se debe reactivar el folio (justificación), solicitando el análisis y en su caso, aprobación para la 

reactivación. 
• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se observen las causales del rechazo. (Currículum registrado, mensaje de rechazo, 

etc.). 
• Copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y escolaridad. 
• Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta de su petición. 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte de la o el aspirante. 
• La duplicidad de registros de inscripción. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos las y los participantes en 
el concurso. 
Con relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, este Organo 
Desconcentrado podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho folio, dando aviso a las y los aspirantes que siguen participando en el concurso. 
Presentación de evaluaciones: 
El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes comunicará con al menos dos días hábiles de anticipación a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página www.trabajaen.gob.mx, en el rubro “Mis 
Mensajes”. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación; en el entendido de que será motivo de descarte del concurso, no 
presentarse en la fecha, hora y lugar señalados. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos es igual o superior a 60 puntos en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el 
Servicio Profesional de Carrera. Será motivo de descarte obtener una calificación inferior a 60 puntos en la evaluación de conocimientos. 
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de TrabajaEn, tiempo en el cual los/las aspirantes 
podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, examen, temario y 
bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Para hacer válida la revalidación, la o el candidato deberá presentar su solicitud por escrito dirigida al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección, a más 
tardar al día siguiente del cierre de la Etapa de Registro de Aspirantes, indicando el número de convocatoria en que se presentó y el número de folio con el que 
participó en el concurso anterior, es necesario que antes de hacer la solicitud, la o el aspirante se asegure que sea exactamente el mismo temario. 
Las herramientas a utilizar para la Evaluación de Habilidades son de tipo psicométrico y se acreditan con una calificación mínima de 70 por cada habilidad. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes y que continúen 
vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la captura de la calificación 
obtenida por un aspirante en el examen de conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico de Selección. 
En apego a lo establecido en el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión de la evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
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En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada mediante escrito dirigido al Comité 
Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, contados a partir de la aplicación de la evaluación. 
Entrevista: 
Para el caso de la entrevista con el Comité Técnico de Selección, de acuerdo al párrafo segundo del Artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal “El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, establecerá el número de los 
aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las 
entrevistas”. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos, a fin de 
determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en el Consejo Nacional 
para la Cultura y las Artes, de conformidad con lo señalado en los numerales 225 y 226 del DMPOARH. 
En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de 
candidatas(os) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatas(os) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y solo se 
entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre las(os) candidatas(os) ya entrevistadas(os). 
Con base a los numerales 228 y 229 del DMPOARH, el Comité Técnico de Selección en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los 
requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas mediante las respuestas que proporcione el/la candidata(o), identificará las evidencias que le permitan 
en un primer momento considerarlo finalista y en un segundo momento, incluso determinarle ganador del concurso, independientemente de la metodología de 
entrevista que se utilice. 
La entrevista permitirá la interacción de cada uno de los miembros del Comité Técnico de Selección o, en su caso, de los especialistas con los candidatos, a efecto de 
evitar que ésta se realice sólo por su Presidente o algún otro miembro. La misma consistirá en dos momentos: 
I. El de preguntas y respuestas, y 
II. El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
Los integrantes del Comité Técnico de Selección, formularán las mismas preguntas a cada uno de los candidatos y deberán quedar asentados al reporte individual o 
plasmarse en los mismos. 
Determinación y reserva: 
Con fundamento en los numerales 234 y 235 del DMPOARH, durante la determinación los integrantes del Comité Técnico de Selección, acordarán la forma en que 
emitirán su voto, a efecto de que el Presidente lo haga en última instancia o, en su caso, ejerza su derecho de veto. 
Se considerarán finalistas a las(los) candidatas(os) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido 
un resultado aceptable (60 puntos) para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la LSPCAPF y 40, fracción 
II del RLSPCAPF. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
I. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
II. Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 

dependencia, el ganador señalado en el inciso anterior: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

III. Desierto el concurso. 
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Los candidatos que aprueben la entrevista por el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la base de datos del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes durante un año contado a partir 
de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados en ese periodo y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo, según aplique. 
Declaración de Concurso Desierto: 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del RLSPCAPF en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque solo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 

de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
Publicación de resultados: 
Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 
Principios del Concurso: 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad 
de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), al Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(RLSPCAPF), a las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera (Disposiciones), y demás normatividad aplicable. Las 
bibliografías y temarios podrán ser consultados por los participantes en la página electrónica del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, en la liga: 
http://www.conaculta.gob.mx/servicio_profesional_carrera 
Disposiciones generales: 
1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 
2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 
3. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, motivo 

por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 
4. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre del 

puesto, Código del puesto, Unidad Administrativa de adscripción y Nivel. La información relativa a las Funciones principales, Escolaridad, Experiencia laboral, 
Habilidades a evaluar y Otros, se publica en el portal del CONACULTA www.conaculta.gob.mx, liga 
http://www.conaculta.gob.mx/servicio_profesional_carrera, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 fracción II de las Disposiciones. El cumplimiento 
del perfil es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su cumplimiento, implica el descarte de la o el aspirante 
del Proceso de Selección. 

5. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el 
Sistema Informático administrado por la Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla única para la administración y control de la información y 
datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los 
concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatas(os) y/o finalistas, difusión de cada etapa, e integración de la 
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reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos están disponibles en las dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx por lo que la información publicada 
es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación y la publicada en el portal del CONACULTA. 

6. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes del Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se 
les remitan los mensajes al correo personal por el propio Portal. 

7. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aún después de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales aplicables. 

8. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

9. Cuando la o el ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 

10. En términos de lo dispuesto por el Artículo 19 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, las y los aspirantes podrán presentar 
inconformidad dentro de los 10 días posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en 
que se estime debió realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la LSPCAPF, del RLSPCAPF, o bien, en los demás ordenamientos 
administrativos aplicables, ante el Organo Interno de Control del CONACULTA, con dirección en Avenida Paseo de la Reforma número 175, Piso 15, Col. 
Cuauhtémoc, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06500, México, D.F. 

11. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
Resolución de Dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentran 
disponibles la cuenta de correo electrónico ingreso@conaculta.gob.mx y el teléfono 4155-0568 de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 

 
México, D.F., 22 de enero de 2014. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
Secretario Técnico del Comité 

C.P. Miguel Angel Rodríguez Rangel 
Rúbrica. 
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